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Prescripción en expropiaciones
Consejero ponente, doctor 
TULIO ENRIQUE TASCON

La prescripción de tres años de que, habla, el artícu
lo 8’ de la Ley 38 de 1918, se ha establecido para 
las expropiaciones de hecho, llevadas a cabo por pro
videncias administrativas fuera del caso, previsto en 
el artículo 33 de la  Constitución de 1886; nó para las 
expropiaciones propiamente dichas, que no pueden 
llevarse a cabo sin previa indemnización cuando hay 
lugar a ella y en las que el propietario es demandado 
y no demandante que necesite ejercitar la acción 
para reclamarla.

Consejo t(e Estado—Bogotá, abril dos de m il novecientos cuarenta y uno.

Por sentencia de fecha 25 de octubre del ano pasado, el T ribunal de 
lo Contencioso-Administrativo de Bucaramanga condenó al 'M unicipio 
del mismo nom bre a pagar a ios señores Alberto y M ariana N igrinis la 
cantidad de dos mil pesos en que fueron avaluados pericialm ente los 
perjuicios causados en un predio de su propiedad por la construcción 
en él de un desaguadero del alcantarillado público, pago que deberá 
hacerse una Vez que se haya otorgado la escritura pública de tradición 
al M unicipio del dom inio de la zona ocupada con las obras construidas.

Esta sentencia fue consentida por el Fiscal del T ribunal y p o r los 
dem andantes señores N igrinis, pero apelada por el Personero Munici
pal, quien fu n d ó 'su  recurso en que la jurisdicción contencioso-admi- 
nistrativa no es com petente para  conocer de este negocio, y en que, si
lo fuera, lá. acción para  dem andar la indem nización correspondiente 
estaría p rescrita  de acuerdo com la Ley 3'8 de 1918, como oportunam ente 
se alegó.

Concedida la apelación y  venidos los autos a esta superioridad , se ha 
dado a la instancia  la tram itación que le es propia, y ha llegado ei 
momento de fa lla r ,.p a ra  lo cual se considera:

La cuestión relativa a la competencia  en negocios corno el de que se 
trata, ha sido' ya resuelta por el Consejo en m últiples fallos, entre ellos 
el de fecha 15 de noviem bre de 193©, que ahora se inyoca por ser su



doctrina exactam ente aplicable al. caso icontrove'HidO. Dijo allí él Con
sejo : •

“De las piezas del expediente, especialm ente de la dem anda y de la 
parte de la- sentencia que se refiere a la  excep ción ide declinatoria de 
jurisdicción» propuesta po r el señqr F iscal del T ribunal Superior y por 
el Pensonero de ‘Neiva, se deduce que tanto p a ra  e l dem andante, como 

( p a ra ,e l T ribunal a quo, la com petencia  en este negocio se deriva de las 
disposiciones de fas artículos 1? y 7° de la Ley 38 de 1918.,

“Estas disposiciones preceptúan:
‘Artículo 1° De las expropiaciones, asi como de los daños en p ro 

p iedad  ajena, por órdenes o providencias adm inistrativas nacionales, 
fuera del caso previsto en  el artículo 33' de la 'Constitución Nacio-nal, 
será responsable la Nación cuando haya redundado en 'provecho suyo.

‘Artículo 7? Las disposiciones d« la presente ley se liarán  extensivas 
a los. Departam entos y a los M unicipios cuando sean ellos los que se 
hayan aprovechado de la propiedad  particu lar. La ju risd icción  en, estos 
casos corresponde en p rim era  instancia a los Tribunales Seccionales 
de lo Contencioso Adm inistrativo, y en segunda al Consejo de Estado.’

“Al hab lar aquellas disposiciones de expropiaciones  se hace ind is
pensable establecer la diferencia que existe en tre  las 'expropiaciones 
propiam ente dichas, que son del resorte exclusivo del Organo Judicial,
y- las expropiaciones ~de~quc pueden, conocer- los Tribunañes. Adminis--------
tr’ativos. - 1

“De acuerdo con la Constitución N a c io n a l:.. .  . ‘P o r motivos de u ti
lidad pública o de interés social definidos p o r el legislador, pod rá  haber 
expropiación, m ediante sentencia jud icial e indem nización previa, si ' 
fuere el caso.’

“En arm onía con el precepto  anterior, por expropiación debe enten
derse la enajenación forzosa que, po r los motivos anotados, dem andan____
del Organo Judicia l las entidades de derecho público.

“Estas expropiaciones están reguladas po r un procedim iento especial 
que tiene por objeto acred itar o la u tilidad  pública o el interés social; 
que estos motivos han  sido definidos po r el legislador, y el m-onto de 
la indem nización, si hay lugar a ella. P a rá  que se óp¥feTá¥^éxpropiációñ^ ~ 
es requisito  indispensable la sentencia judicial.

“E n cambio., las expropiaciones de que tra tan  las disposiciones trans
critas son Has que resultan de la  ejecución, p o r empleados adm inistra
tivos, de actos o providencias . igualmente adm inistrativos y que sólo 
dan derecho a indem nización en cuanto son provechosas p ara  quien las . 
ejecuta,

“La Corte Suprem a de Justicia, en sentencia de 27 de junio de 1923, 
dijo:

‘Las indem nizaciones que pueden decretar las corporaciones de lo 
contencioso adm inistrativo, al tenor de la Ley 3l8 de 191 j8 , no son por 
toda expropiación o daño; no se 'Comprenden allí las. del resorte del —  
Poder Judicial (a las que se refiere el artículo 5? del Acto legislativo 
núm ero 3 de 1910), sino las expropiaciones y daños diferentes de eSas, 
ordenadas o ejecutadas p o r autoridades adm inistrativas sin fundam ento 
en la ley y que la Nacióji, el Departam ento o el M unicipio deben in 
dem nizar en cuanto redunden  en  provecho de cualquiera de ellos; y se 
desprende "que de éstas se tra ta  en la Ley '38' citada, porque antes de 
expedirla no' h ab ía  ley especial que reconociera derecho a indem ni
zación por esta clase de actos.’

“En el presente caso, 'es obvio que la colocación de tubería  del al
cantarillado en predios de propiedad  particu la r del dem andante, redun-



dó en provecho d«l Departam ento del Huila, como contratista  de dicha 
obra, y por consiguiente, la indem nización por ese aprovecham iento es 
de rigor. Siendo esto así, carecen de fundam ento las observaciones he
chas alrededor de la competencia." (Anales del Consejo de Estado, nú-^ 
meros 284 a 2®6, página 772).

Y más recientem ente, la Corte Suprem a de Justic ia , en sentencia de 
26 de septiem bre del año pasado, estudiando la cuestión de las expro
piaciones de hecho, dijo:

“Reconoce el derecho público que cuando la utilidad pú'blica o el 
interés social lo exijan, puede el Estado, m ediante el Heno de las for
m alidades legales y p o r un acto de soberanía, proporcionarse un bien 
de propiedad  particu lar p ara  destinarlo a una obra o em presa pública. 
‘El m ism o Estado de derecho — dice Fritz  Fl-einer—  que tan eficazmente 
protege los derechos y el patrim onio de los 'Ciudadanos, ha facilitado 
de otra parte el triunfo, de l p rinc ip io  según el cual la  ley puede auto
rizar introm isiones en la libertad  y propiedad  de los ciudadanos ■cada 
vez que el interés público las exija, pues sin  estas introm isiones el Esta
do no es capaz de cum plir sus funciones’. Esas introm isiones constitu
yen el fenómeno de la expropiación propiam ente dicha, esto es, la  que 
se verifica norm alm ente, o sea, con e'1 lleno de las form alidades legales.

“Pero como lo observa el expositor Pareja ‘hay otras que pudieran  
llam arse expropiaciones de' hecho que son las que las autoridades ad
m inistrativas llevan a cabo- para fines de u tilidad  pública, pero  sin ob
servar las form alidades legales; la Ley 38 de 1918— 'continúa este ex
positor— contempla el caso, de estas últim as y regula el m odo de in 
dem nizar a los perjudicados, dando al Consejo de Estado com petencia 
p ara  conocer de estas reclam aciones, cuando se d irijan  contra la Na
ción’.” (Gaceta Judicial núm eros 1961 a 14M53, página 265).

Este es al caso de autos: los señores Alberto y M ariana N igrinis, por 
medio de sus apoderados doctores Manuel Serrano Blanco y Pedro Gó
mez P arra , pid ieron al T ribunal que 'Condenara al Municipio de Buca- 
ram anga a pagarles la suma de cinco m il pesos, o en subsidio la que se 
fijara  po r peritos en el juicio, como indem nización por los perjuicios 
que el mismo M unicipio les había causado en un predio de su propie
dad, con la construcción del alcantarillado de Bucaramanga, perjuicio 
consistente en haber desaguado sobre dicho predio  los ailbañales y ace
quias de la ciudad, sin consentim iento ni autorización de sus dueños.

En él expediente se acreditó la prop iedad  de los señores Nigrinis so
bre el globo’de terreno en que fue construido el desaguadero en cuestión, 
que no había mediado juicio de  expropiación y que el M unicipio había 
ejecutado estas obras aprovechándose de la p ropiedad particular.

De modo que están reunidos todos los requisitos de' que habla la ley, 
p ara  que el Consejo tenga com petencia p a ra  conocer de este negocio.

Ahora, en' lo que se refiere á la p rescripción  alegada, que es el segundo 
de los motivos en que se basa el recurso interpuesto por el Personero Mu
nicipal, caben las siguientes consideraciones:

Dice el artículo 89 de la  misma Ley 38 de  1918:
“Los derechos y acciones correspondientes reconocidos p o r la p re 

sente ley, prescriben en tres años, contados, desde la fecha en que se 
declare restablecido el orden público; y los derechos y acciones para  
reclam ar indem nizaciones p o r expropiaciones en tiempo de paz p res
criben en tres años, contados desde la fecha en que se efectúe la ex
propiación. ■

“Parágrafo. Estos ■ térm inos serán dobles para los que se encuentren 
ausentes del país al tiem po de la expropiación.”



El T ribunal a quo, para  no reconocer esta p rescripción  de corto tiem 
po, adujo las siguientes razones:

“En cuanto a la p rescripción  de la acción que invoca el señor Perso-
■ ̂  ñero en  su alegato y cuya solicitud fue secundada po r el señor-F iscal, - 

no es el caso de pro ferirla , ya que ed articulo 8’ de la Ley 38 de" 1918 
m ira al caso concreto de las expropiaciones causadas, ora en tiem po de 
guerra o de paz, y en e'l caso en estudio no m ediaron los requisitos 
para  ella establecidos, aunque en la ..práctica sus resultados sean equi
valentes; pero es lo cierto que no hubo el correspondiente juicio, y de 
ahí que no pueda considerársele como expropiación en térm inos legales.

Lo que hubo efectivam ente fue la ocupación de una faja >de terreno, 
de propiedad  de los dem andantes, ocupación q u e 'o rig in ó  ios perjuicios 
de que se viene hablando.”

Pero  precisam entp para  estas ocupaciones y expropiaciones de hecho 
y no para  las expropiaciones propiam ente dichas, es para  las que se ha 
establecido la p rescripción  de tres años de que hab'la el artículo 89 de 
la Ley 38 citada. , -

Tratándose de las expropiaciones llevadas a cabo con el cum plim ien
to de los requisitos legales, esto es de las expropiaciones propiam ente- 
dichas, no tiene cabida esta prescripción de corto  tiem po, en  prim er 
lugar porque el artículo 89 tán tas veces m encionado, al establecer la 
p rescripción  de tres años, claram ente expresa^ que ella se refiere â  “los 
derechos y acciones correspondientes reconocidos por la presente ley”, 
y ya se vio que está ley se refiere a las expropiaciones llevadas a cabo 
por providencias adm inistrativas fuera del caso previsto en el artículo 
33 de la Constitución de 1886, y no p o r providencias judiciales, porque, 
como imuy bien lo  anota el señor Fiscal de esta corporación, tratándose 
de las expropiaciones propiam ente dichas, eülas no pueden ser lleva
das a cabo sin previa indem nización  cuando hay lugar a ella, y el p ro 
p ietario  es en estos casos dem andado y no dem andante que necesité 
e jercitar la  acción p ara  reclam ar la  indem nización, la cual no p res
cribe a los tres años como en el caso del artículo 89 de la Ley 38.

En el expediente está acreditado que la expropiación de hecho u ocu
pación del globo de terreno de líos señores N igrinis con el desaguadero 
de los albañales de la ciudad  de Bucaramanga, se verificó "en el año de
1934, y asi se reconoce por los mismos dem andantes cuando en el hecho 
prim ero de la dem anda expresan lo siguiente:

“El M unicipio de Bucaram anga ordenó constru ir y construyó al efecto, 
desde 19314, sin autorización ni consentim iento de nuestros m andantes, 
el term inal o desaguadero de una alcantarilla  o albañail de la ciudad, 
en el p red io  delim itado en la parte  petitoria  de esta dem anda.”

Es, pues, el caso de declarar probada la prescripción  alegada po r él 
Personero del M unicipio dem andado.

P or tanto, el Consejo de Estado, adm inistrando justic ia  en nombre de 
la República de Colombia y po r autoridad de Ha ley, de acuerdó con el 
concepto del señor Fiscal, revoca la sentencia que ha sido m ateria de 
la apelación, y  en su lugar, declara probada la excepción peren to ria  de 
p rescripción  alegada po r el Personero M unicipal de Bucaram anga y, 
en consecuencia, niega las peticiones hechas por los dem andantes en 
el presente juicio.

Cópiese, publíquese, notifiquese y devuélvase eQ expediente al T ri
bunal de origen.

Tulio Enrique Tascón— Antonio Escobar Camargo— Gonzalo Gaitán. 
Gustavo H ernández Rodríguez— Guillermo Peñaranda  Arenas— Carlos Ri- 
vadeneira G.—Diógenes Sépúlveda Mejia—Luis E. García V., Secretario.



Carrera 'Administrativa
Consejero ponente, doctor 
TU1ÍO ENRIQUE TASCON

Al facultar una Asamblea al Gobernador, en or
denanza sobre carrera administrativa en el Departa
mento, para dictar las disposiciones complementarias 
que se estimen de necesidad, pero imponiéndole la 
obligación de ceñirse al plan del Gobierno elaborado 
en desarrollo de la Ley 16S de 1938 y a. las normas 
que señale el Consejo Nacional dé Administración y 
Disciplina, la Asamblea en realidad no deja al Go
bernador en libertad para dictar tales disposiciones 
sino que le ordena dar cumplimiento al artículo 12 
de la expresada Ley, que manda organizar a la mayor 
brevedad los servicios administrativos departamenta
les, de conformidad con las normas legales y siguien- 

.. do el plan que el Gobierno desarrolle. »

Consejo de Estado—Bogotá, ¡seis de mayo de m il novecientos 
cuarenta y uno.

La Asamblea Départaimental de Santander expidió la Ordenanza nú
mero 22 de 1940, “sobre ca rre ra  adm inistrativa en el D epartam ento”, 
po r la cual creó el Consejo D epartam ental de A dm inistración y D isci
plina y le señaló atribuciones y sueldos, y en el articulo 4" de 'la m isma 
Ordenanza dispuso lo siguiente:

“Facúltase al Gobernador p ara  expedir la reglam entación de la prer 
sente Ordenanza y para  d ic tar las disposiciones com plem entarias qué 
se estimen de necesidad, siguiendo, en todo caso, el “p lan  del Gobierno 
Nacional elaborado en desarrollo de la Ley Ii65 de 1938, y también las 
normas que señale eil Consejo N acional de A dm inistración y D isciplina.”

El señor Campo Elias Morales, en  m em orial de fecha 10 dé julio del 
año pasado, pidió al T ribunal de lo Contencioso Adm inistrativo de Bu- 
caranianga que declarase nulo el artículo 4" transcrito , por cuanto ni la 
Constitución ni la ley autorizan a las Asambleas para  investir a los Go
bernadores de la potestad reglam entaria ni para  d ictar nuevas^ normas 
com plem entarias de las ordenanzas a pretexto de reglam entarlas.

El T ribunal de prim era instancia, por sentencia de fecha 30 de no
viembre de 1940, negó la dem anda de nulidad de 'la p rim era  parte  dél 
articulo, que faculta al G obernador para  reglam entar la Ordenanza, pero 
anuló la segunda, que lo faculta “p a ra  d ictar las disposiciones comple
m entarias que estime de necesidad, siguiendo, en todo caso, el p lan  del 
Gobierno Nacional elaborado en desarrollo de la Ley 1G5 de 1938, y tam 
bién las normas que señale el Consejo Nacional de A dm inistración y 
D isciplina.”

También declaró el T ribunal que es nulo el Decreto núm ero 817 de 13 
de agosto de 1940, dictado po r la Gobernación dei Departam ento, po r el



cual se reglamenta la carrera  adm inistrativa en Santander, desde el a r
tículo 49 hasta el 34, inclusive; Decreto cuya nulidad no había sido de
m andada po r el señor Morales.

El señor Fiscal del T ribunal Superior pidió reposición de la  senten- 
*>- cia, fundándose en q u e .se  había dem andado la nulidad del artículo 4<; 

de la  Ordenanza núm ero 2>2 de 1940, pero, que por un e rro r de copia se 
había declarado la nulidad del articulo 6°, y en que se habían incluido 
en la nulidad algunas d isposiciones. del decreto reglam entario, respecto 
de las cuales no se había pedido que se diera cum plim iento a lo dis
puesto en el articulo 39 de; la  Ley 80 de 1936. En subsidio manifestó que 
in terponía  el recurso de apelación.

El T ribunal a quo, p o r auto de 26 del mismo mes, declaró que no 
hab ía  lugar al recurso de reposición, p e ro ren  cambio concedió el de 
apelación contra la sentencia proferida, Ja que dejó aclarada en el sen
tido  de expresar que el artículo de la  Ordenanza anulado en su últim a 
parte era el 49 y no el 69

Tam bién el dem andante Morales apeló de la sentencia en cuanto le~ 
e ra  desfavorable, y venidos los autos a esta superioridad, se ha- dado 
al negocio la tram itación que le es propia  y se ha oído el parecer del 
señor Fiscal, quien en su vista núm ero 653 conceptúa que debe refo r
m arse el fallo de prim era  instancia en el “sentido de revocar la nulidad 
de los artículos 49, 59 y 33' del Decreto reglam entario número 817 de
1940, por las razones expuestas por e l-seño r Fiscal del T ribunal-Supe
r io r  del D istrito Judicial de Bucaramanga, en el escrito  en  que in te r
puso la apelación. ,

Para  resolver, se considera:
La apelación in terpuesta p o r el actor señor Morales, se refiere única

m ente a los puntos prim ero  y tercero, de la parte resolutiva de la sen
tencia, en cijanto por ellos se declaró no' ser nula la parte p rim era del 
artículo 4? de la Ordenanza 22 de 1940, que dice: “Facúltase al Go
bernador para  expedir la reglam entación de la presente O rdenanza” ..  .

E l Consejo en los últim os tiem pos ha rectificado, la antigua ju risp ru 
dencia  invocada por el in ferio r, y ha aceptado que los Gobernadores 
tienen, por la naturaleza m ism a de sus funciones de  jefes de la- adm inis
tración  seccional, la facultad de d ictar los reglamentos necesarios p ara  
la  cum plida ejecución de las ordenanzas; facultad im plícitam ente reco
nocida por el inciso 2° del artículo 240 de la Ley 4’ de 1913. Y agregó 
la corporación, en fallo de 5 de julio de 1940, publicado en los Anales 
del Consejo de Estado, núm eros 293 a -295, página 623, que “la facultad 
reglam entaria de los Gobernadores puede emanar, bien de su carácter 
de ejecutores de las ordenanzas departam entales, bien de autorización 
expresa o de m andato de la Asamblea para  que dicte los reglamentos 
necesarios.”

El T ribunal de prim era  instancia anuló la segunda parte del articulo 
49 acusado, po r estim ar que ella entrañaba una delegación de funciones 
ens m ateria de orden sustantivo.

•Mas eil Consejo, tam bién en una reiterada jurisprudencia, ha recha
zado la antigua teoría de-la  delegación. Hoy la teoría que prevalece es 
la de que el Organo Legislativo tiene la facultad, en cierta m edida, de 
do tar al Organo Ejecutivo de la  com petencia necesaria p ara  expedir 
reglam entos sobre m aterias ordinariam ente reservadas a la  ley, bajo la  
condición d e ' que este discernim iento  de com petencia sea especial y 
determ inado; y —lo qiié es más im portante aún—  que el reglamento o 
decreto dictado m ediante autorización, aunque verse sobre una  m ateria 
legislativa, conserve su  carác ter p ropio  de acto sidministrativo, porque 
estas habilitaciones excepcionales asi dadas p o r el Parlam ento, no deben



in terpretarse  como que constituyen delegaciones de funciones legisla
tivas, sino que obran sim plem ente en el sentido de ensanchar el do
minio de com petencia del poder reglam entario. (Anales del Consejo de 
Estado, número 266, página 399).

En el caso que se «óntempUa, la verdad es que la Asamblea D eparta
m ental no dejó al G obernador en libertad para d ic ta r  las disposiciones 
com plem entarias que estim ara necesarias para  el establecim iento de la 
carrera  adm inistrativa en  el D epartam ento, sino que le impuso la obli
gación dé ceñirse en  todo caso al plan de'l Gobierno N acional elaborado 
en desarrollo de la Ley 165 de 1938, que creó la  ca rre ra  adm inistrativa 
para  los empleados nacionales, departam entales y m unicipales que pres
ten servicios adm inistrativos perm anentes, y tam bién a las norm as se
ñaladas p o r el Consejo Nacional de A dm inistración y D isciplina, que 
funciona en la capital de la República y que fue creado por el articulo
11 de la misma Ley 165, la cual en su artículo 12 dispone lo siguiente:

“Las Asambleas D epartam entales deberán organizar á la m ayor bre
vedad ios servicios adm inistrativos departam entales y m unicipales,' de 
conform idad con las presentes norm as y siguiendo el plan  q u e . el Go
bierno desarrolle en ejecución de las bases generales fijadas por la p re
sente Ley.”

De m anera que la Asamblea D epartam ental de San tander en la última 
parte del artículo 49 de la  Ordenanza núm ero .2*2 no hizo otra cosa que 
ordenar que la G obernación diera cum plim iento a la disposición legal 
transcrita .

El artículo' 39 de la Ley 80 de 1935 dice que cuando sé anule una 
ordenanza quedan virtualm ente nulos, en lo pertinen te, los decretos o 
reglamentos respectivos. Pero  de ahí no se deduce que p ara  'lograr este 
f in 's e a  m enester que el T ribunal sentenciador se pronuncie  expresa
mente sobre la nulidad  de tales reglamentos, y menos que el Juez pueda 
decretar su nulidad sin haber sido dem andada. La nulidad se produce 
por el hecho mismo de anularse el acto en que se sustenta, es decir, im 
plícitam ente.

No sólo por estas consideraciones, sirio por la de revocarse la  nulidad 
la segunda parte  del artículo  49 de la Ordenanza, hab rá  de reform arse 

la sentencia apelada, en el sentido de revocar tam bién la nulidad de los 
artículos 49 a 34 del Decreto 817 de 1940, que el in fe rio r decretó ultra 
petita.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y p o r autoridad ide la ley, de acuerdo 
con el concepto del señor Fiscal, revoca la sentencia recu rrid a , y en su 
lugar, niega las peticiones form uladas por el actor.

Copíese, publíquese, notifiquese y devuélvase el expediente.
1 '

Tulio Enrique Tascón— Gonzalo Gaitán— Carlos R ivadeneira G.— Gus
tavo Hernández Rodríguez— Antonip Escobar Camargo— Diógenes Sepúl- 
veda Mejia— Guillermo Peñaranda Arenas—Luis E. García V., Secretario.



Derogación implícita
Consejero ponente, doctor 
TULIO ENRIQUE TASCON

' ’ - 7. Si el artículo de una ordenanza posterior -deroga
todas .las disposiciones de carácter departamental qué 
concedían pensiones, auxilios, recompensas y jubi
laciones a los empleados departamentales, la dero
gación comprende la gracia que el artículo de una 
ordenanza anterior reconocía a los miembros del Res
guardo de Rentas, consistente en recibir la  mitad del 
sueldo mediante' el cumplimiento de determinados 
requisitos. ~

-  Consejo de Estado—Bogotá, mago seis de m il novecientos  
...... 7 ......  cuarenta g tino.

El señor Pedro Pablo Giraldo, por medio de su apoderado doctor 
E duardp Arango Castaño, p id ió  a la Gobernación del Departam ento de 
Caldas que le reconociera el va'lor de unas drogas y de unos honorarios' 
m édicos <jue habia tenido que pagar, el equivalente a dos años de vaca
ciones causadas y no disfru tadas, y la m itad  de la rem uneración de 
tres años como Celador de Rentas D epartam entales, por im posibilidad 
física para  el trabajo. .

Al efecto, comprobó que fue Celador de Rentas Departam entales en 
M anzanares hasta septiem bre de 1 9'3í9, en que se re tiró  por licencia que 
po r enferm edad le concedió la Secretaría  de H acienda; presentó-las fac
tu ras de ISs drogas sum inistradas para  com batir el mal, y las cuentas d'e 
cobro de los médicos que lo atendieron, y dos declaraciones de los 
doctores Ernesto Duque Lince y  Gonzalo Zuluaga, quienes deponen que 
la dolencia sufrida por el señor Giraldo fue arteritis  obliterante de am
bas p iernas, po r causa de la cual fue necesaria la  am putación del dedo 
grande d e lp ie  -derecho; tam bién presentó certificación de la Secretaria 
de H acienda sobre e'l hecho de no haber gozado de vacaciones durante 
e'l tiem po que- estuvo- al servicio del D epartam ento.

La Gobernación, po r Resolución núm ero 208 de 30 de mayo de 1940, 
le reconoció al señor Giraldo la sum a, de $ 147.80, por drogas, en su tra 
tam iento, la  de $ 160.00 po r honorarios de los médicos qiie lo trataron 
e in terv in ieron  en la am putación del dedo grande del pie derecho, y la 
de $ 25.00 por un período de vacaciones causadas con el año de tra 
bajo que se cumplió el 1? de noviem bre de 1938, sin haberle reconocido 
vacaciones po r el segundo año, p o r cuanto en éste solamente trabajó 
nueve meses v seis días. Finalm ente, le negó el auxilio reclam ado por 
im posibilidad física p ara  trabajar, fundándose para  ello la  Gobernación 
en que la disposición que reconocía ta l gracia había sido derogada por 
el articulo 2i6> de la Ordenanza 28' de 1938.

E l doctor Arango Castaño pid ió  reposición de la ¡Resolución número 
228 en- cuanto po r ella sé le negaba a su poderdante  Giraldo el auxilio 
po r im posibilidad física para  trabajar. Argüyó para  ello, principalm ente,



que el señor Giraldo en los últim os diez años .estuvo en manos de los 
m édicos p a ra  com batir un reum atism o articu lar y  que en- las postri
m erías del ejercicio del cargo de Celador le apareció en la p ierna dere
cha una a rteritis  que ocasionó la  am putación del dedo grande po r la 
articulación ^del m etatarso falángial, dolencia que lo im posibilitó para  
continuar en el empleo, y que, si no puede considerarse como accidénte 
de trabajo, sí puede clasificarse como enferm edad profesional, lo ' que 
hace que a él sea aplicable el artículo 79 de la Ordenanza 40 de 1934, 
que reza:

“Cuando un m iembro del Resguardo (de Rentas Departam entales) en 
ejercicio de sus funciones y por razón de ellas se inutilizare para  tra 
bajar como antes, el D epartam ento le reconocerá la m itad del sueldo- 
que devengaba al tiempo- de rec ib ir la  lesión que l,o incapacita, hasta 
p o r el, térm ino de tres años, -siempre que ta l im pedim ento lo compruebe 
con el dictam en de dos médicos graduados.”

■Complementarios de esta disposición son los tres artículos siguientes, 
que el fallo de p rim era  instancia transcribe:

“Artículo 8" Los certificado^ m édicos de que habla el artículo- ánteriór, 
deben rendirse  m ediante declaración ju rada  ante una autoridad del 
orden político, con asistencia del' Personero M unicipal, quien quedará 
obligado a hacer las preguntas del caso, a fin  de establecer la  veracidad 
y la  justicia de la exposición. No tendrán  yalor alguno los certificados 
que se expidan sin  estos requisitos.

“Artículo 9° Se considera como incapacidad perm anente y absoluta, 
cuando la invalidez deja alguna lesión definitivam ente impotente para 
todo trabajo  industria l útil, como por ejemplo, las perturbaciones Inen- 
ta'les incurables, la pérd ida de ambos ojos, de ambas roanos, de ambos 
pies, las enferm edades traum áticas graves de ‘las visceras abdominales
o torácicas.

“Artículo 10: Cuando la incapacidad  para  trabajar como antes p ro 
ducida -por lesión obtenida por el m iem bro del Resguardo en ejercicio 
de sus funciones y p o r razón de las mismas, fuere transitoria, a más de 
la asistencia m édica, aquél tendrá  derecho a que se le reconozca la 
m itad del sueldo en la form a y térm inos de los demás empleados púb li
cos, de acuerdo con las ordenanzas y leyes vigentes.

“ Cuando la enferm edad fuere contraída en el ejercicio de sus fun
ciones, pero no po r razón de ellas, el in teresado tiene derecho a que se 
le reconozca la  m itad del sueldo, como si se tra ta ra  de cualquier em
pleado público departam ental.”

La Gobernación, por Resolución núm ero 264 de 24 de junio del mismo 
año no accedió a  reponer la núm ero 228 del mes anterior, por cuanto 
estim ó  que estaba derogado el artículo 79 de la Ordenanza 40.de 1934, 
en v irtud del artículo 26 de la  O rdenanza 28 de 1938, que dice:

“Deróganse todas las disposiciones de carác ter departam ental que con
ceden pensiones, auxilios, recom pensas y jubilaciones a los empleados 
departam entales. 1

“De esta disposición quedan excluidos los dprechos adquiridos.”
Con este motivo el doctor Arango Castaño, en escrito de 1.2 de sep

tiem bre de 1940 pidió al T ribunal de lo Contencioso A dm inistrativo de 
Manizales que declarara que está vigente e l articulo 7' de la Ordenanza 
40 de 1934, por no haber sido derogado p o r el 26 de la Ordenanza 28 
de 19'38; que son nulas las Resoluciones núm eros 2.28 y 264 de 1940, en 
cu an ta  por ellas la Gobernación le niega -al señor Pedro Pablo Giraldo 
el reconocim iento de la indem nización pedida por im posibilidad física



\
para  trab a ja r; que éste tiene derecho a cobrar del Tesoro D epartam en
tal 'la suma de $ .1.200 como valor de su sueldo en dos años; que los gas
tos de este ju icio  son de cargo del Departam ento, y subsidiariam ente 
que se hagan las d-eelaraciones pertinen tes a los hechos y derechos ex- 
puestos, con el objeto de que el dem andante sea debidam ente indem 
nizado.

El T ribunal, po r sentencia de 4 de diciem bre del año pasado, falló 
que no era el caso de hacer las declaraciones pedidas en  el presénte 
juicio, y de la sentencia apeló el doctor Ai-ango’ Castaño; y como én el 
Consejo se ha agotado la tram itación propia  de la segunda instancia, se 
procede a resolver lo que sea legal, m ediante las siguientes considera
ciones:

Estima la corporación que la derogación que el articulo 26 de la Or
denanza 28 de 1938 hizo de todas las disposiciones de carác ter depar
tam ental que concedían pensiones, auxilios, recom pensas y jubilaciones 
a los em pleados departam entales, com prendió la gracia que el a rtícu 

lo  7» de la Ordenanza 40 de 1934 reconocía a los m iem bros del Res
guardo, consistente en  rec ib ir la m itad del sueldo hasta  p o r el térm ino 
de tres años, cuando se inutilizaban para  trabajar como antes.

Pero aun en  la hipótesis de que así no fuera, tam poco las Resolucio
nes acusadas resu ltarían  violadoras de la Ordenanza 40 de 1934, porque 
ya se vio que p ara  tener derecho a devengar la imitad del sueldo era 
m enester que el im pedim ento estuviera com probado con la declaración 
ju rada de dos m édicos graduados, recibida con asistencia del Personero 
M unicipal, y que la enferm edad se hubiera producido en ejercicio  de 
las funciones de m iembro del Resguardo, y nada de esto aparece acre
ditado en los autos, pero ni siqu iera  la clase de incapacidad  sufrida.

P or tanto, él Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom bre de 
la República de 'Colombia y po r autoridad de  la ley, de acuerdo .cóñ él 
concepto del señor Fiscal, confirm a la sentencia qué ha  sido m ateria 
de la apelación. *

Copíese, publíquese, notifíquese y devuélvase el expediente.

Tullo Enrique Tascón— Antonio Escobar Camargo— Carlos Rivadenei- 
ra G.— Gustavo Hernández Rodríguez— Diógenes Sepúlveda Mejía— Gon
zalo Gañán— Guillermo Peñaranda Arenas— Luis E. García V., Secre
tario.



Libros de los contribuyentes
Consejero ponente, doctor 
TTJLIO ENRIQUE TASCON

Si fita comerciante no arregla su contabilidad a las 
disposiciones legales, es el caso de imponerle las san
ciones que establece el Código de Comercio, que 
deben ser impuestos por la respectiva Cámara, pero 
no la multa de que trata el artículo 129 del Decreto 
818 de' 1936, que se refiere únicamente a los contri
buyentes que no son comerciantes. Mas ya ha dicho 
el Consejo que el Decreto 818 no podía imponer penas 
a quienes no llevaran libros registrados en los casos 
en que la ley no ha exigido llevarlos.

Consejo de Estado—Bogotá, diez y  seis de mayo de m il novecientos
cuarenta y uno.

Los cónyuges Manuel M. Peraza y Evangelina Ballesteros de Peraza 
hicieron oportunam ente la declaración de su renta y patrim onio corres
pondientes al año de, 1937, y la A dm inistración de Hacienda Nacional 
de Cundinam arca les liguidó un impuesto de $ 707.10 sobre el p a tr i
monio de $ 233.419.17, sin gravarlos con impuesto sobre la renta, por 
resultar que había habido pérd ida  en los negocios,' y les impuso una 
multa de $ 500 por no llevar libros registrados.

El señor Peraza apeló ante la Jefatura de Rentas e Impuestos Nacio
nales, sin expresar los motivos que tuviera ipara hacerlo, y esite recurso 
dio ocasión para  que la  Jefatura, haciendo uso de la facultad que le 
confiere el artícu lo  15 de la Ley 81 de 1931, procedí-era a revisar la 
liquidación p racticada por la A dm inistración de H acienda; y como re
sultado de tal revisión, p o r Resolución número R. 1152 H., de 2-3 de 
agosto de 1939, fijó en $ 1.721.38 el valor del impuesto sobre la renta y 
patrim onio, y m ulta por falta de libros, que le. correspondía pagar ai 
señor Peraza p o r el año de,.1-937, y ordenó que por la A dm inistración 
de Hacienda se le pasara  a dicho contribuyente una cuenta adicional 
de cobro por la cantidad de $ 514.28, diferencia en tre  la suma que había 
pagado y la que debía pagar según la nueva liquidación.

Aunque el señor Peraza solicitó reconsideración de aquella prov iden
cia, la Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales hubo de confirm arla 
por Resolución núm ero R. 1751 H., de 29 de diciem bre de 1939.

Con este motivo el señor Peraza y su mujer, señora Ballesteros de 
Peraza, en éscrito presentado el 6 de septiem bre de M^O, pidieron al 
Tribunal de lo Contencioso Adm inistrativo de Bogotá que declarara 
nulas las Resoluciones núm eros 1152 y 1751 de 1939, dictadas por la 
Jefatura tántas veces m encionada, en cuanto por ellas se habían eleva-' 
do los impuestos que debían pagar p o r el año de 1937, de la .suma de 
$ 707.10 a la de $ 1,221.88, y se había confirm ado la m ulta de $ 500.00, 
que les había impuesto la A dm inistración de Hacienda por no llevar li
bros registrados.



ANALES DEL CONSEJO DE ESTADO
v. •

. El T ribunal a quo, po r sen tencia de 12 de marzo del año en curso, 
declaró nulas las Resoluciones acusadas, únicam ente en cuanto po r ellas 
se le hab ia im puesto al dem andante, señor Manuel M. Peraza, una m ulta 
de $ 500.00 por no llevar libros,- sum a que ordenó devolverle, y negó las 
demás peticiones dé la dem anda en  cuanto se referían  a la nu lidad  de 
las mismas Resoluciones p o r causas diferentes de la m ulta im puesta.

De esta sentencia apelaron tanto el señor Peraza como el F iscal del 
Tribunal, y venidos los autos a esta superioridad, se ha dado al negocio 
la tram itación que 'le es propia, y ha llegado- el momento de fallar, para  
lo cual se considera; ■ <

Está fuera de discusión la liquidación del impuesto sobre patrim o
nio, pues tanto la Jefatura  como él señor Reraza encuentran correcta la 
hecha por la. A dm inistración de H acienda Nacional de C undinam arca.

En cuanto a la  renta, la A dm inistración de Hacienda y la Jefatura ' -de 
Rentas aceptan la declaración dje la  ren tá  bru ta  hecha po r los contribu
yentes p o r un total de $ 18.627.9i2.

Pero acontece que los contribuyentes solicitaron deducciones po r 
$ 19.781.77, en  form a que, en vez dé“ una renta líquida, sus negocios 
aparecían  produciendo una pérd ida  de $ 1.15&85, y como lá  A dm inistra
ción de H acienda aceptara  las deducciones solicitadas, no les liquidó 
im puesto alguno sobre la  renta.

Én cambio, la  Jefatu ra  de Rentas, al revisar la  liquidación p rac ticada  
por la oficina subalterna, no aceptó otras deducciones que un  diez por 
.ciento sobre el valor de los arrendam ientos calculado para  reparaciones 
locativas, o sea una p a rtid a  de $ l.'659vÍ3, y o tra partida  de $ 1.800.00, 
p o r ser el contribuyente señor Peraza casado y tener dos hijos, lo, que 
da un to ta l de $ 3.459’.13. F ijada  así la  renta liqu ida gravable én 
$ 15.168.79', sobre ellá se liquidó un im puesto de $ 514.28.

La Jefatu ra  decidió no aceptarle al señor Peraza cómo expensas or
dinarias de sus negocios,-“n i los gástos que . dijo haber efectuado en el 
almacén de ferre tería  que tiene establecido en esta ciudad, p o r sobre
pasar en m ucho a la ren ta  bru ta  declarada, ni otros gastos que se rela
cionaron como hechos dentro de su  negocio dé arrendam ientos, tales 
como valor de agua, luz, etc., por la costum bre general que existe dé 
que ellos sean pagados po r los arrendatarios. Además, como el señor 
Peraza, según se dejó aclarado, no llevó libros de contabilidad y viene 
todos los a ñ o s , declarando pérd idas totales en  sus negocios aunque sil 
patrim onio aumente, la Jefatura  consideró justo no aceptar los gastos 
propuestos, en atención a que no solamente ellos deben com probarse, 
sino que tam bién es necesario dem ostrar por m edio de la contabilidad 
que las entradas han sido las realm ente declaradas.”

Agregó la  Jefatura que ella lé h ab ía  exigido al señor Peraza la p re 
sentación de los com probantes o libros de donde hubiera tom ado los 
datos p a ra  hacer su declaración correspondiente al año de 1937, y qué 
no  habiéndolo hecho, era  e’l caso de dar aplicación ál artículo 14 de 
la  Ley 81 de 193(1, que dice:

“El D irector General en ningún caso podrá, como resultado del es
tudio de la reclam ación, red u c ir el m onto de la fijación reclam ada sin 
que se le haya sum inistrado  toda  la inform ación requerida  p o r él para  
la decisión correspondiente, inclusive, s i así lo estim are necesario, la 
presentación de los lib ros y com probantes del contribuyente respec
tivo.” ,

El actor sostiene que la  Jefatu ra  de Rentas carecía de facultad  para  
proceder a rev isar m otu proprio  la liq u id a c ió n  prac ticada  p o r la  Ad
m inistración de Hacienda, porque ésta había subido en ; apelación úni



camente en lo que era desfavorable al contribuyente, o sea én cuanto' 
a la im posición de la multa por no llevar libros registrados. Mas esta 
tesis no puede aceptarse en vista de. la disposición contenida en el 
artículo 15 de la  Ley 8¡1 de 1931, que autoriza ial Jefe de Rentas Na
cionales p ara  rev isar las,, cuantías de rentas gravables fijadas por los 
A dm inistradores de Hacienda, bien para  o rdenar im posiciones adicio
nales o p ara  disponer los reembolsos a que haya lugar, según el caso, y 
para  este efecto el artículo ordena que los A dm inistradores de Hacienda 
le envíen a la Jefatu ra  una copia del expediente r e la t iv o a  cada uno de 
los contribuyentes.

Ahora, en lo que concierne a la prueba del activo y del pasivo,- el 
Consejo en sentencia de 20 de marzo del corriente año, que reprodujo 
doctrinas por él sentadas con anterioridad, estudió la cuestión y hubo 
de decidirla  en los sigtiientes términos, que son de exacta aplicación al 
caso que se contem pla: ' '

“ .... 'C o n v ien e  tener presente que cuando en una declaración de ren 
ta, el liqu idador estim a que debe elevarse el p rec io  de la renta o de los 
objetos denunciados, toca a él dem ostrar en alguna form a que esta ele
vación no es fruto de una  simple conjetura o de una apreciación perso
nal, sino que tiene base en pruebas dignas de fe. El aumento del activo 
debe ser probado po r el liquidador y sólo a él compete dem ostrarlo 
para  justificar su liquidación. La ley da medios suficientes p ara  allegar 
pruebas fehacientes, y es natu ral que Sólo en presencia de estas pruebas 
pueda m odificar la declaración del contribuyente. Aceptar la tesis con
tra ria  sería  consagrar la arb itrariedad , pues quedaría solamente sujeto 
al libre a rb itrio  del liquidador subir o bajar el patrim onio  o la ren ta  
de un contribuyente que declaró ajustado a los medios legales de ha
cerlo.

“No ocurre lo mismo —y esto lo 'h a  decidido el Consejo— en lo rela
tivo a las deducciones, en las cuales el liquidador, al estim ar exagera
das las solicitadas p o r el interesado, echa a éste la carga de la prueba 
del hecho positivo de que sí gastó determ inadas sumas en hacer pro
ducir sus rentas. Aquí no es que se consagre el p rinc ip io  de la arb i
tra riedad  ya com batido, sino que se aplica el p rinc ip io  general sobre 
la caíga de la prueba. Con la sola objeción del liquidador, tratándose de 
deducciones, debe el interesado sum inistrar la p rueba  legal del. monto 
de éstas.”

Esto fue lo que no hizo el señor 'Peraza en el caso de que se tra ta , ’ 
pues no presentó ningún com probante de los gastos a que se refieren 
las deducciones por él solicitadas, ni sum inistró 'la in fo rm ació»  que le 
exigió la' Jefatu ra  de Rentas, ni siquiera la contabilización de tales gas
tos, p o r resu ltar que no llevaba libros registrados, y en tales circuns
tancias, no es' posible anular las resoluciones de la Jefatura  en cuanto 
rechazaron las deducciones solicitadas por el contribuyente, con excep
ción de un  diez p o r ciento sobre el valor de los arrendam ientos calcu
lado p ara  reparaciones locativas. .

JBstudiados así los motivos de la apelación in terpuesta  por el señor 
Peraza, se procede a estudiar la apelación in terpuesta p o r el señor F is
cal én cuanto la sentencia de prim era  instancia anula las resoluciones 
acusadas en (lo referente a la im posición de la m ulta por no llevar libros.

E'l artículo 30 de la Ley 78 de 1-935, “p o r la  cual se reform an las dis
posiciones vigentes del impuesto sobre la renta, se aum enta la tarifa, se 
establecen unos im puestos adicionales y se suprim en otros”, autorizó al 
Poder E jecutivo “p ara  im poner las sanciones establecidas actualmente
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p o r Ja Jey en los casos de violación a lias providencias y reglamentos que 
d icte, y para  reglam entar los recursos y medios de defensa que se con
cedan a loá cohtribuyentes, fijando los térm inos que la ley no haya se- 
r:sládó y la m anera como (lclian praclicar.se las notificaciones a. que 
Tuya lugar.”

Al tiem po de en trar en vigor d'icha Ley, sólo el Código de Comercio 
establecía sanciones' para  los com erciantes que no llevaran libros. El 
artículo 27 de dicho Código señalaba los libros que estaban obligados 
a llevar los com erciantes por m ayor, y el 28, los que estaban obligados 
a llevar los com erciantes por menor. El articulo 39' disponía que 'e l co
m erciante que no llevara todos los libros que se exigían, respectiva
mente, en los artículos 27 y 28, U ocultara alguno de ellos, in cu rriría  
en una multa de doscientos • ochocientos pesos, si fuere com erciante 
p a r  m ayor, y de cincuenta a trescientos pesos,' si fuere com erciante 
p o r menor, por cad'a libro que hubiere om itido u ocultado, esto sin 
•perjuicio de las demás sanciones establecidas en el mismo Código, como 
eran la de que el com erciante sería juzgado por los asientos de los libros 
de su contendor, estando arreglados, sin que se, ¡le adm itiera prueba en 

.contrario-, etcétera.
ES Decreto núm ero 818 de 1936, “por el cual se reglamenta la Ley 7$

1 * 3 6 ”, d i jo  en su a r t ícu lo  30 :
‘Los contribliyeñtes~al Im puesto  sobre 'T i" renta, ex'cesó de utilidades 

y  patrim onio que tengan negocios dé cualquier género en la República 
y jue no estén obligados a ¡levar libros de com ercio de acuerdo c.on lo 
f rescrito en el Código de la materia, deberán llevar en adelante y para 
(.! efecto de hacer su declaración sobre los tributos antes mencionados, 
( liando menos un libro de ingresos y egresos que debe ser registrado en 
¡,. Recaudación de Hacienda de su, respectivo dom icilio, sin costo alguno 
para  el contribuyente y sin que se cause impuesto de tim bre.”

Y  en su a r t icu lo  31
'Con el objeto de facilitar el conocim iento de 3a verdadera renta li- 

rnsda, los contribuyentes para  los cuales constituye una fuente de in- 
ízr.’sos la producción, extracción, transform ación, com pra o enajená- 
i. Vm de m aterias prim as, productos y fru tos natura'les, semovientes o 
cualesquiera otras m ercancías, (te las cuales m antengan norm alm ente 
existencias al fin del año, están obligados a p rac ticar un inventario es
pacial al p rinc ip io  y al fin de cada año gravable, siendo entendido que 
el de fin de año regirá para el p rinc ip io  del siguiente. Esta obligación 
pesa también sobre los que se ocupen de com pra y venia de inmuebles, 
siem pre que al fin del año conserven existencias, dentro de 'la norma- 
ítódad de su negocio.” í

Y  el artículo 129 del mismo Decreto dice:
“Los que no llev aren 'lo s  libros e inventarios prescritos en este De

creto o llevaren e.stQs últimos en form a distinta de la ordenada, paga
rán  una m ulta de diez pesos a quinientos pesos que podrá ser impuesta 
p o r los empleados liquidadores al verificar la liquidación de la rentfe-o 
de] patrim onio gravables.

“En igual' pena incu rrirán  los contadores, tenedores de ¡libros o en-: 
«argados de la contabilidad, y los peritos o testigos que autoricen in 
ventarios falsos, y_las oficinas de Hacienda se .abstendrán en el futuro 
<Ií; acep tar declaraciones y certificaciones hechas p o r dichas personas.

"Las sanciones de <|ue trata -esta disposición se aplicarán sin  p er
juicio de las establecida^ en el Código de Comercio y de las que corres
pondan por los delitos comunes que puedan resu ltar de las falsedades 
cometidas en los libros de un contribuyente.”



Gomo se ve, la -m u lta  de cfiie tra ta  el artículo preinserto  sé refiere a . 
loá casos contemplados en los artículos 30 y III, o sea para los contri
buyentes que, no estando obligados a .llevar libros de com ercio.de acuer
do con lo p rescrito  en el Código de la m ateria, deberán llevar los libros 
de ingresos y egresos, y de inventarios de ijue tales artículos hablan. 
Lo que significa que 'Ja disposición no es aplicable a los com erciantes 
ob ligados'a  llevar libros de comercio, los cuales cuando no llevan los 
libros a que están obligados conforme a los artículos 27 y 28 del Có
digo de Comercio, incurren en las sanciones previstas en el. artículo 39 
y siguientes de la misma obra, sanciones que deben ser impuestas por 
la respectiva Cámar.a de Comercio.

Hay que tener en cuenta qu e 'la  Ley 78 de 1935 no impuso a los con
tribuyentes la obligación de llevar libros bajo pena de multa, pero en 
cambio otorgó a quienes los llevaran ciertas concesiones de que privó a 
los que no los llevaran; y así el artículo 29 dijo en sus ordinales 31', 5,; 
y  -ft9 lo siguiente: 1

“39 Las personas q entidades que lleven libros de Comercio en la 
form a y con los requisitos exigidos por la ley, tendrán derecho a que 
se les deduzcan de su renta bruta las expensas e intereses de que tratan 
los dos num erales anteriores, causados durante el año gravable, aunque 
tales gastos o expensas no hayan sido pagados aún, siempre que, ade
más de llenar Has condiciones expresadas en tales numerales, hayan 
sido acreditados en ,una cuenta especial, y en forma que’ cuando se haga 
el pago O  pagos respectivos, se im puten a dicha cuenta, y se evite el 
riesgo de una nueva deducción en e'l año en que se realicen tales pago o 
pagos.

“Para tener derecho a la deducción, se -requiere además, como requi
sito  indispensable, que el contribuyente que la solicite manifieste que 
está dispuesto a perm itir al respectivo A dm inistrador de Hacienda o al 
Jefe de Rentas e Impuestos Nacionales, según el caso, el examen e inspec
ción; directa de sus libros de comercio y archivos, a fin de que 'dichos 
einpilcados puedan cerciorarse de que por haberse cumplido la condición 
requerida en esta disposición, no habrá perju icio  para el Fisco al con
ceder la deducción.

Deudas que m anifiestam ente no tengan valor y que se hayan des
cargado durante el año gravabile, siem pre que el contribuyente permita 
la inspección de sus libros para com probar la efectividad y justifica
ción del descargo. 'Cuando se establezca que lina deuda es cobrable sólo 
ón parte , podrá aceptarse como deducción la cantidad correspondiente 
a la parte  no cobrable. Esta deducción no podrá reconocerse a los con
tribuyentes que no lleven libros, sino cuando se acompañe el .compro
bante de la cancelación de la deuda.

A solicitud del contribuyente y a juicio del Jefe de Heñías e Im
puestos Nacionales, una cantidad razonable como reserva para deudas 
que se compruebe -que son de dudoso o difícil cobro, y siempre que !a 
m encionada reserva se haya contabilizado en los libros del contribu
yente.” . ”

La transcripción  de estas disposiciones dem uestra que el espíritu del 
legislador no fue hacer obligatorio el llevar libros a los contribuyentes 
distintos de aquellos a quienes ta l obligación les fue impuesta por el 
Código de Comercio, y que tratándose de ln .s  comerciantes, las sanciones 
por no llevar libros debidam ente registrados, corresponde a las Cámaras 
de Comercio el hacerlas efectivas. .

El Consejo, en urna jurisprudencia reiterada, uniform e y constante, lia 
sostenido que el Organo Ejecutivo, al ejercer la potestad reglam entaria, 
no puede d ictar normas nuevas, y asi, no ipuede establecer ni una pean



ni un im puesto que no estén previstos en Ja ley reglam entada, ni d ictar 
ninguna disposición que viole una ley cualquiera, ni am pliar o res trin 
g ir  el alcance de la ley, tanto en  lo que se refiere a las personas como 
a  las cosas, ni exigir form alidades distintas de las establecidas por la 
ley, pues el reglam ento’ no tiene más objeto ni razón de ser qué ase
gurar la aplicación de la  'ley que él completa, y en  rigor debe hallarse 
^contenido en la  ley a que se refiere. (Anales del Consejo de Estado 
¡números 275 a 277, página 17).

Siendo esto así, e l Decreto número 8(18 de 1936 no podía im poner 
penas a quienes no llevaran libros registrados, en los casos en que la 
'ley no ha exigido llevarlos, aunque ya se vio que dicho Decreto se re
fiere únicam ente a los que por no ser com erciantes no están obligados 
a  llevar los libros que señala el Código de la m ateria.

Si el señor Peraza, a pesar de ser com erciante, no arregló su conta- 
-Müidad a las disposiciones legales, será el ca$o de im ponerle las san
ciones que establece el Código de Comercio, pero  no de im ponerle la 
m ulta de que tra ta  e'1 articulo 129- de l Decreto 818 citado.

P or estas consideraciones, el fallo de p rim era  instancia deberá ser 
confirriiado en cuanto releva al señor Peraza de la m ulta que se le im
p u so  m ediante las resoluciones acusadas.

E.n m érito  de lo expuesto, e l ..Consejo d e E s ta d o , adm inistrando justi- 
rcia en nom bre de  la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
de  acuerdo con el concepto del señor Fiscal, confirm a ?la sentencia que 
h a  sido m ateria de la apelación.

Copíese, publiquese, notifíquese y devuélvase el expediente al T ribu
na l de p rim era  instancia.

Trillo Enrique Tascón— Gonzalo Gaitán— Guillermo Peñaranda Arenas. 
Gustavo H ernández Rodríguez— Carlos R ivadeneira G.— Antonio Escobar 
Ccanafgo— Diógenes Sepúlveda Mejía— Luis E. García V., Secretario.



Libertad de industria'
~j  1 'Consejero ponente, doctor

TUMO ENRIQUE TASCON

. Dentro de la facultad concedida- por la Ley 20 de 
1927 a  la  Dirección General de Lazaretos para orga
nizar y administrar las leproserías, no puede enten
derse incluida la de limitar y reglamentar el ejer
cicio de una industria libre cómo es la pesa de ga
nado, para establecer una intervención del Estada 
en casos no autorizados ni por la Constitución n t  
por la ley.

Consejo de Estado—Bogotá, veintisiete de mago de m il novecientos-
cuarenta y uno.

En escrito  presentado en la Secretaria del Consejo el 18 dé m arzo 
del año en curso, e’l docto r Rómulo GuiJlén Arango, en su carác ter de 
apoderado especial de los señores Tertuliano Morales, Gregorio Robayo, 
Rafael Franco y Gabino Tobar, recluidos en el Le'prosorio de Agua de 
Dios, en ejercicio de 3a acción privada, demandó la nulidad' del a r
tículo 4? de Ja Resolución núm ero 7i24 de 1940, y de la núm ero 38 de
1941, que cortfirma la anterior, emanadas ambas del M inisterio de T ra
bajo, Higiene y Previsión Social, po r estim ar que los actos acusados eran- 
violadores de la Constitución y de la ley, y lesivos de los derechos p r i 
vados de los dem andantes.

El doctor Guillén Arango p id ió  tam bién la suspensión provisional del 
artículo 4? de la  Resolución núm ero 724 de 1-940, confirm ada p o r  la. 
número 38 de 19-41, y  el Consejero sustanciador hubo de decretarla  p o r 
auto de 28 de marzo del año en curso, fundado en las consideraciones; 
que en seguida se reproducen :

El articulo- 4" de la Resolución número 7-24 de 28 de diciem bre de- 
1940, orig inaria -del M inisterio de Trabajo, Higiene y Previsión Social,, 
es fiel tenor siguiente: .

“Artículo 4? La C orregiduría del Lazareto, teniendo en cuenta el orden: 
de inscripción del libro  de registro, ab rirá  y establecerá un turno rigu
roso para  Jos m atarifes de ganado m ayor, en  la siguiente form a: a) Á. 
cada turno co rresponderá  una semana de labores en la  m atanza, la! cual 
p rinc ip iará  a contarse los días lunes para  term inar los domingos, in 
clusive; b) Cada turno  estará form ado por cinco m atarifes, quienes in 
gresarán en e l 'tu rn o  teniéndose en cuenta el orden en que hayan sido, 
presentadas y resueltas las respectivas solicitudes.;- pero en el caso de  
que el núm ero de m atarifes inscritos sea m ayor o m enor,' la. Jefatura d e  
Negocios Generales queda autorizada p ara  establecer turnos en la fo rm a 
que estime más conveniente; c) D entro del período de cada turno, cada 
m atarife /tiene derecho a b en e fic ia r- el mismo número de reses, en  
proporción directa en tre  las reses que se degüellan semanalmente y e l 
núm ero de com ponentes del turno, y en 'e l caso de que dicha p roporc ión



diere un excedente de reses, ellas serán sorteadas por ia C orregiduria 
entre los m atarifes que form an el respectivo tu rno ; d) Los días sábados 
por la mañana la Corregiduría del Lazareto deberá pasar a la Coman
dancia de üa Policía In terna y a la Inspección de Sanidad” una relación 
escrita en que consten los siguientes datos: 1" Nombres denlos com po
nentes del turno de m atarifes para  la semana siguiente. 2? Número de 
reses que á cada uno corresponde degollar en la semana. 31? Días de la 
semana qi;e a cada uno corresponde el derecho de beneficio. Sendos 
ejemplares ,de esta relación deberán ser fijados en lugares adecuados del 
m atadero y del pabellón de expendio para  conocim iento de los in tere
sados.” -

Aunque el doctor Guillen Arango solicitó del M inisterio la reform a 
de la Resolución núm ero 7'24 en lo que se refiere a los turnos esta
blecidos en el artículo 4V preinserto , po r Resolución número 38 de 1941, 
no se 'acced ió  a la revocación solicitada, porque el Ministerio estimó 
que tenía" facultad para  d ictar la Resolución reclam ada, apoyándose en 
el artículo 2- de 'la Ley 20 de 1'9,2¡7, que dice:

“Artículo 29 Autorízase al Gobierno para  que, por .conducto' de la Di
rección General de Lazaretos, y de acuerdo con los principios consa
grados en esta Ley, proceda a. d a rle s 'a  las leproserías la organización 
que estime más conveniente desde los plintos de vista relativos a ais
lamiento, adniin 'M racioIFy“ tralam iepto, -Iemendo énTcBcnta"'los sistemas 
más modernos y que1 mejores resultados hayan dado.”

“No considera el 'Consejo —se dijo en e'l auto de suspensión p rovi
sional— que dentro de 'la facultad concedida po r la ley a la D irección 
Generar de Lazaretos'-(hoy al M inisterio de Trabajo, Higiene y Previsión 
Social) para organizar y adm inistrar Jas leproserías, pueda entenderse 

.inclu ida la facultad para  lim itar y reglam entar el ejercicio de una in 7 
dustria ¡libre como es la pesa de ganado. Con igual lógica podría res
tring ir el ejercicio del comercio y de cualquiera otra industria lícita  
dentro de los léprosorios, para  establecer una intervención del Estado 
en casos no autorizados ni p o r la Constitución ni po r la ley.

“No se diga que ál -establecer tu rnos-para  -que los matarifes puedan 
pesar el ganado dado al‘ abasto público. nó se hace otra cosa que re
glam entar el uso de un establecim iento cuya .propiedad pertenece a la 
Nación, como lo expresa el M inisterio en la Resolución número 38. Tan. 
ilegal seria esto como si los Municipios, a titulo de propietarios de los 
Mataderos Públicos, resolvieran establecer turnos para que los m atari
fes pudieran pesar ganados en el orden que las autoridades m unicipales 
señalaran. . . , , .

“Finalm ente, arguye el M inisterio -que la m edida dictada tiene p o r  
objeto acabar con el trust que se ha form ado en Agua de Dios para  la 
pesa de ganado, y que im pide que otros se dediquen al mismo oficio, 
bajando autom áticam ente el precio de la 'c a rn e  para hacer re tira r  a los 
que nuevamente¡ se in ician en el negocio. Como se ve, el Ministerio tra ta  
de d ictar una añedida de economía dirigida a . im pedir la libre concu
rrencia  en el negocio de pesa de ganado, lo que es una intervención 
del Estado en las industrias, que la .Constitución sólo autoriza para  que 
la ley la decrete con m iras a racionalizar la producción, distribución y 
consumo de la riqueza.

“Por estas Consideraciones, el Consejo conceptúa que el acto acusado, 
prima, facie, es violatorio del onden juríd ico  nacional, y como los de
m andantes han com probado que ellos ejercen el .negócio de pesar 
ganado en el Leprocom io de Agua de Dios, y que 'la Resolución acusada 
les perjudica en cuanto les prohíbe el libre ejercicio de su industria  én 
lós días que la Corregiduría del Lazareto no los incluya en el turno



semana l  es tablecido,  debe dec reta rse  la suspensión provis iona l  solici
t ada .”

Estas  razones,  expuestas prim a  fucie, las r ep roduce  ahora  e! Consejo 
como conceptos  definitivos,  p a r a  f und ar  el fallo que ha br á  de d ic ta r  en- 
sent ido favorable a ¡as pet iciones riel actor.

El señor  Fiscal  de la corporac ión ,  con . apoyo en l a í f mi sm as  razones,  
concep túa  que la demanda debe prosperar .

Aunque  el doctor  Guillen Arango en su. alegato escri to,  p r e s e n ta d o ' al 
Consejo,  emite el parecer- de-que  esta co rporac ión  debe de oficio o rde
na r  el r es tablecimiento de] derecho violado, med iante  la condenac ión  a ia 
Nac ión a paga r  los perjuicios de que hablan los testigos', en declaraciones,  
de nudo  hecho,  acompañadas  a su alegato y no p r od u c i d a s  en el tér-

- mino  p robator io,  el Consejo no ha b rá  de  luícer  sobre  el pa r t i cu l a r  de 
clarac ión  -ninguna, ent re otras razones,  po rque  el r ecur so  eonlcncioso-  
adminis ' trat ivo de plena jur isdicción sólo tiene cabida cuand o  el de m an 
dan te  ha sol i ci t ado en la demanda  respect iva el r es tablecimiento de i 
derecho  .violado, cosa que no sé hizo en 'el caso que se estudia.

' P o r  lo .expuesto,  el Consejo de Estado,  ad m in i s t r an do  just icia en nom 
bre de la Repúbl ica de Colombia’ y por  au to r idad  ■ de *la ley, de acuerdo  
con el concepto del señor  - Fiscal, '  declara -nulo el a r t i culo 49 de la Re
solución n úm ero  724 de 28 dé d ic i embre de 1940. “p or  el cual se regla
men ta  el 1'i.incionamiento del ma tade ro  interno de'l Lazareto de Agua de 
Dios,  se fijan los tui;nos que deben establecerse pa ra  las per sonas que 
deseen ded ica rse a 1.a matanza,  de ganado ma y o r  y menor,  y se dic tan 
otras  disposiciones  r elacionadas con el mismo r a m o ” , dic tada por  el  
Minister io de Trabajo,  Higiene y Previs ión Sacia!,  y conf i rmada  por  e] 
mismo en Resolución húm ero  38 de 12 de f ebrero dti 1941.

Cópiese,  pubi iquese,  notifiquese,  comuniqúese al Minister io de Trabajo,  
Higiene y Prev is ión  Social y archívese el expediente.

Tnlio  E nrique  Tascón— Antonio  Escobar Cumargo— Guillermo Peñaran
da. Arenas— Gustavo H ernández Rodrigue-— Diógencs . Sepülveila  Mejia. 
Garlos R ivadeneira  G.— Gonzalo Gaitáin— Luis  E. G u rd a  V., Secretario.



Impuesto predial
' " Consejero ponente, doctor
i TULIO ENRIQUE TASCON

La historia fidedigna del establecimiento de la 
Ley 195 de 1936, demuestra que el pensamiento del 

, legislador fue el de fijar en el ocho por mil, y no en
el trece por mil, el máximum de la tasa del impues- 

, to predial sobre los lotes urbanos sin edificar. .

Consejo de Estado—Bogotá, cuatro de junio de m il novecientos 
cuarenta y  uno.

Bajo el núm ero 457, de fecha 2i7 del mes pasado, el señor Fiscal de 
la corporación solicita reposición del auto de 21 del mismo m es, por el_ 
cu a l se - confirm ó la-p rov idencia  deí Tribuna;!"de lo Contencioso Admi
n istrativo  de Neiva, que suspendió provisionalm ente el articulo 31 del 
Acuerdo- núm ero 30 de 1940, reform ado por el artículo 10'5 del Acuerdo 
núm ero 2 de 1941, ambos dictados por el Concejo de la misma ciudad, - 
que fijó el impuesto p red ia l sobre lotes urbanos sin edificar.

El señor Fiscal' funda su recurso  en que el ordinal c) del artículo l 9 
de la  Ley 19'5 de 1936, que faculta al Concejo M unicipal de Bogotá para  
“aum entar hasta en ocho p o r m il la tasa del im puesto p red ia l fijada por 
el artículo  17 de la Ley 94 de 1931, sobre los predios no edificados que 
queden dentro del perím etro  urbano, no debe entenderse como lo han 
entendido el T ribunal a quo y el Consejo de Estado, en él sentido de que 
el ocho por m il sea el m áximum, de la tasa perm itida p o r la ley, sino 
en el sentido de que este máximum es el de trece por mil, o sea que al 
cinco p o r mil autorizado p o r el artículo 17 de la Ley 94 de 193(1, puede 
agregarse’un ocho por m il más.

El Consejó p a ra  resolver lo que sea legal, tiene en cuenta las siguientes 
consideraciones:

E l artículo 17 de la Ley 94 citada autorizó al Concejo M unicipal de 
Bogotá (autorización extendida luego a todas las capitales de D eparta
mento) “para  gravar la p rop iedad  raíz u rbana que quede dentro de s u s , 
lím ites, hasta con un cinco por m il sobre el avalúo catastral, impuesto 
dentro del cual queda com prendido el valor de los servicios de aseo, 
alum brado y  v igilancia” . 'E l empleo del artículo, indefinido (un cinco 
por m il), cuando lo correcto era em plear el articulo defin ido (hasta con 
e í  cinco po r m il), ha sido la causa de las dudas que ha suscitado la 
defectuosa ¡redacción de] ordinal c) del artículo 1’ de la Ley 196 de 
1936.

La h istoria  fidedigna del establecim iento de esta Ley dem uestra que 
el pensam iento del legislador fue el de fija r en el ocho por mil el 
m áxim um  de 1% tasa del im puesto p red ia l sobre los lotes urbanos sin 
edificar, y no en  el trece por m il, como lo cree el señor Fiscal.

En efecto, en e l proyecto  -que vino después a ser la Ley 195', se auto
rizaba al M unicipio de Bogotá p a ra  que fija ra  la tasa de dicho im p u esto ,. 
sin señalarle lim itación alguna; pero la Comisión de la Cámara de Re-
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presentantes qué lo estudió p a ra  segundo debate, en el respectivo pliego 
de m odificaciones propuso una al que es hoy ordinal c) de'l artículo 1* 
en el sentido de expresar que sólo se autorizaba a dicho M unicipio para  
“aum entar hasta  en ocho po r m il la  tasa del im puesto p red ia l fijada por 
el artículo 17 de la Ley 94 de 1931” . . . .

La Comisión inform ante, luégo de im pugnar la autorización ilim itada 
p ara  fija r el gravamen, dijo lo siguiente:

“E n cambio, si se Umita el aum ento de la tasa hasta en un ocho por 
mil, verbigracia, queda más que suficientem ente gravado el predio  u r
bano no edificado, obligando de esa m anera a su ■ respectivo dueño a 
levantar sobre él la correspondiente construcción” ..........

'Como se ve, la Comisión empleó de nuevo el artículo indefinido por 
seguir la redacción de la disposición que se tra taba de m odificar; pero 
que el espíritu  del ordinal es el de fija r en el ocho por mil y no en el 
trece el máximum, del im puesto, queda claro en él inform e presentado 
al Senado el 23 de noviembre de 1936,'por los Senadores Gómez N aran
jo, Gómez Duque, Pareja, M elendro y D urán Alvira, miembros de la Co
m isión que estudió el proyecto p a ra  segundo debate; inform e en el cual 
se lee:

“Bl ordinal c) tiene por-objeto  dar facultades a las mismas ciudades 
(se refiere a las capitales de D epartam entos) para  que puedan aum entar 
hasta EL ocho por m il la tasa del im puesto p red ia l sobre los predios no 
edificados que queden dentro del perím etro  urbano.”

En concepto del Consejo, el inform e p re c ita d o /q u e  corre en los ante
cedentes d.e la ley, y que originales se han  tenido a la vista, es sufi
ciente para  ra tificar el que ya había expresado esta corporación en el 

' auto cuya reposición se solicita, o sea que el máximum perm itido es 
p a ra  estos casos al de un ocho p o r mil.

P o r lo expuesto, el Consejo de Estado niega la reposición solicitada 
p o r el señor Fiscal de la corporación.

Notifíquese.

Tulio Enrique Tascón— Antonio Escobar Camargo— Carlos Rivadenei- 
ra G.— Guillermo Peñaranda Arenas-— Diógenes Sepúlveda Mejia— Gustavo 
H ernández Rodríguez— Gonzalo Gaitán— Luis E. García V., Secretario.



Pensiones. de maestras
Consejero ponente, doctor 
TULIO ENTBIQUE TA'SCON

i Si falta uno de .los requisitos exigidos por el nu
meral fio del artículo 4" de la Ley 114 de 1913, o sea 
que el peticionario ha cumplido cincuenta años o se 
halla en incapacidad, por enfermedad u otra causa, 
de ganar lo necesario para su sostenimiento, procede 
negar el reconocimiento de la pensión.

Consejo de Estado— Bogotá, diez  ;/ siete de junio  de  m il  novecien tos  
¡ ciwrcnla  i; u n o . .

P o r  vía de apelaciAn, in te rpuesta po r  el Fiscal ,  revisa el Consejo la 
sentencia de- fecha 18 de abri l  deí año en curso,  p o r  fíTcüal el T r i M n á l  
de lo Contencioso Admini s t ra t ivo  de P op ayá n  negó a la señora  Merce
des Castro de Ordóñez el derecho al r econocimiento  de ia pensió/ii que 
demandó  como maest ra  de'  escuela p r imar ia  con base en la Lev 114 de 
1913-.

El Tr ibuna l  a quo  pa ra  negar  la .«ilicitud, se fundó en que, si bien 
estaba com pro ba do  que la pe t i ciona r i a  había  servido en el magisterio 
po r  Un t é rmino m a y or  de veinte años,  le faltaba el otro requis i to exigido 
po r  el numera.! 6° del ar tículo 49 de la Ley 114 invocada,  pues ni la se
ño ra  Castro'  de Ordóñez ha cumpl ido  c incuenta  años,  ni  resul ta que se 
hal le en incapac idad  por  en fe rmedad u otra caif.sa. de gana r  lo nece
s a r i a  para sil sostenimiento.

E n  efecto, én ]a misma .demanda se af irma que -nació el 24 de. s e p - . 
t iembre d e  1892, y aunque én el f(VIio 10 d e l  ' C u a d e r n o  de p ruebas ,  cor re 
una  par t ida  de baut ismo fechada el 25 de sept iembre  de 1886, en ella 
aparece  a la simple vista que lá fecha ha sido sup lantada,  cosa -que se 
pru eba  con la copia que con fecha 6 de f ebrero del co rr iente  año. 
expidió el P á r r oc o  de Bol ivar  (Cauca) ,  y que obra al folio 16 'del  mismo 
cuaderno,  pa r t i da  en la que consta que Mercedes Castro fue baut izada 
de un día de nacida,  el 25 de sept iembre  d e  1892. '

Respecto del  ot ro r equisi to,  exigido disyun tivamente ,  el T r ibuna l  in 
voca la doct r ina  sen tada  po r  esta co rporac ión ,  según la cual la enfer 
medad  que da de recho  a la pensión debe ser  de las que incapaci t an  
p a r a  el trabajo de m an era  pe rma nen te  y no temporal ,  porque  estas úl
t imas  incapac idades  se encuen t ran amparadas  por  otro estatuto legal.

Ahora  bien,  con fecha 13 de febrero de 1941, los doctores  Ja ime  Ar
boleda G. y Alfonso T enor io  Nieto emit ie ron el d i c t amen  número  256, 
que dice:  •> ['

“E n  el día de ayer  hemos  examinado  cl ín icamente a la ci tada señora  
(Mercedes Castro de Ordóñez)  y no le l iemos enc on t r ado  s íntomas de 
en fe rmedad  o en t idad  cl ínica de te rmin ad a ;  en cambio  sí p resen ta  un 
m a rca do  debi l i tamiento general ,  y p or  tanto,  pa ra  r e s po n d er  a cada una 
de las p reguntas  del  señor  apoderado ,  concep tuamos:  l 9 Que el cargo



de maest ra  solamente  debe desempeñar lo en lo sucesivo en condic iones  
ventajosas,  es decir ,  c l imas sanos,  al imentación abund an te  y .  nutr i t iva,  
v ivienda confor table,  e t cé tera;  y 2” Que en el deb i l i tamiento  anotado,  
más  que la ac t iv idad  escolar  han  influido la inclemencia  del cl ima y  ¡as 
condiciones,  de - in fe r io r idad  en que se vive en nuestros pueblos . ”

Este d ic t amen fue ac la rad o  a sol ici tud del Fiscal  del Tr ibunal ,  en d ic 
tamen  número  524 de 4 de abr i l  pasado,  así: “La inc apac idad  de que 
adolece la pe t i c ionar i a  no es absaluta,  por  cuanto es suscept ible  de 
desaparecer  med iante  un t r a t amiento  oportuno y adecuado ;  v también 
porque,  como lo di j imos en nuest ro  dic tamen número  25i(> de 13 de fe
b re ro pasado,  su  trabajo puede  desempeñar lo  den t ro  de . condiciones 
ventajosas ( cl ima sano,  buen a  al imentación y demás p r esc r ipc iones  h i 
giénicas ) . ”

Como muy  bien lo dice e>l inferior ,  la pe t ic ionar i a  está en el- cpso de 
exigir  del Depar t amento  la p res tac ión social del auxil io por  en fermedad ,
o de r ecabar  su p r omo c i ón  a otra escuela de cl ima que le sea más fa
vorable,  pero n a  en el caso de dem and ar  pens ión de jubi l ac ión vitalicia.

La sentenc ia  r ec ur r i d a  está, pues,  «justada a la.' ley - y  carecí; de todo 
fundamentó  la apelación inte rpues ta  por  el señor  Fiscal  del Tr ibuna l  
Super ior  de! Dist r i to  Jud ic ia l  de  Po par án .

P or  tanto,  el Consejo de Estado,  admini s t r ando  just icia en nombre  de 
la República de Colombia y por  autor idad  de la ley. de acuerdo con el 
concepto,  dei señor  F isca l  d e l  Consejo, conf i rma la sentenc ia  que ha  
s ido-mate r i a  de la apelación.  . *

Por  el T r ibuna l  se compulsa rá  la copia c o n d u c e n t e , a invest igar  el 
delito ele falsedad en documentos ,  que baya podido cometerse.

Copíese, publ iquese,  not i f íquese y devuélvase.  . -

Tulio E nrique  -Tascan— Antonio  Escobar Camargo— Diógenes Sepálve-  
da Mejía— Gustavo H ernández  Rodríguez— Carlos R ivadenéira  G.— Gon
zalo fíaitán— Guillermo Peñaranda Arenas— Luis E. García V., Secretar io.•J



Juicios electorales
Consejero ponente, doctor 
TULIO ENRIQUE TASCON

Las disposiciones sobre procedimiento de las leyes 
electorales no exigen que a la demanda se acompañe 
indispensablemente la copia del acto acusado, sin 
duda por lo angustioso del término señalado por la 
ley para demandar la nulidad, y porque1 aquéllas con
ceden un término probatorio para que las partes pre
senten las pruebas de los hechos en que fundan su 
demanda.

Consejo de Estado—Bogotá, diez y siete de junio de m il novecientos , 
.. , caaretita y uno.

El señor Pedro Pablo Jácom e R., ciudadano colombiano en ejercicio, 
con cédula electoral núm ero ,17.29767, expedida por el Jurado  Electoral 
del M unicipio de Xnolaima, en dem anda presentada en térm ino hábil, 
p idió al T ribunal Contencioso Adm inistrativo de Bogotá que declarara 
rrulos los escrutinios verificados po r el Consejo E lectoral jle Cundina- 
m arca en los dias 7, 8 y 9 de abril del año en curso, .en cuanto se refie
ren  a los votos em itidos en él Circulo de Guaduas, en laS elecciones ha
bidas el 16 de marzo an terior para  elegir D iputados a la Asamblea de 
este Departam ento, y que ordenara rectificar tales escrutinios para  p rac 
ticarlos con sujeción a los preceptos copstitucionales y legales que es
tablecen un m ínim um  de 'tres D iputados por cada Circulo Electoral.

El dem andante no acolnpañó a su libelo la copia auténtica del acta de 
escrutinios, pero expresó lo siguiente: /

“Desde ahora solicito p ara  que sea ten ida como prueba, que el T ri
bunal se sirva ped ir al Consejo E lectoral de Cundinam arca, para  agre
garla a estos autos, una copia debidam ente autenticada del acto acusado, 
consistente, en el acta de la sesión de esé'Consejo, en que se escrutaron 
los votos emitidos en la  P rovincia de Guaduas para  elegir D iputados po r 
ese Círculo, para  el período de 1941 a 1943.”

El Tribunal, po r auto de 23 de abril del año en curso, no adm itió la 
demanda, prom ovida por el señor Jácome, y para  hacerlo  así, se apoyó 
en el artículo .55 de la Ley 130 de 1913, que dice:
I “A la dem anda se debe acom pañar un ejem plar autenticado del nú-' 

m ero del periódico oficial del réspectivo Departam ento en que se pu
blicó el actoVacusado;, o úna copia auténtica de ésté, y a ella se pueden- 
agregar los documentos u otras pruebas que quiera el dem andante. Si 
el acto no ha sido publicado, y la autoridad o empleado que debió d ar 
la copia se negó a expedirla, s e ' debe expresar así en la dem anda.”

En concepto del Tribunal, esta disposición es aplicable a los juicios 
eleetoralés, ;de tal suerte que cuando el acto acusado no .se  acom paña al 
libelo de dem anda, o. no se expresa que no ha sido publicado, y que el 
empleado que debió dar la copia se negó a expedirla, p ara  que el T ri
bunal ordene su expedición conform e al ordinal b) del articulo 59 ibí-



dem', es inadm isible una dem anda sobre elecciones, y en apoyo de su 
tesis invocó el fallo de esta corporación fechado el 30 de mayo de 1940¿ 
por el cual confirmó la sentencia del mismo T ribunal, p roferida en el 
juicio de nulidad de los registros de los Jurados de Votación que fun
cionaron en el M unicipio de Machetá en  las elecciones para  Represen
tantes y Diputados verificadas el 19 de marzo de 1939.

Efectivam ente, dijo el Consejo en dicho fallo que sin que se acredite 
en form a la existencia del acto- acusado, la actuación procesal carece de 
base y el fallo se hace imposible, y que esto es obvio, porque lo deman
dado, lo que se controvierte en el juicio ante la ju risd icción  de lo con- 
tencioso-adm inistrativo es el acto mismo, y por tanto ha de constar en 
el proceso, a fin de que el juzgador pueda p ronunciarse  sobre la lega
lidad de. su contenido y sobre las form as que se em plearon para  dic
tarlo , si se le ataca por' este concepto. Y agregó el Consejo:

“En el juicio que aquí se ventila, no sólo no se cum plieron los an
tedichos requisitos., que tienen el carácter de sustanciales, sino que en 
ninguna otra oportunidad procesal se tra jeron  a los autos las copias de 
las actas de los Jurados de Votación cüya v.alidez se impugna, y e n ' 
tales condiciones se im ponía por este motivo la denegación de la p!e- 
tición de nulidad form ulada po r el actor.” (Anales del Consejo de Estado, 
núm eros 290 a 292, página 341).

Como se ve, el caso entonces fallado por el Consejo no es exacta
mente igual al que ahora se estudia, porque en aquél no se trajo al p ro 
ceso, ni junto, con la dem anda ni en el térm ino probatorio , la copia de 
los registros cuya nulidad se dem andaba, y si bien en la sentencia me
m orada dijo el Consejo que a la dem anda debía acom pañarse la copia 
auténtica del acto acusado, también dejó dicho que esto era sin per
juicio de que el T ribunal a quo la p id iera  en el caso previsto en el 
inciso final del. articulo 55 y en el aparte b) del artículo 59 de la Ley 
130 de 1913.

Si estos preceptos fueran aplicables a los juicios electorales, se es
ta ría  dentro de ellos, ya que el dem andante p id ió  en su libelo que el 
T ribunal so lic itara  del Consejo E lectoral de C undinam arca, para  agre
garla a los autos, la copia debidamente au tenticada del acto acusado, sin 
que sea admisible, como lo expresa el señor F iscal de la corporación, 
que se sacrifique el derecho a la s ; fórm ulas, contrariando- el principio  
fundam ental de que el objeto del procedim iento es la efectividad de los 
derechos reconocidos por la ley sustantiva, abandonando el antiguo pro
cedim iento form ulario que exigía el uso de palabras sacram entales, 
como sería en este caso la omisión de la frase que expresara que el em
pleado “que debió dar la copia se negó a expedirla”.

Pero hay más: la  exigencia de que se acom pañe el ejem plar del pe
riódico oficial en que se publicó el' acto acusado, está indicando que la 
ley se refiere a actos adm inistrativos que ordinariam ente se publican 
en los periódicos oficiales, no a actos electorales, que no requieren tal 
publicación. ,

P or otra parte, para  la demanda de nulidad de los actos adm inistra
tivos se fija  un téím ino mínimo de noventa días, en tanto que para la 
dem anda de nulidad dé los actos electorales se fija un térm ino peren
torio  de cuatro días, insuficiente en muchos casos p ara  obtener la co
p ia del acto acusado, aünque no medie negativa de la corporación elec
toral p a ra  compulsarla.

Estos argumentos se hacen en la hipótesis de que las disposiciones es
peciales de la Ley 13'0 de 1913 tuvieran rigurosa aplicación a los jui
cios-electorales, porque la  verdad es que una ley especial posterior, como



es 3a S5 de 'lftlG , “sobre elecciones”, señaló en su articulo 190 el proce
dim iento que debía seguirse para  dem andar la nulidad de las votacio
nes y registros de escrutinios, y luego los artículos 16, 17, 18 y 19 de la 
Ley 96 dé 1920 expresaron que:e l Juez ante q u ién  se. presenten Ja s  de
m andas de que tra ta  e l 'a rticu lo  190 de la  Ley 85 de 1916 las rem itirá 
inmediatamente al T ribunal Seccional de lo Contencioso A dm inistra
tivo, en donde recibido el expediente y réparitido, sé abre el juicio a 
pruebas por el térm ino im prorrogable de diez días, cuando haya hechos 
que p ro b ar y las partes lo soliciten, y vencido el .lérm inp probatorio , se 
dará  traslado a las partes para  que form ulen sus alegatos po r escrito, y 
surtido  este traslado, el M agistrado sustanciador p itará para  sentencia, 
la que se p ronunciará  dentrb de los diez dias siguientes.

Agregó el artículo 5’ de la Ley 80 de 192i2 que Ips juicios electorales 
se sujetarán in,variablemente al procedim iento s e l l a d o  en los artícu 
los 17, 1.8 y 19 de la Ley %  de 1920, ya se tra te  en ellos de votaciones, 
registros de escrutinios o de nom bram ientos (le corporaciones electo
rales.

Estas disposiciones no exigen que <a la demanda se acom pañe indis
pensablem ente la copia del acto acusado, sin  duda p o r lo angustioso del 
térm ino señalado po r la ley p ara  dem andar la n u lid ad ,'y  porque aqué
llas conceden un térm ino p robatorio  p ara  que. Jás partes presenten jas 
pruebas de  los hechos en que fundan su déjnfuida. ;------------ ---  --------—

P or lo expuesto, el Consejo de Estadp revoca el auto apelado, y én su ‘ 
lugar resuelve:

Admítese la dem anda prom ovida por el sefjpr Pedro. Pablo Jácome, 
referente a Jas elecciones para D iputados por el Circulo Electoral (;le 
Guaduas.

Como se solicita po r el dem andante, ábrese el ju icio  a pruebas por el 
térm ino im prorrogable de diez días, téfininp que p rinc ip ia rá  ,a con
tarse desde la notificación del auto de obedecim iento de esta providen
cia, que dicte el inferior. i

Solicítese del Consejo E lectoral de Cundinam area copia auténtica del 
acta de los escrutinios po r él p racticados en los días 7, 8 y !l dé abril 
d«l año en cursó, referente a .los votos einiüdps en el Circulo de Gua
duas para  las elecciones de D iputados a la Asamblea dél Departam ento 
de Cundinam area, que se verificarpn el 16 de marzo de este.m ism o año.

N otifiquese la  dem anda al señor F iscal del Tribunal.
■Copíese, notifíquese y devuélvase.

Tulio Enrique Tascón— Antonio Escobar Camargó— Gustavo Hernán
dez Rodríguez— Guillermo Peñaranda Arenas— Carlos Rivadeneira G. 
Diógenes Sepídveda Mejia—Gonzalo Gaitán— Luis É. Garda  V., Secre
tario. 1 1 ' . '

\



Carencia de personería
Consejero ponente, doctor 
TULIO ENRIQUE TASCON'

Cuando en el expediente aparecen hechos que cons
tituyen la excepción perentoria de carencia de per
sonería sustantiva de los demandantes, esta excep
ción debe reconocerse en la sentencia en cumplimien
to jffle lo dispuesto en él artículo 343 del Código Ju
dicial, lo que es motivo para nega,r las peticiones de 
la demanda.

Consejo de Estado— Bogotá, d iez  ;/ nueve de jun io  de m il  novecientos
cuarenta  ij tino.

Por Resolución núm ero 4 de 24 de enero de 1&39, publicada en el 
Diario Oficial núm ero 24045 de 14 (te abril del mismo año. el M inisterio , 
dé la Economía Nacional, con aprobación .del Presidente de la Repú
blica, declaró .que existen graves motivos de utilidad pública para ex
p ro p iar una zona de terreno de 1.226 metros de largo por un metro de  
ancho, a cada lado de la acequia que existe y que ha de servir para con
ducir las aguas cuyo uso se perm ite por medio de lá misma providencia, 
a través del po trero  denom inado El Salitre, que queda dentro del globo 
llamado Usamena, e l «que a su vez form a parte de la finca denominada 
Hacienda de la Compañía, de prop iedad  de los señores Miguel y Al
fredo Sánchez, en el M unicipio de Iz a , ' D epartam ento de Boyacá; con-, 
cedió permiso a Jos señores M isad. Hernández, Anselmo Mesa, Rafael 
Roselli, Berta de Patino, Luis Felipe y Rafael Antonio Diaz, Samuel y 
Carlos ¡Enrique Vargas, Braulio Antonio y Miguel Salamanca y Jorge 
Aínmézquita, lo mismo que a los demás propielarios de los terrenos que 
la acequia de conducción de las aguas atraviese, para  que sin perjuicio 
tíe terceros, y dejando a salvo ios derechos establecidos por los ar
tículos 8 ®  a -ÍKW d e l ‘Código Civil, puedan derivar de! río Iza. utilizando 
e;l canal o acequia ind icado  en los estudios o croquis que aparecen en 
el expediente, hasta- la cantidad de 57 litros de agua por segundo, des
tinados al riego de los pred ios que pertenecen a los individuos a quie- 
n-es se concede este perm iso y que se hallan ubicados en jurisdicción de 
los Municipios de Iza y Pesca., reservándose el (¡obierno el derecho de , 
reglam entar el uso de las aguas que se conceden por' la misma Resolu
ción, cuando a bien lo tenga y expresándose las. condiciones en que e! 
Gobierno concede e3 perm iso, con facultad para decretar la caducidad 
adm inistrativa en caso de incum plim iento de ellas por parle ¡le los in 
teresados.

El doctor Eduardo P iñeros y P ineros, como apoderado de los herede
ros de los señores Miguel y Alfredo Sánchez, solicitó revocación de la 
referida .Resolución núm ero 4, p ero ' e l M inisterio, por Resolución nú
mero 31 de SO de junio 199®, aprobada por el Presidente de l;( Re
pública' el 14 de septiem bre .del mismo año, negó la revocación son- 
citada. : •



Con este motivo él mismo doctor P iñeros y Piñeros, hablando como ' 
apoderado especial de los señores Eduardo, Elisa y Ana Rosa Sánchez
F., herederos, del señor Miguel Sánchez F.; de los mismos y de los- se
ñores Lúds,,Juan María, E nrique é Inés Rojas Sánchez, Mercedes Rojas 
de Venegas y María Rojas de Venegas, herederos del señor Alfredo Sán-’ 
chéz F., en dem anda presentada el 14 de diciem bre de 1939 y corregida 
el 1'5’ de febrero de 1940, pidió al Consejo que declarara nulas las Reso
luciones ejecutivas núm eros 4 y 31̂  de que se (ha hecho m érito, y que 
de conform idad con el artículo 4" dé la Ley 80 de 193«5, determ inara con 
la  debida precisión, si fuere el caso, la m anera como deba restablecerse 
el derecho violado po r las Resoluciones acusadas,, a cuyS efecto estima 
en dos m il pesos los perjuicios sufridos por sus poderdantes.

El doctor P iñeros y P iñeros expuso como hechos de su dem anda: que 
los señores Miguel y  Alfredo Sánc-hez F. construyeron a sus expensas, 
en los años de 1929 y 1<930 un túnel artific ia l en el sitio denom inado 
Boquerón de Cuítiva, para  extraer o derivar aguas del. lago de Tota,' 
p ara  beneficio de sus fincas; que dichos señores com praron a los p ar
ticu lares ribereños las zonas necesarias para  tom ar las aguas desde el 
lago de Tota hasta  encontrar el curso de la quebrada denom inada Ca
noas, construyendo el túnei y el cauce artific ia l po r donde debían pasar 
las aguas para  beneficio de sus fincas y ganados; que esto lo hicieroji 
con perm iso que para  elloi-les-concedió el extinguido M inisterio de Agri- 
cultura y Comercio por Resolución núm ero 19 de 7 de diciem bre de 
Í929, con la condición de que las aguas tom adas no excedieran de mil 
litros por segundo; que p o r la m isma Resolución el Gobierno concedió 
a los M unicipios de Cuítiva, Iza, Sogamoso y F iravitoba la facultad  de 

(aprovecharse de las mismas aguas; que posteriorm ente el'G obierno, p o r ' 
Resoluciones núm eros 5 y 16, originarias del M inisterio de Agricultura 
y Comercio, reglam entó el uso y cantidad de aguas de que podían  'd is
fru tar aquellos M unicipios; que los señores Miguel y Alfredo Sánchez 
gastaron en la construcción del túnel* artificial:! cauce, represas, etcéte
ra, cantidades de dinero que suben de $ l'50.0t>Ó y han continuado gas
tándolas en la conservación y  m ejora de las obras; que el doctor Al- 
cibíades R incón, como apoderado de la  señora Berta de Patiño y de los 
señores Anselmo Mesa, Luis Felipe Díaz, Samuel Vargas, Rafael Roselli, 
Jorge Antonio Amézquita, Braulio Antonio Salamanca, Rafael Antonio 
Díaz, Miguel Salamanca, Carlos E nrique Vargas y socios p id ió  al ex
tinguido M inisterio de A gricultura y. Comercio, con fecha 30 de marzo 
de 1938, que h ic iera  la declaración de que existen graves motivos de 
u tilidad pública p ara  decretar la enajenación forzosa de la faja de te
rreno  de la hacienda de Usamena, de propiedad  de los señores Miguel 
y Alfredo Sánchez, p o r donde se construyó po r éstos la  acequia o toma 
de riego, en extensión de 1.226 m etros; que el mismo doctor R incón en 
m em orial del 31 del p ropio  mes, adicionó su solicitud én el sentido 
de que un  com isionado especial del M inisterio p rac tica ra  una inspec
ción ocular en los terrenos en referencia, sin que el M inisterio en n in
gún momento ordenara la p rác tica  de tal inspección, dispuesta po r los 
Decretos números* 1497 de .1937 y  796 de 193$, orgánicos de esta m ateria; 
que el ingeniero ‘de la Sección de Aguas del M inisterio, en concepto de 
14 de julio de 1938, dijo que del estudio técnico del expediente se de
ducía que la docum entación presentada era en extrem o deficiente y 

r no perm itía  em itir un dictam en técnico para  resolver sobre la petición 
form ulada, expresando qué docum entos debían p resen tar los peticiona
rios, y que en vista de este concepto el M inisterio, con fecha l 9 de agosto 
de 19¡3'8 comisionó a uno de los ingenieros de la Comisión de Deseca
ción y Riego del Valle de Sogamoso p a ra  que p rac ticara  una visita en



el sitio de la derivación, a fin  de oír su parecer sobre la perm eabilidad 
del terreno en que se iba a constru ir la acequia, la cantidad de agua 
necesaria p ara  la irrigación  que se pretendía y el aforo d e - la  fuente 
de origen, pero tal auto fue revocado oficiosamente por el M inisterio en 
providencia de 17 de noviem bre de 1938, que dispuso presc ind ir''de  d a r  
cum plim iento al auto de l 9 de agosto ya citado; que los señores Miguel 
y Alfredo Sánchez no fueron  notificados de las diligencias adelantadas 
por el doctor Alcibíades Rincón para  que se declarara que existían 
graves motivos de u tilidad  pública para expropiar la zona de la ha
cienda de Usamena, de propiedad de los señores Sánchez; que el Mi
nisterio con fecha 24 de enero de 19¡39 dictó la Resolución número 4, 
que es m ateria de la acusación, y que el mismo M inisterio se negó a 
revocarla po r la m arcada con el núm ero 31 de 3i0 de jun io .de  1:939.

Como fundam ento legal de su demanda, ,el doctor P iñeros y Piñeros 
invocó las siguientes disposiciones: artículo 26 de la Constitución; ar
tículos 677, 78, 89'5, 919 y demás disposiciones pertinentes del Código 
Civil, 312,-314. 315, 317 y 319 del Código Judicial, 54 a 63 y 78 a 81 de 
la Ley 130 de 191.3; 49 de la Ley 77 de 1931 y demás disposiciones que 
adicionen o reform en las citadas, y los Deqretos 1497 de 19'37 y 796.de 
1938. -:

Aunque el dem andante pidió la suspensión provisional de los actos- 
acusados, alegando que ellos causaban perjuicios notoriam ente graves a- 
sus poderdantes^, eí Consejero sustanciador por auto de 16 de febrero 
de 1940 se ahstuvo de decretarla, habida consideración a que la Reso
lución número 4 del M inisterio expresaba claram ente que el permiso, 
concedido dejaba a salvo los derechos de terceros, y a que esos perju i
cios si se causaban no era por la resolución vm inisterial que declaraba 
de u tilidad pública la expropiación de la zona para  conducir las aguas 
cuyo uso se perm ite po r medio de las providencias acusadas, sino que • 
esos perjuicios se derivarían  de la sentencia del Juez que decretara la 
expropiación y en la cual se ordenara justip reciar tales perjuicios para  , 
que los propietarios fueran previa y plenamente indem nizados.

En el curso del juicio, el doctor Hincón, como apoderado especial de 
los señores Luis Felipe Díaz, Carlos Enrique Vargas, Miguel Salamanca y x 
Samuel-Vargas, quienes se hicieron parte en calidad de opositores a la 
demanda, p id ió  en escrito  de 27 de julio del año pasado, que se decla
rara la nulidad del ju icio por incom petencia 1 de jurisd icción, ilegitim i
dad de la personería  de algunos de los interesados y falta de citación 
o emplazamiento en la form a legal de las personal qiie han debido .ser 
llamadas al juicio, y sustanciado el incidente en la forma que pres
cribe ,el artículo 456 del Código Judicial, se declaró que no estaban 
acreditadas tales causas de nulidad, por providencia de 7 de septiem bre 
del mismo año, y luégo por auto de 2# de enero de 1941 no se admitió 
el mismo incidente propuesto por el señor José A. Becerra, como P er
sonero M unicipal de Pesca. •

El juicio fue abierto a pruebas y en el- térm ino respectivo se decre
taron las solicitadas p o r las partes, y recogidos los alegatos po r escrito, 
ha llegado el momento de d ic ta r el fallo de única instancia, para  lo 
cual se considera: -

Se trajo a los autos copia debidam ente reg istrada de la escritura pú
blica núm ero 3'03 de 5 de agosto de 1927, pasada ,en la N otaría del Cir
cuito de Pesca, por la  cual la señora Soledad Rojas de> Croshwhite da en 
venta al señor Alfredo Sánchez F. la faja de terreno  necesaria para la 
construcción de una acequia destinada a sacar agua de la laguna de

Anales Consejo de Estado—3



Tota con destino al regadío de sus fincas, y copia de ila escritu ra  pú
blica núm ero 66 de 10 de febrero  de 1928, otorgada en la misma Notaría 

. y debidam ente registrada,, por 'la cual e l señor Siervo Pineda da en venta 
al señor Miguel Sánchez F. una faja de terreno, ubicada efi el Boqnerón 
de Cuítiva, para  ia construcción en ella del túnel destinado a derivar 
del'lago  de Tota la acequia de que se acaba de hacer m ención, in stru 
mentos estos que serian suficientes para  com probar el interés de los 
señores Ailfredo y Miguel Sánchez , F. en el juicio de nulidad de las 
Resoluciones}, núm eros 4 y 31, tántas veces citadas.

Pero es el caso que en los autos nó obra la prueba de que los nom- ; 
brados señores Alfredo y Miguel Sánchez F. hayan fallecido, ni la de 
que los dem andantes en cuyo nom bre habla; el do c to r P iñeros y Piñeros, 
hayan sido 'legalmente reconocidos como herederos de aquéllos.

Es cierto que durante el térm ino probatorio  el actor pidió que se so
lic itara  del Juez 8P en lo Civil del Circuito de Bogotá, tom ándolas del 
juicio de sucesión del señor Miguel Sánchez F., copia del auto de aper
tura de dicho juicio, y del auto de reconocim iento .de herederos testa
m entarios del nom brado señor Miguel Sánchez F., y que se p id ie ra  al 
Notario 3" de] Circuito de Bogotá copia d e 'lo s  registros de defunción 
de los señores Alfredo Sánchez F . y Miguel Sánchez F., con ind icación  
de que la de l p rim ero  había ocurrido el 5 de septiem bre de '19'38, y la 
del segundo, el 10 de diciem bre del mismo año, y aunque el Consejo 
ordenó la p ráctica  de estas pruebas y se entregaron al interesado los 
despachos del caso, no volvieron a los autos debidam ente diligenciados.
Y respecto de la sucesión del s¡eñor Alfredo Sánchez no: se solicitó cpie se 
tra jera  la copia del auto de declaratoria de herederos.

En relación con esta cuestión sustancia], el actor se limitó a acom pa
ñar a la dem anda un certificado que reza así:
_ “El Juez 6? Civil.del. C ircuito  de Bogotá certifica: Que en él Juzgado 
a su cargo cursa un juicio de sucesión del señor Alfredo Sánchez F ran- 

' co; que en el referido  juicio por auto de ifecha 7 de diciem bre de 1938 se 
reconoció a los señores Miguel, Eduardo, Elisa y Ana Rosa Sánchez , 
Franco, como herederos del causante en su condición civil dé herm anos 

'legítim os; y que en el m encionado juicio, por auto de fecha '31 d.e enero; 
último, se reconoció que los señores Luis, Enrique, Juan María e Inés 
Rojas Sánchez, Mercedes Rojas de Venegas y María Rojas de Venegas, 
son herederos del causante en su condición de sobrinos legítimos, y po r 
representación de su» legítima m adre doña Mercedes Sánchez de Rojas, 
herm ana legítima del causante. Dado en el Palacio de Justic ia  de Bo
gotá, a 31 de marzo de 1939.—E] Juez, Hernando Morales— Eugenio Ri- 
caurte, Secretario .” •

Como es sabido, las certificaciones de los Jueces sólo 'hacen plena 
prueba cuando se refieren a hechos que pasen ante ellos en ejercicio de 
sus funciones, cuando no quede dato en el proceso, pues quedándolo, 
deberán traerse  en copia auténtica. “Hacen tam bién plena p ru e b a '— dice 
él articulo G32 del Código Judicial— acerca de su contenido, como do
cum entos auténticos: los demás instrum entos provenientes de funcio- . 
narios que ejerzan cargos por autoridad pública, en lo referente al ejer
cicio de sus funciones; las copias de tales documentos, expedidasi fo r
malmente y autorizadas por los secretarios o empleados encargados de 
los archivos; las certificaciones de los Jueees y Magistrados sobre hechos 

"que pasen ante ellos en ejercicio de sus funciones y de que no quede 
.,4'aiO;,eh. el proceso  y en los demás casos autorizados por la ley, y las 

certificaciones de quienes lleven el registro  del estado civil de las p e r- ' 
so n as,. dadas con inserción de las actas correspondientes.”



Lo expuesto ,Jbasta p a ra ' concluir que en el caso que se contempla hay 
' carencia de personería sustantiva po r parte  de los dem andantes, p o r
que tratándose, como se tra ta , del ejercicio de la acción privada, ellos 
no han  acreditado tener derecho p ara  ejercitar la acción de nulidad de 
las "Resoluciones acusadas, porque- el artículo SO de la Ley 130 de 1913 
enseña que p ara  la revisión; de los actos del Gobierno, en el concepto de 
ser lesivos de derechos civiles, no puede procederse sino a petición de 
quienes tengan interés en ello por creerse agraviados.

La Corte' Suprema de Justicia, en sentencia de 13:0 de mayo de 1938, 
reproducida por el -Consejo en fallo de lñ  de mayo de M40, dijo lo si
guiente: , '

“Es bien sabido que las dos clases de personería — la sustantiva y la 
adjetiva— tienen muy diverso origen en sil estructura juríd ica y muy 
diversa trascendencia en el campo de la técnica procesal, porque la p r i
meria se relaciona con el derecho mismo y la segunda m ira a una cues
tión ru tinaria , como es la representación en juicid. La sustantiva forma 
parte de la esencia o sustancia de la cuestión debatida y debe ser re
suelta en el .fallo definitivo de instancia. La adjetiva puede ocasionar 
una excepción dilatoria, que tiende a conservar la in tegridad legal del 
procedim iento, para  suspenderlo o m ejorarlo, y por esa circunstancia 
da lugar, en su caso, a un recurso exceptivo que exige previo y especial 
pronunciam iento” (Gaceta Judicial número 1936, página 5¡53, y Anales 
del Consejo de Estado números 290 a 292, página 524).

Aparecen, pues, en el expediente hechos -que constituyen la excepción 
peren toria  de carencia de personería sustantiva de los dem andantes, y en 
tal v irtud debe esta excepción reconocerse en la sentencia, en cum pli
m iento de lo dispuesto en el artículo 343' del Código Judicial, lo que es 
motivo para  negar las peticiones de la demanda.

El señor Fiscal de la corporación, en su vista núm ero 706, es de pa
recer que las peticiones deben ser negadas, p o r estim ar que los actos 
acusados están ajustados a la ley.

No sobra advertir qúe en el incidente sobre nulidad del juicio se falló 
sobre la 'ileg itim idad  de la personería adjetiva de algunos de los in tere
sados que figuran como opositoíes, pero no sobre la personería de los 
dem andantes.

,Por lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, oído el con
cepto del señor Fiscal, niega las peticiones de los dem andantes por ca
rencia  de personería sustantiva de éstos.

Cópiese, publíquese, notifíquese y archívese el expediente. Habilítese 
el papel común empleado.

Tulio Enrique Tascón— Antonio Escobar Camarqo— Gonzalo Gaitán. 
Gustavo Hernández Rodríguez— Guillermo Peñaranda Arenas— Carlos R i- 
vadeneira G.— Diógenes Sepúlveda Mejía— Luis E. García V., Secretario.



Beneficiarios del seguro

Concejero ponente, doctor 
TTJI.IO ENRIQUE TASCON 

* ^
Siendo el seguro colectivo un contrató definido y 

_  regido por las disposiciones del Código de Comercio,
las controversias que puedan presentarse a propósito 
de su , cumplimiento,, no son de la competencia del 

. . . . .  . . Consejo de Estado, que ^onoce de los actos que pon
gan fin a una actuación administrativa, con excep
ción de los que se originen en contratos celebrados 

■ ...... en nombre del Estado, núes las acciones contra estas
i» -- últimas providencias sólo pueden ejercitarse ante la

justicia ordinaria. ~  . . . ~  : — —/

'Consejo de Estado— 'Bogotá, veinticuatro de junio de m il novecien tos ...
cuarenta y Uno.

El señor Rafael Schotborgh Martínez, mecánico al servicio de la ma- 
Tina colombiana, en la base M. C. Bolívar., fue asegurádo por el Estado,

■ cíe conform idad con la Resolución núm ero 272 de 6 de julio de 1935, 
■originaria del M inisterio de Guerra, y en los datos personales del cer
tificado de seguro, que en copia auténtica figura en los autos, hizo 'Cons
tar, entre otros, que era soltero, pero que ten ia  cuatro hijas naturales 
reconocidas, sin m encionaf sus nom bres, agregándose 4a-siguiente_de-_._. 
•claración: , "

“En la fecha y para  los efectos del articulo 1° de la Ley 133 de 193Í, J 
declaro  ante los testigos señores Rodolfo .González O. y José D. Valdeía- 
m ar, que designo como beneficiarios del seguro de vida obligatorio que 
:me corresponde en caso de m uerte a Silvina-Pibayo (m ujer) -e hijos. Di
rección: Calle Larga núm er’ó 64 •Getsemaní. -Fecha: 20 de febrero de 
198i9.—F irm a del obrero (firm ado) Rafael Schotborgh.—Testigos (fir
m ados), i?. González O., José D. Valdéíamar H .—F irm a del Intendente,
José Clement.”

Muerto- él m ecánico asegurado, el M inisterio de Guerra, p o r Resolu
ción núm ero 1013/2, de 21 de noviem bre de 1939, dispuso pagarle a Sil- 
v ina Pivallo la suma de $ 638.7-5, equivalente” á lá 'm itá d  dél^varor:'del “ 
seguro, y  aunque ella había reclam ado la o tra m itad p ara  un impúbe'r 
llam ado Rafael Eduardo Schotborgh, a quien ella y el asegurado habían . 
dado el trato de hijo sin  que fuera hijo de ellos, se abstuvo de ordenar 
=el pago de la otra m itad m ientras la señora Pivallo dem ostraba la re 
presentación legal que pudiera  tener p ara  pe rc ib ir  la otra- m itad que 
al m enor pud iera  corresponderle como beneficiario  del seguro en cues
tión. ,

En esta v irtud , el doctor W ilfrido Castro, como tu to r del im púber Ra
fael E duardo Schotborgh, y el doctor Juan Pupo- Villa* como apoderado 
¡Je las señora^ Juana y Rafaela Schotborgh, so licitaron del M inisterio 
que se les reconociera el derecho al pago de la o tra m itad del valor dél



seguro, por consiflerar que a ello? se refería  la expresión hijos  consig
nada en la designación de beneficiarios. Pero el Ministerio- dé Guerra,, 
por Resolución núm ero 31 de 18 de enero de 1940, negó el pago de la 
m itad del valor correspondiente a los beneficiarios com prendidos en 
la denom inación hijos, m ientras la. autoridad competente decidía qu ién  
o quiénes eran los beneficiarios verdaderos.

Posteriorm ente, el mismo M inisterio, po r Resolución núm ero 677 de
12 de junio de 19i40, teniendo en cuenta que las señoras A m paro,'Felisa,. 
Juana y Rafaela Schotborgh habían sido reconocidas como herederas.

. del obrero R afael Schotborgh Martínez, en su calidad de hijas naturales,, 
y que, en cambio, el m enor Rafael E duardo Schotborgh no había com
probado ser hijo del asegurádo, determ inó reconocer como beneficia
rios, com prendidos en la denom inación de hijos, solamente a las seño
ras qué habían acreditado tener esta condición, y dispuso que la mitad, 
del valor del seguro se pagara a la señora Pivallo, y la otra mitad- a  
las señoras Schotborgh.

Por último, por Resolución número 757 de 4 de julio del mismo alia 
1940, el M inisterio sustituyó sus anteriores Resoluciones núm eros 1032. 
de 193(9 y 31 de .1940, en el sentido: de disponer que se pagara a Silvina 
Pivallo y  Amparo, Felisa, Juana y Rafaela Schotborgh el valor del se
guro por partes iguales, o sea la quinta parte para  cada una de ellas.

Así las cosas, ,el doctor E duardo Sorzano como apoderado de la se
ñora. Silvina Pivallo y del m enor Rafael Eduardo Schotborgh pidió aL 
Cpnsejo en m em orial de 14 de noviem bre del año pasado que declarara  
nula, por contraria  a ,1a ley y lesiva de los derechos civiles de sus po
derdantes, la .Resolución del M inisterio de Guerra distinguida con el 

-número 757, dé 4 de julio de 1S)40, y que, consiguientem ente, no era 
válido el pago que de conform idad con ella había hecho el Gobierno del 
valor del seguro, excluyendo del todo al im púber representado y m er
m ando la cuota de la poderdante Prvallo.

Al negocio se. ha dado la tram itación prop ia  de la única instancia, y  
se ha recogido 'e l concepto del señor Fiscal, quien es de parecer, que la

- resolución acusada es nula únicam ente en cuanto dispuso pagar el se
guro por partes iguales entre los cinco beneficiarios, cuando se h a  de
bido ordenar el pago de la m itad a la Pivallo y de la otra mitad a las. 
cuatro hijas del asegurado, como se había dispuesto antes en la Reso
lución número 6?7 de 12 de junio de 1940.

Para resolver, se considera:
Le Ley ¿i'7 fie l ‘9i21 dispuso que el Gobierno contratara el seguro de? 

vida colectivo de sus empleados y obreros por una suma equivalente 
al sueldo o salario del respectivo empleado u obrero durante un año* 
y que el seguro no sería contratado a favor de determ inado individuo* 
sino a favor de la entidad que haciera el contrato, la que cuando llegara 
el caso de hacer efectiva la cuota a que hubiera derecho po r defunción 
de los asegurados, estaba obligada a pagarla íntegram ente al cónyuge y  
herederos legítimos del empleado fallecido y cuyo nombre figurara en 
la nóm ina del mes en que ocurriera la defunción.

Esta Ley fue adicionada y reform ada por la 32 de 1922 para  d isp o n er 
que cuando la Nación, los Departam entos o los Municipios fu,eran due
ños o explotadores de las empresas enum eradas en el artículo 19 de la  
Ley 37, podrían  asum ir el carácter de aseguradores de sus empleados y  
obreros, y que el pago de la cuota de seguro se haría al cónyuge so
breviviente y a los asignatarios forzosos del asegurado, salvo el casa  

. de que el seguro hubiera sido hecho a favor de determ inada persona 
po r voluntad expresa ¡del obrero fallecido.



Las Leyes precitadas fueron, a su vez. adicionadas y reform adas por 
la 133 de 19131, que dispuso que. toda persona, natural o ju ríd ica , qué 
se halle en el caso de cum plir, las leyes vigentes sobre seguro colectivo 
obligatorio, al rec ib ir a su servicio u n  empleado u obrero de los que 
tengan derecho al seguro, deberá exigirle que designe, - po r escrito y 
ante testigos, la persona o personas a quienes haya de pagarse el seguro, 
llegado e'l caso, y la p roporción en que deba ser pagado.

Como se ve, se trata en este caso 'de controvertir quiénes so n ’los (be
neficiarios del seguro y la p roporción que. a cada uno corresponda en 
el valor de la póliza a cuyo pago está obligado el Estado.

Siendo el seguro de vida un contrato definido y regido por las dis
posiciones del capitulo segundo, título octavo del Código de Comercio' 
T errestre, las controversias que a propósito  de su cum plim iento puedan 
presentarse no son de la com petencia del Consejo de Estado, pues el 
aparte  i) del artículo 18 de la Ley 130 de 1913 dice que el Consejo de 
Estado conoce de los recursos contencioso-adm inistrativos contra los 
actos que pongan fin a una actuación adm inistrativa, con excepción de 
los que se originen en contratos celebrados en nom bre del Estado, pues 
las acciones contra estas últimas providencias sólo pueden ejercitarse 
ante la justicia ordinaria.

P o r lo expuesto, el Consejo,de Estado, adm inistrando justicia en nom -, 
b re  de la República de Colombia y po r autoridad de la ley, en des
acuerdo con la opinión del señor Fiscal, se declara inhibido para  co- . 
nocer de este negocio, por carecer de com petencia conform e a la ley.

Cópiese, publíqúése, notifiquese y archívese el expediente.
Habilítese el papel común empleado. '

Tulio \Enrique Tascón— Antonio ^Escobar Camargo— Gonzalo Gaitán. 
Gustavo H ernández Rodríguez— Guillermo Peñaranda Arenas— €arlos fii- 
vadeneira G.— Diógenes Sepúlveda Mejia—-Luis E. García V., Secretario.



Escuelas nocturnas
Consejero ponente, doctor .
ANTONIO ESCOBAR CAMARGO

Las materias de enseñanza en las escuelas noctur
nas se identifican con las que se enseñan en las es
cuelas primarias diurnas, por lo cual los directores de

> aquéllas, aunque se les llame profesores, no tienen el
'• carácter de tales, sino la categoría de maestros de

escuela, y gozan, ¡por consiguiente, de los beneficios 
que las leyes conceden a los maestros.

Consejo de Estado— Bogotá, abril quince de m il novecientos 
cuarenta y  uno.

En su propio nom bre y en ejercicio de la acción privada que con- 
sagra: el artículo l 9 de la Ley 130 de 1)913, el señor Jaim e Baquero' R., 
en libelo de fecha 20 de junio de 1940, demandó ante el T ribunal de 
lo Contencioso A dm inistrativo de Bogotá la nulidad del artículo l 9 del 
Decreto número $17 de 24 de abril de 1940,' dictado po r el (Gobernador 
del D epartam ento de Cundinam area, por cuanto dicha providencia lo 
reemplazó del cargo de P rofesor de los Centros Nocturnos para  Obreros, 
de Bogotá, nom hrando en su reemplazo al señor Leopoldo Molano.

El actor estim a que el referido Decreto lesiona sus derechos civiles 
y le causa perju icio  m anifiesto, pues se le priva del sueldo que venía 
devengando y se le destituye sin causa. Sostiene, además, que *venía 
desem peñando el cargo de Profesor de los Centros Nocturnos de Obre
ros, de Bogotá, p ara  el cual había sido designado; que form a parte del 
Escalafón Nacional del Magisterio, en segunda categoría; que fue titu
lado m aestro p o r el M inisterio de Educación Nacional, por haber cur
sado' los estudios pedagógicos en la Escuela Normal de esta ciudad; que 
no se ha dem ostrado incom petencia o conducta que lo incapacite para 
regentar, el m agisterio en la forma en que lo venía haciendo; que el 
Decreto acusado no expresa ni real ni supuesta causal, y que la destitu
ción que se le hizo es inm otivada.

B1 T ribunal de prim era  instancia despachó . el negocio en fallo de 7 
de noviem bre de 1940, el cual, en su parte resolutiva dice:

“l 9 D eclárase nulo el Decreto número 317 de li940 (abril 24), dictado 
por la G obernación del Departdm ento de Cundinam area, en la parte en 
que se nom bra Profesor de los Centros Nocturnos p ara  obreros de Bo
gotá al señor Leopoldo Molano en reemplazo del señor Jaim e Baquero;

~ “2? La Gobernación de Cundinam area, D irección de Educación Pú
blica, p rocederá a restablecer al dem andante señor Jaim e Baquero en 
el cargo de Profesor de los Centros Nocturnos para Obreros, en Bogotá, 
o a nom brarlo en otro cargo de igual,categoría y rem uneración, y en el 
mismo ram o; y

“3<> El D epartam ento de C undinam area queda obligado y así lo ordena 
este fallo, a p ag a r.a l señor Jaime Baquero, los sueldos correspondientes



y que como Profesor de los Centros N octurnos para  Obreros ha dejado 
de rec ib ir desde el 30 de abril del presente año, hasta cuando sea res
tablecido en el cargo aludido,.o  designado en otro de las condiciones ya 
dichas.” - _____i.— .---—
"  'Contra esta sentencia in terpuso apelación ta'nto el doctor Jorge Ló
pez Posada, «n su carácter de apoderado especial del D epartam ento de 
Cundinam area, como el Fiscal de lo Contencioso Adm inistrativo, y en 
esa v irtud  los autos se encuentran  en esta Superioridad, donde se le ha 
dado al negocio la tram itación legal correspondiente.

El Decreto que sirvió de base a la demanda, y que en copia obra en 
los autos, 'es del tenor siguiente:

“Decreto núm ero 3(17 de 1940 (abril 24), por el cual se hacen varios 
nom bram ientos y se dictan otras disposiciones en el ramo de Educa
ción, Pública. El Gobernador de C undinam area, en uso de sus atribucio
nes legales, decreta: Artículo 1 ■ Hácense los siguientes nom bram ientos 
de directores de escuela, así: B o g o tá :. . . .  P rofesor de los Centros para  
Obreros, Leopoldo Molano, en reemplazo de Jaime B aquero. . . .  Comu
niqúese y publíquese.—Dado en Bogotá a 24 de abril de 1940. (Firm a
do), Antonio María Pradilla .—El D irector de Educación (firm ado), Gus
tavo Esguerra Serrano.”

El articulo l 9 de la Ley 37 de 1935, invocado po r el dem andante-entré 
’as disposiciones' que, dice, se han violado, expresa: ; ' ■

“El M inisterio de Educación Pública organizará y reglam entará el 
m agisterio escolar y determ inará las condiciones por las cuales un 
m aestro puede ser cambiado, removido de su cargo-, o suspendido en el 
ejercicio de, sus funciones, teniendo en cuenta su capacidad técnica, es
tado de salud, conducta moral, condiciones de localidad y recom pensá- 
o ascenso por sus m éritos, de acuerdo con las facultades dadas al Poder 
Ejecutivo por la Ley 1.2 de Ii9í3'4.” '

El Artículo 39 de la misma Ley 37, dice:
“El ordinal 24, del articulo 127 de la Ley 45 de 19113, quedará asi:
‘N om brar y rem over-librem ente los m aestros de escuela^ y  a ios Ins

pectores Provinciales de Instrucción Pública, en arm oníá con la- orga
nización y reglam entación que determ ine el M inisterio de Educación- 
Pública en desarrollo del artículo l 9 de esta Ley’.”

El Decreto núm ero 1602 de 19!3'6, reglam entario de la Ley 37 de 1935, 
dice en sus artículos 8- y 9-, que no pueden fo°rmar parte del Escalafón 
ni ser nom brados directores de escuela, los m aestros que se encuentren 
en los casos allí determ inados (enfermos de tuberculosis, lepra,' etc.) y 
agrega: “que un 'm aestro  sólo podrá ser cam biado, rem ovido de su cargo 
o suspendido del ejercicio de sus funciones por haber incurrid.o en al
guna dé las causales determ inadas en el articulo anterior, y adem ás 
po r incom petencia com probada.”

El articulo 10 del mismo estatuto reza ,así:
“Éos Gobernadores p ara  dar cum plim iento a lo dispuesto ■ en el a r

tículo 3<? de la Ley 37 de 1935, deberán tener en cuenta las disposiciones 
del presente Decreto y no podrán  rem over a los m aestros de escuela y 
a líos Inspctores P rovinciales de Instrucción Pública, sino po r haber in 
currido  unos y otros en alguna de las' causales señaladas y previam en
te com probadas.” . \  •

Posteriorm ente, se dictó e l'D ecreto  núm ero 1829 de 19'38, en  desárro- 
.11,0 del artículo 59 de la Ley 91 del mismo año. Después de determ inar 
las causales p ara  -excluir al m aestro del Escalafón, se -dan las reglas
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de procedim iento a que deben someterse los D irectores de Educación 
para  proceder a la destitución o rem oción de un m aestro. E ntre los re
quisitos indispensables para .ese  fin, se exige la notificación de la docu
m entación que se levante contra el acusado, para  que en un térm ino 
no m ayor de quince d ías, a p a rtir  de la fecha de la com unicación, y en 
presencia de tales cargos, p.ueda p resen tar los descargos ante la Di
rección. * . s

Sentados como indiscutibles los anteriores principios que consagran 
en forma inequívoca la inam ovilidad de los maestros de escuela, toca 
estudiar si el cargo que desempeñaba él señor Jaim e Baquero puede es
tim arse como el de un maestro de escuela, am parado por lás disposi
ciones transcritas, o, si po r e] contrario , debe considerarse como un 
verdadero profesor de los que no disfrutan de la inam ovilidad del ma
gisterio, aunque sí de otras prestaciones correspondientes á su calidad.

E l'C onsejo  de Estado, al in te rp re ta r las disposiciones de la Ley 42 
de IM S, que estatuye una pensión vitalicia de ochenta pesos (é 80) para  
los profesores, ha definido doctrinariam ente que po r tales debe enten
derse aquellos servidores que enseñan m aterias especiales en institutos 
de enseñanza de grado más elevado que la simple escuela prim aria. Para 
llegar a esta in terpretación que, p o r vía de doctrina ha sentado el Con
sejo, se ha-ten ido  en cuenta que los maestros, de escuela, es decir, los 
servidores que dirigen una escuela p rim aria , sin especialidad ninguna 
én m ateria ,de enseñanza, tienen derecho a las gracias que concede la 
Ley 114 de 1913. "Y, en tal v irtud, ha juzgado que los profesores a .que se 
refiere aquella Ley de’ 1933 no pueden ser los que dictan clases en 
colegios prim arios, porque éstos están am parados por la ley especial de 
jubilación de m aestros, y, sustkncialm ente, porque el concepto de pro
fesor, o sea del maestro especializado en determ inada m ateria, es con
tra rio  al concepto genérico de la escuela p rim aria  que, por la propia 
calidad de la m ateria de enseñanza, que es elemental y prim aria, no 
puede circunscrib irse ' a especialidad alguna sino que tiene que abarcar 
los rudim entos de las m aterias fundam entales de la Educación. Si, pues, 
el concepto de profesor, para  efectos, legales, im plica la especialidad de 
una m ateria en la enseñanza, y el de m aestro de escuela im plica, para 
los mismos efectos, la generalidad de las m aterias de la educación* es 
obvio que la licitud o ilicitud del acto acusado dependen de la natura
leza de las funciones adscritas al llamado “Profesor de los Centros para 
O breros”, porque si éstas son las generales de los maestros que ense
ñan los rudim entos de la cultura, debe ser considerado como maestro, 
con todas las prerrogativas inherentes a este cargo, en tanto que si esas 
funciones pueden catalogarse dentro del círculo de profesores, el Go
bernador sí era libre de rem over al dem andante, aunque éste pertene
ciera al Escalafón Nacional del Magisterio.

Del estudio de las Escuelas Nocturnas, destinadas para los obreros que 
durante el día están ocupados en sus faenas, se deduce sin lugar a 
dudas que las m aterias allí enseñadas rio son m aterias especiales ads
critas a la preparación  técnica de un profesor, sino los mismos rud i
mentos de la cultura general! que se enseñan en las escuelas prim arias. 
El artículo  38 de la Ley 39 de 1903, al facultar al Gobierno para  crear 
escuelas nocturnas, dijo lo siguiente: “El Gobierno tendrá especial cui
dado en establecer en todos los M unicipios dé la República, enseñanza 
nocturna de los principios morales y religiosos, y de nociones cientí
ficas eilementaIes a los obreros que, po r su edad y por otras circunstan
cias no pueden concurrir a las escuelas públicas p rim arias.”

Del texto de esta ley se desprende que el fin de estas escuelas, cuyo 
funcionam iento autorizó la ley de aquel año, fue dar enseñanza prim aria,



de conform idad con las reglas generales, a aquellas personas que, pór 
su edad, ocupación u otra circunstancia sim ilar, no pueden concurrir 
a las escuelas p rim arias diurnas. La m ateria de enseñanza de estas es
cuelas sé identifica, pues, con ¡la m ateria de las escuelas pnm áriás, por 
lo cual los D irectores de ellas, aunque se les’ llame “Profesores”, no tie
nen el carácter de tales, sino, la simple categoría del m aestro de escuela, 
y. gozan, por consiguiente, de los beneficios especiales qlie- a éstos con
ceden las leyes.

Eli señor Fiscal estima que no puede equipararse un' profesor del 
Círculo Nocturno de Obreros a un maestro de escuela, para  los efectos 
dé la inam ovilidad, porque estima que, cuando se estableció ésta se tuvo, 
en cuenta que, po r la naturaleza de sus funciones, el maestro no podía 
dedicarse a un oficio distinto, en tanto que el de escuela nocturna sí, 
y porque no puede equipararse la labor de un maestro dé escuela d iu r
na, con >la de un maestro de escuela nocturna, cuyo trabajo es m á s 'c o r
to y más simple. No com parte el Consejo la respetable opinión de sti 
Fiscal, .porque juzga, que las garantías que conceden1 las leyes a lo s ' 
m aestros tienen fundam ento distinto del que se ha anotado. En efecto, 
la jubilación de los maestros se concede po r la propia naturaleza dé 
las funciones, que es fatigante y agotadora, y no por consideraciones 
de otro orden. „Y la inam ovilidad no puede tener fundam ento distinto , 
del método en la educación y deil estímulo para-que-el-serv idor público, 
asegurado en el ejercicio  de sus funciones contra vaivenes políticos o 
adm inistrativos, pueda dedicarse con más entusiasm o a la generosa 
labor de la enseñanza. P o r ambos conceptos, puede afirm arse, sin equí
vocos, que un m aestro de es¿uela nocturna debe estar am parado por . es
tas garantías legales, como un estimuló para  sus labores educativas. 
La duración del trabajo tam poco puede in flu ir en el presente caso* 
porque, fuera de que ella no puede servir de norm a para  aprefciar-la 
calidad de. un servicio, hay que tener en cuenta que el trabajo nocturno 
es más pesado y más agobiador que el trabajo que se em prende duranté 
el día, después del descanso natural que proporciona el sueño.

Está, pues, fuera de dudas que el señor Jaim e Baquero; como, Profe
sor del Centro de Obreros de esta ciudad, estaba am parado por las dis
posiciones que, sobre inam ovilidad, consagran nuestras leye.s en favor 
dé los m aestros de escuela p rim aria . El Gobernador, sin embargo, no 
dio cum plim iento a estas disposiciones cuando declaró insubsistente el 

, nom bram iento del señor Baquero. En efecto, el dem andante señor Jaime 
Baquero- venía desem peñando eil cargo dé Profesor de los Centros Noc
turnos para  obreros, de Bogotá, por razón del nom bram iento que se le 
hizo po r Decreto número 144 de 1'5 de febrero de 1939, hasta que se le 
declaró insubsistente por Decreto número 80 de l 9 de febrero de 1940 
y se le nombró reemplazo po r Decreto número #17 de 24 de abril de ése 
mismo año, que es el acusad-o e n 'e s te  juicio. '

La Gobernación del Departam ento de C undinam area, al destituir a l . 
séñor Baquero, del cargo expresado, no dio cum plim iento a lo ordenado 
en el Decreto- 180'9i de 1938, de que se ha hecho m érito. De. autos no 
aparece que se le hubiera hecho la notificación de lá docum entación 
que previam ente debió levantarse contra eil acusado para  qué de ésa 
m anera éste hubiera tenido oportunidad de p resen tar sus descargos' ánte 
la D irección de Educación.

Es evidente que al señor Baquero se ■ le destituyó del cargo de P ro 
fesor de los Centros Nocturnos para  Obreros, sin que la Dirección de 
E ducación N acional hubiera establecido que se encontraba en ios casos 
que determ ina el Decreto número 1602 de 1936, y mucho menos, que 
se hallara com prendido dentro de las causales de que tra ta  él mismo
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D ecreto para  poderse decretar la rem oción de los m aestros, causales que 
previam ente deben com probarse.

Pero  hay más: la D irección de Educación Pública, en el certificado 
que expidió el 9 de ;agósto de 1940 (folio 3 v. cuaderno 2°) inform ¿ que 
en ,1-a D irección no1 existe acta de. re tiró  del citado señor Baquero, por 
razón de las funciones que venía desem peñando con anterioridad  a esa 
fecha. P o r esto, el Decreto 3(17 de 2ñ de abril de 1'940, dictado por la 
Gobernación del D epartam ento de Cundinam area, en la parte dem an
dada, no se ajusta a las disposiciones legales indica*das.

En tal v irtud, el Conséjo de Estado, en desacuerdo con su. Fiscal, y 
adm inistrando  justicia en nom bre de la República de Colombia y por 
au to ridad  de la ley, confirm a en todas sus partes la sentencia recurrida.

Revalídese el papel común em pleado en la actuación.
Copíese, notifíquesé, públíquese y devuélvase.

Tulio Enrique Tascón— Antonio Encobar Camargo— Gonzalo Gaitán. 
Gustavo Hernández \Rodriguez— Guillermo Peñaranda Arenas—,Carlos Ri- 
vadeneira G.— Diógenes Sepúlveda Mejia— Luis E. García V., Secretario. 

\



Revisión de las liquidaciones
Consejero ponente, doctor 
ANTONIO ESCOBAR CAMARGO

Tienen los Tribunales Administrativos amplias fa
cultades para decidir, con la misma amplitud que los 
liquidadores, acerca de la cuantía de los impuestos 
que corresponde pagar a los contribuyentes. Aprehen
dido el conocimiento de un caso particular a ins
tancias deí contribuyente, los Tribunales Adminis
trativos deben estudiarlo en su. integridad, aunque del 

^estudio surja para el demandante una situación más 
favorable que la que él pretendía o más grave para 
sus intereses que la contemplada en el . acto deman
dado. El estudio del negocio debe ser general y no 

-------  parcial-------- ----  , — --------  . .

.Consejo de Estado— Bogotá, abril quince de mil novecientos  
cuarenta y uno.

La señora Concepción Camacho V., de esta vecindad, demandó ante 
el T ribunal de lo Contencioso Adm inistrativo dé esta ciudad la nulidad 
de la Resolución núm ero 679 de ¡19 de mayo 'de 1940, dictada p o r el 
Jefe de Impuestos Nacionales, en .v irtu d  de la cual se le señalaba un 
monto total dé  trescientos cuarenta y siete pesos con ocho centavos 
($ 347.08) como im puesto sobre la renta y patrim onio, correspondiente 
al. año de mil novecientos tre in ta  y seis (1936).

D entro de esa cantidad estaban incluidos un recargo del ciento 'por 
ciento, por concepto de declaración tard ía  y d iez pesos m oneda corrien
te ($ 10) como m ulta po r no llevar libros. La dem anda sufrió su curso 
legal, y, apurados todos los trám ites del caso, fue fallada po r él T ribu
nal de Cundinam area, en form a adversa a las pretensiones de la de
m anda, Contra esta decisión interpuso recurso de apelación el doctor 
Carlos Julio Angel, apoderado de la dem andante, por lo cual tocá al 
Consejo estud iar su legalidad.

La dem andante, en su libelo de 5 de octubre de 1938, acepta el re
cargo po r declaración tard ía , la multa por falta de libros y el monto 
del impuesto al patrim onio señalado por la  Jefatura de Rentas. Tam bién 
conviene la dem andante en que está ajustada a derecho la liquidación 
que se hizo del impuesto- sobre la renta, correspondiente a uno de sus 
negocios, el de pensión, el .cual se señaló en la suma de tres m il ciento 
ochenta y tre s  pesos con veintisiete centavos ($ 3.183.27). No acepta, 
en cambio, por .considerarla, exótica en su ren ta  del año gravable, la 
cantidád de cuatro mil setecientos ochenta y ocho pesos con veintisiete 
centavos ($ 4.788.27), que le fue liquidada como renta prop ia  y gravable 
en un negocio de ganadería.

Para  decid ir sohre la legalidad del impuesto asignado a la señora Con
cepción Camacho, conviene tener presente que la jurisd icción que tie
nen los T ribunales A dm inistrativos para  estudiar las decisiones p ro 
nunciadas po r los funcionarios liquidadores de rentas la tienen como
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verdadera  revisión, que otorga a éstos amplias facultades para  ab rir 
nuevos debates, aceptar nuevas pruebas, oír alegaciones y, por consi
guiente, decid ir con esa misma am plitud sobre la cuantía de impuestos 
que corresponde al interesado. No implica, pues, este grado de ju ris
d icción que la justicia adm inistrativa deba lim itarse a las. pretensiones 
de la dem anda, sino que, aprehendido el conocim iento de un caso p a r
ticu lar, a instancias del interesado, los Tribunales Adm inistrativos de
ben estudiarlo en su integridad, aunque de ese estu,dio surja una situación 
más favorable al dem andante que, la que él pretendía, o niás grave para  
sus intereses que la misma Resolución acusada.

Estas consideraciones previas las hace el Consejo en el presente caso 
porque, como se ,h a  dicho, la dem andante quiso lim itar sus peticiones a 
lo relativo a la renta que le fue liquidada por concepto del negocio de 
ganado. La tesis deí Consejo sobre este punto es tanto más ajustada a. 
derecho cuanto en la consideración y liquidación de determ inadas ren 
tas, como ,1a producida po r el negocio de ganado, puede aum entar o 
d ism inuir el patrim onio, puesto que los in v en ta rio s . de princ ip io  y de 
fin de año entran , según claras norm as legales, en el cómputo que debe 
hacerse para  separar lo que .es ren ta  de ganadería de lo que es verda
dero capital invertido. De ahí que el Consejo, en el presente caso, no 
lim íte, como lo solicita la interesada, a estudiar únicam ente la renta 
la ganadería sino toda la declaración global de la interesada, puesto 
él estudio debe ser general y no parcial,- desde que el Consejo apreheri 
el conocim iento de la declaración de la renta.

Im puesto sobre la renta.
Negocio ele pensión. L(l in teresada tiene djos fuentes rentísticas, según 

aparece de su propia declaración. La una es la que le rinde el negocio 
de pensión y la otra la que le produce la ganadería. Al estudiar la de-- 
claración hecha po r la J e f^ u ra  de Rentas en la Resolución acusada, en 
lo pertinen te  a'l negocio de pensión, se observa que ella está en p rin c i
pio ajustada a las leyes. Existe, sin embargo, un e rro r aritm ético, al 
com putar las deducciones, cómo se verá adelante.

El Consejo, siguiendo el punto de vista de la Jefatura, aí estudiar lo 
relativo al negocio de pensión, acoge la segunda declaración o acla
ración  hecha po r la interesada, o sea la que rem itió a solicitud del Ad
m in istrador de Rentas, m ediante el estudio hecho por un contabilista 
en sus libretas de apuntes. Desecha, en consecuencia, como lo hizo la 
in teresada y como lo aceptó la Jefatura, la p rim era declaración global 
y aproxim ada que, como se ha dicho, se tomó al cálculo, sin precisión 
m atem ática de ninguna naturaleza. Con base en esta ' declaración de la 
interesada, el Consejo le liquida el impuesto en el negocio de pensión, 
así: '•
Renta b r u t a ........................................................................................$ 24.760.21
D educciones:

Costo de v ív e r e s ..............................  ...............$ 13.456.53 ■
Intereses pagados . . .  ...............................  . . .  541 .>60
Gastos g e n e r a le s ................................................ .. 6.8i3i8.91
H onorarios .. . . . . .  ...................... ......................  200 .00
10% deprecio m u e b le s .................................. .-. 340 .00 21.377 04

_R enta líqu ida  de la p e n s ió n ................ . ................................. $ 3.383.17
f * 

Como puede observarse, existe una diferencia con la liquidación he
cha por la Jefatura de Rentas, porque esta entidad sumó en $ 7.038.91 
los gastos generales, aum entando erróneam ente $ 200 en las deducciones



p o r evidente e rro r aritm ético. El Consejo acoge como deducción, p o r 
desgaste de muebles, el 10% de su valor, como lo hace el Jefe de Ren
tas, y no el 20% como lo solicitó la-in teresada, porque ésta debió esta
blecer que los muebles, en el año gravable, hab ían  perd ido  por el uso, 
grande u tilidad  para  los fines de la industria , de con fo rm idad ' con el 
-articulo 61, inciso, 2“ del Decreto 81.8 de 1 9í3i6. No habiéndose producido 
esa prueba, la  • deducción p o r desgaste no podía ser superior al 10% 
que liquidó la oficina fiscal. '  .

Negocio de ganado. Al liqu idar la ren ta  líquida producida po r este 
renglón, la Oficina liquidadora" procedió con erro r, pues aumentó con
siderablem ente la utilidad del negocio, sin fundam ento ninguno. Veá- 
moslo: La oficina hizo la siguiente liquidación, con base en el detalle 
que sobre negocio de ganado le sum inistró la interesada (folio 52):

Ventas b r u t a s .....................  ..................... $' 9.<506.00
Existencia a fin de año . ;. . . . . . .  . . .  ......... 3 .442.50 12.947.50

Existencias a p rincip ios de a ñ o ......................$ 3.5'64.00
Compras . . .  ............... ............ .. . . . . .  ...............  3.22.2.95 6.786.95

Ignacio -R ey es ............... ......... . . . . . .  . . . . .  ............. .. $ ‘1.372.28
Renta líquida, la ¡cantidad de . . .  ■..................... ......................$ 4.788.27

P ara  llegar á esta conclusión, la Jefatura se expresó de la siguiente 
m anera:

“Se conocen po r el detalle anexo a la declaración (folio 52) el total 
de ventas'efectuadas y el total de compras. P or la  declaración de la 
misma contribuyente en el año anterior, es decir, de 19*35, se sabe el in 
ventario de fin de ese año-, que es el mismo que el de princip ios del 

. año dé 19*86;- y, por la declaración de este último año se sabe el monto 
preciso de inventario de fin de año, que no#es otro que el valor puesto 
a los semovientes en los cómputos del patrim onio.

“L a renta obtenida por el negocio de ganado se determ ina de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 85 del Decreto 818 de '1936, es decir: 
conocido el im porte de los ingresos brutos, se sum ará el inventario de 
,1a existencia de fin de año, y a la  suma resultante se restará el valor 
de las com pras efectuadas durante el año, asi como también los inven
tarios de principios de año. La renta bruta así obtenida debe dismi
nuirse con los gastos efectuados en el negocio, tales como pasturas, fo
rrajes, etc., pero, como en el casó de estudio, estos gastos «stán repre
sentados en las sumas que la contribuyente reconoce al señor Ignacio 
Reyes, no habrá lugar a estas deducciones.” -

Pára  observar el e rro r en que incurrió  la Jefatura de Rentas, a pesar 
de que no tuvo a su vista sino el inform e' ganadero que. aparece en el 
folio 52, nótese lo siguiente: La ren ta bruta es el resultado de sum ar las 
entradas por venta, con la .existencia de fin de año. De esa suma se 
restan las salidas po r compra, más la existencia de principio  de año, 
y se deducen los gastos del negoció, que, en el caso presente, están re
presentados, como lo dice la Oficina liquidadora, en las utilidades del 
socio Ignacio Reyes. Pero lá Oficina- liquidadora, a las entradas por 
ventas sumó, para sacar la renta bruta, una existencia 'de fin de año, de 
$ 3.44,2.50, cuando en realidad en fin  de año no habia existencia alguna, 
pues el negocio se hizo y se clausuró ese año, como puede demostrarse 
con cuadro que existe en la página 5.2. Allí aparece que, a principios 
de año, había 8.0 nóvillos y que luégo se com praron .65, lo que da un 
total de 145 novillos. Pero', en mayo 4, se vendieron 80 novillos, y en 
diciem bre l 9 se vendieron 65, o sea un total de 145, igual a las existen-



cías. Es obvió que, por tal razón, no había existencia alguna en fin de 
apb con que aum entar la  ren ta  bruta, que debe quedar reducida sim 
plem ente al valor del gánado vendido. Por eso sorprende que, a pesar 
de la c laridad num érica que resulta del examen de la declaración de la 
interesada, él Jefe de la  Oficina liquidadora haya estimado que había 
existencias p o r 'd e te rm in ad a  cantidad, en 31 de diciem bre del año gra- 
vabíe.

E n  apoyo de su  tesis, el funcionario  fiscal alega que como en *el pa
trim onio ía declarante denunció la cantidad de (¡> 3.442.50, era lógico 
pensar que esa era su existencia ganadera. Pero se olvidó el liquidador

- que-esa cantidad fue señalada p o r la 'dec la ran te , cuando consideró que, 
p o r no estar recibido el dinero del últim o ganado vendido, no había 
existido u tilidad alguna. D escartada por inexacta esta afirm ación de la 
declarante, y estim ada con exactitud la verdadera situación del nego
cio de ganado, no podía  una misma partida serv ir p a ra  aum entar el pa
trimonio. y aum entar la ren ta  a la vez. La m odificación que se hace ser
virá, como se verá m ás adelante, p ara  varia r la p artida  asignada como 
patrim onio  invertido en el negocio de ganado, pero no para  aum entar 
la  ren ta  bruta. Es -obvió que la cantidad invertida en el negocio de 
ganado no existió en 31 de diciem bre, pero si estuvo como patrim onio 
ganadero, durante todo el año gravable, aunque, vendido el últim o no
villo, su producción fuera considerada como dinero en caja no decla
rado, o como crédito a favor del declarante; pero de todos modos, debía 
aum entar el patrim onio y no- la renta. ..

■Con .apoyo en las anteriores consideraciones, este Despacho liquida
el negocio de  ganado a s i: >
80 novillos vendidos eri 4 de mayo .................. .. . ..............$ 5 .280 .00
6'5 novillos vendidos en  1 ' eje d ic ie m b re ............................. .. . 4 .22,5 .00
Existencias en 31 de diciem bre . . . .  .............................. . • • • • ’ 0.000.00 •

Total renta bruta ........... ............... .. .....................................$ 9 505. 00

Deducciones: -
80 novillos que había en 1® de enero del año

- gravable .................... . . .  V . . . . . . .  . . . . . $  3.537.50
, '05 novillos com prados el día 20 de febrero . 3.222.95' 0 .760 .45 '

U tilidad liquida . . ■............. .. . .............. . .................. .$ 2.744.55
Menos partic ipación  del socio R e y e s ..................................... .......... 1. 3>72 .27

v , ■ -----------------
R enta líquida . .  . . . .  ............. . ............................................. $ 1.372 .27

Total renta líquida . . . . . . . . . .  . . . . .  , ................................ $. 4.755:44
Menos exención p e rs o n a l ................ ............. .............................. 600.00

’ I , /  ' • ____, ____ -
R enta gravable •.. ............................... ...................... ............. $. .4 .155 .44
im puésto  sobre la  ren ta : $ 58.87.

Patrimonio: ,. . ’> f 
E n  relación con la liquidación del patrim onio, el Consejo acepta la

relación presen tada po r la dem andante y aceptada por la Oficina liqui-
dádora, con la sola m odificación de la /partida asignada al negocio de
ganado, durante el año gravable, pues esta partida n o 'p u e d e  ser de
íp 3.442.50, co,mo lo dice la .declaración, sino de $ 6.760.45, como lo reza
la 're lac ió n  del negócio de ganado del folio 52. En efecto, allí aparece
que, en' 1? de epero  de 19*36 el declarante tenía 80 novillos por valor de



$ 3.'537.50 y que en 2'0. de febrero compró 65 novillos por valor de 
$ 3.222.9'5, o sea, un total invertido en el negocio que asciende a la ci
tada can tidad  de $ 6.760.45. Como se ha  dicho^ ei^ 31 de^ dicieiiibre -no - 
había existencias rde ganado,--no había ' patrim onio dé ganado alguno, 
pero  es obvio qué eso se debió a que el declarante consideró que no 
debía hacer declaración y a que fue inexacta su afirm ación sobre la 
cantidad de dinero invertida en ganado. Esta suma, durante el año gra- 
va'ble, debe computarse'-como patrim onio, así como la diferencia entre 
ella y el producto de fin  de año, después de las ventas totales, debe 
considerarse como la r e n ta d e  un negocio de ganado que nació y murió 
dentro del año gravable. La cantidad que representó„el patrim onio in 
vertido en ganado se trocó como se h a 1 visto, bien én dinero efectivo, o , 
bien en créditos que deben aum entar el activo patrim onial.

P o r estas razones, el patrim onio debe aum entarse en la cantidad de 
$ 3.222.-95, que es la diferencia entre la suma invertida en el negocio 
de ganado y la cantidad denunciada inexactam ente por la declarante.
En consecuencia, se liquida el patrim onio  así:

Patrim onio  denunciado ...............................  ........, ................ <1! 19.612 .13
Patrim onio dejado de d e n u n c ia r ........... .. .............  .........  3.317 .95

Patrim onio  total ........................... .. . . .  . . . ........... .. . 22,930.08

Impuestos: § 14.39. .
De conform idad con lo anterior, y teniendo en cuenta que el recargo 

del c ien to 'p o r ciento, por declaración tard ía  e inexacta y la multa por 
falta de libros, se ajustan a disposiciones vigentes, se hace la siguiente 
liquidación:  ̂ ^
Impuesto sobre la r e n t a ............. . . .  . . . . . .  . . . . .  ............... .. . . $  58.87
Impuesto sobre el patrim onio ........................... . ......................  14.39
100% de r e c a r g o .......................................................  .............................  78.26
Multa, por falta de l i b r o s ............................................ ............ .... . . . . .  10.00

Total del im puesto .................................................... ..156 62
Impuesto pagado . . . . .  ............................................. 190 .96

D iferencia a favor de la ' d e c la r a n te .................... ................... $ 34 44

P or las razones anteriores, el Consejo de Estado, adm inistrando jus
ticia en nom bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
y  en desacuerdo con el señor Fiscal, revoca la sentencia apelada y en su 
lugar resuelve:

l 9 D eclarar nula la Resolución núm ero 679 de 19 de mayo de 1940, 
de la Jefatura de Rentas Nacionales.

2° Señalar en la cantidad de $ 156;52 el im puesto que debe pagar la 
señora Concepción Camacho V. p o r impuesto sobre la ren ta  y p a tri
monio durante el año gravable de. 1936, y

39 O rdenar que, p o r la respectiva oficina, se devuelva a la dem an
dante la can tidad  de $ 34.44 que pagó , de más po r im puesto correspon
diente al citado año gravable.

Publíquese, ¿íotifíquese, copíese y devuélvase.

Tulio Enrique ta scón— Antonio Escobar Camargo— Gonzalo Gaitán. 
Gustavo H ernández Rodríguez— Diógenes Sépúlveda Mejia—  Guillermo 
Peñaranda Arenas— Carlos Rivadeneira G.— Luis E. G arda V., Secretario.



C o n d o n a c i o n e s
- Consejero ponente, doctor

ANTONIO ESCOBAR CAMARGO

Toca a las Asambleas apreciar los motivos que de
ben sustentar las ordenanzas de condonaciones, por 
lo cual la simple aprobación de la condonación hace 
presumir que ésta obedece a  graves motivos de jus
ticia. Esta presunción es legal y no de derecho y, por 
consiguiente, admite prueba en contrario capaz de 
desvirtuarla ante la jurisdicción contencioso-adminis- 
trativa, prueba cuyo peso toca al demandante.

Consejo de Estado-^-Bogotá, abril veintinueve d e  m il novecientos
cuarenta y  uno.

El señor Campo Elias Morales, en escrito fechado el 28 de septiem
bre de 1940, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 52 de 'la Ley 130 
de 1913, solicitó del T ribunal de lo Contencioso Adm inistrativo de But 
caram anga que, m ediante los trám ites legales, declarara  la nulidad de 
la Ordenanza núm ero 54 de 8 de agos.to de 1940, “por la cual se hacen 
unas condonaciones”, expedida por la Asamblea D epartam ental de San
tander, “por ser ella contraria  — dice— a la ley y a las disposiciones 
esenciales del Reglamento de la Asamblea del D epartam ento”. La de
m anda la fundó el señor Moráles en los artículos l'Ol y ll'O del Código 
de Régimen Político y M unicipal, y 127, 129, 161, 167 y 169 del Regla
mento de la Asamblea Departam ental.

En el libelo de dem anda solicitó el expresado señor Morales la sus
pensión provisional de la citada Ordenanza, petición que. le fue. negada 
por el T ribunal de prim era  instancia en auto de 17 de' octubre de 1940.

.Posteriorm ente, e l T ribunal de lo Contencioso negó las peticiones de 
la dem anda, en sentencia de 20 de febrero últim o, contra la cual in ter
puso apelación el señor Morales. Como al ju icio  se le ha dado la tra
m itación legal correspondiente, se entra a fa llar sobre la legalidad de 
dicho proveído, previas las siguientes consideraciones:

El actor para  fundam entar la dem anda, sé expresa así:
■“ . . .  .N in g u n a . de tales condonaciones fufe d iscutida y aprobada en 

tres debates y en días distintos, salvo la decretada a favor del señor Au
relio T. Galeano, lá  cual figura desde el proyecto original. Lo dicho 
puede com probarse con el ejem plar de.los Anales adjunto a la demanda 
(páginá 192), en el cual solamente figura esta últim a condonación y su 
correspondiente exposición de motivos, sin que ésta haga la menor men
ción respecto de las otras condonaciones.

“De m anera, pues, que siendo un proyecto de ordenanza que im pli
caba fuertes erogaciones del Tesoro, se violaron por omisión las dis
posiciones de los artículos arriba  citados que sirven de fundamento a

Anales Consejo de Estado—4

\



esta dem anda, toda vez que el articulo 1-69 del prenom brado Reglamen
to dispone term inantem ente que cuando un proyecto de ordenanza con-

— tenga disposiciones que im pliquen erogacionés-del Tesoro p ara  una o b ra — 
determ inada o q u e - decret.e auxilios, subvenciones, indem nizaciones, 
condonaciones o gracias, ta l proyecto no p o d rá  ser adicionado con ar
tícelos o m odificaciones que se refieran  a casos nuevos sobre las' ma
terias expresadas

El artículo 1"' de la Ordenanza 54, que ha dado fundam ento a 'e s té  
juicio, es ’del tenor sigu ien te:

“Dé conform idad con las solicitudes llegadas a la Asamblea y por 
hallarse justas y razonables, decrétanse las siguientes condonaciones 
po r deudas al Fisco departam ental, y áütorizase tam bién a los Conce
jos M unicipales 'que en seguida se expresáh p á ra  condbnar deudas a favor' 
dé tales Tesoreros Municipales, todo en los térm inos siguientes. . .  . ”

Las disposiciones del Código Político y M unicipal, que- el dem andante 
alega, haber sido violadas en la expedición de la Ordenanza 54, dicen:

“Artículo 101. Todo proyecto de ordenanza debe discutirse y aip,ro
barse én tres debates, en días d istin tos. En el prim ero se discute el 
proyecto en general; en el segundo, se exam inarán una a una sus dis
posiciones; en el tercero, se decide si debe ser ordenanza tal cómo quedói 
en el segundo.”

“Articulo 1.10. Es nula toda ordenanza que sea contraria  a la Cons
titución y a las leyes, o cuando viole derechos de particulares légal- 
mente adquiridos.”

Cabe observar que las Asambleas Departam entales, de conform idad 
con lo previsto  en el articulo 97, ordinal 33¡, de la Ley 4* de 1913, y el
artículo l 9 de la Ley 71 de 1915, están facultadas para  condonar- deudas 
á favor del Tesoro D epartam ental, total o parcialm ente, y en cÉtsos es
peciales pueden autorizar a los Concéjos para  condonar deudas a favor 
de los Tesoros Muijjcipales, en ambos cagos, po r graves motivos de jus
ticia. Como ya se vio, la Asamblea al expedir J a  Ordenanza 54 se fundó...
“en las solicitudes llegadas a la Asamblea y por hallarse justas y razo
nables”, de m anera qué aquella corporación consideró que existía causa 
suficiente p ara  decretar tales condonaciones y dar las autorizaciones 
del caso a los Concejos M unicipales. S i esto es así, és evidente que la 
Asamblea obró en el caso que se estudia, conforme a atribuciones cla
ram ente previstas en la  ley; y po r tanto, no puede sostenerse jurid íca-. 
mente que dicha Ordenanza pueda ser “contraria  a la Constitución y a 
las leyes, o viole derechos de particu lares legalmente adquiridos”.

Además, .conviene observar que los motivos de justicia que deben su s t  
ten tar las ordenanzas de condonaciones, toca apreciarlos a las Asam
bleas Departam entales, po r ]ó cual la sirfiple aprobación de la condo
nación hace p resum ir que ésta obedece a graves motivos de justicia. 
Es obvio, que esta presunción es legal y no de derecho y que, por cOn- 

' siguiente, adm ite prueba en contrario  capaz de desvirtuarla ante la 
jurisd icción  cóntencioso-adm inistrativa. Pero en el presente caso, esa 
prueba, cuyo peso tocaba al dem andante, no se tra jo  a los autos, ni se 
anunció siquiera en la dem anda, a pesar de la im portancia que ella ' 
h abría  podido tener én la  decisión de este proceso.

Otra presunción que am para la legalidad de toda ordenanza es el 
hecho de haber sufrido los debates de que tra ta  el artículo 101 del Có- 

. digo de Régimen Político y M unicipal. El dem andante afirm a que, al 
expedirse la acusada, no se dio cum plim iento a lo preceptuado en las 
disposiciones, transcritas, pero no-adujo  p rueba alguna distin ta del p ro 
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yecto presentado en p rim er debate a favor del señor Galeano y no dé 
los demás beneficiados. A esto se observa que, de conform idad con el 
c itado  articulo  Í01, en el p r im e r . débate sólo se esbozan disposiciones 
de orden general; en el segundo, se discuten las disposiciones una a 
una, y en el tercero  se decide si debe el proyecto ser o nó ordenanza del 
Departam ento. De todo esto se desprende que la circunstancia de no 
haber'su frido  p rim er debate la ordenanza en la form a en que quedó de
finitivam ente, no im plica jsu ilegalidad, pues para  su vigencia sólo ne- 
cesitába su frir concretam ente el segundo y el te rcer debate.

En cuanto a que el acto dem andado, como lo sostiene el señor Mo
rales, sea contrario  “a disposiciones esenciales del Reglamento de la 
Asamblea D epartam ental”, se anota que no le toca conocer a esta Su
perioridad  acerca de la violación de lás disposiciones reglam entarias 
de esas corporaciones. E l artículo 52 de la Ley 130 de 1'9,13 es po r demás 
claro' sobre él particu la r; allí £e establece que la jurisd icción conten- 
cioso-adm inistrativa conoce de la nulidad de las ordenanzas u otros, 
actos de las Asambleas Departám entales que iie estimen contrarios a la 
Constitución o a la ley. Las atribuciones, pues, del Consejo de Estado al 
respecto,, son lim itadas, y en casos análogos-ya se ha sostenido, de con
form idad con la disposición legal invocada, que las ordenanzas “se anu
lan p o r ser ilegales o inconstitucionales y no po r otros ‘m o tiv o s . . . . 
Es, pues, inútil en tra r a estudiar si la Asamblea violó o nó algunas “dis
posiciones esenciales del Reglamento”, en la epcpédición dé la O rdenan
za 54. '

El señor Fiscal dé la corporación es de concepto que, por no ser nulo 
el acto acusado, debe confirm arse la sentencia apelada.

Con apoyo en  los anteriores razonam ientos, el Consejo de Estado, de 
acuerdo con el concepto del señor Fiscal, y adm inistrando justicia en 
nom bre dé la República de Colombia y po r autoridad de la ley, confirm a 
la, sentencia d ictada pó r el T ribunal 'Contencioso A dm inistrativo de Bu- 
caram anga, de 20 de febrero del año en curso, que ha sido m ateria del 
recurso dé apeláción.

Cópiese, publíquese, notifíquese y devuélvase a lá oficina de origen.

Tulio Enrique Tascón— Antonio Escobar Camargo— Gonzalo Gaitán. 
Gustavo H ernández Rodríguez— Guillermo Peñaranda Arenas— Carlos Ri- 
vadeneira G.—Diógenés SepúlveÜa Mejía—Luis E. Garda  V., Secretario.



Bebidas fermentadas
Consejero ponente, doctor 
ANTONIO ESCOBAR CAMARGO

De conformidad con el artículo 38 ide la Constitu
ción, la restricción del consumo y producción de las 
bebidas fermentadas es facultad privativa de la  ley, 
que no pueden arrogarse las Asambleas .Departamen
tales, ni los Concejos ni menos aún los Alcaldes Mu
nicipales.

Consejo de Estado— Bogotá, m ayo diez, y  seis de m il novecientos  - 
--------------------------:_______________ ;___ cuarenta, y 'lino. . . . . __  ̂ __________ ;___________

El Alcalde 'M unicipal de Ibagué dictó con fecha -1» de marzo del p re 
sente año el Decreto núm ero 28, sobre expendios de bebidas ferm en
tadas, cuyos dos prim eros artículos son del siguiente tenor;

* ‘ “Articulo l 9 Desdé la fecha de la expedición del presente Decreto ' 
queda term inantem ente prohib ido  en el M unicipio de Ibagué el funcio
nam iento JLe los establecim ientos donde se expendan bebidas ferm enta
das, como chicha, guarapo y sim ilares, de concentración m ayor de 4%, 
en las h o ras 'com prend idas de las * siete de la  noche a las seis de la ma
ñana siguiente. Durante dicho tiem po, tales establecim ientos deberán 

 perm anecer-cerrados, sin servicio alguno p ara  el público, y sin que den
tro de ellos queden personas extrañas o distintas de sus. propietarios o 
empleados que habitualm ente residan  allí.

“A rticulo 29 Las infracciones a la disposición anterior, serán san
cionadas con m ultas de-$ 50 a $ 100, y, en caso de reincidencia, con la 
suspensión del- establecim iento por di térm ino de 30 días.”

El doctor Marco T. Cifuentes, como apoderado especial de los seño
res José Miguel Castro y Rosendo P into , en ejercicio de acción privada, 
dem andó la nulidad de los dos artículos transcritos, y p idió  que p ro 
visionalm ente se decretára  la suspensión provisional, de ellos, po r cau
sa r perju icio  notoriam ente grave a sus poderdantes y p o r ser violatorios 
de norm as superiores. El T ribunal de lo Contencioso de Ibagué, después 
dé adm itir la dem anda, en Sala P lena decretó la suspensión provisional— 
de los artículos acusados. “De un  somero análisis de las disposiciones 
constitucionales invocadas — dice el T ribunal de Ibagué—  y de los do
cum entos m encionados, se llega a la conclusión de que la aplicación 
de los artículos acusados causa perjuicios notoriam ente graves a los 
actores y que es, p o r consiguiente, el caso de ejercer la  facultad con
ten ida  en el inciso d) del artículo 59 de la Ley 13i0 de 1913.”

Contra esta decisión in terpuso recurso de apelación el Fiscal del T ri
bunal, po r lo cual toca al Consejo estudiar la legalidad de la p roviden
cia apelada, tío que hace m ediante las siguientes consideraciones:

Con unas guías de consumo, expedidas a favor de los demandantes 
p o r  la Gerencia de Rentas del Tolim a, con vario? recibos de caja ex-



pedidos por la T esorería de Ibagué y  con declaraciones de los señores 
José Antonio Castro y Luis Alberto Torres? se ha  producido prueba su
m aria del perju icio  sufrido  p o r los interesados con la vigencia de los 
artículos acusados del Decreto núm ero 28 del Alcalde de Ibagué. En 
relación con la violación de norm as superiores, el dem andante adujo, 
como contrarias a los artículos acusados, el Acto legislativo número 1? 
de 1921, el l 9 de 1936, el artículo 169 de la Ley 4’ de 1913, el artícuio 59 
de la  Ley 7:2 de 1936, la -Ordenanza núm ero 38 de 1938 del D eparta
mento del Tolim a y el Acuerdo núm ero l 9 del Concejo de Ibagué.

■ Por la  transcripción  que. se ha hecho de los artículos acusados, 
puede observarse que ellos envuelven tanto una restricción  al consumo 
de bebidas ferm entadas, como una disposición de m oralidad pública, 
dado el espíritu  que= re in a  en los expendios de bebidas espirituosas. La 
restricción del consumo y producción de estas bebidas nó puede de
cretarla  sino la ley, de conform idad con el artículo 3®- de la Constitu
ción Nacional, que dice: “ . . .  .La ley podrá restring ir la (producción y 
el consumo de los licores y de las bebidas ferm en tadas. . . . ” Es, pues, 
esta restricción facultad privativa de la ley que no pueden arrogarse, 
en form a alguna, las Asambleas Departam entales, ni los Concejos, me
nos aún los Alcaides M unicipales. .

Pero si se juzga que se. tra ta  de una simple m edida policiva, en bene
ficio de la m oralidad pública o. de las buenas costum bres, también ha
bría  ostensible {violación de norm a superior, puesto que tanto el artícur 
lo 169 de la Ley á- Üe 1913, como el artículo 79 de la Ley 72 de 1926 
atribuyen a los Concejos Municipales, todo lo relativo a la m oralidad 
pública, dejando c ircunscrita  la acción policiva de los Alcaldes a la 
simple ejecución de esos mandatos.

Sojjra cualquiera otra consideración,' para  concluir que, a prim era 
vista, los artículos acusados del Deere,to del Alcalde de Ibagué im plican 
violación de norm as públicas superiores. ' •

Por las anteriores consideraciones, el Consejo de Estado, adm inis
trando justicia en nom bre de la República de Colombia y p o r autoridad 
de la ley, confirm a el auto apelado.

Notifíquese, cópiese y devuélvase.

Tulio .Enrique Tascún—Antonio. Escobar Camargo— Gustavo Hernán
dez Rodríguez— Diógenes Sepúlveda Mejia— Carlos Rívadeneira G.— Gon
zalo Gaitán— Guillermo Peñaranda Arenas—Luis E. García V., Sepretarip.



Exención del impuesto predial
Consejero ponente, doctor 
ANTONIO ESCOBAR CAMARGO 

t i ’ ' '
El derecho a la exención de impuestos que reco

noce la Ley 49 de 1927 surge por el sólo hecho de la 
construcción de la casa durante la vigencia de la ley, 
no por ministerio de la  decisión municipal que ló in- ' 
dividualiza. Las situaciones nacidas con. anterioridad 
a la ley derogatoria y amparadas por la ley derogada, 
son invulnerables. . ’ . i ,

Consejo he Estado—Bogotá, mayo veintitrés de m i l  novecientos
cuarenta y uno. ,

Él señor Cristian Siegert, de esta vecindad, solicitó a la Alcaldía Mu
nicipal de esta ciudad se le exim iera de pagar im puesto p red ia l sobre 
una casa de su propiedad, situada en la calle '79, m arcada con, el, nú
m ero 9-63, de conform idad con el artículo 20 de la  Ley 49 de Ii927. La 
solicitud1 le fue- n e g a d a p o r-  ;la Alcaldía--en'-Hesolución Tiúmero _i6'" de— 
1938. El in teresado in terpuso recurso de apelación ante la Junta  Ase^ 
sor a de la A dm inistración M unicipal, pero esta entidad confirm ó lá ( p ro 
videncia apelada p o r Resolución núnierb 1« de febrero 2 de 1939. Con
tra  las • dos ' decisiones citadas, el doctor Luis Carlos Sáenz, corno apo
derado del interesado Siegert, intentó dem anda de nulidad ante el T ri
bunal de lo Contencioso de 'Cundinamarea, y p id ió  que como conse
cuencia de ésa declaratoria, se ordenará la exención de -im puestos-pór- 
el térm ino de diez años, y la devolución de las sumas que, p o r ese con
cepto, se hubieren pagado, desde el año de mil novecientos tre in ta  y 
ocho (1998) en que se hizo ia  solicitud de exención hasta la fecha de
la sentencia. ..... ................... . : •' V- ' •

El juicio siguió su curso legal en el T ribunal de Cuhdinam árca y fue 
desatado oportunam ente, por medio de la sentencia de veintinueve de 
octubre del año próxim o pasado, que declaró la nulidad de íos actos ' 
acusados, ordenó la exención de impuesto pred ial por el térm ino dé 
diez años y la devolución de lo que se hubiera pagado a p a rtir  de junio' 
dé mil novecientos tre in ta  y ocho. Apelada esta sentencia, p o r el “Fiscal 
del T ribunal, toca al Consejo decidir sobre su legalidad. P ara  ello se 1 
hacen las siguientes consideraciones:

La Ley 49 de 1927, en su artículo 20, dijo lo siguiente:
“El Banco Agrícola Hipotecario- fom entará la construcción o ree d if i- . 

cación de casas baratas en las capitales de Departam entos ¿ Intenden
cias, y tam bién las de las ciudades cuya población exceda-de-veinte-mil-- 
habitantcs, según el último censo, más el aumento calculado de acuerdo 
con las estadísticas nacionales. Se entenderá por casa barata  la habita
ción cuyo costo, incluyendo el lote, no exceda de tre in ta  mil pesos 
(•$ 30.000), siem pre que tales habitaciones reúnan las condiciones h i
giénicas que se fijen en el Decreto .reg lám en tario ,'para  la  expedición ; 
del cual se oirá el ‘concepto de la D irección Nacional de Higiene' y Asis
tencia Pública’. . , ; ‘

“Lo dispuesto en este articulo se hace extensivo a los M unicipios' c o - , 
lindantes con las ciudades cuyas poblaciones excedan de ochenta m il 
habitantes.” ' . ¡ " '
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“Parágrafo. Estas casas quedarán libres de todo impuesto- m unicipal, 
departam ental o nacional, durante un térm ino de diez años. Esta exen
ción se extenderá a las casas que se construyan en el mismo tiempo, 
dei mismo costo, aunque el Banco no sea quien sum inistre el diijero 
p a ra  ello.”

Posteriorm ente, la Ley 57 de 1931, en su articulo 48, derogó, el tran s
crito artículo de la Ley 49 de 1927 y se lim itó a autorizar a los Muni-' 
cipios para  exim ir de todo impuesto a las habitaciones menores de cinco 
m il pesos ($ 5.000) o de diez mil pesos ($ 10.000), cuando se tra ta ra  
de edificaciones en Bogotá.

E stá fuera de todo debate que las casas avaluadas en suma inferior a 
$ 30.000, construidas en la capital de los Departam entos durante la vi
gencia de la ley, debían ser eximidas del impuesto pred ial durante un 
térm ino de diez años. P ara  la efectividad de esta disposición, el Go
bierno dictó .un Decreto' en v irtud del cual dispuso, entre otras cosas, 
lo siguiente: l 9 Que la exención debía em pezar a regir inm ediatam ente 
despiiés de edificada, la casa, y 29 Que, una vez term inada ésta, debía 
p racticarse  la inspección ocular para  observar si la casa estaba term i
nada, con fundam ento en la cual'pod ían  las autoridades m unicipales exi
m ir del im puesto al respectivo .dueño. \

En el presente caso, se presentan dos circunstancias que deben tenerse 
en cuenta: Si el dem andante construyó la casa dentro del térm ino de la 
vigencia de la Ley 49 de 1927, y, si en tal caso, tiene derecho a la exen
ción no habiendo hecho la solicitud pertinente dentro de ese térm ino, 
sino despiiés de la derogatoria de la citada Ley.

Para dem ostrar 1 la p rim era de estas cuestiones, el dem andante sos
tiene que la Alcaldía de Bogotá, al d ictar la Resolución acusada, acepta 
que esta casa fue construida dentro de la vigencia de la ley, en un pá
rrafo  de la citada Resolución, en que d ice: “ . . . . Y  no se diga que, por 
el hecho de haberse adquirido la casa, dentro de la vigencia de la ley 
tántas veces citada, o sea la Ley 49 de 1927, existe un derecho adquirido 
a .favor de quien ia edificó. . . . ” Tam bién se apoya el dem andante, para  
dem ostrar esta circunstancia, en la licencia de construcción expedida 
por Ja Secretaria de Obras Públicas en septiem bre de 1928, y en. un 
certificado  del Registrador de Instrum entos Públicos que da fe de que 
se protocolizaron dos declaraciones de testigos que afirm an que la casa 
se construyó cuando el respectivo lote era de propiedad de. la sociedad 
“Jaram illo, Restrepo & Cíai, S. A.”, causante ésta del Banco Alemán An- 
tioqueño, de quien es causahabiente el dem andante.

En concepto del señor Fiscal estas circunstancias no son suficientes 
para  acred itar el hecho de la construcción durante la vigencia de la 
ley, porque la licencia “sólo revela en el que la solicitó la intención de 
co n stru ir” , y según los térm inos latos del certificado' del Registrador, 
que com prende el dominio de- la sociedad Jaram illo, Restrepo & Cía., 
b ien  puede haberse construido después de esa yigencia, pues la citada 
sociedad fue dueña del lote hasta el año de 1932,' en que ya estaba de
rogada la ley. La razón consistente en que la Alcaldía reconoció el hecho 
de  la construcción, durante la vigencia de la ley, no la estima con valor 
probatorio  suficiente la Fiscalía, porque juzga que la realidad del hecho 
debió hacerse constar por medio de inspección ocular practicada por 
la  Junta de Catastro.

Evidentem ente, ni la licencia para  constru ir, ni las declaraciones de 
los testigos que hablan de un  lapso que sobrepasa la vigencia de la ley, 
pueden serv ir de prueba plena de la circunstancia anotada, pero si son 
indicios dignos de tenerse en cuenta, que, unidos al expreso reconoci
miento de la resolución de la Alcaldía, acreditan  el hecho m aterial de la



construcción de la casa durante la vigencia de la ley. Pero como la 
Resolución acusada considera que la m anera legal de p robar esta c ir
cunstancia no puede ser sino-la  inspección ocular de que habla el De
creto del Gobierno, concepto que parece com partir la Fiscalía, con
viene estudiar si esa prueba dé la construcción es la única prueba» ad
misible, o si, dentro de la vigencia del citado Decreto puede aceptarse 

■otro medio de prueba, distinto del señalado allí. No cabe la m enor duda 
que el Decreto no determ inó la inspección como la única prueba, sino 
como la prueba adecuada para  la oficina catastral. Salido este asunto 
del resorte legal de las oficinas m unicipales, el Consejo sí puede apre
ciar cualquier otra form a de prueba, ya que el Decreto sólo buscaba un' 
m edio probatorio , y, en ningún caso, quiso d ictar una disposición sus
tantiva. En v irtud  de estas consideraciones, p a ra  él Consejo está fuera 
de duda que la casa si fue construida durante la  vigencia <le la ley.

El otro problem a que siyge es el de sabér si puede aplicarse la Ley 49 
de 1927, cuando el interesado hizo la solicitud después de que ésta h a 
bía sido derogada. En otros térm inos, si el derecho a la exención surge 
en .lo s particu lares po r el solo hecho de la. construcción de la casa, o 
si es m enester que ese derecho haya sido' expresam ente reconocido p o r 
decisión 'm unicipal. La tesis de las Resoluciones acusadas es qué, m ien
tras no se hub ieran  dictado estas Resoluciones, que individualizaban el 
derecho reconocido po r la Ley 49, éste no exisííá, y que, si se hizo la 

-solicitud cuando ya la ley estaba derogada, no podía reconocerse el de— 
recho a la exención, pues no siendo un verdadero derecho adquirido , la 
ley podía m odificarlo en cualquier tiempo. No com parte el Consejo 
esta tesis, que es la m isma sostenida por el señor Fiscalj para  im pugnar 
la sentencia de prim era instancia, porque cuando la Ley 49 de 1927 se
ñaló determ inadas condiciones, bastaba que éstas se cum plieran para  
que se fijara e l derecho en cabeza de quien había satisfecho las exi
gencias legales. . -

No vale decir que no se tra ta  de un  derecho civil, propiam ente, puésto 
que em anaba de una decisión m unicipal, porque, én realidad, el derecho 
surgía, com se ha visto, no por m inisterio  de la decisión m unicipal 
sino por m inisterio  de la ley, que si es fuente de derechos. Ni se alegue 
tam poco que la  solicitüd se hizo cuando la ley estaba derogada* porque 
la derogatoria no podía anular situaciones ju ríd icas creadas po r ley 
anterior, lo que' im plicarla reconocerle un  extraño carácter retroactivo. 
De tal modo que, en rigor lógico, el p rinc ip io  que otorga p lena razón 
al dem andante no es sólo el de los derechos adquiridos, sino el de la no 
retroactiv idad  de la ley. Es obvio que con la expedición de la segunda 
ley no podía m odificarse una situación que surgió al aipparo de una 
ley vigente. Las leyes im peran $>ara. el futuro, y  cuando una léy deroga 
otra an terior esta derogatoria no re tro trae  sus efectos al tiem po de la 
expedición de la p rim era, sino que, regula las situaciones que se p re 
senten en el porvenir. Las situaciones nacidas con. an terio ridad  a la ley 
que deroga la an terio r y am paradas po r ésta, son invulnerables tanto 
po r la norm a constitucional que garantiza los derechos adquiridos lí
citam ente, como por el p rinc ip io  de exégesis, elevado a norm a positiva, 
que desconoce el carác ter retroactivo de las leyes.

Por^estas consideraciones, el Consejo de E s ta d o ,: adm inistrando jus
ticia en nom bre de la República de Colombia y po r autoridad de la ley, 
confirm a la sentencia apelada.

Notifíquese, copíese y publiquese.
Tulio Enrique Tascón— Antonio Escobar Camargo— Diógenes Sepúlve- 

da Mejia—Gonzalo' Gaitán— Carlos R ivadeneira G.— Guillermo Peñaran
da Arenas— Gustavo H ernández Rodríguez— Luis E. García V., Secretario..



Oportunidad de las pruebas
' Consej ero ponente, doctor

ANTONIO ESCOBAR CAMARGO

* Deben desestimarse por extemporáneas, pruebas
producidas en la segunda instancia para establecer 
uno de los hechos fundamentales de .la demanda, que 
no se acreditó en la primera, En los juicios conten
ciosos, aun tratándose de cuestiones que no falla la  
justicia ordinaria, lo que confiere eficacia a la prue
ba es la contradicción a  que está sometida y la opor
tunidad para producirla, normas en cuya, observación 
está interesado el orden público. En las solicitudes de 
pensiones sí pueden admitirse pruebas en cualquier 

.. _ . oportunidad, porque el acto por el cual se reconoce
una gracia no es jurisdiccional sino administrativo, 
adscrito por error en nuestra legislación a la juris
dicción contencioso-administrativa.i

Consejo de Estado—Bogotá, mayo veintisiete de m il novecientos
cuarenta y ’.uno.

I v
La señora Irene Silva de Caro, vecina de Cali, en m em orial de 26" de 

octubre de 1940, confirió poder al doctor Antonio Atencio, dé esa m is
ma vecindad, para  que haciendo uso de su personería “in icie y siga 
hasta su term inación, juicio de nulidad ante ese T ribunal (Contencioso 
A dm inistrativo de Cali), del Decreto 740 de 30 de septiem bre de 1940, 
originario de la Gobernación de este Departam ento, D irección General 
de Educación Pública, y en el cual, se me nom bra seccional de la Es
cuela núm ero 27 u rbana de niñas de esta ciudad, y se me reem plaza en 
el cargo de D irectora, p o r la señorita Carmen A rb o le d a . . . .”

El apoderado, doctor Atencio, en escrito de 16 de diciem bre de 1940, 
solicitó del T ribunal Contencioso Adm inistrativo de Cali la nulidad:

> “a) Del Decreto núm ero 740 de septiem bre 30, originario  de la Go
bernación, D irección General de Educación Pública, de este D eparta
mento, por el cual se hacen los nom bram ientos de m aestros para  el Mu
nicipio de Cali, en el año escolar de 1940 a 1941, en la parte  en que 
nombra para  la escuela u rbana de niñas número 28 —Barrio Sucre— 
D irectora: Carmen Arboleda, p o r haberse prescindido, suprim ido u omi
tido el nom bre de Irene Silva de Caro., quien venía desem peñando ese 
cargo, y reem plazado por Carmen Arboleda.

“b) Del Decreto núm ero 820 de octubre 30 dé 1940, originario  de la 
Gobernación, D irección General de Educación Pública de este D eparta
mento, en la parte  en que nom bra a Eudoxia M. de Garcia —2'1 catego
ría— D irectora de la  escuela u rbana núm ero 28, en reemplazo de Car
men Arboleda, quien pasó a otro puesto, por no haberse restablecido en 
su cargo a Irene Silva de Caro, quien venía desem peñando ese mismo 
cargo de D irectora desde el año de 1937, en propiedad:”



Los hechos en que el doctor Atencio apoyadla demanda, son los si
guientes :

“I.-^-Irene Silva de Caro viene prestando  sus séjrvicios como institu 
tora, en el D epartam ento ' del Valle del Cauca, en Cali, desde el año de 
1926, confórme ál Decreto núm ero 1123 bis de septiem bre 7 de' 1 '¿26, con 
consagración, com petencia, eficacia en sus labores educacionistas, a con
tentam iento de sus superiores, de los padres de los educandos o alumi
nas, y !sín  que nunca llegase a la D irección queja alguna contra e lla .-

“II.—Desde el año de 1937 venia desem peñando en propiedad el cargo 
de D irectora de la Escuela de Niñas número 28 —Barrio Sucre— de esta 
ciudad, hasta el 30 de septiem bre de 1940, en que/fue reem plazada en 

-d ich o  cargo por la señorita Carmen Arboleda (véase Decreto núm ero 
740, dg septiem bre 30 de 1940. D irección General de Educación Pú
b lica). ,

“III.—Por Decreto núm ero 820 de 1940, octubre 30, la Gobernación, 
D irección General de Educación Pública del Departam ento del Valle del 
Cauca, nombró a Eudoxia M. de García, m aestra escálafonáda en segunda 
categoría, Directora' de la Escuela U rbana de Niñas núm ero 28 de esta 
ciudad, Barrio Sucre, en reemplazo de Carmen' Arboleda.

“IV.— Irene Silva de Caro es m aestra escalafonada, clasificada en se
gunda categoría en el escalafón nacional del magisterio.

“V.— En lodos y cada uno de los cargos oficiales desempeñados por 
Irene, Silva de Caró, en el m agisterio, desde el año de 19>26 a 1940, se ha 
portado  con honradez, consagración, com petencia, distinguiéndose por 
su consagración, com petencia y conocim ientos en lo s1 sistemas de ense
ñanza, y por su conducta social correcta.' Así aparece -del certificado ex
pedido p o r  Luis Cárlos Peña, ex-Director y ex-Inspector del ramo edu
cacionista l]asta el 30 de septiem bre de 1940.”

La dem anda se fundó en derecho en la Ley 37 de 1935, y^gu Decreto 
reglam entario núm ero 1602, julio 6 de 19i3-6, en sus artículos 9? y 10,^ 
y  en la. Ley 112, de 1984’ disposiciones que, dice, consagran La inam ovili
dad del maestro de escuela escalafonado¿ y lo ponen al abrigo de los 
caprichos o m alquerencias de sus superiores, y garantizan la carrera 
del m agisterio.

El T ribunal de lo Contencioso, en sentencia de 25 de febrero del año 
en curso, al fallar la litis, negó las peticionas de la dem andá, p rov i
dencia que fue apelada por el actor. Los autos se rem itieron a esta ¿ 
Superioridad, p a ra  resolver sobre el recurso, y se procede a ello, des
pués de habérsele dado  al juicio la tram itación legal correspondiente, 
previas las siguientes consideraciones:
, Los decretos m ateria de la demanda, en lo pertinente, dicen:

“Decreto núm ero 740 de 1940, septiem bre 30. . . '.A rtículo l 1' Hácense 
los siguientes nom bram ientos de m aestros para  las escuelas oficiales del 
M unicipio de Cali, año lectivo 1940 a 1941. • . .  Escuela U rbana de Niñas 
núm ero 28 — B arrio Sucre— D irectora: Carmen Arboleda, 1° catego
r í a . . . . ”

“Decreto núm ero 820, octubre 3 0 . . . .  A rtículo l p Hácense los siguien
tes'nom bram ientos de m aestros p ara  escuelas oficiales, año lectivo 1940 
a  1 9 4 1 ... .  M unicipio de Cali. Eudoxia M. de García, 2$ categoría, D irec
tora de la escuela u rbana de niñas núm ero 28, en reemplazo de Carmen 
Arboleda, quien pasó a otro p u e s to . . . . ”

La señora Silva de Garó, al otorgar poder al doctor Atencio para  
qpe in ic iara  este juicio, se propuso que. se obtuviera la nulidad del Dé-



creto núm ero 740 de .30 de septiem bre de 1940, dictado por la Goberna
ción del D epartam ento del Valle del Cauca —D irección General de E du
cación Pública—  por el cual se le nom bró —d ice— seccional de la 
escuela núm ero 27 urbana de niñas de la ciudad de Cali, y se le reem
plazó en el cargo de D irectora de la escuelá n ú m e ro '28 de niñas de la 
misma ciudad po r la señorita  Carmen Arboleda.

De m anera, pues, que al dem andar el doctor Atencio, en su carácter 
de apoderado legal de la señora Silva de Caro, no sólo- el Decreto 740, 
para lo cual si ten ía  personería, sino tam bién el Decreto 820 de 30 de 
octubre de 1940, originario  de la misma G obernación, y por el cual se 
nom bra a Eudoxia M. de García D irectora de la Escuela U rbana nú
mero 2:8, en reemplazo de Carmen Arboleda, extralim itó los térm inos 
del m andato. Ei Consejo debe, pues, en tra r a estudiar él juicio en lo 
referente a la solicitud de nulidad del Decreto 740.«

De conform idad con lo dispuesto- en el artículo, 3v de la Ley 37 de
1935, que sustituyó el ordinal 29 del artículo 127 ,de la Ley 4! de 1913, 
corresponde a los Gobernadores nom brar y rem over librem ente a los 
maestros' de escuela, efi arm onía con la organización y reglam entación 
qué determ ine el M inisterio de Educación en relación con cambios, 
rem ociones,. suspensión en el ejercicio de sus funciones, sobre la base 
de capacidad téchica, estado de salud, conducta moral, condiciones de 
localidad y recom pensa o ascenso p o r sus m éritos. Estas facultades le 
fueron dadas al Organo Ejecutivo a v irtud  de la Ley 12 de i 9*34.

Por razón de los preceptos legales indicados, el Gobierno ha expe
dido varios Decretos y entre ellos se encuentra el m arcado con el ñú- 
mro 1602 de 193'6, ipor el cual se creó el Escalafón N acional del Magis
terio, que estableció las bases para  su form ación y señaló las condicio
nes para  rem oción, cambio o suspensión de los m aestros .(artículos 89
V 9").

El articulo 10 del Decreto 1602 citado, dice:
“Los G obernadores, p ara  dar cumplimiento^ a lo prescrito  en el arj 

ticulo 39 de la Ley 37 de 19i3l5, deberán tener en cuenta las disposiciones 
del presente Decreto y no podrán rem over a los m aestros de escuela 
y a los Inspectores Provinciales de Instrucción Pública, sino po r haber 
in cu rrid o ' unos y otros en algunas, de las causales señaladas y previa
mente com probadas.”

Más tarde se d ic tó  el Decreto 1829 de 1938, en desarrollo del articulo 
5’ de la Ley 91 del mismo año; allí se determ inan  las causales para  poder 
excluir al. m aestro del Escalafón y además se dan las reglas de proce- 
dimieVito a que deben someterse los D irectores de Educación para 
poder proceder, a la destitución de un maestro. Es requisito indispen
sable para  ella, según las normas transcritas, que la in ic iac ió n ' de la 
docum entación levantada en contra del acusado se haga saber a éste, 
para que en un térm ino no m ayor de quince días, a p a r tir  de la fecha 
de la com unicación, pueda presen tar sus descargos ante la Dirección.

Estas son las disposiciones que consagran la inam ovilidad del magis
terio, porque establecen un verdadero  estatuto legal, dentro del cual 
debe colocarse el funcionario que quiera hacer un  cambio de personal. 
Aparece claro, del cuerpo de este proceso, que, para  d ictar el Decreto 
740 de 1940, que ha sido acusado, el G obernador del Valle no sé ajustó 
a las norm as citadas, én lo que se refiere, al reem plazo de la deman
dante, pues no se ha tra ído  a los autos la prueba que se exige para la 
rem oción de un maestro. Pero como estas disposiciones sólo operan 
frente a un m aestro en ejercicio que esté escalafonado, conviene saber 
si estas circunstancias —el ejercicio actual del cargo y la inscripción



en el Escalafón Nacional del Magisterio-— se probaron  den tro  del juicio 
y en la debida oportunidad.

Ejercicio del cargo. En la' p rim era instancia nó se dem ostró que la 
dem andante estuviera en ejercicio del cargo de maestra^ de la Escuela 
ñffinéró 28 dél 'B arrio7 Sucre, ~cgíañ~d<r sé" íicSS él Decreto qué designó a 
Carmen Arboleda p ara  desem peñar esas funciones. Sólo se adujo la 
prueba de que ella se había posesionado del.-cargo de D irectora de la 
Escuela núm ero 30 del barrio  Belalcázar, en el año de. 1937, es decir, 
dos años lectivos anteriores al Decreto acusado.' Ésa prueba no era su
ficiente p ara  dem ostrar el ejercicio del cargo, porque la posesión den
tro de un año puede hacer p resum ir el ejercicio durailte ese año-lec
tivo, pero no en los posteriores, y porque la dem andante aparecía como 
de la Escuela núm ero 30 (Belalcázar), y no de la número 28 (Sucre), 
que fue la que proveyó el Decreto en la parte  que se acusa. Podía, púés, 
el T ribunal de prim era instancia, ajustándose a todo derecho, abstenerse 
de decretar la nulidad pedida, po r cuanto dejó de probarse uno- de los 
hechos fundam entales de la demanda.

Efi esta segunda instancia, el doctor Roberto Delgado, apoderado sust 
tituto de la dem andante, ha producido algunas pruebas, entre otras un 
certificado, expedido por autoridad competente, sobre el ejercicio del 
cargo en la fecha del .Decreto. Se ^establece allí claram ente que la Es
cuela número 30 (Belalcázar), es la m isma Escuela núm ero .2-8, del barrio  
Sucre, -y se dem uestra que,- e n -30-de septiem bre -de-1940--=dia' en que se 
dictó el Decreto— la señora Irene Silva de Caro estaba en ejercicio de sus 
funciones. El señor Fiscal, sin embargo, afirm a que es_tas pruebas son
• extem poráneas y que, po r tal concepto, deben desestim arse. É l doctor 
Delgado las acom pañó a su alegato de conclusión y  sobre, su proceden
cia no ha dicho nada el Consejo, por lo cual su va lo r probatorio  toca 
estudiarlo en él presente fallo. Como doctrina con traria  a la afirm ación 
del señor Fiscal, el doctor Delgado se anticipó a decir que el Consejo 
había adm itido esas pruebas en una solicitud de pensión. P e ro  conviene 
; tom ar nota de. que la naturaleza del proceso que sigue a las demandas 
de pensiones difiere sustancialm ente del ju ic io : que se in ten ta  con ac
ción p rivada p ara  anular un acto que h a  lesionado—derechos particu 
lares, puyo restablecim iento debe ordenar el Consejo. En las demandas 
de pensiones no puede decirse que haya contradicción, ni juicio alguno, 
entre el Estado que señala condiciones p a ra  otorgar una gracia y el 
particu lar gue quiere ajustarse a esa norm a general. En esas decisiones 
sobre pensiones, no hay controversia alguna, y  puede afirm arse, en rigor, 
que el acto po r el, cual el 'Consejo reconoce que el interesado se ha 
colocado dentro de determ inada situación am parada por el Estado, no 
es un acto jurisd iccional, sino adm inistrativo, adscrito  p o r  erro r en 
nuestra legislación a la ju risd icción  contencioso-adm inistrativa. En cam
bio, cuando hay un juicio de la naturaleza del que sé 'falla en esta sen
tencia, sí hay  verdadera  contradicción, puesto que -hay intereses opues
tos entre el D epartam ento, que no se considera- obligado a restablecer^ 
un derecho, y el dem andante, que juzga que si hubo violación legal y 
consecuencialm ente exige restablecim iento del derecho violado-. En ju i
cios de esta naturaleza, aun tratándose de cuestiones que no falla la 
justic ia  o rd inaria , lo que confiere eficacia a la p rueba es la contrad ic
ción a. que está som etida, porque no -hay  disposición alguna de excep
ción que au torice al fallador p ara  salirse de la’s n,onmas genetaíes que 
consagran la naturaleza de la p rueba y la oportunidad para- producirla, 
como un  princip io  en cuya observación se in teresa  el orden público.

Inscripción en el Escalafón del Magisterio.—Tampoco se prtídujo en 
p rim era instancia la p rueba de la inscripción  en el Escalafón Nacional



de Maestros, a pesar de que la dem andante sí estaba inscrita  desde el 
año de 1937 én la segunda categoría, inscripción  que conservó el año 
de 1940 cuando se hizo la  revisión to tal de ese estatuto. Tam bién en esta 
segunda instancia  adujo el doctor Delgado la prueba de estos hechos. 
Aunque con relación al valor p robato rio  de estas pruebas debe aplicarse 
la doctrina  expuesta en el párrafo  an terio r, el-Consejó ha estimado, en 
varias ocasiones, que la Resolución que aprobó el Escalafón es un acto 
público general, publicado en el Diario Oficial, que debe tener el ca
rác te r de norm a legal, cuya' aplicación deben efectuar los Jueces, . a 
so licitud de las partes, sin  necesidad de p ro d u c ir la prueba concreta en 
cada caso particu lar. Pero  si ese crite rio  ha prim ado en la ju risp ruden 
cia del Consejo, con fundam ento en  las razones expuestas, no puede, de
cirse ,1o mismo en lo que se refiere al p rim er-pun to , o sea, al-ejercicio 
del oargo de m aestra en la Escuela en la cual se nombró a la señorita 
Carmen Arboleda. '

Mas, si con un criterio  de generosa am plitud se adm itiera valor pro- 
 ̂ batorio  a las pruebas que se p resen taron  en esta segunda instancia, tam 

poco h ab ría  lugar á decretar la nu lidad  pedida, porque entre esas p rue
bas extem poráneas figura un núm ero de la Gaceta.  Departamental del

• Valle, en que consta que a  la dem andante se nombró m aestra de la 
Escuela U rbana de niñas núm ero 27, de Caili, en reemplazo de la señorita 

, Alba Vallejo Posso. Habría, en ta l caso,, no una rem oción que exigiría 
el cum plim iento de las p rescripciones legales, p ara  la licitud  de tal acto, 
sino' un  sim ple traslado de una escuela a otra, para  lo cual, sólo es 
m enester suscrib ir una acta en la cual aparezcan los motivos que, en 
concepto de la D irección de E ducación, hagan conveniente esta m edida. 
Pero, aunque esta acta no aparece en el proceso, no es el caso de de
cre tar nulidad alguna, porque la dem anda se limitó a ped ir la nulidad 
del Decreto 740 “por haberse prescindido , suprim ido u omitido el nom
bre de Irene Silva de Caro, quien venía desem peñando ese cargo, y 
reem plazado po r Carrilen A rboleda”. En parte  alguna de ]a dem anda se 
acusó el citado Decreto por haberse operado el traslado, sino po r haber 
si do "rem ovida la dem andante. Esas fueron las consideraciones que m o
vieron el espíritu del T ribunal de p rim era  instancia. En tal v irtud, el 
Consejo debe lim itarse a fallar teniendo en  cuenta las peticiones dé la 
dem anda.

P or lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y p o r autoridad de la ley, confirm a la 
sentencia apelada.

Notifíquese, copíese, publíquese y devuélvase.

Tulio Enrique Tascón— Antonio  IEscobar Camargo— Gustavo Hernán
dez ,Rodríguez— Guillermo Peñaranda Arenas— Carlos Rivadeneira  G. 
Gonzalo Gaitán—Diógenes Sepúlveda Mejía—Luis E. García V., Secre
tario'.



Impuesto municipal de consumo
"" Consejero ponente, doctor

ANTONIO ESCOBAR CAMARGO

Iiá intención del Convenio celebrado entre Colom- 
bia y los Estados Uñidos fue limitar las leyes de 
autorizaciones y dejarlas circunscritas a las vigentes 
en la época de su celebración. Existiendo en 1936 una 
ley que autorizaba a los Concejos para cobrar, basta 
dos centavos por cada kilogramo de mercancías ex
tranjeras, no aparece que un acuerdo municipal vio
le ostensiblemente disposiciones de la  Ley 74 de 1936,' 

' en la cual se incorporó el inciso 4“ del artículo 3“ del
-------  Convenio, mientras no sé excéda el máximum de la

' tarifa autorizada legalmente.

Consejo de Estado—Bogotá, mayo treinta de m il novecientos 
•; cuarenta y uino.

El doctor Alejandro Valencia, en  ejercicio de acción pública, dem an
dó ante el T ribunal de ló Contencioso A dm inistrativo de Cali la nulidad 
del articulo 197 del Acuerdo núm ero 123 del Concejo M unicipal de aque
lla ciudad. El pitado Acuérdo contenía el presupuesto de rentas y gas
tos del M unicipio de Cali en 'la vigencia com prendida del l 9 de enero 
al 3,1 de diciem bre de 1941.

El articulo 197 que fue acusado por el doctor Valencia, es del siguien
te tenor: . .,

“Artículo .197. El im puesto de consumo se cobrará conforme a la si
guiente clasificación: •

P rim era clase, dos centavos po r kilogram o;
Segunda clase, un centavo por kilogram o;
Tercera clase, cuatro milésimos p o r kilogranio;
Cuarta clase, dos milésimos p o r kilogramo.
Queda en estos térm inos reform ado el artículo 51 del Acuerdó 152 dé 

1939.”
El doctor Valencia solicitó igualm ente que se decretara la suspensión 

provisional del Acuerdo acusado, porque en su concepto era  ostensi
blemente contrario  a norm as superiores. Pero el T ribunal negó-la  so
licitud  dél dem andante, por considerar que el artículo acusado no pug
n ab a  con norm a superior alguna. Contra esta decisión, el dem andante 
interpuso recurso de apelación. Toca, en tal v irtud , al Consejo estudiar 
la legalidad del auto apelado, lo que hace m ediante las -siguientes con
sideraciones:

El dem andante estimó que el acto acusado violaba el ártículo 69 del 
Acto legislativo núm ero 3 de 1910 y los artículos l 9 y 29 de la Ley 74 
de 1936. Violaba, en concepto del dem andante, el articu lo  69 dél Acto



*' -

legislativo número 3, hoy artículo 2i01' de la Constitución N acional, por- - 
que, siendo él im puesto de consumo üri impuesto indirecto , no podía 
Sil aumentó en tra r a reg ir sino seis mesés después de prom ulgado el 
Acuerdo. P ara  apreciar el aum ento del impuesto de consumo, era  me
nester p resen tar la p rueba de que, durante la videncia an terio r, o sea 
la com prendida del l 9 de enéro al 31 de diciem bre de 1940*, fijaba u n -  
impuesto in ferio r al que se establece por eí Acuerdo acusado. No pre- 
sen tó .esta  prueba con la dém ánda el dem andante, sino él P resupuesto , 
correspondiente a 19 i3i6, con el cual ño podía establécersé una com para
ción dé cifras para  los efectos de qué tra ta  el artículo 201 ya citado. . 

.Porque,"co^iio lo observa él T ribunal failádor, bién pudó haber ocurrido  
qué el aumento, con relación al im püestó de 1936 , sé hubiera  decretado 
en una de las vigencias com prendidas entre ese año y el de 19 4 1 , y, en 
tál caso, ló deinándablé por inconstitucional habrían  sido esos acuerdos

- y no el correspondiente a 1941 . P or esté aspecto, nó aparece prim a facie 
pugna ostensible entre él Acuerdo acusado y la nórm á constitucional 
citada. Fuera de esto, el texto dél Acuérdo sólo habla d e ! que regirá 
desde el l 9 dé enero de 19i41. Pero es obvio qué el hecho de regir el 
Acuerdo no puede significar que sé opere el cobro de acuerdo con sus 
disposiciones, sino únicam ente en aquellos impuestos qué no tengan 
que subordinarse a  disposiciones superiores^ Cuando el Acuerdo habla 
de qué regirá e l 'l?  de enero de 1941 , quiere con ello decir que, de con
formidad! con, la Constitución Nacional, la creación o ¡aumento de im 
puestos indirectos no puede em pezar a cobrarse sino seis meses déspués, 
a p a rtir  del prim ero de enero.

Con relación a la violación de los artículos l 9 y 2P de la Ley 74 de 
1936, conviene estudiar el alcance del inciso 49 del artículo 3'-’ del Con
venio celebrado entre Colombi^ y  log Estados Unidos. El citado inciso 
es del siguiente tenor:

“Los artículos o productos naturales o m anufacturados de los Estados 
Unidos de América, enum erados-y  descritos en la lista l,.i después de 
im portados a la República de. Colombia, estarán exentos de todo im 
puesto, gravamen, derecho o tributo  interno establecido por cualquier 
Departam ento o M unicipio de la República de Colombia, d istin to  o su
perio r a^los autorizados po r leyes vigentes en la República de Colom
bia el día de la firm a del presente convenio,.”

De este artículo, incorporado  en la Ley 74 de 1936, el dem andante, 
doctor Valencia, afirm a que hay ostensible violación, puesto que el P re
supuesto de rentas y gastos de Cali, que regía en la fecha de la apro
bación del Convenio com ercial, señalaba un impuesto in ferio r al que 
ahora se establece p o r el Acuerdo número 123. El T ribunal de prim era 
instancia considera que el alcance del inciso transcrito  no lleva a fijar 
como máximo de im puesto el que tenían establecido en esa fecha los 
M unicipios, sino aquel a que podían  elevarlo, de conform idad con las 
respectivas leyes de autorizaciones, y que •entre- éstas existe, la Ley ,99 
de 192i2, cuyo articulo 23 dice así:

“Para atender a los gastos de higiene m unicipal, los Concejos podrán  ■ 
gravar el consumo de las m ercancías extranjeras que no estén gravadas 
po r la Nación con el im puesto de consumo. Pero  el gravam en no podrá 
exceder de $ 1.50 por cada carga o fardo de 75, kilogram os.”

Es evidente que, de conform idad con el artículo anterior, los Conce
jos sí podían elevar el im puesto de consumo hasta $ 0.02 por cada kilo
gramo, tal como lo ha  hecho el Concejo de Cali. El artículo transcrito  
del Convenio com ercial p rohibe elevar ese impuesto hasta el punto de 
que exceda de las autorizaciones que las leyes vigentes hubieran  con-



„ ferido a  los Concejos o Departam entos. Y ésta es la in terpretáción  que, 
a  p rim era  vista, parece aceptable, porque precisam ente el Acuerdo no 
quiso im poner condiciones a los Concejos o D epartam entos,'sino  a ía 
N ación que habia  d ic tado  leyes d e  autorizaciones, sin  las cuales^el im 
puesto de consum o.no lo habrían  podido establecer los M unicipios. E ra  
lo natu ral que la  p rohib ición  p ara  esas entidades se subord inara  a las 
autorizaciones legales. De ahí que aparezca indiscutib le que la intención 
del Convenio fue lim itar las leyes de autorizaciones y dejarlas circuns
c ritas a las vigentes en  la  época de su celebración. Siendo esto asi y  
existiendo en 1936 una ley dé autorizaciones p ara  cobrar hasta $ 0.02 
p o r cada kilo de m ercancías extranjeras, no aparece que el artículo 197 
del Acuerdo núm ero 123 del Concejo M unicipal de Cali viole ostensible
m ente las disposiciones de la Ley 74 de 1936. :

Además, la disposición del Acuerdo tiene un  carác ter general, que 
no m odifica las ordenaciones especiales o de excepción consagradas en 
la Ley 74 de 19<3>6 p a ra  las m ercancías de los Estados Unidos de Amé
rica . Por esto, de haber violación legal, se operaría  al cobrar, en cada 
caso, el tribu to  po r estas m ercancías, y la  acusación debería dirig irse a 
obtener la nulidad de esa liqu idación  especial.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y  po r autoridad de la 'ley, confirm a el 
auto  apelado. --------------  ----- :-------- • -----

Notifíquese, copíese y  devuélvase.

Tulio Enrique Tascón— Antonio Escobar Camargo— Gonzalo Gaitán. 
Gustavo H ernández Rodríguez— Carlos R ivadeneira G.— Diógenes Sepul- 
veda Mejía—  Guillermo Peñaranda Arenas— Luis E. García V., Secretario.



Expropiaciones administrativas
( Consejero ponente, doctor

ANTONIO ESCOBAR CAMARGO

En los juicios sobre indemnización por actos eje
cutados en propiedades ajenas, hay que esclarecer tres 
circunstancias, que aparecen señaladas en la Ley 38 

, de 19X8: que el daño redunde en beneficio de la
Nación; que el demandante sea legítimo propietario 
del objeto del daño o de la  expropiación, y que los 
actos generadores del daño séan causados por el cum
plimiento de actos administrativos. Cualquiera de es
tas circunstancias que falte es suficiente para des
estimar la acción y para liberar a la Nación del pago 
de la indemnización.

Consejo de Estado—Bogotá, cinco de junio '.de m il novecientos 
cuarenta y uno.

El doctor Roberto Goenaga, como apoderado especial de la señora 
Paulina C. de Ceballos, m ayor, vecina de Santa Marta, intentó ante el 
Consejo dem anda contra la Nación, para  que “en  sentencia definitiva se 
le condene al pago de sum a de pesos, a título de indem nización po r 
daños fin propiedad  ajena que han redundado en  provecho de la misma 
Nación, a consecuencia de una expropiación p o r providencias admi
nistra tivas nacionales”. Fundó el doctor Goenaga su dem anda en los 
siguientes (hechos:

‘■‘Prim ero. El Ingeniero Jefe de la ‘carretera  de penetración  de la Sie
r r a  Nevada de Santa M arta’, dependiente del M inisterio de Obras Públi
cas, cuando la construcción de la dicha carre tera  pasaba po r la finca 
San Isidro, ordenó ejecutar obras en detrim ento o perju icio  de lá misma, 
y en provecho  de la Nación.

“Segundo. E l hecho o hechos anteriores, de destrucción de la finca 
sucedieron el año de 193-í), fecha en la cual se dio al servicio público el 
trayecto  que se construyó sobre la finca aludida. /

“Tercero. A consecuencias de la construcción de ese trayecto  de la ca
rre te ra  nacional, la- finca San Isidro, p rop iedad  de la demandante,, se 
perjudicó considerablem ente, habiéndose p roducido  los siguientes daños: 

“ a) La quebrada llam ada Cinco Bocas, que su rte  de-aguas las máqui
nas y el acueducto de la casa, desvió su corrien te  y redujo el caudal 
notablem ente; , .

“b) Parte  de la finca está ocupada hoy como suelo de la carl-etera na
cional, habiendo quedado destruido todo el cultivo;

“c) La carre tera  nacional atraviesa la finca ei  ̂ toda su extensión y su 
trayecto mide 1.835 metros de largo, dejando a la derecha una zona cul-

Anales Consejo de Estado—5,



tivada de pastos que queda separada de la fincá, cuyo corte de m uy * 
fuerte inclinación, im pide la  com unicación a dichos pastos;

“d) Los cortes de la carre tera  sobrepasan la  cantidad de 11.000 me
tros cuadrados; - — ----- -  :------- -'-—  1---------------- r ----------1—

“e) La parte  izquierda de la finca  quedó sin cerram ientos, de m anera 
que los anim ales sueltos penetran  y destruyen;

“f> Quedan, en todos los trayectos de la finca p o r donde pasó la ca-, 
rre te ra  o se ejecutaron obras p a ra  la misma, grandes destrucciones de 
pasto y de café y descubiertos todos los cultivos;

“g) En la parte  donde existe el p rinc ipa l cultivo de Gafé, la carretera  
fue Cortada por la ladera  derecha del cerro, y  el m ovimiento de la 
tie rra  en esa fuerte pendiente incom unica la parte  alta de los cultivos 
con la parte  baja, y la parte  alta, que és u n  verdadero  precipicio, no 
puede ser 'aprovechada p ara  pastos, porque los anim ales correrán  el 
riesgo de caer en el abismo, y  en las zonas de cultivo de café la situación 
es igual; ,

“h) E l corte de la carre tera  cayó al costado bajo, dañando el cultivo 
y destruyendo el canáno privado  que da acceso a las casas y construc
ciones de la finca, cayendo tam bién los árboles cortados sobre los cul
tivos, causando enormes daños;

“i) La carretera  form a largas soluciones de continuidad en la /finca , 
incom unicando o. aislando- algunos - cultivos, y:_dificultando su-acceso a —  
otros;

“j) Las fuertes lluvias o sus corrientes, po r el hecho de los cortes eje
cutados p o r la carretera, penetran  a lás m aquinarias y continúan des
truyendo lo que encuentran;

“k) Más de tres cosechas, de café, frutas y pastos se han perdido por 
obra de esta destrucción ;

“1) La obra de la carretera , que prácticam ente acabó con el servicio 
del agua, contribuyó a las pérd idas de las cosechas, una de las cuales, 
la que se estaba beneficiando, se encuentra todavía en el tanque recep
tor, no p ü d o iser despulpada po r falta dé agua, y 

t “m) La carre tera  nacional, que atraviesa la finca en soluciones de con- 
tinu idad , destruyó e incom unicó a lado y lado, en longitud de 1.805 
m etros y en una área de más de 11.000 m etros cuadrados.

“Cuarto. Calculo los daños causados p o r la construcción o ejecución 
de la p rec itada  carre tera  nacional en suma superior a cuatro mil pe
sos ($ 4.000) m oneda corriente, más el lucro cesante.

“Quinto. E l Ingeniero Jefe de la carretera  no quiso ni ha querido-oír 
los reclamos quejas de la p rop ie taria  de la finca perjudicada.

“Sexto. A petición de la  in teresada el señor Juez U nico Civil de Santa 
Marta, con audiencia y presencia  del M inisterio Público en representa
ción de la Nación, ordenó una inspección ocular que se verificó en la
form a legal Ordenada. __

“Séptimo. No hubo acto de expropiación o de enajenación forzosa, 
para  ejecutar la obra nacional de la carretera, po r el conducto del Or
gano Judicial competente. ■■ ■ ,

“Octavo. La destrucción de la p recitada finca, d e  prop iedad  particu 
lar," fue ejecutada y autorizada, en suma, po r funcionarios adm inistra
tivos, po r medio de actos adm inistrativos, que redundaron  en provecho 
de la Nación, a cuyo servicio se cum plieron esos actos.”

fcA la dem anda acoimpañó el dem andante copia de la escritura pública 
jiúm ero 389 de 3 de junio de 1925, po r la cual- se protocoliza el juicio



de sucesión del señor Joaquín D. Travecédo, junto con la hijuela co
rrespondiente a Paulina C. de Travecedo; dos declaraciones de los. se
ñores Eduardo Bermúdez y Baldomcro M. Sales H., y copia de una d i l i - .. 
géncia de inspección ocular p rac ticada  con in tervención de peritos y 
con asistencia del señor F iscal del T ribunal Superior de Santa Marta, 
sobre los daños causados con la construcción de la carretera  de pene
tración  de la S ierra Nevada.

A la dem anda se le dio su curso legal, y, después^ de haber oído el 
concepto dél señor Fiscal, se ordenó la p rác tica , de unas pruebas ten
dientes a esclarecer dos circunstancias que no aparecían debidamente 
claras, a saber: la propiedad  de la dem andante y el carácter nacional 
de ia carretera  dé penetración. Estas pruebas se ordenaron prac ticar 
con fundam ento en lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 130 .de 1913.

Apurados los trám ites de rigor, toca al Consejo decid ir sobre la so
lic itud  de la dem andante, lo que hace, previas las siguientes considera
ciones: - ■ 1

El artículo l 9 de la Ley 38 dé 1918 rad ica  en la Nación la respon
sabilidad por expropiaciones o daños en p ropiedad  ajena que se cau
sen a los partidhlares, por órdenes o providencias de. carácter adm inis
trativo, que redunden en provecho nacional. La citada Ley 38, en su 
artículo  29 da com petencia al Consejo de Estado para  decidir las recla
m aciones que se intenten con fundam ento en esas1 circunstancias. Es 
obvio que las expropiaciones a que se refiere esta Ley originan de 
fa d o  po r hechos o actos adm inistrativos, sin fundam ento en acto ante
cedente alguno, a diferencia de las que decreta el Organo Judicial, que 
se siguen m ediante un procedim iento especial de la justicia ordinaria.

Conviene, pues, dejar claram ente establecida la diferencia que existe 
entre las expropiaciones de derecho, decretadas con fundam ento en el 
artículo 26 de la Constitución Nacional, por motivos de u tilidad pública
o de interés social, definidos po r el legislador, m ediante sentencia ju
dicial e indem nización previa, y las que define la Ley 3i8 de 1918, que 
sirve de fundam ento a la dem anda. Las expropiaciones llam adas d irec
tas ó dé derecho, no pueden ser decretadas sino m ediante sentencia de 
los Jueces ordinarios, con p rev ia  indem nización y por los motivos de
finidos por la Constitución. En ta l virtud , esas sentencias son verda
deros títulos de dominio a favor de las entidades de derecho público 
que dem andan la expropiación. No ocurre lo mismo con las- expropia
ciones de que tra ta  la Ley 38 que se invoca po r él actor, porque ellas 
son decisiones de hecho, o expropiaciones indirectas que surgen por 
v irtud  de actos adm inistrativos de las entidades de Derecho Público. 
En estos'casos a que se re f ie re 'la  citada ley, la sentencia no ordena la 
expropiación, con fundam ento en una decisión judicial previa, sino que 
ordena pagar al particu lar el daño que le causó un acto adm inistrativo. 
Estas decisiones, que competen a la jurisd icción contencioso-adminis- 
trativa, en cuanto reconocen una indem nización a un particular, tratan 
de enm endar la violación de derechos particulares. Pero ellas no tienen 
más valor que el reconocim iento del derecho del particu lar a ser in 
demnizado. De tal modo, que si el acto adm inistrativo ha ocasionado 
un daño, debe ordenarse el pago de la indem nización respectiva, o per
sonal, como se dice en el derecho privado, y si el acto de la adm inis
tración  ha ocupado po r im periosa necesidad una faja de terreno de un 
particu lar, debe ordenarse el pago de ella, siem pre que se opere la trans
m isión del dominio, conforme a las reglas generales, a favor de la res
pectiva entidad que usó en su provecho del terreno p articu la r.
" E s  oportuno hacer notar que las expropiaciones a que se refiere la 

Ley 38 de 1918, son decisiones anómalas o irregulares dentro de núes-



íro  sistem a constitucional. N inguna ley confiere a las autoridades adm i
nistrativas facultad suficiente p a ra  hacer ocupaciones de esta índole,

- que con trarían  el p rinc ip io  constitucional del respeto a los derechos 
particu lares y él otro p rinc ip io  de que las, expropiaciones sólo se efec
túan con indem nización previa, p o r motivos de u tilidad  pública ó de 
interés social. Ni siquiera el p rinc ip io  constitucional que estatuye que, 
cuándo hay conflicto de intereses, debe ceder el privado al público o 
general, opera en' el presente casó, porque este princip io , que 'ha sido > 
norm a invariable de nuestro derecho público, se com plem enta con el 
de la  expropiación de derecho a  que nos hemos referido. De ah í que la 
Ley 38 de 1918 no confiera facultades p ara  expropiar, sino que las otor
gue p ara  exigir la indem nización, de la jurisdicción contencioso-adm i- 
nistrativa, por un acto de P oder Público, al cual no pudo resis tir el 
particu la r afectado. Por ello, cuando se efectúan actos irregulares de

• im perio, con detrim ento de derechos particulares, aunque esos actos 
se encam inen a la m ejor organización de un servicio, el sujeto del de
recho afectado puede detener los actos adm inistrativos con acciones po
sesorias entabladas ante la justic ia  o rd inaria  en defensa de su derecho. 
En beneficio dél servicio, pues, como se ha dicho, la ley estableció el 
procedim iento rápido de la indem nización adm inistrativa,1 pero  sin con
sag rar el p rinc ip io  de que las entidades de derecho público puedan 
ap arta rse -d e  las norm as generales de la-expropiación  jud ic ia l o de-de
recho. Estas expropiaciones por actos adm inistrativos que nuestra ju
risp rudencia  ha considerado como cuasi-delitok, no fueron autorizadas 
n i siquiera en la época del Gobierno socialista francés de 1935 que, en 
Decreto de 30 de octubre de aquel año, consagró procedim ientos “de 
u rgencia” y de “extrem a urgencia’’ p ara  las expropiaciones, en  deter
m inados casos, pero conservando siem pre el p rinc ip io  trad ic ional de 
la indem nización previa. /

E n  los juicios sobre indem nización po r actos ya ejecutados en prop ie
dades ajenas, conviene, pues, para  poder rad icar i la resp onsabilidad en 
la Nación, esclarecer tres circunstancias, que aparecen claram ente se^ 
ñaladas en el texto de la Ley del año_ de 1918. Esas c ircunstancias son 
las siguientes: l 1* Que e l'daño  redunde en beneficio de la N ación; 2* Que 

. el dem andante sea legítimo p ropietario  del objeto del daño o de la ex
propiación , y  3? Que los actos generadores del daño sean causados por 
el cum plim iento de actos adm inistrativos. Cualquiera de estas circuns
tancias que falte en el proceso respectivo es suficiente p a ra  desestim ar, 
la acción y, por consiguiente, p a ra  liberar a la Nación del pago de la 
indem nización que se reclam a.

La prim era de estas circunstancias, o sea que. el daño reduhde en 
beneficio de la Nación, establece una excepción al p rinc ip io  general de 
la indem nización que se consagra en las leyes civiles, con la sola culpa
o delito del reo, aunque ello no redunde en su benefic io . E sta excep
ción la consagra la ley, en él presente caso, porque tratándose como se 
tra ta  de una entidad de D erecho Público, como es la Nación, y  recla-

■ m ada una indem nización con fundam ento de ese Derecho, la ley debía 
dejar a un lado los princ ip ios m eram ente civiles que se ventilan en lá 
justic ia  ord inaria  pór actos u omisiones de los funcionarios públicos.
Si consdgró un procedim iento adm inistrativo rá p id a  y  otorgó facilidades 
probatorias, lo hizo precisam ente porque quería esclarecer la verdad y  . 
no rehu ir la indem nización de daños que se trocaron  en su provecho.

En el caso de autos, los daños causados en la finca San Isidro  redun
dan en beneficio nacional, porque tienden a la construcción de una 
carre tera  para  el servicio público, cuyo m ejoram iento compete exclu
sivam ente al Estado.



Con relación al segundo requisito , o sea el Carácter de dueño- del de
m andante, su razón de ser es apenas el desarrollo dé la s  norm as gene
rales que m andan que la indem nización la reclame quien ha  sufrido el 
daño. La dem andante presentó la escritu ra  ya c itada ,’ en que aparece 
que la finca San Isidro  atravesada p o r la carretera, e ra  de p ropiedad  
del señor Joaquín D . Travecedo, de quien la hubo la dem andante en  el 
respectivo juicio de sucesión. Se trajo un certificado del R egistrador de 
Santa Marta, en que consta que el título de la dem andante no ha sido 
cancelado p o r ninguno de los medios que determ ina para  tales casos el 
Código Civil. El carácter de dueño se acreditó, púes, de conform idad 
con Jas disposiciones pertinentes.

La tercera  circunstancia, o sea' que el daño o l̂ a expropiación sean 
causados po r un acto de A dm inistración, es consecuencia natu ra l de la 
jurisd icción contencioso-adm inistrativa encam inada a rev isar los actos 
del Gobierno y a restab lecer el derecho violado,, en cada caso, por esos 
actos. Be las pruebas que arro ja  el expediente, se deduce que los daños 
causados a la dem andante por la ocupación de parte de la finca San Is i
dro, se debieron a decisiones de ingenieros de\ la carre tera  de pene
tración de la Sierra Nevada, quienes h icieron  el trazado y ocuparon piarte 
de esa finca en la extensión a que se refiere la inspección ocular p rac 
ticada sobre el terreno. Esos actos de los ingenieros son actos de la Ad
m inistración Pública, ejecutados al organizar un servicio público, .como 
lo es el de las carre teras nacionales.

P o r este análisis que se ha hecho, se deduce lógicamente que la Na
ción sí está legalmente obligada a indem nizar a la señora Paulina C. 
de Ceballos, po r la ocupación de la faja de terreno por p arte  de ■ inge
nieros nacionales, de su pred io  denominado San Isidro. Resta sólo es
tu d ia r-la  cuantía de Ja indem nización, ten iendo ,en  cuenta el globo de 
terreno" ocupado, los daños causados en las plantaciones de café, árbo
les frutales y pastos artific ia les a que se refiere la inspección ocular. 
Puede afirm arse,-pues, que existe la obligación ju ríd ica  de indem nizar, 
pero, como esos daños deben determ inarse para  saber hasta dónde sube 
el monto de la obligación de la Nación, conviene hacer un estudio de las 
pruebas que sobre el pa rticu la r adujo la demandante.

Existe una diligencia de inspección ocular, practicada como se ha 
dicho con asistencia del señor Fiscal de^ T ribunal d¡é Santa Marta, en 
la cuaí se constató lo siguiente:

“ . . . . l a  carretera, después de atravesar la finca Cacagualito, del se
ñor Luis Arenas, llega a la línea divisoria de esta finca con la de San  
Isidro. Allí las dos fincas están divididas por una cerca de alambre, - 
que la carretera partió , dejando sin protección las dos fincas. Desde 
ese punto penetra el corte de, la carretera por dentro de la finca San 
Isidro, que fue partida , dejando a la derecha una zona cultivada de pas
tos que. queda separada del resto de la finca por el corte que, por tener . 
muy fuerte inclinación, dificulta la comunicación de. la segunda porción 
de la izquierda, o sea la baja, con la de la derecha, o sea la alta. La 
porción de la izquierda carece de cerram ientos que im pidan la en trada 
a los cultivos de los anim ales que andan en soltura y que transitan  pór 
la carretera. R ecorrido este p rim er trayecto, que mide aproxim adam ente 
300 metros, llega la carre tera  a un punto dentro de la m isma finca San 
Isidroi por donde pasaba el antiguo camino de herradu ra  de Santa Marta 
a Cincinnati, que está aún a la vista en donde la carre tera  no lo cortó. 
En esta parte de la finca lim itaba con el camino del cual estaba separada 
por una cerca de alam bre que está aún en pie hasta  donde la cortó la 
carretera, que siguió en un buen trayecto por la misma línea que ocupa



la cerca, la cual quedó destru ida en un trayecto que aproxim adam ente 
mide 400 m etros de longitud. Al costado izquierdo de la carretera  se ven 
a trechos los restos de la cerca de alambre, que fue destruida, con
sistentes en puntales casi e n te rra d o s 'p o r el barro y : la arena,-ar-ranea— 
dos p o r el corte y trozos de alam bre que asoma entre los despojos. Én 
este trayecto están tam bién en descubierto los cultivos po r la falta de 
la cerca. Después de este trayecto viene el trayecto final donde la finca 
está cultivada de café, 92i6 m etros dé longitud. Aqui, como en lo ante
rio r, -se observa que la carre tera  fue cortáda po r la ladera  del cerro, 
ladera que tiene fuerte pendiente de donde resulta que el corte de bas
tante espesor que fue hecho en la ladera deja incom unicada la parte alta 
de los cultivos, que ha quedado sin acceso desde lo p rinc ipal de la fin 
ca. La parte de fa sto  que queda en lo alto no puede ser .aprovechada. 
Los animales que allí se subieran estarían  expuestos a accidentes p o r
que descenderían para  cáer en el p lan  del corte. En las zonas de los 
cultivos de café la situación es igual, porque la' zona alta a la derecha 
del corte esta aislada de la baja situada a la izquierda. ,En toda la ex
tensión de la carretera  en la parte  que está dentro de la finca, él m ate
ria l arrancado  del corte cayó al costadc> dañando el cultivo y %1 camino 
que da acceso a ^as casas de la  finca. Se ven fuertes m ontones de barro  
y -arena sobre la zona cultivada. Hay troncos de árboles y de matas de' 
café de la finca que fueron ^cortados al hacer el corte de la carretera  
y. los trozos dé taíes árboles que cayeron sobre los cultivos causándoles 
daños. Es de suponerse que el trayecto del corte estuviera ocupado por 
cultivos porque en la parte  baja se ven los cultivos hasta muy cerca al 
corte y lo mismo sucedé a la parte alta. La ^carretera form a una larga 
solución de continuidad entre los cultivos que hay  a uno y otro lado 
de ella. En el recorrido  de este trayecto cultivado de café se llegó al 
punto  donde la carre tera  atraviesa el chorro  de agua llam ado Quebrada 
de Cinco Bocas, que  es el qiíé provee de agua a las m áquinas y casas de 
habitación. Este chorro es muy pobre de agua actualm ente. A solicitud 
de la interesada, se hizo constar y lo presenció el Juzgado y los concu
rren tes que el chorro fue cegado por el barro  que procede del corte y 
que el agua se consume debajo de esos'm ontones de barro . Se siguió el 
cauce hacia abajo, hasta, llegar a las casas de las máquinas, y se observó 
que todo e¡ cauce, está seco y que no llega agua ni a las m áquinas ni 
a las Vasas de habitación. Por la tubería  que lleva el agua a las casas no 
corre nada de agua. En el punto donde llega a las casas de máquinas 
la quebrada, se conservan m ontones de arena que, según se dijo, eran  
a rrastradas por las aguas, en las fuertes lluvias, y proceden del m aterial 
arro jado en el cauce donde lo cortó la carretera. Se explicó que el agúá 
en las fuertes lluvias se en tra  en la casa de m áquinas debido a la m ucha 
cantidad de m aterial acarreado  que obstruye el cauce. En las casas de 
las m áquinas fue m ostrado al Juzgado y a los demás concurrentes para  
que constara, que allí ,hay m ontada una despulpadora, y encim a de ella 
un tanque receptor de café po r donde desciende el café para  caer en 
la despulpadora. Se hizo constar que existe en el tanque una cantidad 
de café con su corteza seca que no pudo ser despulpado po r falta d,e. 
agua-. Se hace constar que la carre tera  atraviesa la finca: San Isidro en  
toda su extensión por la falda del cerro desde el lim ite con la finca de 
Luis Arenas hasta el lím ite con la finca La Victoria, en una longitud 
de m il ochocientos tre in ta  y cinco m etros.”

De conform idad con esta vista ocular, los daños causados a la finca 
San Isidro  son los siguientes: l '1 Ocupación, para  el suelo de la carretera, 
dé una extensión de once mil diez m etros cuadrados, o sea algo más de-



una hectárea de 'extensión; 29 Ocupación, con m ontones de barro , ex tra í
do del corte de la  carretera; de cultivos de café que fueron destruidos, 
en el lado izquierdo de la carre tera ;' 39 H aber dejado una porción de 
terreno , a la derecha de la carretera, incom unicada del restó  de la finca 
e im posibilitada para  ser explotada porque quedó a  considerable altura 
de la vía e im pide el acceso a  ella po r ganados; 49 H aber destruido la . 
cerca que separaba e l  pasto de los cultivos de café, ce rca 'q u e  en gran 
parte  seguía el rum bo de la carre tera ; 5*? H aber dañado el camino que 

/ conduce de la carre tera  a las casas; 69 Haber perd ido  el café qüe estaba 
pendiente en las matas destruidas; 79 H aber te rrap len ad o  el cauce de la 
corriente de agua que surte a lás máquinas despulpadoras que se hallan 
en la  casa; 89 H aber dejado sin protección 'de cercas, del lado de la ca- ' 
rre te ra , a la finca de café que ésta atraviesa.

Estos fueron, en  síntesis, ■ los daños que; según la inspección ocular, 
se causaron en la fin ca  San Isidro, con mbtivo de haber sido cortáda 
por la carretera  de penetración de la Sierra Nevada. P a ra  avaluar estos 
daños, los peritos que asistieron a la inspección ocular rind ieron  .un 
infoírme separado, que obra al folie* 10 y 11 del expediente, en el cual 
hacen el siguiente avalúo:
1" Ocupación del suelo de la carretera en una -extensión de once mil 

diez m etros cuadrados, o sea una hectárea- y  m il diez
m e t r o s .....................  ...........,.................... . .$ 300.00

2° D estrucción con barro  de cuatro mil setecientas cincuen
ta matas de café, cantidad apreciada po r los peritos a
razón*de $ 0.50 cada, m a t a ............. .............  ...................  2.375.00

39 Falta de explotación de cuatro hectáreas de pastos, deja
das a la derecha de la car.retera, a razón de cien pesos
cada una . . . . .  . . . . .  ........  ...................... .........  400.00

49 D estrucción de seiscientos veintinueve m etros de cerca de
alam bre de púas ...............................................  .........  . . . . .  56.00:

5’ K eparación del camino que.conduce a las c a s a s .............  25.00
69 Valor de la cosecha pendiente de café en las cuatro mil 

setecientas cincuenta matas a que se refiere el punto  se
gundo, y de dos cosechas más que se liab ria  podido
p e r c i b i r ............... ....................................................... .. .............  356.10

1° Valor de las cercas que serían necesarias p ara  independi
zar la carre tera  de los c u l t iv o s ............................. -. . . .  349.60

8- Valor de exceso que hay que pagar p ara  tr illa r  y despul
p ar en seco, pues la falta de agua hace im prescindible 
el liso de un m otor de gasolina .............. 100.00

Total del avalúo, p e r ic ia l.........§ 3.961.70

De conform idad con la citada Ley 38 de 1918, la indem nización a que 
están obligadas las entidades de Derecho Público com prende dos for
mas distintas, a saber: l 9 Por daños que se hayan causado, y 2° P o r • 
la expropiación de facto  que haya sido m enester. La prim era es un ver
dadero derecho personal o subjetivo del dam nificado, que se reconoce 
en la  sentencia y que debe quedar decidido allí. La segunda no puede 
ordenarse pagar sino, m ediante la condición de haberse otorgado el res
pectivo título de propiedad a favor de la. entidad que va a hacer el pago. 
Se hacen estas aclaraciones porque tanto del texto de la demanda como, 
de la inspección ocular se deduce claram ente que la presente acción 
venía encam inada a exigir indem nización p o r los daños causados por 
la obra; y po r la ocupación o expropiación de las fajas de terreno. Así, 
po r ejemplo, los puntos l 9 y 39 del avalúo peric ia l hacen relación a fajas



cuyo dom inio debe pasar a la Nación, y  es obvio que, sólo en e l caso de 
otorgarse el respectivo título, puede quedár la Nación obligada a cance
lar. No ocurre lo mismo con los otros puntos del avalúo que se re fie re n , 
a daños . causados. JDe ah í que en  la parle  resolutiva de esta sentencia se 
establezca diferencia en el reconocim iento de la indem nización por uno  
y otro concepto. P or lo demás, como la inspección ocular practicada' 
con asistencia del legítimo representante de la Nación es p lena prueba 
del daño y de la* ocupación de la faja de terreno, el Consejo no puede 
menos de d esa tar el presente juicio, en  form a favorable a  las peticiones 
de la dem anda, tantp más si se considera que el señor F iscal del T ri
bunal designó su perito  para  la diligencia, .y el dictam en se puso en co
nocim iento de las partes, con notificación personal del respectivo auto. 
Pero se desecha del avalúo de los peritos el punto 6»,. relativo a las 
sumas dejadas de perc ib ir po r la  destrucción de las plantaciones de  
café, porque, habiendo' sido reconocido el valor de esas plantaciones* 
como com pradas en la fecha del daño, no pueden seguir dando frutos a 
quien po r ta l causa dejó de ser el dueño legítimo. \

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en' nom
bre de la R epública de Colombia y po r autoridad de lá ley, resuelve:

l 9 Condenar a  la Nación a pagar a la 'señora P aulina C. de Ceballos 
la cantidad de dos mil novecientos cinco pesos con sesenta centavosL 
($ -2.905.60);, como indem iiización po r los'̂  d a ñ o s 'c a u sa d o se n  láThacien
da de café de su propiedad , denom inada San Isidro, situada en  la ju- , 
risd iccióñ  del M unicipio de Santa Marta. %

2° "Condenar a la Nación a pagar a  la m isma señora la can tidad  de 
setecientos pesos, m oneda corriente ($ 700), como indem nización por lá 
expropiación de dos fajas de terreno, com prendidas dentro de una ma
yor denom inada San Isidro, y descritas en los puntos l 9 y 39 del dicta
men peric ia l a  que se refiere la parte  motiva de esta sentencia.

3'9 P a ra  que pueda efectuarse el pago a que'se refiere el puntó anterior, 
será m enester que se extienda la respectiva escritu ra  pública de domi
nio a favor del Estado. ,

Notifíquese, cópiese, publíque.se, cúmplase y revalídese e l papel em -1 
pleado en la sentencia. ¿

Tulio Enrique Tascón— Antonio Escobar. Camargo—-Diógeúes Sepul-' 
veda Mejia—  Carlos Rivadeiieira G.— Gonzalo Gaitán— Gustavo ,Hernán
dez Rodríguez— Guillermo Peñaranda Arenas— Luis E. García V., Secre
tario . ' -

l



Ilegitimidad de la personería
Consejero ponente, doctor 

„ ANTONIO ESCOPAR CAMARGO

Si una empresa no tiene interés en la devolución 
de dineros que se dice pagados indebidamente y si 
expresa que esos dineros no le pertenecen a ella sino 
a sus empleados, hay que concluir en la ilegitimidad 
de su personería como demandante. Sin perjuicio de 
que los empleados interesados hagan la solicitud en 
su propio nombre, pues la decisión administrativa en 
contra de la empresa no causa ejecutoria contra ellos, 
ya que no intervinieron en la creación procesal de 
esa situación jurídica.

Consejo de Estado—Bogotá, junio diez de m il novecientos 
cuarenta y  uno.

La sociedad denom inada La Garantía. A. D ishington, S. A., dom ici
liada en  Gali, contrató los servicios de los norteam ericanos señores Ed- 
m und R. Luckey, W alter T ow ie, E arl Transue,. M argarita Mc-Night, Em il 
Donrke, La'wre'nce Robinsón, John Cornelius Connine y Charles M. Kno- 
bláuch, para  que trabajaran  en ram os técnicos, determ inados én sus res
pectivos contratos de trabajo., Como estos señores necesitaran hacer re
mesas a sus parientes de los Estados Unidos de América, la sociedad a 
cuyp servicio trabajaran  solicitó perm iso de la Junta de Control de Cam
bios p ara  rem itir al señor A. D ishington de New York la cantidad de 
veintiún mil cuatrocientos ochenta y dos pesos con setenta y seis cen
tavos ($ 21.482.76) m oneda corriente colombiana, que servia p a ra  en 
tregar a las personas designadas 'por los citados súbditos de los Estados 
Unidos de América. !

La citada em presa, p ara  obtener los respectivos perm isos de la Jun ta  
de Control, pagó el diez p o r ciento correspondiente al- impuesto de re 
sidentes, sin obtener p ara  sus em pleados la exención del veinte por cien
to de los sueldos devengados, a que se refiere e l artículo- 2' del De
creto núm ero 326 de 1938, p ara  los que hagan rem esas a sus fam iliares 
del Exterior, Por concepto de estas remesas, la Sociedad giró una suma 
m ayor del veinte por ciento del sueldo" devengado por los empleados 
extranjeros, pues el total devengado p o r éstos ascendía a la cantidad 
dé tre in ta  y ocho m il cuatrocientos sesenta y cuatro pesos con noventa 
y tres centavos ($ ,38.46(4.9®), y  el veinte por ciento de esta suma sólo 
alcanza a  siete mil ¿seiscientos noventa y dos pesos con noventa y. nueve 
centavos ($ 7.692.99).

Con fundam ento en  que sus empleados iio gozaron, al hacer las res
pectivas remesas al E xterior, de la exención del veinte por ciento ya 
indicado, la sociedad dem andante p id ió  al M inisterio de H acienda y 
Crédito Público que se ordenara a la A dm inistración de H acienda de 
Cali devolverle el im puesto pagado, en la suma que cobijara ese veinte



por ciento, o sea el impuesto pagado sobre $ 7.692.99, lo que equivale 
a  setecientos noventa y dos pesos con noventa y nueve centavos ($ 792.99), 
pues el im puesto pagado había  sido del diez por ciento. El M inisterio 
de H acienda, en  Resolución núm ero 480, de 12 de diciem bre de 1940, 
negó la petición de la casa La Garantía. A. Dishington, S. A. La p a rte ’ 
resolutiva de esa providencia m inisterial dice así:

“No hay lugar a devolver a la Compañía Lá Garantía. A. Dishington, 
S. A., la suma que reclam an y que no com probaron haber pagado por 
concepto del diez po r ciento de residencia en e l E xterior, sobre el veinte 
por ciento de sueldos rem esado de empleados técnicos extranjeros, al 
servicio de la Compañía, como ellos lo afirm aron, sino po r otr.a con
cepto, valor de algunas notas de débito por sumas sum inistradas en el 
E x terio r p ara  gastos de fam ilia.”

Contra esta decisión, la sociedad intentó dem anda, a fin  de que se 
declarara  su nulidad, ,por ser violatoria del aparte k j del artículo 2° del 
Decreto núm ero 3'26 de 1;938, y se ordenara, p ara  restablecer el derecho 
violado, la devolución de la sum a equivalente a la exención de im- - 
•puestos sobre $ 7*692.99. “Por lo tanto, dice la sociedad dem andante, de 
conform idad con lo establecido en  el artículo 4? de la Ley 80 de 1935, 
expresa y respetuosam ente solicito que, al fallar, determ inéis la m anera 
como debe restablecerse e l derecho que me füe violado po r ésa p rov i
dencia .” •......... .................

Adm itida la dem anda, y surtidos los trám ites legales, el señor Fiscal 
de esta corporación, en su vista de veintiuno del pasado mes de mayo, 
se expresó así:

“En la dem anda se afirm a que esa sum a se pagó indebidam ente y po,r 
e rro r, po r cuenta de varios empleados extranjeros de la sociedad, al 
rem esar partes de sus sueldos a sus fam ilias residentes én  los Estados 
Unidos, y se sostiene que al tenor del artícu lo  2? del Decreto 3:26 de 
1‘938. se pudo rem esar po r orden y cuenta de los m encionados em plea
dos extranjeros, libre del im puesto de residentes, hasta una cántidad

■ ($ 7.692.99 m oneda corriente) equivalente al veinte po r ciento del total 
de los sueldos 'devengados ($ 38.464.930 en  Colombia por dichos em
pleados,.

“En varios pasajes del libelo se afirm a tam bién que las remesas ’fce 
h icieron  po r orden y cuenta de los empleados citados y que las licen
cias respectivas ‘en ningún caso se p id ieron  y obtuvieron a nom bre y 
p o r cuenta de la em presa, en cuyo caso no es posible ¡ni pertinen te  de
ducir o in fe rir que la em presa tenga interés en aprovecharse de un p r i
vilegio establecido por la ley en  favor de los empleados extranjeros, y 
a  quienes va a beneficiar en el presente caso solam ente’, (H echo 8").

“En form a más categórica, no puede haber qúedado establecido con 
las propias expresiones del dem andante que ésté carece de la acción 
privada que invoca, po r no se r titu lar del derecho subjetivo que consi
dera  violado. Según ellas, son sus empleados los que tendrían  derecho a 
so licitar la devolución, ya que la sociedad ai pagar el impuesto, no fue 
sino-un  m andatario  de ellos, que obró po r su orden y cuenta. Si algún 
vínculo ju ríd ico  ha surgido en el supuesto de que ese pago no hubiera 
sido el debido, sería entre el Estado y los empleados, quienes serían  los 
titulares del derécho y po r lo tanto los únicos investidos de acción para  
so lic itar la repetición del pago.

“La sociedad dem andante no ha acreditado ni ha invocado an te  el 
Mi-nisterio ni ante e l Consejo su carác ter de representante de sus em
pleados en  esta acción de c'óndictio indebiti; de consiguiente, carece 

•de personería sustantiva para, in ten tarla , y po r lo tanto su dem anda no 
puede p rosperar.”



Es evidente, oomo lo anota el señor Fiscal, que el derecho' a reclam ar 
la devolución del im puesto que se dice haberse pagado indebidam ente, 
compete en form a exclusiva a los em pleados extranjeros que ordenaron 
hacer las rem esas a la em presa dem andante. Si ésta, al hacer la remesa 
al Exterior, no actuó en su propio nom bre, sino po r cuenta y orden de 
los ciudadanos ex tran jeros, es obvio que el im puesto pagado indebida
mente no puede ser reclam ado sino por éstos, tanto más si se considera 
que, de la dem anda form ulada ante el. Consejo y de la  Resolución acusa
da, se deduce que la sociedad reclamó el pagó indebido para-hacer, a su- 
vez la devolución a sus empleados. Si, pues, la sociedad dem andante no 
tiene interés ninguno en  la devolución del dinero que se dice pagado 
indebidam ente, y si tanto en la dem anda ante el M inisterio, como en la 
form ulada ante el Consejo, expresa en  forma indubitable que esos di
neros pagados no. le pertenecen a  ella sino a sus empleados, la tesis 
del señor F iscal sobre ilegitim idad de la personería  tiene suficiente fun
dam ento legal"

No vale decir que la em presa pide para  sí y q u e ,'p o r  consiguiente, 
tiene ple’na p ersonería  p ara  aótuar porque basta leer el texto de la de
m anda form ulada an te  él' Consejo, especialm ente en los apartes trans 
critos por la Fiscalía, p ara  llegar a la convicción de que su verdadera 
intención fue pedir, no p ara  sí sino para  sus empleados, p ara  lo cual 
no aparece con personería  suficiente. Y esta falta de personería  para  
actuar s;e echa de ver en  la em presa dem andante, especialm ente en la 
solicitud d irig ida  al M inisterio de H acienda. En la Resolución de esta 
Oficina se negó la devolución a la casa Dishington del dinero que se dice 
pagado indebidam ente, y, aunque el M inisterio sí aceptó la personería 
para  dem andar p ara  sí por parte de la citada casa, el Consejo observa 
que  ésta no podía hacer solicitud alguna de devolución ,'ya  que el pago 
del im puesto a que se refiere su acción de condictio, indebiti la intentó 
en su propjo  nom bre, sin  que tuviera interés legal ninguno. '

'Por las cónsideraciones anteriores, el Consejo no puede anular la Re
solución m inisterial, puesto que, form alm ente, ¡no podía hacerse otra 
cosa con quien so licitaba para  sí lo que pertenecía exclusivam ente a sus 
empleados. La sociedad dem andante sí tenia* pués, interés en acusar la 
Resolución del M inisterio, pues ésta fue dictada contra una solicitud 
suya hecha en propio  nombre. Pero el Consejo, al estud iar este aspecto 
de la cuestión, tiene que aceptar la licitud  del acto acusado, po r esta 
sola consideración, sin necesidad de en tra r a estudiar si realm ente los 
súbditos norteam ericanos que ordenaron a la em presa dem andante hacer 
sus remesas, tienen derecho o nó a obtener la devolución de parte de los 
impuestos pagados. Esto, como es natural, (sin perjuicio- de qu¡e los em
pleados interesados hagan la respectiva solicitud, en  propio  nom bre, ante 
el M inisterio, pues la decisión ya pronunciada en contra de la casa La 
Garantía.- A. D ishingtonK S. A., no causa ejecutoria contra ellos, p o r no 
haber intervenido en la creación procesal de esa situación juríd ica, de
fin itiva ya p a ra  la casa dem andante.

P o r lo expuesto, e l 'Consejo de Estado, adm inistrando justic ia  en 
nom bre de la R epública de Colombia y por autoridad de la ley, niega 
las peticiones de la dem anda.

Publiquese, copíese, notifíquese.

Tulio Enrique Tascón— Antonio Escobar Camargo— Guillermo Peña
randa Arenas— Gonzalo Gaitán— Carlos Rivadeneira G.— Diógenes Se- 
púlveda Kejía— Gustavo Herngndez Rodríguez— Luis E. García V., Se
cretario. *



Obligatoriedad de los acuerdos
- ’ ' Consejero ponente, doctor

ANTONIO ESCOBAR CAMARGO

La, obligatoriedad de los acuerdos municipales no 
se refiere únicamente a los particulares sino también 

y a las autoridades. No puede, un Concejo, sin violar
el artículo 196 de la  Constitución, desobedecer un 
acuerdo municipal en la .partef en que, éste señala nor
mas para la  remoción de un empleado. Los acuerdos, 
pueden ser derogados o reformados por el mismo Con
cejo que los dictó; pero para modificarlos se requiere 
otro acuerdo y no- basta una simple proposición. Aún 
en el caso de que pueda contrariar normas supe- 
riores, el cumplimiento de íin acuerdo vigente es obli
gatorio para el propio Concejo, mientras no se haya

• - decretado la nulidad del acuerdo.

Consejo dé Estado— Bogotá, jnnio once de m il novecientos 
cuarenta y  uno.

El señor Osvaldo Rengifo, abogado titulado, vecino del M unicipio de 
Popayán y ejercitando  el poder que . le 'ha sido conferido p*8r el señor 
Manuel 'José Silva Navia, presentó ante el T ribunal de lo Contencioso 
Adm inistrativo de aquel M unicipio, escrito  de demanda, para  que dicho 
T ribunal h ic iera  en sentencia definitiva, las-declaraciones siguientes: ' -

“Que es ínula, de nu lidad  absoluta, la p roposición num ero 2 aprobada 
en la  sesión del 26 de julio del año de 1940, por e l honorable Concejo 

'  de Popayán, en la cual se declaró  insubsistente el nom bram iento recaído 
en él señor Manuel José Silva Navia para  el cargo de Inspector F iscal 
del M unicipio citado, en  el período del l v de septiem bre de 1939 al 
31 de agpsto d e ''1941.

“Mlanuel José Silva N., como consecuencia de la an terio r declaración, 
tiene derecho a  continuar desem peñando las funciones de Inspector 
Fiscal de Popayán. /

“Que el Tesoro M unicipal del D istrito  de Popayán está obligado a 
pagar al señor Silva Navia, sin  solución de cóntinuidád, el sueldo que 
devengaba al se r destituido o cualquier otro que se asigne posteriorm en
te a l Inspector Fiscal, hasta que deje de ser legalmente Inspector F is
cal del M unicipio tántas veces citado.”

Fundó sus peticiones el dem andante en las siguientes disposiciones 
de derecho, que, según él, han sido violadas : articulo 196 de la  Constitu
ción N acional; artículo  16-4 del'C ódigo de Régimen Político y M unicipal 
y  artículo 4*? del A cuerdo número 20 de 26 de agosto de 1937 del Concejo 
de P o p a y á n ,, concordante ' con el prim ero y e l .  segundo del m ism o. 
Acuerdo.

El dem andante acompañó a .su dem anda la copia de todos»los docu
mentos que constituyen la prueba de sus pretensiones.



El T ribunal Seccional de Popayán adm itió la 'd em an d a  por medio de 
auto de fecha 24 de agosto de 1940, po r es ta r ajustada a la ley. En sus
tentación de aquélla, él dem andante citó como hechos los que se in 
sertan  a continuación:

“ l 9 E l Concejo de Popayán, po r m edio del Acuerdo número 29 de 26 
de agosto de '1937, creó la oficina de Inspectoría  ..Fiscal M unicipal, con 
dos em pleados, un Inspecto.r con período fijo de dos años y u n  Secre
tario- de libre nom bram iento y rem oción de aquél. (Artículos 1 ' y  2* 
del A cuerdo). -

“29 E l artículo 49 de este Acuerdo dispuso:
' ‘Artículo 49 El Inspector deberá ser de filiación política con traría  a 
la m ayoría del Concejo y  no podrá ser rem ovido de su cargo durante el 
período sino por mala conducta com probada ante las autoridades ju
diciales o po r haberse deducido en su  contra  algún hecho que, conforme 
a la léy, lo incapacite p a ra  seguir ejerciendo el cargo.’

“3' E l artículo 39 del Acuerdo aludido le fija  al Inspector un sueldo 
m ensual de cien pesos ($ 100), pero  posteriorm ente el Acuerdo nú
m ero 24 de 23 de noviembre de  1938, aum entó a ciento veinte pesos 
($ i 20) ese sueldo, sin que hasta la fecha h ay a  sido m odificado.

“4’ El Acuerdó núm ero 7 de 20 de diciem bre de 1939, sobre asigna
ciones civiles, fija en el artículo l 9, aparté Inspectoría Fiscal, ciento 
veinte pesos ( f  120) de sueldo .al Inspector, estando en vigencia dicho 
Acuerdo p o r no haber sufrido m odificación.

“59 En la sesión del honorable Concejo d e l 2i2 de agosto de 1939, 
procedió a hacer la elección de Inspector F iscal del M unicipio ‘para  
el período del l 9 de septiem bre de 1939 al 31 de agosto de. 1941’, resul
tando elegido Manuel José Silva Navia.

“69 El señor Silva Navia tomó posesión del cargo de Inspector Fiscal 
M unicipal el l* de septiem bre de 1937, an te ' el Alcalde de Popayán, com
probada que fue la idoneidad requerida po r el artículo 551 del Acuerdo 
núm ero 20 de .26 de agosto de 1937, y p ara  el período que comenzaba el 
día de la posesión.
, “79 Silva Navia/ ganó un  sueldo m ensual de ciento veinte pesos, en 

v irtud  de lo dispuesto por el artícu lo  39 (tercero) del Acuerdo número 
24 de 23 de diciem bre de 1938.

“89 P o r cualquier incidente baladí habido entre el señor Silva Navia 
y el Concejal Penagos, el Concejo aprobó, p o r m ayoría de votos, la p ro 
posición núm ero 2 por medio de la cual declaró ‘insubsistente’ el nom
bram iento de Inspector Fiscal ¡recaído en  Silva Navia, señalando el Con
cejo, además, la sesión próxibia p a ra  eleg ir la persona que debería 
reem plazarlo.

“ 99 El honorable Concejo de Popáyán eligió en sesión del día 30 de 
julio de 1940 para  el cargo de Inspector F iscal M unicipal al señor Rí- 
caurte Fernández. '

“10. El honorable Concejo d e ’Popayán violó el artículo 49 del Acuer
do núm ero 20 de 26 de agosto de 193Í7 al destitu ir al señor Silva Navia ■ 
sin  que haya concurrido mala conducta com probada ante las' autorida
des judiciales o sin que se le haya deducido algún hecho que, conforme 
a la ley, lo incapacite para  seguir desem peñando el cargo.

“1/1. La proposición número 2 de 26 de julio del año de 1940, no 
tiene el valor ,de un acto derogatorio, reform atorio del artículo l 9, 29 o 
39 del Acuerdo núm ero 20 de 26 de agosto de 1937, porque si se p re 
tend ía  eso, debió haberse expedido nuevo acuerdo con las form alidades 
de la ley. En consecuencia, el Concejo ha cómetido un acto ilegal que 
lesiona los derechos del señor Silva Navia.



“12. El señor Silva Navia tiene derecho a que se le indem nicen p er
juicios y en este caso se le  paguen los sueldos que tiene derecho a deven
gar y  que* como consecuencia del acto del honorable Concejo, ha dejado 
de devengar.

“13. La proposición del honorable 'Concejo de Popayán íes un acto ad
m inistrativo efectuado p o r una  entidad adm in istra tiva .que puede ser 
acusado de conform idad con lo dispuesto ppr la Ley 130 de 1913-.”

El T ribunal de prim era instancia falló este negocio de acuerdo con 
la solicitud de la demanda. Toca al Consejo estud iar la sentencia del 
Juez a qiio, y lo hace m ediante las siguientes consideraciones:

1 Control jurisdiccional del acto acusado.

P ara  el Consejo está en lo ciérto el T ribunal ta llador cuando afirm a, 
en oposición al concepto fiscal, que los Tribunales, Adm inistrativos co
nocen de las cuestiones suscitadas sobre la validez o nulidad de los 
acuerdos u otros actos de los Concejos de los Miinicipios, situados den
tro de la ju risd icción  del despectivo Tribunal, 'acusados ante ellos como 
violatorios de  la Constitución, las leyes o las ordenanzas, departam en
tales, o como lesivos de derechos civiles > En -efecto, la Ley 97 de 1913 
dice eh  su articulo 5 ' que en  la palabra actos, contenida en  los artículos 
64 del Acto legislativo núniero~3-de-■-l'910r“y~l:&l~d«—l8~fc&y~4'! de 1913,^ 
quedan com prendidas las resoluciones y proposiciones de los Concejos 
Municipales. Como esta especie de actos pueden vio lar tam bién la Cons
titución, las leyes o las ordenanzas, o lesionar derechos civiles, tanto 
los interesados en la conservación del orden ju ríd ico  quebrantado, como 
los particu lares que han  sido lesionados, pueden ped ir su anulación ante 
la jurisd icción adm inistrativa. Con fundam ento en estas consideracio
nes, és claro que el acto acusado —una proposición del Concejo, de Po
payán— sí cae bajo el control jurisdiccional de los Tribunales de lo 
Contencioso A dm inistrativo.

Ilegitim idad de la personería del demandante. -

En relación con la ilegitim idad de la personería del dem andante se 
observa que el poder conferido al doctor Osvaldo Rengifo sí es sufi
ciente, puesto que el poderdante lo facultó p a ra  que escogiera la acción 
procedente en estos casos, y, aunque el dem andante no Ib  d ice con cla
ridad , del fondo de. ella se deduce que la dem anda envuelve conjunta
mente las acciones pública y privada, pues el acto que violó el estatuto 
propio  del Inspector Fiscal, ocasionó un daño general, puesto que la 
sociedad por v irtud  del Acuerdo expedido por el Concejo de Popayán 
tiene interés en la conservación de ese estatuto, asi como en todos los 
actos que se deducen necesariam ente de él, como son la nulidad del acto 

. acusado y  la restitución del respectivo funcionario a su cargo. Este tiene 
igualmente un derecho privado que lo faculta para  in ten tar ia acción, 
porque como consecuencia de esa nulidad, .surge no sólo la restitución 
prop ia  al cargo de. que fue rem ovido, sino el pago de los sueldos deja
dos de percib ir. Se ve, pues, claram ente que, al paso que la sociedad 
tiene interés en la' conservación de un  .estatuto previam ente señalado 
para  el Inspector Fiscal, el séñor Silva tiene in terés personal y privado 
en que se le restituyan  los sueldos dejados de perc ib ir. P o r estas razo
nes, es procedente la acción conjunta, im propiam ente llam ada acción 
mixta, para  garan tizar él estatuto social y p ara  restablecer el derecho 
que se hubiere violado al, .demandante.



Violación constitucional y legal.
És evidente que, -de conform idad oon el 'articulo 196 de la 'Constitu

ción Nacional, los Acuerdos son obligatorios m ientras no se declara su 
nulidad p o r la autoridad com petente. Esta obligatoriedad no se refiere 
únicam ente a los particulares,' como erróneam ente se ha creído, sino 
tam bién a las autoridades, cuando éstas deban sujetarse a ellos como su
periores disposiciones norm ativas. Por consiguiente, el acto del Con
cejo que ha sido acusado, ten ía  que obedecer el mandato del. Acuerdo 
número 20, por disposición expresa de la Constitución. Ño podía el Con
cejo, sin violar ese articu lo , desobedecer >el Acuerdo citado, en  la parte  
que señalaba norm as p a ra  la rem oción del Inspector Fiscal. Si lo hizo, 
sin sujetarse a esas norm as, violó directam ente el Acuerdo núm ero 20, 
y en  consecuencia vioió eí canon que consagra la obligatoriedad de 
los acuerdos' de los Concejos M unicipales. No quiere esto decir que el 
Acuerdo no puede ser derogado o reform ado p o r  el m ism o, Concejo, 
porque es sabido que no hay  'acuerdos ilícitos porque sean contrarios a 
otros, como no| hay leyes ilegales; pero  no debe perderse de vista que la 
form a de los acuerdos d ifiere de la de las proposiciones y que p a ra  ser 
m odificados necesitan otro' acuerdo, de conform idad con el artículo 164 
de la Ley 4! de 1913.

P or las razones anteriores, no vale decir que el Acuerdo núm ero 20 
contrariaba normas superiores, pues en  el caso de que esto hubiera sido 
cierto, e ra  obligatorio su  cum plim iento, m ientras no se hub iera  decre
tado su nulidad. Por esto, no es pertinen te  estud iar si el Acuerdo es o nó 
legal o inconstitucional.

Situación del artículo  4° del Acuerdo número 20 de 1937.
' >

Se ha sostenido, p o r los im pugnadores de la demanda, que ésta no 
debe p rosperar po r cuanto el artículo 49 del Acuerdo núm ero 20 estaba 
ya sustituido por el Acuerdo, núm ero 18 de 1940, que señaló período de 
un año al Inspector F iscal y que m odificó las causales de rem oción 
del mismo.

El Acuerdo número 20 que creó el Inspector Fiscal del M unicipio, 
contenía, con relación a este funcionario , dos ordenaciones d iferentes: 
1! Que su duración se ría  de (ios años, y 2? Que no podía ser rem ovido 
sino por mala conductk com probada ante los empleados judiciales, o 
po r haberse deducido en  su con tra  un hecho que, conform e, a la ley, 
lo .incapacitara para  seguir ejerciendo el cargo. Ha dicho el Consejo 
ique, de conform idad con el artícu lo  196 de la Constitución Nacional, los 
acuerdos m antienen su obligatoriedad, m ientras no hayan sido anulados 
por autoridades competentes. P o r consiguiente, el Acuerdo citado, en 
cuanto establecía período fijo- p a ra  el Inspector Fiscal y determ inaba 
condiciones p a ra  su rem oción, obligaba al propio Concejo, m ientras no 
expidiera un acuerdo reform atorio  del an terio r. Se arguye en "contra de 
esta tesis, que el artículo  282 del Código de Régimen Político y Muni
cipal dice que la determ inación del período de duración de un em plea
do ‘no coarta en nada la facultad de rem overlo, si se le ha conferido 
especial y expresam ente a alguna autoridad.

" Pero sin en tra r a estud iar el fundam ento de esta objeción, existe la 
circunstancia de que el artícu lo  282 del Código de Regimen Político y 
Municipal no seria aplicable a los Concejos cuando éstos, por medio de 
un acuerdo, se han lim itado su facultad de remoción, porque ese Acuer
do debe cum plirse, con fundam ento en  el artículo 196 de la Constitución, 
de aplicación preferente a las disposiciones de la Ley 4" de 1913.

Pero se alega que, cuando se presentó la dem anda, el Acuerdo núm ero 
2t0 estaba derogado. Efectivam ente, po r el Acuerdo núm ero 18 se sus-



titüyó el -artículo 4» del Acuerdo num ero 20, en  cuanto se exigían de
term inadas condiciones p a ra  la  rem oción del Inspector Fiscal, y ,1 p o r 
el artícu lo  89 del citado Acuerdo se dispuso que “el período de los em
pleados m unicipales que no  lo tengan señalado en  la ley, será  de  un  
año’’. En rigor, este último, artícu lo  dictado p o r v ía  general, ,no afecta 
las ordenaciones particu lares que, como la del Inspector Fiscal, tenían  
una  disposición especial que señalaba su  duración  p o r el térm ino de dos 
años. E sta in te rp re tac ió n  es tanto más exacta, cuanto e l A cuerdo nú
m ero 1,8 se lim itó a 'd e c i r  que se  sustitu ían  los artículos 49 y  5 ' del 
Acuerdo núm ero 20, pero nada dijo con reláción al artículo 29 que fue 
el que señaló el térm ino de l em pleado tantas Veces citado. P o r lo cual 
es forzoso concluir que, s i e l Acuerdó núm ero 18 m odificó lo relativo a 
las causales de rem oción, no liizo cambio alguno en  cuanto al periodo 
señalado p ara  la  duración del cargo. .

Además, e l Consejo observa que el Acuerdo núm ero 18 que reform ó 
lo relativo a la inam ovilidad fue dictado el día doce de agosto de 1940, 
en tan to  que la  p roposición  de destitución, s in  sujeción a las norm as 
del Acuerdo núm ero 20, fue aprobada el veintiséis de julio del mismo 
año, es decir, con an te rio rid ad  a  la vigencia del Acuerdo reform atorio. 
Como e l control ju risd iccional de los actos adm inistrativos debe refe
rirse  precisam ente a la fecha en que se dictó ©1 acto acusado, y  debe 
lim itarse a estudiar la ju rid ic id ad  de ese acto en la fecha de su expe
dición, no queda duda alguna que el Concejo de Popayán, al d estitu ir  al 
dem andante, en la fecha en que lo hizo, sin  el lleno de los requisitos que 
consagra el Acuerdo núm ero 20, violó tanto este Acuerdo como • el a r
ticulo 196 de la Constitución que im ponía su obligatoriedad a l p'ropio' 
Concejo.

P o r las consideraciones anteriores, el Consejo de Estado, adm inis
trando  justicia en  nom bre de la República de 'Colombia y  por autori
dad de la ley, oído el concepto del señor Fiscal, confirm a la sentencia 
apelada.

Publíquese, copíese, notifíquese y devuélvase.

Tulio Enrique Tascón— Antonio Escobar Camargo— Guillermo Peña
randa Arenas— Gonzalo Gaitán— Carlos Rivadeneira G.— Diógeries Sepút- 
v'eda Mejia— Gustavo H ernández Rodríguez— Luis E. García V., Secre
tario.



Auxilios de cesantía
. i Consejero sustanciado!-, doctor

ANTONIO ESCOBAR CAMARGO

No sólo hay ausencia de norma legal que otorgue 
competencia al Consejo de Estado para conocer de 
auxilios de cesantía, sino que la Ley 10 de 1934 manda 
que las controversias que se susciten sobre su aplica
ción deben ser desatadas por la justicia ordinaria,

i mientras no se cree en la República la jurisdicción
( del trabajo.

Consejo de Estado—Bogotá, junio diez y  nueve de m il novecientos
cuarenta y uno.

El señor- Carlos M. Altamar García ha presentado dem anda al Consejo, 
para  que se hagan las siguientes declaraciones:

Prim era. Que el Consejo A dm inistrativo de los F errocarriles estaba 
obligado' a dictar resolución m otivada  en  la reclam ación que ante el 
mismo instauré  p ara  el reconocim iento del auxilio de .cesan tía  por haber 
prestado mis serv.icios al F e rro c a rríf  del Nordeste.

Segunda. Que tengo derecho a que por la en tidad  ind icada: Consejo 
Adm inistrativo de los F errocarriles Nacionales, se me pague el- auxilio 
de cesantía a que me hice acreedor por haber prestado, mis servicios a 
la  em presa belga del F erro carril del Nordeste durante once años,' con
tados, del quince de octubre de m il novecientos veintisiete (al tre in ta  de 
noviem bre de m il novecientos tre in ta  y ocho.

Tercera. Que debe liquidarse y pagarse por el mismo Consejo Ad
m inistrativo de los Ferrocarriles Nacionales el, auxilio de cesantía que 
reclamo, dentro del térm ino que se fije en la sentencia adm inistrativa 
correspondiente.

Cuarta. D eclarar nulo lo actuado por el Consejo A dm inistrativo de 
los F errocarriles Nacionales, y en v irtud de cuya actuación se me des
conoce u n  derecho, se violan disposiciones' legales que m encionaré y se 
procede irregularm ente.

E l control ju risd iccional de los Tribunales A dm inistrativos, se lim ita 
a rev isar las decisiones de carácter adm inistrativo  que pronuncian las 
autoridades legalmente constituidas y, en ningún caso, a hacer simples 
declaraciones que .generen obligaciones a cargo de entidades públicas 
o de personas naturales o ju ríd icas. Sólo por v ía de excepción, como 
en el caso del pago de indem nizaciones por daños causados por actos 
adm inistrativos, o, como consecuencia de resoluciones de nulidad, para  
restablecer el %erecho violado, se pueden hacer declaraciones que gene
ren  obligaciones a  cargo del Estado, los D epartam entos o los Municipios. 
Pero  dentro  de este control jurisdiccional está p roscrita  toda declara
ción generadora de derechos entre personas privadas, naturales o ju
ríd icas.

Consejo de Estado—6



.Fuera de esto, adm itiendo que la negativa de los Ferrocarriles Nacio
nales este consignada en  una resolución, tam poco compete al Consejo 
rev isar esas decisiones, pues la com petencia se adscribe por v iá d e ' 
excepción y, en parte  alguna, la ley ha a tribu ido  a l Consejo la revisión 
de las decisiones de la  citada en tidad  dem andada. T  7_

E n 'cu an to  a las peticiones sobre reconocim iento de auxilio  de cesan
tía , no sólo ¿hay ausencia de norm a legal que otorgue com petencia al 

, Consejo, sino que existe la  Ley 10 de 1934, invocada por el actor como 
violada, que m anda que las controversias que se susciten sobre su ap li
cación deben se r desatadas p o r la justicia o rd inaria , m ientras se c rea , 
en  la Repffbliea la ju risd icción  del trabajo. ■ J

De las Razones anteriores, se deduce que el Consejo es incom petente 
p a ra  conocer., de la dem anda form ulada po r el señor Carlos M. Áltamar 
García, p o r lo cual se niega su adm isión.

Notifíquese. - .
Antonio Escobar Camargo— Luis E. García V., Secretario.



Actos demandables
Consejero ponente, doctor- 
GONZALO GAITÁN

; La circunstancia de que en el acto por el cual un'
Gobernador destituye a un maestro de escuela, se 
aluda a los motivos que señalan los apartes b) y c) 
del artículo. 2? del Decreto número 2255 dé 1938,, 
significa que el funcionario se ha conformado con

- • ; ' las normas reglamentarias, pero no que la destitu-
< ción deba ser confirmada por el Ministerio de Edu

cación Nacional. Ponen esos actos fin a la actuación 
administrativa y, por tanto, son competentes los Tri
bunales administrativos para conocer de las demandas' 
contra ellos. -

Consejo de Estado—Bogotá, abril catorce de m il novecientos cuai'enla:
g uno.

E l auto en v irtud del cual se niega la adm isión de una demanda,, 
aunque por su Índole procesal tiene el carácter de interlocutorio , en 
sus efectos puede considerarse como  una sentencia definitiva de p rim e r 
grado, comoquiera, que en el fondo significa la negación de las peticiones, 
del ac to r. P o r 'en d e , es apelable como cualquier sentencia de p rim era  
instancia (artículo 65 de la Ley 130 de 1913).

Sentado lo anterior, pasa el Consejo a rev isar el auto de 9 de octubre’ 
últim o, proferido por el T ribunal A dm inistrativo de B arranquilla, e ir 
v irtud  del cual “se inhibe de conocer de la dem anda que promueve el 
señor Gilberto Bolívar E . para alcanzar la nulidad del artículo l 9 del 
Decretó 192 de 1940, dictado por la Gobernación del A tlántico,” con el 
fin de resolver la apelación in terpuestá contra el mismo proveído p o r  ' 
el m entado señor Bolívar.

En libelo fechado el 25 de septiem bre dé 1940, el señor Gilberto Bo- 
J ív a r  E., m ayor y vecino del Municipio de Báranoa, pidió al Tribunal 
A dm inistrativo de Barranquilla que declarara la nulidad del artículo 1° 
del Decreto número 192, de 20 de junio del mismo ano, expedido por- 
la Gobernación del A tlántico. La disposición acusada es del tenor si
guiente: “Artículo 1° Destitúyese al señor Gilberto Bolívar de los cargos: \ 
de D irector de las escuelas urbanas de vaíones, diurna y nocturna, del 
M unicipio de Galapa, dé conform idad con los parágrafos b) y c) del 
artículo 2° del Decreto ejecutivo1 nacional núm ero 2255 de 1938.” Como 
consecuencia de la nulidad, el actor pretende su restablecim iento al 
cargo que desem peñaba.

P ara  fundar su inhibitoria, el Tribunal hace las siguientes conside
raciones:

“El Decreto número 192 de 1940, acusado, no es simplemente una orde
nación de suspensión del maesfro, sino que para  tom ar esa determ ina
ción la Gobernación citó los apartes b) y c) del artículo 29 del D ecrria.



núm ero 2255 de 1938, lo cual quiere decir que el dem andante señor 
Gilberto Bolívár E., p o r m andato del Decreto acusado, ha quedado re ti
rado definitivam ente de su cargo así como del Escalafón Nacional del 
M agisterio, •.:■ ----------  ----------  ------------------------------

“Aclarado este punto, el Tribunal encuentra que para  que esta clase 
de décretos o resoluciones^ tenga' validez se necesita que tal acto súfra 
la  confirm ación del M inisterio del ram o .

“ Como se observa, pues, que el Decreto acusado no h a 'su fr id o  esa 
confirm ación del superior, es claro que ese acto está incompleto, y por 
tanto el T ribunal carece de. jurisdicción para  conocer de él, (Articulo 
2?, letra e), Decreto 1829 dé 1938).

“(Por otra parte, como es el ¡Ministerio de Educación Nacional la enti
dad que deberá ponerle fin a la decisión de la Gobernación, resulta que 

Jk>s actos emanados de los M inisterios sólo caen bajo la jurisdicción del 
¿franorable Consejo de Estado, en una sola instancia; lo cual quiere decir 
--que n i aun term inada la gestión adm inistrativa -puede este Tribunal
• conocer de tales actos.” ' ■

¡No com parte el Consejo la tesis del Tribunal, respecto a que el acto 
por el cual el Gobernador destituye a un maestro dé escuela es adm inis
trativam ente incompleto, y por tanto requiere la confirm ación del Mi
nisterio de Educación Nacional. En efecto, e,l num eral 24 del artículo 

'■127 del Código Político y Municipal faculta a los Gobernadores para 
ftom brar y rem over librem ente a los maestros de escuela y a los Ins
pectores Provinciales de Instrucción Pública, “pero los prim eros sólo 
podrán  ser removidos p ara  mejorarlos, o por causa de mala conducta 
o de incom petencia com probada, y previa la tram itación establecida en 
las disposiciones vigentes sobre instrucción pública.” Posteriorm ente, 
la Ley 37 de 1935 dispuso que el Ministerio de Educación procedería a 
organizar y reglam entar el Magisterio esco lar y a determ inar las condi
ciones por las cuales un maestro puede ser cambiado, removido de su 
cargo, ó suspendido en el ejercicio de sus funciones, teniendo en cuenta 
su capacidad técnica, estado de salud, conducta m oral, etc., de acuerdo 
con las facultades dadas al Poder Ejecutivo por la Ley 12 de 1934. Por 
el artículo -3?, la misma Ley 37 m odifica el ordinal 24 del artículo 127 
del Código Político y Municipal, en el sentido de establecer que el nom
bram iento y remoción de los maestros de escuq|a e Inspectores Provin
ciales de Instrucción Pública debe hacerse por los Gobernadores en 

’ arm onía con la organización y reglamentación que determ ine el Minis
terio  de Educación Nacional en desarrollo del artículo 1? del propio 
estatuto. '

P or último, el artículo 59 de la Ley 91 de 1938 autorizó al Gobierno 
p ara  d ictar nuevas disposiciones sobre formación del Escalafón Nacional 
del Magisterio, a fin de obtener una selección conveniente del personal 
de maestros, y para  m odificar las disposiciones anteriores sobre la 
m ateria. ’ — ■ .

En ninguno de los preceptos legales enunciados, ni en los decretos 
que los desarrollan y reglam entan, entre los cuales se encuentra el mar- 
r  ^ o  con el número 2255 del mismo año, citado por el Tribunal, se exige 
o los actos de los Gobernadores sobre cambio, nom bram iento o rem o
ción de los maestros de escuela deban ser confirm ados por el Ministério 
de Educación Nacional p ara  qué tengan validez.

Lo que ocurre en definitiva es que tales actos deben proferirse en 
arm oníá con las disposiciones del Ministerio, o sea, en ejercicio de una 

.f  ocultad previam ente reglada, y que ellos están llamados a producir 
determ inados efectos con relación al Escalafón Nacional del Mágisterio; 
pero no que estén sometidos a la u lterior aprobación del M inisterio.



Ciertam ente, dichos actos ponen fin  a una actuación adm inistrativa, 
•3a que establece el Decreto ejecutivo núm ero 1829 de 1938, para ' demos
tra r  si en el m aestro ocurre alguna causal de suspensión del em pleo; 
no constituyen, como lo estima el Tribunal, el p rinc ip io  de un trám ite .

. La circunstancia de que el Decreto del Gobernador aluda a los m otivos 
de destitución que señalan los apartes b) y c) del artículo 21? del Decreto 
ejecutivo número 2255 de 1938; no induce a pensar que el prim ero de 
tales actos deba confirm arse p o r el M inisterio, sino que el funcionario  
que lo expidió ha conform ado su actitud con las norm as reglam entarias 
del Gobierno.

Es, pues, competente el T ribunal a quo p ara  conocer de la dem anda 
de que se tr a ta .
. De otra suerte, no ten d ría  explicación lógica ni ju ríd ica  el artículo 29 
de la Ley 37 de 1935, en v irtud  del cual ‘<los Tribunales de lo Conten- 
cíoso-Adm inisírativo no podrán  suspender los efectos legales de los 
Decretos sobre cambios, remo-ciories o suspensiones en él ram o educa
tivo.” No podía el legislador ciertam ente, restring ir en esa form a las 
facultades ordinarias de aquellos Tribunales, s i ellos no tuvieran com
petencia alguna p a ra  conocer de las demandas de nulidad que se p ro 
muevan contra los actos adm inistrativos enunciados.

Y aparte de eso, cabe agregar que el mismo Tribunal de B arranquilla , 
según inform ación que, sum inistran  los autos, conoció de una dem anda 
semejante instaurada p o r el señor Bolívar, en época reciente .

'Por lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom 
bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, de acuerdo 
Con su Fiscal, revoca el auto reclam ado, y en su lugar dispone:

Admítese la dem anda que propone el señor Gilberto Bolívar E., sobre 
nulidad desarticu lo  l 9 del Decreto número 192, d e -20 de junio de„1940, 
expedido por la Gobernación del A tlántico . .

Notifíquese al respectivo Agente del M inisterio Público.-
Fíjese el asunto en lista por el término* y para  ios efectos legales.
Copíese, notifíquese y devuélvase el expediente.

Tulio Enrique Tascón— Gonzalo Gaitán— Antonio Escobar Camargo. 
Gustavo Hernández Rodríguez— Guillermo Peñaranda Arenas— Carlos R i- 
vadeneira G.—Diógenes . Sepúlveda Mejia— Luis E. García V., Secretário.



Descansó dominical
' Consejero ponente, doctor

GONZALO GAITAN

. La legislación colombiana ha establecido el descan
so dominical. Cuando por la naturaleza del trabajo 
y las condiciones en que debe realizarse, no es po
sible otorgarlo, procede una compensación en dinero. 
Pero la ley provee para lo, que ocurre comúnmente, 
y los, casos extraordinarios o excepcionales escapan 
a su reglamentación. Tal sucede con los empleados 
que, por lá naturaleza misma de sus cargos, deben 
trabajar los domingos y días feriados o prestar sus 
servicios en las horas de la noche. Ese es su-oficio 
ordinario y las horas ordinarias de su trabajo.

Consejo de Estado—Bogotá, abril veintiuno de m il novecientos cuarenta  
' y  uno.

Los. señores Carlos E . Peres, Marco A. Piñeros, José Ignacio Sar
miento, Adolfo V iliarrear y M artín Alonso Pinzón dem andaron ante el 
T rib u n a l Adm inistrativo de Bogotá, por medio de apoderado, la nulidad 
de la Resolución núm ero 9, de 27 de eneró de 1939, de la Alcaldía Mu
n ic ip a l de esta ciudad, Secretaría de H acienda, po r medio de la cual 
se  negó a  algunos, empleados del Fondo de Pobres la  rem uneración po r 
■el trabajo en domingos y días feriados. Tam bién dem andaron los in te
resados la Resolución dictada por la Junta  Asesora de la A dm inistración 
M unicipal de Bogotá, de 20 de abril dé 1939, en v irtud de la cual se con
firm ó la dictada po r la Alcaldía, y p id ieron, además, que-se ordenara 
el pago de “lo qúe les corresponda como Compensación en dinero po r 
su  trabajo  en los dom ingos''y dias feriados, en su calidad de Celadores 
o Inspectores del citado Fondo de Pobres.” Posteriorm ente, el T ribunal 
de  prim era  instancia, en auto de 6 de marzo del año próxim o pasado, 
reconoció como parte  al señor Gustavo Neira Matéus, quien demostró 
ten er interés en el resultado dé la dem anda.

E l Tribunal, previo concepto favorable de su Fiscal, pronunció su 
fallo el día 27 de mayo del año pasado, de acuerdo con las pretensiones 
de la dem anda. La parte  dispositiva de lá sentencia dice asi:

“ lo-E s nula po r ilegal la Resolución núm ero 9, de 27 de enero de 
1939, p roferida poc la A lcaldía M unicipal de Bogotá —Secretaría  de 
H acienda—, po r la cual se negó a lqs empleados del Fondo de Pobres 
el pago que ordena la ley po r el trabajo en domingos y días feriados; 
derecho  a descanso, com pensatorio, etc.;

“2° P o r la misma causa expresaba en el punto anterior, es nula la 
Resolución dictada p o r la Junta  Asesora de la A dm inistración Municipal 
de Bogotá con fecha 2.0 de abril de 1939, que aparece inserta  en el acta 
núm ero 16 de la m isma fecha, p o r la cual se confirm ó e n lo d a s  sus 
partes la ya citada Resolución núm ero ,9 de 1939, de la Secretaría de 
H acienda del M unicipio de Bogotá, y '



“3? Gomo consecuencia de las declaraciones anteriores, y p ara  res-, 
tab lecer el derecho violado por las,Resoluciones' acusadas y declaradas 
nulas, el M unicipio de Bogotá, por m edio de la Secretaría de H acienda 

.■o de la entidad que corresponda, reconocerá y pagará a los dem andantes 
en  este juicio y al Jseñor Gustavo Neira M., quien se hizo parte  en el 
m ism o juicio oportunam ente, lo que les corresponda como' compensa-^ 
ción en dinero por el, trabajo que hubieren realizado tales em pleados y 
ex-empleados en los domingos y días feriados en su calidad de Celadores 
■o Inspectores del citado Fondo de Pobres, si los mismos no hubieren 
recibido el descanso com pensatorio o la indem nización de que habla 
lá ley, liquidaciones que serán hechas d? acuerdo con lo que prescriben 
:al respecto las leyes respectivas vigentes.”

Interpuesto recurso dé apelación, toca al Consejo estudiar la decisión 
del T ribunal a quo. Para este efecto, conviene hacer las siguientes con
sideraciones: • ' : .
^  Cuestión de fondo.

Se colige d e í expediente, de forma que no queda lugar a la m enor 
duda, que el trabajo de los dem andantes estaba circunscrito  a vigilar 
las entradas a los espectáculos públicos — cinem atógrafos, partidas de 
foot b a l! ,. corridas de toros, "etc., etc.— a efecto de contro lar el pagó 
dél impuesto de pobres. De consiguiente, las funciones del empleo que 
desem peñaban no exigían un trabajo continuo, sino discontinuo o in ter
m itente, dada la m anera como se suceden las exhibiciones de esta clase 
de espectáculos.

Ciertam ente, la legislación colombiana ha establecido el descanso do
m inical y el descanso en los días feriados, y en caso de que p o r la natu
raleza del trabajo y las condiciones en que de.be realizarse no sea po
sible otorgarlo, procedb una compensación en dinero; pero es princip io  
de legislación universal que la ley provee para  lo que ocurre ord inaria 
o com únm ente. Los casos extraordinarios, excepcionales, escapan a su 
reg lam entación . Es lo común que los empleados, tanto oficiales como 
particu lares, cum plan la jornada de ocho horas y trabajen ;to(dos los días 
hábiles de la semana, y ha considerado 1 el legislador, con sólidos fun
dam entos científicos, que una persona que trabaja en estas condiciones, 
b ien sea intelectual o m aterialm ente, necesita un descanso o reposo en 
beneficio de su salud y del mismo rendim iento consecuencial de sus 
labores. P or este motivo las horas extras de trabajo  y el descanso domi
n ica l tienen sus reglam entaciones peculiares.

Mas, como en el caso de autos se tra ta  de un empleo especial, sui 
géneris, que no im plica un trabajo continuo, los fundam entos que tuvo 
e l legislador al d ictar estas normas protectoras, fallan, y de consiguiente 
esas leyes de carácter generál resultan inaplicables a esta clase de em
pleados. Al acep tar el empleado el cargo, conoce de antem ano las fun- 

, ciones que le toca desem peñar, y en la dotación que se le fija va im plí
c ita  la rem uneración, dé esos trabajos especiales. Sería absurdo que a 
urta persona que sólo debe trabajar en día domingo o en día feriado, 
dada  la naturaleza de su empleo, vigilar, verbigracia, las, corridas de 
to ros o las partidas de foot ball, espedtáculos éstos que solamente se 
presen tan  en días de fiesta, se le tuviera que reconocer su oficio como 
ex trao rd inario , siendo así que ese es su oficio O rdinario. Lo extraor
d inario  sería que se le obligara a trabajar en días d istin tos.

Del propio modo, sería absurdo que un empleado que en atención a 
la  naturaleza de su cargo deba p restar sus servicios en las horas de la 
noche, reclam ara el pago de horas extras de trabajo, porque estas horas 
no son extras, sino o rd inarias. Estando ese empleado obligado a prestar



¡sus servicios únicam ente en las horas d¿ la noche, serían  extras las horas 
•en que...trabajara durante, el d ía.

Lo brevem ente expuesto es bastante para  concluir que las resolucio-
____—nes acusadas no son ilegales, y que en .consecuencia lá sentencia de

p rim era  instancia  debe revocarse . ( ■
E n m érito  de lo dicho, el Consejo dé Estado, de acuerdo con el con

cepto de su Fiscal, adm inistrando justici.a en  nom bre de la República 
de  Colombia y p o r autoridad de la  ley, revoca la "sentencia apelada, de 
•fecha 27 de mayo último, pro ferida por el T ribunal Adm inistrativo de 
Bogotá, y en su lugar resuelve:

Niégánse las peticiones de la dem anda.
■Publiquese, copíese, notifíquese y devuélvase el expediente.

Tulio Enrique Tascón— Gonzalo Gañán— Diógenes Sepúlveda ile jía .
, Guillermo Peñaranda Arenas—Carlos Rivádeneira G.—‘Con salvam ento de 
voto, Antonio Escobar Camargo— Con salvám ento de voto, Gustavo Her* 
nández Rodríguez—Luis E. García V., Secretario,.



Salvamento de voto
¡' Consejeros, doctores

ANTONIO ESCOBAR CAMARGO y 
GUSÍTAVO HERNANDEZ RODRÍGUEZ

El empleado oficial que trabaja lícitamente en día 
de fiesta nacional o religiosa tiene derecho a que, 
a elección suya, se le conceda un descanso compen
satorio o se le indemnice con una treintava parte de 
su sueldo por cada día de servicio, con mayor razón 
cuando trabaja no sólo los domingos y días feriados* 
sino todos los ordinarios, sin exceptuar uno solo de 
la semana.

Con el respeto que nos m erece la autorizada- opinión de la m ayoría 
del Consejo, disentimos de sus puntos de vista, expuestos en la sentencia 
dictad’a en este proceso, por las razones que expondrem os a continua
ción, que son las mismas que sirv ieron de fundam ento al proyecto p re 
sentado po r el Consejero sustanciador doctor Escobar Camargo, cuya 
parte  sustancia] no acogió la m ayoría de la Sala. *

Naturaleza del cargo.-

Según aparece de la “orden del servicio” señalada po r el Jefe de Im 
puestos del M unicipio de Bogotá y de las demás pruebas que arroja el 
expediente, las funciones de los Celadores e Inspectores del Fondo de 
Pobres se circunscriben a vigilar las entradas a los teatros y demás' 
espectáculos públicos, como toros, partidas de foot ball, etc., a fin de 
qué toda persona que lleve su tiquete, bien sea com prado o de favor, 
haya pagado el impuesto de pobres. Puede afirm arse que estos cargos 
hacen parte  de la Sección de Impuestos M unicipales, y que, si no son 
recaudadores, sí cooperan en la recaudación con el control necesario 
p ara  im pedir fraudes. Tanto los Celadores como los Inspectores, cuyas 
funciones se encam inan a ejercer control sobre las en tradas a los espec
táculos públicos, son verdaderos empleados oficiales del Municipio, de 
los que, como tales, reconoce el artículo 51? del Código de Régimen Polí
tico  y M unicipal.

Conviene hacer esta aclaración,- porque una cosa es el empleado «ofi
cial que presta un servicio directo al M unicipio como tál, y otra el 
empleado que trabaja en obras que se realizan por cuenta del Municipio. 
El" prim ero  hace parte de la organización m unicipal; el segundo, sin  
h acer parte  de ésta, presta un. servicio a esa adm inistración, como subor
dinado a ella.

De acuerdo con los certificados expedidos tanto por la Contraloria 
M unicipal como por la Jefatura de Impuestos del M unicipio de Bogotá, 
los> dem andantes devengaban sueldos mensuales y no jornales. Por la  
naturaleza de sus funciones, de carácter intelectual, puesto que era vigi
lancia y control, estos trabajadores son empleados y no obreros.



De acuerdo con las anteriores consideraciones, los Celadores e Ins
pectores dél Fondo de Pobres pueden considerarse como empleados ofi
ciales de nóm ina mensual del M unicipio de Bogotá. _____

Descanso dom inical no remunerado.

N uestras leyes consagran el p rincip io  del descanso dom inical como 
una obligación del patrón, quien no puede ped ir ni aceptar trabajo en 
día dom ingo. Esta es la regla general consagrada por e l-artícu lo  i?  de 
la Ley 57 de 1926, el 1? de la Ley 72 de 1931 y el l 9 del Decreto número 
1278 de 1931, para  las em presas particu lares que tengan a su cuidado 
dos o más subordinados o em pleados. Cualquier violación de éstas 
prescripciones debe ser sancionada por la Oficina General del Trabajó, 
o p o r sus oficinas seccionales de la República, o, en su defecto, por los 
Alcaldes M unicipales, con una m ulta hasta de doscientos pesos ( i  200.00) 
m oneda corriente, po r la p rim era vez, y, en caso de re incidencia, con 
el cierre del establecim iento hasta por un mes, de acuerdo con el artículo 
lo de la Ley 72 de 1931 y el 29 del Decreto núm ero 1278. En parte  a l
guna, las leyes que prescrib ieron  el descanso dom inical ep las empresas 
particu lares dispusieron que éste fuera rem unerado, como sí ocurre con 
los trabajadores del Estado, los Departam entos y los M unicipios, que 
gozan no sólo de descanso, dom inical rém unerado, sino de descanso con 
rem uneración en los' demás días de fiesta nacional ó religiosa, como 
veremos a d e la n te . 'E n  relación con los días de fiesta nacional o re li
giosa, ñuestras leyes no im pusieron obligación .-de descanso a las em
presas particulares, sino en los casos determ inados por la Ley 35 de Í9 3 9 ..

Por vía de excepción a la regla general del descanso dom inical a q.ue 
se ha hecho referencia, los artículos 1? de la Ley 57 de 1926, l 9 de la 
Ley 72 de 1931 y 4?, 5'1, 69, 7? y 8.° del Decreto núm ero 127-8 de 1931, 
autorizan el trabajo en dia domingo, en las empresas particulares, en 
aquellas obras que, por rio ser susceptibles de in terrupción , ya por sil 
p rop ia  naturaleza, ya por su carácter urgente o im postergable, o ya 
por corresponder, a las necesidades cotidianas, no podían dejar de eje
cutarse sin grave perju icio-social. Quedaron, pues, autorizadas las em
presas para  ped ir o aceptar trabajo en día domingo, sólo en una form a 
excepcional, como se acaba dé afirm ar. Se quiso, sin embargo, revestir 
esta autorización de algunas form alidades que im pidieran  una perju 
dicial am plitud de parte dé las empresas en el trabajo dom inical. De 
áhí que e! artículo 3? de la Ley 57 de 1926, con notable acierto, dispu
siera que los dueños o encargados de establecimientos, que se creyeran 
exceptuados del descanso dom inical, debían hacer la so lic itud-a l enton
ces M inisterio de Industrias (hoy M inisterio de Trabajo, Higiene y P re 
visión, Oficina del T rabajo), p ara  que esta entidad, directam ente o 'p o r  
medio de Inspectores Seccionales, calificara la naturaleza de los tra 
bajos o la urgencia del servicio prestado, con audiencia de los trab a
jadores que deberían serv ir al establecim iento; y de ahí tam bién qué 
el artículo 15 del Decreto núm ero 1278 de 1931 dispusiera que “en los 
trabajos perm itidos en domingo serán ocupados solam ente los obreros 
y empleados estrictam ente necesarios, y su duración se lim itará N al 
tiempo indispensable para  llenar el objeto de la labor.” '

Rem uneración por el trabajo dominical. ,

Como hemos visto, en las em presas particu lares que tengan a su cui- 
dadó dos o más subordinados o empleados, la ley impuso el descanso 
dom inical, sin rem uneración, como regla general, y, excepcionalm ente, 
perm itió  que se trabajara  los domingos en casos extremos, que fueron 
rem unerados en form a taxativa.



Puede ocurrir, sin em bargo, que un patrón reciba trabajo de un tra 
bajador en día domingo, sin que su em presa esté enum erada entre las 
que, por excepción,' pueden aceptar ese trabajo . En tal caso, hemos 
visto que la Oficina del Trabajo debe sancionar ese hecho en el patrón 
con una multa, y, en caso de reincidencia, cerrando  el establecimiento 
hasta po r un m es. Pero si- el trabajo se efectúa, en aquellas empresas 
que excepcionalm ente tienen facultad para  rec ib ir trabajos, es obvio que, 
autorizados po r la ley, patrono y trabajador pueden celebrar válida
mente un contrato de trabajo, con las lim itaciones de que ya se ha 
hablado. Este contrato será lícito, y de él sí pueden surg ir obligaciones 
y derechos p ara  las p a r te s . La ley quiso, sin embargo, por tra tarse  de 
cuestiones que son d e ' orden público, restring ir la autonom ía de la 
vóluntad contractual. P o r ello, dispuso que ese trabajo, dom inical no 
podía generar sino un  descanso com pensatorio o una indem nización 
en dinero-, equivalente al. doble del sueldo ord inario  (artículo 5o de la 
Ley 57 de 1.926 y artículos 99 y 10 del Dfccreio núm ero 1278 de 1931). 
Él espíritu  de estas disposiciones dem uestra que la ley juzga más na
tural el descanso com pensatorio, y que sólo excepcionalm ente, po r vía 
de indem nización, autoriza el pago doble del jornal o rd inario . No puede 
aceptarse, pues, que ese pago doble sea cosa d istin ta  de una indem ni
zación. En m anera alguna es el pago de un sueldo elevado. Esta dis
tinción tiene, en el derecho social, grande im portancia para los efectos 
del modo de pedirla, extinción por prescripción , e tc .

Empleados del Estado, los Departamentos y los Municipios.

Como se • dijo, antes, el Estado, los Departam entos y los Muni/cipios 
tienen, dos clases de em pleados: los que trabajan  p o r cuenta de estas 
entidades en laé obras públicas y los que hacen parte  de la pura  orga
nización adm inistrativa oficial. Los prim eros hacen parte de las labores 
de estas entidades cuando ejercitan los actos que se han llamado •clási
camente actos de gestión. Los segundos hacen parte de ella cuando eje
cutan los llamados actos de autoridad o de potencia pública. P uede .de
cirse que, conform e a nuestras" leyes, existe un estatuto especial para  ¡os 
trabajadores que no hacen parte del rol oficial de la A dm inistración 
Pública, propiam ente dicha, pero que sí trabajan  por cuenta de las 
entidades oficialé-s. '  Y que, a su vez, són especiales las disposiciones 
sobre descanso dom inical para  los empleados oficiales.

Para  los empleados del p rim er grupo, o sea para  aquellos que, sin ser 
empleados oficiales, trabajan  por cuenta del Estado, los Departam entos 
y los M unicipios, existe la disposición contenida en el artículo 7? de la 
Ley 57 de- 1926 y él 19 del Decreto número 222 de 1932. El artículo 19 
de la Ley 57 ya  citada dice así:

‘‘E l 'd ía  de descanso, domingo u otro, en todos los trabajos realizados 
por cuenta  (subraya el Consejo) de la Nación, de los Departam entos o 
de los M unicipios, deberá ser rem unerado, como tam bién los demás días, 
de fiesta nacional o religiosa.”

Y el artículo l 9 del citado Decreto número 222, dice así:
“Todos los obreros ocupados en los trabajos que se' realicen por cuenta 

de la Nación, de los Departam entos o de los Municijjios tendrán  derecho, 
dentro de las condiciones establecidas en el presente Decreto, al des
canso rem unerado en dia domingo y los demás días de fiesta nacional 
o religiosa. D icha rem uneración deberá ser igual al trabajo diario que 
realice el obrero .”

Lo p rim ero  que hay que hacer notar es que los trabajadores d e ' l a  
Nación, de los’ D epartam entos y de los M unicipios tienen derecho a 
descanso no sólo los domingos, sino los demás días de fiesta nacional



o religiosa, a diferencia dé los trabajadores de' las em presas particulares, 
que sólo tienen derecho a descanso en los días domingos, y p o r excep
ción, de conform idad con el artículo 1? de la Ley 35 de 1939, tienen 
descanso: rem unerado en tes siguientes días: l^  de eneró, 1° de "nfáyo^
20 de julio, 7 de agosto, 12 de octubre, 11 de noviem bre y 25 de diciem 
bre . En cambio, los trabajadores de las entidades oficiales tienen derecho 
a rem uneración el día de descanso, ya sea domingo o de fiesta nacional 
o religiosa. Esta rem uneración, de conform idad con el artículo 1° del 
Decreto 222 de 1931, debe ser igual al jornal que se devengue en un  día 
o rd inario  de trabajo . • ■ '

Se asim ilan éstos trabajadores a los de em presas particulares; para  
los efectos de que puedan trabajar en Jos días de, descanso, en una form a 
excepcional y en los mismos casos en que las leyes perm iten  el trabajo 
a los de em presas particu lares . En tales casos sí pueden trab a ja r excep
cionalm ente, con las lim itaciones que se indicaron para éstos. Si se 
efectúa este trabajo excepcional, el obrero de jornal diario tiene derecho 
á un descanso com pensatorio en cualquier otro día de la-sem ana o a una 
indem nización equivalente al valor del trabajo  ordinario , o sea a un 
jornal doble del ordinario  (artículo 2? del Decreto núm ero 222 de 1931,). 
Pero si el trabajador es de nóm ina mensual tendrá  derecho, a su elec
ción, a un  descanso com pensatorio en otro día de la semana o á una 
indem nización igual- a la tre in tava p arte  de su sueldo, sin perju icio  de 
que éste se le haya pagádó^íntégram ente por razón de su servicio o rd i
nario  (artículo 3? ibídem ).

Estas son, pues, las disposiciones legales que rigen para  los trabaja
dores 'Que sirven por cuenta de la Nación, los Departam entos o los Mu
nicipios, o sea de los que actúan en las labores ejecutadas p o r estas en ti
dades cuando ejercitan sim ples actos de gestión y no de poder público .

Empleados oficiales.

■Con este título queremos com prender a los servidores de las entidades 
de derecho público que 'actúan  en razón de las funciones desem peñadas 
como actos de autoridad o potencia púb lica . Aunque la distinción entre 

' unos y otros actos, desde el punto  de vista doctrinario , ha estado sujeta 
a controversias, en el p resen te . caso esa distinción denota con ostensible 
claridad, la diferencia que existe entre los servidores oficiales y los que 
trabajan al servicio de las obras públicas. El ingeniero que, p o r cuenta 
de la Nación, construye una calzada, rio p artic ipa  del carác ter oficial 
que se -asigna al 'Gobernador o al A dm inistrador de H acienda Nacional, 
que ejecutan actos esenciales de la A dm inistración P ú b lica . El obrero 
que trabaja en una carretera  no p artic ipa  de las mismas calidades del 
R ecaudador de Im puestos M unicipales o del Celador de Espectáculos 
Públicos que vigila el pago de un im puesto. Los prim eros trabajan  por 
cuenta de las entidades oficiales en obras que pueden hacer o no hacer, 
ál paso que los segundos laboran en obras que son exclusivas de la 
Nación, de los Departam entos o de los M unicipios.

Sobre estos empleados oficiales, categoría a que pertenecen los de
m andantes, no ha dicho nada la ley colom biana,-com o lo reconoció 
él Consejo.en sentencia de veintisiete de-julio de mil novecientos tre in ta  
y nueve (Anales núm eros 281 a 283, página 569), fuera de la Ley 37 
de 1905 que, en su artículo 19, declaró obligatoria la guarda de los días 
de fiesta establecidos po r la Iglesia, en desarrollo del artículo 38 de la 
Constitución de 1886 y del Concordato celebrado con la Santa Sede. 
Con fundam ento en esta disposición, los empleados oficiales deben 
guardar esos dias y abstenerse de trabajar, como se hace en todas las 
oficinas públicas del p a ís . No existe disposición alguna concreta qué



reglam enté esta disposición. De ahi que cualquier concepto sobre este 
particu la r sólo puede em itirse por via de analogía con los empleados y 
obreros que trabajan por cuenta de la Nación, de los D epartam entos y  
d.e los M unicipios. El descanso en los días d e 'fie s ta  nacional se regla
m enta p o r las leyes que determ inan estos d ías.
- Es, pues, general el p rincip io  de que deben guardarse p o r estos em

pleados los días de fiesta nacional o re lig iosa . Nada justificaría el 
hecho de que se obligara a trabajar a los funcionarios públicos en ésos 
d ías. Ese hecho im plicaría necesariam ente una punible violación de 
ley expresa, que no podía generar obligacioáes ningunas p ara  las enti
d a d e s 'o ficia les. Pero si ésta es la regla general, analógicamente debe 
acéptárse que hay servicios oficiales que deben prestarse en esos días, 
bien p o r ' su propia  naturaleza de urgentes e im postergables, bien porque 
estén intim am ente ligados con las labores que las leyes autorizan realizar 
en días festivos. En tales casos, debe atem perarse el rigor del p rincip io  
transcrito  por existir razones superiores de orden social. Los servicios 
de la seguridad pública, por ejemplo, no pueden postergarse por su 
propia  na tu ra leza-de perm anentes. Lo mismo ocurre con aquellos ser
vicios que oficialmente están ligados a la b o re s . autorizadas excepcio
nalm ente por la ley. Si el artículo 4?, ordinal k) del Decreto 1278 de 
1931, autoriza el funcionam iento de espectáculos .públicos en días fes
tivos, es apenas natural que los M unicipios, que tienen interés en cobrar 
un im puesto p o r ese concepto, estén igualmente autorizados para  ped ir 
lícitam ente el. trabajo en días festivos de sus Recaudadores o Celadores 
de Im puestos. Este servicio se ajusta a la naturaleza del trabajo y a las 
obligaciones inherente^ a estas entidades.

P restado por tal razón este servicio, ¿debe se r rem unerado con el 
sueldo o rd inario? ¿O debe ser am parado por las disposiciones análogas 
que se aplican a los empleados que trabajan por cuenta de las en tidades: 
oficiales? En nuestro concepto, en tal caso tiene cabida la in terpretación 
analógica, porque no habiendo disposición sobre el particu lar, sería 
contrario  a la equidad exigir un trabajo excepcional, sin una com pen
sación sim ilar a la que se concede a los que trabajan  por cuenta del 
Estado . N o 'sería  justo que un R ecaudador o Celador de Impuestos, que 
tiene que serv ir en domingo o día feriado, po r la naturaleza del acto 
que . él va a co n tro la r,‘esté desprovisto de las garantías de orden social 
que consagran nuestras leyes para  empleados s im ila res . Por esto consi
deram os que el em pleado oficial que trabaja lícitam ente en, día de fiesta „ 
nacional o re lig io sa , tiene derecho a que, a su elección, se le conceda 
u n ' descanso com pensatorio o se le indem nice con una treintava parte 
de su sueldo, por cada día de servicio.

A esta conclusión llegamos por in tepretación analógica de las dispo
siciones legales transcritas y por altas razones de justic ia . No vale decir, 
eri contra de lo que se lia dejado expuesto, que las relaciones de las 
entidades públicas con sus empleados oficiales son relaciones de derecho 
público, que escapan a las reglas del derecho privado, porque precisa
mente las obligaciones que surgen p ara  estas entidades ño nacen de 
convenios de orden privado, sino de la ley, que es una de las fuentes 
del Derecho A dm inistrativo.

. Situación de los demandantes.

Los dem andantes han acreditado, con certificados expedidos por las 
autoridades competentes (véanse folios 11, 12, 14, 24, 33, 35 y 47) 
que sirv ieron todos los domingos y días feriados, así: José Ignacio Sar
m iento, del lo de enero al 31 de diciem bre de 1938; Adolfo Villarreal, 
del 21 de agosto de 1936 al 30 de abril de 1938, y del 24 de septiem bre 
al 31 de diciem bre del m ism o.año; Carlos E . Pérez, del 1? de febrero



al 31 de diciem bre de 1938; Marco A. Piñeros, del 20 de. mayo al 31 
de diciem bre de 1938; M ártin Alonso Pinzón, d;el 6 de abril de 1936 al 
10 de abril de 1937, y Gustavo Neira Matéus, del 11 de agosto de 1933 
hasta el 31 de diciem bre de 1938.

Tam bién establecieron los dem andantes con los certificados citados 
que, habiendo trabajado en todos los días feriados com prendidos en el 
respectivo lapso, no recibieron descanso com pensatorio ni indem nización 
alguna.

(El señor F iscal sostiene que, en el presente caso, sé tra ta  de un esta
tuto especial que el M unicipio tiene establecido p ara  estos em pleados, 
y que, dentro de ese estatuto, se asignaron funciones y rem uneraciones 
■especiales p ara  ellos. Afirma que, siendo un  trabajo excepcional el ,de 
estos empleados, ellos no pueden exigir ni descanso com pensatorio ni 
indem nización. En parte  alguna, sin embargo, aparece acreditado en el 
expediente que el Muiiicipio tenga contratos especiales o situaciones 
ju ríd icas individuales que com prendan a estos em pleados. Todo lo’ con
tra rio : de lo probado en e l ' expediente aparece que debe aplicarse a 
estos casos las norm as generales del descanso dom inical que se han  
tran sc rito . Y no se diga que, en la p rác tica , estos empleados que tra 
bajan en domingos tienen descanso com pensatorio en el resto dé la 
sem ana, porque aparecen en los folios 11, 12, 13, 24, 25, 27 y  29 certi
ficados expedidos poV el Jefe M unicipal de Impuestos, en que consta 
que los dem andantes no recibieron ni pago adicional ni descanso alguno' 
com pensatorio p o r su trabajo en días festivos.

De todo esto se desprende que los dem andantes sí trabajaron, durante 
el tiem po a que se hace referencia, todos los domingos y días feriados* 
sin haber recibido, ni descanso,com pensatorio ni indem nización alguna. 
Las Resoluciones acusadá¡s se basan en' el  hecho de que, en la p rác tica , 
los empleados del Fondo de Pobres sí tienen descanso com pensatorio. 
Pero  esta, afirm ación no ha sido probada por el representante del Mu
nicipio, en tanto que se dijo en los certificados que se acom pañaron a 
la  dem anda que no se ha -coajicedido a los dem andantes descanso com
pensatorio  ni pago adicional alguno. Los mismos agentes del M unicipio 
se encargaron, pues, de dar la prueba de los hechos fundam entales de 
la dem anda. 1 1

Y no se diga que los dem andantes sólo ten ían  obligación de trabajar 
los domingos, pues los espectáculos públicos en esta ciudad se efectúan 
d iariam en te■ con tres funciones por. lo m enos. De ahí que ca rezca 'd e  
razón lá afirm ación de que los dem andantes son em pleados sui generis, 
que no trabajan  sino en los días en los cuales quieren reclam ar su indem 
n izac ión . Ellos trabajan , no sólo los. domingos y días feriados, sirio 
todos Jos días ordinarios, sin exceptuar uno solo de la semana y sin 
rec ib ir descanso com pensatorio, ni pago adicional alguno. <■.

Estas nuestras razones para  separarnos, , con todo respeto, de la auto
rizada opinión de la m ay o ría . •

Antonio Escobar Camargo— Gustavo H ernández Rodríguez— Luis E . 
García V., Secretario.



Músicos militares
‘ Consejero ponente, doctor 

, GONZALO GAITAN

La asimilación de los músicos a militares, decre
tada por el artículo 1° de la Ley 103 de 1912, se re
fiere a los músicos personal y directamente y no 
implica la transmisión de las pensiones a sus causa- 

' habientes, pues .para que esta última ocurra es me-
' nester disposición expresa de la ley.

t
• Cornejo de Estado—Bogotá, mago trece de m il novecientos cuarenta

y uno.

E n el .proveído de 6 de febrero último, se dejó claram ente establecido 
qué la asim ilación de músicos a m ilitares decretaba por el artículo l 9 
de la Ley-103 de 19-12, sólo se enderezaba a otorgar a los prim eros la 
gracia de la pensión que en favor de los segundos estatuyó la Ley 149 
de 1896, y que la recom pensa únicam ente se concede en los casos taxa
tivam ente señalados en el artículo 2? de esta últim a Ley. Pero esa asi
m ilación, que se refiere a los músicos personal y directam ente, no 
im plica la transm isión de las pensiones que a éstos corresponden, a sus 
causaliabientes, puesto que para  que tal cosa ocurra es m enester dispo
sición expresaN de la ley que así lo disponga, én razón de que esta clase 
de gracias o beneficios del Estado no se pueden otorgar por aplicación 
analógica o in terpretación  extensiva de los estatutos legales, sobre pen
siones y recompensa^ m ilitares.

No es nueva, en el orden doctrinario , la conclusión an terio r. A ella 
misma llegó tam bién la Corte Suprema de Justicia desde el año de 1929, 
como puede verse en seguida: ~
"Coríe Suprem a de Justicia— Sala de Negocios Generales—Bogotá, abril 

veintitrés de m il novecientos veinih\ueve.
(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.).

Vistos: Solicita la señora Elvira León, como viuda del profesor de 
música de las Bandas Nacionales, señor Heli Clavijo, que la Corte le 
reconozca la pensión a que fcree tener derecho, y fundía su solicitud en 
la  docum entación acom pañada y en el punto a) del articulo 22 dev la 
Ley 75 de 1925 . . , .  La base p rincipal de la demanda es el citado 
artículo 22 de la Ley 75 de 1925, óuyo tenor literal es el siguiente: ‘Los 
herederos de los m ilitares que cum plieren o hubieren cumplido vein
ticinco años de.servicio , y los herederos de los m ilitares que fallezcan 
en acción de guerra o en actos de servicio m ilitar o po r causa del 
mismo, cuando los causantes tengan más de veinte años de servició y 
menos de trein ta, tendrán  derecho a una pensión cuya cuantía será 
igual a la tercera parte del sueldo correspondiente al últ imo grado 
m ilitar del causante, en el orden siguiente: a) .La viuda, m ientras no 
contraiga nuevas nupcias; b) El grupo de hijos menores y el de hijas 
célibes, dividido éntre todos a p ro rra ta .’



E s ta . disposición legal consagra de m anera ciará, úñ derecho para  
ped ir pensión a 'los herederos de los m ilitares que reúnan las condiciones 
exigidas po r e lla; y esta pensión se decreta siem pre que el agraciado 
o ¿graciados no. hayan  ..recibido pensión del Tesoro-N acional y que estén 
a paz y salvo con éste.

De la docum entación presentada no aparece que la pe tic ionaria  ni 
sus m enores hijas se encuentren 'com prendidas en alguno de los casos 
indicados po r el artículo 22 de la expresada Ley, porque sólo aparece 
acreditado que el p rofesor de música Heli Clavijo sirvió en las Bandas' 
Nacionales sólo como músico asimilado a m ilita r . Y es claro que la 
m encionada disposición legal estableció pensión únicam ente p ara  los 
herederos de los m ilitares, cosa muy d istin ta a herederos de músicos 
asimilados a m ilitares, para  los cuales no hay ley alguna vigente que 
haya establecido pensión a su favor.

No se crea que po r el hecho de haber establecido el legislado!- pensión 
para  los músicos asimilados a m ilitares, puede aplicarse por analogía 
la disposición legal tántas veces citáda a los herederos de músicos 
asimilados a m ilitares, porque tal disposición por su carácter de excep
ción no lo perm ite y la ley asimiló a los músicos de las bandas a lo s , 
m ilitares efectivos únicam ente para  los efectos de sueldos y de pensión 
en el caso único del artículo 11 de la Ley 71 de 1.915.

Asi, pues, no encaja la petic ión que se resuelve dentro del m encionado 
articulo 22 de .la Leyv75 de 1925, y por tanto, parece innecesario  hacer 
un  estudio detenido en relación con estas diligencias.,

En m érito de las anteriores consideraciones, la Corte Suprem a, Sala 
de Negocios Generales, adm inistrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, no accede a decretar la pensión soli
c itad a ...........”

En cuanto a la recompensa* ya se dijo a rriba  que el artículo 2° de la 
Ley 149 de 1896 señala taxativam ente los casos en que ella debe otor
garse a los herederos de los músicos asim ilados a m ilitares, y e¡ntre 
tales casos no Se halla com prendido el de la m uerte natural del causante.

Y aun en el supuesto de que el artículo 20 de la t-ey 75 de 1925 fuera 
aplicable a los herederos de los músicos, po r v irtud  de "Ta asim ilación, 
es lo cierto que tal disposición no podría  aplicarse retroactivam ente, 
o sea, con respecto a los individuos fallecidos antes de su -vigencia. 
Esto lo dijo ya el Consejo en el asunto de que se tra ta , según., puede 
verse en el proveído de 2 de febrero de 1940.

P ara  term inar, debe'observarse que la sentencia que se .cita en el ped i
mento an terio r de la señora Ana Rosa Amaya v. de Sánchez se refiere 
a un individuo fallecido con posterioridad  a la fgoha en que se inició 
la  vigencia de la Ley 75 de 1925, de suerte que álli no se in cu rrió  en 
aplicacjón retroactiva de la ley,.com o pare,ce darlo a entender la pe ti
c ionaria . 'No debe olvidarse que su esposo, el señor Rafael Sánchez, 
falleció en el año de 1922.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en. nom 
bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,

RESUELVE:
Estése a lo dispuesto en su fallo de seis de febrero de l'co rrien te  año.
Publíquese, copíese, notifíquese y archívese.

Tulio Enrique Tascón— Gonzalo Gaitán—Antonio. Escoba?'Cam argo. 
Gustavo H ernández Rodríguez— Guillermo Peñaranda Arenas— Carlos 
Rivadeneira G.— Diógenes Sepúlveda Mejía— Luis E. García V., Secretario.



Superintendencia de Sociedades Anónimas
Consejero sustanciado!-, doctor 
GONZALO GAITAN

No existe disposición que atribuya competencia al 
Consejo para revisar las providencias emanadas de 
la Superintendencia de Sociedades Anónimas, y en 
este caso no tiene cabida la interpretación extensiva 
o aplicación analógica de. la ley.

Consejo de Estado—Bogotá, niago quince de m il novecientos cuarenta
y  uno.

No existe en  la Ley 130 de 1913 disposición alguna que atribuya 
com petencia al Consejo de Estado p ara  revisar las providencias ema
nadas de la Superintendencia de Sociedades Anónim as. Obvia es la 
razón, com oquiera que esta entidad fue creada con posterioridad  a la 
expedición de aquel estatuto. No existe tam poco esa facultad en las 
leyes reform atorias o adicionales de la 130.

Sin precepto  expreso que la atribuya, no se puede asum ir jurisdicción 
para  conocer y fallar determ inados negocios adm inistrativos. La in te r
pretación extensiva o aplicación analógica de la ley, no tiene cabida 
en este caso .

P ara  que el Consejo pudiera revisar, verbigracia, las resoluciones de 
la  Contráloría General de la República, fue m enester un texto expreso 
dé  la ley: el articulo 19 de la°109 de l923.

El artículo' 78 del Código Contencioso Adm inistrativo que se invoca 
en la dem anda con el fin de dem ostrar la adm isibilidad de ésta, dice: 
“La revisión de los actos del Gobierno o de los M inistros, que no sean 
de la clase de los som etidos a la jurisdicción de la Corte Suprem a de 
Justic ia  p o r el citado artículo 41 del Acto legislativo núm ero 3 de 1910, 
corresponde al Consejo de Estado cuando sean contrarios a la Consti
tución o a la ley, o lesivos dé derechos civiles.”

E l Gobierno, según el artículo 22 del Acto legislativo núm ero l 9 de 
1936, 16 constituyen el Presidente de la República y los M inistros, y en 
cada negocio p articu lar, el P residente^con el M inistro del respectivo 
ram o. No se ve cómo pueda extenderse el artículo 781 citado, como lo 
pretende el actor, hasta las actuaciones- de la Superintendencia de So
ciedades Anónimas, en presencia de la definición que del Gobierno da 
la C onstitución.

C iertam ente,, dentro del orden adm inistrativo establecido §n el país, 
existe una situación- de notoria anorm alidad por la falta de com petencia 
en el Consejo p ara  revisar las providencias de las Superintendencias 

iiáncaria  y  de Sociedades Anónimas, dada la na tu ra le ía  y com plejidad 
.de sus fu'nciones y su perm anente, contacto con las em presas que con
tro lan . E l mismo Consejo ha insinuado la creación de recursos ju ris
diccionales p ara  rem ediarla, como puede verse del siguiente párrafo  
que contiene la exposición de motivos al proyecto del Código Conten- 

- - i 
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cioso A dm inistrativo, e l cual fue sometido a la  consideración del Con
greso el año pasado . Se habla alli de la Superintendencia Báncaria, ún i
cam ente; pero el concepto expuesto, por razones de identidad juríd ica, 
com prende tam bién la Superintendencia de las Sociedades Anónimas r "  

' “ . . . . U n a  de tales reform as consiste en establecer recurso jurisd iccional 
' contra las resoluciones de la  Superintendencia Bancaria, organism o cu

yos actos deben sujetarse al control de legalidad y  constitucionalidad, 
en defensa del orden ju ríd ico  objetivo y en am paro de los derechos 
particu lares que puedan lastim ar. D entro de los postulados del derecho 
adm inistrativo contem poráneo y dentro de la concepción del Estado, de 
DterechO', ño es aceptable la existencia de actos de la A dm inistración 
que escapen a la tutelá- jurisdiccional, ■ único medio de p reservar al 
ciudadano contra los abusos del poder. Por éste aspecto, no  se ve obs
táculo alguno en colocar bajo el control del Consejo de Estado los actos 
de la Superintendencia Bancaria, po r medio de recurso idéntico al que 
se establece contra las actuaciones del Gobierno, los M inistros.y e l Con
tra lo r :General de la República.”

Y para  alejar la posibilidad de dejar sin control ju risd iccional los 
nuevos organismos cuya creación im pone la m ultiplicidad de los nego
cios adm inistrativos po r el proceso natu ral en el desarrollo del país 
— como ocurre precisam ente Con las dos entidades nom bradas— el Con
sejo agregó en  su exposición de motivos: . .Ün examen p ro lijo -d e  
las nuevas cuestiones que son objeto de la reform a h aría  demasiado 
extensa esta exposición de m otivos. Pero, por estimarlo indispensable, 
queremos hacer no tar que en m ateria de atribución de com petencia, no 
obstante que se sigue en gríjn parte  el sistem a de la enum eración legis
lativa, que consiste en la determ inación individualizada de las m ate
rias que entran  en la com petencia de un  Tribunal, por otra” parte  se 
consigna en un articulo especial el p rinc ip io  de la cláusula general, 
expresándose al efecto qué toda contención adm inistrativa, p ara  la cual 
no se hubiere señalado com petencia en él Código o en ley especial, 

-será decidida en una sola instancia p o r el Consejo de E stad o . De esta 
m anera viene a quedar consagrado un sistem a mixto, según el cual, al 
mismo tiem po que se señalan de modo- expreso las m aterias que son 
objeto de la ju risd icc ió n  de lo Contencioso por razón de su naturaleza 
m aterial y  orgánica, se prevé el caso de que su rjan  controversias no 
com prendidas expresam ente en la  ley y cuya índole adm inistrativa ias 
haga susceptibles de recurso p o r la vía ju risd iccional. En este sentido, 
el criterio  seguido se aproxim a bastante al sistem a francés, en el cual 
el Consejo de Estado es Juez común de derecho adm inistrativo.”

Se ve de todo lo dicho, que el Consejo de Estado carece de. compe
tencia para  rev isar los actos del Superintendente de Sociedades Anó
nimas .

En esa virtud ,
SE RESUELVE:

No se acepta la dem anda propuesta por el doctor Ernesto Ruiz Man
rique, como apoderado sustituto de la Sociedad denom inada “W . M. 
Jackson Inc.”, dom iciliada en Estados Unidos de América, contra la 
Resolución núm ero 51, de 17 de enero últim o, y  la de fecha 31 del m is
mo mes, p ro feridas p o r la Superintendencia de Sociedades Anónim as.

CÓpiese, notifiquese, desanótese y devuélvanse los docum entos.,

Gonzalo Gaitán—Luis E. García V., Secretario.



Acreedores extranjeros
Consejero ponente, doctor 
GONZALO GAITAN

De conformidad con los artículos 2° y 3? del De
creto 1892 de 1936, los contribuyentes que pretendan 
la deducción de su patrimonio de deudas que lo afec
ten, constituidas a favor de personas sin domicilio 
ni representante en el pais, deberán acreditar, para 
tener derecho a la deducción, que retuvieron y pa-' 

. garon el impuesto que debe sufragar el acreedor no 
domiciliado sobre el patrimonio consistente én el 
saldo de la acreencia en 31 de diciembre del año 
gravable. Las cuestiones relativas a la constitucio- 
nalidad, y en este caso también a la legalidad de esos 
artículos, fueron ya resueltas definitivamente por la 
Corte Suprema de Justicia, y al Consejo no le es per
mitido vplver sobre ellas, pues por las modalidades

- - s  especiales del problema la. cuestión constitucional no
puede dislocarse de la legal.

" • v

Consejo de Estado^-Bogotá, mayo veintitrés de niil novecientos cuarenta
y  uno .

' v '
El doctór Víctor Coclc, ciudadano colombiano, m ayor y de, esta ve

cindad, en su calidad de apoderado .sustituto de la Sociedad denom inada 
“Am erican & Foreign Pow er Co. Inc.”, organizada de acuerdo con las 
leyes del Estado de Maine, (le los Estados Unidos' de América, y ade
más, en su propio  nombre y en ejercicio de las acciones pública y 
p rivada , presentó ante esta corporación dem anda para  que, previos los 
trám ites competentes, se declararan nulas las Resoluciones distinguidas 
con los número.s 1937 y 564, fechadas el 15 de diciem bre de 1936 y el 
3 de junio de 1937, respectivam ente, Resoluciones emanadas del Minis
terio  de H acienda y Crédito Público . Igualmente p id ió  el restableci
m iento dé los derechos que estima violados;

E n  providencias que son hoy ley del proceso, se “negó la suspensión 
provisional que solicitó el dem andante, y no se adm itió la acción p r i
vada que se ejercitó en la dem anda. Por m añera que solamente se contrae 
este asunto, a la acción p ú b lica .

e Los antecedentes.

La Compañía Colombiana de E lectric idad  hizo ante la A dm inistración 
de H acienda Nacional de B arranquilla su declaración de renta, p a tri
m onio y exceso de utilidades correspondiente al año de 1935. En el 
pasivo anotó la sociedad declarante un crédito  a su cargo y a favor de 
la sociedad “American & F-oreign Pow er Co. Inc.”, po r la suma de doce 
millones cuatrocientos cuarenta y  siete mil ochocientos sesenta y siete 
pesos con cincuenta y dos centavos ($ 12.447.867.52). Con base en la 
declaración, el A dm inistrador procedió a hacer las liquidaciones del



caso, pero respecto de la deuda a favor de la sociedad extranjera nada 
decidió en definitiva, “en espera de la  que resuelva el M inisterio de
H acienda y Crédito iPúblico sobre si debe o n ó ,g ravarse  el patrim onio-----
perteneciente a dicha Compañía extranjera.” Así las cosas, y como a l a '  
postre se resolvió gravar el patrim onio de la sociédad am éricana, se 
consignó en la A dm inistración correspondiente, por concepto del im 
puesto sobre patrim onio  y  po r cuenta de la Am erican Foreign, la can
tidad  de noventa y ocho nii'l ciento setenta y dos pesos con noventa y 
cinco centavos ($ 98.172.95).

M ientras se discutía en la A dm inistración de H acienda del Atlántico 
si debía o nó gravarse el crédito de que se viene hablando, el doctor 
E duardo  Salazar,.invocando el título de V icepresidente de la American 
<fe Foreign Pow er Co. Inc., y en nom bre y representación de esta socie
dad, solicitó del M inisterio de H acienda y Crédito Público se resolviera 
“que las deducciones hechas por la Compañía Colombiana de E lectri
cidad de sus deudas actuales, están ceñidas a la ley, sin  que deba ha
berse retención alguna por concepto de im puesto patrim onial en el caso 
del crédito de ia American & Foreign Pow er Co. Inc.”

A la petición del doctor Salazar recayó la prim era  de las Resoluciones 
acusadas, o sea la núm ero 1937, de 15 de diciem bre de 1936. En esta 
providencia el M inisterio desconoció la personería  del doctor Salazar 
p a ra  hablar en nom bre de la Compañía Colombiana de E lec tric id ad ^y  
agregó-que los reclam os que hacía dicho doctor tenían su oportunidad, 
procedim iento y form alidades especiales establecidos en la Ley 78 de
1935, de todo lo cual no era  posible p resc in d ir. Em pero, agregó el Mi
nisterio , que como el reclam o del doctor S'alazar tenía trascendental 
im portancia, por ser muy frecuentes los casos que se presentaban en 
las liquidaciones de impuestos en estas condiciones, convenía sentar 
doc trina  general y abstracta sobre el problem a suscitado, y luégo de 
uña larga, interesante y erudita disquisición ju ríd ica , resolvió: “Los 
créditos a cargo de personas naturales o ju ríd icas dom iciliadas en Co
lombia, constituidos a favor de personas naturales o juríd icas extran
jeras sin dom icilio en^ el pais, procedentes de préstam os hechos me
diante contratos celebrados füéra del país y que deben cum plirse en el 
E xterior, están sometidos al impuesto sobre patrim onio, complemen
tario  del de la renta, establecido- en la Ley"78 de 1935.”

De esta providencia pidió reposición el doctor Cock en su calidad 
de apoderado de la sociedad dem andante en este juicio, y el recurso 
le fue negado m ediante la segunda de las Resoluciones acusadas; es 
decir, de la  distinguida con él núm ero R 564 Hy fechada el 3 de junio 
de 1937. Estaba al estudio del M inisterio la cuestión planteada por el 
docto r Salazar, cuando el doctor Marco T . Mendoza Amarís, en mem orial 
fechado el 22 de enero de 1937, en B arranquilla, solicitó de la Jefatura 
de Rentas e Impuestos Nacionales, a nom bre de la Compañía Colombiana 
de E lectricidad, la dev.olución de la- suma consignada p o r el impuesto 
de patrim onio  del año dé 1935, de que ya se habló . La Jefatura dem oró 
la  Resolución del reclamo del doctor Mendoza hasta cuando el M inisterio 
dictó las Resoluciones acusadas, y en providencia R.1455 H, de 30 de . 
octubre de 1937, negó lo solicitado, invocando en apoyo áe su fallo p re 
cisam ente las providencias del M inisterio.

Las súplicas de la demanda.
Tres declaraciones solicita el doctor Cock que se hagan en la sentencia 

definitiva, a saber:
“1? Que es nula la Resolución núm ero 1937, de 15 de diciem bre de

1936, dictada po r el señor M inistro de H acienda y Crédito Público, cuya 
parte  resolutiva reza así:



‘Los créditos a cargo de personas naturales o ju ríd icas dom iciliadas 
én  Colombia, constituidos a favor de personas naturales o ju ríd icas 
extranjeras sin dom icilio en el país, procedentes de préstam os hechos 
m ediante contratos celebrados fuera del país y que deben cum plirse en 
el E xterior, están sometidos al impuesto sobre el patrim onio comple
m entario del de la renta, establecido en la Ley 78 de 1935.’

“29 Que es nula la Resolución número 564, de 3 de junio de 1937, 
dictada p o r el mismo M inistro y por medio de la cual se negó la rep o 
sición o revocatoria de la Resolución de que tra ta  el punto anterior, y 

“39 Que, en consecuencia y m ediante lo dispuesto por el artículo 4o 
.de la Ley 80 de 1935, debe el Gobierno devolver a la American & Foreign 
Pow er Co., la suma de $ 98.172.95, valor pagado por concepto de im 
puesto sobre patrim onio, para  el año de 1935, en cum plim iento ■ de las 
Resoluciones de que tra ta  esta dem anda.”

Desde luégo* la petición tercera  que sé retfiere al restablecim iento del 
derecho está im plícitam ente negada en definitiva, porque como ya se 
a d v i r t ió la  acción p rivada que se intentó no fue adm itida po r el Con
sejo, según providencias que se hallan ejecutoriadas, y sólo en v irtud  
de esta acción es procedente el restablecim iento del derecho violado.
" Así, pues, sólo quedan en pie los pedim entos p rim ero  y segundo, que 

^versan  sobre la nulidad de las Resoluciones m inisteriales núm eros 1937 
y 564, ya c itadas. '

Como fundam ento de su derecho, la dem anda señala catorce hechos 
■que es innecesario tran sc rib ir  aquí, prim ero, porque en síntesis, estos 
hechos^ quedan com prendidos en la narración  anterior, y segundo-, p o r
que la cuestión debatida es de puro d e rech o .

Considera el actor que se han  violado varios textos constitucionales 
y legales, de todo lo cual se irá  haciendo m érito en el curso de este 
fallo, y a m edida que el razonam iento lo exija.

Agotado el trám ite del juicio, se pasa a resolver, no sin  advertir que 
e'l señor F iscal' de la corporación, en un extenso escrito, defiende la 
m isma tesis del M inisterio y pide que se nieguen las declaraciones soli
citadas en la. dem anda.

La cuestión de derecho.
Toda la discusión ^ante el M inisterio y ante el Consejo ha  girado 'alre

dedor de la in terp retación  y alcance que deba darse al artículo 21 de 
la Ley 78 de 1935. Dice este artículo:

“Establécese un im puesto anual com plem entario y accesorio al im 
puesto sobre la renta, sobre el patrim onio poseído dentro del país, en 
31 de diciem bre del año anterior, p o r toda persona natural o ju ríd ica, 
nacional o extranjera, sujeta al impuesto sobre la renta en Colombia, 
impuesto que se tasará  m ediante declaraciones juradas de los contribu
yentes, en una m ism a diligencia, con ocasión de la tasación, exigencia 
y recaudación del-im puesto sobre la renta, y de acuerdo con la regla
m entación que al efecto dicte el Poder E jecutivo.

“En consecuencia, y p ara  todos los efectos legales, el im puesto sobre, 
. la renta, el adicional sobre u tilidades y el com plem entario sobre el pa 

trim onio se considerarán como un todo indivisible.
“Es entendido que las personas que no tengan renta gravable, pero  sí 

posean patrim onio, deben pagar la tasa adicional que esta Ley establece.
“P ara los efectos de esta Ley, se denom ina patrim onio el conjunto de 

derechos apreciables en dinero que tiene una persona, deducido el monto 
de sus deudas.”

La frase "sobre el patrim onio poseído dentro del país,” dio m argen a 
las dos tesis opuestas.



La tesis del M inisterio:
P ara  el M inisterio, los c réd ito s , a cargo de personas naturales o ju rí

dicas dom iciliadas en Colombia y a favor de personas naturales o ju r í
dicas extranjeras, sin dom icilio en el pais, procedentes de préstam os 
hechos m ediante contratos celebrados en el E xterior y que deben cum
plirse fuera del te rrito rio  nacional, son bienes patrim oniales de  los 
acreedores extranjeros, poseídos en Colombia, y p o r ende objeto del 
gravam en establecido p o r el articulo 21.

P ara  a rrib a r a esta conclusión, el M inisterio sostiene tres puntos de 
vista, a saber: a) Que los créditos son bienes patrim oniales; b) Que son 
susceptibles de posesión, y c) Que esta posesión “debe localizarse en el 
lugar del dom icilio del deudor.”

'Los dos prim eros puntos de vista los com parte el dem andante; no asi 
el te rc e ro . =>

Cinco razones d a  el M inisterio p a ra  concluir que la  posesión del cré
dito se ejerce en el lugar del dom icilio del deudor: 1^ Porque la pose- 
sióiTde un crédito  consiste en el uso y goce de él, uso y goce que tienen 
lugar en el dom icilio del deudor. A propósito, hace el siguiente razo
nam iento: “Las cosas se usan, gozan o usufructúan en el lugar en donde 
están situadas, s i se tra ta  de cosas m ateriales, y  en  el lugar donde 
esté el sujeto pasivo del derecho, si se tra ta  de cosas inm ateriales. Del 
usufructo de una casa situada en-Colom bia y  perteneciente á ün ex tran

je r o  dom iciliado en otro país, goza el extranjero en el lugar en donde 
está ub icada la casa, no im porta que la m anifestación m ateria l de ese 
goce, que puede traducirse  en dinero proveniente del p recio  de un  
arrendam iento  sea utilizado p o r el dueño en un país diferente del en 
que está situado el inm ueble. De la propia  m anera la m anifestación 
m aterial del goce de un crédito  puede utilizarse p o r él acreedor- en un  
país diferente del en que esté localizado el deudor que le p roporciona 
el goce de su derecho, m ediante la entrega de intereses, que son verda
deros ifrutos civiles de su obligación, sin  que esta utilización cambie la 
localización o situación próxim a de ese goce.” 23 Porque la situación 
de un bien incorporal debe determ inarse por la localización de la causa 
del derecho del acreedor que es su efecto, y  p ara  determ inar dónde se 
halla la causa de la obligación hacen las Resoluciones acusadas una 

' extensa disquisición sobre las obligaciones, con el fin  de fija r él alcance 
de los artículos 66, 2221 y  2222 del Código Civil, que hablan-de los c ré
ditos y de la naturaleza del contrato de m utuo. 3? Porque- el derecho 
del acreedor tiene un determ inado valor apreciable en dinero, en con
sideración a la efectividad de las obligaciones del deudor, es decir, a 
su solvencia pecun iaria . 4^ Porque la ley colom biana, lo mismo que la 
am ericana y la de casi todos los países que tienen establecido el im puesto 
sobre la renta, aun a riesgo de im posiciones dobles, gravan con este 
im puesto los intereses pagados por individuos o en tidades ' dom iciliados 
en Colombia a personas ju ríd icas o naturales extranjeras sin  dom icilio 
en  el país, sobre sumas obtenidas en préstam o, por considerar que estos 
intereses tienen origen en el pais, ya porque el deudor cuya obligación 
es la causa de los intereses que paga está en él, como po rqué las sumas 
obtenidas en préstam o están invertidas en  el país, y ,son las que ponen 
al deudor en capacidad de pagar aquellos in tereses. Si se aceptara — dice 
el M inisterio— que la situación de un c ré d ito . est§_ en el dom icilio del 
acreedor cuando éste se encuentre fuera  del país, lógicam ente tendría  
que renunciar el país a cobrar impuesto sobre la  ren ta  proveniente de 
los intereses de tal crédito, sencillam ente porque según el sistem a de la. 
legislación colombiana, que es tam bién el sistem a am ericano, los ex tran
jeros no dom iciliados no están obligados a pagar im puesto -sobre  la  
ren ta , sino respecto de la  obtenida dentro del pais (articulo  3?, num eral



5o, Ley 78 de 1935), y es obvio que si el m encionado c réd ito  se consi
dera  situado en el E xterior, el im puesto sobre la ren ta , contra lo que 
dispone de una m anera expresa la ley colom biana, no pod ría  afectar 
los in tereses provenientes de él, porque se tra ta ría  entonces de ren ta  
obtenida fuera del país, p o r u n  extranjero no dom iciliado; y 5$ F inal
mente, porque si se aceptara que un crédito se posee en el dom icilio 
del acreedor, se llegaría a 'c o lo c a r en posición p riv ileg iada a los capi
tales extranjeros invertidos en el p a ís . “La razón es clara, dice el Minis
terio ; si se supone un  contribuyente que trabaja  con sus propios recu r
sos, paga im puesto sobré e l patrim onio . Si se supone que trabaja  con 
dinero  prestado dentro del país, no paga im puesto sobre patrim onio, 
porque de su activo habrá  necesidad de resta r las deudas que lo afec
tan ; pero  en cam bio el im puesto respectivo lo paga el acreedor en cuyo 
patrim onio está el crédito respectivo . En ambos casos, cómo se ve, hay 
bienes en el país afectados con el im puesto. E n  cambio si el contribu
yente trabaja  con dinero prestado en el E xterior, no pagaría  impuesto, 
porque a su- activo habría  que deducirle tam bién la deuda correspon
d iente; y no  pagaría  tam poco im puesto el acreedor po r la  consideración 
de que su crédito  está poseído en el E x te rio r. Resultado: que en Co
lom bia pod ría  haber inversiones o bienes que no pagaran impuesto 

vsobre el patrim onio' sólo porque proceden del E xterio r, lo  que en m a
n era  alguna pod ría  justificarse.”

Son éstas en  síntesis las razones del M inisterio, defendidas-a  espacio 
en  las providencias acusadas.

La tesis del dem andante:
De su parte , el doctor Cock combate detenidam ente las apreciaciones 

del M inisterio. Hé aqui uno de los pasajes más salientes de su erudita  
dem anda:

“¡Respecto dé la situación de dichos créditos existen, a juicio del Mi
nisterio , expresado en las Resoluciones acusadas, las siguientes opi- 
n iones:

“a) La del dom icilio del deudor.
“b) La del dom icilio del acreedor.
“ c) La del lugar en que deben ser pagados.
**d) La del lugar de su creación .
“En el caso del crédito  á cargo de la Com pañía Colom biana de Elec

tric idad , ocurren estas c ircunstancias: a) Que el dom icilio del acreedor, 
o sea la Am erican & Foreign Pow er Co, Inc., está en el E x terio r; b) Que 
es en el E xterior el lugar del pago, y c) Que el crédito  fue creado en él 
E x te rio r. Por otro lado, el dom icilio del deudor está en Colombia. De 
m anera que, en  este caso especial, él criterio  del dom icilio del deudor 
aparece solo y aislado, contrapuesto a los otros tres criterios, los cuales 

'  concurren  todos, conjuntam ente, a dem ostrar que el crédito  en cuestión 
está situado en  el E x te rio r .

“Mas es necesario tener en cuenta que aun los mismos que sostienen 
la tesis de que el c rite rio  predom inante p a ra  fijar ]a situación de un

■ créd ito  debe se r el dom icilio del deudor, aceptan, p ara  el efecto de la 
ejecución de la  obligación, no el dom icilio general, sino  el domicilio  
electo.” '  .

‘P a ra  sostener la tesis de la situación del crédito  en el domicilio electo, 
c ita  el dem andante la au toridad  del profesor Bartin, de  la U niversidad 
de París, y transcribe un  pasaje- de su obra £<Principes de D roit In te r
national P rivé,” tomó III, página 41, e inyoca el artículo 85 del Código 
C ivil colombiano, que perm ite  establecer en un contrato, de común 
acuerdo , un dom icilio civil especial p a ra  los actos judiciales y extra-



judiciales a que d iere  lugar el mismo contrato, y el 152 del Código 
Judicial, que presum e dom icilio elegido el del lugar donde debe cum
p lirse  la obligación.

Agrega el dem andante que el crédito a cargo de la Compañía Colom
biana de E lectricidad  y a favor de la Am erican Pow er Inc., está re p re 
sentado en instrum entos negociables u  obligaciones al portador, y que 
en todas las legislaciones la  situación de los instrum entos negociables 
se localiza en el lugar en que éstos se encuentran . Tam bién robustece 
esta tesis el doctor Cock con la  cita de Di.cey, tom ada de la obra “The 

Conflict of Laws.”

Sintetizados asi los extrem os cardinales de la discusión, el Consejo 
p ara  resolver considera: , , *

Ciertam ente, se tra ta  de tesis discutibles y discutidas, en que no se 
puede pretender \dar una razón fundam ental que con la fuerza de la 
evidencia perm ita desechar una tesis para  acoger la o tra . Em pero, en 
el caso de autos y de conform idad con la legislación positiva colom
biana, el problem a está resuelto . Las críticas pueden dirigirse contra la 
teo ría  que inform a la legislación al respecto, pero m ientras las normas- 
legales estén vigentes y no pugnen con preceptos de carácter .superior, 
deben ser aplicadas por las autoridades colom bianas.

Cuestión de fondo.

El problem a de fondo está resuelto po r los artículos 2° y 3« del D ecreta  
núm ero 1892, de 4 de agosto de 1936, con absoluta claridad y p recisión . 
Dicen estos artículos:

“Artículo 29 Todo contribuyente que pretenda se deduzcan de su activo 
patrim onial deudas que lo afecten, constituidas a favor de personas- 
naturales o ju ríd icas sin dom icilio ni agente o representante en el país, 
deberá acred itar, al p resen tar su declaración de patrim onio y  para  tener- 
derecho a la deducción, que retuvo y pagó el impuesto qiie debe sufragar 
el acreedor no dom iciliado sobre el patrim onio, consistente en el saldo 
de la acreencia en 31- de diciem bre del año gravable, a las tasas fijadas 
p o r el artículo 25 de la Ley 78 de 1935. .

“Artículo 39 Las com pañías extranjeras dom iciliadas, que al hacer su 
declaración, de patrim onio afecten sus activos con pasivos que consti
tuyan un patrim onio p ara  sus Casas m atrices, y en general p ara  el acree
dor extranjero sin sede legal en el país, quedan tam bién sujetas a la 
obligación de que tra ta  el artículo 2? de este Decreto.”

Los artículos transcritos fueron acusados ante la Corte Süprem a de  
Justicia p o r el doctor E duardo Zuleta Angel, en concepto de inconstitu
cionales, y la Corte, p o r unanim idad, en sentencia fechada el 26 de junio- 
del año próxim o pasado, los declaró exequibles; su fallo es obligatorio- 
y produce efectos erga omnes, en conform idad con el artículo 149 de la 
Codificación Cpnstitucional, que le confía a dicha entidad la guárda de 
la in tegridad  de la Constitución-. Por eso dice el inciso ..final del refe
rido  artículo que a la Corté le corresponde decid ir definitivam ente  sobre-, 
la exequibilidad de las leyes o de los decretos acusados ante ella por 
cualquier ciudadano como inconstitucionales. Así, pues, e-1 problem a 
de la inconstitucionalidad de los prenom brados artículos no puede revi- 
v irsé . Tales artículos son constitucionales según sentencia pasada en 
autoridad de cosa juzgada. Pero  se d irá , que si lós artículos no son 
inconstitucionales,; al Consejo compete estudiar su legalidad. La única 
disposición legal que pud ieran  in fring ir los preceptos del m encionado 
Decreto; sería el artículo 21 de la  Ley 78 de 1935. Mas en el caso de 
autos, los problem as devla legalidad y de la constitucionalidad están tan;



íntim am ente ligados. entre si, que lo que se pred ica  del uno debe p re 
dicarse del o tro . Dado que la acusación ante la Corte versó sobre la

- extralim itación de la potestad reglam entaria por el Organo Ejecutivo al 
d ictar norm as no contenidas en la ley reglam entada, al abordar el p ro 
blema de la coristitucionalidad im plícitam ente se abordó el de la lega
lidad, porque si el Ejecutivo se extralim ita en la potestad reglam entaria 
incu rre  en una doble transgresión de norm as superiores: la de la 'C ons
titución, que señala los lim ites de esa potestad, y la de la ley: que se 
reglam enta, p o r contrarfar o po r ir  más lejos de sus preceptos, y desde 
ese doble punto de vista la cuestión fue resuelta por la C orte. Son de 
.la sentencia citada los siguientes apartes:

“ ...........Dado el p rim er fundam ento de la acusación, debe estudiarse
como cuestión p rim ordial si el Organo Ejecutivo traspasó o nó los lindes 
constitucionales al ejercer la potestad reglam entaria dictando los a r
tículos acusados.

“Dicha potestad tiene dos caracteres: él prim ero es un factor esencial 
de la A dm inistración Pública, y el segundo lo constituye su im perio 
general y obligatorio como desarrollo de la ley. Este doble carácter 
proviene no sólo de los p rincip ios generales sino de textos expresos 
de la Carta Fundam ental; po r eso .al P residente de la República corres
ponde velar por el exacto cum plim iento de las leyes, como suprem a 
autoridad adm inistrativa, y tam bién ejercer la potestad reglam entaria, 
expidiendo los decretos conducentes a la cum plida ejecución de la ley 
(num erales 2« y 3? del articulo 115 de la C onstitución),

“La potestad reglam entaria va encam inada no solamente a hacer 
p rác tica  la ejecución de las leyes, sino tam bién a desarrollar el pensa
m iento del legislador, en oicasiones demasiado concreto y sintético en 
las norm as legales. Tal potestad está lim itada en cuanto al ejercerla 
se m odifique o viole la ley 'que se reglam enta o se invada la acción dél 
legislador, decretando norm as que sólo a éste competen y que no están 
com prendidas dentro del espíritu  o letra de la ley que se reglam enta.”

Y después de. detenidos razonam ientos, Ja- Corte concluyó que no se 
había violado el artículo 21 de la Ley 78, y  por  consiguiente no había 
extralim itación de la potestad reglam entaria. En sen tir de la Corte, las 
nociones de posesión del derecho p r iv a d o . no pueden aplicarse estric
tam ente al derecho tribu tario , por su diferencia de origen y naturaleza, 
y concluyó: “Diel espíritu  y letra de las disposiciones de la Ley 78 citada, 
Se concluye rectam ente que. la ley gravó los capitales incorporados en 
la economía colombiana y e l producto de toda actividad lucrativa ejer
citada en Colombia,” y más adelante com pendia su pensam iento así: 
“Resumiendo todo lo anterior, se concluye, como se ha  dicho ya, que el 
problem a de la posesión de los créditos no tiene incidencia en m ateria 
de impuestos y contribuciones, en el caso de esta dejnanda, por las si
guientes razones: a) Porque el legislador gravó todo patrim onio y toda 
actividad productora de renta', incorporada en la economía nacional, 
sin excepción de persona y sin tener en cuenta la nacionalidad de las 
personas gravadas ni el lugar de origen de donde proceda el capital. 
Basta que éste se halle en Colombia para  que sea m ateria de la im posi
ción; b) Porque al hablar la ley de los patrim onios o capitales que se 
posean en Colombia, no se puede in te rp re ta r esa expresión en el sentido 
estricto de la posesión de créditos que tiene el Código 'Civil, y c) P o r
que si no fueran así las cosas, se establecería un privilegio en favor de 
patrim onios o capitales de origen extranjero, que están lucrando en Co
lombia, lo cual pugnaría con el artículo 27 de la Constitución, en su 
inciso 3?”

Tam bién estudia la Corte no sólo la constitucionalidad de los artículos 
acusados p o r el aspecto de la extralim itación de la potestad reglam en



ta r ia  o exceso de poder, sino que analiza en sí m ismos los artículos 
p a ra  concluir que son exequibles. De igual modo, contem pla el p ro 
blem a de los créditos que están representados por instrum entos nego
ciables, y tam bién p o r este aspecto halla constitucionales las disposi
ciones dem andadas.

En- consecuencia, todas las cuestiones que se han  debatido en el p re 
sen té  ju icio  fueron resueltas ya definitivam ente po r la Corte, en ejercicio 
de sus atribuciones constitucionales, y no es perm itido  al Consejo de 
E stado volver sobre estos tópicos,-porque, sé repite, p o r las m odalidades 
especiales de este debate la cuestión constitucional no puede dislocarse 
de  la  cuestión legal.

P ero  se rep licará  que las cuestiones debatidas se refieren  al impuesto 
correspondiente al año de 1935, y  que el Decreto al cual pertenecen las 
disposiciones tantas veces citadas fue expedido en agosto de 1936, y  que, 
de consiguiente el Consejo le está dando efecto retroactivo .

Mas no es así: la Ley 78 de 1935 se aplicó a las declaraciones de renta, 
patrim onio  y exceso de utilidades correspondientes a  dicho año, y  el 
D ecreto a que se viene haciendo, referencia, por ser reglam entario  de 
d icha Ley, form a parte  integrante de la ley y debe considerarse inco r
po rado  en ella, como es obv io .

No. sobra advertir que la Resolución de la Jefatura, precisam ente en 
cuanto se negó a deducir el m onto de la sum a de doce millones sesenta 
y siete m il ciento sgtenta y cinco pesos con ochenta y  dos centavos 
($ 12.067.175.82), adeudada por la Compañía Colombiana de E lec tri
c idad  a la sociedad anónim a y extranjera denom inada American & 
Foreign Pow er Co. Inc., fue acusada ante lo Contencioso Adm inistrativo 
y no fue anulada, como consta en la sentencia de 6 de septiem bre re tro 
próxim o, d ictada p o r esta corporación.

P o r 'las razones expuestas, el Consejo de Estado, de acuerdo con el 
concepto de su Fiscal, adm inistrando justic ia  en nom bre de la Repú
b lica  de Colombia y por au toridad  de la  ley,

SENTENCIA: ' j
No son nulas las Resoluciones núm eros 1937, de 15 de diciem bre de

1936, y  R 564 H, de 3 de junio de 1937, dictadas p o r el M inisterio de 
H acienda y  Crédito Público .
, Publíquése, cópiese^notifíquese y archívese.

Tulio Enrique Tascón— Gonzalo Gañán— Antonio Escobar Camargo. 
Gustavo H ernández Rodríguez— Guillermo Peñaranda Arenas— Carlos Ri- 
vadeneira G.—Diógenes Sepúlveda Mejía—Luis E. García W; Secrétario.



Industria del café
Consejero ponente, doctor 
GONZALO GAITAN ‘

Un acuerdo municipal que grave directa o indirec- 
. tamente la industria del café, sería nulo si se expi

diera durante la vigencia de la Ley 126 de 1931 y 
del Decreto número 2025 de 1933. Pero si sé trata de 

: un acuerdo válido en el momento de su expedición, 
nial puede adquirir el vicio de nulidad por virtud 
del cambio de legislación. Una cosa es el fenómeno 
jurídico de la nulidad y otra la inaplicabilidad de 
un precepto.

Consejo de Estado—Bogotá, mago veintisiete de m il novecientos cuarenta
y  uno.

Con fecha 6 de mayo de 1931, el Concejo M unicipal de Manizales 
expidió el-A cuerdo núm ero 27, “¡sobre im puestos m unicipales,” y en 
el inciso 52 del artículo 106, dispuso:

“ Trilladoras.—Las trilladoras de café pagarán un im puesto mensual 
correspondiente al dos p o r ciento (2 po r 1,00) del producto  bruto , siem 
pre que llenen los requisitos exigidos p o r e'l artículo segundo de la 
Ordenanza núm ero 31 de 1930, o sea el mismo que p a ra  em presas eléc
tricas y fábricas. En caso contrario , pagarán así:

“De prim era clase .......... •.............................................$ . 30.00
“De segunda c l a s e .......... ■........................."................. ......................  25.00
“De tercera  c l a s e ......... . . .  ............................~........................... 20.00”

-----
El doctor Luis Salas B., m ayor, vecino de Manizales, en ejercicio de 

la acción pública, presentó  dem anda ante el T ribunal Adm inistrativo 
correspondiente con el fin  de que se h icieran  las siguientes declara
ciones: . ' • '

“ a) Que es nulo de nu lidad  absoluta el inciso 52 del artículo 106 del 
Acuerdo núm ero 27 de 1931, expedido por el Concejo de Manizales, en 
la parte  tran scrita  en  el hecho prim ero de esta dem anda . *

“b) Que el M unicipio está en la obligación de re in tegrar a los dueños 
de trilladoras e l valor de lo pagado p o r concepto de  im puesto de trilla 
doras como pagó de lo  no debido.”

Estim a el actor que el Concejo se extralim itó en el ejercicio de sus 
atribuciones legales al establecer el im puesto de que se tra ta  y  violó, 
además, el artículo 5° de_la Ley 126 de 1931 y el Decreto reglam entario 
núm ero 2025 de 1933.

En procedim iento, funda su dem anda en el articulo 72 del Código 
de lo Contencioso A dm inistrativo.

Tram itado el júicio ante el T ribunal a quo en  legal form a, recibió 
sentencia con fecha 30 de septiem bre último, donde se anuló el inciso 
dem andado y nada se resolvió sobre el restablecim iento del derecho 
que se dice violado. .



Por v irtud  de apelación legalmente in terpuesta por el Personero Mu
nicipal de Manizales, vinieron los autos a esta corporación.

E n su vista de fondo el Fiscal del Consejo conceptúa, que debe revo
carse la sentencia apelada.' - ------------ ’-----  -------

P ara  fallar se hacen las siguientes breves consideraciones:
Como acertadam ente lo observa la Fiscalía, en el mes de mayo de 1931 

el Concejo M unicipal de Manizales estaba autorizado p a ra  establecer el 
impuesto a que se refiere la dem anda, de conform idad con las Leyes 97 
de 1913 y 84 de 1915, como tam bién po r el articulo 29 de la O rdenanza, 
31 de 1930, de la  Asamblea de Caldas. Meses más tarde , en noviem bre 
del propio  áño, entró a regir - la Ley 126 de 1931, que dispuso en su 
artículo 5c: “Queda prohibido a los M/unicipios 'gravar el café con el 
im puesto de consumo, de tránsito  u otros que dificulten la am pliación 
de su consumo o com ercio en el país,” y años más tarde  se expidió el 
D ecreto 'reglam entario  de la ley, distingúido con e l  núm ero 2025 de 1933, 
cuyo tenor literal es el siguiente: “En la prohibición contenida en el 
articulo 5o de la. Ley 126 de 1931, quedan com prendidos los gravámenes 
de toda clase, cualquiera que sea su denom inación, y todo género de 
m edidas adm inistrativas o fiscales que estorben, dificulten o em baracen 
el libre com ercio del café én el país o que produzcan o puedan  p roducir 
una restricción de su  consumo, sea que aquellos gravámenes o m edidas 
recaigan sobre el café -directam ente los depósitos, agencias,
expendios, etc., dedicados exclusivam ente a sú consumo, distribución 
o com erció.”

Son los dos artículos que acaban de transcrib irse  los que el actor 
considera violados con la disposición acusada.

Dada la am plitud de estas' disposiciones de la ley y su decreto regla
m entario, se ve claro que el legislador quiso elim inar todo tribu to  que 
pudiera afectar la industria  del café. En estas condiciones todo acuerdo 
que durante la vigencia de dichas disposiciones se expidiera, sería 
ostensiblemente nulo, de conform idad con expresos preceptos legales. 
Em pero, en el caso de autos la cuestión es d iferente: el acuerdo, en. la 
parte acusada, fue válido en el momento de su expedición, y mal puede 
adqu irir el vicio dé nulidad po r v irtud  de un cambio de legislación 
posterio r. Ya el Consejo de Estado ha  sostenido la .tesis  de que la juri- 
cidad de un  acto debe estudiarse en-el m on^n to  de su expedición; si el 
acto nace legalmente, es válido, sin que ocurrencias posteriores como 
el cam bio de legislación, puedan invalidarlo  re trospectivam ente . Y esta 
es la tesis ju ríd ica : seria im posible p ara  los Concejos o Asambleas cum
p lir  sus funciones en consideración a posibles cambios en la legislación 
nacional. En otros térm inos, estas entidades sólo deben tener presentes 
las norm as que rijan  en el m omento de ejercitar sus atribuciones.

Ju ríd icam en te , es diferente de la nulidad la situación que se presenta 
respecto de disposiciones de '.carácter inferior, qué vienen a quedar isin 
eficacia p rác tica  o aplicación por motivos de norm as superiores .d ic
tadas con posterio ridad . Por m anera que la disposición acusada no está 
afectada del.vicio o sanción de nu lidad; y aun cuando -hoy resulta con
tra ria  a leyes posteriores, de superior obligatoriedad, no es posible de
clararlo  así; porque la acción in ten tada fue de nulidad y el ta llador no 
puede v a ria r la causa petendi. . , " ,

E n  resum en, una cosa es él fenómeno juríd ico  de la nulidad y otra 
la inaplicabilidad de un p recep to . Cuando ,1a A dm inistración quiera 
ap licar un precepto  que ha  venido a ser inaplicable vlegalmente, la  ley 
b rin d a  al ciudadano m edios d e  defensa .

E l restablecim iento del derecho a que se refiere la petición  segunda 
no "puede decretarse tampoco, porque se= ejercitó  únicam ente la acción.



pública, y sólo en la acción p rivada  tiene el Contencioso p lena ju risd ic 
ción ■ para  restablecer el derecho v io lado .

En m érito de lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuerdo con su 
Fiscal, adm inistrando justicia en nombre de la R epública de Colombia 
y p o r autoridad de la ley, revoca  la  sentencia apelada, y en su lugar 
niega  las peticiones de la  dem anda. .

Publiquese, copíese, notiíiquese y devuélvase.

Tulio Enrique Tascón— Gonzalo Gaitán— Gustavo H ernández Rodríguez. 
Guillermo Peñaranda Arenas— Carlos Rivadeneira G.— Antonio Escobar 
Camargo— Diógenes Sepúlveda Mejia— Luis E. G arda V., Secretario.



Gastos autorizados
Consejero ponente, doctor 
GONZALO GAITAN

Si el Ministerio de Obras Públicas autorizó al Ge
rente de u n . Ferrocarril para utilizar las maderas 
existentes en un parque, esta utilización naturalmente 
implicaba gastos, y si se aceptan las cuentas en cuanto 
a los ingresos provenientes de la explotación, nece
sariamente deben aceptarse también en cuanto a los 

' egresos que ella implicaba. Lo contrario sería injusto.

Consejo de Estado—Bogotá, junio tres de m il novecientos cuarenta y, uno.

En procidencia" m arcada con el núm ero 1778, ’d ic tadare l 31 de julio 
último, la  C ontraloría General de la República re so lv ió :'

“1<> Fenecer nuevam ente las cuentas del F erro ca rril Central del Norte, 
relativas a los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, agostp 
y octubre^ de 1926, con afcañce total de once m il quinientos noventa y  
cuatro pesos cincuenta y  seis centavos-m oneda corriente  ($ 11.594,.56) 
a cargo del señor E duardo Ortiz Borda, en su carácter de Gerente de la  
m encionada em presa .

“.2<? R em itir a la honorable Cám ara de Representantes los expedientes 
de los juicios a que se ha hecho referencia- en el punto anterior, p a ra  
que, si lo estim a conveniente, in ic ie  la d ilucidación de la  responsabi
lidad que pueda caber al M inistro ordenador de los gastos ilegales que 
han sido m ateria de glosa y alcance a cargo del citado Grtiz Borda, en 
su carácter expresado.” . . /

Contra esta resolución in terpuso el recurso de apelación el General 
Ortiz Borda, y concedido que le fue, vin ieron los autos a esta corpo
rac ión .

Agotado como está el trám ite  peculiar y recibido el alegato del recu
rren te  se pasa a resolver. -

Antecedentes.
El General E duardo Ortiz Borda sirv ió  el cargo de Gerente del F erro 

carril C entral del Norte desde el p rim ero  de septiem bre dg mil nove
cientos veinticinco al tre in ta  y uíno de diciem bre de mil novecientos 
veintinueve, y sus cuentas le fueron fenecidas sin alcance, >con la  sola 
excepción de los ocho meses a que se refiere la parte  resolutiva de la  
providencia apelada.

Respecto de estos meses el responsable fue rind iendo  sus cuentas, mes 
por mes, y  la C ontraloría se las fue feneciendo con diferentes álcances, 
que sum ados m ontaron a la cantidad de once m il quinientos cincuenta, 
y cuatro pesos cincuenta y seis centavos, qüe hoy se d iscu te .

Las ocho providencias de la C ontraloría en que se  dedujeron alcances 
respecto de los meses a que se ha hecho alusión, se dictaron en dife
rentes fechas-del año de 1927, y todas estas providencias fueron revi
sadas por el Consejo de Estado bajo la ponencia de diferentes Consejeros.



Como la causa de los alcances era  la  m isma en todos los meses, en el 
Consejo se dio idén tica  solución a las cuentas parciales que se iban 
rind iendo . .

Con apoyó en la últim a parte dél artículo 42 de la Ley 42 de 1923, y  
dado que las erogaciones hechas p o r el Gerente, y que le fueron glosa
das, obedecieron a disposiciones del M inisterio de Obras Públicas, el 
Consejo en sus varias sentencias resolvió revocar las providencias de la 
C ontraloría que deducían alcances m ientras se “llam aba a cuentas” al 
Ministro que dio la o rd e n .

En. "obedecimiento de los fallos de esta corporación, los varios expe
dientes se rem itieron a la. Cámara de R epresentantes para  efectos de que 
allí se averiguara la responsabilidad del M inistro . En la Cámara p e r
m aneció lo actuado varios años, sin  que se tom ara providencia alguna. 
En el año de 1940, y en vista de que la_ Cám ara no agitaba el asunto, la 
Contraloría pidió el expediente y, sin más actuación, estudió de nuevo 
las cuentas rend idas p o r el Gerente, y en la providencia  que es m ateria 
de la apelación que va a resolverse, dedujo el mismo alcance ya dedu
cido en el año de 1927.

Los descargos del cuentadante.

Sostiene el General Ortiz Borda, y sobre los hechos no hay discusión: 
en el presente juicio, que el M inisterio de Obras Públicas, del cual de
pendía la em presa del F errocarril Centra] del Norte, le ordenó derribar 
y  u tilizar las m aderas que existían en el antiguo Parque de San Diego, 
hoy Parque del Centenario, y que con motivo de estos trabajos hizo las 
erogaciones que le han sido glosadas y elevadas a alcance.

Ciertam ente, po r Resolución núm ero 76, de 28 de diciem bre de 1925,, 
el M inisterio de Obras Públicas dispuso: “La obra de reconstrucción del 
Parque del Centenario, a p a r tir  del l 1? de enero del año entrante, depende
rá  p ara  los efectos de personal de la Gerencia del F erro carril del Norte. 
D icha Gerencia queda facultada p ara  hacer los nom bram ientos de Jefes 
de cuadrillas y de obreros que dicha obra re q u ie ra . El sum inistro de 
todos los m ateriales requeridos para  la obra continuará a cargo de la 
D irección de Obras Públicas del Ministerio'.” Cuando esta Resolución 
m inisterial se dictó ya el G eneral- Ortiz B orda-hab ía  recibido la nota, 
que a continuación se copia:

“República de Colombia— Ministerio de Obras Públicas— Sección primera..
Núm ero  2356—Bogotá, noviem bre  1? de 1925.

Señor Gerente del Ferrocarril Central del Norte—Presente.
P o r la presente autorizo a usted para, p roceder a utilizar las maderas 

existentes en el Parque del Centenario, haciendo al efecto contratos- 
parciales p ara  el desmonte y aserrío  de dichas m aderas. Usted se ser
v irá  hacer los gastos p o r cuenta de la em presa y dar entrada a la caja 
de la m isma del p roducido  de d icha exp lo tación .

.Soy de usted atento y seguro servidor,
L . Gómez”

Posteriorm ente, el propio  M inisterio dictó la Resolución núm ero 58,. 
. de 7 de julio de 1-926, “po r la cual se aclara lá número 76 de 1925 y se 

legalizan unos gastos.” Después de los considerandos de rigor dispuso 
el M inisterio: “1? Aclárase la Resolución núm ero 76 de 1925, en el sen
tido de que la facultad otorgada a lji Gerencia del F e rro ca rril del Norte 
sobre nom bram iento de Jefes de cuadrillas y de obreros p ara  la obra de' 
reconstrucción del Parque del Centenario, incluye tam bién el pago de



dicho personal; y  2« Legalízanse los gastos .hechos p o r la m isma em presa - 
en el sum inistro  de m ateriales en la ejecución de trabajos p ara  la  m en
cionada obra, y queda asimismo facultada p ara  continuar haciéndolos 
hasta la term inación de la obra de que se tra ta .”

La tesis de la Contraloría.

La C ontraloría no discute lo s .hechos: .desde luego no atribuye m al
versación de caudales públicos al cuentadante y acepta que las eroga
ciones se h icieron 'efectivam ente en provecho de la Nación en la obra 
d e-la  reconstrucción del Parque del Centenario. A propósito  se lee en 
la providencia  ¿apelada: “Tales cargos pecuniarios no tuvieron base en 
la carencia de 'com probación o en com probación incom pleta de los gas
tos; que al contrario  se dem ostraron en la form a prescrita, p o r las dis
posiciones vigentes en la época.. Los alcances en m ención tuvieron por 
causa la violación m anifiesta de la ley sobre fuerza restric tiva de ■ los 
Presupuestos Nacionales, que ordena que los gastos públicos se cubran ■ 
con cargo a las apropiaciones que les sean aplicables, p rinc ip io  que 
naturalm ente tiene origen en el hecho indiscutible de que en el desarrollo 
de la A dm inistración Pública perteneciente a la categoría de la ha
cienda dependiente, es forzoso ceñir la actividad a las norm as preesta
blecidas; y como las apropiaciones son las obligadas bases del manejo 
delegado por la Nación en sus agentes, todo egreso que no tenga cabida 
en  ellas representa una extralimitaición que trae consigo la sanción del 
alcance.” Agrega la Contraloría que el empleado de manejo sólo debe 
atender y acatar las normas contenidas en la ley o decretos de carácter

- general obligatorio y no las ilegales emanadas de un M inistro aun. cuando 
sea su superior je rá rq u ico .

La cosa juzgada y la incom petencia de jurisdicción.

El anómalo curso que ha seguido este negocio ofrece un grave p ro 
blem a. Como ya se advirtió el Consejo de Estado, en autos que llevan 
el sello de la ejecutoria, resolvió que antes de deducir alcance alguno 
a í General Ortiz B orda se recib ieran  cuentas de sus actuaciones al Mi
nistro , y estos fallos no se han cum plido aún. Al M inistro no se le ha ' 
ordenado ren d ir cuentas ni se le ha  deducido responsabilidad alguna 
po r las órdenes im partidas. Por esto alega el apoderado del cuenta
dante que la Contraloría, al d ictar la p rovidencia apelada, violó las no r
mas que im ponen el respeto a la cosa juzgada y procedió sin  ju risd icción  
al fenecer nuevam ente cuentas que ya habían soportado la últim a tra 
m itación legal. ■'

Considera el Consejo que los p rincip ios que inform an la cosa juzgada 
.  n o  son de tan  estricta aplicación en tratándose de un juicio de cuentas, .
■ dada la naturaleza especial de estos juicios y el fin  que con ellos se 

persigue, y p o r ello op ta-pór resolver en el fondo acerca de la respon
sabilidad fiscal que quepa al cuentadante por razón de las glosas que 
se le han form ulado. No se puede tener indefin idam ente a un  empleado 
de manejo u ordenador sin fenecerle sus cuentas en definitiva, y ante 
el derecho que tiene el em pleado a que se le fenezcan sus cuentas, deben 
subordinarse las reglas de carácter netam ente procesal. Lo contrario  
sólo conduciría a dilaciones sin objeto. -

- s  •

Las cuentas.
Puede decirse que el caso que se estudia es sui generis y no está regla

m entado po r leyes expresas. No se tra ta  en el presente caso de un  pago 
puro y sim ple hecho p o r el Gerente del F e rro ca rril Central del Norte



con preterm isión  de las leyes que presiden  la m ateria . La cuestión es 
d iferen te: como ya se vio, el M inisterio de Obras Públicas, bajo cuya 
dependencia estaba la em presa del F e rro ca rril Central del Ñorte, dispuso 
que la obra de reconstrucción del Parque del Centenario se ejecutara 
p o r cuenta de la citada em presa v que al p roducido de la explotación 
de las maderas' se le d iera entrada a las cajas del F e rro ca rril. Por m a
n era  que si el F errq ca rril hizo erogaciones, tam bién recibió  provecho 
en razón de los ingresos con la utilización de las m aderas, y al hacer 
el balance entre los ingresos y los egresos resulta  un superávit a favor 
de. la em presa del F errocarril, superávit que reconoce la p ro p ia  Contra- 
lo ria  en su nota fachada el 23 de agosto de 1926 y dirigida al Gerente 
del F erro carril (folio 34, cuenta de enero). Alli se lee: “Como en la re 
construcción del Parque del Centenario (San Diego) en el presente año, 
se inv irtie ron  $ 11.016.76, y c o m o e n  la cuenta de Parque de San Diego 
(productos), aún queda un  saldo de $ 2.849.66, debe hacerse el siguiente 
asien to :  ̂ , * •-

“Parque de San Liego  (productos) ............... 2.849.66
a Parque del Centenario (San D ie g o ) ....................... , ..............$ 2.849.66

“Con el objeto de cancelar el saldo de la cuenta Parque de San Diego 
(productos) y red u c ir al mismo tiem po en ese mismo valor el costo de 
la reconstrucción, la que quedará representada únicám ente por la can
tidad  de $ 8 .167.10.”

Asi, pues, a la Gerencia del F errocarril se le autorizó p ara  utilizar 
las m aderas existentes entonces en el Parque, y conío es natural esta 
utilización im plicaba gastos. Y si se aceptan las cuentas en cuanto a los 
ingresos, necesariam ente deben aceptarse en cuanto a los egresos. Lo 
contrario  seria injusto a todas lu ces . •

Se rep ite  que los hechos en que funda el General Ortiz sus descargos 
están  aceptados po r la Contraloría, y que no se le. ha hecho im putación 
alguna d iferen te . La misma Contraloría dijo al referirse al Gerente: 
“por lo cual su honorabilidad no suifre m enoscabo alguno y queda al. 
am paro de toda sugestión malévola.” En estas condiciones, deben fene
cerse las cuentas sin  alcance alguno, p a ra  evitar actuaciones innece
sarias, que a nada conducen .

En consecuencia, el num eral 19 de la p rovidencia apelada deberá sér 
revocado en cuanto dedujo alcance.

E l num eral 2? no es m ateria de la apelación.
P o r jo  expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom 

bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, revoca  el 
num eral prim ero de la providencia apelada y en su lugar

RESUELVE:

Fenécense definitivam ente y sin alcance las cuentas del F erro carril 
Central del Norte, correspondientes a los meses de enero, febrero, m arzo, 
abril, mayo, junio, agosto y octubre de mil novecientos veintiséis, cuen
tas a cargo del señor General E duardo Ortiz Borda, en su carácter de
Gerente del F e rro ca rril. Xi •

Queda así resuelto el recurso in te rpuesto .
Publíquese, copíese, notifíquese y devuélvase.

Tulio Enrique Tascón—-Gonzalo Gaitán— Antonio Escobar Camargo, 
Gustavo H ernández Rodríguez— Guillermo Peñaranda Arenas— Carlos Ri- 
vadeneira G.— Diógenes Sepúlveda Mejía— Luis E. García V., Secretario.

Consejo de Estado—¡5



Término para posesionarse-
| Consejero ponente,. doctor
: ! GONZALO GAITAN

De conformidad con el artículo 248 de lá Ley i*  
de 1913, el individuo nombrado para un empleo de 

, voluntaria acéptación, si no residiere en él ' lugar 
donde debe servirlo, tendrá para posesionarse el tér
mino de noventa días y el de la distancia. El decreto 
de un Gobernador por el cual se declara insubsistente 
el nombramiento por falta dé posesión oportuna, dic-

— lado sin haberse vencido los términos legales, viola
la norma citada, y tratándose de un maestro trasla
dado de una escuela a otra es procedente además el 
restablecimiento del derecho como consecuencia de la 
nulidad del acto. " >

Consejó de Estado—Bogotá, once de junio de m il novecientos cuarenta  
. y uno.

P or Decreto núm ero 487, de 18 de diciem bre de 1939, el Gobernador- 
del D epartam ento del Tolima nombró m aestra de la escuela rural a lter
nada de “Topacio” a la señorita  Elvia Trujillo, con una asignación-m en
sual de 8 40.00.

La nom brada tomó posesión de su cargo ante e l Alcalde M unicipal de 
El Espinal el dia 1? dej febrero de 1940.

E l p ropio  Gobernador, p o r m ed ia  del artículo 4? del Decreto núm ero 
150, dé 19 de abril de 1940, dispuso^ “Por motivo de enferm edad, tra s
ládase a la señorita  Pastora Díaz, de la dirección de la escuela rural 
alternada de ‘La Colonia,’ en el M unicipio de Cunday, a la de la escuela 
ru ra l alternada de ‘El T opacio / en el M unicipio de El Espinal, con el 
mismo sueldo que viene devengando.” El artículo 5<? ib íd e m ,e s d e l  tenor 
siguiente: “A rtículo 5? La señorita Elvia Trujillo  pasa de la escuela ru ra l 
alternada de ‘El Topacio,’ en el M unicipio de E1‘ Espinal, a la escuela 
ru ra l alternada de ‘La Colonia,’ en el M unicipio de Cunday, con el mismo 
sueldo que venía devengando.” :

•Finalmente, el mismo Gobernador djctó el Decreto núm ero 187, de 9 
de mayo de 1940, que en su artículo 3? dice: “Declárase insubsistente el 
nom bram iento de la señorita Elvia T rujillo, D irectora de la escuela 
ru ra l alternada de ‘La Colonia,’ en el M unicipio de Cunday, por no  
habérse posesionado oportunam ente de su cargo.”

Asi las cosas, la expresada señorita Elvia Trujillo, p o r medio de .apo
derado, dem andó ante el T ribunal Adm inistrativo de Ibagué la  nulidad 
de los dos Decretos citados en último lugar.

■Surtida la tram itación competente en la prim era instancia, el in ferior 
le puso, térm ino en sentencia fechada el 16 dé octubre último, cuya parte  
resolutiva es del tenor siguiente:

“P rim ero . No es nulo el Decreto núm ero 150 de 1940, p ó r el cual se 
dictan algunas disposiciones en el ram o de Educación Pública;



‘̂ '“Segundo. Declárase 'nu lo  el Decreto 187, de ' 9 de mayo de 1940, sobre 
el mismo ram o, pero solamente en su artículo te íce ro . Anibos Decretos 
provéniéntés de Ja Gobernación del Tolima, y 

“T ercero . ¿Pagúesele a la señorita Elvia Trujillo, por el Tesoro del 
Departam ento del Tolima, o p o r-la  entidad correspondiente, los sueldos 
que ésta venía devengando como m aestra de la escuela ru ra l alternada 
de ‘E l Topacio’ desdé el día en que dejó de recibirlos, hasta cuando se 

vle restituya en su puesto de m aestra, según lá categoría que le corres
ponda en  el Escalafón N acional del Magisterio.”

Tanto el Fiscal del T ribunal de prim era in s ta n c ia ' como el abogado 
de la ¡demandante, in terpusieron el-recurso  de apelációñ contra el fallo 
aludido, razón po r la cual vinieron los autos al Consejo de E stado.

E l Fiscal de esta corporación conceptúa que la sentencia apelada 
debe confirm arse en todas sus partes-.

P ara  resolver, se considera:
- . ‘Decreto número' 150.

'C om o se ve de lá transcripción  heclia, él Gobernador trasladó de la 
escuela de “La Colónia” á lá escuela dé “Topacio” a la señorita Pastora 
Díaz, y ; de esta últim a a la prim era a lá dem andante Elvia T rujillo .

Conforme a ías leyes y decretos que regulan el m agisterio, los m aes
tros gozan de inam ovilidad y sólo pueden ser privados de sus empleos 
y cátegorías - por las causas taxativam ente enum eradas en diiclias leyes 
y decretos. ' '

■Empero, el traslado de una-escuela a otra, siem pre que se conserve, 
p o r; lo menos, lá m ism a categoría y sueldo de la anterior, no está vedado 
a los Gobernadores, según claros preceptos legales. Ya el Consejo, en 
re iteráda  jurisprudencia , ha hecho la distinción clara y precisa  entre 
“rem oción” y “traslado,V que se rigen poi\d isposic iones d iferentes.

Como en el caso de autos se tra ta  de un simple traslado, el punto de 
puro  derecho no  ofrece dificultad: estaba dentro de las atribuciones del 
G obernador trasladar a la señorita Elvia Trujillo de la escuela de “To
pacio” á lá escuela de “La Colonia,” ya que no se le desmejoró ni en 
categoría ni en sueldo . /

Pero se argüirá que la facultad de trasladar a los-m aestros no es dis- 
crecionál, sino reglada, y que a propósito dice el articulo l 9 del Decreto 
2255, de 10 de diciem bre de 1938: “Artículo 1? Suprím ase el parágrafo 
del ártícúlo 5? d e l  D ecreto-núm ero 537 de 1937 y sustitúyase por el s i
guiente: Los m aestros escalafonados que hayan sido nom brados en p ro 
piedad, sólo podrán ser trasladados de una escuela á otra cuando a juicio 
del D irector de Educación y del respectivo Inspector de Zona, esta m e
dida sea conveniente para  la m ejor m archa de la educación. De lo de
term inado al respecto se dejará constancia en una acta firm ada p o r los 
m encionados funcionarios.” .

És verdad que en autos no aparece cum plido el requisito  que exige el 
artículo transcrito , es decir, no aparece-el acta firm ada por el D irector 
de Educación y el Inspector de Zona, pero tam bién ha dicho el Consejo 
en repetidas ocasiones que eíi tratándose de cuestiones de hecho, la 
legalidad del acto acusado debe suponerse, y que es al actor a quien 
corresponde la 'carga de la prueba, el que debe dem ostrar los hechos de 
donde-deduce la ilegalidad.

Y no.se alegue que por tratarse de un hecho negativo —-la inexistencia 
de-un acta— la carga de la prueba incum be a la contraparte, porque la 
negación no es indefinida, único caso en que se invierte el peso de la 
p rueba. '

De otro lado, en autos obr^ un telegrama dirigido por la D irección 
de Educación a la señorita Elvia Trujillo, que da base para  sostener' 
que si se cumplió con el requisito del artículo c itad o . Dice así el tele



gram a: “P ara  m ejor-organización  ram o y de. acuerdo con Inspector, 
hiciéronse traslados esa Zona. Sírvase trasladarse Cunday.”

Así, pues, -no es posible anular el Decreto de que se viene hablando, 
no obstante el empeño _de varios c iudadanosr éxteriorizado ante" el Go
bernador p ara  que .se conserve á la señorita Trujillo en su prim itiva 
escuela.

Decreto número  187.
Por medio de este Decreto se declaró insubsistente el nom bram iento 

de la señorita Trujillo en la escuela de “La Colonia,” por no haber to
mado posesión oportunam ente.

E n autos obra copia de un telegram a dirigido p o r la dem andante al 
Direictor de Educación, en que le dice: “Graves dificultades hánm e 
im pedido traslado.” .

Sobre este particu lar basta rep roducir las razones del señor Fiscal, 
p ara  concluir que el Decreto que se estudia debe anularse. Dice así:

“Por lo que hace al Decreto 187, sin en tra r a considerar si el D irector 
de Educación cumplió o nó con la obligación im puesta po r el artículo 
2v del Decreto legislativo núm ero 1602 de 1936, d e .re u n ir  los docu
mentos legales que com probaran suficientem ente que la m aestra Elvia 
T rujillo había incurrido  en alguna de las causales que dan lugar a la 
destitución, esta Fiscalía considera ilegal el citado Decreto 187, por 
violatorio del artículo 248 del Código de Régimen Político y M unicipal, 
que dice:

‘El individuo nom brado para  un empleo de voluntaría aceptación 
tend rá  diez días para  aceptarlo o rehusarlo , y otros diez para  posesio
narse y en tra r a servirlo . Si ya el periodo princip ió  a correr, o rao resi
d iere én el lugar, tend rá  además el térm ino de la distancia y noventa 
días m ás .

Si tuviere algún inconveniente para  en tra r a funcionar, pod rá  conce
dérsele perm iso p ara  dem orar la posesión, salvo lo que en casos espe
ciales dispongan las l e y e s . . . . . . ’

Del texto del artículo transcrito  se concluye que la señorita Trujillo, 
p o r encontrarse en un lugar diferente al en que debía tom ar posesión 
de su nuevo cargo, tenía por ese solo hecho, además del térm ino de la 
distancia, los noventa días de que habla la ley. Pero si a esto se agrega 
que el 29' de abril de 1940, es decir, los diez días exactam ente de haber 
sido nom brada para  la nueva escuela, en telegram a dirigido al señor 
D irector de E ducación -m an ifestó  que graves dificultades habíanle im 
pedido traslado, resulta aún más evidente la transgresión de la norm a 
legal, por fin con esa com unicación im plícitam ente aceptaba su nueva 

/designación al inform ar que por ‘graves dificultades’ se le había im 
ped ido  el traslado-.”

El restablecim iento del derecho que se-pidió en la dem anda y se reco
noció por el T ribunal a quo es procedente en razón de la nulidad del 

."Decreto 187, que se decreta en este fallo.
En m érito dé lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia 

-en nom bre de la República de Colombia y por au toridad  de la ley, y 
de acuerdo con el concepto del señor Fiscal, confirm a  en todas sus partes 
la  sentencia apelada. N

Publíquese, copíese, notifíquese y devuélvase/

Tulio Enrique Tascón— Gonzalo Gaitán— Antonio Escobar Camargo. 
Gustavo Hernández Rodríguez— Guillermo Peñaranda Arenas— Carlos R i- 
vadeneira G.—Diógenes Sepúlveda Mejia— Luis E. García V., Secretario.



Causas inmediata y ocasional
í Consejero ponente, doctor*

GONZALO GAITAN

Para que haya derecho a recompensa en el caso 
de muerte de un miembro del - Ejército, ocasionada 
por'enfermedad, se requiere que el desempeño de la 
función sea la causa inmediata de la adquisición de 
la enfermedad. Si la función del servicio sólo puede 
considerarse como causa ocasional para que obre la 
causa inmediata, no es dable afirmar que la enfer
medad sobrevino por enfermedad adquirida al des
empeñar el servicio.

Consejo de Estado^—Bogotá, once de junio de m il novecientos cuarenta
y uno.

Felisa Yaya, m ayor y vecina de Simijaca, obrando por medio de apo
derado, dem anda se decrete en su favor y a cargo del Tesoro Nacional, 
una recom peiisa m ilitar p o r la m uerte .de  su .h ijo  natural Jesús Yaya, 
ocúrrida cuando se encontraba al servicio del E jército  de Colombia.

Como hechos fundam entales enum era el libelo los siguientes:
“1* Jesús Yaya m urió en Caucayá el 27 de julio de 1938, siendo soldado 

de la Sección de Morteros ‘del Batallón Mixto núm ero 2, acantonado en 
dicha población.

“29 El soldado Jesús Yaya devengaba un sueldo m ensual de cuatro 
pesos cincuenta centavos ($ 4 .50), más un sobresueldo, tam bién men
sual, de sesenta y siete centavos ($ 0 .67). Igualmente le correspondía 
por concepto de alim entación, lavado y peluquería, una suma de diez 
pesos mensuales ($ 10).

“3? Felisa Yaya es m adre natural dé Jesús Yaya.
“4? La peticionaria no ha recibido ni recibe pensión ni recom pensa 

alguna del Tesoro Nacional'; no es deudora morosa del E rario ; no deriva 
ren ta  que exiceda de ochenta pesos mensuales, y el. causante m urió sin 
dejar viuda ni hijos.” 7

Como apoyo en derecho invoca los artículos 42 de la Ley 105 de 1936, 
10 y 28 de la Ley 71 de 1915, y 7? de la Ley 149 de 1896. -

Como elementos probatorios, obran en el expediente:
C ertificados expedidos po r el M inisterio de Guerra; acta de naci

m iento de Jesús Yaya; telegram a núm ero 1238, fechado en Caucayá el
28 de julio de 1938, del Comando del Batallón a Felisa Yaya; sendas 
declaraciones de nudo hecho, y sendas certificaciones del M inisterio 
de H acienda y Crédito Público y de la C ontraloría G eneral de la Repú
blica.

Corrido el traslado legal del libelo al señor Fiscal de la corporación, 
éste manifestó que d eb ía 'acred itarse  por la. parte  actora que el soldado 
Yaya falleció po r causa del servicio, para  que pudiera  tener éxito en la 
acción.. Satisfecha, en concepto del señor Fiscal, su insinuación Con el 
últim o dé los certificados del M inisterio de Guerra, traído a los autos,



dicho funcionario conceptúa que debe accederse a las peticiones de la 
dem anda.

'P reparada como se halla la actuación para  rec ib ir sentencia, a ello 
se procede,, previas las siguientes consideraciones:

Con la partida  de nacim iento de Jesús Yaya, expedida por el Párroco 
de Simijaca, se acredita la personería que Felisa Yaya tiene como m adre 
natural de aquél p ara  dem andar.

Con los diversos certificados expedidos p o r el M inisterio de Guerra 
que obran en-autos, se establece que Jesús Yaya falleció el 27 de julio 
de 1938, cuando hacía  parte de la Sección de M orteros del Batallón 
Mixto núm ero 2, acantonado en Caucaya; asimismo, que dicho soldado 
devengaba como tál, po r sueldo y sobresueldo, la sum a de $ 5-17 m en
suales, y le correspondía, además, po r concepto de alim entación, lavado 
y peluquería, la suma de $ 10.00  m ensuales.

Con el certificado del C ontralor General de la República se establece 
que la dem andante no es deudor moroso del Tesoro Nacional; y con el 
expedido p o r el M inisterio de Hacienda y -Crédito Público, que no ha 
recibido pensión, ni recom pensa kdel mismo Tesoro; con los testim onios 
rendidos en foi;ma. sum aria p o r Emilio Cabra y.M ilcíades Matiz, se acre
dita  que Felisa Yaya es persona pobre.

Conforme al certificado del Médico Jefe del H ospital Mixto M ilitar de 
“La Tagua,” el soldado Jesús Yaya falleció a consecuencia de una p leu
resía de origen bac ila r; y según el certificado-concepto de la D irección 
General de Sanidad M ilitar del M inisterio de Guerra, la enferm edad que 

. ocasionó la muerte del soldado Yaya, le  apareció en., el-servicio ,-‘‘y  es 
posible que las condiciones de la vida m ilitar, p o r su perm anencia en 
climas malsanos, con los rigores propios a que están sometidos los que 
viven en esas regiones, hubiesen sido factores adyuvantes en la-aparición 
de la enferm edad, sin que se pueda afirm ar de m anera categórica que 
obrase como causa ún ica y determ inante, pues la causa ún ica y deter
m inante de una pleuresía de origen bacilar, es la infección po r contagio 
del bacilo de Koch, en organismos predispuestos.”

La Ley 71 de 1915, en su articulo 10, estatuye que son “recom pensas m i
litares las cantidades que se conceden por una  sola vez” a los m iembros 
del E jército y de la Armada de la República, como prem ios de los actos 
ejecutados en servicio de la Patria . La Ley 149 de 1896, articulo 7?, 
regla 3?-, confiere el derecho a la m adre n a tu ra l p o r su hijo  m uerto.

Por su parte, el artículo 42 de la Ley 105 de 1936, reform atorio de 
disposiciones anteriores, determ ina cuáles son las causas que dan de
recho a recomipénsa, y al efecto, dice: -

“Solamente son causales de recom pensá:
“ l?  Muerte recibida en combate u otra acción de guerra o al desem

peñar alguna función del servicio o a manos de enemigos arm ados contra 
la P a tria  o el Gobierno legítimo, y la m uerte posterio r causada p o r 
heridas o lesiones o enferm edades adquiridas en cualquiera de esos 
casos. \ '

“2* Por- acción distinguida de valor.” i ..."
Como bien claro se-advierte, para  que haya derecho a recom pensa en 

caso de m uerte po r enferm edad, ésta debe haber sido adquirida “al des
em peñar .alguna .función del servicio” ;. es decir,, que el desempeño dé la 
función sea ; la causa inm ediata . de ja adquisicipn . de l a , enférm edad, 
v e rb ig rac ia . si uñ m ilitar por contribuir, en  desempeño de sus ,funciones, 
aj salvamento de un incendio sufre una intoxiQación que le, produce la 
m uerte con posterioridad, es m anifiesto que el desempeño de la  función 
fue la, causa, inm ediata de la enferm edad. Pero, .es .asimismo ostensible, 
que-sí la enferm edad tiene su causa, inm ediata e.n o tro  fenómeno cuyo 
jn omento .de. realización no resulta establecido, y la  fiinción. deí servicio



sólo puede atribuirse como causa ocasional para  que obrara la causa 
inm ediata o -verdadera, no es 'dab le  afirm ar que la m uerte sobrevino po r 
enferm edad adquirida al desem peñar el servicio, es decir, po r razón 
del ejercicio de la funció'n, que es lo, que-tiene en cuenta la ley. P o r lo 
dem ás, las causas ocasionales pueden ser m últiples y como tales pueden, 
p rovocar la actuación de la causa inm ediata en diversidad de circuns
tancias propicias en que se coloque el sujeto que las soporte . Ello quiere 
debir, que las causas ocasionales pueden determ inar la m anifestación
o desarrollo de la causa única inm ediata en cualesquiera época y lugar.
Y como es obvio, esto no es lo que la ley contempló en la disposición 
tran sc rita  que señála las causales, taxativas de recpm pensa. Allí, como 
ya  se vio, se entiende establecida plenam ente la causa inm ediata de la 
adquisición de la enferm edad al desem peñar la función del serv icio .

Ahora bien: en la ocurrencia de autos, si bien se acepta po r el con
cepto médico que las condiciones en. que hubo de p restar el servicio 
m ilita r el soldado Yaya, es posible que hubiesen sido “factores adyu
vantes én la aparición de lá enferm edad,” no puede afirm ar ese mismo 
concepto, que hayan sido la “ causa única y determ inante,” es decir, la 

. causa inm ediata de la enferm edad, pues ésta sólo se encuentra en “la 
infección p o r contagio del bacilo de Koch, en organismos predispuestos.”
Y es lo cierto que no se ha com probado en qué momento, ni e ñ 'q u é  
circunstancias el soldado Yaya adquirió la infección, lo que es esencial' 
y a  que no se tra ta  de una de las llam adas enferm edades profesionales. 
Eh consecuencia, no se encuentra establecido el hecho básico' de que 
la  enferm edad fuera contraída al desem peñar la función del servicio, 
es decir, po r razón de éste.
= De lo expuesto se concluye, que-no puede afirm arse que a la deman
dan te  asista el derecho que consagran "las disposiciones legales trans
critas atrás para  exigir recom pensa del Estado por la m uerte del soldado 
Je s tó  Yaya.

E n tal v irtud, el Consejo de E stado ,'adm inistrando  justicia en nom bre 
de lá República de Colombia y por autoridad de la ley, en desacuerdo 
con el concepto del señor Fiscal, niega la recom pensa dem andada en este 
juicio por Felisa Yaya. - .

Publíquese, copíese y notifíquese.

Tulio Enrique Tascón— Gonzalo Gaitán— Antonio Escobar Camargo. 
•Gustavo H ernández Rodríguez— Guillermo Peñaranda Arenas— Carlos Ri- 
vadeneira G.—Diógenes Sepúlveda Mejia—Luis E. García V., Secretario.

/



Avalúo de bienes intangibles
' • V ' . Consejero ponente, doctor

GONZALO GAITAN

Dada la finalidad de la resolución que fija el valor 
dé los bienes intangibles de un contribuyente, debe 
considerarse como parte integrante de la liquidación, 
y en consecuencia no puede sustraerse al control de 
los Tribunales administrativos. El dictamen de dos 
peritos, explicado y debidamente fundamentado, 
cuando se refiere al avalúo del: Good-Will de un 
contribuyente, no deja otro camino a la Jefatura de 
Rentas qué acatarlo con su fuerza de plena prueba.

Consejo de Estado—Bogoiá, diez y siefe, de junio de m il novecientos
cuarenta y uno.

Agotados como están los trám ites peculiares de la segunda instancia, 
procede el Consejo a rev isar la sentencia fechada el 24 de julio re tro 
próxim o, p ro ferida  por el T ribunal Adm inistrativo de Medellin éñ el 
presente juicio de nulidad de las Resoluciones de. 2 de noviem bre de
1939 y 11 de enero de 1940, em anadas de la Jefatura de Rentas e Im
puestos Naicionales, instaurado por la sociedad denom inada “Cine Co
lom bia, S. A” y en virtud  de la apelación legalmente in terpuesta po r el
d em andan te . ---- -------- —  -

Antecedentes.
De conform idad cón lo dispuesto en el ordinal j) del articulo 98 del 

Decreto núm ero 818 de 1936, la sociedad “Cine Colombia, S. A.” solicitó 
y obtuvo de la Jefatura que se p rac tica ra  el avalúo de sus bienes incor
porales, y al efecto actuaron como peritos los señores Gilberto Moreno 
y E duardo Duque, quienes justip reciaron  en la suma de seiscientos 
setenta y ocho mil novecientos cincuenta y cuatro pesos con trece cen
tavos (¡¡> 678.954.13) los dichos bienes. La Jefatura, m ediante las Reso
luciones acusadas, desechó en parte  el dictam en peric ia l y fijó en la 
sum a de trescientos ochenta y dos m il ochocientos vein ticuatro  pesos . 
con diez centavos ($ 382.824.10) el valor del Good-Will de la entidad 
dem andante.

La competencia-.
Sostiene el T ribunal a quo, y con él el Fiscal del Consejo, que las 

Resoluciones acusadas no están sujetas al control de los T ribunales Qon- , 
teneioso A dm inistrativos. Ya esta corporación, en sentencia de 26 de 6 
junio de 1940, en un caso igual al presente, defendió la m ism a'tesis del 
T ribunal y de la F iscalía . F ueron  éstas las únicas razones que entonces 
m otivaron la decisión del Consejo:

“Las Resoluciones acusadas, como ellas mismas expresan, tuvieron por 
objeto señalar el valor de los activos intangibles dé la em presa dem an
dante, y no la de liqu idar el im puesto sobre* la renta, patrim onio  y



exceso de utilidades p a ra  el año dé 1937, liquidaición que se hizo po r 
medio de la Resolución núm ero 98, de fecha 10 de noviem bre, d ictada 
por la A dm inistración de H acienda Nacional de Medellín, y contra la 
cual no se interpuso ningún^recurso.

“Resulta de estos antecedentes, como cosa cierta, que las Resoluciones 
acusadas ante ló Contencioso Adm inistrativo no son susceptibles de tal 
recurso, pues la ley, en tratándose de actos de la Jefatura de Rentas e 
Impuestos Nacionales, sólo ha dado acción contra las que dicta este des
pacho relativas a la liquidación de impuestos sobre la renta, etc. (Ar
ticulo 12 de la Ley 78 de 1935). Las demás resoluciones que no tienen 
este carácter quedan, desde luego, fuera del control ju risd iccional de 
los organismos de lo contencioso adm inistra tivo .

“De otro lado, la Resolución de la A dm inistración de Haicienda que 
fijó el impuesto, está en firme, y no puede ser m odificad^, tanto porque 
no se interpuso contra ella apelación para  ante , la Jefatura, cuanto p o r
que sólo las de esta oficina son susceptibles de dem anda ante el T ribunal 
Administrativo, según expresam ente lo dispone la Ley que acaba . de 
citarse.”

Estudiado y m editado a espacio nuevamente el punto, se llega a la  
conclusión de que no es posible persistir en la an terio r doctrina, p o r 
estas razones: a) El único fundam ento de la an terio r doctrina consiste 
en que la Ley 78 de 1935 sólo otorgó el recurso contencioso adm inis
trativo contra las resoluciones del Jefe de Rentas, relativas a la liqui- 
daüión de impuestos, de donde se concluía que como las resoluciones 
en que se fija el valor de los bienes intangi-blles no atañen directam ente 
a la liquidación, quedaban excluidas del recurso contencioso adm inis
trativo . Ciertamente, de las disposiciones de los" artículos 12 de la 
expresada Ley 78 y 116 del Decreto 818, se colige que el recurso está 
establecido contra las decisiones que liquidan y fijan el monto de los 
impuestos, y dada la finalidad de la Resolución que fija el valor- de los 
bienes intangibles, debe considerarse como parte in tegrante de la liqui
dación, y en consecuencia, no guede sustraerse al control de la justicia 
contencioso adm inistrativa. En efecto, confórme al inciso j) del artículo 
98 del Decreto reglam entario 8-18, el contribuyente que desee obtener 
el justiprecio del Good-Will, debe solicitar antes de la  fecha de la decla
ración de renta, que po r la Jefatura se practique, el avalúo peric ia l 
correspondiente, y en. vista de esta prueba la Jefatura  procede a fija r 
el valor de este elemento del patrim onio para  que sirva de base a la 
liquidación que subsigue. P or m anera que el justip recio  del GoodrWilí 
está íntim am ente ligado icón la liquidación, es un elemento de ella, del 
cual no puede separarse el Recaudador de H acienda N acional al fija r 
el tributo sobre el patrim onio, b) Si resoluciones como la de que aquí 
se tra ta  no estuvieran syjetas al control de los T ribunales A dm inistra
tivos, cuestiones de tan ta  m onta e im portancia quedarían  som etidas 
únicam ente a la apreciación de un solo funcionario — el Jeife de Ren
ta®—  lo cual va contra el p rincip io  de la doble instancia y del control 
júrisdiccioñal que inform an la legislación positiva colom biana. La sana 
ju risprudencia  aconseja que en caso de duda sobre si debe o nó conce
derse un recurso, es preferib le concederlo p ara  que haya m ayores ga
ran tías de acierto . Y no se diga que si al contribuyente no satisface la 
resolución del Jefe de Rentas puede in terponer el recurso  de. apelación 
an te-el Ministro, y si tam bién es vencido en el Ministerio-, conforme a 
las reglas generales le queda abierto el camino de o cu rrir ante el Con
sejo de Estado en dem anda de nulidad de la resolución ministerial,- 
porque esto va contra el p rincip io  de la economía procesal, y sólo con
duce a dilaciones sin objetivo práctico ; y c) Porque como lo afirm a el 
propio ,Jefe de Rentas en el concepto que obra en autos, una vez fijado 
el monto de los bienes intangibles la A dm inistración de H acienda y la



Jefa tu ra  de Rentas deben aceptarlo corno base para  hacer la liquidación, 
s in  que les sea posible m odificar el avalúo dado en la resolución eje
cu to riada  que h iz o 'e l justip recio . Y si se in terpone el recurso conten
cioso contra la liquidación propiam ente dicha, los Tribunales tropeza
rían  con un-escollo difícil de salvar, cual es la ejecutoria de las tántas 
Veces citadas resoluciones, y su campo._d_e_ .acción; quedaría reducido -a  
u n a  sim p le ;.cuestión'"aritmética contra eí querer ostensible de la ley que 
sólo busca, según el sabio princip io  de M ancini, la. “selección de los 
medios más seguros y expeditos p ara  buscar y descubrir la verdad y 
ev itar el e rro r.”

Cuestión de fondo.

Sentado que l a s . Resoluciones acusadas sí son revisables por estos 
T ribunales, procede el estudio de la cuestión de. fondo.

Como ya se dijo, el Decreto 818 fija el trám ite para  justip reciar e! 
Good-W ill y dispoüe que se oígan peritos. En obedecim iento a este p re
cepto, la Jefatura de Rentas dispuso la práíctica de la p rueba pericial, 
y los expertos señores Moreno y Duque, en un extenso, razonado y fun
dam entado estudio, llegan a la conclusión de qué los bienes a que se 
refiere  su avalúo valen la ya expresada suma de $ 678.954.13. P ara  
a rr ib a r  a esta conclusión estudian la m anera como há venido desarro
llándose la sociedad dem andante desde su fundación hasta el día' dé 

. hoy . Analizan cómo, poco a poco, y m ediante una inteligente política, 
“Cine Colombia” |u e  desalojando a .sus com petidores y asi adquirió 
los derechos de otras sociedades que se dedicaban al mismo negocio, 
como las denom inadas “Circo España,” “Di Doménico Hermanos & 
Com pañía,” “Em presa Belisario Díaz,” etc., hasta el punto de que hoy 
“ Cine Colombia” tiene un verdadero moiiopolio deshecho para  la explo
tación del negoció dé exhibir películas y de todos los que con esta clase 
de actividades se relacionan. Luego de un estudio dé .los libros de la 
Com pañía dem andante liablari del excelente crédito com ercial y ban- 
carío  de qué disfruta la sociedad, de la m anera exacta como cumple 
sus obligaciones, para concluir que es ésta una de las em presas mejor 
organizadas y más ricas, de las establecidas en el país'. Estudian en 
segúida el prom edio de las -utilidades obtenidas po r la empresa,, para 
deducir que dado únicam ente su capital corporal no se explicarían  tari 
buenos rendim ientos, rendim iéntos que obedecen a la buena fama de 
que goza, es decir, al Good-Will. La Jefatura acepta en sú m ayor parte 
los razonam ientos de los peritos, y sólo discrepa en la fijaición de a lgu -v 
ños porcentajes señalados po r los p erito s. Pór ejemplo, los peritos 
fijaro'n en el ocho por ciento la’ ra ta  norm al del capital invertido  en la 
em presa “Cine Colombia,” ra ta  que la Jefa tu ra , “considera baja” y, la 
fija  en un diéz pór ciento. A propósito, dice la Jefatura en una de las 
Resoluciones acusadas: “Hecho un  estudió de ciertos factores econó
m icos operantes éií el país, él monopolio en cuestión, fundado en un 
negocio ligado a ía afición del "público colombiano p o r los espectáculos 
cinem atográficos, asegura ‘ Un- réd ito  m ínim o del 10%. Este réd ito  "es • 
tan to  más sdstenible cuánto que a ciertos negocios ampliam ente com
petidos, cómo el de banco, se les ha  fijado una ra ta  corriente .del ■ 10-%, 
según concepto de peritos am pliam ente fam iliarizados con los negocios 
y las finanzas nacionales. P o r ; tanto, se fija esa tasa cómo interés 
norm al de la inversión en el negocio de cine.” Agrega lá Jefatura que 
los peritosv adoptaron, lá, fórm ula técnica de la capitalización dé super- 
u tilíd ad es ,'y  qué la Jefatura, en cásós com ó e l p resen te /em p lea  varias 
fórm ulas técnicas, como lá llam ada de am ortización .

Como se ve,, la diferencia entre la  Jefatura  y los peritos estriba en 
sim ples apreciaciones o c rite r io s 'p a ra  llegar a l.fin  deseado.



„Hay bienes que por su naturaleza son de difícil justip recio . El valor 
de las cosas es esencialm ente m udable. No se puede buscar en su fija 
ción la exactitud de las m atem áticas. Precisam ente por esta razón las 
reglas generales de derecho probat&rio ind ican  la m anera de proceder 
en  estos casos, y  así el articulo 721 del Código Judicial _da valor de 
p lena prueba al dictam en uniform e, explicado y fundam entado de dos 
peritos cuando se tra ta  de avalúos o de cualquier regulación en cifra  
n u m érica . Quiere decir esto que el Juez está ligado po r el dictam en, 
obligado a acatarlo .

Unicam ente cuando hay diferencias superiores a un cincuenta por 
^ciento entre los diferentes dictám enes puede el fállador hacer el justi
p recio  con los demás elementos de juicio, porque si las diferencias no 
exceden de ese cincuenta po r ciento, se debe tom ar el medio aritm ético .

La razón de-este mandato és clara, porque al fallador no se le supone- 
técnico  en avalúos', y en cambio sí a los peritos, po r definición dé la 
ley . La- disposición general del artículo 721 está x-eproducida precisa
m ente p a ra  el caso del justiprecio  del Good-Will. Dice, en elfecto, el 
apar.te 59 del inciso  j) del artículo 98 del Decreto 818 ya citado: “El 
dictam en u n ifo rm e, explicado y debidam ente fundam entado de dos pe
ritos, hace plena p rueba. Si hay desacuerdo, se to m a 'e l medio aritm ér 
tico, a menos que la diferencia entre los dos -extremos’ exceda de un 
cincuenta p o r ci.ento (50% ) de la cantidad nienor, pues en este evento 
el Jefe’ de Rentas h ará  la regulación que estime equitativa, conform e á 
los mismos dictám enes y demás elementos que pueda obtener.”

Es indiscutible que. el dictam en peric ia l de los señores Moreno y 
Duque es .explicado y debidam ente fundam entado, y como se refiere a 
un avalúo o fijación de cifra num érica a la Jefatura de Rentas, en 
vista dé la. disposición especialísim a que acaba de transcrib irse, no le 
quedaba otro camino qüé: acatarlo, cpn su fuerza de plena p rueba .

En m érito de las razones expuestas, el Consejo de Estado, adm inis
trando  justicia en nombre de la República de, Colombia y por autoridad 
de la ley, ... :

..V-.- . FALLA:
Revócase la sentencia 'apelada, y en su lugar se resuelve:
1? Daqláranse nulas las Resoluciones de dos de noviembre de mil 

. novecientos tre in ta  y nueve (1939) y once de enero de mil novecientos 
cuarenta (1940),.proferidas por la Jefatura  de Rentas e Impuestos Na
ció-nales, a que se. ha hecho referencia .

2?, Fíjase en -la  sum a de seiscientos setenta ,y  ocho m il novecientos 
'cincuenta y cuatro pesos, trece centavos ($ 678.954.13) el valor de los 
b ienes incorporales (Good-Will) de la sociedad denom inada “Cine Co
lom bia, S. A.” ., , " . ,
. 3? ÍPor-la Jefatura de Rentas e Im puestos Nacionales- rehágase la li- , 
quidación practicada, teniendo en cuenta el presente fallo, y luégo 
devuélvase a la sociedad dem andante el saldo que resulte a su fav o r.

• Publíquese, cópiese, notifíquese y devuélvase.

Tulio Enrique Tascón—^Gonzalo Gaitán— Antonio Escobar Camargo. 
[Gustavo Hernández Rodríguez— Guillermo Peñaranda Arenas-— Diógenes - 
Sepúlveda Mejia—Carlos R ivadeneira G.—Luis E. García V., Secretario.



Concepto de la indemnización
Consejero ponente, doctor 

- GONZALO GAITAN ,

Jurídica y  gramaticalmente el concepto de indem
nización excluye el de lucro o ganancia. El medio 
más perfecto de enmendar un daño es el de colocar 
al perjudicado en la misma condición eñ que se ha
llaría si no hubiese ocurrido el hecho causante del 
perjuicio.

Consejo de Estado—Bogotái, diez y ocho de junio de, m il novecientos
cuarenta y uno. .

El doctor Ju lio Eduardo Riy.exos._may„OJiJV—de_ésta—vecindad. &ii--ei&r-— 
cicio del poder que le confirió el doctor Abel Ramírez H., tam bién 
m ayor y vecino de Neiva, en dem anda presentada ante esta corporación 
solicita que se haga a cargo de la Nación las siguientes condenaciones: 

•“1*. A' pagar a mi m andante, dentro de los seis dí.as siguientes a la 
ejecutoria del fallo, el valor de la faja de terreno ocupada p o r la Nación 
en la construcción dé la carretera  Garzón-La Plata-Caloto-Cali, entre -los 
kilóm etros 53 a 55j éste en parte, en su finca ru ra l de “'Los' Quingos,^ 
ubicada en ju risd icción  del M unicipio de La Plata, Departam ento del 
Huila, valor que estimo eñ setecientos pesos moneda corriente ($ 700.00), 
o el que se fije, m ediante dictam en peric ia l;

“2° A pagarle, dentro de igual tiem po, el valor de los perjuicios que, 
con 14- ocupación m aterial d e - ia  referida  zona de terreiroT estableci
m iento de trabajos, m ovim iento de tie rra , cruce de lá finca, cesación 
del aprovecham iento de la misma, p o r haberla dejado sin cercos, una

1 parte sin aguas, etc., se le causaron, perjuicios que estimo en mil pesos 
($ 1 . 000 . 00), o el valor que se determ ine m ediante d ic tam en  pericial, y 

“39 'A  pagarle, dentro del mismo térm ino, el costo íntegro de las 
cercas que separen la zona expropiada de cada lado de la propiedad  
de mi m andante o a construirle dichas cercas en form a de perm itir, el 
regular aprovecham iento de las dos secciones en que ia pártió  la faja 
expropiada, prestaciones que se determ inarán m ediante concepto p e ri
cial en .cuanto a su yalor y en cuanto a la naturaleza y condiciones de 
las cercas, p ara  el caso de construcción po r el Gobierno, atendidas las 
condiciones del te rreno  y usos de la región.” : -  -  —:—~

¡Lós hechos én que el actor funda su derecho sé hallan así expuestos' 
en él libelo:

“■lo Mi m andante es dueño y poseedor, a título inscrito , del lote de 
terreno  nom brado “Los Quingos,” situado en jurisd icción del M unicipio 
-de La Plata, del Departam ento de l Huila, adquirido de F rancisco  y Ul- 
piano Ram írez G., en escritu ra  136, de lo de agosto de 1936,' de la 
N otaría de allí, com prendido p o r estos linderos: Oriente, con terrenos 
de Moisés Tola y Angel María H urtado; .Norté y Occidente, con la que
brada de “Pueblonuevo,” hasta donde desemboca en la quebrada de “Las 
M ercedes,” y Sur, con esta m ism a quebrada, hasta volver al p rim er 
lindero ;



“2? La finca de mi m andante estaba cubierta de pastos naturales y 
artificiales en la totalidad, debidam ente resguardada de los predios ve
cinos, dotada de abrevaderos naturales, y destinada a la g anadería ;

“39 La Nacióln, m ediante sus agentes de obras públicas, y p ara  cons
tru ir  la  carretera  Garzón-La Plata-GalotoJCali, en el sector de los kiló
m etros 53 a 55, s in  consentim iento del dueño, sin que m ediara expro
piación judicial, penetró en  la citada finca, destruyó lo*s pastos, esta
bleció-cam pam entos y trabajo, verificó la explanación correspondiente 
a los citados kilóm etros, estableció, apropiándose la faja cuyo valor 
redam o , el servicio de la carretera, y dejó sin cercos las dos secciones 
en que partió  la finca;

“49 Desde que los agentes del Gobierno irrum pieron  en la finca, mi 
m andante se vio privado com pletam ente de su aprovecham iento, y como 
no se han restablecido las condiciones de resguardo y seguridad en que 
se hallaba, continúa sin tal aprovecham iento;

“5? Con la apropiación m aterial de la faja de terreno citado, la finca 
' quedó abierta al público, inhabilitada p ara  tener allí ganado, y su dueño 
ha recibido los perjuicios consiguientes, y

“69 Los trabajos en el sector de la zona reclam ada fueron concluidos 
y dados al servicio en el mes de agosto de 1938.”

En derecho sustenta el actor su dem anda en las Leyes 38 de 1918, 
80 de 1935, y en los artículos 2341 a 2347 y 2358 del Código Civil.

A la dem anda se acom pañó la escritura pública por medio de la  cual 
adquirió el dem andante el predio dentro del cual está la zona expro
p iada; varias declaraciones de nudo hecho, que luégo se ra tificaron  
en el térm ino probatorio , y un certificado del Ingeniero Jefe de la carre
tera, que indica la fecha en que ésta se puso al servicio.

Adm itida la dem anda se fijó el negocio en lista, y durante este té r
mino y por comisión de este Despa.cho se practicó  una inspección ocular 
y un dictam en pericial a solicitud del dem andante.

El Fiscal de la corporación, en su concepto distinguido con el número 
470; reconoce el derecho que en abstracto tiene el dem andante a que 
se le pague el valor de la zona expropiada y los perjuicios causados-con 
la expropiación, y solicita que de conform idad con el artículo 721 del 
Código Judicial, y dado que el dictam en dé los 'tres peritos no es un i
form e, el Consejo vfije el monto de las condenaciones a que haya lugar.

Agotados como están los trám ites peculiares del juicio, se procede a 
fallar con apoyo en las siguientes consideraciones:

Desde luego el Consejo es competente para  conocer d,él juicio en v ir
tud  de lo dispuesto en el artículo 2? de la Ley 38 de 1918, ya que se 
trata de una ocupación de hecho o expropiación propiam ente d icha por 
parte  del Estado y no de las enajenaciones forzosas o expropiaciones 
llamadas de derecho, que están atribuidas a los Jueces ord inarios.

Las pruebas.

A) En autos obran la escritura 136, de l 9 de agosto de 1936, otorgada 
ante el Notario de La Plata, debidam ente registrada, y el certificado 
número 122, expedido po r el R egistrador de Instrum entos Públicos y 
Privados del Circuito de Garzón, con todo lo cual se acredita el derecho 
de .dominio del dem andante en el lote de terreno al cual pertenece la 
zona o faja expropiada.

B) Las déclaraciones producidas en legal forma de los señores A rturo 
María Castro, Lino Antonio Montealegre, Raifael Ricardo, Miguel R icar
do y Moisés Tola. Cuanto al elemento perjuicio que reclam a el actor, 
todos estos testigos están de acuerdo en la narración de los hechos, por 
lo cual basta tran scrib ir lo que dice el último de los nom brados: “Me 
consta por el conocim iento directo, que la parte  baja de la finca ha



quedado atravesada por la carretera  denom inada Garzón-La P lata- Cá- 
loto, de m anera irregular y en extrem ó perjudicial para  el p ropietario , 
porque no obstante estar rodeada de dos fuentes de agua para  abreva
deros de animales, la carretera  entró a la fiiica po r la fuente derecha, 
por el pie de una loma inaccesible jpara lá entrada de animales al abre
vadero, siguió p o r la margen izquierda de la quebrada y luégo apartán 
dose un poco, fue a buscar la m argen derecha de la quebrada o fuente 
dé la izquierda, saliendo tam bién por el pie de la loma, en el punto 
donde nace una vertiente azufrada, sin dejar abrevadero para  los an i
males que pastán  en la parte  baja y alta de la m ayor parte del po trero .” 
A l'p u n to  4°: “Me consta, por el directo conocim iento que tengo, que 
cércándo la zona de la carretera, toda 'el agua de la finca queda bene
ficiando únicam ente u n a  faja angosta e irregular; de muy poco valor, 
y el resto queda sin agua, debido a lo inaccesible del terreno eñ  la loma,

' contra las quebradas.” Al punto 5?: “Por conocen perfectam ente la p ro 
piedad y la clase de pastos que tiene, puedo asegurar que tiene capa
cidad, po r lo menos para  setenta reses o animales perm anentem ente.” 
Al punto 69; “Me consta que-desde que llegaron los trabajos a la finca 
del doctor Ram írez H., hasta esta fecha, la finca perm anece abierta o 
en soltura sin que su dueño pueda beneficiarse de ella, aun cercándola,
po r la falla de agua.” — ......  - ------- -—

Los testigos Rafael y Miguel R icardo, presentados con el fin  de de-, 
m ostrar el .demérito sufrido por el pred io  del señor Ramírez, en v irtúd  
del fraccionam iento por la carretera, declaran de común acuerdó: “M e' 
consta, p o r 's e r  vecino de la propiedad del peticionario, que antes de 
llegar la carretera , Ja parte baja estába "cubierta de pasto artific ia l en 
buen estado, y yo y m i herm ano Rafael la tuvimos en negocio toda'-lá 
finca por la" cantidad de mil quinientos pesos ($ 1.500), y hoy no hemos 
querido com prarla por ochocientos pesos ($ 800), debido a la desvalóri- 
zación que reciBió con el cruce de la carretera, porque ■ la cerca que
daría muy costosa y la parte de arriba  queda sin bebedero.”

C) El Juez del Circuito de Garzón, por comisión del Consejo, p racticó  
uña inspección ocular cuya parte  pertinen te  dice: “Identificado el te
rreno objeto del examen, situado como lo indica el escrito comisorio 
entre los kilóm etros 53 y “55 de la carre tera  Garzón-La Plata-Calóto-iGali, 
y examinado y recorrido  tal terreno, el señor Juez pudo observar lo 
qué en seguida se expresa: un potrero  sembrado" de pasto artific ia l en 
sü parte más baja y cubierto en lo demás de paja dulce y pastos natu- 
ja le s , todo en estado de absoluto abandono. El trazado de la carretera  
ya m encionada, ocupa la parte baja y p lana en una extensión aproxi^ 
m ada de mil metros, cortando en dos el predio  referido . La zona más 
baja es angosta en sus extremos e irregularm ente más anc’ha en su parte  
m edia; toda la  extensión de ella, o casi toda, tiene acceso a una que
brada, cuyo caudal de aguas, escaso en la época actual, no existe en 
los veranos fuertes de acuerdo con el testim onio de los vecinos dé la 
región. Los linderos laterales están determ inados po r dos quebradas, 
una de ellas de caudal perm anente. Eñ los puntos extremos de la carre
tera no existe cerram iento falguno que im pida la entrada de animales 
al predio  que se exam ina. Tampoco existen pasaganados entre una y 
otra de las fajas que componen el terreno  en cuestión. La parte  supe
rio r carece de fácil abrevadero para  anim ales, pero es evidente la posi
bilidad de form arlo sobre las quebradas o fuentes laterales de que sé 
ha hecho m érito, con algún costo.” -

Como se ve, de la confrontación de los testim onios con la inspección 
ocular, la privación del aguá p ara  el pred io  alto no es absoluta,; sino 
relativa; con algún costo el agua puede utilizarse en el predio  superior 
y así el perju icio  no es tan  notoriam ente grave como lo anota la de
m anda.



D”) ’ Tam bién ;sfe oyó el dictamen peric ia l rendido po r los señores Ra~ 
nión F . Cámachó, E nrique  Ariza y Jorge Cerón M osquera. En el total 
de sus'avalúos los peritos est’áii tan  distanciados qué la d iferencia entre 
los dos extrem os excede de un cincuenta po r ciento. Pero se saca en 
conclusión de estos dictámenes que el predio  del señor Ram írez tiene 
■üiia extensión súperífic iaria  aproxim ada de cuarenta y siete hectáreas, y 
que la parte  expropiada, o sea la zona que ocupa la  carretera , mide 
tan só’lo dos hectáreas^ tres m il quinientos tre in ta  m etros cu ad rados. ~ 

El perito  C am acho,da estos avalúos: construcción de las cercas de 
alam bre de púás y ‘postes de m adera.que deben ir  p o r ambos lados de la 
carretera, seiscientos diez y seis :pesos ochenta centavos; construcción 
dé un pasaganado p ara  poder ap rovechar las aguas como abrevaderos 
eh la p arté  alta, trescientos pesos; lucro cesante, o sea el perju icio  que 
sufrió  el dem andante durante el tiempo en que por falta de cercas no 
pudo aprovechar 'fcorivéhiéntémente su finca, quinientos setenta pesos 
cuarenta centavos; y valor del terreno expropiado, .setenta pesos cin
cuenta y 'n ü év e  centavos, todo lo cual da un total de m il quinientos 
cincuentá y siete pesos setenta y. nueve centavos ($ 1 .557 .79). El p e rito  
Ariza sostiene qué el actor no sufrió perju icio  alguno; que la construc
ción de las cercas valen en total cuatrocientos tre in ta  pesos tre in ta  
centavos, y que las. dos hectáreas y tres m il quinientos tre in ta  m etros 
cuadrados, expropiados, valen tre in ta  y  cinco pesos con siete centavos, 
un total, pues, dé cuatrocientos sesenta y cinco pesos tre in ta  y siete 
centavos ($ 465.37). El perito  Cerón'M osquera avalúa: el pasaganados- 
en trescientos pesos; la construcción de las cercas, en quinientos ochen
ta y tres pesos;-e l lucro cesante, eh doscientos ochenta y- cinco pesos 
veinte centavos, y él valor dé la zona o faja que ocupa la carretera, en 
sesenta y ocho pesos sesenta y úri cen tavos,'es decir, un -to ta l de mil 
doscientos tre in ta  y seis pesos ochenta y un centavos ($ 1 .236.81).

Del Recuento, anterior de las probanzas se saca rectam ente la con
clusión de que el dem andante tiene derecho a ser indem nizado y a que 
se le pague el valor de la zona expropiada. E n  efecto, está dem ostrado 
plenam ente que se le ocupó con la carretera  una parte de su predio; 
que po r esta ocupación se dificulta el aprovecham iento de las aguas 
para  todo el servicio del p red io ; que las dos partes en que quedó frac
cionada la finca carecen de cercas en  las partes que dan sobre la ca
rre tera , etc.

, Monto pecuniario de la obligación.
Sólo resta, pues, por averiguar el quantum  o extensión- pecuniaria de 

la obligación.
Desde 'luego, las aspiraciones del dem andante son en extremo exage

radas, ya se tom en en conjunto o aisladam ente las peticiones de la 
dem anda. Así p o r ejemplo, en el punto prim ero  petitorio  estima el 
dem andante la faja expropiada en setecientos pesos, y ya se vio que 

, esta faja sólo tiene una extensión superfic iaria  que no alcanza a dos 
\ y  m edia hectáreas. Según la escritura pública tra íd a  a los autos p o r el 

'oropio dem andante, las cuarenta y siete hectáreas de que se compone 
Vda la finca le costaron dos años antes dé la expropiación setecientos 
'sos. ¿Cómo es posible que se p retenda obtener del Estado, por la 
iropiación de dos hectáreas de terreno, un precio  igual al de cua- 
'a y siete hectáreas? Un negocio de semejantes proporciones es ape- 

\oncebible.
•j,l punto segundo estima el actor el perjuicio sufrido en la suma 

pesos, y en el punto tercero  persigue la condenación del Estado 
u írle  las cercas de lado y  lado de la c a rre te ra . Por m anera que 
id  ante pretende hacer con el Estado este fantástico negocio:



com pra una  finca de cuarenta y siete hectáreas p o r setecientos pesos 
en to tal; se desprende de un poco más dé dos hectáreas; recibe m il 
setecientos pesos, y todavía le quedan cuarenta y  cinco hectáreas de 
tie rra  perfectam ente cercada. Esto sin contar la valorización que for
zosamente adquirió  la finca p o r v irtud  de lá  carretera, valorización que ' 
debe tom arse en cuenta en toda clase de expropiaciones, según el a r
ticulo 7? de la Ley 83 de 1935, que dice: “P ara  regular el m onto de la 
indem nización en los casos de expropiación p a ra  una obra pública, se 
deducirá  de dicho montó el aumento del valor probable que adquiera 
o haya de adqu irir el resto del p red io  objeto de la expropiación po r 
causa de la obra que se construya.” D esafortunadam ente los peritos no 
justip rec iaron  esta valorización por no haber sido ped ida p o r el rep re 
sentante de la N ación.

H abida consideración de las notables diferencias existentes entre los 
peritos avaluadores, el Consejo debe d arle  aplicación al inciso segundo 
del artículo  721 del Código Judicial, que es de'l tenor siguiente: “Si 
hay desacuerdo (entre los peritos), se toma el medio aritm ético, a menos 
que la d ife ren c ia 'en tre  los dos extremos exceda de un cincuenta por 
ciento de la cantidad m enor, pues en este evento, el Juez hace la regu
lación que estime equitativa conforme a los mismos dictám enes y  de
más elementos del procesó; y aún puede decretarse de oficio otro avalúo 
p o r medio de peritos que él designe.” Como la p rác tica  de u n j j u e v a ,  
peric ia  resu ltaría  costosa, opta el Consejo por h acer la fijación que esti
ma equitativa; p a ra  red u c ir las p re tensiones del actor a los justos límites.
7 Se tra ta  en el presente caso de indem nizar  al p ropietario  dam nifi
cado, y ju ríd ica  y gram aticalm ente el concepto de indem nización ex
cluye el de lucro ó ,ganancia . '“El medio más perfecto de enm endar el 
daño, dice G iorgi^es el de colocar al perjudicado eri la m ism a condición 
en que se hallaría  colocado si no hubiere ocurrido el 'hecho ilícito po r 
el cual ha sido dañado .” (Tomo V, p á g in a '351). Y eñ la obra de Colín 
y C apitant (tomo III, página 728), al hab lar de la indem nización se le e : 
“Puede decirse que es una rélación de patrim onio  a patrim onio ; se 
tra ta  de rechazar sobre el patrim onio del autor del hecho delictivo 
la pérd ida  causada al patrim onio de la víctim a de este hecho.”

Ahora bien, afirm a el dem andante en el in terrogatorio  propuesto a 
los testigos Rafael y Miguel R icardo, afirm ación que conform e a da 
ju risp rudencia  de la Corte tiene el valor de una confesión, que tenia 
negociada toda su finca antes de la expropiación por la sum a de mil 
quinientos pesos, y qué por v irtud de la expropiación  los com pradores 
se re tira ron  del negocio, porque po r v irtud  del fraccionam iento oca
sionado por la  carre tera , la finca no alcanzaba a valer ochocientos 
pesos. Si, pues, no hubiera  ocurrido el hecho de la expropiación, con
form e al concepto de Giorgi, el expropiado h ab ría  obtenido una ga
nancia  lícita de ochocientos pesos en su negocio: compró la finca por 
setecientos pesos y luégo la tuvo negociada por m il qu in ien tos. Est? 
d iferencia es justam ente lo que se debe reconocer en la presente sr 
tencia en total, es decir, en ella va incluido el p recio  del terreno  e’ 
piado, los perjuicios sufridos por la expropiación y el costo 
ocasionen las obras que deba hacer p ara  utilizar conveniente 
fin ca . En otros térm inos: estos ochocientos pesos represp 
m érito  que sufrió-la  finca po r obra de la ca rre tera .

Y no se alegue como lo hace el dem andante, que • 
falta de cercas d u ró .tre in ta  y un meses la finca irr 
debe ser indem nizado por el G obierno,.porque es' 
e ra  un inconveniente absoluto para  utilizar siquK 
finca, y no es justo ni equitativo que un propietário  ej. 
abandone el resto de su prop iedad  por un tiem po indc



pués cargarle a la Nación a título de perjuicios, mermas patrim oniales 
■que ha  sufrido po r su prop ia  culpa.

P o r las razones expuestas, el Consejo de Estado, oído el concepto 
fiscal, adm inistrando justicia en nom bre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley,

FALLA:
Condénase a la Nación, a pagar al señor Abel Ramírez H., m ayor y 

vecino de Neiva, la suma de ochocientos pesps. moneda corrien te  
($ 800.00), en la cual está incluido el valor de la zona de terreno  ocu
pada po r la carretera Garzón-La Plata-Caloto, y los perjuicios ocasio
nados con la expropiación.

P arág rafo . Para obtener este pago deberá el señor Ram írez p rev ia
m ente Otorgar la respectiva escritura pública a favor de ,1a Nación, para  
que le sirva a ésta de título de dom inio de la expresada zona.

Publíquese, cópiese y no tifíquese.

Tulio Enrique Tascóñ— Gonzalo Gaitán— Antonio Escobar Camargo. 
Gustavo Hernández Rodríguez— Guillermo Peñaranda Arenas— Carlos Ri- 
vadéneira G.— Diógenes Sepálveda Mejia— Luis E. García F., Secretario.
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Contribuyentes bajo guarda
■ 1 ' Consejero ponente, 'doctor

GONZALO GAITAN..

, Cumple imponer la sanción legal por- inexactitud.
en la declaración al contribuyente interdictó y nó a 
su curador, porque siendo éste su representante legal, 
obliga al pupilo como si hubiera obrado él mismo. 
Los artículos 2346 y  2347 del Código Civil no son 
aplicables al caso, porque se refieren a actos ejecu
tados personalmente por incapaces que están al cui- 

' dado de otras personas. Al curador podrá exigirse 
la responsabilidad por el perjuicio que reporte al 
contribuyente interdicto lá inexactitud en que incu
rrió al hacer la declaración a nombre de éste.

Consejo de E st^o ^^o a b T á T ' veintiséis—d e-ju n io -d e—m il—iiavec.ieiitos
cuarenta y uno. - '

El doctor Manuel A. Alvarado, en su condición dé apoderado de] in te r
dicto Aparicio Escobar Angel, según poder que le confirió su curador 
señor Guillermo P iedrah ita , solicitó del T ribunal A dm inistrativo de Bo
gotá que revisara la liquidación del impuesto sobre la ren ta  y  p a tr i
monio de su representado, córrespondiente.„.al..año gravable de 1937, 
p rac ticada  p o r la Jefatura de Rentas e Impuestos Naciónaíes7 ITé'gúrr Re
soluciones núm eros .726, de fecha 23 de junio de 1939 y 1619, de 28 de 
noviem bre del mismo año, a fin  de que se acepten algunas deducciones 
a las cuales cree -que tiene derecho el contribuyente, y se declare que
no hay lugar al recargo o sanción del ciento por- c ie n to q u e .. le fue
impuesto, p o r estim arse que hubo inexaptitud en la respectiva decla
ración . ...........

Como hechos fundam entales de lá  dem anda, el actor expuso los si
guientes: ' ,

“ l 9 Mi representado pagó al señor Guillermo P iedrah ita  la suma de 
$ 1 . 000..Ó0 p o r concepto de intereses sobre un préstam o hecho á mi 
representado Aparicio Escobar Angel, po r la sum a de § 10.000.00. Aun
que estos intereses no fueron recibidos en el año gravable sino en uno 
dé los anteriores, fueron solicitados como deducción de la renta bruta," 
por no haberse contabilizado en el año en que se recib ieron;

“29--El - acreedor .jju illeymo P iedrah ita  denunció como ren ta  recib ida ■ 
en el año de 1937 los m encionados intereses, n c o b s ta n te —no-haberíos- 
recibido .en ese año, y po r no haber sido declarados en el año en que 
efectivamente le fueron pagados; ;

‘31-’ La A dm inistración de H acienda de Cundinam area le gravó al 
señor Guillermo P ied rah ita  como ren ta  recib ida en el año de 1937 los 
intereses de que se viene tra tando , y el señor P ied rah ita  pagó el impuesto 
correspondiente;

“4? Con esta actitud m i representado no incurrió  en inexactitud de la 
declaración, si se tiene en cuenta que los intereses declarados los pagó 
efectivamente, que denunció el pago en' el año de su contabilización, que 
el acreedor los recibió y que los declaró tam bién como renta en el 
mismo año en que el deudor p id ió  la deducción correspondiente;



“5? Én los libros de mi representado, que están debidam ente regis
trados en la Cámara de Comercio, están contabilizados los intereses de 
que se viene tra tando , y en la declaración correspondiente se designó 
el monto de lo pagado por , tal concepto, y el nom bre-y d irección  de la 
persona que recibió tales intereses; ..■ ,

“ 69 Pero, si de acuerdo con el .numeral 29. del articulo 21' de la Ley . 
78 de 1935, tales intereses no eran deducibles de la ren ta  de 1937, p q r. 
haberse pagado en un año diferente del grayable, la actitud de mi rep re- 
sentado al so licitar la deduc.ción correspondiente no, constituye, inexac
titud  en la declaración, sino a lo sumo una m ala in terp re tación  de l o 
que constituye deducción de la renta bruta en un año grayable. dado, y 
esta mala apreciación no está  sancionada por la ley ni¡pQr los reglam entos , 
con el 100% de recargo que se le ha impuesto, (artículo 125, Decreto, 
818 de 1936);

“79 Igualmente mi representado pagó en el año gravablq al señor 
Rafael Caballero la suma de $ 551.68 p o r concep to .de  sueldos como 
C ontador; en la declaración se indicó el nom bre del m encionado Con
tador y la suma recib ida p o r él;

'“8» En el año gravabje de 1937 mi 'representjjclo. era deudor de la - 
señora M argarita Escobar de P iedrahita, por la súm a dij.,$ ,3.433.6,5;

“9u Mi representado llevaba libros debidam ente registrados en la Cá
m ara de Comercio, y en tales libros figuraba,,el-crédito p ag ad o ,:y tiene 
por tanto derecho a que se le acepte .pomo deduc.ción. d,e su patrim onio;, 

“10. La señora M argarita E scobar.de P iedrahita, en su .declaración  de 
renta y patrim onio correspondiente al año grayable de, 1937, .declaró 
también el crédito de que se viene tra tando-a cargo, de mi representado, 
bajo la gravedad del juram ento, con lo cual se cumplió el requisito  exi
gido por el artículo 22 de la Ley 78 de 1935, puesto que tal declaración 
equivale a un certificado del acreedor sobre la existencia del crédito, 
con la circunstancia de que en la declaración de mi representado se 
expresa el nom bre y la d ire c c ió n , de la señora 'M argarita  Escobar de. 
P ied rah ita ,1 y la suma a que asciende el créditp correspondiente;

“12. Mi representado pagó, al Tesoro Nacional' por concepto de los 
impuestos que le fueron 'liqu idados para  el año gravable de 1937 y re
cargo de 100%, la suma dé $ 1:460.68.”

En derecho cita el dem andante estas disposiciones: artículo 12 de ,1a 
Ley 78 de 1935, artículo 89 de la Ley 130 de 1913 y artículo 116 del 
Decreto 818 <¡e 198(5.’

Aceptada la dem anda se dio al negocio la tram itación legal corres
pondiente, y con fecha 18 de octubre del año próxim o pasado el T ri
bunal profirió  sentencia de prim er grado, que resultó adversa, en .parte, 
a 'las  pretensiones del actor,.

De esta sentencia apelaron ambas partes, y el recurso se les concedió 
en auto de 14 de noviem bre de 1940. Llegado el asunto a esta corporación 
recibió la-tram itac ión  prop ia  de la ségunda instancia, por lo Cual es 
el caso de resolver en él fondo, ya qué no se observa causal alguna de 
nulidad que invalide lo actuado. A tal efecto se considera:

Como 16 afirm a el señor Fiscal', cuatro puntos fundam entales se dis
cuten en el presente juicio, a ,saber:

“19 Si es o nó deducible la cantidad de $ 1.000.00, declarados, por el 
dem andante como intereses pagados al señor Guillermo P ied rah ita ;

“29 Si es o nó deducible de la. renta bru ta  ,del contribuyente la p a r
tida de $ 551.68 pagada: al señor Rafael Caballero por concepto de 
sueldo como contador .de. los negocios del dem andante;

“39 Si es o nó deducible la partida de $ 3.435.65, correspondiente a 
una deuda a ¡favor,de Ií) señora M argarita-Escobar de Piedraihita, y 

“4? Si procede n nó en el presente-caso el: recargo del ciento por ciento 
por inexactitud cu la declaración.”



A ’ cada uno de dichos puntos se refiere a continuación el Consejo, 
en la .siguiente form a:

Primero.
De acuerdo con la declaración de renta y patrim onio de Aparicio Es

cobar Angel, correspondiente al año de 1937 (folio 1'6), en el capituló 
“Deducciones” figura la partida  de $ 1.000.00, como intereses pagados 
a Guillermo P iedrah ita .

Respecto a esa partida explica 'la  dem anda que tales intereses no fueron 
recibidos en el año gravable de 1937 sino en uno de los años anteriores, 
pero que se solicitó la deducción po r no haberse contabilizado la p a r
tida en el año en que fue pagada, y que, además, la A dm inistración de 
H acienda le gravó a Guillermo P iedrah ita  los m encionados intereses 
no obstante no haberlos recibido en ese año, agregándose finalmente 
que el impuesto correspondiente fue pagado .

La sola explicación de la dem anda basta, a. juicio del Consejo, para 
concluir que no es admisible la deducción im petrada, pues al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 2<> de la Ley 78 de 1935, num eral 2?, sola
mente es aceptable la deducción de los “intereses causados y pagados 
durante el año grayable por deudas a cargo del co n trib u y en te .. . . ”, con 
la sola excepción que establece la misma disposición, dentro de la cual 
nó está com prendido el dem andante. De Consiguiente, habiéndose decla
rado-una suma de-$-1- 000.00  po r intereses de~un crédito que,'según-los----
com probantes que obran en autos, fue cancelado con anterioridad  al año 
gravable de 1937, mal puede invocarse la deducción po r ese año de 1937.

Es de anotar que el crédito cuyos intereses fueron denunciados fue 
otorgado a favor de los señores P iedrah ita , Escobar & Cía. y no a favor 
de Guillermo P iedrah ita .

Segundo.
La p artida  de quinientos cincuenta y uno con sesenta y ocho 

($ 551.68) que se denunció como pagada a Rafael Caballero por con
cepto de sueldo como contador de los negocios del dem andante, no es 
apreciable como expensa o rd inaria  que deba deducirse conforme al 
artículo  2° de la Ley 78 de 1935, por estas razones: a) Porque entre las 
obligaciones del tu tor o curador, a más de la representación juríd ica  
del pupilo, está la de adm in istrar los bienes conforme al artículo 481 
del Código Civil; b) Porque de conform idad con el articulo 504 ibídem, 
el guardador está obligado a llevar cuenta fiel, exacta, y en cuanto fuere 
dable docum entada de todos los actos adm inistrativos día por día en 
lo que se refiere a su gestión; c) Porque al tenor del artículo 614 de la 
misma obra, el trabajo del guardador es rem unerado, y si los negocios 
que adm inistra son muy complejos, tiene derecho a que se le aumente 
la tasa legal. Así, pues, el trabajo que desempeñó el Contador es de cargo 
del guardador y no del pupilo . De lo contrario , éste quedaría obligado 
a un doble pago por el mismo concepto: uno al guardador por la adm i
n istración y otro al Contador, cuya función está inclu ida dentro del 
concepto de adm inistración, lo cual es in justo. ’De otro lado, la adm i
n istración  de los bienes del contribuyente en el presente caso es muy 
sencilla y no requiere el empleo de un Contador especial. En efecto, 
salvo tre in ta  y nueve acciones d e  la Energía E léctrica, todo el capital 
del pupilo está representado po r bienes raíces que el curador tiene 
a rrendados. P or tanto, su labor se reduce a perc ib ir el valor de los 
arrendam ientos y a darle al dinero  correspondiente las inversiones que 
según el Código Civil son funciones propias de los guardadores. Si para  
estos sim ples actos adm inistrativos se requ iriera  un contador, el guar
dador quedaría sin funciones p rácticam ente y los honorarios que’ le con
cede el Código Civil carecerían  de causa.



D istinto sería  el caso si el guardador explotara las haciendas del pupilo 
d irectam ente y tuviera que nom brar m ayordom os especiales o que el 
pupilo  tuv iera  negocios de comercio en grande escala y fuera necesario 
un contabilista o tenedor de libros.

Tercero.
Con relación a la partida  de $ 3.433.65, correspondiente a una deuda 

a favor de la señora M argaritá Escobar de P iedrah ita , el expediente 
arro ja  estos datos: que la declaración de renta y patrim onio  se hizo 
con observancia del requisito legal, consistente en sum inistrar el nom bre 
y la d irección del acreedor; que la p artida  figura en los libros del con
tribuyente; que en la declaración de renta y patrim onio de la señora 
Escobar de P iedrah ita  aparece el m encionado crédito, en el patrim onio 
de la declarante, y que dicho crédito se gravó con el impuesto respec
tivo. P o r lo tantó, no se ve la razón para  negar la deducción invocada por 
el contribuyente, toda vez que el impuesto se hace efectivo en la persona 
del acreedor que, como se dijo, denunció el crédito  al hacer su decla
ración, no resultando así ningún perjuicio en contra del Fisco Nacional.

Es evidente que nuestra legislación trib u ta ria  confiere al Jefe de 
Rentas facultad para  exigir comprobantes en determ inados casos, pero  
cuando se pide una deducción, como en el caso que se estudia, con 
observancia de los requisitos legales y dem ostrando que el crédito fue 
declarado p o r el, acreedor a quien se le im puso el gravamen correspon
diente, es innecesaria toda otra averiguación, po r inconducente. La 
facultad dicha se lim ita a exigir -los com probantes necesarios. Si la 
deducción de que se viene hablando fuera negada se llegaría al extremo 
de hacer- efectivo dos veces el mismo gravamen, gravando al acreedor, 
po r una parte , y negando al mismo tiempo la deducción correspondiente 
al deudor, por' la otra.

Cuarto.
P ara  el Consejo no hay duda de que en la declaración de Escobar 

Angel hay inexactitud, que aparece pálm aria en el expediente. En efecto, 
según dicha declaración (folio 16), se denuncia, para  efectos de obtener 
la deducción Correspondiente, la cantidad de $ 1.000.00 como pagada 
a Guillermo P iedrahita, por in tereses. Pero al hacer la Jefatura la ave
riguación del caso, descubrió que el crédito ,a cargo del contribuyente 
no fue constituido a favor de Guillermo P iedrah ita , como lo inform a la 
declaración de renta y patrim onio, sino a favor de los señores P iedra- 
hita, Escobar & Cía., y que dicho crédito se canceló en los libros del 
contribuyente con fechas 31 de marzo de 1935 y 30 de septiem bre del 
mismo año, y en  los libros de P iedrahita, Escobar & Cía., con fecha 19 
de junio de 1936. Luego el declarante dio un inform e que no es fiel, 
es decir, que su declaración es inexacta al inform ar sobre la existencia 
de un crédito  que aparece cancelado con an terioridad  al año gravable 
y que no fue constituido, como lo dice la misma declaración, a favor 
de Guillermo P iedrah ita .

F inalm ente, en lo relativo a la consideración de si la sanción legal, 
por inexactitud, es im ponible al in terd icto  Escobar Angel o al señor 
Guillermo Piedrahita, su curador, estima el Consejo que cumple impo^ 
nérsela al contribuyente y no a su curador, pues siendo éste su rep re
sentante legal (artículo 61 del Código Civil) obliga al pupilo como si 
hubiera obrado él mismo (artículo 1505 ib ídem ).

La tesis del Tribunal a quo es infundada, porque los artículos 
2346 y 2347 del Código Civil, en que se apoya, no son aplicables al p re 
sente negocio, en v irtud  de que aquí se tra ta  de actos ejecutados por* 
un curador a nombre de su pupilo, al paso que las disposiciones citadas 
en el fallo .de prim era instancia a actos ejecutados personalm ente por 
incapaces que están al cuidado de otras personas.



Es claro, como muy bien lo observa el señor Fiscal de la corpora
c ió n , ;q u e 'lá 1 le y 'lia  fijado’ la responsabilidad que incum be al curador 
p a r  los actos' de sü ; adm in istrac ión : Por lo tántd, si algún perjuicio 
rep o rta  para el interdicto Escobar Angel la inexactifiid en que incurrió  
su curador al hacer la declaración dé renta y patrim onio que motivó 
ia sanción im puesta por la Jefatura, la responsabilidad consiguiente 
es. cosa que .podrá, exigirse, pero que no es m ateria  de este, ju ic io . .
, En atención a: todo lo expuesto basta aquí, el Consejo de Estado, 

oído el concepto (fiscal, y adm inistrando justicia en nom bre de la 
Repúblioa de -Colombia y po r autoridad de la ley, ,

’ • •’ ■■ SENTENCIA: ” ’
lo. D eclárense nulas las Resoluciones núm eros 726 H, de 23 de junio 

de 193Í9, y 1619 H de 1939, únicam ente en ’:cuanto, pp r ellas se negó la 
deducción de la p a r t id a  de $ ,3,.435.65^ en el patrim onio gravable del 
contribuyente Aparicio Escobar Angel, por el año de Í937, correspon
diente a , la deuda a favor de la s e ñ o ra ‘M argarita Escobar de P iedra- 

’ h ita ; ■ ,
2o Niéganse; las otras peticiones de la demanda, y 

. 3'-’ En consecuencia dé lo resuelto en el punto prim ero, se dispone 
qué la liquidación revisada en este fallo quede así:

P a tr im o n io ,
- -^ a lo r  d&l-act ivo-declarado-. -. --.— —244-.-383^69 

Deducciones:
' Valor de acciones en sociedades anónim as . . $ 141.37 

Valor dé crédito a favor de la señora Marga
rita  Escobar dé P íédrab ita  . . . . . .  . .  . .  . .  3 .433.65 3.575.02

Patrim onio gravable . . .  ............................ .................. .... $ 240.808.67
Renta:
Renta bruta, declarada . . . . . . . . . .  . .  . . . . . . . . .  . .  ... 10.445.00
Deducciones: . , ' r  .
R eparaciones locativas 344.61
Impuesto predial . .  . . . ............. .. . . .. 960.10 _
H onorarios del curador ................ .., i .  ¡ .• . .  833.91
Seguros pagados . .......... 63.00 2.201.62
'Renta líquida . . .  .......... . . .  . . . .  . . . .  $ 8.243.38'
Exención personal . . . . .  . . . .  . . . . . . . .  .*V. . ; . . .  600.00
Liquidación: ■ , .
Renta gravable... :. ................................. .. . .  $ 7.643.38
Im puesto de patrim onio sobre $ 240:808.67...$ 744.05
Impuesto de renta sobre $ 7.643.38 ...........  . . 169.13

Suma . . . .  . . . .  . . . . . .  . . . . . . . .  $ 913.18
100% por inexactitud. (Ley 78 de 1935) . . . .  913.18

;Total . . . . . .  . . . . .  . . . . . . . .  ___  S 1.826.36
Como la diferencia entre, lo- pagado por el contribuyente y el valor 

del impuesto que se deja liquidado asciende a la cantidad dé $ 34.32, 
se ordena devolver esta última: cantidad al contribuyente Aparicio E s 
cobar Angel; . . .  i

En los anteriores términos, queda reform ado el fallo m ateria de la 
apelación. • . ■.

Cópiése, publíquése,'notifíquese y devuélvase'.
Tulio , Enrique- Tascón— Gpjizalo Gaitán— Antonio . Escobar Camargo.

. .Gustpvq Hernández .Rodríguez— Carlos R ivadeneira G.— Guillermo Peña
randa Arenas—Diógenes Sepúlveda Mejid— Luis É. Gcircía F., Secretario.



Promulgación de las ordenanzas ;
Consejero ponente, doctor 
GONZALO GAITAN

Hay leyes u ordenanzas que se refieren a los ciu
dadanos ,y que estos están obligados 1 a' obedecer y 
cumplir por virtud de la promulgación; hay otras, 
que se refieren a los poderes públicos, y para las 
cuales es innecesaria la promulgación. Cuando las 
Asambleas . Departamentales tengan la facultad de 
hacer nombramientos, se entenderá que pueden ejer
cer esa atribución desde la sanción de la ordenanza 
que dispone el nombramiento.

Consejo de Estado—Bogotá, veintisiete de junio de. m il novecientos
cuarenta y uno. n

El sefíor Fidel Murillo demandó ante el Tribunal Adm inistrativo de 
Ibagué la nulidad dé la Ordenanza número l 9 de 1940, expedida por la 
Asamblea D epartam ental del Tolima, po r medio de la cual ésa corpo
ración organizó el funcionam iento de la Secretaría de la misma, e hizo ' 
las peticiones siguientes: , •

“a) Que es nula y sin ningún valor la Ordenanza número l 9, de fecha
SO de abril de 1940, expedida por la Asamblea del Tolima, sancionada 
el 30 de abril del año en curso y prom ulgada en el Registro Oficial del 
Tolima, de fecha 8 de mayo de 1940, cuyo ejem plar debidam ente auten
ticado acompaño al presente escrito;

b) Que como consecuencia de la .declaración pedida en "el punto an te
rio r se condene a los señores D iputados que in tervin ieron con su voto 
a la expedición de 1a Ordenanza, y al señor Luis Alberto Bravo, Con
tralo r Departam ental, al pago y reintegro al Tesoro D epartam ental, de 
las sumas de dinero que hayan sido pagadas en virtud de lo dispuesto 
en la Ordenanza en re fe re n c ia .

Que en subsidio de lo anterior, se falle:
A_c) Que es nulo y sin ningún valor legal el parágrafó del artículo l 9 
de la Ordenanza citada anteriorm ente;.

d) Que son nulos y sin ningún valor legal los artículos 3? y 4? de la 
Ordenanza número l 9 de 1940, de fecha 30 de abril del año en curso, 
expedida por la Asamblea del Tolima en sus sesiones ordinarias, y

e) Que como resultado de la an terior declaración se condene a Ios- 
señores Diputados que in terv in ieron  con su voto a darle vida a. esta 
Ordenanza, al pago y reintegro al Tesoro del D epartam ento de las sumas 
que se hayan, pagado en v irtud  de lo dispuesto en la precitada Ordenanza 
a p a rtir  del 20 de abril de 1940 hasta el 7 de mayo del mismo año, por 
concepto de asignaciones diarias como dice la Ordenanza, al personal 
de la Secretaría de la Asamblea. Y que, la misma declaración se haga 
en cuanto al pago y reintegro de la suma indebidam ente pagada y en 
proporción igual a la que corresponda a los D iputados en relación con 
la persona del señor Luis Alberto Bravo, Contralor D epartam ental/’



Fundó su dem anda en los artículos I j G ,  9, 52 y 57 de la Constitución 
N acional; 6, 26, 27, 28, 30, ,32, 1740,'1741, 1746, 2313 y 640 del Código 
Civil; 89 de la Ley 153 de 1887, 328, 109, 120, 42 y 5? del Código de 
Régimen Político y M unicipal. Especialm ente consideró como artículos 
violados por la Ordenanza los artículos 109 y 110 del Código Político y 
M unicipal.

El actor ejercitó la acción pública.
Agotada la tram itacióp de la p rim era instancia, el T ribunal Admi

n istrativo  de Ibagué, de acuerdo con su Fiscal, negó todas las peticiones 
de la dem anda en sentencia fechada el prim ero de octubre retropróxim o.

De este fallo  apeló el actor, y  concedido el recurso vinieron los autos- 
ai Consejo.

Surtida la tram itación de segunda instanciá, se procede a fa llar1.
La Ordenanza acusada es del tenor siguiente:
“Artículo 19 La Secretaría de la Asamblea funcionará bajo la d irec

ción y responsabilidad del Secretario P rincipal y con el personal y' asig
naciones d iarias que se expresan en seguida:

“Un Secretario P rincipal, con sueldo igual a las dietas de los Dipu
tados, en 40 d í a s .................................................................................$ 600.00

“Un Secretario Auxiliár, con $ 10.00, diarios, en 40 días . .  400.00 
“Un D irector de Anales, con $ 7.00 diarios, en 40 días . . . .  280.00 
“ Un Secretario de la Comisión de Presupuestos, con $ 6.00

diarios, en 40 días . . .  . . .  ....................., ------------i--------------- 240 . 00
— “Seis Oficiales Mayores, con $ 5.00 diarios cada uno, en 40
d í a s .......................  . . . .  ............................................................... . . . .  1.200  .00

“Un Jelfe de Personal, encargado de la Proveeduría, A rchi
vo, Biblioteca y distribución de Anales, con $ 4.00 diarios,
en 40 d í a s ................................................................................................ '. 160.00

“Un Relator, con $ 5.00 diarios, en 40 días .............................  200.00-
“Siete Oficiales prim eros, con $ 3.50 diarios cada uno, en

40 días . '......... ................................................ ................................ .. . . .  980.00
“Siete Oficiales segundos, a $ 3.00 diarios cada uno, en

40 días . . ..................................................... ..............................................  840.00
“Seis Mecanógrafos, a $ 2.50 diarios cada uno, en 40 d ías. 600.00 
“Trece Escribientes, a $ 2.00 diarios cada uno, en 40 d ía s . 1.040.00

- “Ocho Carteros, a $ 1.50 diarios cada uno, en 40 dias . . . .  480.00 
“Un B arrendero, con ? 0.50 diarios, en 40 días ’...................  ' 20.00

“S u m a . . ................... i'. ••......................................$ 7.040.00

“P arágrafo . La 'Comisión de la Mesa podrá designar, s i lo considera 
necesario, empleados supernum erarios con asignaciones no m ayores de 
$ 2 .0 0  diarios para  cada uno y sin que el gasto diario que ocasionen 
tales empleados supernum erarios pueda exceder de doce pesos. ($ 12.00).

“Articuló 2° Al te rm in ar las sesiones de la Asamblea en el presente 
año y en los sucesivos, quedarán en ejercicio de sus funciones, por el 
térm ino de un mes, p ara  el arreglo del archivo, publicación y distri- 

. bución de Anales, form ación de índices e inventarios y demás trabajos 
que queden pendientes, con- las asignaciones fijadas en la presente Orde
nanza, aquellos empleados que sean estrictam ente necesarios, los cuales 
designará la Comisión de la Mesa.

“Artículo 3« El personal nom brado de acuerdo con la presente O rde
nanza, devengará sueldos a p a r tir  del 20 de los corrientes-, fecha desde 
la cual está prestando sus servicios.

“Artículo 41? Esta Ordenanza reg irá  desde su sanción.”
Los cargos que se hacen contra la Ordenanza acusada son los siguien

tes, que se estudiarán  po r separado:



Prim ero . Que la Ordenanza núm ero 19 de 1940 no expresa qué dispo
siciones anteriores deroga o reform a, omisión ésta que la hace contraria  
al articulo 42 del Código de Régimen Político y M unicipal, que en su 
inciso final dispone: “Los proyectos que tiendan a derogar o reformar- 
disposiciones de leyes anteriores deberán contener la disposición o d is
posiciones especiales que expresen de una m anera clara cuáles son los 
textos que se reform an o derogan.” Este artículo, que se refiere a los 
proyectos de ley, se hace extensivo a las ordenanzas por v irtud, de lo 
dispuesto en el articulo 120 ibídem .

Segundo. Que la Ordenanza acusada se hizo reg ir antes de ser p ro 
m ulgada. ,

T e rce ro . Que el artículo  39 de la Ordenanza decretó el pago de sueldos 
desde el 20 de abril de 1940,'dándole efecto re troactivo .

Cuarto. Que el artículo  4° dispuso que la O rdenanza regiría  desde su 
sanción y no desde su prom ulgación, que es lo legal.

Quinto. Que el parágrafo  del artículo 1’ adolece de los mismos vicios 
que el texto íntegro de la Ordenanza.

Solicita, tam bién; el dem andante, que los D iputados que concurrieron 
a la expedición de la Ordenanza y el Contralor D epartam ental rein tegren 
el valor de*lo pagado indebidam ente po r virtud del acto acusado.

** *
Es verdad como lo afirm a el actor que el artículo 42 del Código Político' 

y M unicipal establece que los proyectos que tiendan  a re ío rm ar o derogar 
disposiciones de leyes anteriores, deberán contener la disposición o 
disposiciones especiales que expresen de una m anera clara cuáles son 
los textos que se reform an o derogan, y es tam bién verdad que esta 
disposición es aplicable a las'ordenanzas de conform idad con el artículo 
120 de la misma obra, pero en repetidas ocasiones ha  dicho esta corpo
ración. que la sim ple circunstancia de om itir o no hacer referencia a las 
disposiciones anteriores que se derogan o reform an no vicia de nulidad 
la ley o la ordenanza, y tanto es así que el artículo  71 del Código Civil 
contem pla el caso de la derogación tác ita . “Es tácita , — dice el inciso 3? 
de 'dicho artículo—, cuando la nueva ley contiene disposiciones que no 
pueden conciliarse con las de la ley anterior.” Del propio  modo el artículo- 
39 de la Ley 153 de 1887 dice: “Estímase insubsistente una disposición' 
legal po r declaración expresa del legislador, o po r incom patib ilidad con 
disposiciones especiales posteriores, o por ex istir una ley nueva que 
regule íntegram ente la m ateria a que la anterior disposición se refería,” 
y el artículo 59 de la Ley 57 de 1887, en su o rd inal 29 ind ica  que las 
disposiciones del Código Civil tienen prelación sobre las de los otros 
Códigos. Es evidente que si el legislador hubiera considerado nula una 
ley u ordenanza p o r la sim ple omisión de c itar las disposiciones ante
riores que deroga o reform a carecerían de objeto y de explicación p rác
tica  los artículos a que se ha hecho referencia. Y conforme a un cono
cido princip io  de herm enéutica se supone que el legislador no da reglas- 
inútiles. De otro lado, el inciso final del artículo 42 se refiere a los 
proyectos que tiendan a  reform ar o derogar disposiciones de leyes ante
riores, y en el caso de autos, la Ordenanza acusada no va precisam ente 
a' derogar otras an terio res sino a fijar' las asignaciones de los empleados 
subalternos de la Asam blea. En otros térm inos, las disposiciones de los 
artículos 42 y 120 del Código Político y M unicipal (que ra ra  vez se 
cumplen) no pertenecen  a la esencia de la ley, y sólo buscan el orden 
en la legislación, la facilidad para  la consulta de leyes y ordenanzas, y 
tienden a evitar disputas sobre si determ inada disposición está refor
mada o derogada o nó . Es, pues, conveniente d ar cum plim iento a los 
citados artículos 42 y 120, pero su inobservancia no invalida la ley o la 
o rdenanza .



. . . . . . .  • ■ ,  : ' i , .  *  i *

Cuanto, a que la Ordenanza es nula por haberse diclib én su artículo 
49 que ella regiría  desde su sanción, y no tre in ta  días después de su ’publi-

"cación-en-elrrperiód ico  oficial como lo precep túa1 el artículo lOO^de^la--------
Ley 4^ de 1913, cabe-hacer una distinción sustancial, a: saber: hay leyes 
u ordenanzas que se •refieren a los ciudadanos, y que ésfos están obli
gados, a -obedecer-y  Cumplir por v irtud  de la prom ulgación o conoci
miento que se les da de las leyes, ordenanzas o acuerdos, pero hay otras 
que se refieren  a-los poderes públicos y para  los cuáles es innecesaria 
la prom ulgación. La Ordenanza de que tra ta  este juicio pertenece a la 
segunda categoría. En ella sé dispuso que los empleados de Secretaría 
devengarían determ inadas asignaciones, y- la prom ulgación caréce de 
objeto para  los Diputados que deben inc lu ir la partida  en el Presupuesto 
y para  el Gobernador que debe in terven ir en la sanción de la Ordenanza.
Ya el Consejo ha dicho- que cuando el Congreso o cualquiera de sus 
Cámaras o las Asambleas Departam entales tengan por ley o po r orde
nanza la facultad de hacer nom bram ientos, se entenderá que tales enti
dades : pueden ejercer esa atribución desde la sanción de la ley o de la 
ordenanza que dispone el nom bram iento.

De lo an terior se concluye que es inválido el cargo que se estudia.
*

Respecto d é /lá  nulidad del parágrafo del artículo l?, se observa: de 
acuerdo con los. ordinales 16 y 25 del.artícu lo  97 de la Ley 4^ de 1913, 
a  las Asambleas corresponde crear los. empleos para  el servicio depar
tam ental y fijar l^ s .respectivas, asignaciones. Esta facultad es privativa 
de .esas corporaciones, pero es en ten d id o , que las Asambleas no hacen 
la provisión de los empleos que crean, ni aún de aquellos que deban 
p resta r sus servicios durante el tiem po de; sus sesiones. Esta provisión 
es cosa del régim en in terno  de la corporación y la Comisión de la Mesa, 
en la m ism a.form a en. que lo hacen las Cámaras Legislativas, es la que 
hace la pr.oyisión de los cargos p ara  el servicio de S ecretaría. Es ésta 
una cuestión pu ram ente , reglam entaria y que se ejercita en consonancia 

. con las facultades concedidas por el o rdinal 34 del articulo 97 del Código 
Político, y M unicipal y por el artículo 1° de ,la  Ley 111 de 1913, que 
autorizan a las Asambleas.. para  darse los reglamentos en orden a la 
organización de los trabajos.de  la corporación .

Es verdad que algunas Asambleas abusan de la facultad de crear em
pleos p ara  su servicio, pero esta facultad está concedida po r la Cons
titución y no puede ser cercenada po r la ley. En el caso de autos no 
aparece violación alguna p o r haberse dejado a la Comisión de la Mesa 
la facultad de proveer unos pocos empleados supernum erarios, .cuando 
la misma Asamblea fijó el lím ite de las asignaciones e im plícitam ente 
el núm ero de empleados cuando dijo que en todo caso el gasto diario  no 
podía exceder de doce pesos (.$ 12.00). Tampoco resulta ilegal el a r
tículo 29. de la Ordenanza acusada, en cuanto se deja facultad a la 
Comisión d e . la Mesa para  designar el núm ero de empleados que se 
estim en necesarios para  ordenar las publicaciones, d istribución de Ana
les,. form ación de índices, e inventarios, etc., etc., en el mes siguiente a 
la clausura de la Asamblea. Es ésta una costumbre im puesta po r la nece
sidad de com pletar los trabajos que queden pendientes.

, . * .  . ;

Finalm ente, el artículo 3? dispuso que el personal nom brado: deven
garía Sueldos á p a r tir  del 20 de abril de 1940, fecha desdé la .cual pres
taba sus servicios. Se objeta que con esta m edida se d a  efecto re tro 
activo a la Ordenanza, mas no es. así, porque lo que se hizo fue reco-
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nocer una' rem uneración por servicios prestados, que es cosa diferente, 
y p a ra  la cual la le y  autoriza plenam ente a las Asambleas.

Por las razones expuestas, y oído el concepto del señor Fiscal, el Con
sejo de Estado, adm inistrando justicia en nom bre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, confirm a  en todas sus partes la 
sentencia apelada de que se ha hecho m érito en este fallo.

Publiquese, cópiese, notifíquese y. devuélvase.
Tulio Enrique Tascón— Gonzalo G aiián-^Antonio Escobar Camargo. 

Gustavo' H ernández Rodríguez^—Guillermo Peñaranda Arenas— Carlos Ri- 
vadeneim  G — Diógenes .Sepúlveda Mejia— Luis E. García V., Secretario.



Industria ganadera
Consejero ponente, doctor 
GUSTAVO HERNANDEZ RODRIGUEZ

La deducción ordenada por el ordinal primero del 
inciso segundo del artículo 27 de la Ley 224 de 193S 
es únicamente el costo del ganado vendido durante 
el año gravable, nó el de todo el ganado comprado
o existente al fin del mismo afio. El Decreto número 
1220 de 1939, que concreta esta interpretación, no 
viola por este aspecto la norma que reglamenta. La 
deducción ordenada por el ordinal segundo del mis
mo precepto es la de las expensas y gastos ordina
rios causados por todos los ganados: comprados, en 
existencia, criados, levantados o vendidos. Al limitar 
la deducción únicamente a los gastos ocasionados por 
los ganados vendidos, el Decreto 1220, al invertir los.

„ términos de la ley reglamentada, va contra el man
dato constitucional, que señala al reglamento su ór
bita, dentro de la cual puede moverse para asegurar- 
el cumplimiento de la ley.

Consejo de Estado—Bogotá, abril diez y  seis de m il novecientos cuarenta
y uno.

El doctor Diógenes A rrieta A rrieta, como apoderado del señor Marco 
A. P ineda, vecino de M ontería, ante el T ribunal A dm inistrativo de Gar^ - 
tagena presentó demanda, .cuyo contenido en la parte petitoria , es el 
siguiente:

“ 1'-’ Que se decláre nula, por ser abiertam ente violatoria del artículo- 
27 de la Ley 224 de 1938, la Resolución núm ero R 486 H, de 27 de marzo 
del presente año, dictada por la Jefatura de Rentas e Im puestos Nacio
nales del M inisterio de H acienda y Crédito Público, por medio de la cual 
fue confirm ada la liquidación hecha por la A dm inistración de Hacienda 
Nacional de Cartagena de los im puestos sobre la renta, patrim onio  y 
exceso de utilidades, con que ha sido gravado m i poderdante en el año 
de 1938. La nulidad  que p ido  es parc ia l y debe lim itarse, en el renglón
o capítulo de Renta, ram o de Ganadería, a las partidas de $ 10.130.12 y 
$ 2.558.42, que bajo el título de Operaciones ind ican  los dos renglones, 
que la oficina liqu idadora dedujo indebida e ilegalmente del p recio  total 
de los ganados vendidos. La prim era  p artida  la dedujo la A dm inistra
ción de H acienda de Cartagena1 a título de costo de los ganados vendidos, 
cuando la ley m anda que se deduzca el costo de los ganados comprados. 
Debe, pues, ser reem plazada con la p á rtid a  de $ 16.629.00, que es el 
costo de estos últim os. La segunda p a rtid a  fue deducida a títu lo  de 
Proporción de gastos ordinarios, aceptables, cuando la ley m anda que 
se deduzcan, no una  parte , como lo hizo la liquidación, sino ‘todas las 
expensas y gastos ordinarios, pagados duran te el año, que el m anejo del 
negocio exija p ara  la producción de la utilidad, de conform idad con lo- 
estatuido en el num eral 1? del artículo 29 de la Ley 78 de 1935.’ Debe,.



pues, ser reem plazada esa partidal con la de $ 6.618.31, que es el monto 
to tal de todos los gastos y expensas aludidos. Consecuencialm ente, pido 
que se elimine de la liquidación la partida  de $ 9.056.79, que bajo el 
nombre de Utilidad en ganadería cerró la cuenta form ada por la Admi
nistración de H acienda N acional de Cartagena, p o r no haber, tenido mi 
poderdante, conforme a la ley, renta alguna gravable procedente, como 
lo expresa la liquidación objetada, del negocio de ganadería, pues siendo 
asi que las dos partidas de $ 16.629.00 (costo de los ganados comprados) 
y $ 6.618.31 (total de gastos y expensas pagados en el manejo del ne
gocio) cubren con exceso el m onto total de los ganados vendidos, Ja

• am bicionada ren ta  gravable denom inada Utilidad en ganadería ha des
aparecido y no puede ser objeto de tribu tación .

“Asimismo, y como consecuencia obligada de la petición hecha en el 
punto anterior, el T ribunal debe —si accede a otorgar la petición p rece
dente— corregir el e rro r que en form a com pensatoria de la violación 
de la ley, que le sirvió de fundam ento a la liquidación aludida, consagró 
en el renglón o capitulo de Patrim onio  al deducir de la can tidad  de

23.190.00, denunciada p o r mi m andante como precio de sus semo
vientes, la de $ 4 .059.89, con el título de Gastos rechazados del ganado 
no. vencido, pues como es fácil apreciarlo  a simple vista y sin esfuerzo 
alguno, ni la ley autoriza en form a alguna esa compensación, ni ella es 
equitativa, ni justificada en form a alguna. Esa cantidad hace parte  in 
objetable de los gastos ocasionados por el manejo del negocio y el liqui
dador la rechazó, — como se ve, asi confesado con franqueza—  como 
gasto, para  luégo com putarla como deuda a cargo del patrim onio, lo que 
es inaudito por lo caprichoso y a rb itra rio .

“2? Que asimismo —y como consecuencia necesaria de la inexistencia 
de renta liquida gravable en el ram o o negocio de ganadería— por no 
haber tenido mi poderdante utilidad alguna en ese ramo conform e al 
articulo 27 de la Ley 224 de 1938, se declare nula la resolución acusada, 
en el sentido de suprim ir de la liquidación m encionada el renglón deno
minado Exceso de utilidades y  el gravamen de ¡jí 755.48, con que ha sido 
afectado mi poderdante .

“Si no hubo ganancias o utilidades gravables, mal ha podido haber 
exceso de utilidades. El tal exceso  es obra de la caprichosa liquidación, 
hecha én la A dm inistración de Hacienda Nacional de esta ciudad de 
Cartagena y aprobada con argumentos demasiado sofísticos y ayunos 
de toda base legal, por. la Jefatura de Rentas de Bogotá.

“311 Que, finalmente, y en acatam iento a lo dispuesto en las Leyes 78 
de 1935 y 80 del mismo año, se restablezca ‘el derecho violado’ de mi 
poderdante, ordenando que por la Adm inistración de Hacienda Nacional 
de esta ciudad de Cartagena, y con im putación a Rentas se devuelva 
a mi poderdante Marcos Pineda G. la cantidad de un m il cincuenta y  
cinco pesos con nueve centavos ($ 1.055.09) moneda legal colombiana, 
que se le exigió y tuvo que pagar indebidam ente de más por concepto 
de una tributación que ha sido liquidada en form a ostensiblem ente ile
gal y, por consiguiente, a rb itra ria ; cantidad ésta que representa la 
diferencia entre la cantidad de ciento cuarenta y siete pesos con setenta 
y seis (.$ 147.76) centavos, que realm ente debió pagar mi poderdante po r 
tributación de patrim onio  y por el capítulo llamado en la liquidación 
Otras rentas, y la de un m il doscientos dos pesos con ochenta y cinco  
centavos ($ 1 .202.85), que indebidam ente se le exigió y mi poderdante 
tuvo que pagar.”

La demanda trae amplios razonam ientos, que se transcriben en seguida, 
para  precisar los térm inos del debate 'ju ríd ico :

“iComo es fácil observarlo, el pleito que va a resolver el T ribunal es 
exclusivamente un  tem a de puro  derecho. Las cifras denunciadas por 
el contribuyente Marcos A. P ineda G. no han sido rechazadas ni por



inexactitud dolosa''n i por mei’ós err'ores aritméticos! Sustentando su re 
clamo ante lá 'Je fa tu ra  de Rentas, el doctor Rodríguez iDiago, apoderado 
del señor P ineda ,'d ijo  ésto, que copio y acojo sin reservas:'.

--------- ‘Un factor que contribuye a sim plificar él estudio- de e s te c e -
clamo y a facilitar su justa resolución' es éste: el de la veracidad 
de las cifras dadas por mi poderdante en su declaración de renta 
y patrim onio . La Adm inistración dé Hacienda dé Cartagena ha 
aceptado, como no podía menos de hacerlo asi, so pena d e  incu 
r r ir  en arb itrariedad , los datos numéricos sum inistrados por el 
contribuyente, tomados de sus lib ro s ., Esas cifras, aceptadas sin 
reparos p o r 'íá  oficina i’écaucLadora, sobre algunas de las, cuales 

. se p id ieron y se dieron oportunam ente las debidas explicaciones, 
cambian fundam entalm ente sus resultados, según sea que sobre 
ellas obre él mecanismo aritm ético señalado en la ley o que se 
prescinda dé ese mecanismo.’

“Exactam ente. Eso es lo que ha sucedido: que la A dm inistración de 
Hacienda Nacional de esta ciudad, prim ero, y la Jefatura de Rentas del 
Ministerio de Hacienda,, después, pusieron a funcionar un m ecanism o,' 
jurídico' distinto del ordenado por el artículo 27 de- la Ley 224 de 1938 
y le hicieron decir a los números dados por el contribuyente una cosa 
fundam entalm ente distinta de la que habrían  expresado conforme a la

_regla de sustracción o deducción que ese . articulo ..consagra. y__.esto .es.
precisam ente lo que va a ver él T ribunal en el p ropio  cuerpo de la 
Resolución acusada, dem ostrado en . form a demasiado gráfica e irreb a 
tiblem ente convincente en la ‘m ortal doble colum na’ que la Jefatura  de

- Rentas reprodujo, pero que.no pudo reb a tir1 con argumento alguno serio.
“Donde la ley dijo, que á los ganaderos habrá que hacerles, del m onto 

de sus utilidades, u n a  deducción dé los ganados comprados, la Admi
nistración de H acienda de esta ciudad hizo esa deducción del costo de 
los ganados vendidos. Y donde la ley ordenó que se h iciera  tam bién una 
deducción de todos los gastos y expensas ocasionados, por el ‘manejo del 
negocio’ y no de una parte  del negocio, la liquidación, lim itó esa. resta 
a una porción m ínim a "de tales gastos y, expensas, o sea a los. ocasionados 
proporcionalm ente por las reses vendidas. ------- —  ---- ---------

“La Jefatura de Rentas intentó defender el caprichoso m ecanism o del 
Decreto reglam entario con una réplica demasiado audaz y tanto más 
desfachatada cuanto más desprovista de fuerza legal. Voy a copiar los 
térm inos de esa réplica para  que el T ribunal' vea cómo es que se va 
abriendo paso en tre  los funcionarios recaudadores —y entre éstos in 
cluyo como de m ayor autoridad a los encargados de ‘reb a tir’ los recla
mos de los contribuyentes— la p rác tica  de las ideas totalitarias, tan 
abominables y tan funestas. Dice así la réplica de la Jefatura de Rentas:

. ‘Y se equivoca tam bién el doctor Rodríguez Diago, porque si se 
hubiera tomado tam bién .el tiem po necesario .para exam inar —más 
que literalmente, en su fondo-— los procedim ientos consagrados 
en la Ley 224, en su Decreto reglam entario y en el artículo 85 del 
Decreto 818 dé 1936, hubiera podido darse cuenta de cuál de 
ellos oontem pla; más de cerca la justicia im positiva, cuál de ellos 
se compadece más para los ganaderos con más claros térm inos • 
de equidad.’

“Curioso modo de justificar el m enosprecio de la ley. Para  la Jefatura 
de Rentas, el apoderado que en Bogotá; tuvo el señor P ineda se equivocó 
al exhibir en la doble columna la sordidez fiscal porque a juicio de esa 
Jefatura los procedim ientos de liquidación fijados en la Ley 224 son 
menos técnicos," .menos- 'justos, menos equitativos que los establecidos 
en los decretos reglam entarios. La Jefatura no intentó siquiera — qué 
iba a in ten tar—  la dem ostración de que entre la ley y el decreto no



existe la más leve discrepación; ni, menos aún, que el apabullante con
traste que se exhibe en la doble columna sea fru to  de una copia equi
vocada. Nada de esos intentos tuvo la Jefatura de R entas. Por el- con
trario , ella reconoce que si el doctor Rodríguez Diago hubiera tenido 
tiem po p a ra  exam inar en su fondo  y no en el m ero texto de la ley y de 
los decretos la divergencia, que hay entre el procedim iento contable de 
la una y el de los otros, hubiera podido - darse cuenta de la diferencia, 
favorable a los ganaderos, que los reglam entos del Gobierno ofrecen 
en contra del sistem a impositivo señalado p o r el legislador. Que es 
precisam ente la consagración del régimen absolutista, con que aún 
sueñan algunos altos funcionarios del orden fiscal, para quienes el Go
bierno ha  de ser la suma y compendio..de todos los poderes terrenales, 
y a cuya avasalladora autoridad es. preciso subord inar las normas que 
en los regím enes dem ocráticos el pueblo se señala a sí mismo por medio 
del Parlam ento . Tanto vale, traducido a buen rom ance, la réplica dada 
en la Resolución expedida por la Jefatura de Rentas, como si hubiera 
dicho: ‘Es cierto que la Ley 224 dijo una cosa y el decreto reglam en
tario dijo otra muy distin ta; pero el procedim iento consagrado en éste 
contempla más de cerca la justicia impositiva, se compadece más con 
la Índole del negocio, tiene para los ganaderos más claros térm inos de 
equidad.’

“'Como es fácil observarlo, en el paso (sic) copiado de la Resolución 
acusada está el meollo, ei alma misma,' del tema discutido ayer y objeto 
hoy del estudio que el Tribunal habrá de hace r. Resulta que la ley 
consagró en favor de los ganaderos dos especiales deducciones, esto es, 
dos renglones de, resta o sustracción ‘del total de ingresos obtenidos 
durante el año por venta de ganados.’ Esas dos deducciones, son: ‘El 
costo de los ganados comprados para la venta’ y ‘todas las expensas y 
gastos ordinarios pagados durante el año que el manejo del negocio 
exija <p*ra la producción de la utilidad, de conform idad con lo esta
tuido por el num eral 1? del articulo 2° de la Ley 78 de 1935.’ Y, contra
riam ente a lo dispuesto en la Ley 224, el Decreto reglam entario sustituyó 
el m andato legal así: lo deducible no es el costo de los ganados compra
dos, sino el de los ganados vendidos; y  no son to d a s ‘las expensas y los 
gastos causados en el manejo del negocio, sino una parte proporciona] 
de esas expensas y de esos gastos, o sean los invertidos en una parte 
de ese mismo negocio, cual es la correspondiente a] núm ero de reses 
vendidas.

“Para la Jefatura de Rentas estas deducciones, así recortadas, son más 
técnicas, más científicas, más justas y más equitativas, que las señaladas 
tan expresa y tan categóricam ente por el artículo 27 de la Ley 224; la 
Jefatura de Rentas prefirió  aplicar las prim eras y no las últim as. Eso 
se llama justicia, ese es un .tributo rendido con calor y entusiasmmo al. 
régim en republicano y democrático que im pera en Colombia. Eso se 
llama corregir, enm endar y abolir errores y deficiencias técnicas de 
una ley por medio de un d ecre to . Eso es perfeccionar el régim en trib u 
ta rio  para  hacerlo envidiable a los ganaderos, porque tiene para ellos 
más claros térm inos de equidad:

“Por otra parte, la Jefatura de Rentas defiende su-punto  de vista en 
la siguiente form a;

‘Se equivoca el doctor Rodríguez Diago cuándo afirm a que para 
la elaboración del Decreto' 1220 de 1939, reglam entario  dé la Lev 
224 de 1938, jugó como factor preponderan te  o siquiera se estimó 
lo que él denom ina la “codicia fiscal.” Y se equivoca porque p re
cisam ente en la circular en que este Despacho dio las correspon
dientes instrucciones a las oficinas de H acienda de la República' 
p a ra  la aplicación del Decreto en referencia, se d ijo : “Debo in 
s istir en m anifestar a los funcionarios de H acienda que el Gobierno



Nacional no desea en ningún caso y por ningún motivo obligar 
a los ciudadanos a sufragar tributos m ayores a los que de acuerdo 
con su verdadera y real capacidad económ ica están obligados a 

----------- pagar.” No solamente eutonces, sino a través de todas sus actua
ciones, tanto la Jefatura como las autoridades todas de la Repú
blica han  sostenido ahincadam ente este c rite rio . Y se equivoca 
tam bién el doctor Rodríguez Diago porque, si se hubiera tomado 
el tiem po necesario para  exam inar — más que literalm ante, en su 
■fondo— los procedim ientos consagrados en la Ley 224, en su 
Decreto reglam entario y en el articuló 85 del Decreto 818 de
1936, hubiera podido darse cuenta de cuál de ellos contempla 
más de cerca la justicia im positiva, cuál de ellos se compadece 
más con la índole del negocio, cuál de ellos tiene para  los gana
deros más claros térm inos de equidad . Este perfeccionam iento 
ha sido fru to  de estudios detenidos .sobre las capacidades de los 
contribuyentes y las posibilidades y desarrollo de la industria, 
pero  en ningún caso ha sido producto  de un criterio  m eram ente 
fisca l.
, ‘¿H ubiera querido el doctor Rodríguez Diago que a su poder
dante se le hubiera com putado como renta el adelanto de los ga
nados que no vendió, renta que p o r lo tanto no se había tampoco 
realizado? Evidentem ente que no; y si aquello hubiere sucedido, 
h ábria  reclam ado ante la Jefatura invocando la justicia de la dis
posición que ahora im pugna.’

“Él doctor Rodríguez Diago no concibe cómo se va a gravar una renta 
que no se ha realizado; sí puede en cambio -^-y ahora lo hace— solicitar 
deducción de unos gastos que de acuerdo coii la ley que él subraya 
fragm entariam ente en su doble columna, no corresponden a los pagados 
durante el año ‘p ara  la producción .de la u tilidad .’ Porque la mís^ia dis
posición que invoca dice al señor apoderado qüe si los gastos liechos 
en el ganado no vendido deben descontarse de la ren ta  obtenida, es 
indudable que la utilidad realizada en los mismos tam bién debe incor
porarse dentro de los ingresos gravables. En efecto: usando el sistem a 

~de la doble colum na y  subrayando como hubiera debido hacerse para 
evitar confusiones, se tiene:

Subraya él doctor Rodríguez D.:
‘Del total de ingresos obtenidos 

d u ran te .e l año por ventas de ga
nados, podrán (los ganaderos) de
d u c ir ......... 2'.’ Todas las expensas
y gastos ordinarios pagados du
rante el año, que el manejo del 
negocio exija, p ara  la producción 
de la u t i l id a d .. . . ’

“De tal m anera, pues, que los gastos que én el presenté caso y en el 
de todos los ganaderos, se han hecho necesarios para  la producción de 
la utilidad, son los efectuados en los ganados vendidos, pues en los otros 
no se ha realizado la u tilidad de que se tra ta , por lo menos en cuanto 
al impuesto se refiere . Además, existe un p rincip io  de legislación im po
sitiva, tam bién consagrado en la colombiana, que prescribe que los 
gastos deducibles de la renta obtenida deben ser solamente aquellos 
efectuados en la producción de la utilidad gravable, pues de otro modo 
no  sólo se afectaría  la ren ta  del año correspondiente sino tam bién la 
de los subsiguientes.

“No ha existido, pues, la violación de la ley de que tra ta  el apode
rad o . Ha habido in terp retación  y  reglam entación de ella, una y otra

Subraya la Jefatura:
‘Del total de ingresos obtenidos 

durante el año' por ventas de ga
nados, podrán  (los ganaderos) de
d u c ir ......... 2» Todas las expensas
y gastos ordinarios pagados, du
rante el año, que el manejo del 
negocio exija, para la producción  
de la u t i l id a d . . . . ’



acordes con los principios generales de la tribu tación  y con el espíritu  
de, la  ley m ism a.

“Objeta tam bién el doctor Rodríguez Diago la liquidación de prim era 
in stancia  porque, dice, la ley acepta como deducción de la ren ta  el 
costo total de 'lo s ganados comprados p ara  la venta y no el costo de los 
vendidos, como lo estatuye el D ecreto.

“Para  dem ostrar lo ilógico de la conclusión anterior, basta aclarar al 
doctor Rodríguez Diago los fines que se persiguen con la operación a ' 
que se refiere, que son los siguientes: si del p recio  de venta de los ga
nados se resta el precio de 'posto, la diferencia será u tilidad bru ta  en 
ventas. Si un contribuyente vende 484 reses por $ 21.745.33, y las 
com pró en $ 10.132.12, la diferencia, sin necesidad de ser experto m a
temático,. representa utilidad bru ta  en ventas. Es lo que se ha hecho 
en el Decreto qué en opinión del apoderado es ilegal, porque no usa los 
mismos térm inos de la disposición que reg lam enta.

“Pero  es m ás. Si, como es innegable, ,1a d iferencia entre el valor de 
costo y , el valor de venta representa u tilidad , ¿es posible que el legis
lador que actuó en la expedición de la Ley 224 de 1938 hubiera querido 
establecer una exención a favor de la industria  ganadera? La respuesta 
tiene que ser negativa. Sin embargó, a o tra 'conclusión  se llegaría apli
cando el procedim iento que explica el apoderado en su alegato, y 'según  
el cual si el señor N. N. vende 484 reses y duran te el mismo año com pra 
700, el señor N. N. no ha realizado ninguna utilidad en la venta. Es
decir, que se perm itiría  que la r e n ta ----capitalizada en la inversión—
no sufriera  gravamen sin estar ex en ta . Y esta si es ‘una violación de 
la ley.’

“¿Cuál es entonces lá contradicción que anota el señor apoderado 
e n t r e la  Ley 224 y su Decreto reglam entario? Ninguna, si no es la simple 
d iferencia entre los términos usados por una y otro. Se hizo a doble 
colum na —una comparación literal sin considerar que en el fondo aqué
lla y éste guardan absoluta arm onía en los fines—  que se proponen.”

El T ribunal a quo falló adversam ente, y po r apelación interpuesta 
oportunam ente se hallan los autos ante el Consejo. En realidad de ver
dad, como lo anota el apoderado del actor, el problem a es de puro  dere
cho; se concreta a la in terpretación de la ley y de su decreto regla
m entario .

E l.D ecreto reglam entario, por m andato expreso de la Constitución, no 
puede tener más fin que el de buscar la cum plida ejecución de la Ley 
(artículo 115, ordinal 31? de la C onstitución), y 'ff,sólo así tiene fuerza 
obligatoria, al tenor de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 153 
de 1887. . ■ i '

Exam inando el contenido del artículo 27 de la Ley 224 de 1938, se 
llegará necesariam ente a una visión clara del Decretó que reglam enta 
este artícu lo . Es conveniente tran sc rib ir nuevam ente el articulo 27, que 
dice:

“Los contribuyentes que se dediquen a la cria, levante, engorde, y 
en genera] a la com praventa de ganados, determ inarán su renta gravable 
en la siguiente fo rm a:

“Del total de ingresos obtenidos durante el año, por ventas de ganado, 
podrán  deducir: Prim ero, el costo, de los ganados comprados p ara  la 
venta . Segundo, todas las expensas y gastos ordinarios pagados durante 
el año, que el manejo del negoció exija p ara  la producción de la u ti
lidad, de conform idad con lo estatuido p o r el num eral prim ero del ar
tículo segundo de la Ley 78 de 1935.”

Tal disposición se encuentra en la Ley que lleva este título: “p o r la 
cual se fom enta el desarrollo de Ir industria  pecuaria.”I »
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Sin en trar a considerar que el'D ecreto  reglam éntaríó no ¡puede tener 
otro espíritu  que el de la Ley que reglam enta, y apreciándolo como sí 
fuera_ nlandato_ q u e p u d ie ra _ € x is tir  independiente dé la ley, se puede 
h acer la com paración para  com probar, si es más benéfica- al desarrollo  
de la ganadería la Ley o el Decreto. , .

E l artículo 27 de la Ley 224 de 1928, contem pla el caso en que el 
ganadero esté dedicado, no sólo a com prar ganado 'pará  venderlo cuando 
esté gordo, sino tam bién e.l negocio de cría y levante de ganados.

Y de esto no queda duda, puesto que "la prim era parte  de dicho ar
tículo así lo expresa claram ente.

Y como sería  inconcebible que quien se dedica a ja  industria  de c ria r 
y levantar ganados, lo hace sin el propósito de especular con estas 
actividades, habrá  que concluir que no sólo el ganado com prado por 
el ganadero, sino el que ha criado y levantado, será vendido p o r él 
algún día: tal es, pues, la índole y organización de ésta industria  entre 
nosotros, reconocida por la .ley .

Ahora bien, como de acuerdo con dicho artículo, la »renta se deter
m inará, deduciendo del total de ingresos obtenidos por ventas de ga
nados, “el costo de los ganados coniprados para  la venta,” se pregunta 
si tal costo es él de todo el ganado comprado, y solamente el del ganado 
vendido. .
—Ninguna duda cabe- de- que la deducción ordenada por- la Ley 224 es 
la del costo del ganado vendido en el año gravable, y no el de todo el 
com prado o existente al fin del mismo año. Y la razón es ésta:

Si se dedujese del producto  de los ingresos po r ventas, el valor de 
todos los ganados com prados o en existencia en el año gravable,. el resul
tado podría se r que, siendo este valor superior a aquellos ingresos, la 
deducción sería en muchos casos imposible, viniendo asi a tornarse 
inoperante la ley . Y es sabido que las leyes deben in terpretarse  en el 
sentido en que produzcan algún efecto dentro de la realidad y en a r
monía con los fines generales previstos por el legislador.

En cambio, si del producto de los ingresos por ventas se- deduce 
solamente e l . costo dé. los ganados vendidos, será  posible la deducción 
ordenada por la Ley 224, excepto el caso en que el negocio de ganado 
produzca pérd ida  ál contribuyente; lo que quiere decir entonces qué 
la determ inación • de ren ta 'g rav ab le  no es posible, po r no existir ésta.

Y esta contingencia-de pérdida, común a todos los negocios, no podía 
menos de tom arla en cuenta la ley; pero esta misma circunstancia está 
dem ostrando lo absurda que sería la p rim era in te rp re tac ió n .

Además, del texto del o rd in a l*1? del citado artículo 27 se deduce fácil
mente la conclusión an terio r; porcjüe por más que se dijese que todos los 
ganados se com praron con e l propósito de venderlos, lo ún ico  que nó 
ofrece dudas o que dem uestra inequívocam ente que tal fue la intención 
perseguida p o r el ganadero, es la venta efectiva del ganado .

Es decir, “el costo de los ganados com prados p ara  la venta,” es rigu
rosamente el precio de adquisición de esos mismos ganados. Y es este 
valor que, de acuerdo con la Ley 224, debe deducirse de los ingresos 
obtenidos durante el año, por ventas de ganados.

Y como los artículos 1? y 2i> del Decreto núm ero 1220 de 1939, regla
m entario de la Ley 224 de 1938, no hacen otra cosa qué reafirm ar y 
concretar la in terp retación  , que ’ se considera acertada del artículo 27 
de la misma Ley, parece que.jnO: puede .sostenerse ,que ex  citado í)ecr<}tp 
viole el aludido precepto legal en su^incis.o . l 9 y én. sú : num eral prim er,9.

De la m ism a manera,. la Ley ,224 .dispone que son dedücibies del p recio  
de los ganados vendidos durante el a ñ o .^ y ,a ¿ le , ; jtis. gastos^ ordinarios 
pagados durante 'él mismo año, por la adm in istrac ión ' de todos los 'ga
nados.. - —com prados, en existencia, criados, levantados o vendidos— 
pertenecientes al ganadero; porque la adm inistración de todos ellos



ocasiona expensas y es indispensable p a ra  p roducir la u tilidad , la que 
puede ser inm ediata o rem ota, según la naturaleza y la organización 
del negocio de ganadería; utilidad próxim a o lejana que no. distingue 
para  el efecto la ley.

Deducción ésta tanto más lógica y juáta, cuanto que la Ley sobre 
impuestos no perm ite que al contribuyente se le deduzcan gastos en la 
adm inistración de su negocio, que no sean causados en el año gravable.

El artículo 27 contem pla la realidad comercial, pues dice que del 
total de ingresos p o r venta de ganado, se deducirá todo lo qué baya 
habido necesidad de in v ertir  p a ra ‘sostener el mismo négocio, o sea, el 
valor de los ganados com prados y lo que en realidad haya gastado p a ra  
sostener el mismo negocio, es decir, pastajes, jornales, etc.

La ley no obligá al ganadero a llevar una contabilidad distiq ta de la 
comercial para  el asunto de impuesto sobre la ren ta; es sobre esa m isma 
contabilidad sobre la cual debe operar el Fisco, y un com erciante no 
le abre cuenta especial a cada vres, ese procedim iento lo emplea p a ra  
hacer el cálculo de precio de venta, pero ,en su caja, es decir, en la 
realidad del negocio, habrá  tin to s  animales en el potrero, cuyo núm ero 
será  igual a los que ha com prado, más los que quedaron después de 
efectuar la venta. Sobre esta realidad es sobre la cual debe situarse eJ 
F isco. Estas consideraciones las desconoce el Decreto y aisla, p ara  el 
caso de log ganaderos, las reses vendidas para  hacer sobre ellas todas 
las operaciones, como si esa únicam ente fuera la extensión del négocio, 
y como si el sostenim iento de las reses no vendidas pudiera ser a l fiado.

El Decreto invirtió  los térm inos de la Ley, y por consiguiente va 
contra el m andato constitucional que le señala al reglam ento su órbitaj 
dentro de la cual puede m overse para  asegurar el aum plim iento de 
la Ley.

Estas razones determ inan al Consejo a no ap licar para  el caso presente 
el artículo del Decreto reglam entario que se ha estudiado, y como con
secuencia, la Resolución de la Jefatura tiene que estim arse como viola- 
to ria  de la ley.

Por tanto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom bre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley, oído el concepto 
del señor Fiscal, revoca la sentencia recurrida  y en su lugar falla:

1? Es nula la Resolución núm ero R 486 H, proferida po r la Jefatura  
de Rentas e Impuestos Nacionales con fecha 27 de marzo de 1940, en 
cuanto no accedió a com putar íntegram ente la deducción solicitada p o r  
el contribuyente señor Marco A. P ineda G., de su renta bru ta  del año- 
de 1938, por concepto de expensas ord inarias de su industria  de gana
dería, p'ór el monto de $ 6.618-31;

2? En consecuencia, fíjase en la cantidad de $ 462.25 el monto del 
impuesto sobre la renta, patrim onio  y exceso de utilidades exigible al 
señor Pineda por el año de 1938, de acuerdo con la siguiente liqu idación:

Renta gravable d.educida po r la A d m in is tra c ió n ............ •$ 12.494.67
Menos, gastos rechazados por la misma oficina .............  4 .059.8&

Renta neta gravable . . . .  ........................................................$ 8 .434 .78
Impuesto sobre $ 8.000.00 .....................................$ 182.50
Impuesto so b re •$ 59.89, al 4 % ..............................  2.40______ 184.91)

Patrim onio: el deducido po r la A dm inistración.
Exceso de utilidades:
Renta g r a v a d a ............................................................!¡S
1 2 %  sobre $ 5 1 . 5 4 9 . 7 7  (patrim onio) $ 6 . 1 8 5 . 9 7
Impuesto sobre la r e n t a .........................  184.90
Impuesto sobre patrim onio. . .  . .  . .  68.77

8.434.78

6.439.74 1.995.04



10% sobre $ 1.546.49 ...................... . $ 154.65
12% sobre $' 448.55 .................... .. 53.83 208.4*

Re capí tú 1 ación:

3o Por la A dm inistración de Hacienda de Cartagena le será reem bol
sado al señor P ineda G. el exceso cobrado, o sea la cantidad de setecien
tos cuarenta pesos sesenta centavos ($ 740.60), que es la d iferencia entre 
el impuesto que se le deduce en este fallo ($ 462.25) y la cantidad p a 
gada a v irtud  de la liquidación p racticada por la A dm inistración de Ha
cienda ($ 1 .202.85).

Copíese, notifíquese, publíquese y devuélvase.
Tulio Enrique Tascón— Gustavo Hernández Rodríguez— Antonio Esco

bar Camargo— Guillermo Peñaranda Arenas— Gonzalo Gaitán—Carlos 
Rivadeneira G.— Diógenes Sepúlveda Mejia— Luis E. Garda V., Secretario.

Im puesto sobre la renta . .  
Impuesto sobre patrim onio 
Sobre excesó de utilidades

$ 184.90 
68.87 

208.48 462.25
«

\



Separación temporal del Ejército
Consejero ponente, doctor .
GUSTAVO HERNANDEZ RODRIGUEZ

El Gobierno puede separar del Ejército a un Oficial 
definitiva o temporalmente cuando el Oficial es autor 
de un hecho de categoría por lo menos igual a la 
de los enumerados en el artículo 4° de la Ley 88 de 
1935, calificado así en concepto del Gobierno, sin que 
pueda sostenerse que la calificación ha sido equivo
cada cuando se trata de una protesta irrespetuosa y 
amenazadora del Oficial contra sus superiores jerár
quicos por no haberlo ascendido.

Consejo de Estado— Bogotá, pbril veintinueve de m il novecientos
cuarenta y uno.

i
El señor Teniente Luis F . Gómez Jáuregui intentó dem anda ante el 

Consejo contra el Decreto número 219, de] M inisterio de Guerra, que 
consideró violatorio de la ley y de la Constitución. P idió , en consecuen
cia el dem andante, lo siguiente: 19 Que se suspendiera provisionalm ente 
el acto acusado; 2° Que se decretara la nulidad dé dicho acto; 31? Que 
se ordenara al Gobierno Nacional reincorporarle  al E jército  con todas 
sus atribuciones .y prerrogativas; 49 Que se decretara la devolución de 
sus sueldos y prim as de alojamiento, dejados de perc ib ir durante la 
vigencia del Decreto acusado; 51? Que en caso de que el fallo fuera favo
rable, se o rdenara que fuera agregado a la hoja de vida llevada al Oficial 
dem andante en el M inisterio de G uerra . ,

El Decreto núm ero 219 de 1940, dictado po r el M inisterio de Guerra, 
dice textualm ente lo siguiente:

“El Presidente de la RepúbMca, 
en uso de sus facultades legales,

CONSIDERANDO
/  ■

que el Teniente Luis F . Gómez Jáuregui, del Batallón de Infan
tería  número* 13 ‘García Rovira,’ preterm itiendo el conducto regu
lar, se ha dirigido en forma irrespetuosa a la persona del Ministro 
de G uerra; que en guarda de la disciplina del E jército, la falta 
com etida por el citado Oficial debe ser sancionada en. forma 
conveniente para  la Institución; que d icha falta, sin constituir 
delito, encaja dentro de los casos previstos en la Ley 214 de 1938, 
y que el citado Teniente, en comunicado posterior, reconoce la 
gravedad que implica su procedim iento,

DECRETA:
“A rtículo único. Sepárase tem poralm ente del servicio activo del 

E jército, por el térm ino de seis meses, al Teniente Luis F . Gómez 
Jáuregui, del Batallón de Infantería núm ero 13 ‘García Rovira.’ 

“P arágrafo . El presente Decreto su rtirá  efectos a p a rtir  del
i diez y seis .de este mes.”



Antes de adm itir la dem anda y de conform idad con el artículo 1« de 
la  Ley 214 de 1928, se p id ió  al M inistro de G uerra un inif.orme sobre los 
fundam entos y antecedentes del Decreto acusado . El M inisterio, en cum
plim iento del auto citado, envió al Consejo un inform e de la conducta 
del-dem andante, en el cual aparece que éste tenía los siguientes antece
dentes : l 9 Debía cantidades pequeñas de dinero a las siguientes perso
nas: Carmen de Roa, Carmen de García, Jorge Cliaves, Luis E . Vásquez, 
Radio Philips, Susana Medina de Guerrero y Antonio Fónseca; 2<? que 
debía al soldado Rafael Puerto la suma de $ 107.60; 3o Que debía al 
Casino de Oficiales $ .4 .05 ; 49 Que tenía tr e s .em bargos: uno. po r cuenta 
de las Rentas Nacionales y dos p o r particu lares; 5.o Que debía a la Scadta 
la cantidad de $ 250.00.

Al d ictar el Decreto de ascensos, el M inisterio, en atención a las c ir
cunstancias anotadas, se abstuvo de conceder ascenso al Teniente Gómez 
Jáuregui, aplazándalo p ara  otra ocasión . Tan pronto  — dice el Minis
terio—como el Teniente Gómez Jáuregui conoció el Decreto de ascensos, 
con exclusión de su nom bre, dirigió al M inisterio las siguientes comu
nicaciones en form a d irecta: 1

“Pamplona, febrero 1* 
“Doctor José Joaquín Castro Martínez, Ministro de Guerra—Bogotá.

“Usted cánceló mi carrera, m i juventud y mi hogar. Pero mi familia 
y mis hijos sabrán vengar en usted o en los suyos la injusticia que hoy 
co n d u c c  a i  fracaso a tin Ofleía 1 CfLie ha cum plido coii su d eb e r.

“Atentamente,
“Gómez Jáuregui”

“Pamplona, febrero 1̂
“Coronel Vanegas, Minguerra—Bogotá.

“Tengo la conciencia de haber cum plido mi deber. La injusticia-com e
tida en mi poder superiores inm orales, será seguram ente vengada.

“Atentamente, ■ '
“Teniente Gómez Jáuregui”

El día siguiente de haber puesto los dos despachos anteriores, el Te
niente Gómez Jáuregifi dirigió este otro al Coronel Vanegas:

1 “Pamplona, febrero 2.
“Coronel Vanegas, Minguerra-—Bogotá.

“Presionado malas noticias, momento crisis m oral, envié telegramas 
im béciles. Ruégole recoger, cancelar, fin evitar ruina, porvenir mis hijos. 
Bajo palabra -de honor, prom étole rep a ra r falta con trabajo, conducta 
responda Oficial m odelo. R-uégol-e aceptar, excusas,^.explicar señor Mi
nistro  e inform arm e salud mi esposa, hállase Hospital San José.

“Respetuosamente,
• “Teniente Gómez Jáuregui”

Estos fueron los antecedentes enviados po r el M inisterio de Guerra 
en obedecimiento al auto de este Despacho. Con. fundam ento en ellos, 
e l  Consejo estimó que prim a-facie, existían motivos legales p ara  -la sus
pensión del Teniente Gómez Jáuregui; fundado en ello se negó la sus
pensión provisional del acto acusado. El Consejo dijo entonces lo si
guiente:

“No puede reputarse perjuicio p ara  el dem andante, la separación que 
el Gobierno haga de un Oficial del E jército, en los casos en que está 
autorizado por la ley p ara  hacerlo  según el p rinc ip io  de que no daña 
el que ejercita un derecho, a menos que lo haga con abuso del mismo.



En el caso contemplado aparece prim a fac.ie, que de conform idad con 
el, articulo l 9 dé la Ley 71 de 1915, el Gobierno puede con motivos fun
dados, re tira r  del servicio, activo a los Oficiales de Guerra, y el articulo 
4? de la Ley 88 de. 1935 considera como motivos fundados, la incorrec
ción de los compromisos y lo? negocios con los individuos de tropa  o 
Suboficiales y la explotación d e 'lo s  m ism os. > 1

“Resulta acreditado que el señor Teniente ha dejado de cum plir 
compromisos adquiridos con las personas antes citadas, y que tiene 
embargos judiciales pend ien tes.

“Los compromisos de que se habla han dejado de cum plirse por el 
Teniente Gómez Jáuregui, dé una m anera que acusa en él graves inco- 
recciones, se desprende del inform e rendido por el M inisterio de Guerra.

“Como se ve, es obvio que no son necesarias otras consideraciones, 
p ara  negar como se hace la suspensión provisional pedida.”

El proceso siguió su curso legal, y cum plidos los trám ites de rigor 
corresponde decidir sobre el fondo de la dem anda.

P ara  resolver se considera:
La Ley 71 de 1915 dispuso en su artículo 1? que el Gobierno podía, 

con motivos fundados, separar definitivam ente del E jército a un  Oficial. 
Posteriorm ente, el articulo 4? de la Ley 88 de 1935, señaló los funda
mentos qjie debían existir para  que pudiera aplicarse la citada sanción.
Y el artículo 3f de la Ley 214 de, 1938, dispuso que en los casos menos 
graves, la separación del E jército, podía ser a juicio del Gobierno, tem 
poral y no definitiva.

El artículo 49 de la Ley 88 de 1935, dice: “La separación por motivos 
fundados de que tra ta  la causal segunda del ordinal c) del artículo lo 
de la Ley 71 de 1915, es una m edida im puesta por el advenim iento de 
circunstancias que hagan necesaria, en concepto del Gobierno, la sepa
ración de un Oficial, en bien del E jército o del país. En consecuencia, 
dic'ha m edida puede adoptarla el Gobierno: por indisciplina manifiesta 
continuada o reincidente; por carencia dem ostrada de espíritu m ilitar; 
p o r beodez habitual o frecuente; por indelicadezas adm inistrativas; por 
negocios con los individuos de tropa o suboficiales; po r explotación de 
los mismos; por incorrección en sus com prom isos; por la difusión de 
doctrinas subversivas contra el orden constitucional y legal, de la( Na
ción; y en general, po r todo acto, que no siendo delito, afecte en cual
quier form a la Institución o las conveniencias de la A dm inistración. 
E n  estos casos el motivo o motivos deberán estar debidamente acre
ditados.” .

Es verdad que el legislador dio reglas al Gobierno, que tienden a im 
ped ir pueda presentarse un .caso de arb itrariedad , e hizo una enum era
ción, pero no para lim itar a ella los casos, sino para señalar su cate
goría, siti d ism inuir la facultad que tiene el Gobierno en cuanto se refiere 
a la clasificación del hecho, pues la p rim era parte  del articulo expresa: 
“en concepto del Gobierno, en bien del E jército  o del país.” Y no podía 
ser lim itativa en extensión la enum eración; porque agrega: “y en general 
p o r todo acto que sin poder ser calificado como delito, afecte en cual
qu ier form a la Institución o las conveniencias de la A dm inistración.” 
La enum eración no es taxativa, porque la rige la frase com plem entaria: 
“y en general por todo acto que sin ser calificado como delito, etc.” Y 
como algo debe significar la enum eración, indudablem ente todo acto 
que vaya contra el E jército  o la A dm inistración.Pública, puede el Go
bierno apreciarlo  como motivo suficiente para  decretar el retiro  tem
poral o definitivo, siem pre que ese acto tenga una categoría igual a las 
señaladas como ejemplo.

No vale la argum entación, que señala los telegramas como sim ple
mente irrespetuosos y que p o r lo tanto tal acto debe ser sancionado en 
la form a especial establecida. En p rim er lugar, no debe olvidarse que



aquí entra en juego, un factor im portantísim o: "en concepto del Gobier
no"; éste es, pues, quien aprecia el hecho y . lo hizo dándole categoría 
semejante a los casos enum erados. Podrá el juzgador decir que él Go
bierno se equivocó cuando se tra ta  de un acto violatorio de reglas ele
m entales, como sería  no saludar m ilitarm ente a los superiores, no ponerse 
de pies cuando en tra  el M inistro o volverle la espalda, es decir, que
brantam iento de reglas que pueden llam arse de buena educación del sol
dado, pero que no causan un perju icio  al E jército ni al ,país. Pero ame
nazar al M inistro y a la fam ilia de. éste, llamarlo injusto porque no fue 
ascendido, y llam ar a sus superiores inm orales, ¿puede calificarse como 
falta de sim ple respeta? De ninguna m anera. Esta falta, com etida p o r  '  
un m iem bro del E jército Nacional, quebranta norm as básicas de dicha 
In stitu c ió n .

P ara  saber si el Gobierno obró dentro de la ley es preciso calificar, el 
hecho ejecutado po r el Oficial, que es el de haber puesto al ,M inistra 
y al Secretario del M inisterio los telegram as que obran en autos.

Se podría  resolver la cuestión, preguntando: ¿qué será más peligroso 
para  el E jército, si un Oficial que se em briaga con frecuencia, o un 
emotivo sin control, que amenaza a sus superiores? Parece, sin lugar 
a duda, que es más peligroso, ese emotivo, ese irreflexivo que ejecuta 
el hecho de irrespeto, aunque el día siguiente reconozca que fue insólito 
en su p roceder. No solamente es una falta de espíritu  m ilitar la rebe
lión contra órdenes superiores, sino el que tal cosa hace, es el m ás_
peligroso de los hom bres de un ejército, pues éste tiene por norm a el 
acatam iento irrestric to  de las norm as m ilitares; y en el caso de Gómez 
Jáuregui, éste protestó irrespetuosam ente porque no fue ascendido. Sin 
embargo, el M inisterio consideró este caso .como uno de los menos graves 
y lo sancionó con retiro  tem poral.

En síntesis, el Gobierno podía, por disposición de las norm as legales 
citadas, separar a Gómez Jáuregui definitiva o tem poralm ente del E jér
cito, p o r ser autor de un hecho de categoría por lo menos igual a los 
enum erados en el articulo transcrito , y hedho que fue calificado asi, en 
concepto del Gobierno, y no se puede sostener que esa calificación haya 
sido equivocada, porque el hecho cometido por Gómez Jáuregui es, por 
lo m enos,-igual en gravedad a los enum erados en el artículo 49 de la 
Ley 88 de 1935.

En consideración a lo expuesto y de acuerdo con el concepto del señor 
F iscal de la corporación, él Consejo de Estado, adm inistrando justicia 
en nom bre de la República y por autoridad de la ley, niega las peticiones, 
de la dem anda.

Cópiese, notifíquese, publíquese y archívese el expediente.
Tulio Enrique Tascón— Gustavo Hernández Rodríguez— Diógenes Se- 

púlveda Mejía— Carlos R ivadeneira G.— Guillermo Peñaranda Arenas. 
Con salvamento de voto, Gonzalo Gaitán—Con salvam ento de voto, Anto
nio Escobar Camargo—Luis E. Garda  V., Secretario.



Salvamento de voto y
Consejeros, doctores
ANTONIO ESCOBAR CAMARGO y
GONZALO GAITAN

Si la ley señaló una pauta al Gobierno, nó puede 
$ apartarse de ella, so pretexto de que tiene poderes

absolutos para juzgar de la naturaleza de' los hechos. 
En la enumeración que hace el artículo 4® de la Ley 
88 de 1935, se determinan hechos que tienen un ca
rácter de permanencia. Los actos transitorios deben 
sancionarse1 discipünaria)mente cuando no alcanzan 
a erigirse en delitos. El Decreto número 3130 de 
1936 señala las faltas que deben castigarse disciplina
riamente, y entre ellas enumera la falta de respeto 
a los superiores y la coacción para el reclamo, y sólo 
el Oficial que incurra en tres faltas graves queda 
comprendido en las causales para que se solicite su: 
retiro del Ejército.

A pesar del respeto que nos merece la autorizada opinión de la  m a
yoría de la S'ala, disentim os de sus puntos de vista, p o r las razones que 
exponemos a continuación, que son las mismas que sirv ieron  de funda
mento. al proyecto p resen tado  por uno de los suscritos (el sustanciador 
doctor Escobar Cam argo), cuya parte fundam ental no acogió la m ayoría 
del Consejo.

El señor Teniente Luis F . Gómez Jáuregui intentó dem anda ante el 
Consejo contra el Decreto número 219, del M inisterio de Guerra, que- 
consideró violatorio de la ley y la Constitución. Pidió, en consecuencia, 
el dem andante: 1? Que se suspendiera provisionalm ente; 29 Que, apu
rados los trám ites legales, se decretara su nulidad; 39 Que se ordenara 
al Gobierno Nacional re incorporarlo  en el Ejército con todas sus a tr i
buciones y p rerrogativas; 4c Que se decretara la devolución de sus suel
dos y prim as de alojam iento dejados de perc ib ir durante la vigencia 
del Decreto acusado, y 59 Que, en caso de que el fallo fuese favorable,. 
se ordenase que fuera  agregado a la hoja de vida llevada al Oficial 
dem andante en el M inisterio de G uerra .

El Decreto 219, de febrero  7 del año próximo pasado, dictado po r el 
M inisterio de Guerra, dice textualm ente:

“El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades legales,

CONSIDERANDO
que el Teniente Luis F . Gómez Jáuregui, del Batallón de Infan
tería  núm ero 13 ‘García Rovirá,’ preterm itiendo el conducto re 
gular, se ha dirig ido en form a irrespetuosa a la persona del Mi
nistro de G uerra; que, en guarda de la discip lina del E jército, la 
falta com etida por el citado Oficial debe ser sancionada en forma 
conveniente para  la Institución; que dicha falta, sin -constituir- 
delito, encaja dentro  de los casos previstos en la Ley 214 de 1938, 
y que el citado Teniente, en comunicado posterior reconoce la 
gravedad que im plica su procedim iento,



DECRETA:
“Artículo ún ico . De conform idad con el artículo 39 de la Ley 

214 de 1938, sepárase tem poralm ente del servicio activo del E jér
cito, p o r el térm ino de seis (6) meses, al Teniente Luis F.- Gómez 
Jáuregui, del Batallón de Infan tería  núm ero 13 ‘García Rovira.’___

“P arág rafo . El presente Decreto su rtirá  efectos a p a r tir  del 
diez y seis (16) de este mes.”

Antes de adm itir la dem anda y de conform idad con el articulo 1? dé 
la  Ley 214 de 1938, se pidió al M inisterio de Guerra un inform e sobre 
los antecedentes y fundam entos del Decreto acusado. El M inisterio, en 
cum plim iento del auto citado, envió al Consejo un inform e sobre la 
conducta del dem andante, en el cual aparece que éste tenia los siguientes 
antecedentes: lo Debía cantidades pequeñas de dinero a las siguientes 
personas: Carmen de Roa, Carmen de García, Jorge -Chaves, Luis E . 
Vásquez, Radio Philips, Susana Medina de Guerrero y Antonio Fonseca; 
29 Qué debía al soldado Rafael Puerto $ 107.60; 3o Que debía al Casino 
de Oficiales $ 4.05; 49 Que tenía tres embargos: uno po r cuenta de las 
Rentas Nacionales y dos po r particu lares; 5? Que debía a la Scadta' la 
cantidad de doscientos cincuenta pesos ($ 250.00).

Al d ictar el Decreto de ascensos, e l M inisterio, en  atención a las c ir
cunstancias anotadas, se abstuvo de conceder ascenso al Teniente Gómez 
Jáuregui, aplazándolo para  otra ocasión. Tan pronto, dice el M inisterio, 
como el Teniente Gómez Jáuregui conoció el Decreto de ascensos, con 
«xclusión_.de su nom bre, dirigió - al M inisterio -las- siguientes- comunica- 
ciones en form a directa:

“Pamplona, febrero l 9 
“Doctor José Joaquín Castro Martínez—Ministerio de Guerra. Bogotá.

“Usted canceló mi carrera, mi juventud y mi hogar. Pero  m i 
fam ilia y mis hijos sabrán vengar ,en usted y en los suyos la 
in justicia que hoy conduce al fracaso a un Oficial que ha cum,- 
plido con su deber.

“Atentamente,
"Luis Gómez Jáuregui” 

“Pamplona, febrero 1°
“Coronel Vanegas, Minguerra—Bogotá.

“Tengo la conciencia haber cumplido mi deber. La injusticia 
cometida en mi poder superiores inm orales, será seguram ente 
vengada.

' “Atentamente,
“Teniente Gómez Jáuregui” 

El día siguiente de haber puesto los dos despachos anteriores, el Te
niente Gómez Jáuregui dirigió este otro al Coronel Vanegas:

“Pamplona, febrero 2.
“Coronel Vanegas, Minguerra—Bogotá.

“Presionado malas noticias, momento crisis m oral, envié tele
gramas imbéciles que ruégole recoger, cancelar, fin evitar ru ina  
porven ir mis h ijps. Bajo palabra de honor prom étole rep arar 
falta  con trabajo conducta responda Oficial Modelo. Ruégole acep
ta r excusas, explicar señor M inistro e inform arm e salud mi es
posa, hállase Hospital San José.

“Respetuosamente,
“Teniente Gómez Jáuregui” 

Estos fueron los antecedentes enviados por el M inisterio de Guerra en 
obedecim iento al auto dé este D espacho . Con fundam ento en ellos, eí 
Consejo estimó que, prim a facie existían motivos legales p a ra  la sus
pensión dél Teniente Gómez Jáuregui y, fundado eñ e llo s ,'se  negó-la



suspensión provisional de] acto acusado. El Qonsejo dijo entonces lo 
siguiente :

“No puede reputarse perjuicio p ara  el dem andante la separa
ción que el Gobierno haga de un Oficial del E jército  en los casos 
en que está autorizado por la ley para hacerla, según el princip io  
de que no daña el que ejercita un derecho, a menos que lo haga 
con abuso del m ism o. (Damnam non facit qui jure suo utitur).

“En el caso contemplado aparece prim a facie  que, de confor
m idad con el articulo de la Ley 71 de 1915, el Gobierno puede, 
con motivos fundados, re tira r del servicio activo a los Oficiales 
de Guerra, y el artículo 41? de la Ley 88 de 1935 considera como 
motivos fundados la incorrección en los com prom isos y los ne
gocios con los individuos de tropa  o suboficiales y la explotación 
de los m ism os.

“Resulta acreditado que dicho Teniente ha dejado de cum plir 
compromisos adquiridos con los señores...........y que tiene em bar
gos judiciales pendientes a favor de los s e ñ o r e s . . ....... Los com
prom isos de que se habla han dejado de ser cumplidos por el 
T en ien te ........... de una m anera que acusa en él graves incorrec
ciones, según se desprende del inform e rend ido .

‘‘Como es obvio, no son necesarias otras consideraciones para 
negar como se hace la suspensión provisional ped ida.”

El proceso siguió su curso legal, y, apurados los trám ites de rigor, toca 
■decidir el fondo de la demanda, en presencia de las pruebas, que fueron 
aducidas en el respectivo térm ino probatorio . Para  tal efecto, juzga
mos oportuno hacer las siguientes consideraciones:

La decisión sobre suspensión provisional o sobre negativa de ésta, la 
toma el M agistrado con vista de lo que aparece en la dem anda y  en los 
documentos que se acom pañan a ésta. Es obvio que el carácter de p ro 
visional que tiene' esa decisión, im plica esencialm ente que puede ser 
susceptible de rectificación, bien porque la situación ju ríd ica  que, a 
p rim era vista, se hizo constar aparezca m odificada ante los ojos del 
fallador con el aporte de pruebas producidas oportunam ente, o bien 
porque' un estudio de fondo del aspecto estrictam ente legal haya modi
ficado el c riterio  que sirvió de norm a en la apreciación de determ i
nada situación ju ríd ica . Dos factores, pues, deben influ ir en la decisión 
de fondo, al apreciar una situación que ya fue contem plada provisio
nalm ente: el aporte de pruebas producidas po r las partes y el análisis 
juríd ico  fundam ental de la situación de hecho acusada.

Consecuente con estos principios, en el presente caso toca al Consejo 
analizar las pruebas producidas por el interesado, pruebas que tienden 
a desvirtuar el inform e rendido por el señor M inistro de Guerra, como 
antecedentes del acto acusado, con excepción de los telegram as trans
critos, cuya autenticidad reconoce el dem andante.

Pero antes de este análisis, conviene dejar establecido, por vía de 
doctrina, que toda la relación que contiene el inform e sobre la conducta 
del Teniente Gómez Jáuregui tiene poca o ninguna influencia en la 
decisión sobre legalidad o ilegalidad del acto acusado. Eñ efecto, el 
articulo lo de la L ey -214 de 1938, que es la que ordena la solicitud del 
inform e, para  decid ir la suspensión provisional de “los decretos sobre 
retiro , pase a la reserva y separación de Oficiales y Suboficiales del 
E jército,” ordena que “el Consejo de Estado deberá conocer previam ente 
la inform ación que sobre los antecedentes y  fundam entos de tales m e
didas le envíe el M inisterio de Guerra.”

En el presente caso es cierto que el M inisterio envió esos informes, 
como anteriores al acto acusado y como una especie de h istoria mora! 

'del Oficial retirado. Pero, en rigor, si existe en tre  esos hechos y  el acto 
^acusado una relación cronológica, no puede afirm arse en. cambió que



haya una relación de causalidad entre ellos y el re tiro  del Oficial Gómez- 
Jáu reg u i. Esos antecedentes de la vida m ilitar del Oficial demandante; 
tuvieron yá una apreciación pór parte del M inisterio y tuvieron u n a  
sanción, como se echa de ver en el inform e del M inisterio, desde luégO' 
que fueron la causa de que hubieran  aplazado su ascenso, cuando por 
otros aspectos tenía derecho a él. En la inform ación, tántas veces ci
tada, se lee lo' siguiente: 5 

“E n. sus últimas sesiones la Jun ta  Asesora de este M inisterio 
estudió la hoja de vida m ilitar del Teniente Gómez Jáuregui, lle
gando a la conclusión de que debía aplazarse p ara  el 'ascenso 
inm ediatam ente superior, toda vez que su conducta, y muy p a r
ticularm ente el incum plim iento de sus compromisos, de marcada- 
reincidencia, im ponían tal m edida en guarda del buen nombre 
de la Institución.”

Puede observarse, con toda claridad, que la Junta Asesora del Minis
terio  de Guerra estimó que las faltas anotadas al Teniente Gómez Jáu
regui lo privaban del ascenso inm ediatam ente superior, como una san
ción por el incum plim iento y como una m edida indispensable en guarda 
del buen nom bre de la Institución . En concepto de la citada Junta y 
del M inisterio, las faltas que anotaron al Teniente Gómez Jáuregui no 
eran suficientes para  suspenderlo de su cargo, sino para  que él pudiera 
alcanzar un grado más en la carrera  m ilitar.

Fue posteriorm ente, al d irig ir al M inisterio los despachos irrespetuo
sos, cuando se tomó la decisión de suspensión de su cargo, por seis 
meses, y precisam ente, con fundam ento en esos despachos y no en con
sideración d istin ta . De ahi que el Decreto respectivo, en sus conside
randos, sólo hable de los telegram as irrespetuosos dirigidos a la per
sona del M inistro dé Guerra, sin a lud ir en parte alguna a otros antece
dentes de su vida m ilitar que, en ninguna form a, quisieron sancionarse 
con la suspensión. Por ello, la licitud o ilicitud del acto acusado sólo 
debe ser apreciada en presencia del irrespeto ostensible cometido en 
el señor M inistro por medio de los telegram as del prim ero de febrero. 
Así parece entenderlo también el señor Fiscal de esta corporación, 
quien se lim ita a hacer un estudio del irrespeto  cometido al Ministro, 
sin tom ar en consideración las demás faltas de la vida m ilitar del de
m andante.

Sin embargo, el Consejo cree conveniente, aunque innecesario, hacer el 
análisis de la vida m ilitar de Gómez Jáuregui. Los descargos que apa
recen presentados oportunam ente, se enum eran en el orden en que le 
fueron form ulados cargos así:

íf> Se afirm a que en el año de mil novecientos tre in ta  y seis (1936),. 
cuatro años antes de la suspensión, hab ía  contraído deudas con Carmen 
de Roa, Carmen de García, Jorge Chaves, Luis E . Vásquez, Radio Philips,. 
Susana M edina de Guerrero y Antonio Fonseca. Pero aparece en el 
folio 1? del expediente, que Carmen de Roa certifica que el señor Gómez- 
Jáuregui Je pagó la suma de cincuenta y un pesos que le debía ($ 51.00) 
en el año de 1936, y que la dem ora en el pago se debió a que en la 
Base Aérea de M adrid, donde Gómez Jáuregui había depositado el dinero, 
no le habían dado aviso de que lo tenía allí á sus ó rd en es. La señora 
Carmen de García certifica (véase folio 19) que en el año de 1936 el 
señor Gómez Jáuregui le canceló el saldo de su cuenta, po r conducto- 
del señor Capitán Francisco Santos, quien le extendió el correspondiente 
recibo. José M. Vásquez (folio 20) afirm a que el señor Gómez Jáuregui 
le canceló a su herm ano Luis E. Vásquez la cantidad de cincuenta pesos, 
que le debía, hecho que le consta, así como que su herm ano no declara 
po r estar residiendo actualm ente en Nueva York. Aparecen en los folios. 
22 y ,23 dos cartas, no reconocidas, una de la Radio Philips y otra de 
su agente señor Sergio Pardo, en que se afirm a que el señor Gómez.



Jáuregu i pagó, como fiador, el último contado de un radio que había 
tom ado la señora Blanca Mahé de Gómez. • '

De los cargos agrupados en el grupo prim ero quedan en pie los si
guientes, de escaso valor, porque el M inisterio se lim ita a d ecir: “Más 
tarde llegaron al M inisterio los siguientes reclam os. . . . ” : a la señora 
Susana Medina de G uerrero, $ 3 .50 ; al señor Jorge Chaves, $ 6.00 y al 
señor Antonio Fonseca, de Pam plona, $ 56.00.

29 El grave cargo de que debía al soldado Rafael Puerto $ 107.60 lo 
explica Puerto (véase folio 21) diciendo que él, siendo particu lar, prestó 
? 85.00 al Teniente Gómez; que posteriorm ente, con los intereses, subió 
a esa suma, cuando ya él entró al E jército como soldado, quedando de 
acreedor de su superior, pero que éste le canceló la deuda dentro del 
plazo estipulado por conducto del señor Capitán Francisco Santos, en 
la Base de M adrid .

3? Sobre la deuda que dejó pendiente de ¡f 4.05 en el Casino del 
Batallón “Córdoba” núm ero 1, aparece un certificado (folio 16) del 
Teniente Coronel o Comandante de la Escuela de Aplicación de Arti
llería, en que consta que Gómez Jáuregui no estovo en ese Batallón, ni 
aparece en los libros que tuviera cuenta alguna pendien te.

4í> Con relación a los embargos, aparece' que el decretado p o r im pues
to sobre la ren ta  se ordenó suspender, por pago, el día 5 de septiem bre 
de 1939 (folio 24), y en cuanto a los otros dos embargos se estableció 
debidam ente (folio 34) que se trata de un solo embargo, decretado en 
el ejecutivo de Eduardo Mahé contra un Teniente Gómez.

5? Sobre la  deuda de la Scadta aparece (folio 29) qué debe $ 250.00 
por concepto de casino, y que se le aceptaron cuatro letras, que aún no 
ha cancelado.

Como puede observarse del an terior análisis de las pruebas presen
tadas, la m ayoría de los cargos que aparecen contra el dem andante han 
sido desvirtuados. Los pocos que quedan no serían  suficientes para  
d ecre tar una suspensión, en el caso de que hubieran de tenerse en 
cuenta, pues ellos no revisten la gravedad que exige el artículo 4v de 
la Ley 88 de 1935. Mas, como se ha dicho, el estudio de la legalidad del 
acto acusado sólo puede referirse a los despachos telegráficos, a que 
el M inisterio de Guerra dio suficiente gravedad para decretar la sus
pensión tem poral del cargo de Oficial del E jército  del señor Luis Gómez 
Jáu reg u i.

Las Leyes 71 de 1915, 88 de 1935 y 214 de 1938, señalan un estatuto 
especia], dentro del cual puede separarse, tem poral o definitivam ente, 
un m ilitar del E jército, po r motivos fundados. Por su parte, el Decreto 
número 3130, de 17 de diciem bre de 1936, señala normas para la apli
cación de castigos discip linarios en el E jército . La licitud o ilicitud 
del acto acusado depende, como es obvio, de la disposición que deba 
aplicarse, por la falta com etida por el Teniente Gómez Jáuregui, en el 
despacho irrespetuoso y amenazante dirigido al M inisterio de Guerra, 
el l 9 de febrero de 1940. Y esto es así, porque entre las penas d iscip li
narias que señala el m entado Decreto de 1936, no existe la separación 
tem poral de un Oficial. Allí se determ inan castigos, más o m enos seve
ros, por cada falta com etida contra la disciplina m ilitar, pero sin  llegar 
a la suspensión.

La Ley 71 de 1915 dispuso, en su artículo 19, que el Gobierno podía, 
con motivos fundados, separar definitivam ente del Ejército a un Oficial. 
Posteriorm ente, el artículo 4? de la Ley 88 de 1935 determ inó cuáles 
eran  los fundam entos que debían existir p ara  que se pudiera aplicar 
la citada sanción . Y el 3? de la Ley 214 de 1938 dispuso que, en los 
casos menos graves, la separación del E jército  podía ser, a juicio del 
Gobierno, tem poral y  no defin itiva . El artículo 4? de la Ley 88 de 1935 
es del siguiente tenor:
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“La separación p o r motivos fundados de que tra ta  la causal 
segunda del o rdinal c) del, articulo. de la Ley 71 de 1015, es 
una medida, im puesta p o r-e l advenim iento de circunstancias que 
hagan necesaria, en concepto del Gobierno, la separación de un’ 
Oficia] en bien del E jército o del país.

“En consecuencia,' dicha m edida puede adoptarla el Gobierno: 
p o r ind iscip lina m anifiesta continuada, o reinciden te; po r la caren 
cia dem ostrada de espíritu  m ilitar;, po r beodez; habitual o fre
cuente; po r indelicadezas adm inistrativas; por negocios con. los 
individuos dé tropa o suboficiales; ;por explotación de los m is
m os; p o r incorrección en sus com prom isos; po r la difusión de 
doctrinas subversivas^contra el orden constitucional y legal de la 
Nación, y en general, por todo acto que, no a lcan zad o s  considerar 
delito, afecte en cualquier form a la institución o las conveniencias 
de la Adm inistración. En estos-casos él motivo o motivos deberán 
estar debidam ente acreditados.”

Como puede observarse, “los motivos fundados” de que tra ta  el a r
ticulo 1? de la Ley 71 de 1915, fueron claram ente definidos po r el 
articulo transcrito  de la Ley- 88 de 1935. De acuerdo con esa disposición, 
sólo puede incidirse eh ellós, por el advenim iento de circunstancias que 
hagan necesaria, en concepto del Gobierno, la separación de un Oficial 
en bien del E jército-o  del país—La frase-inciden ta l : “en-concepto  del 
Gobierno,” que trae el articulo, ha ejercido quizá una-in fluencia  p e rtu r
badora en su in terp re tación . Se ha creído que esa frase incidental a tri
buye al Gobierno una facultad discrecional p ara  la separación tem poral
o defin itiva. De este concepto p a rtic ipa  el señor Fiscal de esta corpo
ración, quien sostiene en su vista de 24 de agosto de 1940, que la  facultad 
de apreciar el carácter o naturaleza de esos motivos es d iscrecional en 
el Gobierno. Pero no com partim os esta apreciación del señor Fiscal, 
porque si la ley señaló una pauta, el Gobierno no puede apartarse  dé 
ella, so pretexto de que él tiene poderes absolutos p ara  juzgar de la 
naturaleza de los h ech o s. Prueba de  ello es que la ley fue celosa en espe
cificar con claridad cuáles podían  se r esas circunstancias que advi
n ieran en un Oficial para  qué se le separara del E jército . Ante la 
claridad de su determ inación, corroborada con la .enum eración que hace 
en el inciso 2? del artículo 4?, no cabe dar una in terpretación  lata a J a  
frase incidental “en concepto del Gobierno,” porque es evidente que el 
Gobierno sí puede conceptuar, pero si se sale de la norm a o pauta seña
lada y aclarada con ejemplo, viola la ley, a pesar de aquella frase, cuyo 
alcance no puede ir  más allá de la órbita  que le trazó la norm a legali 
El juicio , del Gobierno existe, pero sólo enm arcado dentro de la pauta 
clara y precisa que le señaló el artículo tántas veces c itad o . La potestad 
del Gobierno es, pues, una potestad reglada por la ley.

Pero, aun en el caso de que se juzgara que la frase “en concepto dei 
Gobierno” im plica una potestad discrecional, tampoco podría  in te rp re
tarse ésta como un poder absoluto e ilim itado, sino que debía moverse 
dentro de la órbita previam ente fijada por la ley. No de otro modo puede 
in terpretarse  este ejercicio de poder dentro de un estado de derecho. 
“No son m eram ente las autorizaciones externas las que la autoridad ha 
de respetar,, sino que existen fam bién ciertas lim itaciones in ternas que 
son im puestas a su poder d iscrecional; a la autoridad le está prohibido 
m andar a capricho dentro de su com petencia; al ejercer aquélla su 
potestad discrecional no puede , im poner su arb itrio  en , cada caso p a r ti
cular, sino atendiendo a los factores, que la, ley quiere que se tengan en 
consideración. .Jurídicam ente, e l,; abiiso ,de la P Q téS .tad  ,dispreciónal 
equivale, á, una, extr,aíimitacj,ón.” (Flein^r^jPérjecJip Á ^ m ^ tp a tiv o jL ;^ .

Toca, en consecuencia, decid ir si un telegram a,,.iftespetubsó, conce
bido en los térm inos en que está el de Gómez Jáúrégui, püédé conside-



rarsé  como una circunstancia, que haga necesaria la separación del 
O ficial. Obsérvese que, en la enum eración que hace el inciso 29 del 
artículo 49 de Ja Ley 88 de 1935, se determ inan hechos que tienen un 
carácter de perm anencia y que no son, en ningún caso, transito rios. 
La ley quiso que el advenim iento de esas circunstancias debia p ro d u 
cirse por hechos continuados y no fugaces, precisam ente porque sólo, 
aquéllos pertu rban  la discip lina del E jé rc ito . L ós: otros no alcanzan a 
pertu rb ar esa discip lina porque, sancionados d isciplinariam ente cuando, 
se cometen, no generan, espíritu  de indiscip lina, como si lo generaría la 
reincidencia o continuidad de actos ind iscip linarios. Estimamos, pues, 
que los actos transitorios, cometidos en el E jército, deben sancionarse 
disciplinariam ente, si no alcanzan a erigirse en delitos, y como tales, 
si adquieren esa categoría. Con este criterio  en m anera alguna ptiede 
considerarse perturbado  el esp íritu  m ilitar del E jército .

El irrespeto  del señor Gómez Jáuregui, en concepto de la Resolución 
acusada, no alcanza a constitu ir delito, por lo cual debió ser sancio
nado como falta d iscip linaria  y no como circunstancia pertu rbadora de 
la Institución . Corrobora^ lo anterior la existencia del Decreto núm ero 
3130, de 17 de diciem bre de 1936, que, al señalar las faltas que deben 
castigarse disciplinariam ente, enum era las siguientes, dentro de las cua
les queda com prendida la del Teniente Gómez Jáuregui:

“A rtículo 19 Toda falta contra la discip lina en el E jército, que 
no alcance a constitu ir delito, de acuerdo con la Ley de Justicia 
M ilitar, ocasiona un castigo que debe im ponerse en concordancia 
con las p rescripciones siguientes:

“Faltas que se castigan disciplinariam ente:
“ . . . . g )  La ía lta  de respeto a los s u p e r io re s . . . .  y las expre

siones groseras de inconform idad al rec ib ir una orden de co
rrecc ión .

. .11) La coacción para  el reclam o contra el superior, o coptra 
cualquier com pañero.”

E n cualquiera de estos ordinales puede catalogarse la falta cometida 
p or el Teniente Gómez Jáuregui, y, dada su gravedad, el Gobierno pudo 
haberle im puesto como sanción discip linaria, desde una “reprensión  
sim ple” hasta un “arresto  severo,” que, de conform idad con el ordinal
e) del artículo le  del citado Decreto, consiste en un encerram iento en 
una pieza, hasta p o r diez días, sin que pueda rec ib ir visita sin autori
zación del Comandante del Cuerpo o entidad donde el arrestado se 
en cu en tre .

El mismo Gobierno, en el .citado Decreto núm ero 3130 de 1936, estimó 
que “todo Oficial que incu rra  en tres faltas graves, queda de hecho com
prendido  en las causales p ara  que se solicite su retiro  del Ejército, en  
concordancia con el articulo 49 de la Ley 88 de 1935.”

Se ve, pues, po r la in tención del citado Decreto, que el Gobierno 
entendió las causales de retiro  como de actos más o menos perm anentes, 
dp reincidencia hasta  por dos veces, y conceptuó que, cualquier otra 
falta, p o r grave que fuera, si' no constituía delito, debía ser sancionada 
d isciplinariam ente, si se cometía una. sola vez, o aun en el caso de que 
se com etiera dos veces. El retir.o, de Conformidad con el citado Decreto, 
sólo se ordena ,Cuando ,el m ilitar haya .com etido tres faltas, graves. 
Como el Teniente Gómez Jáuregui solo incurrió  en una sola falta, fué 
excesiva la sanción im púesta y se operó con violación de las norm as 
legales que se han estudiado en el cuerpo de esta sentencia.

,Estas nuestras razones p ara  disentir, con todo respeto, de la m ayoría 
del Consejo.

Antonio Escobar Camargo— Gonzalo Gaitan— Lins E. García V., Secre
tario.



Agentes del gobernador
Consejero ponente, doctor 
GUSTAVO HERNANDEZ RODRIGUES

El jete de un laboratorio departamental, creado por 
ordenanza y destinado al ensaye de minerales, fun
dición y análisis de barras, prospección de yacimien
tos e indicación de los sistemas de explotación y 
beneficio de los mismos, es el jefe de un servicio 
público y debe ser considerado como agente del Go
bernador, y como tál de su libre nombramiento y 
remoción.

<Consejo de Estado—Bogotá, ocho de mayo de m il novecientos cuarenta
— y uno. . --------  --------

En escrito de fecha prim ero de octubre del año pasado, el señor 
Miguel Santiago Gómez pidió al T ribunal de lo Contencioso A dm nisitra- 
tivo de Bucaram anga que declarara nulo el artículo 1? del Decreto nú- 
.mero 556 de 1940, que dice:

“Declárase insubsistente el nom bram iento hecho al doctor Enrique 
Camacho Fajardo p ara  .Tefe del Laboratorio Departam ental de Ensayes 
y  Fundición y nóm brase en su reemplazo al Ingeniero Civil y de Minas 
doctor Manuel Reyes C.”

El señor Gómez fundó su dem anda en que el artículo acusado viola 
<el artículo 4w de la Ordenanza número 17 de 1940, expedida p o r la Asam
blea D epartam ental. de Santander, artículo que es de] tenor sigu ien te: 

“El Laboratorio estará a cargo de un quím ico graduado, con dos años 
p o r lo menos de práctica  en instituciones sim ilares, cuyos servicios serán 
contratados por el Gobierno D epartam ental por el tiempo que lo crea 
conveniente, y a cuya exclusiva dirección quedarán confiados la orga
nización científica y adm inistrativa, así como el régimen in terno del 
Laboratorio .” .

Como hechos de su demanda, expuso el actor que el doctor Manuel 
Reyes, nom brado Jefe del Laboratorio D epartam ental, para  encargarse 
de dicho puesto había presentado únicam ente e] diploma expedido por 
la Escuela Nacional de Minas de Medellín, que lo acredita como Inge
niero Civil y . de Minas, pero que no había comprobado tener título de 
químico ni haber practicado los dos años por lo menos en instituciones 
sim ilares al Laboratorio creado por la Ordenanza 17, y que de acuerdo 
con certificación expedida p o r la Secretaria General de la U niversidad 
Nacional y por el M inisterio de Educación hasta ahora no se ha  expe
dido ningún diplom a de químico por las Facultades Nacionales .

El Tribunal, por sentencia de 4 de diciem bre del año pasado, en la 
que salvó su voto el M agistrado doctor V íctor .Hernando Díaz, negó las 
peticiones form uladas, y de dicha sentencia apeló, el dem andante; y 
como en esta Superioridad se  ha  surtido  ya la tram itación p rop ia  de la 
instancia, se procede a resolver lo que sea legal, m ediante las siguieptes 
•consideraciones: ■



El articulo 1? del Decreto 556 contiene dos partes: por la p rim era se 
declara insubsistente el nom bram iento hecho en el doctor E nrique Ca- 
m acho Fajardo p ara  Jefe del Laboratorio D epartam ental de Ensayes y 
Fundición, y por la segunda, se nom bra en su reemplazo al Ingeniero 
Civil y de Minas doctor Manuel Reyes C.

Respecto de la p rim era  parte, para  que el Consejo pud iera  p ronunciar 
su nulidad seria m enester que el dem andante hubiera dem ostrado que 
la Gobernación carecia de facultad para declarar insubsistente el nom 
bram iento hecho en el doctor Enrique Camacho Fajardo, bien porque 
este cargo debia ser provisto por otra autoridad, o bien porque no tenía 
la Gobernación el derecho de remover librem ente al empleado nombra- 

' do; pero ninguna de estas dos tesis el dem andante ha ensayado siquiera 
dem ostrarla.

En cuanto al nom bram iento hecho en el doctor Reyes, hay que tener 
en cuenta que si él no ha acreditado tener diplom a de quím ico, tampoco 
resulta que lo tuviera el doctor Camacho Fajardo a quien hubo de reem 
plazar, pues el mismo actor se encargó de com probar que hasta ahora 
no hay .ningún químico graduado en Colombia, en form a que el requi
sito exigido po r la Ordenanza sería de imposible cum plim iento.

Fuéra  de eso, la Gobernación en los considerandos del Decreto 556 
observa que el Laboratorio de Ensayes y Fundición de barras de oro y 
plata de Santander está destinado especialm ente al ensaye de m inerales 
auríferos, a la fundición de barras de oro y p lata y análisis de las 
mismas, así como tam bién a la fundición de los concentrados provenien
tes de "la cianuración, a la prospección de los yacim ientos cuando los 
m ineros lo soliciten, indicando los sistemas de explotación y beneficio 
más apropiados, y teniendo para  ello en cuenta los factores naturales 
que in tervienen en la industria  m inera, todo lo cual aconsejaba que el 
Jefe del Laboratorio  fuera un Ingeniero Civil y de Minas, graduado, y 
no solamente un quím ico.

En concepto del Consejo el Jefe del Laboratorio en cuestión, por lo 
mismo que es el Jefe de un servicio público, debe ser considerado como 
agente del Gobernador y, como tál, de su libre nom bram iento y rem o
ción, sin que el Consejo considere que sea aplicable al caso lo dispuesto 
en el artículo 56 de la Constitución, que reservó a la ley la determ inación 
de las calidades y antecedentes, necesarios p ara  el desempeño de ciertos 
empleos en los casos no previstos por la Constitución.

P or lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, de acuerdo 
con el concepto del señor Fiscal, confirm a la sentencia que ha sido ma
teria  de la apelación.

Cópiese, publíquese, notifíquese y devuélvase.

Tulio Enrique Tascón— Gustavo Hernández Rodríguez— Antonio Esco
bar Camargo— Guillermo Peñaranda Arenas— Gonzalo Gañán— Carlos 
Rivadeneira G.— Diógenes Sepúlveda Mejia— Luis E. García V., Secretario.
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Gasas para obreros

Consejero, ponente, doctor 
GUSTAVO HERNANDEZ RODRIGUEZ

De los fondos que deben destinar algunos Munici
pios a edificar casas para obreros no se puede dis
poner arbitrariamente. Los Municipios están autori- 

* zados para invertirlos en casas, cuyo precio sea
amortizado gradualmente por los obreros que las ha
biten, mas no en la compra de lotes sobre los cuales 
ya se haya edificado con el .fin de ceder gratuitamente 
esos lotes a los obreros.

Consejo de Estado—Bogotá,, mayo nueve de m il novecientos. cuarenta 
''"T‘ — y  uno.

Él señor Pedro A. Oñoro demandó ante el T ribunal Adm inistrativo 
de B arranquilla, en acción pública, la nulidad de los artículos le, 3? y 5^ 
del Acuerdo número 22 de 1938, aprobado po r el Concejo M unicipal de 
B arranqu illa .

Las disposiciones acusadas dicen:

“ACUERDO NUMERO 22 DE 1938 

(noviem bre 24) 

por el cual se provee a la solución de un problema social.

E l Concejo M unicipal de Barranquilla, 

en uso de sus facultades legales,

ACUERDA:'

Artículo 1<J Inm ediatam ente sea prom ulgado este Acuerdo, el 
Personero Municipal p rocederá  a adqu irir para  el Municipio, por 
com pra, m ediante arreglo con los respectivos propietarios, el de
recho de dominio sobre terrenos situados en esta ciudad, en los 
cuales existan barrios de trabajadores que hayan construido sus 
viviendas con sus recursos, y siem pre que por otra parte los p ro 
p ietarios del suelo hayan ejercitado, o puedan legalmente ejer
citar, acciones tendientes a la restitución de tales inm uebles.
. P arág ra fo . El Personero p rocederá  a hacer de preferencia un 
solo arreglo en cada barrio  en que queden incluidos todos los 
pred ios que reúnan las condiciones anotadas en el presente ar
ticulo, o en su defecto h ará  arreglos parciales, en form a tal, que 

‘ la celebración de cada uno no excluya la celebración de los otros,
pues es noluntad del actual Concejo, solucionar definitivam ente



todos los conflictos actuales, provenientes de la pugna entre el 
derecho de propiedad sobre el suelo y el derecho de propiedad 
sobre las construcciones.

Artículo 3o Las com pras de que trata este Acuerdo se harán  
previo avalúo pericial, y las sumas se tom arán del 5%. que 'ia  Ley 
61 de 1936 destina para  barrios obreros. Dichas sumas serán 

/ pagadas por la Tesorería y por las Em presas Públicas Municipales, 
del 5% de las rentas m unicipales separado por la Ley 61 citada, 
de acuerdo con las respectivas Recaudaciones de dichas entidades, 
pudiéndose disponer para tal efecto de los fondos actuales y pig- 

. norar los futuros por un tiempo p ru d en c ia l.
Artículo 5? En caso de que los propietarios de los terrenos no 

se avengan a venderlos al Municipio, el Personero in iciará  las 
acciones tendientes a obtener la expropiación de dichos terrenos.”

En el capítulo de la dem anda destinado a los fundam entos de hecho, 
el actor transcribe los artículos acusados, y en el de los fundam entos 
de derecho, se lee : “Los artículos lo y 3o del Acuerdo número 22 de 
1038, citado, son violatorios de los artículq^ 1° y 59 de lá Ley 61 de 1936 
y 79 y 8o de la Ley 46 de 1918, porque ordena el prim ero adqu irir p o r 
com pra los derechos del dominio que tengan varios propietarios sobre 
terrenos situados en esta ciudad, en los que hayan construido sus vi
viendas trabajadores con sus recursos propios. El legislador colombiano, 
como claram ente se advierte de los térm inos de los artículos de las 
Leyes 61 de 1936 y 46 de 1918, lo que se propuso al destinar ese porcen
taje, fue que los Municipios construyeran casas ó viviendas cómodas 
para  obreros que carecieran de habitación p rop ia . Empero, el articuló 
lo del Acuerdo núm ero 22 de 1938, p recitado, ordena com prar los dere
chos de dominio sobre los terrenos en que ya tienen varios obreros 
construidas sus viviendas con sus recursos propios, cosa ésta contraria  
diam etralm ente al espíritu  y a la letra de las leyes p renom bradas. Como 
se observa, en ninguna parte  del citado Acuerdo se dice que los terrenos 
que se ordena adqu irir se destinen p a ra  constru ir casas para  obreros.”

“El artículo 39 del Acuerdo número 22 de 1938, prenom brado, es vio- 
latorio de los artículos l 9 y 5o de la Ley 61 de 1936 y 79 y 8o de la Ley 
46 de 1918, porque ordena disponer de los fondos provenientes del 
producto del porcentaje fijado por dichas leyes, destinado para la cons
trucción de casas o viviendas para  obreros pobres, para com prar los 
terrenos de que tra ta  dicho Acuerdo. Y a la vez ordena disponer de 
dichos fondos, siendo que el Tesorero M unicipal tiene la obligación de 
hacer reserva efectiva de ellos hasta tanto no disponga el Concejo, 
previos los requisitos legales, la construcción de casas o viviendas para 
obreros. De los térm inos de las leyes ya precitadas, no cabe duda de  
que se trata exclusivamente de la construcción de casas y viviendas 
para  obreros pobres,- esto es, que no tengan habitación p rop ia . El legis
lador no quiso crear ese fondo especial paira com prar terrenos, sino para  
constru ir casas o viviendas para obreros pobres. Y el artículo 59 del 
Acuerdo núm ero 22 de 1938, prenom brado, es violatorio del inciso 3o 
del artículo 26 de la Constitución Nacional (C. V.) porque autoriza al 
Personero M unicipal para in ic iar ‘las fórmulas y acciones legales ten
dientes a obtener la expropiación’, cuando a eso deben preceder inde
fectiblem ente, los motivos de u tilidad pública o de interés social, defi
nidos por el legislador, esto es, el® Congreso de la República, para  que 
pueda haber la expropiación que se desee hacer.”

E l T ribunal declaró la nulidad solicitada, por considerar que con la 
com pra de los terrenos sobre cuya área haya edificaciones, no se atiende 
ni a la letra ni al esp íritu  de las Leyes de 1918 y de 1936 citadas.



Llenadas las ritualidades de la. segunda instancia, se falla, el negocio, 
p rev ias las siguientes consideraciones:

Las Leyes 61 de  1936 y 46 de 1918 contem plan el problem a social del 
obrero sin vivienda. Gomo el Estado no tiene los recursos suficientes 
p a ra  hacer las casas que elim inan la deshabitación del obrero, ha ideado 
procedim ientos que principalm ente están contenidos en la Ley de 1936.

De los fondos que debe destinar el M unicipio para  construcciones 
Tiaratas de obreros no se puede disponer arbitrariam ente, porque la m is
ma Ley da reglas precisas, entre otras las siguientes: “P ara habitar las 
anteriores casas o viviendas, sólo podrá cobrarse una cuota de am orti
zación, que no podrá pasar del cuatro por ciento anual del valor de su 
costo.”

Esto quiere decir que el M unicipio queda autorizado para  invertir el 
producto de ese porcentaje que tiene destino especial, en hacer cons
trucciones para obreros, pero no para  negociar en casas sino p ara  que 
■?s.u precio sea am ortizado gradualm ente, y solamente cuando el obrero 
-adjudicatario  m uera, la casa pasará a su cónyuge o a sus descendientes, 
cuando estos últimos estuvieran im posibilitados para  seguir atendiendo 

;a l pago de las referidas cuotas, según dice el artículo 29 ib ídem . E n
frente de estas disposiciones, es m enester sostener que la gratu idad no 
es la orientación de estas leyes; ellas fueron determ inadas por la nece
sidad de buscar solución a la falta de habitaciones obreras, pero dentro 

■de la realidad de un estado fiscalmente incapaz.
No se puede, pues, com prar los lotes sobre los cuales ha edificado el 

'ü b rero  para  entregárselos gratuitam ente; y el articulo 4o del Acuerdo, 
que no fue incluido en la demanda, dice: “Una vez adquirido  por el

i M unicipio el derecho de dominio de que tra ta  este Acuerdo, se destina
rán  los terrenos respectivos para  adjudicarlos, previa autorización del 

'Congreso, gratuitam ente a los actuales ocupantes de ellos, m ediante los 
jeq u is ito s  que se determ inarán por acuerdo especial.”

JEs decir, que .no se tra ta  de cump'lir la Ley de 1936, sino de otra cosa, • 
p o rq u e  se va a com prar un terreno para  entregarlo gratuitam ente, caso 
no contemplado en la ley. Se dice que se exige la autorización del Con
greso, pues hay que esperar a que ésta exista para poder obrar, pues 
obrar antes de que esa autorización sea dada es ejecutar una actividad 
que  no solamente no está autorizada por la ley sino que es con traria  a 
■ella, que no contem pla la forma gratuita de resolver el problem a de la 
-deshabitación. El árticulo 49 no está dem andado, pero esto no es óbice 
p ara  que el Juez pueda saber cuál es el alcance de las disposiciones 
•demandadas. 1

Además, no solamente no ha llegado la autorización que se esperaba 
del Congreso, sino que éste dictó la Ley 23 de 1940, que dice: “Ar
tículo lo Prohíbese a los Concejos Municipales hacer traslados de las 
partidas que deben apropiar, o estén apropiadas en sus presupuestos, 
p a ra  las construcciones de que tra ta  la Ley 61 de 1936. Artículo 29 En 
los casos en que no sea necesaria la licitación, los acuerdos que auto
ric e n  adquisición de bienes raices, y que hubieren sido objetados por 
el Alcalde, y los contratos que en v irtud de ellos se celebren, requieren 
p a ra  su validez, la aprobación del Gobernador del Departam ento, sin  la 
cual los Registradores de Instrum entos Públicos se abstendrán de efec
tu a r  la inscripción respectiva. Los eontratos que se h icieren  con vio
lación a esta disposición son nulos, de nulidad absoluta. Artículo 39 
E l tanto por ciento de que tra ta  el artículo 19 de la Ley 61 de 1936 se 

' tom ará sobre el producto líquido de las rentas ord inarias m unicipales 
en cada año. Artículo 4? Esta Ley aclara y adiciona los artículos 19 y 59 
de la Ley 61 de 1936; in terp re ta  su espíritu protector de la clase traba-



jadora; rige desde su sanción y los contratos en curso sobre-adquisición 
de tie rras por parte  de los M unicipios quedan sometidos- a las form a
lidades esenciales que ella estab lece. Artículo 5? Los títulos de deuda 
que emitan lós M unicipios, destinados a la adquisición y modernización: 
de em presas de servicios públicos, estarán exentos de impuestos nacio
nales, departam entales y m unicipales.”

En atención a las consideraciones anteriores el Consejo de E stado, 
adm inistrando justicia en nom bre de la República de Colombia y p o r 
autoridad de la ley, de acuerdo con el Fiscal de la corporación, confir
ma la sentencia apelada.

Cópiese, notifíquese, devuélvase el' expediente y publíquese.

Talio Enrique Tascón— Gustavo H ernández Rodríguez— Antonio Esco
bar Camargo— Gonzalo Gañán— Guillermo Peñaranda Arenas— Carlos Ri- 
vadeneira G.—Diógenes Sepúlveda Mejia— Luis E. García V., Secretario..



Minas no denunciables

Consejero ponente, doctor
GUSTAVO HERNANDEZ RODRIGUEZ

Los yacimientos aluviales de arena y  cascajo no son 
adjudicables; ni siquiera están sometidos a la juris
dicción del Código de Minas. La enumeración que 
hace el artículo 109 del Código Fiscal es restrictiva, 
y carece, en consecuencia, de fundamento la preten
sión de adquirir por medio de denuncio la propiedad 
dé las arenas y cascajos de un aluvión.

Consejo de Estado—Bogotá, mayo quince de m il novecientos 
cuarenta y  uno.

El señor R icardo Molina 'Callejas denunció, ante la Gobernación de 
Antioquia, una m ina de aluvión, de antiguo descubrim iento, situada en 
la fracción de Robledo, en el cauce y m argen izquierda del río  Medellín 
y en el cauce y ambas márgenes de la quebrada “La Iguananá.” El señor 
Molina Callejas advirtió  que la m ina fue abandonada p o r el señor Ger
mán Mollina Callejas, y que había sido conocida con el nom bre de “La 
D oloritas.”

El Gobernador de Antioquia, en auto de quince de noviem bre del año 
próxim o pasado, adm itió el denuncio pero exclusivam ente en lo relativo 
a los m inerales denunciables de conform idad con las disposiciones vi
gentes, excluyendo por lo tanto, la arena y el cascajo, por no tener éstos 
aquel carácter.

Contra la citada providencia, el interesado interpuso el recurso de 
reposición, apelando subsidiariam ente para  ante el M inisterio de la Eco
nom ía Nacional, el cual llegó a la misma conclusión de la Gobernación 
rechazando el denuncio en cuanto com prende arenas y gravas por no 
ser denunciables.

La Resolución núm ero 56 de 1939, del M inisterio de la Econom ía, fue 
confirm ada por la núm ero 3 de 1940, del M inisterio de Minas y Petróleos.

Las citadas Resoluciones m inisteriales fueron dem andadas a esta Supe
rio ridad  p ara  que se decretara su nulidad, por estim arlas el actor viola- 
torias de los artículos 19, 29, 39, 42 y 453 del Código de Minas; 42 de la 
Ley 292 de 1875; 1*, 2o y 59 de la Ley 38 de 1887; 79 de la Ley 14 de 
1888, y 49 y 12, de la Ley 13 de 1937. Se pidió asimismo que se suspen
d ieran  provisionalm ente los actos acusados, a lo cual no accedió el Con
sejo, según puede verse en auto de noviembre 12 de 1941, po r conside
rarse  que prima facie no aparece violada ninguna norm a ju ríd ica .

El actor pide además que el Consejo determ ine la m anera como debe 
restablecerse el derecho violado, que en su opinión debe serlo “en el 
sentido de no lim itar en form a alguna los alcances del denuncio del 
aluvión.”



P ara  resolver, se considera:
Basta rem itirse a las normas de derecho' que en forma taxativa deter

m inan qué minas son denunciadles, para  concluir que la petición del 
señor Molina Callejas es inoportuna. En efecto, el articulo 109 del Có
digo Fiscal establece: “Las minas de que trata el ordinal 39.del artículo 
202 de la Constitución, excepto las de esmeraldas, y aquellas a que se 
refiere el aparte b) del artículo 4? de este Código, son denunciables po r 
personas naturales o ju ríd icas, y explotables por ellas, en Jos térm inos 
y dentro  de los límites señalados por el Código de Minas y las leyes que 
lo adicionan y reform an.” • 4 ’

De tal m anera que son denunciables las m inas de oro, plata, platino 
y piedras preciosas, existentes en el territo rio  nacional, sin perjuicio de 
los derechos que por leyes anteriores hayan adquirido sobre ellas los 
explotadores y descubridores. Igualmente las minas de-cobre, según el 
artículo  4'-' del Código F iscal. Se exceptúan las de esmeraldas y los yaci
m ientos de berilo, por establecerlo asi el artículo 6? de la Ley 4fi de 1933.

No se ve, pues, por ninguna parte, que los yacim ientos aluviales de 
a rena  y cascajo sean adjudicables, pero ni siquiera están sometidos a 
la jurisd icción del Código de M inas.

El M inisterio de la Econom ía se expresó así sobre el presente negocio: 
“ És oportuno atender asimismo a la definición^ que el Código de Minas, 
en su artículo 16, contiene de las minas de aluvión. Dice que son las 
form adas en lechos aluviales con piedras preciosas o metales arrastrados 
po r las aguas; y que se denom inan generalmente co rridas. Las arenas 
y cascajos pueden com prenderse dentro de la denom inación genéricá 
de m inerales, pero en ningún caso bajo la específica de metales, que, en 
general y aparte de otras diferencias cuya apreciación requiere partir 
culares conocimientos técnicos, tienen brillo característico, conducen 
bien el calor y la electricidad y poseen una densidad elevada. Los atr.os 
m inerales, los metaloides por ejemplo, carecen de brillo m etálico, son 
malos conductores del calor y de la electricidad y tienen densidad débil. 
Así, entre los cuerpos denominados simples, son m inerales y no metales, 
el arsénico, el antimonio, el azufre, el boro, el bromo, el fósforo, el sili
cio, el setenio, el teluro, entre otros. En Colombia las minas pasan a ser 
propiedad  inmueble d istin ta y separada de la propiedad superficial de'l 
te rren o ; y a nadie es extraño que ¡as arenas y cascajos están pendientes 
o form an parte de la superficie y, en consecuencia, no son susceptibles 
de apropiación m inera aunque sean minerales, como la totalidad de las 
m aterias inorgánicas que form an la corteza te rrestre . En el caso tratado 
y al tenor de la definición que da el articulo 1G del Código de Minas, 
tales arenas y cascajos son los lechos aluviales donde están form adas las ¡ 
m inas de aluvión  ‘con piedras preciosas o metales arrastrados por las 
aguas, etc.’ ”

Conviene insistir en que la enum eración que hace el artículo 109 del 
Código Fiscal es restrictiva y no enum erativa, y que, en consecuencia, 
carecen de fundam ento los argumentos de la demanda que pretenden 
sostener la posibilidad tJe adqu irir po r medio de denuncio la propiedad 
de las arenas y cascajos de un a luv ión .

Las consideraciones anteriores son suficientes para que el Consejo de 
Estado, de acuerdo con el señor Fiscal de la corporación, adm inistrando 
justicia en nom bre de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, niegue las peticiones de la dem anda.

Copíese, notifíquese, publíquese y arch ívese.

Tulio Enrique Tascón— Gustavo Hernández Rodríguez— Antonio Esco
bar Camargo— Guillermo Peñaranda Arenas— Gonzalo Gaitán— Carlos R i- 
vadeneira G.— Diógenes Sepúlveda Mejía— Luis E. García V., S ecretario /



Autorizaciones al Ejecutivo
Consejero ponente, doctor 
GUSTAVO HERNANDEZ RODRIGUEZ

Cuando no se discute la existencia de una autori
zación legal dada al Organo. Ejecutivo, sino la exten
sión de esa autorización y la oportunidad para apli
carla, y cuando sólo se sostiene que la aplicación de 
la norma superior, cuya existencia se acepta, no está 
de acuerdo con el espíritu que animó al legislador 
al dictarla, no aparece prima facie la violación de la 
norma superior y no es procedente la suspensión 
provisional del acto acusado. ____________________

Consejo de Estado—Bogotá, mago veintisiete de m il novecientos
cuarenta g uno.

El doctor Víctor M. Pérez, con poder del doctor Julio  César Delgado, 
Representante al Congreso, pidió que se decretara la nulidad de los 
artículos l 9, 2" y  3,9 del Decreto ejecutivo núm ero 51, de enero 18 de 
1941, “po r el cual se dictan varias disposiciones relacionadas con gastos 
públicos,” y p id ió  3a suspensión provisional de tales disposiciones.

E'l Consejero sustanciador doctor Gaitán, adm itió la dem anda y negó 
la suspensión provisional solicitada, en auto razonado sobre ¡los p rin c i
pales puntos del-problem a. En atención a la súplica interpuesta, están 
los autos en la Sala de Decisión.

La dem anda sostiene sus puntos de vista asi:
“El Congreso Naciona:!, al expedir la Ley 87 de 1940, dispuso en su 

artículo 7« que si en cualquier momento de la vigencia fiscal de 1941 
se com probare un  descenso dé los ingresos nacionales que afecte el 
equilibrio del Presupuesto, el Gobierno pod ría  reducir las apropiaciones 
en ilas cantidades necesarias p ara  m antener dicho equilibrio y suspender 
O' elim inar toda clase de gastos públicos, adoptando para  ello las m edidas 
que fueren necesarias . Como claram ente se. advierte, se' tra ta  .no de una 
facultad ex traord inaria  de las previstas po r el ordinal 99 del articulo &9 
de la Constitución Nacional, sino de una simple ley de autorizaciones ál 
Gobierno, de 'las contem pladas po r el ordinal 89 del mismo artículo 69 
de la Caria, que acabo de c ita r. Esta facultad no es discrecional, como 
parece haberlo entendido el Gobierno en el preám bulo del Decreto acu
sado, sino una facultad reg lad a .

“Si 3a Ley 85 de 1940 dispuso en su parágrafo  del articulo primero, 
que para  la elección de Representantes al Congreso, re g ir ía ’este año de
1940 el censo de población de 1938, produciéndose; dice el considerando 
prim ero del Decreto acusado, un, desequilibrio  en la apropiación desti
nada al pago de la rem uneración de los m iem bros del Congreso N acional, 
este hecho que todavía no ha ocurrido, no significa que se haya reali
zado" el evento contem plado po r el artículo 7o de la  Ley 87 citada, o sea, 
un descenso com probado de los ingresos nacionales que aíecte el equi-



3ibrio del Presupuesto, únicas condiciones regladas que el Gobierno debe 
tener en cuenta para  rebajar, suspender o elim inar gastos públicos. Digo 
condiciones, porque a mi entender son dos: que el descenso de las rentas 
sea com probado y que dicho descenso afecte el equilibrio del P resu
puesto .

“En cuanto al segundo considerando de] Decreto acusado, o sea que 
las Leyes 3" y 57 de 1940 hubieran creado nuevas obligaciones a cargo 
del Tesoro Nacional], sin que se hubieran incluido en la Ley de Apro
piaciones vigente las partidas suficientes, tam poco coloca al Decreto 
acusado dentro de los lím ites señalados por el artículo 79 de la Ley 87, 
toda vez que la vigencia de las Leyes 3^ y 57 de 1940 no significa que 
haya ocurrido el descenso com probado de los ingresos nacionales y que 
este descenso haya desequilibrado el P resupuesto. Pero hay  algo más: 
y es que en el caso de que ocurra un descenso com probado de los in 
gresos nacionales que afecte el equilibrio del Presupuesto, e] Gobierno 
no puede, haciendo uso de. la simple autorización que le dio la Ley 87, 
suspender las leyes vigentes del país. Todo lo más que puede hacer es 
suspender, elim inar o reducir gastos públicos, que es cosa bien distinta 
al hecho grave de la suspensión de las leyes, autorizada solam ente en 
caso de guerra ex terio r o turbación del orden público, previa la decla
ración de estado de sitio en la República, como lo dice el artículo 17 de 
la Constitución N acional.

“Obsérvese además, como argumento colateral, que la rem uneración 
de los m iembros del Congreso, es, función propia  deil legislador, como 
lo dice el articulo 108 de la Carta.”

Hecha la síntesis de la petición, queda reducida a estos puntos:
lo Que el Gobierno ha debido com probar descenso, en las rentas para 

hacer uso de la autorización reglada que le confirió la ley;
29 Que a pesar de que, por aplicación del nuevo censo, el número 

de Representantes al Congreso es m ayor, ese evento no ha llegado y no 
es de las reglas que el Gobierno debe tener en cuenta para hacer uso de^ 
la autorización, pues lo que debe com probarse es el descenso en los 
ingresos;

39 Que el hecho de que se hubieran  dictado .nuevas leyes no im plica 
aumento de gastos para  e) Tesoro, porque la vigencia de esas leyes no 
quiere decir que haya habido descenso;

4? Que el Gobierno no puede suspender leyes.
Antes de en trar al examen de estos puntos, es de conveniencia procesal 

reco rdar que en el auto de suspensión provisional, debe esquivarse el 
estudio a fondo del problem a, que vendría a represen tar el fallo defini
tivo . La ju risprudencia  constante del Consejo exige que para  qué úna 
suspensión provisional pueda prosperar, es necesario que aparezca, 
prim a facie, violada una norm a superior por el acto acusado; solamente 
la presentación m anifiesta de esa violación lleva al estudio de los p e r
juicios.

El actor no niega, ni hubiera podido negarlo, que existe una autori
zación, es decir, acepta que la norm a superior existe, y tiene como con
tenido el poder d ism inuir gastos para  no desequilibrar el Presupuesto. 
No se tra ta , pues, de sostener que la norm a ha sido violada, sino que su 
extensión y la oportunidad de su aplicación no están de acuerdo con 
el esp íritu  que animó al legislador al d ictar aquella disposición.

La observación de este aspecto de la cuestión sería suficiente para 
sostener que no aparece, prim a facie, la violación de norm a alguna, 
puesto que no se discute la autorización que haya dado el legislador 
p ara  dism inuir gastos, sino que no ha llegado el momento de hacer esa 
dism inución.



• Sin embargo, para abundar en razones, se entra a] estudio de los me
dios que cree el actor que ha debido usar el Gobierno para  e jercitar la 
autorización. Dice que ha debido com probarse el descenso de las rentas. 
Es suficiente rep roducir lo que dijo el Consejero sustanciador: “L a-pa
labra com probarse que emplea el texto legal, no está tomada en el sentido 
de que el Gobierno debiera p roducir pruebas, en sentido juríd ico , para  
d ic tar el Decreto, sino en uno mucho más amplio, cómo sinónim a de 
advirtiere, observare, notare, etc.”

Si la in terpretación  fuera la que hace notar el actor, que el Gobierno 
para  asegurar el equilibrio del Presupuesto debe esperarse a que el des
equilibrio se haya consumado para poder levantar pruebas, las medidas 
serian  inoperantes y el legislador no habría entregado al Gobierno un 
instrum ento de defensa contra la baja de las rentas, sino habría dado 
una autorización sin sentido p rá c tic o .

El segundo punto queda contestado también con lo ya dicho, como 
tam bién el tercero, porque no necesita el Gobierno esperar a hacer el 
pago para  saber que tiene más gastos, y situarse dentro de la realidad 
actuial que indica que las rentas, en vez de subir, bajaron, puesto que la 
guerra europea ha m arcado el natural descenso en la renta de aduanas.

A dem ás,; dice el actor que el Gobierno no puede suspender leyes. 
Cabe observar sobre este particu lar que son los efectos fiscales de las 
-leyes ios-que se-suspenden cuando'se suprhne~ellía5to 'decretado por esas 
leyes, y no la misma ley, pues ésta puede servir en una vigencia poste
rio r p a ra  hacer la apropiación debida en época de norm alidad fiscal.

Pero el m ayor argumento no está en los autos sino en la vida no sola
mente colombiana, sino m undial. ¿Se p o d rá ’hacer la pregunta de si esta
remos en prosperidad fiscal o nó? O por el contrario, ¿en todo espíritu  
está la im presión por la expectativa de días peores para  las rentas nacio
nales?

Seguramente esta situación determ inó al legislador para  d ictar la auto- . 
rización que hoy se ataca como inoportuna. ■

Estas breves consideraciones son suficientes pana sostener la in tegri
dad del auto suplicado, como así ¡o resuelve el Consejo en la Sala de 
D ecisión. ,

Cópiese, notifíquese y vuelva a la mesa del señor Consejero sustán- 
ciador.

Talio Enrique Tascón— Gustavo Hernández Rodríguez—Antonio’ Esco
bar Camargo— Guillermo Peñaranda Arenas— Carlos R ivadeneira G.— Dió
genes Sepúlveda Mejía—Luis E. García V., Secretario.



Actos jurídicamente inexistentes
Consejero ponente, doctor 
GUSTAVO HERNANDEZ RODRIGUEZ

Cuando los artículos acusados de una ordenanza 
fueron derogados por ordenanza posterior, no tenien
do existencia jurídica el acto contra el cual se ende
rezó la demanda en ejercicio dé la acción pública, 
no es el caso de dictar fallo. Cuando se trata deí 
ejercicio de la acción privada, al Contencioso le co
rresponde restablecer el derecho violado, no obstante 
haber sido derogado el acto objeto de la demanda.

Consejo de Estado—Bogotá, mayo veintiocho de m il novecientos
cuarenta y uno.

Silvia Delfina Jiménez y otras dem andaron ante el Tribunal Adm inis
trativo de Bogotá la nulidad de los artículos 29 su parágrafo, 4'-’ y 99 
de la Ordenanza 5?- de 28 de mayo de 1937,, expedida j>or la Asamblea 
de C undinam area.

■Los artículos acusados son del tenor siguiente:
“Artículo 29 Desde la sanción de la presente Ordenanza quedan p ro h i

bidos los lenocinios en el Departam ento de C undinam area.
“P arágrafo . Para  los efectos del presente artículo se entiende por 

lenocinio las casas donde ejerzan :1a prostitución más de dos mujeres 
p ú b licas . ■

“Artículo 4‘.' Suprimense los barrios o zonas especialm ente destinados 
al ejercicio de la prostitución, con las siguientes lim itaciones: las m u
jeres públicas no podrán habitar en las plazas y vías públicas de mayor 
tránsito , a menos de 200 m etros de los establecim ientos de educación, 
de hospitales, asilos, templos y fábricas, a juicio de la Inspección Sani
ta ria  del Instituto de Higiene Social.

“Artículo 9? Queda prohib ida la venta de licores embriagantes en las 
casas en donde se ejerza la prostitución.”

El T ribunal a quo se negó a declarar ¡a nulidad de los artículos de
m andados, por considerar que en el libelo de la dem anda que dio naci
m iento a este juicio, no se expresó en qué consistía la nulidad, es, decir, 
no se dijo en la dem anda, en qué sentido pugnaba la Ordenanza acusada 
con la ley o con la Constitución, y por lo tanto, agrega «1 Tribunal, 
d icha dem anda es inepta, y al ser adm itida, no puede p ro sp erar en el 
fallo la respectiva acción incoada en el libelo correspondiente.

El actor interpuso en tiem po oportuno el recurso de apelación ante 
esta S u perio ridad .

Es de observar que con fecha de 12 de junio de 1939 la Asamblea de 
C undinam area dictó la Ordenanza núm ero 7, po r la cual se dan algunas 
disposiciones para reglam entar Jas casas de lenocinio, y que es del tenor 
siguiente:



“Artículo le Quedan prohib idas las casas de lenocinio en donde ejer
zan Ja prostitución más de cuatro mujeres públicas.

“Articulo 2° Prohibense los expendios de licores o, tiendas con puertas 
& la calle...en las ...casa? de lenocin io----  ------  ------------

“Articulo 3? Las mujeres públicas no podrán hab itar a menos de dos
cientos metros de los templos, asilos, establecimientos de educación, a 
juicio de la Inspección Sanitaria del Instituto de Higiene Social

“Articulo 4o Las D irecciones M unicipales de Higiene, y en su defecto 
las Alcaldías, estarán encargadas de la vigilancia de las mujeres que 
ejercen la prostitución v del cum plim iento de la presente Ordenanza, de 
acuerdo con los artículos anteriores.

“Articulo 5*? La contravención a lo dispuesto en esta Ordenanza será  
castigada con multa de diez a cincuenta pesos, convertibles en a rre s to .

“Articulo 6'-' La Gobernación del Departam ento reglam entará el cum
plim iento de esta O rdenanza.

“(Artículo 79 Deróganse los artículos 5? y 6o de la Ordenanza núm ero 5 
de 1937.”

A simple vista se ve que los artículos de la Ordenanza núm ero 5 de
1937, que m otivaron esta dem anda, fueron derogados por la Ordenanza 
últim am ente transcrita , por lo cual el Gonsejo de Estado estima que, 
no teniendo existencia ju ríd ica  el ac to contra el cual se enderezó la .d e -. 
manda. no es el caso de d ictar el fallo en esta segunda instancia, puesto 
que es inexistente el estatuto que provocó este ju ic io .

A este respecto conviene establecer una diferencia, ya se trate del 
( ejercicio de la acción pública o.del ejercicio de la  acción p rivada . Si el 

acto objeto de la litis ha sido dem andado en acción pública, el Conten
cioso de plena ju risd icción  no tendrá que restablecer el derecho vio
lado, y entonces el problem a sometido a la jurisdicción contencioso- 
adm inistrativa ha desaparecido virtualm ente.

'Cuando se tra ta  del ejercicio de la acción privada, la cuestión es d i
versa, puesto que en ese caso es preciso restablecer el derecho violado, 
y al Contencioso le corresponde dicha función, no obstante haber sido- 
derogado el acto objeto de la demanda'. ■

Por lo demás, el Consejo ha sentado esta ju risp rudencia  en casos 
análogos.

P or lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom 
bre de la República y po r autoridad de la ley, oido el concepto fiscal, 
decide que no es el caso de fallar sobre la nulidad pedida, por no tener 
ya existencia ju ríd ica  el acto acusado.

Cópiese, publíquese, notifíquese y devuélvase el expediente al Tribunal 
de p rim era  instancia .

Tulio Enrique Tascón— Gustavo H ernández Rodríguez:-—Guillermo Pe
ñaranda Arenas— Carlos Rivadeneira G.— Diógenes Sepülveda Mejía— A n
tonio Escobar Camargo— El Conjuez, Guillermo Morales Peña—Luis E . 
García V., Secretario.



Medio sueldo por enfermedad

Consejero ponente, doctor 
GUSTAVO HERNANDEZ RODRIGUEZ

Para gozar del medio sueldo concedido a los em
pleados nacionales en virtud de lo dispuesto por el 
artículo 3° de la Ley 86 de 1923, se requiere tener la 
calidad de empleado en uso de licencia, acreditada 
debida y oportunamente.

Consejo de Estado—Bogotá, junio diez de m il novecientos 
cuarenta g uno.

El señor Eusebio Blanco Maldonado, en escrito presentado el 4 de 
febrero del año en curso, demandó la nulidad dé las Resoluciones del 
M inisterio de Gobierno núm eros 829 de 23 de agosto de 1940' y 989 de 
16 de octubre del mismo ¡año, esta últim a po r cuanto negó la reposición 
de la p rim era .

La Resolución acusada dice lo siguiente:

“RESOLUCION NUMERO 829 DE 1940 

(agosto 23)

por la cual no se accede a reconocer un medio sueldo por enfermedad a un 
ex-empleado de la Policía Nacional.

M inisterio de Gobierno— Sección  1?

El doctor Luis Enrique Díaz R., con poderes debidam ente acreditados 
del señor Eusebio Blanco Maldonado, solicita de este M inisterio el reco
nocim iento y orden de pago de un medio sueldo por enferm edad a d q u i 
r id a  cuando ejercía el cargo de Agente de ,1a Policía Nacional.

A su petición acom paña el doctor Díaz R . una copia del Decreto de 
nom bram iento de su representado, como Agente de la Institución, hecho 
acaecido el 30 de mayo de 1936; de la diligencia de posesión, el 12 de 
junio del mismo año; del certificado del Cajero General de la Policía, 
en el que se acredita  que el interesado devengaba un sueldo de sesenta 
y cinco pesos ($ 65.00) mensuales moneda legal; de! certificado del 
Archivo de la Policía Nacional, en que constan los cargos desempeñados 
p o r Blanco Maldonado en ella; de la baja, el 18 de abril del presente 
año, y del certificado del señor Médico. Jefe de la Sección de Sanidad, 
con su correspondiente diligencia de juram ento, en que se comprueba 
que su poderdante estaba enfermo al dársele la baja, y que su incapa
cidad era m ayor de seis meses.

El doctor Díaz R . funda su derecho en el artículo 3? de la Ley 86 de 
1923 y el Decreto 830 de 1934, en concordancia con el artículo 45 del 
Decreto 475 de 1938.



El artículo 45 del Decreto 475 referido, es el siguiente: ‘Los empleados 
que contraigan alguna enferm edad que los incapacite tem poralm ente 
par# el servicio, tendrán  derecho, cuando se dé aplicación al artículo 
3« de la Ley 86 de 1923 y al Decreto 830 de 1934, a que por la Caja de 
Protección Social de la Policía Nacional se les reconozca, por un térm ino 
no m ayor de seis meses, que se contará desde la fecha de la suspensión 
del trabajo, un auxilio equivalente a la m itad del sueldo que devengaban 
al in ic iarse  la incapac idad . Para gozar de este beneficio es indispen
sable certificación jurada de los m édicos del Cuerpo. El beneficio favo
recerá a los empleados que sean dados de baja estando enferm os.’ Indu
dablemente el artículo transcrito  adolece.de una redacción defectuosa. 
E l-esp íritu  de él, sin embargo, es el de conceder, por conducto de la 
Caja de Protección Social, el medio sueldo que dispensa a los empleados 
públicos nacionales el articulo 3? de la Ley 86 de 1923. No pueden ser 
otros el pensam iento y la voluntad entrañados en el precepto . La Caja 
de Protección, al inco rpo rar beneficios sim ilares que consagran las leyes 
nacionales dentro de su legislación especial, no pretendió  rebasar sus 
lím ites, ni .ampliar la cuantía de las prestaciones. Tal sucede, por ejem
plo, en m ateria de acc iden tes 'de  trabajo, en que acogió la Ley 57 de 
1915. Es éste un antecedente de dereclio positivo que refuerza la opinión 
del M inisterio, aun cuando, es preciso confesarlo, éste hasta el presenté 
había sentado opuesta in terpretación, que se propone rec tificar en esta

-  p rov idenc ia . --------------------------------- --------------------------------------—----------
Al analizar las causas determ inantes de la disposición y su objeto y 

fines, es indispensable establecer, de una parte, cuáles fueron los in te 
reses que se quisieron salvaguardiar, ,las necesidades por satisfacer y las 
consideraciones sociales en que se insp iró ; y de otra, qué resultado se 
quiso p roducir con la expedición de ella. Se pretendió, es obvio, apoyar 
al em pleado enfermo con medio sueldo, previa licencia, hasta por seis 
meses. También —y como una concesión excepcional— a’ aquel que 
fuere dado de baja estando enfermo, porque, en p rincip io , este auxilio' 
por su naturaleza tiene la m ira de am parar al empleado en el. restable
cimiento de su salud con el objeto de que pueda continuar dando su 
concurso, con eficiencia, en la labor oficial, y no a aquel que es re ti
rado de ella po r la circunstancia de no ser hábil, dada la perm anencia 
de su in cap ac id ad . En esa v irtud, este último tendrá  derecho al sueldo 
de retiro  y demás recom pensas que el Decreto 475 contem pla. De ahí 
el origen y finalidades del m encionado artículo 475, que no son otras, 
se repite, que cargar a la Caja una obligación del Tesoro Nacional y 
hacerla expresa en favor de aquellos que con una incapacidad  cualquiera 
por enferm edad, sean puestos en cesantía. Estas tesis se confirm an con 
lo dispuesto en el articulo 7? del Decreto 830 de 1939, que modifica 
algunas disposiciones del Decreto 475 citado, y que en lo pertinente 
dice: ‘Las incapacidades parciales perm anentes producidas por enferm e
dades adquiridas con ocasión y por causa del servicio, se considerarán 
com prendidas en las disposiciones del articulo 39 de la Ley 86 de 1923 
y del Decreto 830 de 1934 que la reglam enta.’ Considerando la cuestión 
por otro aspecto, si las incapacidades parciales perm anentes se encuen
tran  cobijadas únicam ente por los preceptos nom brados, no .es dable 
pensar que las incapacidades tem porales de que se ha hablado puedan 
tener una m ayor indem nización. Cabe aquí tener en cuenta el artículo
29 de la Ley 157 de 1887, que a la letra enuncia: ‘La ley posterior p re
valece sobre la ley an terio r. En caso de que una ley posterior sea 
contraria  a otra anterior, y ambas preexistentes al hecho que se juzga, 
se aplicará la ley posterior.’ El articulo 7? del Decreto 930 es posterior, 
y p o r lo mismo, de preferente ap licac ión . • . ■>

Las anteriores consideraciones constituyen una in terpretación  doctri
nal de las norm as que reglam entan ,1a m ateria, pero tom an un m ayor



contenido real, si se observa que no es posible con un nuevo juicio, aco
m odaticio y parcial, aum entar con una más el cúmulo de prestaciones 
sociales que la Caja dispensa.

Por lo expuesto,
SE RESUELVE:

No es el caso de reconocer suma alguna al señor Eusebio Blanco Mal- 
donado, ex-empleado de la Policía Nacional, como auxilio por enferm e
dad, por parte del Tesoro Nacional.

Notifíquese.

Dada en Bogotá a 23 de agosto de 1940.

El Ministro de Gobierno (Fdo.), Jorge GARTNER

El Secretario Gerteral (Fdo.), Heli Rodríguez.”

Hay estam pillas de tim bre nacional por valor de $ 0.80, debidamente 
selladas y anuladas. .

Para  resolver, se considera:
El artículo 31? de la Ley 86 de 1923 dice:
“Todo empleado, público nacional tendrá derecho a la m itad del sueldo 

que devengue mensualmente hasta por seis meses, cuand.o por conse
cuencia de enferm edad contraída en el servicio o agravada por éste, se 
halle im posibilitado para p restarlo . Para gozar de este beneficio es in
dispensable un certificado de dos médicos graduados.”

El Consejo de Estado, en sentencia que corre publicada én los Anales 
núm eros 281 a 283, páginas 485 y siguientes, lia  didho que para gozar 
del medio sueldo concedido a los- empleados nacionales, én virtud de 
lo' dispuesto por el artículo 3? de la Ley 86 de 1923, se requiere tener 
la calidad de empleado en uso de licencia, acreditándose debida y opor
tunam ente dicha calidad.

De lo expuesto, resulta que quien deja de ser empleado público no 
puede solicitar del Gobierno sueldo alguno con base en el artículo 39 
de la Ley 86. ,

(Respecto del auxilio reconocido por medio del Decreto ejecutivo 475 
de 1938, el Fiscal se expresa así:

“Este es pagado por la Caja de Protección Social de la Policía, de 
acuerdo con lo estatuido en el artículo 29 del Decreto 71 de 1941; por 
lo tanto, el M inisterio de Gobierno nada tiene que ver en el pago de tales 
auxilios, no porque el espíritu  del Decreto 475 hubiera sido conceder el 
medio sueldo que da la ley a los empleados públicos nacionales, por 
conducto de la Caja de Protección y como erradam ente lo sostiene el 
Ministerio en las Resoluciones acusadas, sino porque una es la acción 
que tienen los empleados para lograr el pago del medio sueldo, ese si, 
pagadero por el Tesoro Nacional, y otra muy diferente, aunque sea 
consecuencia de la prim era, la que tienen de modo especial los emplea
dos de la Policía Nacional para obtener por conducto de la Caja de 
Protección Social de la Institución el pago del auxilio de que tra tan  los 
m entados Decretos 475 y 71, de 1938 y 1941, respectivam ente.

En el caso de autos, el actor solicitó del M inisterio de Gobierno el 
pago del medio sueldo por enferm edad, fundando su derecho en el 
artículo 3‘-’ de la Ley 86 de 1923, en concordancia con el 45 del Decreto 
475, pero sucede que si se refiere al pago de los medios sueldos, éstos 
no se decretan sino en las condiciones anotadas: “que sea empleado en 
goce de licencia,” y por lo que hace al auxilio establecido en el tantas



veces citado Decreto 475, éste se dem anda ante ,1a Caja de Protección 
Social, pero  no ante el M inisterio, de acuerdo con el artículo 21? del 
Decreto núm ero 71 de 1941, que aclaró el 45 del Decreto 475.

Tampoco puede aceptarse la tesis de que el artículo 7? del Decreto 
930 de 1939 “estableció que las incapacidades perm anentes parciales de 
los empleados de la Policía Nacional, adquiridas con ocasión y po r causa 
del servicio se consideran com prendidas en las disposiciones del a r 
tículo 39 de la Ley 86 de 1923 y del Decreto 830 de 1934,” puesto que la 
Ley 86 sólo puede aplicarse p ara  quienes tienen la calidad de empleados 
y  no p ara  aquellos que han dejado de serlo .

P o r las razones expuestas, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia 
en nom bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, dé 
acuerdo con el Fiscal, niega las peticiones de la  dem anda.

Copíese, notifíquese, publíquese, archívese y revalídese el papel común 
em pleado.

Tulio Enrique Tascón— Gustavo H ernández Rodríguez— Antonio Esco
bar Camargo— Gonzalo Gaitán— Guillermo Peñaranda Arenas— Carlos Ri- 
vadeneira G.— Diógenes Sepúlveda Mejia—L,uis E. García V., Secretario.



Funcionarios de instrucción
Consejero ponente, doctor
GUSTAVO HERNANDEZ RODRIGUEZ (

: Puede un Concejo, obrando dentro de sus atribu
ciones legales, organizar en la'Alcaldía una sección 
criminal u oficina de inspectores de policía, sin qué 
ello se oponga al carácter de funcionario de instruc
ción que tiene el Alcalde, según el artículo 60 del 
Código de Procedimiento Penal.

Consejo de Estado—Bogotá, junio diez g siete de m il novecientos
cuarenta g uno.

El doctor Alfonso N avarro, ejercitando la acción pública, demandó 
ante el T ribunal Adm inistrativo de Cali la nulidad del inciso 5? del 
artículo 1? del Acuerdo 44 de 1934, expedido po r el Concejo M unicipal 
de Cali, y parcialm ente del articulo '2° del Decreto 141 de 1937, expedido 
por el Alcalde de la m encionada ciudad, el 10 de junio de 1937.

Los actos dem andados dicen lo siguiente:
“Inciso 59 del artículo 19 del Acuerdo núm ero 44. La Sección Crim inal 

tendrá el siguiente 1 perso n a l: un Jefe de Investigación, que tendrá  el 
carácter de Inspector de Policía y que reem plazará al Oficial Mayor de 
la Sección Crim inal y devengará una asignación mensual de setenta 
pesos ($ 70.00). Un Portero, que será designado como lo dispone el 
artículo 2e del Acuerdo 36 de 1933.”

El artículo 2o del m encionado Decreto de la Alcaldía, dice: “Los Jueces 
de Policía, la Cóm andacia de la Policía M unicipal y la Jefatura de In 
vestigación Crim inal, conocerán a prevención de las denuncias que se 
den po r delitos de procedim iento oficioso, lo mismo que in ic iarán  la 
investigación de éstos, cuando por cualquier . circunstáncia, el funcio
nario  de la respectiva zona no pudiere abocar inm ediatam ente el cono
cim iento de ellos. Pero pasará  luégo lo actuado al funcionario que por 
razón de jurisdicción le corresponda levantar el inform ativo.”

El T ribunal a quo consideró que el artículo 1° del Acuerdo número 44 
de 1934, despojó al Alcalde de las obligaciones que según la ley le com
peten como funcionario de instrucción . Tam bién considera que el nom 
bre de Jefe de Investigación, es inadecuado, y que si con él se quiso 
elevar a Jef? de Instrucción a un Inspector de Policía, se pecó contra 
la disposición contenida en e l'a rtícu lo  232 de la Ley 57 de 1887, hoy día 
reem plazada por el artículo 64 del Código de Procedim iento Penal, 
según el cual el Jefe de Instrucción es el Juez de C ircu ito .

El Personero M unicipal de Cali apeló de esta providencia para  ante el 
Consejo de Estado.

Surtida la tram itación de rigor en esta segunda instancia, y estando 
el negocio para fallar se procede a ello, m ediante las siguientes, consi
deraciones: -

Consejo de Estado Nos. 302*304— 12



Los Concejos M unicipales tienen la facultad, según lo preceptuado en 
los num erales 4? y 5o del artículo 169 de la Ley 4» de 1913, de crear 
Inspecciones de Policía; los Alcaldes y los Inspectores de Policía son 
funcionarios de Instrucción, según el artículo 60 del Código de Procedi
m iento Penal, en todas las contravenciones, y en las demás infracciones 
penales cuyo conocimiento corresponde a la Policía o a los juzgados 
M unicipales.

De m anera que bien puede u n  Cabildo, obrando dentro de sus a tri
buciones legales, organizar en una Alcaldía una sección crim inal u ofi
cina de Inspectores de Policía, sin que ello se oponga al carácter de 
funcionario que tiene el Alcalde; no podría  quitarle el Concejo al Jefe 
de la Adm inistración M unicipal Ja facultad que le concede la ley penal.

En el caso, de autos el Concejo M unicipal de Cali creó una Inspección 
de Policía, sin m enoscabar en forma alguna la facultad del Alcalde en 
m ateria de instrucción de sumarios, no obstante haberse creado una 
oficina de Inspección, con intención laudable, puesto que al organizar 
d icha oficina se quiso buscar la eficacia de la adm inistración m uni
cipal. El Alcalde conservará su calidad de funcionario de Instrucción, 
pero en la p ráctica  se le descargará de tal función, con m ira a organizar 
m ejor la m archa de la Alcaldía.

La denom inación, Jefe de Investigación, que em plea el acto acusado, 
es inadecuada, pues se ve que la intención de los cabildantes fue crear 
una Inspección de Policía, pero  no, digámoslo así, crear una Jefatura 
de Investigación, la cual le corresponde según la ley penal al Juez de 
Circuito, con el objeto de poner orden en las investigaciones, cum plir 
los térm inos legales, hacer efectivas las sanciones, guiar la investigación 
de los sum arios y decidir a quién  corresponde el conocimiento- de los 
procesos.

No se encuentra, pues, razón p ara  anular la disposición comentada, 
por lo cual no es virtualm ente nulo el artículo 2? del Decreto número 
141 de 1937, que la desarro lla .

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuerdo con su Fiscal, adm i
nistrando justicia en nombre de la República de Colombia y por auto
ridad  dé la ley, revoca la sentencia apelada, y en su lugar, niega las 
peticiones de la dem anda.

-Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase.

Tulio Enrique Tascán— Gustavo H ernández Rodríguez—Antonio Escol
ta r  Camargo— Guillermo Peñaranda Arenas— Gonzalo Gaitán— Carlos Ri- 
vadeneira G.—Diógenes Sepúlveda Mejia—Luís E. García V Secretario.



Autorizaciones fiscales

Consejero ponente, doctor 
GUSTAVO HERNANDEZ RODRIGUEZ

La atribución que tienen , las Asambleas para crear 
los empleos necesarios para el servicio del Departa
mento, no les impide autorizar a los Gobernadores 
para suprimir o refundir empleos o para disminuir 
proporciónalmente los sueldos, con el fin de mantener 
el equilibrio del Presupuesto.

Consejo de Estado—Bogotá, junio diez y  nueve de m il novecientos
cuarenta y uno.

El doctor Luis Alejandro Bustos, en demanda de fecha veintinueve de 
octubre del año pasado, y en ejercicio de la acción pública, solicitó del 
T ribunal Adm inistrativo de Cúcuta, se decretara la nulidad del artículo
l 9 del Decreto núm ero 628, de fecha 19 de septiem bre de 1940, expedido 
por el Gobierno D epartam ental, en cuanto po r dicho artículo se sus
penden provisionalm ente dos Ayudantes Revisores de la Contraloría De
partam ental, en las Secciones segunda y tercera, de los ramos D eparta
mental y Municipal, respectivam ente.

La petición sobre suspensión provisional del artículo acusado fue ne
gada po r el Tribunal, y habiéndose interpuesto el recurso de apelación, 
para  ante el Consejo de Estado, éste confirmó la providencia objeto de 
la alzada.

El Tribunal dio térm ino a la prim era in stan c ia 'en  sentencia de vein
tiséis de marzo del año en curso, negando las peticiones de la demanda, 
fundam entándose en argumentos que en repetidas ocasiones han sido 
expresados por el Consejo en casos análogos, y que convergen a demos
tra r  que el G obernador puede, por regla general, nom brar y rem over 
librem ente a sus agentes, suprim ir o refundir empleos o d ism inuir p ro 
porcionalm ente los sueldos, cuando a virtud de autorización ordenanza!, 
se persigue m antener el equilibrio presupuesta!.

En efecto, ha dicho el Consejo:
“No estima el Consejo que la atribución que tienen las Asambleas para 

crear los empleos necesarios para el servicio del D epartam ento, les im
pida autorizar a los Gobernadores para  suprim ir o refundir empleos o 
para dism inuir proporcionalm ente los sueldos con el fin de m antener eT 
equilibrio del presupuesto! Si un empleado creado por ordenanza llega 
a estimarse innecesario para el servicio público, o si llega a estimarse 
que dos empleos pueden ser desempeñados por un solo empleado, y si 
las necesidades del Fisco aconsejan hacer estas economías, no se ve por 
qué razón no pueda la Asamblea autorizar a la Gobernación para  hacer
las, ni se ve tam poco p o r qué no pueda la misma Asamblea autorizar 
a la Gobernación para  hacer una rebaja proporciona] en los sueldos en 
caso de presentarse un déficit en el presupuesto.”



Esta ju risp rudencia  da a entender claram ente que la Asamblea del 
Norte de Santander obró válidam ente al autorizar al G obernador por 
m edio del articulo 1« de la Ordenanza 30 de 1940, para suprim ir y 
refu n d ir empleos y  rebajar ios sueldos.

D icha autorización se extendió a los empleados de la C ontraloría del 
D epartam ento, puesto que la Ordenanza no los excluye expresam ente, y 
consecuencialm ente quedaron cobijados p o r la  facultad concedida 
al G obernador. Y- no se diga que de esta m anera se cercena la 
autonom ía de la Contraloría, ¡o la facultad del C ontralor p ara  nom brar 
y rem over librem ente a sus agentes, pues la Asamblea al crear dicha 
entidad adm inistrativa, no se privó de la facultad de crear y suprim ir 
empleos y de la de autorizar al Gobernador p ara  hacer lo últim o.

P or lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuerdo con el concepto del 
señor Fiscal, de la Corporación, adm inistrando justicia en nom bre de la 
República de Colombia y po r autoridad de la ley, confirm a la sentencia 
recu rrid a .

■ Copíese, notifíquese, publiquese y devuélvase.

Tulio Enrique Tascón— Gustavo H ernández Rodríguez— Antonio Esco
bar Camargo— Guillermo Peñaranda Arenas— Gonzalo' Gaitán— Carlos Ri- 
vadeneira G.— Diógenes Sepúlveda Mejia —Luis E. García V., Secretario.



Justiprecio del good-will
Consejero ponente, doctor 
GUSTAVO HERNANDEZ RODRIGUEZ

El justiprecio del good-will debe hacerse por peritos 
de acuerdo con la regla que da el Decreto 818 de 
1936, el cual no faculta para hacerlo ni al Jefe de 
Rentas, ni al contribuyente, ni a ambos conjunta
mente .

Consejo de Estado—Bogotá, junio veintiséis de m il novecientos 
cuarenta y uno.

La Casa Toro, a] hacer su declaración de renta, correspondiente al año 
de 1937, incluyó en su activo patrim onial la suma de $ 50 .000 como valor 
de sus bienes incorporales o good-will.

La Jefatura 'de Rentas dictó la Resolución núm ero 1000-H de 1939 
(julio 18), y allí para  desestim ar el avalúo o pnrtida de cincuenta mil 
pesos señalado a los bienes inm ateriales, razonó así:

“Al estudio de este Despacho se halla la declaración de renta y 
patrim onio  presentada p o r la Casa Toro, sociedad anónim a con 
dom icilio en esta ciudad,' para  el año de 1987, y la liquidación 
que p ara  fija r el gravamen correspondiente practicó  la Adminis
trac ión  de Hacienda de C undinam area.
. “A fin  de dar cumplimiento a lo ordenado por el artículo 15 

de la Ley 81 de 1931 la Jefatura, al estud iar la m encionada decla
ración, encuentra que en el balance adjunto a los anexos de ella 
se ¡hace figurar en el activo el nombre Casa Toro, avaluado por 
$ 50.000.00. Y como no existe constancia dé que el nombre de 
esta sociedad hubiera sido avaluado de conform idad con las pres
cripciones del artículo 98 del Decreto 818 de 1936, por medio ae í 
oficio núm ero 4404, de fecha 6 de junio pasado, se preguntó a la 
Casa Toro si había sido adquirido de otra persona y el valor en 
que lo hacían figurar constituía el p recio  de esa adquisición.

“Contestando el oficio anterior la firm a eri cuestión en nota del
9 del mismo mes de junio, manifestó a este Despacho que de 
acuerdo con la nota núm ero 1011, procedente de la Sección 7^ 
del M inisterio de Hacienda, de fecha 24 de; agosto de 1936, se le 
comunicó el nom bram iento de perito  avaluador del good-will de 
la Casa Toro, hecho en la persona del señor Eduardo Jaram illo 
Vallejo, en representación del M inisterio, y del señor Antonio J. 
Hernández, en representación de la m encionada empresa, avalúo 
que ‘se llevó a efecto fijándole la suma de $ 50.000.00 con que 
figura en el balance del 31 de diciem bre de 1937.’

“Comoquiera que en los archivos de la extinguida Sección 7$ 
no se hallara  constancia alguna de que se hubiera llevado a cabo 
el avalúo de los bienes incorporales de la Casa Toro, por no ha
llarse la resolución que es costumbre d ic ta r una vez oído el co-



rrespondiente dictam en pericial, se volvió a oficiar a la m encio
nada sociedad solicitándole el núm ero de la resolución y del
oficio en  que les fue com unicada por este D espacho. A este oficio__

--------se contestó con el número 7(10989, de fecha 6 de julio del corriente
año, cuya parte pertinente dice: ‘Demoramos la respuesta de su 
atenta no ta  citada en espera de la llegada de nuestro Gerente para  
solicitarle alguna inform ación sobre el asunto dél avalúo de los 
bienes inm ateriales de nuestra sociedad y nos m anifiesta lo si
guiente: Estando de Jefe de Rentas el . doctor Alberto Jaram ilío 
Sánchez,' se. trató  de este avalúo y se hicieron los nom bram ientos 
de peritos para efectuarlo, avalúo que no se llevó a efecto final
mente, pero nuestro señor Toro estuvo Tratando personalm ente el 
asunto con el Señor doctor Jaram ilío Sánchez, con quien convino 
en fijar él valor de esos bienes en $ 50.000.00, suma que hizo 
figurar en el balance de diciem bre 31 de 1937.’

“Para  efectos legales ño tiene ningún valor la conversación in 
form al celebrada entre el ex-Jefe de Rentas e Impuestos Nacio
nales señor Jaram ilío Sánchez y el Gerente de la Casa Toro, po r
que tratándose del avalúo de bienes incorporales éste no se puede 
estim ar realizado sino m ediante el cum plim iento de los trám ites 
que establece el artículo 98 del Decreto 818 ya citado. Al efecto,

___ dice asi_él-Jiumeral--j)--de--]a■'•citada--disposición;—refiriéndose-^"!''' 
valor de propiedades intangibles que posea una persona: ‘Cuando 
las propiedades de que trata este num eral no hubieren  sido adqui
ridas por precio  conocido, o hubieren sido constituidas o form a
das po r los mismos contribuyentes que las exploten, deberán ser 
justipreciadas a costa del interesado, por el Jefe de Rentas Nacio
nales con intervención de peritos juram entados, nom brados uno 
po r el p ropio  Jefe de Rentas, otro p o r el contribuyente, y un te r
cero, en caso de desacuerdo, por la Cámara de Comercio de la 
capital del Departam ento de la Vecindad del contribuyente.’

“Y como en el presente caso no existió el dictam en peric ia l ni 
la providencia de la Jefatura por medio de la cual se fija ra  eL

-----  valor del nom bre de la Casa Toro, no hay lugar a aceptar en el
patrim onio  de la empresa el precio en que ella lo calcula.”

Aparece en autos el siguiente docum ento:
“Alberto Jaramilío Sánchez certifica:
Que en el año de 1936, estando a su cargo la Jefatura dé Rentas 

e Im puestos Nacionales, aceptó y convino en que se estim ara en 
la suma de cincuenta m il pesos ($ 50.000) el good-will de la Casa 
Toro, S. A., de esta ciudad.

Bogotá, septiem bre 30 de 1939. '
' (F irm ado), Alberto Jaramilío Sánchez"

Tam bién sé acom pañaron los oficios de la Jefatura a la Casa Toro para  
com unicar el nom bram iento de perito , y aceptación del nom brado por 
la Casa, p ara  los efectos del num eral j) dél artículo 9'8 del Decreto 818 
de 1936; los oficios son tam bién del mismo año.

La Casa Toro propuso la correspondiente dem anda contra la Reso
lución de que se ha hecho m érito, y el T ribunal Contencioso Adminis
trativo de Bogotá falló negativam ente. Apelada esta providencia, se 
hacen algunas consideraciones para  resolver.

E l avalúo del good-will debe hacerse de acuerdo, con la regla que da 
el Decreto núm ero 818 citado. Allí no se faculta p ara  hacerlo, ni al Jefe 
de Rentas, ni a los interesados, ni a am bos; se da una regla clara y  te r
m inante.



Cuando ios bienes intangibles no hayan sido objeto de una negocia
ción, que designe un precio, o que esos bienes hub ieran  sido creados 
por los contribuyentes, serán justipreciados por el Jefe de Rentas, con 
intervención de peritos, nom brados, uno por el Jefe de Rentas, otro por 
el interesado, un tercero que nom brará la Cámara de Comercio dé la 
capital del D epartam ento de la vecindad del contribuyente.

¿En virtud de qué princip ios se podría  desatender esta regla, dero
garla para un caso especial y  decir que el good-will se puede avaluar 
de común acuerdo entre las partes?

Cuando la ley misma no autoriza al funcionario para  no aplicarla en 
determ inados casos, es decir, cuando no dice que la regla no se ap licará  
sino a falta de convenio, debe entenderse como m andato im perativo, 
que al-no aplicarlo se viola ley. Es un princip io  general que el fun
cionario no puede hacer sino lo qué la  ley le m anda, a la inversa del 
ciudadano que puede hacer todo lo que la ley no le p roh íba . Este p r in 
cipio tiene su razón de ser en la  apreciación ju ríd ica  del funcionario 
como ejecutor de la ley ..E s  claro que en la ejecución del m andato legis
lativo, algo podrá h acer la adm inistración que no esté m andado en Ja 
ley, pero naturalm ente, esas actividades que nó están previstas no pueden 
ir  sino en busca de la ejecución del m andato legal y nunca a su elim i
nación, como sucedería en este caso al aceptar el avalúo que el Jefe de 
Rentás autorizó que se diera al good-will, porque ésta sería la violación 
del mandato que precisam ente dice que el avalúo debe hacerse con 
peritos.

Pero se arguye que esto es desconocer la existencia del good-will; nó, 
eso no se desconoce, pero no se conoce su valor porque la ley no da sino 
un medio para  llegar a este fin, que es el de hacerlo con peritos, y ta l 
medio no se empleó. •

Pero se dice que en tiempo se solicitó él avalúo, y culpa es de la Admi
nistración no haberlo hecho. Se puede contestar que las partes tam bién 
son responsables por no activar el despacho de sus resoluciones; pero 
en este caso no fue eso, sino que los interesados y el Jefe de Rentas resol
vieron violar la ley, y señalarle un valor a los bienes intangibles, si es 
que el certificado de l Jefe de Rentas es auténtico, pues obra en autos 
en un aislado papel.

Estas consideraciones son suficientes para  que él Consejo de Estado, 
de acuerdo con el Fiscal de la C orporación, adm inistrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, confirm e 
la sentencia recu rrid a .-

Copíese, notifíquese, publíquese y devuélvase.

Tulio Enrique Tascan— Gustavo H ernández Rodríguez—-Güillermo Pe
ñaranda Arenas— Carlos R ivadeneira G.— Gonzalo Gaitán—Con salva
mento de "voto, Diógenes Sepúlveda Mejía— Antonio Escobar Camargo. 
Luis E. García V., Secretario.



Salvamento de voto
Consejero, doctor. '
DIOGENES SEPULVEDA MEJIA

Al ocurrir un contribuyente ante el Tribunal Ad
ministrativo solicitando que se verifique la diligencia 
de justiprecio del good-will, que fue pedida en tiempo 
aunque no se efectuó en la oportunidad debida, tal 
prueba ha debido decretarse por el Magistrado sus
tanciados pues nó es concebible que, habiendo un 
término probatorio en la primera instancia, no sirva 
éste para darle al recurrente la oportunidad de pro
bar, algo.

Con todo el acatamiento' que me m erece la opinión de mis ilustrados 
colegas; me veo^precisado a salvar m i voto en lo que haóe a la parte  
motiva de este fallo .

No m e aparto  del concepto de la sentencia en cuanto considera ir re 
gular el procedim iento adaptado po r el señor Jefe de Rentas e Im puestos 
Nacionales, doctor Jaram illo Sánchez, al convenir con el Gerente de la 
Casa Toro la fijación de un valor determ inado para  el good-will de ésta, 
que fue el que sirvió de báse p ara  la declaración de la ren ta  y el p a tr i
m onio de dicha Casa. En efecto, esa fijación, de acuerd .0 con el p roce
dim iento señalado claram ente en el artículo 98 del Decreto 818 de 1936, 
debe hacerse p o r  m edio de peritos designados en la forma que allí se 
expresa. Pero  si esto es verdad, no es menos cierto que en autos consta 
que e l contribuyente solicitó en la debida oportunidad que sé llevara a 
cabo el justiprecio  del good-will, antes de la fecha en que debía presen tar 
la declaración de ren ta  y patrim onio . Otra cosa es que por una u otra 
causa no se hubiera efectuado el peritazgo correspondiente. Y si hubo 
culpa en este caso, ella no puede ser im putáble en su totalidad al contri
buyente, que hizo la gestión p ara  que se efectuara aquel justip recio .

Por otra parte , al expresarse en la resolución acusada que no era adm i
sible la fijación hecha por el acuerdo, del Jefe de Rentas con el Gerente 
de. la Casa Toro, y o cu rrir el apoderado de la Casa ante el T ribunal Admi
n istrativo  en so lic itad  .de que se verificara la diligencia que había sido 
ped ida e,n tiem po, tal p rueba  ha debido decretarse por el respectivo 
Magistrado, pues no es concebible 'que habiendo, un térm ino probatorio  
en el juicio de p rim era  instancia, no sirva éste para-darle  ; al recurren te  
la oportunidad de p robar a lgo .

E l Consejo de Estado ha  rectificado la equivocada doctrina que ha 
venido sosteniéndose por e l T ribunal A dm inistrativo de Bogotá en lo to 
cante a pruebas de la p rim era  instancia . Y la ha  rectificado porque con
sidera aberrante que se otorgue un térm ino probatorio , y luégo se afirm e 
que dentro  de ese térm ino no pueden p roducirse  las pruebas, o que 
cuando.se  decretan no deben ser estimadas en el fallo respectivo. Por 
éso dijo el Consejo en sentencia de doce de mayo de este mismo año lo 
siguiente:

“Segunda cuestión. Surge esta cuestión de la siguiente doctrina, sos
ten ida po r el T ribunal A dm inistrativo de Bogotá, consignada en el s i



guiente aparte de la sentencia que ha sido motivo de apelación: . .Cabe 
anotar aquí (dijo  el T ribunal) que las pruebas allegadas al expediente, 
distintas de las que se tuvieron en cuenta por la Jefatura de Rentas, son 
extrañas al ju icio, pues como se ha dicho en varias ocasiones: en Ios- 
juicios del im puesto sobre la renta el térm ino probátorio  ante el T ribunal 
Adm inistrativo no tiene por objeto comprobar hechos que han debido  
serlo ante los funcionarios de Hacienda. La finalidad de estos juicios es 
la de estudiar si las resoluciones respectivas se ajustan a la ley . De ma
nera que no puede declararse nula una resolución en v irtud  de haberse 
acreditado ante el T ribunal circunstancias que, se repite, han debido 
com probarse ante los funcionarios de H acienda.’

“El Consejo no puede menos que disentir de la tesis expuesta y soste
nida po r el T ribunal, porque en su concepto no puede dársele una in te r
pretación tan restric tiva al térm ino probatorio  concedido por el ordinal 

1 c) del artículo 59 de lá Ley 130 de 1913.
“En efecto: si la finalidad de dicho térm ino no fuera la de com probar 

hechos distintos a los aducidos ante los< funcionarios de H acienda, sino 
la de estudiar si -las resoluciones respectivas se ajustan a la ley, en
tonces sobraría  ese térm ino probatorio , porque la revisión del T ribunal 
se reduciría  a una  cuestión simplemente de derecho que surgiría  de las 
norm as en si, del exam en de las leyes aplicadas po r la respectiva auto
ridad, adm inistrativa, para  lo cual sobrarían, en verdad, las probanzas 
sobre nuevos hechos. S'eria entonces una especie de recurso de apelación 
en que el térm ino de ‘fijación en lista’ no es probatorio  sino de "alegación 
para  que las partes presenten por escrito sus razones ju ríd icas, y enton
ces el ordinal en análisis no autorizaría para  la p rác tica  de p ru eb as .

“El objeto del recurso de revisión cóntencioSo-ádm inistrativo no se 
reduce, pues, a un simple examen de las norm as aplicadas por el fun
cionario adm inistrativo, sino al de darle al contribuyente una nueva 
oportunidad de aducir durante el térm ino de fijación en lista, nuevas 
pruebas que p o r haber sido desestimadas por el eriipleado recaudador, o 
no haberse podido p resen tar en tiempo, no surtieron  sus efectos, a pesar 
de su valor.”

Estas breves razones están encam inadas a sostener que no obstante 
la equivocación inicial, consistente en haberse fijado el good-will de la 
Casa Toro en form a irregular, tal cosa pudo y debió ser subsanable ante 
el Tribunal de prim era  instancia, si no se hubieran  cerrado las puertas ' 
a los medios probatorios de que podía lógicamente disponer el contri
buyente, en presencia de una situación de la cual no e ra  responsable, 
por no haberse p racticado  a tiempo el justiprecio  de los bienes inm a
teriales, en la f o ta a  prevenida por el Decreto 818, a pesar de haberse- 
solicitado oportunam ente que se h ic ie ra .

Tratándose de revisar las actuaciones del Jefe de Rentas e Impuestos 
Nacionales no se ve cómo podría considerarse la p rác tica  de esa prueba 
solicitada por la Casa Toro como una usurpación de funciones, como lo 
afirm a el T ribunal a quo en la sentencia recu rrid a .

•Mas, como es obvio, el Consejo no habría  podido ordenar que se p rac 
ticara  la diligencia om itida, y como su deber era únicam ente considerar 
el fallo de la p rim era  instancia, he creído de justicia h acer estas obser
vaciones, que a haberse incorporado en la parte motiva de la sentencia 
no me habrían  colocado en la condición disidente que en presencia de 
sus considerandos he tenido q u e ,asumir, en form a desde luégo muy res
petuosa .

Diógenes Sepúlveda Mejía— Luis E. García V., Secretario,



Producto de los impuestos
Consejero ponente, doctor 
GUSTAVO HERNANDEZ RODRIGUEZ

Dentro del sistema de las anualidades presupués
tales, cuando se habla, como en- la Ley 64 dé 1927, 
respecto dél nacional sobre la renta, de repartir el 
producto de un impuesto, se entiende que se trata 
de las sumas que por concepto de él hayan entrado 
a la caja en la respectiva vigencia, sin tener en cuenta 
que el recaudo corresponda a impuestos causados en 
años anteriores o a anticipaciones por impuestos que 
puedan causarse en los venideros. La misma regla 
debe seguirse para aplicar la Ley 78 de 1930, que 
abolió la repartición, ya que aceptar otra distinta 
daría lugar a prestaciones mutuas, que irían contra el 
derecho presupuestario nacional.

Consejo de Estado— Bogotá, junio veintiocho de m il novecientos 
cuarenta y uno.

El artículo 10 de la Ley 64 de 1927, que empezó a reg ir el 12 de no
viem bre del propio año por m andato del artículo 16 ibidem , dispuso:

“El producido del impuesto sobre la ren ta  se rep a rtirá  en la form a 
■siguiente:

“Setenta por ciento (70 por 100) para  la Nación; veinte po r ciento 
(20 po r 100) p ara  los D epartam entos; diez por ciento (10 por 100) para  
los M unicipios.”

Vino luégo la Ley 78 de 1930, y en el parágrafo  29 del artículo 3? or
denó: “Del l 9 de enero de 1931 en adelante, el im puesto sobre la renta 
■y los gravámenes sobre los fósforos y naipes serán -nacionales en su 
totalidad, y cesarán las participaciones de que por tal concepto disfru
ta n  los Departam entos y M unicipios.” ^

Con base en las dos disposiciones transcritas, los doctores Alejandro 
Valencia, Jesús Echeverri Duque y Víctor Cóck, en representación de 
los Departam entos del Valle, Caldas, Antioquia y NaHño, solicitaron del 
M inisterio de H acienda y Crédito Público se expidiera una resolución 
“sobre reconocim iento del crédito a cargo de la Nación y a favor de los 
Departam entos expresados por concepto del im puesto sobre la renta 
causado en las dichas secciones en los años de 1928, 1929 y 1930 y que 
ha sido recaudado en el transcurso de 1931, 1932, 1933, 1934, 1935, 
1936 y 1937.”

El M inisterio nom brado, en su Resolución núm ero 79, de 20 'de abril 
de 1938 dispuso:

“Dígase al apoderado del Departam ento del Valle y a los apoderados 
d e  los Departam entos de  Antioquia, Caldas -y N ariño, que el M inisterio 
se abstiene de resolver favorablem ente sus peticiones sobre reconoci
miento de las sumas de participación de los recaudos efectuados con 
posterio ridad  a 1931, sobre registros de los años de 1928, 1929 y 1930.”



No conform e con e<>ta Resolución, el doctor Víctor Coclc, ciudadano 
•colombiano, mayor; vecino de esta ciudad, en nom bre del Departamento 
de Antioquia, dem anda la nulidad de la expresada Resolución, y como 
consecuencia solicita que, preViás las form alidades legales, se pague a 
la entidad que representa la suma que se le adeuda por concepto jde im 
puesto sobre la renta, causado en ese Departam ento en los años de 1928,
1929, 1930, y que lia sido recaudado én el transcurso  de los años de 
1931 a 1937, inclusive.

A m anera de hechos, en el libelo se hace una larga enum eración, que 
más bien constituye un razonam iento de derecho, propio del alegato de 
•conclusión.

Considera el actor que con el acto acusado se violan las disposiciones 
transcritas al princip io  de este fa llo .

En procedim iento, se funda la dem anda en los artículos 18, 78, 79 y 
siguientes del Código C ontencioso-A dm inistrativo.

La dem anda fue coadyuvada po r los D epartam entos de Nariño y Caldas.
El Fiscal de esta Corporación emitió concepto ádverso a las preten

siones, de la dem anda.
Agotadas cómo están las ritualidades propias del juicio, se proce'de a 

fallar, no sin advertir previam ente que los Departam entos interesados 
actúan en e] juicio por medio de sus representantes constituidos en legal 
form a. . -

Las tesis contrapuestas se pueden sin tetizar así:
Para el Ministerio y la Fiscalía, el artículo 10 de la Ley 64 de 1927 

se refiere a “los recaudos realizados y nó a los impuestos liquidados,” 
es decir, que la partic ipación  o porcentaje correspondiente a los D epar
tamentos solamente debía liquidarse sobre las sum as percibidas que en
tra ro n  al E rario  Nacional en los años en que duró vigente la expresada 
Ley 64 de 1927, pero no sobre las sumas percibidas en los años poste
riores, aun cuando el impuesto se hubiera causado durante la vigencia 
de la Ley 64. Consideran el Ministro y el Fiscal que" por v irtud de la 
Ley 78 de 1930 cesó el derecho de los Departam entos y Municipios en 
los recaudos efectuados durante la vigencia de este nuevo esta tu to .

Para  a rrib a r a estas conclusiones, la Resolución acusada hace una larga 
e interesante disquisición acerca del derecho presupuestario colombiano, 
y form ula la distinción entre presupuesto de com petencia o sistema de 
cuentas en ejercicio, y cuentas de gestión o de caja, lo mismo que entre 
ejercicio fiscal y vigencia fiscal, y luégo dice: “Dado él sistema de caja 
que inform a nuestro derecho presupuestarip  no cabe la menor duda de 
que el Estado colombiano al otorgar partic ipaciones a las Haciendas sec
cionales o locales las concede sobre los recaudos y no sobre las liquida
ciones, o en otras palabras dicho, sobre ingresos a caja y no sobre los in 
gresos causados. Característica del sistem a de caja es la de que al term inar 
el año fiscal quedan autom áticam ente canceladas las autorizaciones para  
gastos y  las autorizaciones para  p e rc ib ir . E ntre nosotros los ejercicios 
presupuéstales son independientes unos de otros, no hay sim ultaneidad, 
lo que vale decir que las vigencias m ueren para  darles nacim iento a otras 
nuevas. En la conform ación de nuestro presupuesto de rentas no existe 
aspecto alguno que dé cabida para  establecer diferencias entre recaudos 
de la vigencia en curso y de vigencias an teriores. Todos los impuestos 
aparecen causados durante el lapso de la vigencia fiscal. En otros té r
minos, conforme al derecho presupuestario  colombiano los recaudos de 
1931 causados po r rentas de 1930, se tienen como impuestos de 1931 
Si la contabilidad presupuestal se basara en el sistem a de competencia, 
en el método de las cuentas de ejercicio, cabría la interpretación que



quierep dar los m em orialistas a la Ley 64 de 1927. Es más, podría  decirse 
en tales casos que las participaciones se otorgan sobre los ingresos cau
sados, ya que la contabilización de las liquidaciones lieohas en años, 
anteriores a Ja vigencia en curso se hacía sobre los cuadros del p resu
puesto del año en que los impuestos furon causados. No así sucede 
cuando existe el sistema de. presupuesto de caja, ya que no es posible- 
en m ateria como las participaciones hacer caso omiso de la estruótura 
del presupuesto.”

Finalm ente, la Resolución cree encon trar el m^jor argumento en pn> 
de su tesis en esta consideración: “Los D epartam entos p artic iparon  de  
la in tegridad de Jos recaudos realizados en los años de 1928, 1929 y  
1930 sin que se les hubieran hecho deducciones por concepto, de losr 
ingresos verificados por liquidaciones de los impuestos anteriores a 1928, 
y no. hay duda que si la participación se hubiera concedido sobre ingre
sos causados, entonces no se les habría  pagado a los Departam entos y 
Municipios por concepto del registro del año 27 y an te rio res . La deduc
ción no se hizo porque los funcionarios encargados de aplicar la ley- 
desde un princip io  estim aron que la repartic ión  se hacía sobre ingresos 
efectivos.” -,

De su parte, el señor Fiscal, para  corroborar- Ja tesis que inform a la 
providencia acusada, hace el razonam iento que sigue:

“ . . .  .A juicio de este D espacho-no basta que la ley haya establecido' 
una partic ipación  en el impuesto sobre la renta a favor de Jos D eparta
mentos y M unicipios del país y que este impuesto haya sido causado,, 
para  que taJes entidades puedan ser consideradas como titu lares de un 
derecho adqu irido . P ara  que esto ocurra se requiere además que el im 
puesto haya sido percib ido p o r Ja Nación, o sea que su valor haya ingre
sado al Tesoro N acional. Solamente en ese momento surge a cargo del 
Estado la obligación consignada en él artículo 10 de la Ley 78 de 1927 
y, po r consiguiente, el correlativo crédito o derecho personal a favor 
de Jos Departam entos y M unicipios. E ntre tanto ellos no tienen sino una 
m era expectativa, tan pendiente de Ja recaudación del im puesto, como 1 
está pendiente la .expectativa que tiene el heredero, /le la m uerte del 
causante.

“Esto lo corrobora —sigue el Fiscal—  el mismo artículo 10, en el cual 
no se hizo cesión de la renta en sí misma sino que se fijó la m anera de' 
rep a rtir  el producido  del impuesto, de suerte que si Ja Nación no Jo- 
cobra, ningún derecho tienen Jas entidades seccionales, pues en ninguna 
parte se Jes dio facultad p ara  exigirlo ' como si fuera bien propio, de los 
contribuyentes.

“De esto se desprende que el parágrafo 29 del artículo 3? de la Ley 78 
de 1930, al disponer que desde el 1? de enero de 1931 ‘cesarán las p a rti
cipaciones de Jos Departam entos y M unicipios’ en el im puesto de que 
se viene hablando, libertó a Ja Nación de la obligación de págarlas, no- 
solamente sobre el causado con posterioridad al 1<> de enero de 1931, 
sino sobre el correspondiente a años anteriores, que en. esa fecha no 
hubiera recaudado, en Jo cual no viola ningún derecho, porque ninguno 
se había adquirido n i tiene efecto retroactivo, porque el efecto que 
produce es p ara  Jo futuro al im pedir que al momento del recaudo del 
impuesto surja Ja obligación de dar parte de éJ a Jos Departam entos y 
M unicipios.”

Los dem andantes, p o r el contrario , sostienen que una vez causado el 
impuesto, Jos Departam entos y Jos Municipios se convertían en copar
tícipes de la Nación en el crédito a cargo de los contribuyentes por 
razón del impuesto causado. Estim an de igual .modo que al darle el 
M inisterio efecto retroactivo a la Ley 7 8 -de 1930, se viola el articulo 
constitucional que habla de los bienes y rentas de Jos Departam entos y



M unicipios, y dispone que son prop iedad  exclusiva de estas entidades 
con las mismas garantías que las propiedades y  rentas de los particulares.

Hecha la h istoria del asunto, deben destacarse los puntos p rincipales 
del problem a para  en tra r en su consideración:

P rim ero . Si a un D epartam ento no se le paga la partic ipación  en una 
renta o un auxilio, dentro del año respectivo, ¿puede dem andar el 
pago de esa participación o de ese auxilio como una deuda?

Segundo. Si la Nación paga o  da a un Departam ento partic ipación  en 
renta o un auxilio, p o r un error, pues la ley no m anda tal cosa, ¿la 
Nación puede ped ir al D epartam ento el reembolso de esas sumas, como 
si se tra ta ra  del fenómeno de repetir?

T ercero . ¿Se puede considerar al D epartam ento o al M unicipio como 
un ente juríd ico  que puede existir con prescindencia de la N ación? 
¿O son, por el contrario , partes de un todo, cuya existencia tan  sólo 
obedece a una técnica adm inistrativa?

Seguramente al absolver estas preguntas o m editar sobre ellas, se com
p renderá  claramente que el derecho privado —derechos adquiridos, 
etc.— no puede jugar p a ra  resolver un problem a o cuestión que, como 
el actual, ocupa íntegram ente el campo de las relaciones entre entidades 
que  existen como expresiones de u n  sistem a de gobierno y de adm i
nistración, y que no pueden hallarse dentro de la  órbita de los intereses 
privados que están regidos por la fórm ula do ut des.

Así como el D epartam ento está contenido dentro de un concepto más 
amplio, que e s (el de Nación, o Estado, el de derecho adquirido lo está 
necesariam ente dentro del concepto de obligación p rivada . Las re lacio
nes 'ju ríd icas de los hom bres crean las obligaciones y de |os hechos gene
ratrices ele éstas, procede el derecho adquirido; pero decir que éste- 
aparece como fenómeno ju ríd ico  en donde no hay sentido civil alguno, 
como sucede en la d istribución de la riqueza fiscal, es un  ^error ju ríd ico , 
que el Consejo no puede en tra r a com partir.

De la com paración, p ara  encontrar semejanzas jurídicas, entre la p er
sona natural o la persona ju ríd ica considerada civilmente y las personas 
Municipio, D epartam ento, Nación, surgen errores muy grandes. El Mu
nicipio, el Departam ento y la Nación son personas ju ríd icas, y el sér 
hum ano es persona natural, y a ésta se asimila la-persona ju ríd ica  civil, 
pero cada uno tiene funciones propias como tienen finalidades distintas. 
La persona Estado, Departam ento o Municipio, no puede confundirse con 
la persona natural o ju ríd ica  c iv il. La persona, natural está dirigida 
generalmente por el egoísmo en el campo de la vida civil: trabaja  para 
su provecho, para crearse un patrim onio . Las personas de derecho p ú 
blico, nó; su actividad tiene como fin el bienestar general: guardar el 
orden, fom entar el progreso general, desarrollar la cultura, etc ; pero 
nunca su actividad se desarrolla dentro del concepto de doy p a ra  que 
dés, como sucede p o r lo regular en  el orden privado .

Si son personas tan distintas, ¿cómo sus relaciones se pueden regular 
po r fórm ulas iguales? ¿Cómo a las relaciones de D epartam ento y Nación 
les aplicamos lás regías del derecho privado, cuando se tra ta  de la dis
tribución de la riqueza fiscal?

Las actividades de las personas de derecho público están sometidas 
a reglas especiales: ley que ordena el gasto, participación en renta, 
auxilio, y ley de apropiaciones, sin  la cual la Nación, el Departam ento, 
el M unicipio no pueden gastar. La ley que ordena e l; gasto, es apenas 
una etapa que en la realidad  adm inistrativa no llega a tener efectividad 
sin  la inclusión en el presupuesto .



Con lo dicho quedaría solucionada la prim era cuestión o la petición 
para  que se pague, pero  sucede que además se p ide  que se .reconozca 
el crédito y se afirm a que el artículo 1Ó de la Ley 64 de 1927 les da 
derecho a los Departam entos a que se les pague lo que se haya percibido 
después de derogada la ley.

Sin olvidar lo dicho, qué a las relaciones de las entidades políticas 
sobre actividades adm inistrativas nó se les puede aplicar el derecho 
privado, para  resolver el punto preciso, es necesario exam inar los sis
temas colombianos. '

Para  que el Estado pueda realizar un pago ó liacer un gasto, es nece
sario que exista 'una ley que lo autorice ,o un reconocim iento judicial 
y que haya sido incorporada en el presupuesto la suma para  hacer el 
gasto o el pago. (Articulo 76, ordinal 11, y 67 de la reform a del año 10),

En este caso particu lar existe una ley que “distribuye el impuesto sobre 
la renta, y para  ordenarlo emplea esta expresión el artículo 10: “El 
producido del impuesto sobre la ren ta  se rep a rtirá  en la forma siguiente: 
70% p ara  la Nación, 20% para los D epartam entos y 10% para los Mu
nicipios.”

O curre preguntar si en la réalidad de los hechos el reparto  debe ha
cerse antes de percib irse el impuesto, o por el contrario , ¿es una vez 
que la suma producida por él esté en la Tesorería Nacional? El reparto , 

_la acción m aterial, necesariam ente tiene—que—hacerse~cuaiído T a~ren ta  • 
haya sido percib ida, porque eso es lo cuerdo y porque la ley dice que 
el producido del impuesto  se rep a rtirá . No hay un derecho a que el 
D epartam ento o el Municipio cobre la renta, sino un m andato para  que 
el j^-oducto se re p a r ta . Ese reparto  se hace necesariam ente atendiendo 
al sistema colombiano, .es decir, incluyendo en el presupuesto la partida 
correspondiente para  hacer el pago, pero resulta que cuando esa ope
ración debería efectuarse, ya estaba derogada la ley que ordenaba el 
re p a r to .

Sin embargo, ¿debe 'hacerse  éste o nó? Con un simple criterio  de con
veniencia social, y en tratándose de relaciones de personas de derecho 
público sobre asuntos pu ra  y esencialm ente adm inistrativos, la cuestión 
se resolvería con la aplicación de la ley nueva que derogó el reparto,, 
porque habría  que aceptar que la nueva norm a se, dictó por ser incon
veniente la prim era, o por reñ ir contra un nuevo sistema de distribución • 
fiscal, e t c . Hay que agregar a lo dicho que entre nosotros el presupuesto, 
que en la doctrina es un acto condición, está señalado por el artículo 
206 de la Constitución como ley.

Pero, además de ese criterio , gran auxiliar y experto guía en la in te r
pretación de¡ derecho público, existen otros hechos que precisan la 
cuestión, y es la organización adm inistrativa del E stado. Ya se vio que, ’ 
para  que un gasto se pueda hacer o una suma se pueda pagar, hay nece
sidad que exista ley que lo perm ita o sentencia ¡que reconozca la deuda, 
p e ro , ese mandato ño puede operar sin pasar po r el presupuesto, que 
representa el orden, el equilibrio fiscal de un E stado. Ese orden se 
establece allí con la observación de una realidad fiscal de los años ante
riores para  hacer un cálculo de lo que se puede gastar en la próxim a 
vigencia, y ésa operación se hace en Colombia, como en otros países, 
año por año', lo que quiere decir que el Estado colombiano establece su 
orden por anualidades y  sus leyes fiscales tienen necesariam ente que 
referirse a ésta distribución anual. .

Pero se d irá que ese orden fiscal tiene que buscarse dando cabida a 
los efectos de leyes fiscales que fueron derogadas y, por. consecuencia, 
debe m andarse pagar lo que no se recaudó en la vigencia de la ley, pero 
que entró a las cajas después de derogada. . Este encadenam iento sería
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contrario  a la agilidad adm inistrativa y h aría  aparecer las relaciones 
de la Nación y los Departam entos como las de los particu lares, Jo que 
es inaceptable, y además el presupuesto no se form a con los efectos de 
leyes fiscales derogadas, sino con leyes vigentes en el año en que se 
form a él año fiscal, y éste term ina en cada conclusión de año, más los 
meses de ejercicio que sobrepasa, la vigencia fiscal.

La argum entación que se hace al decir que no se puede dar a la ley 
que derogó el reparto , efecto retroactivo, queda contestada con la expo
sición anterior, porque una ley fiscal que distribuye rentas debe tener su 
efecto, es decir, estar vigente dentro del lapso fiscal en que ella ha de 
operar, pues si está ya derogada no tiene base actual sobre qué apoyarse 
el presupuesto.

Lo dicho p o r el M inisterio en la 'R esolución acusada y que se dejó 
transcrito  al comienzo de este fallo, no se lia refutado ni intentado- 
siquiera refutarse, pues las argum entaciones de los actores se fundan 
en los derechos adquiridos, en la violación de la Constitución y en la  
irre troactiv idad  de las leyes.

La objetividad del problem a puede com pendiarse destacando las dis
posiciones contitucionales anim adas por ]a dpctrina expuesta, cuyo com
prim ido es el de que el Estado, p a ra ' asegurar el éxito de su adm inis
tración, se divide en Departam entos y Municipios;, que hay reglas espe
ciales que dom inan estas divisiones de derecho público y a las cuales- 
no se les puede ap licar el derecho privado, que perm ite sostener para 
el caso presente que la Nación les debe a todos los Departam entos lo que 
no cobró en determ inado año fiscal, cuando existía la ley que ordenatía- 
la distribución del producto de la ren ta . . ‘

“El te rrito rio  de la República se divide para  la adm inistración pública 
en D e p a r ta m e n to s .. . .”- (Artículo 179 de la C onstitución).

“Los Departam entos se dividen en D istritos M unicipales. P ara  e! me
jor servicio adm inistrativo lá ley puede establecer divisiones provin
ciales u otras.” (Artículo 181 ibidem ).

Estos artículos están de acuerdo con la doctrina que dice que la divi
sión en Departam entos y Municipios se hace para  asegurár el fin de la 
buena adm inistración y su -creación no' obedece, por ejemplo, al mismo 
p rincip io  que determ inó la ficción de la persona ju ríd ica  en el derecho' 
privado, es decir, no se han creado para que puedan tener derechos 
y contraer obligaciones, sino para  adm inistrar m ejor la cosa pública; ■ 
por excepción ejercitan funciones del orden p r iv a d o .

Sobre la ley positiva, se puede afirm ar que a las relaciones de las 
personas políticas no se puede aplicar la ley civil y, por tanto, ante las 
citadas norm as es im propio sostener que lá Nación debe una d istribu
ción sobre rentas que no se cobraron en el año en que regía la ley que 
ordenaba tal cosa.

Qué graves consecuencias traería  para la adm inistración aceptar la-. 
tesis planteada por los actores: la adm inistración se com pondría de una 
cadena in term inable de intereses creados que elim inarían  el Poder Le
gislativo en asuntos de adm inistración, o los hechos cum plidos lo limi
tarían  hasta cerca de su extensión, y de modo que su labor sería la de 
liqu idar deudas de la Nación a favor de los Departam entos y los Muni
cipios. 1 .

.Los actores tam bién citan y se apoyan en el articulo 182 de la Cons
titución, que dice: “Los bienes y rentas de los M unicipios so r propiedad 
exclusiva, respectivam ente, de cada uno de ellos y gozan de las misniqs 
garantías que las propiedades y  rentas de los p articu la res . No podrám  
ser ocupadas estas propiedades sino en los mismos térm inos en que lo 
sea la propiedad  p rivada . El Gobierno Nacio-nal no podra conceder 
exenciones de derechos departam entales y m unicipales.”



Esta disposición,' en vez de serv ir como sostén a las pretensiones ale
gadas, las ataca, porque casualmente por nó poderse aplicar a las p e r
sonas políticas en relación con sus bienes y rentas el derecho común, 
lo que ya se había dicho en el capítulo de “Derechos civiles y gárantías 
sociales,” tuvo el constituyente que m anifestar que en cuanto a la p ro 
piedad  de bienes y rentas de los Departam entos y M unicipios se aplica 
■el derecho  privado  p ara  respetar esa p rop iedad . Sobre ta l  punto no hay 
discusión. Pero ¿la renta no percib ida y la perc ib ida  cuando ya estaba 
derogada la ley que ordenaba la distribución, son de propiedad de los 
D epartam entos? Nó, porque ert p rim er lugar hay que rechazar la creen
cia de que el impuesto sobre la renta fue en algún tiempo nacional, 
departam ental y  m unicipal por in terpretación  de la ley que motiva esta 
controversia, puesto que lo que dice aquel m andato es que lo que p ro 
duzca la renta se d istribu irá  entre esas tres personas, y es muy distinto 
d is tr ib u ir  lo 'que produzca de arrendam iento una casa que ceder parte  
del derecho de dominio sobre la m ism a,

Pero  se agrega que la ley que derogó dijo que en adelante el impuesto 
sobre la renta sería  en sú totalidad nacional. Indudablem ente es una 
expresión equivocada que en nada afecta los m andatos claros de la ley 
an te rio r, porque la últim a no se dictó p ara  in te rp re ta r la p rim era sino 
p ara  derogarla, y sería imposible pensar que el legislador quiso in te r
p re ta r  lo que quería^ declarar m uerto administrativamente!. _ _____ __

Pero esta parte, destinada a la cita de las disposiciones, no puede 
concluirse sin tran sc rib ir el artículo 31 de la Constitución —hoy dero
gado-— y el que lo sustituyó, artículo 26.

Artículo 31. “Los derechos adquiridos con justo título con arreglo a 
las leyes civiles por personas naturales ,o juríd icas, no puedén ser des
conocidos n i vulnerados po r leyes posteriores.”

¿Quién podrá sostener que la d istribución entre Nación, Departamentos 
y  M unicipios de lo que p roducé una renta, es una ley civil?

E l artículo 26 no varía  esta doctrina, pues dijo: “Se garantiza la p ro 
piedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes 
civiles, por pérsonas naturales o juríd icas, ios cuales, no pueden ser des
conocidos ni vulnerados por leyes posteriores.” . . .
. ¿En qué norm a se pueden apoyar los actores para  sostener que la Na
ción les debe a los D epartam entos lo que cobró .cuando ya estaba dero-, 
gada la ley, o que entró a sus cajas aún vigente, pero  no se incorporó 
en  el presupuesto porque ya no existía ese m andato de d istribu ir?

Como no se puede ap licar la ley civil, porque se tra ta  de relaciones 
entre personas de derecho público, ¿cuál puede ser la ley en que fun
dara el Consejo de Estado un fallo favoráblé a las pretensiones de los 
dem andantes?

Pero se dice que la m isma ley que mandó d is trib u ir. Es verdad que 
la ley es fuente de obligaciones, pero la ley civil, y ésta es una ley, del 
orden  político adm inistrativo para  aplicar entre las partes del todo: 
entre la Nación y los Departam entos y M unicipios, entidades que se han 
form ado para  asegurar un orden adm inistrativo .

Los actores hacen base fundam ental de la dem anda en el artículo 50 
del Acto legislativo núm ero 3 de 1910 (182 de la Codificación), que 
estatuye que los bienes y  rentas de los Departam entos, así como los de 
las- M unicipios, son propiedad exclusivaj respectivam ente, de cada, uno 
de ellos, y gozan de las mismas garantías que las propiedades y rentas 
de los particulares, y que no podrán ser ocupadas estas propiedades sino 
en los mismos térm inos en que lo sea la propiedad  p rivada .



Las rentas de los Departam entos, a que se refiere esta garantía  cons
titucional, son las que m encionan e l’ artículo 1? de la Ley VIII de 1909 
y  la Ley 10 del mismo año, y los bienes, los que m enciona el artículo 2? 
de la m isma Ley VIII.

Cuando se expidió el Acto legislativo n ú m ero '3 de. 1910 no existía el 
im puesto sobre la renta ni como ren ta  nacional ni departam ental. Fue 
la Ley 56 de 1918 la que estableció un impuesto sobre toda renta como 
un ingreso exclusivamente nacional.

¿Qué criterio  d eb e , guiar para  clasificar una renta como nacional, 
departam ental o m unicipal?

De conform idad cop el num eral 10 del artículo 69 de la Codificación 
Constitucional, corresponde al Congreso establecer, por medio de leyes, 
las rentas nacionales, y conforme al num eral 12 del artículo 115, corres
ponde al Presidente de la República, como suprem a autoridad adm inis
tra tiva , cuidar de la exacta recaudación y adm inistración de tales ren 
ta s . De m anera qiie cuando una renta es creada p o r ley, organizada por 
disposiciones legales o reglamentos del Ejecutivo Nacional y recaiidadá- 
p o r em pleados nacionales, es ren ta  nacional.

En cambio, cuando una ren ta  es creada por las Asambleas D eparta
m entales, con la facultad que les concede el artículo 189 de la Codifi
cación p ara  establecer las contribuciones departam entales con las con
diciones y dentro de los límites que fije la ley, y es organizada y recau
dada p o r funcionarios del orden departam ental, debe clasificarse como- 
ren ta  departam ental. Y es m unicipal la  que crean los Concejos en uso 
de la facultad que les confiere el artículo 195 para  votar en conform idad 
con la Constitución, la ley y las ordennazas, las contribuciones y gastos' 
locales. , !

En este orden de ideas es clarísim o que el impuesto sobre la renta es 
ren ta  nacional, porque lo creó una ley expedida p o r el Congreso como 
contribución nacional, porque ha s id o 1 organizado por disposiciones le
gales y por decretos reglam entarios dictados po r el Presidente de la 
República, y jiorque es percib ido por los Recaudadores Nacionales, te
niendo éstos —y sólo éstos— jurisd icción  coactiva para hacerlo efectivo.

Si el impuesto sobre la renta fuera al mismo tiem po nacional, depar
tam ental y m unicipal, no habría podido la Nación ni aum entar ni reba
ja r  la tasa del impuesto, ni habría  podido la Ley 78 de 1930 disponer 
que en adelante el impuésto sobre la renta fuera  nacional en su tota
lidad, porque se habría violado el artículo 50 del Acto legislativo número 
3, que estatuye que las rentas d$ los Departam entos y los Municipios son 
propiedad  exclusiva de ellos, y ño podrían  ser ocupadas sino en los m is
mos térm inos en que lo sea la propiedad privada, esto es, m ediante una 
expropiación con previa y plena indem nización.

Se arguye, sin embargo, que la Ley 64 de 1927 repartió el producto  
del im puesto sobre la renta entre la Nación, los Departam entos y los 
M unicipios; pero en concepto del Consejo, esta repartición  (la ley no 
empleó el vocablo participación) no constituyó a la Nación, los Depar
tam entos y  los Municipios en condueños del im puesto sobre la renta, en 
form a tal que éste dejara de ser nacional para  convertirse también én 
departam ental y m unicipal en el tanto por ciento señalado por el a r
tículo 10 de la Ley 64 m encionada, de la misma m anera que la renta 
de petróleos no ha perdido su carácter de exclusivamente nacional por 
el hecho de que la ley naya asignado un tanto por ciento de sus productos 
al D epartam ento de Santander y al M unicipio de Barrancaberm eja, por 
ejem plo, ni el impuesto sobre la venta del oro, porque se les haya dado 
una parte de su producto a los D epartam entos.
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En concepto del Consejo, la repartic ión  del p roducto  del impuesto 
sobre la  ren ta  ¡que hizo la 'Ley 64 ‘fue una concesión graciosa, que no 
constituyó un derecho adquirido  p a ra  los Departam entos y  los Munici
pios, y  que, p o r lo mismo, pudo ser luégo abolida p o r la Ley 78 de 1930.

Las dificultades de orden fiscal que se presentaron en el año de 1930, 
h icieron  pensar a los legisladores en la necesidad de ceder a los D epar
tam entos el im puesto sobre el consumo de cervezas nacionales, pero 
como esta m edida trae ría  como consecuencia el desequilibrio del P re
supuesto Nacional, tam bién afectado por la crisis, se optó p o r hacer una 
com pensación con el porcientaje del impuesto sobre la ren ta  cedido a 
los Departam entos y M unicipios, y así, en el debate habido én la Cámara 
de R epresentantes dijo el señor M inistro de H acienda:

“Al estudiar este problem a de la cesión de la renta de cervezas no lo 
podemos desconectar del presupuesto, pues si precisam ente tratam os de 
dejar a los Departam entos en una  condición más o menos favorable, es 
sin perjud icar a la N ación. Por estas razones me atrevo a solicitar de la 
honorable Cámara que resuelva lo que en su sab iduría  considere más 
acertado y conveniente. La fórm ula del Gobierno es la de que se hace 
cesión del impuesto sobre el consumo de las cervezas a los D epartam en
tos desde 1932, a cambio de que la Nación obtenga desde 1931 la to ta
lidad del im puesto sobre la renta y la totalidad sobre los impuestos de 
consumo de fósforos y naipes, elevando éstos en su justa proporción. En 
cambio, el aumento decretado sobre el impuesto de consumo de las cer
vezas debe ser p ara  la Nación durante el año de 1931. Tal es la fórm ula 
que la Cámara debe resolver si acepta o nó.” (H istoria de las Leyes, tomo 
XVII, página 242).

El estudio de la fórm ula presentada se tradujo en lp que fueron p ará
grafos 1?. y 2? del artículo 39 de la Ley 78 de 1930, que son del tenor 
siguiente:

“Parágrafo 1? Declárase departam ental la renta sobre consumo de cer
vezas, de acuerdo con la ta rifa  anterior, a p a rtir  del 1? de enero de 1931,

' en adelante.
“Durante el año de 1931 esta renta continuará adm inistrada por la 

Nación, la cual entregará a los D epartam entos durante dicho año un 
60% del producto, en la form a en que se ha venido cobrando y d istri
buyendo, reservándose el 40% restante como entrada nacional.

“Las Asambleas quedan facultadas para  reglam entar la percepción de 
este impuesto, sin m odificar la ta r ifa . Los reglam entos que dicten sólo 
regirán  del l 9 de enero de 1932 en adelante, y desde esa fecha el producto 
de la renta se,rá totalm ente departam ental. . ■

“Parágrafo 29 Del lo de enero de 1931 en adelante, el im puesto sobre 
la renta y los gravámenes sobre los fósforos y naipes serán  nacionales 
en su totalidad, y cesarán, las participaciones de . que p o r ta l concepto 
disfrutan los D epartam entos y M unicipios.” . . (

Como se ve, la Nación convino en, cederles a los Departam entos el 
impuesto sobre cervezas de producción nacional, aum entado en la cuanr 
tía que fijó el inciso l 9 del artículo 3? de la Ley 78 citada; con la co n -1 
dición de que cesara ]a partic ipación  que en el producto  del impuesto 
sobre la ren ta  y sobre fósforos y naipes venía dándoles a los D eparta
mentos y M unicipios, com pensación que resultó desfavorable para  dichos 
M unicipios, porque en el producto  del impuesto sobre cervezas no se 
les dio a ellos partic ipación  ninguna, sino que el im puesto pasó a ser 
totalm ente departam ental. .Si el legislador pudo p riv a r a los Municipios 
de toda partic ipación  en el producto del impuesto sobre la renta, sin 
com pensación ninguna, fue porque consideró que la repartic ión  hecha 
p o r la Ley 64 era una gracia concedida a los beneficiados con ella.



La im propiedad de los tém iios que usó el legislador de 1930, al hablar 
de que el impuésto sobre la ren ta  sería  desde 1931 “nacional en su to ta
lidad,” y de que cesarían “las participaciones de que po r tal concepto 
disfrutan los Departam entos y  M unicipios,” no perjudica la tesis soste
nida p o r el Consejo, de que en ningún m omento el im puesto sobre la 
renta perdió su carác ter de nacional.

Estas conclusiones no parecen ser contradichas por los dem andantes: 
lo que ellos sostienen es que en la repartición del producto  del impuesto 
sobre la renta (el legislador empleó el barbarism o producido) corres
ponde a los Departam entos y Municipios el 20 y el 10 po r ciento respec
tivamente, no sólo de los im puestos recaudados a p a r tir  de 19-28 hasta
1930, sino de los que se hubieran  causado durante estos años, pero que 
sólo vinieron a ser recaudados en los años de 1931 a 1937.

En sentir del Consejo, dentro del sistema de las anualidades p resu
puéstales, que es el adoptado por la Constitución y por las leyes fiscales 
del país, cuando se habla del producto  de un impuesto hay que entender 
que se tra ta  de las sumas que por concepto de él hayan entrado a la caja 
en la respectiva vigentíia, sin tener en cuenta que el recaudo corresponda 
a impuestos causados en años anteriores o a anticipaciones po r im pues
tos que puedan causarse en los venideros, y así, cuando se habla del 
producto del impuesto de aduanas, se entiende que se tra ta  de las sumas 
que han ingresado a las arcas nacionales por derechos de im portación 
o exportación, aun cuando éstos correspondan a años distintos de los en 
que Ja im portación o exportación fue hecha.

Tanto el legislador como la Nación, los D epartam entos y los Muni
cipios entendieron que la repartic ión  del producto del im puesto sobre 
la renta se refería a las entradas efectivas de la respectiva vigencia, 
puesto que a p a r tir  de 1928 Ja repartición  del producto del impuesto se 
hizo teniendo en cuenta lo que po r tal concepto ihabía entrado a las 
cajas nacionales, sin d iscrim inar si se trataba de impuestos recaudados 
po r años gravables anteriores o posteriores a dicho año, o por recargos 
causados por m ora en el pago de los gravámenes debidos con an terio
ridad  a 1928, y sobre estas bases se hizo el aforo de este ingreso eñ los 
respectivos presupuestos de re n ta s .

La misma regla debe seguirse para  aplicar la Ley 78 de 1930, ya que 
aceptar otra distinta, esto es, resolviendo que los D epartam entos y Mu
nicipios tienen a p a rtir  de 1931 derecho a reclam ar partic ipación  por el 
recaudo de impuestos causados de 1928 a 1930, daría necesariam ente 
lugar a prestaciones mutuas, para  cobrarles a ¡os D epartam entos y Mu
nicipios lo que recibieron po r impuestos recaudados de 1928 a 1930 y 
correspondientes a impuestos causados desde la creación del impuesto 
sobre la renta en 1'918 hasta el año de 1927, en que no tenían p a rtic i
pación ninguna. Semejantes prestaciones, aparte de que serían  de casi 
imposible liquidación, irían  contra el derecho presupuestario  nacional, 
que ha  seguido el sistem a de las anualidades fiscales y del sistema de 
caja, en que, como lo expresa la Resolución acusada, no tiene cabida la 
diferenciación entre recaudos de la vigencia en curso y de vigencias 
anteriores, porque todos. Jos impuestos aparecen causados durante la 
respectiva vigencia, y todos los gastos hechos en ella, ya que los ejer
cicios presupuéstales son independientes unos de otros.

Tampoco entiende el Consejo que cuando se habla de rep a rtir  el p ro 
ducto de un impuesto pueda tratarse de distribuir lo que por tal concepto 
se haya causado a deber al Fisco, pues es sabido que no todos los im 
puestos causados en tran  a las cajas, bien por insolvencia de los con tri
buyentes, bien por p rescripción  de los créditos que corra  contra el 
E rario , bien porque el legislador conceda rebajas de los impuestos de
bidos, a cambio de su pago dentro de cierto tiempo, etc.



Puede suceder que en una vigencia se causé un impuesto sin que en 
•ella se haya recaudado sunía alguna por tal concepto,1 y en este caso 
cabe afirm ar que no hubo producto alguno de dicho impuesto, pero que 
si, en  cambio, en la vigencia siguiente se' recaudó/él causado en la a n te -  
r io r , él producto de tal impuesto en dicha vigen'cia Venga a ser doble, 
y  si en esta hipótesis él debe repartirse  en tre  distintos Fiscos; no sería  
posible hacer diferenciación ninguna por razón de la época-en  que el 
im puesto fue causado . .

P o r las razones expuestas, el Consejo de  Éstádo, adm inistrando jus
tic ia  en nom bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
de acuerdo con el concepto del señor F iscal,.

' FALLA: :
No es nula la Resolución número 79 de 20 de abril de 1938 del Minis

terio  de H acienda y Crédito P ú b lico ..
Copíese, publíquese, notifíquese y archívese él expedien te .

Tulio Enrique  Tascón— Gustavo Hernández Rodríguez-—Carlos Rivade- 
neira G.-—Guillermo Peñaranda A renas-^Con salvamento de voto, Gonzalo 
Gaitán—Con salvamento de voto , Diógenes Sepúlveda Mejia—Con salva
mento de voto, Antonio Escobar Camargo— Luis E. García V., Secretario.



Salvamento de voto
I’ Consejeros, doctores

GONZALO GAITAN, ANTONIO ESCOBAR CAMARGO y 
DIOGENES SEPULVEDA MEJIA

Durante la vigencia de la Ley. 64 de 1927 las Ha
ciendas seccionales fueron copartícipes de la nacional 
en el producto del impuesto sobre la renta, y de con
formidad con la proporción allí establecida adquirie
ron el derecho a percibir la cuota correspondiente. 
Producto en este caso no. es equivalente a recaudado, 
percibido o pagado. Cuando se ha vencido el año 
gravable y se ha hecho la liquidación del impuesto 
en cada caso particular, se hace exigible la obliga
ción del contribuyénte y el impuesto se ha causado
o producido, aun cuando no se haya pagado.

Los su sc rito s ,, muy respetuosamente, disentim os de la sentencia fe
chada el 28 de junio de 1941, d ictada en el presente juicio iniciado por 
el D epartam ento de Antioquia, sobre nulidad de la Resolución número 
79 de 20 de abril de 1938 proferida por é] M inisterio de Hacienda y 
Crédito 'Público y p ara  fundam entar nuestro salvam ento de voto nos 
basta tran sc rib ir  el proyecto de sentencia que el Consejero sustancíador 
sometió a la consideración de sus colegas y que no ttivo la fortuna de 
ser acogido por la m ayoria.

Decía así aquél proyecto en su parte  motiva:
“El Consejo para  resolver se apoya.én  las siguientes breves conside

raciones:
Toda la cuestión estriba en fijar el alcance y dar recta interpretación 

a las disposiciones contenidas en el artículo 10 de la Ley 64 de 1927 
y en el parágrafo 2<> del artículo 3‘-’ de la Ley 78 de 1930, cuyos textos 
se hallan reproducidos al principio  de esta sentencia.

La facultad im positiva del Estado, que es una em anación de la sobe
ranía, le da derecho de crear contribuciones y rep a rtir  el producido de 
ellas en la form a que se lo perm itan las leyes y siem pre con la m ira 
en el' in terés general. Pues bien: en ejercicio de ese derecho se esta
bleció en Colombia el llamado impuesto sobre la renta, y por la Ley 64 
de 1927 se dio partic ipación  en el producido de esta renta, antes nacional 
en su totalidad, a los Departamentos y M unicipios. En consecuencia, 
durante la vigencia de la precitada Ley, las H aciendas seccionales fueron 
copartícipes de la nacional eh el producido de este impuesto, y de con
form idad con el porcentaje y proporción allí establecido; adquirieron 
el derecho a p e rc ib ir  la cuota correspondiente. La palabra  “producido” 
que emplea el articulo 10 no puede tom arse en el sentido restrictivo 
que quieren darle el M inisterio en la Resolución acusada y la Fiscalía 
en la vista de fondo, es decir, como equivalente a recaudado, percibido 
o pagado, para  deducir de esta interpretación gram atical que sólo cuando 
el dinero, producto  del impuesto, hubiera entrado a las arcas nacionales, 
surgía el derecho de los D epartam entos y M unicipios. Antes no. Tal 
in terp re tación  resulta en extremo forzada y no consulta el espíritu  de



la ley, ni los fundam entos de la norm a cuyo contenido se busca. El 
verbo p roducir, conforme al D iccionario, tiene la acepción de “ren tar, 
red itu a r interés, u tilidad o beneficio anual de una cosa” y producido 
o producto  que es su particip io , denota que se ha ejecutado la acción 
de] verbo correspondiente (Cuervo. Apuntaciones Críticas), es decir, 
que ya se ha obtenido la renta, el rédito  o la u tilidad, bien en dinero 
efectivo o bien en la forma incorporal de un crédito, pero en m anera 
alguna pueden hacerse sinónim os producir  y percibir, producido o ,p ro - ' 
ducto y percibido, que significa según el D iccionario, “rec ib ir una cosa 
o entregarse de ella, percibir el dinero, la ren ta .”

Y trayendo estas acepciones gram aticales al impuesto sobre la renta, 
se atiene que cuando ha vencido ya  el año gravable y se ha  hecho la 
liquidación del impuesto en cada caso p articu lar, la obligación del con
tribuyente s e . hace exigible, el impuesto se ha causado o producido, 
aun cuando no se haya pagado.

Nótese que la Ley 78 habla de las “participaciones” de los D eparta
mentos y M unicipios, y partic ipar, dice Salvat, es “tener uno parte en 
una cosa o tocarle algo de ella.” Por m anera que los D epartam entos y 
M unicipios tenían parte en el impuesto sobre la renta, les tocaba algo 
de este impuesto y no era una m era expectativa, corno lo estima la F is
calía . Esto, po r el aspecto gram atical, porque en cuanto a la intención 
del legislador, su propósito es c laro . En efecto: ¿que persiguió el legis
lador de 1927 al expedir la Ley 64 y decir en el artículo 10 que “el 
p roducido del impuesto sobre la renta se rep a rtirá  en la form a siguiente: 
setenta p o r ciento (70 por 100) para  la N ación; veinte p o r ciento (20 
po r 100) para  los Departam entos; diez por ciento (10 por 100) pará  ios 
M unicipios” ? Sencillamente que de lo que produjera esta renta, año por 
año, porque el impuesto se causa y cobra p o r anualidades, correspon
dería un veinte por ciento a los Departam entos y un diez por ciento a 
los M unicipios, sin en trar en distingos sobre si el dinero efectivo había 
entrado o nó a la Tesorería N acional. D urante la vigencia de la Ley 64, 
el impuesto no fue íntegram ente nacional, sino en parte nacional, en 
parte departam ental y en parte m un ic ipa l. Así lo confirm a el parágrafo 
2o del artículo 3o de la Ley 78 de 1930, cuando dice: “Del 1? de enero 
de 1931 en adelante, el impuesto sobre la renta y los gravámenes sobre 
los fósforos y naipes serán nacionales en su totalidad.” Quiere esto decir, 
a contrario sensu, que antes, bajo el im perio de la Ley 64, el impuesto 
sobre la renta no era nacional en su totalidad: en él eran  copartícipes 
los D epartam entos y los M unicipios.

Del propio  modo al decir la Ley 78 “y cesarán las participaciones 
de que po r tal concepto disfrutan los Départariientos y M unicipios” está 
ind icando con la m ayor claridad que la partic ipación  de las Haciendas 
seccionales era sobre el impuesto en general, sobre el total de la renta 
que se cansara, sin que sea perm itido distinguir entre sumas recaudadas 
y sumas por recaudar, porque sabido es, conform e al aíforismo antiguo, 
que donde la ley no distingue no es lícito al in térp rete  distinguir.

Quiere decir lo anterior que la Nación hizo cesión de una parte de 
esa ren ta  a los Departam entos y M unicipios y por tanto, esta parte iba 
entrando, a m edida que el im puesto se causaba, al patrim onio de las • 
entidades beneficiadas. Tan cierto es esto, que si los D epartam entos y 
Municipios hubieran  querido p ignorar como de su p ropiedad  la p a rti
cipación en un año determ inado, no habrían  encontrado inconveniente 
legal para  hacerlo y es evidente que en este caso el gravam en pesaría 
sobre las sumas que se causaran en ese año, o sea sobre la participación 
tom ada del .total de la ren ta  y no únicam ente sobre las sum as que se 
recaudaran  en efectivo. Sostener lo contrario , conduciría  al absurdo, 
porque querría decir que si nada se recaudaba, no había existido el



objeto gravable. En otros térm inos: el derecho de los Departam entos y  
M unicipios no podía estar condicionado al recaudo, que en cierto modo 
dependía en muchos casos de la actividad de la Nación para  hacer efec
tivo el tributo m ediante el ejercicio de las acciones legales.

De consiguiente, tan pronto como el tribu to  se hace exigible, si los 
contribuyentes no pagan voluntariam ente, la Nación está investida de la 
ju risd icción  coactiva para  hacer efectivo su derecho y no puede invocar 
su propia negligencia en cobrar para desconocer la participación de las 
demás entidades en el monto de la ren ta . Nada arguye en contra de la 
tesis que se viene sosteniendo la c ircunstancia de que sólo Ja Nación 
pud iera  efectuar los recaudos y 'q u e  a los D epartam entos y Municipios 
no les fuera dado cobrar directam ente de los contribuyentes la p artic i
pación  a que tenían derecho, porque esta un idad  en la recaudación tuvo 
po r objeto fac ilita r el cobro y  el pago, porque de lo contrario cada con
tribuyente. habría ten,ido que verificar los pagos en tres cajas distintas, 
ásí: el 70% en la nacional, el 20% en la departam ental y el 10% en la  
m unicipal, y del propio modo, en caso de ejecución, las tres entidades 
acreedoras habrían  tenido que e je rc ita r‘sus acciones por separado, cosas 
éstas en extremo dispendiosas y de ninguna u tilidad  prác tica . Por eso 
la Nación se hizo cargo de recaudar, para  luégo hacer l a , distribución 
en la proporción establécida por el legislador;

Tampoco cambian la faz del problem a las distinciones entre p resu
puesto de caja y presupuesto de com petencia que se hacen en la reso
lución acusada. Los sistemas de contabilidad oficial que-se adopten no 
pueden en m anera alguna prevalecer sobre las disposiciones legales, de 
carác ter sustantivo, que otorgan o reconocen un derecho .

Finalm ente, si la Nación, como lo afirm a el M inisterio, pagó las p a rti
cipaciones de los Departam entos y Municipios con dineros recaudados 
m ientras rigió la Ley 64 de 1927 y correspondientes a vigencias an te
riores, no es argumento valedero para  justificar la ' legalidad del acto 
dem andado. El hecho de que se haya incurrido  en un erro r inicial, no 
autoriza para  persistir en él. Si la Nación hizo un  pago indebido podrá  
rep e tir  contra los Departam entos y M unicipios o compensar las sumas 
percib idas del año de 1931, inclusive, en adelante y causadas en los 
años de 1928, 1929' y 1930, con las pagadas en estos mismos años y cau
sadas con antelación a 1928.”

Bien pudiéram os agregar algunas otras razones tendientes a dem ostrar 
que los considerandos de la sentencia de la m ayoría no refutan nuestra 
tesis, pero en gracia de la brevedad y dado que lo sustancial de nuestra 
opinión quedó nítidam ente expuesto en la parte  transcrita  del proyecto, 
nos abstenemos de h a c e rlo .

Gonzalo Gañán— Antonio Escobar Camargo— Diógenes Sepúlvedu Me- 
jia— Luis E. García F., Secretario.



Sanciones a los Notarios
' Consejero ponente, doctor

GUILLERMO PEÑARANDA ARENAS

El Decreto legislativo número 39 de 1905 exige, 
’ para la remoción de los Notarios por parte de los

Gobernadores, que se compruebe debidamente la 
cansa justificativa. No es justo que a un Notario se 
le destituya sin haberle solicitado previamente una 
información o aclaración respecto de los cargos que 
se le formulan.

Consejo de Estado—Bogotá, abril prim ero de m il novecientos 
cuarenta y  uno.

Ante el T ribunal Seccional de lo Contencioso A dm inistrativo de Pasto, 
dem andó el señor H ermógenes García, con fecha 3 de julio de 1940, el 
Decreto 259, de 17 de junio del mismo año, dictado pojr la G obernación 
del Departam ento, que a la letra dice:

“DECRETO NUMERO 259 DE 1940 
(JUNIO 17)

por el cual se declara vacante un cargo y- se provee el reemplazo. ■
E l Gobernador del Departamento, 

en uso de sus atribuciones legales, y
CONSIDERANDO:

Que vista la inform ación suscrita  por el señor Carlos Narváez A., en 
su  calidad de Alcalde M unicipal dé Linares y corroborado lo an terio r 
p o r varias declaraciones de personas de dicho lugar, se tiene conoci
miento de que el señor Notario de ese Circuito, señor Hermógenes García, 
no solam ente es exagerado en el cobro de emolumentos p o r el otorga
m iento de escrituras sino que además cobra indebidam ente por p re 
senciar la celebración de m atrim onios y po r sentar las actas de aquéllos, 
y  en vista del artículo 43 del Decreto núm ero 1003 de 1939, en arm onía 
con el artículo 13 del Decreto legislativo, número 39 de 1905 y según 
C ircular telegráfica número 557 de 27 de marzo últim o d irig ida p o r 
el M inisterio de Gobierno al señor Gobernador del Departam ento,

DECRETA:
Artículo ún ico . Declárase vacante el cargo de Notario titu lar hecho 

en la persona del señor Hermógenes García, y nóm brase en su lugar en 
in terin idad  al señor Temístocles Solarte.

Copia del presente Decreto rem ítase al señor M inistro de Gobierno y 
al señor P residente del honorable T ribunal Superior de esta ciudad p a ra  
que se sirva enviar la terna i'espectiva y proceder al nom bram iento en 
propiedad

Comuniqúese y publíquese.
Dado en Pasto a los diez y siete días del mes de junio de mil nove

cientos cuaren ta.
El G obernador del Departam ento (Fdo.), ALBERTO MONTEZUMA H.
E l Secretario  de Gobierno (Fdo.), Carlos Alvares Garzón.”



El T ribunal a quo decidió el negocio por sentencia de fecha octubre 
3 dél mismo año, cuya parte resolutiva dice asi:

“P rim ero . Es nulo el. Decreto 259, e ipéd ido  por ia ^Gobernación del 
Departam ento el 17 de junio de este año, y por el cual declara en su 
■artículo único vacante el cargo de Notario titu lar hecho en la persona 
de Hermógenes García y nombra en. su lugar , como in terino  a Temís- 
tocles Solarte. ,

Segundo. Restablécese a Hermógenes García en su empleo de N otaría 
prinfeipal del Circuito de Linares, nom brado para  el período en curso.”

Apelada dicha sentencia por e] señor Fiscal, vino el negocio al Con
sejo, el cual procede a d ictar la sentencia definitiva, p ara  ,lo cual con
sidera :

P or la lectura de la providencia dem andada se observa que aquélla 
se fundó en la  inform ación del Alcalde de Linares, corroborada p o r 
declaraciones de nudo hecho relativas a la exageración en el cobro de 
emolumentos p o r el otorgam iento de escrituras y cobro indebido p o r 
presenciar la celebración de m atrim onios y po r sentar las actas de éstos.

El actor invocó como fundamento de derecho el p rincip io  de que nadie 
puede-ser condenado sin ser previam ente oído y señala al efecto las- 
disposiciones constitucionales contenidas en los artículos 23 y 26 de la 
Carta de 1886 y el articulo 1? de la Ley 94 de 1938.

Como opositor fue reconocido el señor Temístocles Solarte.
Como se ve, el asunto se lim ita a resolver si' un N otario puede se r  

destituido en las condiciones y p o rro s  hechos de que se deja constancia 
en el Decreto acusado.

Al respecto basta observar que, aún dando por ciertos tanto el inform e 
del Alcalde, como las declaraciones a que se alude en la p rovidencia 
acusada, y sin desconocer que el artículo 43 del Decreto 1003 de 1939 
proJiibe a los N otarios cobrar derecho alguno por extender las partidas- 
del estado civil o por la asistencia a los m atrim onios, y que igualmente 
el Decreto legislativo núm ero 39 de 1905 da com petencia a los Gober
nadores para  renfover a los Notarios por causa justificativa plenam ente 
comprobada, del texto de este último Decreto se desprende que es preciso 
que se hayan cum plido las circunstancias de que habla el artículo 10.

Dice así el artículo en referencia:
“Artículo 10. Los Notarios y Registradores a quienes se haya conde

nado a .pagar m ultas po r falta  de cum plim iento de sus deberes, y se 
pruebe además plenam ente que hayan cobrado cantidades m ayores de 
las que le corresponden conforme a este Decreto, dejarán, de hecho1 
vacante el em pleo. La declaratoria de estar vacante el puesto la hará  el 
Gobernador en vista de las pruebas aducidas.”

No parece, en  efecto, justo >que a un Notario se le destituya del cargo 
por una inform ación de un Alcalde o por declaraciones de testigos sin 
qué se solicite ál funcionario  respectivo una in form ación  o aclaración 
de los hechos^ pues pudiera  acontecer o que el inform e oficial carezca 
de las necesarias condiciones de im parcialidad, como en este caso se 
afirma, o que los mismos testigos de buena fe declaren erróneam ente 
por desconocimiento de las facultades o atribuciones de aquellos fun 
cionarios en relación con el pago de determ inados em olum entos. En 
todo caso parece que lo más indicado sería la form ación de un expe
diente que perm itiera  a las autoridades adm inistrativas que conocen de 
la revisión de ún acto de esta naturaleza, pesar las razones que pudieran  
confirm ar ó in firm ar una providencia de la gravedad de la denunciada 
en tales casos.



El Consejó, como el T ribunal a quo, desconocen ese inform ativo y 
por tanto no piieden apreciar si las faltas a que se alude son de aquellas 
que am eritan m ulta o si era indicada la destitución. Al efecto dice el 
T ribunal a quo: ' ; ...  "

“Si el abuso de los Notarios en el cobro de emolumentos se halla san- • 
cionado claram ente con m ultas para  las prim eras contravenciones, y con 
destitución o vacancia del empleo para  las reicind encías, es claro qué 
el artículo 13 del Decreto legislativo núm ero 39 dé. 1905, no tiene apli
cación sino en casos mucho más graves y distintos del abuso en el cobro 
de los derechos notariales. De ahí el que dicha disposición requiera 
p ara  lá rem oción de los Notarios por parte de los Gobernadores, que .se 
com pruebe debidam ente la causa justificativa; Esa com probación plena 
y completa que debe inclinar el juicio del superior para  im poner una, 
pena de carácter irreparable, no puede surgir de inform aciones, aunque 
sean oficiales, o de testim onios ignorados por el empleado que recibe 
la sanción.

. “Dedxicese de estas consideraciones que el artículo 13 de] m encio
nado Decreto legislativo, no sustenta en form a alguna por ser inap li
cable el Decreto m ateria de la acusación.” '

E n-todo  caso consideraciones de equidad inclinan al Consejo a esti
m ar como muy puestas en razón las consideraciones del fallo que se 
revisa; y como de otra párte las apreciaciones ju ríd icas coinciden con 
una recta aplicación de los textos , que regulan la m ateria, se concluye 
que el fallo está ajustado a derecho y que po r lo mismo debe confirm arse.

Por las razones expuestas el Consejo de Estado, adm inistrando justicia 
en nom bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, de 
acuerdo con el concepto fiscal confirm a él fallo apelado.

Copíese, notifíquese, publíquese y devuélvase al T ribunal de origen.
Habilítese el "papel común. (Artículo 351 del Código Judicial)..

Tulio Enrique Tascón— Guillermo Peñaranda Arenas— Antonio Escobar 
Camargo—-Gonzalo Gaitán— Carlos Rivadeneira G.— Gustavo H ernández 
Rodríguez— Diógenes Sepúlveda Mejía— Litis E. García V., Secretario;



Reglamentación de las industrias
■ Consejero ponente, doctor

GUILLERMO PEÑARANDA ARENAS

Un acuerdo municipal, que adopta el sistema de 
sorteos para la adjudicación de puestos de venta de 
carnes en un pabellón de propiedad del Municipio, 
con el propósito de impedir monopolios de hecho y 
dar acceso a esa industria al mayor número de per
sonas posible, en beneficio de los consumidores, nó 
quebranta las normas constitucionales que consagran 
la libertad de escoger profesión u oficio, o elevan 
el- trabajo a la categoría de una obligación social, o 
permiten solamente ciertos privilegios, o autorizan la 
intervención del Estado en las industrias únicamente 
con determinados fines.

Consejo de Estado—Bogotá, dos de ubril de m il novecientos 
cuarenta y  lino.

En libelo de fecha 24 de mayo de 1940 el doctor Arturo Valencia 
Arboleda, ejercitando la acción pública, dem andó ante el Tribunal Admi
nistrativo de Manizales la nulidad de los artículos 99, 11, 13 y 17 del 
Acuerdo núm ero 35, de 18 de mayo de 1940, expedido por el Concejo 
de P ereira, por estim ar que violan las siguientes disposiciones: artículos 
15 del Acto legislativo número 1 de 1936, 4'-' del Acto legislativo número 
.3 de 1910, 633 del Código Civil y 207 del Código, de Régimen Político y 
M unicipal. La dem anda se notificó al Personero  M unicipal de Pereira, 
quien se opuso a las pretensiones del actor.

P o r sentencia de 4 de noviembre de 1940, el Tribunal a qno declaró 
que no son nulos los actos acusados. Apeló del fallo el actor y designó 
como su apoderado en la segunda instancia al doctor Carlos H. Pareja,' 
quien en escrito  de fecha 25 de febrero último expone las razones en 
que se funda el recurso y concluye pidiendo que se revoque la sentencia 
apelada y se declaren nulos los artículos im pugnados. El señor Fiscal, 
de la Corporación, en su vista de 17 de marzo, distinguida con el número 
<302, conceptúa que debe reform arse la sentencia en el sentido de anular 
la parte del artículo 11 'y la del artículo 13 que prohíben en trar en nuevos 
sorteos a quien se probare haber tomado en arrendam iento  dos o más 
puestos .o haber fingido un recom endado p a ra  m anejar el que se le 
hubiere adjudicado.

Se procede ahora a d ictar decisión de fondo, para  lo cual se hacen 
las siguientes consideraciones:

Sostiene el doctor Pareja que en el Acuerdo del Cabildo de Pereira, a 
que este juicio se refiere, hay disposiciones que el actor no creyó del 
caso acusar, pero ique violan claram ente la Constitución y la ley, y señala 
al efecto los artículos 4'-’ y 19, que el Consejo, rectificando la doctrina 
que tiene establecida de que “aun tratándose de la acción pública ño 
puede ir  el fallador más allá de las pretensiones de la dem anda,” debería 
anu lar. Argumenta así el doctor Pareja:

“Yo considero errónea, por demasiado tím ida, esta doctrina del Con
sejo, y creo que el Juez adm inistrativo, cuando conoce en v irtud  de la 
acción pública, sí puede anular de oficio las disposiciones del acto que
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encuentre abiertam ente inconstitucionales o ilegales (máxime si ellas son 
concordantes con otras disposiciones que se anulan én v irtud  de la acu
sación), así como puede, de oficio, proseguir la acción pública que el 
acusador ha abandonado; y ello se explica porque en la acción publica 
adm inistrativa (como én la análoga que se ejercita ante la Corte como 
guardiana de la C onstitución), el Juez obra en defensa objetiva de la 
Carta fundam ental y de la ley, sin que pueda dejarse a la voluntad de los 
ciudadanos el acusar o rió, á su arb itrio , unas disposiciones y no otras.”

Mas a esta conclusión' se opone el artículo 1? de la Ley 130 de 19.13, 
que al señalar como objeto de la jurisdicción contencioso adm inistrativa 
la revisión de los' actos de las corporaciones o empleados adm inistra
tivos,' ind ica  claram ente que será a petición del M inisterio Público, de 
los ciudadanos o de las personas que se crean vulneradas en sus dere
chos, en los casos y dentro de los lim ites indicados po r la ley . Lo cual 
descarta de parte de los Tribunales adm inistrativos cualquier iniciativa 
de oficio en el examen de disposiciones no dem andadas, aun tratándose 
de disposiciones del acto acusado, estrecham ente relacionadas con las 
que son m ateria de la controversia y que pud ieran  resu ltar inconstitu
cionales o ilegales. Y si en las acciones de carácter público no se perm ite 
el-desistim iento y el juicio, en caso de abandono por parte del actor, 
debe seguirse de oficio hasta su term inación, es porque así lo ha dis
puesto de m anera expresa el artículo 14 de la Ley 25 de 1928. Lo que 
sucede es que en esta m ateria las norm as de) procedim iento contencioso 
adm inistrativo coinciden con las del procedim iento ordinario , en cuanto 
las sentencias deben estar en consonancia con las demandas y demás 
pretensiones oportunam ente aducidas.po r las partes.

Los artículos acusados disponen, en síntesis, que la adjudicación d.e 
los .puestos del Pabellón de Carnes se h a rá  po r sorteo público en sesión 
del Concejo cada dos años (articulo 9 9 ) ; que a nadie se podrá adjudicar 
más de un puesto y que, si se probare que alguien ha tomado dos o más» 
los entregará todos y no podrá en lo sucesivo en tra r en nuevos sorteos 
(artículo 11); que todo puesto será ocupado personalm ente po r el con-- 
tra tista  o por un recom endado transito rio  de éste por un lapso máximo 
de dos meses, transcurrido  el cual se considerará  definitivam ente cadu
cado el respectivo contrato y que, si se probare que se finge un recom en
dado, además de la caducidad del contrato el contratista  no podrá  volver 
a figurar en los próxim os sorteos (artículo 13), y finalmente, que el 
derecho a fundar expendios de carnes fuera del Pabellón se dará en la 
misma form a establecida para  éste, sin que puedan ser aspirantes los 
que ya sean inquilinos del Pabellón (artículo 17).

Se ve, pues, que el propósito del Concejo de P ereira , pese a las defi
ciencias de técnica que se advierten en la redacción del acuerdo, fue el 
de im pedir un monopolio de hecho en el expendio de carnes de parte 
de un interesado o un grupo de interesados, cuyas condiciones econó
m icas les perm itieran acaparar el negocio, ora directam ente o por in te r
puesta persona; el dé dar acceso a esa industria  al m ayor número de 
personas posible, adjudicando los puestos de venta, no al mejor postor 
ni al interesado más influyente, sino al favorecido por la suerte entre 
los com erciantes del gremio que hubiesen llenado los requisitos de orden 
fiscal y de higiene séñalados en el acuerdo y, po r último, perseguir, más 
que el provecho del E rario  M unicipal, la defensa y el beneficio de los. 
consum idores.

'No encuentra el Consejo cómo estas disposiciones puedan ser contra
rias a las norm as, constitucionales que consagran p ara  toda persona la 
libertad de escoger profesión u oficio, o elevan el trabajo a la categoría 
dé una obligación social que gozará de la especial p ro tección  del Estado, 
o perm iten solamente los privilegios que se refieran  a inventos útiles o - 
vías dé co m u n icac ió n /o  autorizan la in tervención del Estado en las



industrias únicam ente con el fin de racionalizar la producción, d is tri
bución y consumo de las riquezas, o de dar al trabajador la justa p ro 
tección a que tiene derecho: articulos 15 y 17 del Acto legislativo nú- 
mero, 1 de 1936, 4? del Acto legislativo número 3 de 1910 y 28 de la Cons
titución . Porque en nada se m enoscaba la libertad  de los vecinos o resi
dentes en Pereira para que escojan y ejerzan librem ente el oficio de 
expendedores de carne, si a él los llevan sus capacidades o sus condi
ciones económ icas; ni se convierte esta profesión en monopolio de un 
grupo privilegiado, antes al contrario , se abre amplio campo de igualdad 
económica para, que el.m ayor núm ero tenga acceso a ella.

Se dice que el Acuerdo viola el a r tic u lo . 207 del Código de Régimen 
Político y Municipal que prescribe que todo arrendam iento de fincas 
m unicipales se hará  en pública Subasta. El cargo seria fundado si la 
adjudicación de los puestos en el Pabellón de, Carnes fuera un contrato 
de arrendam iento , Pero no es asi. Lo que ha hecho el M unicipio de 
Pere ira  es organizar, un, servicio público y ceder parcialm ente su dis
fru te  a quienes llenen determ inados requisitos m ediante el pago, no de 
un canon, sino de una tasa que se cobra proporcionalm ente al núm ero 
de kilos de carne que.se vendan y a la categoría del puesto adjudicado. 
Sin que valga argüir en contrario  que el Acuerdo emplea los térm inos 
arrendamiento y subarrendar, porque el nom bre que se les dé equivo
cadam ente no cambia la naturaleza y características de los contratos o 
actos jurídicos

Tampoco  se quebranta el articulo 6? de la Ley 72 de 1926, puesto que 
la organización dada por el M unicipio al Pabellón de Carnes de su p ro 
piedad cabe dentro de las m odalidades de la adm inistración d irec ta .

Ni aparece por parte alguna la violación del artículo 633 del Código 
Civil, porque en el Acuerdo no se prohíbe a las personas ju ríd icas la 
venta de carnes. Sólo que dichas personas deberán estar representadas 
en el expendió por una persona natural, con tanto m ayor razón cuanto 
que los expendedores deben someterse personalm ente al cum plim iento 
de determ inadas condiciones higiénicas impuestas con m iras a la salu
b ridad  pública.

Finalm ente la sanción im puesta po r los articulos 11 y 13 de no poder 
e n tra r en nuevos sorteos aquellas personas a quienes se com probare h a 
berse hecho adjudicar dos o más puestos o haber fingido un recom en
dado, es una condición previam ente establecida por el Concejo, que 
naturalm ente deberán conocer y a la cual deberán someterse quienes 
deseen hacer uso de! servicio público del expendio, sin que les sea dable 
d iscu tirla  antes de la adjudicación ni rechazarla posteriorm ente. Y 
aunque la redacción del articulo 11 deja m ucho qué desear, es claro que 
debe in terpretarse en arm onía con el contexto y las finalidades del 
Acuerdo y, en consecuencia, la sanción com prende no a los que hayan 
obtenido en adjudicación dos o más puestos a ciencia y paciencia del 
Concejo, lo que no es pasible dados los térm inos del Acuerdo, sino a 
quienes los hayan acaparado valiéndose de interpuesta persona o por 
otros medios vedados. Ni debe perderse de vista que puede o cu rrir  el 
caso de que una persona a quien se le haya adjudicado un puesto en 
licitación obtenga otro en sorteo, de conform idad con el artículo 10, y 
esto es lo que el Acuerdo desea evitar con la aplicación de la sanción.

P or lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad dé la ley, de acuerdo 
en parte con el concepto de su Fiscal, confirm a la sentencia apelada.

Copíese, publiquese, notifíquese y devuélvase el expediente.
Tulio Enrique Tascón— Guillermo Peñaranda Arenas— Antonio Escobar 

Camai'go— Gonzalo Gaitán— Gustavo H ernández Rodríguez— Carlos R iva
deneira G.— Diógenes Sepúlveda Mejia— Luis E. García V., Secretario.



Corrección de jas propuestas

Consejo de Estado-

Consejero ponente, doctor 
GUILLERMO PEÑARANDA ARENAS

Una propuesta de exploración y explotación de 
petróleos puede corregirse mientras no haya sido 
rechazada, siempre que con la corrección no se per
judique el legítimo interés de un tercero. Si a la 
corrección que de su denuncio hace el descubridor 
de una mina se le acepta como fecha la del denuncio, 
la misma regla debe adoptarse en el caso análogo 
de una enmienda a una propuesta de petróleos. Con 
la corrección de una propuesta no se desconoce o 
vulnera el derecho de prelación que la ley reconoce 
al segundo proponente, porque este derecho potencial, 
de mera expectativa, nó nace sino cuando la. propuesta 
primera, que es la preferente, ha sido desechada.

-Bogotá, veintidós de abril de m il novecientos 
cuarenta g uno. .

El doctor José Antonio Gutiérrez Ferre ira , Gerente de la Compañía 
Colombiana de Petróleos “El Cóndor,” formuló el 7 de noviem bre de 
1938, éri nombre de la entidad aludida, ante el M inisterio de la Econom ía 
Nacional, una propuesta de exploración y explotación de petróleo, con
cebida en lo pertinente así:

“ . .  . .atentam ente me dirijo a Su Señoría en nombre de la entidad 
que represento en solicitud de la celebración de un contrato p ara  
exploración y explotación de petróleos de propiedad nacional. En des
arrollo de la solicitud o propuesta que hago por medio del presente 
mem orial iñe perm ito m anifestar a Su Señoría lo siguiente:

lo La solicitud o propuesta la hace por mi conducto la Compañía Co
lombiana de Petróleos “El Cóndor,” . S. A., dom iciliada en Bogotá, dé na
cionalidad colombiana, constituida y organizada por medio de escritu ra  
publica 3021 de 2 de diciem bre de 1936, N otaría 4'-‘ de este C ircuito. . . .

2o Los terrenos-a que se refiere la presente propuesta o solicitud con
sisten en un globo o lote de terreno, que está situado en el M unicipio 
de Villavicencio y en los Corregimientos de San Pedro de Arim ena y 
Surimena, en la In tendencia Nacional del Meta, que tiene una extensión 
superficiarií} de 197.400 hectáreas y que está com prendida po r los si
guientes lind ero s. . . .

39 ÉÍ globo o lote de terreno determ inado en el punto an terio r es ,en 
su totalidad baldío de propiedad  nacional, y el subsuelo es tam bién, 
por consiguiente, en su totalidad de propiedad n a c io n a l . . . . ”

El señor Antonio Borda Carrizosa él 25 del mismo mes formuló una 
propuesta análoga a la anterior, relativa a una zona de. 99.938 hectáreas, 
qué-, se superpone en parte  a la exigida por la Compañía “El Cóndor.”

E l’28 de  agosto de 1939 dictó el Gobierno el Decreto ejecutivo m ar
cado, cbn el número 1694 de ese año, que al reglam entar algunas dispo-



sknones de la Ley 37 de 1931 y 160 de 1936 dijo lo siguiente, en reía-, 
ción con el articulo 39 de la fcey últim am ente citada:

“Artículo 1° La extensión que una sola' .persona puede a d q u irir  en 
concesiones de exploración y explotación de petróleos es de doscientas 
mil hectáreas. Esta extensión po d rá  adquirirse en la zona de que tra ta  
el inciso 2c del artículo 39 de la Ley 160 de 1936, o d istribuida entre esta 
zona y la contem plada en el inciso l 9 del mismo artículo 39 de la Ley 
citada; pero  en ningún caso se pueden obtener más de cien m il hectá
reas en la p rim era zona (inciso l?) ni más de ún contrato directo y otro 
pó r traspaso en caso de una de ambas.”

Ante este Decreto, el 7 de septiem bre de 1939, antes de que hubiera 
sido resuelta la prim era propuesta, pero después de presentada la del 
señor Borda Carrizosa, el docto? Gutiérrez F e rre ira  corrígió su propuesta 

' prim itiva ien el sentido de reducir el área solicitada a cien mil hectáreas.
D ichas propuestas fueron consideradas y decididas jC on jun tam en te  por 

Resolución de 15 de noviembre de 1939, confirm ada p o r auto de 8 de 
enero de 1940, que decide el recurso de reposición que en tiem po se 
hizo valer contra aquélla. En las providencias últim am ente citadas el 
M inisterio de la Econom ía Nacional no adm itió la corrección del doctor 
Gutiérrez F erre ira  y determ inó estudiarla en la form a originalm ente 
presentada, concluyendo que como se pedían doscientas mil hectáreas 
y ya la Compañía de Petróleos “El Cóndo.r” tenia adquiridas dos conce
siones po r más de 92.000 hectáreas, lo que sólo le perm itiría  ad q u irir
108.000 hectáreas, resultaba excesiva la pretensión, por lo cual se re
chazaba la aludida propuesta de la Cóndor m arcada tbajo el número 93 
y se aceptaba la propuesta número 64 presentada por el señor Borda 
C arrizosa.
’ Estas dos últimas Resoluciones fueron acusadas ante el Consejo como 
violatorias de los artículos 16 y 17 de la Ley 37 de 1931 y 39 de la Ley 
160 de 1936 relativos al derecho preferencia! que la ley reconoce al 
prim er proponente y que según el actor fueron desconocidas por m edio ' 
de los actos acusados. '

En la form a an terior el Magistrado sustanciador sintetizó para  la 
audiencia los'hechos principales de este negocio.

Como está agotada la tram itación, el Consejo procede a fallar de m a
nera definitiva, m ediante las consideraciones de rigor.
• P ara  m ayor orden en la presentación de las tesis propuestas en el 
estudio de este asunto, procede analizar, una vez planteadas las razones 
qué invocan las Resoluciones acusadas, aquellas qué a su turno funda
m entan la oposición dé los apoderados del señor Borda Carrizosa, doc
tores Jesús Naranjo y Alfonso López Michelsen, y de su vocero doctor 
É nrique Casas, así como las presentadas por el señor Fiscal del Consejo, 
doctor ,Gabriel P aredes, tanto en sil vista de fondo como en las alega
ciones o ra les .

El M inisterio de la Economía Nacional presenta como razones p rin c i
pales p ara  no aceptar lá corrección o enm ienda propuesta p o r el Gerente 
de la Compañía Colombiana de Petróleos “El C óndor”, las siguientes:

“I .  Adm isib ilidad de la corrección. Este punto fue detenidam ente estu
diado1 por el Departam ento de Petróleos, llegándose a la conclusión 
de que, conform e a la ley y especialmente cuando ocurre una super
posición de áreas, no es admisible la corrección de una p ropuesta . El 
señor D irector del Departam ento aludido ha aceptado los puntos de vista 
de la Sección Ju ríd ica  correspondiente. El Ministerio por su parte tam -, 
bién los acepta y para  fundar su determ inación a este respecto rep ro 
duce las razones que los susten tan .

No contempló la legislación colombiana en parte  alguna la posibilidad 
de m odificar o correg ir las propuestas de contrato sobre exploración y



ANALES DEL CONSEJO DE.ESTADOe

explotación ¿de -petróleos de propiedad nacional. Ni la Ley 37 de 1931, 
ni la 160 de 1936, ni: los Decretos- ejecutivos, dictados’ para  reglam entar 
esos estatutos legales, consideraron el caso, de m odificaciones a una p ro 
puesta de, co.ntrato para  defin ir y p rec isar las condiciones y c ircu n s-____
tancias ..?ji--que;--tales-;in0d-ificiaci'í>nés.~fuera¡n'""aaffl!SlBlés' pór párle del 
Gobierno.. Sin embargo, de un estudio atento y detenido de todas las 
disposiciones que reglam entan la tram itación adm inistrativa de esta 
clase de propuestas se puede deducir :—como postulado general—  la 
inadm isibilidad de cualquiera corrección que se intenté después de ini
ciado el estudio de la propuesta p o r el Departam ento de Petróleos del 
■Ministerio.

En efecto-: al tenor de lo dispuesto en el articulo 35 y siguientes del 
Decreto ejeéutivo núm ero. 1270 de 1931^ reglam entario de la Ley del 
Petróleo, presentada una propuesta con los planos y documentos de que 
allí se tra ta  y tan pronto como haya sido registrada, se pasará  al D epar
tam ento de Petróleos del M inisterio de la Econom ía Nacional para  que 
la estudie por sus aspectos técnico y juríd ico  y rinda  el inform e del caso 
al M inistro. Presentado tal infórm e, el M inisterio, sin  más actuaciones, 
debe d ictar resolución aceptando o negando la p ropuesta . Siendo este 
el procedim iento que ha establecido la ley para  la tram itación adm inis
tra tiva  de esta clase de propuestas de contrato, parece que no sea admi
sib le  la corrección de ellas por la razón poderosísim a de que, dentro de 
tal tram itación, no contem pló -lá .ley la posib ilidad de ese evento-desder 
luego que no dejó tiem po para  <fué pud iera  realizarse. Mejor dicho: si 
de conform idad con las disposiciones antes citadas del Decreto 1270 de
1931, presentada ulia propuesta se estudia inm ediatam ente por el Depar- n 
tam ento de,Petróleos y luégo se entra, sin  más actuaciones, a resolver 
sobre su adm isibilidad ¿en qué momento cabria hacer una m odificación 
o enm iendá? Y si ía ley no dejp el más mínimo espacio de tiempo p ara  
ello parece lógico pensar que fue porque descartó en absoluto la posi
b ilidad  de que se h ic ieran  m odificaciones o alteraciones a la propuestá 
p rim itiva . Y tal' vez tuvo razón la ley de proceder así porque una 
orientación contraria  habría  podido dar m argen a lá presentación inde
fin id a  de correcciones y enm iendas que h aría  interm inable el estudio 
de las propuestas, restaría  seriedad a estas actuaciones y redundaría  en 
perju icio  de los intereses del Estado.. ,

Por . otra parte, la legislación colombiana sobre petróleos solamente 
contem pla dos casos excepcionales en que á un proponénte se le perm ite 
correg ir su p ro p u esta . El prim ero es el dél artículo 45 del Decreto 1270. 
de 19)31 que autoriza al proponente vencido en la escogencia de p ro 
puestas superpuestas para  m odificar la 'suya ‘dentro de los sesenta días 
siguientes a la notificación del auto en que se declara la elección,’ que
dándole vigente, para todos los efectos legales, la fecha de presentación 
de la propuesta in ic ia l. Es el segundo el del artículo 73 del mismo 
Decreto ejecutivo que establece que ‘cuando la zona que sea objeto de 
una -propuesta se superponga total o parcialm ente a la zona de una con- • 
cesión que está ya adm itida y tram itándose-legalm ente en el Ministerio, 
o que está ya perfeccionada y firm ada por él Gobierno, la nueva p ro 
puesta se archivará de p lano. Pero en el p rim er caso podrá adelantarse 
& solicitud dé parte si no llega a perfeccionarset el negocio que se está 
tram itando .’ La misma disposición autoriza en su parte final al propo
nente de la propuesta archivada p ara  acogerse a lo dispuesto en el 
a rtícu lo  45 del mismo Decreto, es decir para  hacer la enm ienda o co- 

.rrecc ió n  que sea del caso a fin  de elim inar La superposición que origina 
la orden de archivo. Pues bien: parecé que cuando la ley estableció 
como excepciones, solam ente los dos casos que se dejan indicados para  
que una corrección fuera adm isible,-consignó lógicamente el p rinc ip io  
contrario  com o-regla general, es . decir, estableció tácitam ente la inad-



niisib ílidad de cualquiera corrección que no haya sido in tentada dentro 
de esas precisas circunstancias excepcionales. Porque si la excepción 
en lógica suele confirm ar la regla, de aquélla puede inferirse ésta. Apa
rece, pues, indiscutible que cuando la ley guardó silencio acerca de la 
posibilidad de in troducir m odificaciones a las propuestas de esta clase

• y cuando estableció un procedim iento enteram ente perentorio  para  su 
tram itación  adm inistrativa, consignó en forma, no por negativa menos 
evidente y clara, la completa inconducencia de toda corrección o en
m ienda que se intente en circunstancias distintas de las expresam ente 
exceptuadas.”

Al estudiar el Consejo la suspensión provisional de los actos acusados, 
fijó el criterio  de la Corporación en lo relacionado con las correcciones 
de las propuestas de petróleos, inspirándose al efecto en doctrinas ante
rio res del mismo Consejo y en reglas de derecho de im prescindible apli
cación al caso en estudio, En estas circunstancias es suficiente para  
contradecir las apreciaciones contenidas en las resoluciones m inisteria
les acusadas, rep roducir con carácter definitivo lo dicho a propósito de 
este punto ■ en aquel inc id en te :

“A la conclusión anotada no se oponén, ni oponerse pueden, las ra 
zones m inisteriales enunciadas anteriorm ente: no se opone, ni oponerse 
puede, la prim era, o sea la deducida de lo estatuido en los artículos 45 
y  73 del Decreto 1270 de 1931.

“a) P orque esos artículos, de carácter excepcional, dicen relación no 
a propuestas en curso, que es el caso de que se tra ta , sino a propuestas 
desechadas y archivadas, por consiguiente, inm odificables en tesis ge
neral en fuerza de las circunstancias, pero que el legislador perm ite 
rev iv ir y corregir para  contratar el exceso no afectado por la nego
ciación preferida, o para  contratar la parte no superpuesta, conservando 
p ara  todos los efectos legales consiguientes a la prelación, la fecha de 
la propuesta p rim itiva . •

“Los térm inos claros y precisos, en que están concebidos los artículos 
45 y 47, no dqjan con respecto a su alcance y extensión, en el ánimo 
de quien desprevenidam ente los lea, la m enor duda, pues dicen:

Artículo 45. ‘En el caso de superposición parcia l de zonas, escogido 
un interesado para  adelantar la propuesta principal, podrán adelantarse 
con otro u otros las demás propuestas que reúnan las condiciones le
gales, en relación con el lote o lotes no afectados por la negociación 
preferida, siem pre que tales lote o lotes reúnan las condiciones legales 
en cuanto a form a y extensión. P ara  este efecto los interesados pos
puestos podrán m odificar su propuesta dentro de los sesenta días (60) 
siguientes a la notificación del auto en que se declara la elección, que
dando vigente para  ellos para  ese tiempo y para  todos los efectos legales, 
la íech a  de la presentación de la propuesta p rim itiva.’
. A rtículo 73. ‘Cuando la zona qué sea objeto de una propuesta, se super
ponga total o parcialm ente a la zona de una concesión que está ya adm i
tida y  tram itándose legalmente en el M inisterio, o que está ya perfec
cionada y firm ada por el Gobierno, la nueva propuesta se a rch ivará  ,de 
p la n o . Pero en el p rim er caso podrá  adelantarse a solicitud de parte, 
si no llega a perfeccionarse el negocio que se estaba tram itando .

‘E n’ caso de que, por cualquier circunstancia, fuera  adm itida la p ro 
puesta nueva de zona superpuesta, el interesado en el negocio anterior 
podrá solicitar en cualquier tiempo que se suspenda y archive de plano, 
lo que se hará  con la sola prueba de superposición. En caso de sospecha 
o de dudas sobre superposiciones, podrá el M inisterio ordenar que se 
p ractiquen  a costa del interesado las pruebas que estime conducentes al 
esclarecim iento de tal circunstancia.

♦
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‘Lo dispuesto en este articulo no im pide que el nuevo proponente 
rep ita  su  propuesta en relación con la parte  de la zona nó superpuesta, 
si esa parte  reúne las condiciones legales. P ara  este efecto podrá aco
gerse a lo dispuesto en la parte  final del artículo 45 del presente Decreto.’ 

“b) Porque la conclusión que el M inisterio saca de lo dispuesto en 
los transcritos artículos 45 y 73, argum entando p.ara ello a contrario  
sensu, es errónea e inadm isible, no sólo por contener esos artículos excep
ciones que no dicen propiam ente relación al p rinc ip io  de que toda pe ti
ción es reform able, sino a la época en que esto puede hacerse, sino 
porque el argumento a contrario sensu, que en el silencio del legislador 
se funda, es erróneo cuando la conclusión a que se llega no se halla 
confirm ada por algún p rincip io  de derecho común, o m ejor dicho, 
cuando esa conclusión no es la  vuelta, el retorno, a tal derecho, sino a 
p rinc ip ios que el legislador no ha sentado en ninguna parte, como lo es 
el d e q u e  las peticiones no son corregibles ni reform ables.

‘E l argum ento a contrario, sólo es aceptable, cuando la conclusión es 
la vuelta al derecho común,’ dice L acantinerie, y Vaquette y  M arín 
ag regan :

‘E l argum ento que se funda en el silencio de la  ley, y que se llama 
a contrario, es frecuentem ente fa lso . No es admisible sino cuando tiene 
p o r resultado apoyar los princip ios generales del derecho, no la res
tricción  de esos mismos p rincip ios.’ _____  ____ —

“En el mismo sentido se pronuncia  Laurent, p rofesor de la  U niver
sidad  'd e  Gante, quien dice: . ,

‘Lo mismo sucede con el adagio que rechaza el argumento deducido 
del silencio de la ley, lo que en lenguaje escolástico se llam a a contrario.’ 
E l articulo 3o del Código dice que ‘los inmuebles, aun los poseídos, po r 
extranjeros, se rigen por la ley francesa.’ Argum entando con el silencio 
de la  ley, pod ría  decirse: el legislador habla de los inm uebles, y los 
somete a esa ley; no-habla de los muebles, los cuales no somete a esa ley: 
lo que dice de los unos* lo niega de los otros. Qiiid de uno dicit, dice el 
adagio, de altero negat. Una in terpretación  sem ejante conduciría  a esta 
consecuencia soberanam ente absurda: que la ley francesa no rige los 
muebles poseídos en F ranc ia  po r los franceses. ¿La argum entación es 
m ala cuando toca a u n  absurdo, direm os m ejor, a una im posibilidad? 
¿iSe dice con esto que el argumento a contrario  debe ser siem pre des
echado? •

‘Los in térpretes lo emplean con frecuencia, y hay  casos en que es de 
una  evidencia incontestable. El artículo 1184, después de haber defi
nido la condición resolutoria, tácita, agrega: en este caso, el contrato no 
está disuelto de pleno derecho. Se infiere de allí que  la condición reso
lu toria  expresa, obra de pleno derecho, aunque la ley no lo diga de 
una m anera form al. Hé aquí-un .argumenta deducido del silencio de la 

. ley, y  que todo el m undo acepta. Nuevamente nos colocamos delante 
de  una regla de in terpretación , que nada tiene de absoluto y que es a 
veces buena, y a veces m ala. ¿Cuándo es buena y cuándo no lo es.?

‘E l silencio del legislador nada prueba po r sí mismo, porque el silencio 
no hab la . ¿Qué es la ley,? Una declaración de voluntad; pues bien, p a ra  
que se pueda decir que el legislador quiere cualquier cosa, es necesario 
que haya hablado; cuando calla, no dice ni sí ni no . Su silencio sola
m ente puede ¡hacer suponer que quiere lo contrario  en un caso de lo 
que él ha  dicho en o tro . Pero nada hay más vago y que p a rta  de algo 
más peligroso que esta suposición. Se corre riesgo, efectivam ente, de 
¡hacer decir al legislador lo que no ha querido, esto es, que el in té rp re te  
se coloca en el lugar del legislador ; Con razón, pues, la argum entación 
deducida del silencio de la  ley, goza de muy poco favor. Citaremos un 
ejemplo memorable, en que el legislákdor mismo ha rechazado una in ten 



ción que malamente se le habia puesto, fundándose en su silencio . En 
529 Justiniano prohibió  al hijo de fam ilia, disponer por testam ento, de 
aquellos de sus bienes adventicios, cuyo usufructo tenia el p ad re . Se 
in firió  de aquí que podía disponer de los bienes adventicios, cuyo usu
fructo no tenía el p ad re . Justin iano  rechazó esta in terpretación  po r una 
Constitución de 531. El e rro r a que conducía la in terpretación  a con
trarío, era evidente. Antes del edicto de 529, el 'hijo de fam ilia era in 
capaz para  testar sobre sus bienes adventicios en v irtud  del derecho 
general del im perio, ya fuera que e-1 padre tuviese o nó el usufructo de 
ellos. Luego el argumento deducido del silencio de la ley, era contrario  
a la  voluntad del legislador, m anifestada en el p rinc ip io  general que la 
habia fijado. El in térprete, fundándose en el silencio de la ley, dero
gaba realm ente ésta, y se constituía legislador.’

‘La doctrina tiene, pues, razón de rechazar el argumento llamado 
a contrario  y la ju risp rudencia  está de acuerdo con los au to res. Tam bién 
puede invocarse el texto del Código. El artículo 1664 dic:e ‘que cuando 
en un contrato se ha expresado un caso para  la aplicación de la obli
gación, no se considera haberse querido con esto restring ir la extensión 
que la obligación tiene po r derecho, a los casos no expresados.’ Si en 
•la in terpretación  de los contratos no es posible prevalerse del silencio 
de las partes para  lim itar sú voluntad, ó p ara  derogarla, no puede to
m arse tal autorización con motivo del silencio de la ley, para  restring ir 
los princip ios genérales de derecho. Ese vicio de la argum entación a con
trarío, nos ind ica en cuáles casos se puede usar de ella sin peligro al
guno; esto es, cuando lejos de co n trariar los princip ios generales, Jos 
apoya. En el artículo 3? no se puede in ferir del silencio de la ley, que 
los muebles pertenecientes a un francés, no son regidos p o r la ley fran 
cesa; pero se puede muy bien invocar el silencio de la ley, para  con
firm ar un princip io  trad ic ional del derecho francés, en v irtud  del cual 
los muebles se rigen por la ley de la persona. En el caso del artículo 
1184, el argumento a contrario, no hace más que confirm ar un p rincip io  
que resulta de la esencia misma de la condición resolutoria expresada. .

“De lo dicho se infiere que para  que el argumento a contrario  sea 
admisible, es necesario: que haya dos térm inos opuestos -en tre  sí, en 
form a que la oposición perm ita establecer respecto del segundo, lo con
tra rio  a lo establecido respecto del prim ero, y que la conclusión a que 
se llegue se halle confirm ada por algún p rincip io  de derecho o mejor 
dicho que sea el retorno a ese derecho. Requisitos que faltan en 'e l caso 
que se estudia, en que el argum entó es sencillam ente éste: por cuanlo 
la ley no perm ite m odificar o reform ar sino propuestas desechadas y 
aun archivadas para  los fines expresam ente indicados en ella, y guarda 
silencio respecto de las demás propuestas, aun de las que no han sido 
consideradas, adm itidas o desechadas, éstas no son m odificables ni re 
form ables .

“Tampoco favorece la conclusión a que llega la Resolución m inisterial 
estudiada, referente a la inadm isibilidad de la corrección o enm ienda 
hecha po r el doctor Gutiérrez F erreira ,. el hecho de que el procedim iento 
señalado por la Ley de Petróleos, no dé tiem po para  corregir la p ro 
puesta, tanto porque esta afirm ación es inexacta, como lo dem uestra el 
hecho mismo de que en el presente caso ese térm ino alcanzó a un año, 
como porque la circunstancia de que tal térm ino sea largo o corto, de 
un día o de varios meses, no es argumento para  desconocer el de
recho en s í . ■

“Tamuoco obra, ni puede obrar, en favor de la referida tesis, la c ir
cunstancia de que el derecho de prelación que al segundo proponente 
reconoce la ley se desconozca o vulnere, porque este derecho potencial, 
de mera expectativa, no nace, no cobra vida o s6 cristaliza, sino cuando 
la propuesta prim era, que es la  p réferencial, ha sido desechada. Así se



deduce de lo estatuido entre otros, en Jos artículos 16 y 17 de la Ley 
37 de 1931.”

Sobre el tenia de la corrección de las propuestas, el señor_Fiscal
adopta una tesis interm edia, que concreta así:

“Estimo, cómo conclusión de lo dicho, que es válida la tesis del Con
sejo según la cual se pueden m odificar las propuestas de contrato de 
petróleos, pero que es incom pleta y debe adicionarse con la de que esa 
m odificación no puede p roducir efectos sino p a ra  lo futuro, es decir, 
desde el día en que ella se presente: Así se respetan po r una parte «la 
facultad del proponente para  m odificar su propuesta, y por otra, las 
situaciones ju ríd icas concretas creadas con an terioridad .”
. Plantea, pues, el doctor Paredes, el problem a relacionado con la fecha 
de la corrección . O pinan algunos al respecto que, no habiendo ley 
expresa sobre el particu lar, es el caso de aplicar el articulo 8? de la Ley 
153 de 1887, que dispone que “cuando no haya ley exactam ente apli
cable al caso controvertido se aplicarán las leyes que regulen casos o 
m aterias sem ejantes.” Adoptando esta norm a p o d ría  argüírse: hay un 
p rincip io  general, que domina el derecho m inero, consistente en que el 
descubridor de una m ina tiene un derecho superior a cualquier o tro . 
Al p rim er proponente en los contratos de que se ocupa este falló se le 
asim ila a descubridor. Y si a la corrección que de su denuncio hace 
un descubridor se le acepta como fecha la dél denuñcio, según el ar- 

, ticulo 3£ del Código de Minas, la misma regla debe adoptarse en el caso 
análogo de una enm ienda' a una propuesta de petróleos.

En concepto del Consejo, este argumento, tiene aplicación al caso én 
estudio, po r las siguientes consideraciones, que procederían  si no fuera  
aplicable la analogía:

En sentencia de fecha 13 de diciem bre de 1939 dijo el Consejo de 
Estado: “No existe im pedim ento de orden legal p ara  am pliar o red u c ir 
el área que haya de ser objeto de una concesión dentro de los máximo 
y mínimo perm itidos.”

Ahora bien, en el presente caso la m era expectativa de derecho del 
señor Borda Carrizosa im pedía am pliar la zona, desde luégo que c o r  
ello podría  perjud icar la propuesta presentada en segundo té rm in o . 
Pero, como se ha visto, la Cóndor no. amplió sino que redujo,su. aspi
rac ión . Había pedido 200.000 hectáreas y m odificó a 100.000; o lo que 
es lo mismo, de las 200.000 pedidas, desistió de 100.000. En esta situa
ción las otras 100.000 quedan pedidas en la fecha de la p rim itiva soli
c itud . Por ello dijo el sustancíador a propósito de la suspensión:

“Al respecto se observa: el propio M inisterio reconoce 'que el Decreto 
ejecutivo núm ero 1270 de 1931, reglam entario de la Ley de Petróleos, 
contem pla dos casos en que a un proponente se le perm ite corregir su 
propuesta, pero estim a que es im procedente toda corrección o enm ienda 
que se le in tente en circunstancias ditintas a las expresam ente excep
tuadas en el Decreto citado. A pesar dé lo cual, a renglón seguido con
ceptúa el mismo M inisterio que ‘dentro de un amplio y generoso c ri
terio  de protección al proponente y sin perder de vista que el Gobierno, 
como parte  contratante, goza de cierta autonom ía dentro de las auto
rizaciones de la ley, pud iera  sostenerse que no hay inconveniente en 
adm itir esta clase de correcciones o enm iendas siguiendo la tesis de 
que sea legal todo aquello que la ley expresam ente no proh íba ,’ siem pre 
que al hacerlo no cause perjuicios a terceros p o r violación ind irec ta  
de otras disposiciones legales. Pero al respecto debe anotarse que, si el 
p rim er proponente tiene derecho a corregir su propuesta, tal derecho 
no puede quedar cercenado p o r la expectativa de derecho de los pro-, 
ponentes que sigan en tu rno ; en una palabra el derecho de una persona 
a ejercitar determ inadas acciones no puede desconocerse p o r la sim ple



repercusión que el ejercicio, de tal derecho pueda tener sobre la expec
tativa de o tras. P ud iera  prevalecer la tesis m inisterial si de una correc
ción propuesta .se dedujera p ara  terceros, un perju icio  de aquellos que 
pudieran  alegarse, por proven ir de una violación de un derecho. Si, 
por ejemplo, un proponente dem andara para  exploración y explotación 
de petróleos, digamos por caso 50.000 hectáreas, y siguiera después otra 
propuesta distinta por 50.000 hectáreas que se superpusieran  en parte 
a la del p rim ero ; y si éste después tra ta ra  de corregir su propuesta 
aum entando el área a 100.000 tal corrección seria  inaceptable porque 
con ello sí se causaría perjuicio al segundo. Pero  si, como en este caso, 
en vez de ped ir más, se pide menos, ¿por qué, se pregunta, no se acepta 
tal m anifestación?

“Si en  el presente caso el doctor Gutiérrez F erre ira  hub iera  desistido 
de 100.000 hectáreas y hubiera m antenido su propuesta por otras 
100,000, pero solicitadas en otra parte, afectando asi otra propuesta, 
claro está que ello sí hubiera equivalido a una nueva propuesta.

“Pero  se rep ite : Si prim itivam ente se piden 200.000 y se desiste des
pués de 100.000 quedan propuestas en la fecha de la dem anda. No hubo, 
pues, petición .nueva, sino renunciación a parte de lo que se pidió antes. 
Dijo así el Gerente de la Cóndor: manifiesto ‘que m odifico, corrijo o 
enm iendo la solicitud propuesta en el.sentido dé reducir el área de dicho 
globo de terreno.’ De esto puede deducirse que no pidió cosa diferente; 
que apenas desistió en parte  de lo pedido.; luego la porción a la cual no 
se refiere el desistim iento está pedida desde entonces, y al apreciarlo  
así, no se afecta ningún derecho de terceros.”

El Consejo resum e estos puntos así: una propuesta de exploración y 
explotación de petróleos puede corregirse m ientras no haya sido recha
zada, siem pre que en la corrección no se perjudique el legítimo interés 
de un te rce ro . Si la reform a contiene petición de cosa nueva, equivale 
a una nueva propuesta que por lo mismo no puede figurar en orden 
p referencial a aquellas qile siguieron en turno a la propuesta que se 
tra ta  de correg ir.

Pero tanto los opositores como el señor Fiscal del Consejo traen a la 
controversia un punto de vista enteram ente nuevo y por lo mismo no 
contem plado por el Gobierno en los fundam entos de las resoluciones 
acusadas.

El nuevo argumento puede sintetizarse así: no hay sino dos medios: 
el que se am para en la tesis del derecho adquirido  a con tra tar con el 
Estado por razón de una propuesta debidamente form ulada; y el que 
se funda en la autonom ía del Gobierno para con tra tar o nó con quien 
le ha form ulado una propuesta legal para el mismo objeto. Una u otrn 
norma, según los opositores, am paran la Resolución que prefirió  la p ro 
puesta del señor Borda Carrizosa.

El señor Fiscal explica en la parte fundam ental del concepto sus 
puntos de vista, que coinciden en parte con los planteados por los opo
sitores:

“Lo prim ero  que se destaca es que la form ación del contrato de explo
ración y explotación está constituida por un conjunto de actos jurídicos 
eslabonados entre sí, de tal suerte que de la validez de cada uno de ellos 
depende la del posterior.

“Se tra ta , pues, de un acto ju ríd ico  complejo, cuyo punto de partida  
es la m anifestación de voluntad contenida en la ley, por la cual el Estado 
ha fijado la norm a, las cláusulas o reglamentos del contrato . Ese acto 
legislativo, organizador y creador de una situación ju ríd ica  genera1., 
im personal y objetiva, contiene reglas de derecho de obligatoria obser
vancia, tanto  para  la adm inistración como para  los p articu lares . En él, 
a la p a r que se da al Organo Ejecutivo capacidad para  contratar, se 
lim ita esta capacidad a los térm inos del propio  estatuto ó reglamento,



los cuales no pueden ser rebasados, m odificados, o sustituidos por la 
adm inistración, so pena de in cu rrir  en extralim itación de funciones.

“La .característica de ese estatuto es que contiene un verdadero p ro 
yecto de convención presentado po r una de las partes,, el Estado, cuyas 
norm as o cláusulas esenciales son las siguientes:

‘En relación con la persona del presunto contratista:
‘19 Aparte de la capacidad ju ríd ica  ordinaria, capacidad financiera 

suficiente; y
‘2° H aber hecho la exploración superficial técnica del te rreno . • _ 
-Con relación al contrato:
‘lo Que el petróleo sea de propiedad  nacional;
‘2o Dimensión máxima y m ínim a del área de la concesión (ar

tículo 17);
‘39 Pacto de exploración y explotación en un solo acto (articu la  18); 
‘49 Térm ino fijo del contrato, tanto para  el período de exploración 

como para el de explotación y sus prórrogas;
‘59 Cuantía del canon superficiario  durante el período de explotación 

‘6o Valor de la regalía que debe pagar el concesionario al Estado.’ 
“Sobre estos y otros particu lares aparece prefijada la voluntad de 

una de las partes, el Estado, quien por medio de la ley hace una oferta 
general, una policitación, que no puede ser m odificada sino en virtud
de otro acto legislativo. _______ _ __________u ______________ :----------

“La propuesta de contrato form ulada por el particu lar no es otra cosa 
que su m anifestación de voluntad en orden a crear un vínculo de de
recho con el Estado. Para  que ese vínculo nazca se necesita que haya 
acuerdo de voluntades. Sin ese acuerdo no hay lugar a que p rinc ip ie  
a fomarse la convención. Y como la adm inistración está im posibilitada 
para  variar las estipulaciones fijadas por la ley, cuando el proponente 
se, aparte de ellas no se llega al acuerda de voluntades y, por lo tanto,, 
no hay nacim iento de ningún derecho ni de niguna obligación.

“Así, pues, la propuesta de contrato no es otra cosa que un acto de 
adhesión al estatuto preestablecido.”

Y más adelante agrega, después de citar a Josserand:
“En los anteriores párrafos se destaca adm irablem ente que en los con

tratos de adhesión o por adhesión, como dice Josserand, es ind ispen
sable para  que exista un acuerdo de voluntades, que; el que m anifiesta 
su voluntad de aceptar la policitación debe hacerlo en bloque y no en 
form a parcial, contentándose con dar. su adhesión a las cláusulas pre- 
redactadas por el o feren te .

“Y como la propuesta, en el caso concreto de petróleos, no es otra 
cosa que la adhesión del aceptante a los térm inos del estatuto legal, si 
no se ciñe en un todo a ese estatuto, ninguna relación ju ríd ica se' esta
blece entre el proponente y el Estado; la propuesta es inoperante, inca
paz de determ inar el comienzo del acuerdo de voluntades en orden al 
contrato y, por lo tanto, de colocar a quien la form ula en la situación 
ju ríd ica  concreta preestablecida p o r el legislador y denom inada po r é¡ 
como expectativa  de derecho de preferencia otorgada al p rim er pro- 
ponente.”

Concluye el Fiscal, que como la Cóndor propuso una área que excedía 
las dim ensiones que la ley autoriza contratar no produjo  efectos ju rí
dicos, no conquistó ei p rim er lugar, que en cambio sí obtuvo la p ro 
puesta del seño r'B orda  C arrizosa.

En prim er térm ino observa el Consejo que se generaliza de m anera 
’in juríd ica , el concepto, consistente en que por el solo hecho de form ular 
debidam ente una propuesta, tiene el proponente un derecho adquirido 
a con tra tar con el E stad o . Tal concepto a rranca  del p arecer del doctor 
'González Valencia, tra ído  a los autos al h isto ria r la ley, cuando dijo:



“El consentim iento de la parte se expresa presentando la propuesta 
y desde este momento hay la prom esa de contrato siem pre que éste reúna 
las condiciones legales. Si este requisito  se cumple, no hay para  m í la 
m enor duda. El vínculo se puede efectuar en esta form a. No hay duda 
de ello, como se adquiere el vínculo con una em presa férrea con el 
solo hecho de que un pasajero com pre uno de sus tiquetes.”

E n efecto, se p ierde de vista que entonces se estudiaba el problem a 
qué hubiera de presentarse con las propuestas pendientes con motivo 
del tránsito  a la nueva legislación, así como la analogía entre propuestas 
y prom esas de contrato, declarando entonces que sólo debían respetarse 
aquellas peticiones que hubieran sido hechas de acuerdo con la ley que 
regía cuando fueron form uladas. Pero el Consejo no com parte la tesis 
de que en contratos adm inistrativos de la índole de los relacionados

■ con una concesión p ara  exploración y explotación de petróleos tenga 
lugar la figura ju ríd ica de los contratos por adhesión .

La idea- del contrato d e  adhesión la fija B onnard en los siguientes 
térm inos:

“El punto de vista conforme al cual la situación del usuario de un 
servicio es legal o reglam entaria no es unánim em ente adm itido. En una 
cierta  opinión, para  el caso en que haya acuerdo de voluntad entre el 
usuario  y el servicio, considerando que todo acuerdo de voluntad debe 
ser in terpretado  como que constituye un contrato, se ha sostenido que 
se form a entre el usuario y el servicio un verdadero contrato y que así 
la situación del usuario es una situación individual contractual. Este 
contrato  sería de una naturaleza especial: un contrato de adhesión. Se 
entiende po r esto un contrato cuyas cláusulas son fijadas con anterio
rid a d  po r una de las partes y deben ser aceptadas, en bloque sin  discusión  
y  m ndificaóión  por la otra pa rte . Esta idea del contrato de adhesión 
no puede ser extendida del caso particu la r a una doctrina general. En 
efecto, este pretendido contrato de adhesión no es en realidad un con
trato , porque 1̂  falta una de las características del contrato, a saber: la 
discusión y fijación bilateral de las cláusulas del acto. De otra parte, 
él se aproxim a o se parece a un acto condición porque en el hecho de 
la adhesión a una situación ju ríd ica  preestablecida, se encuentra el me
canism o del contrato condición.”

El doctor Diego Tobón Arbeláez dice que se recurre  a la teoría de 
los contratos de adhesión para explicar la situación de los usuarios 
frente a los servicios públicos, lo que comenta así:

“Se acostum bra en algunos servicios entregar a los usuarios pólizas 
de abono, tiquetes o libretas que determ inan las condiciones en que.se 
liarán  las prestaciones. Como este es un procedim iento semejante al 
usado en muchos contratos privados, podría  pretenderse que en tales 
docum entos consta ún contrato; pero lo que sucede es que, im poniendo 
los reglamentos a los usuarios determ inadas condiciones, conviene que 
se establezca de m anera precisa en el momento de in ic iarse  el uso del 
servicio, qué obligaciones son correlativas al derecho que se ejerce. 
Además, tales instrum entos facilitan tanto a la adm inistración como a 
los particu lares la prueba dé las violaciones infringidas a la ley del 
servicio, y es con éste carácter p robatorio  que deben ser considerados, 
y ,110 con uno que signifique influencia en la determ inación de las reía- 
ciones ju ríd icas. Cuando uno de esos instrum entos es entregado o f ir 
m ado, no nace a cargo de la adm inistración obligación nueva ninguna: 
el'la existía po r el solo hecho de haberse creado el servicio público y el 
nuevo acto únicam ente com prueba el ejercicio por un determ inado ind i
viduo del derecho a usar del servicio. Y que no se viene a crear una 
relación contractual resulta del hecho de que las reglamentaciones del 
sei'vicio, no obstante existir esa póliza o instrum ento conservarán su



carácter de inestabilidad, de m anera que podrán  ser variadas en cual
quier momento, sin que quien esté usando del servicio  pueda consi
derarse lesionado: no creo que pueda hablarse de un contrato entre el 
usuario y la adm inistración cuando ésta queda con todas sus p rerroga
tivas referentes al servicio sin cercenam iento alguno; el servicio será 
prestado siem pre de acuerdo con el derecho adm inistrativo, sin que de 
una disposición conforme a éste que venga a perjud icar la situación én 
que se hallaban los usuarios, pueda deducirse responsabilidad ninguna 
para  la adm inistración, ni contractual ni ex tracon tractual: en el derecho 
público no existen derechos adquiridos. ‘La póliza de abono, afirm a Jéze, 
no es un acto contractual; po r una parte  las obligaciones respectivas 
no son fijadas p o r los signatarios de la póliza, y p o r otra, ellas pueden 
ser m odificadas en todo momento por la adm inistración sin el consen
tim iento del usuario.’

“Es que la relación de los servicios públicos con el usuario no es una 
relación de p arte  a p a r te : la adm inistración es un órgano de la sociedad 
y como tál ha de se rv irla . De ahí que en el afán por encon trar sim ili
tudes en el Derecho Civil, algunos hayan pretendido com pararla co.n 
el gestor de negocios ajenos, en un último esfuerzo po r m antener dentro 
de los m arcos privados las relaciones públicas.”

¡Como lo declara él autor citado, aún dentro del derecho privado  la 
noció,n de contratos de adhesión no está bien determ inada ni ha sido 
aceptada definitivam ente.

Menos podría aplicarse tal noción a u n . contrato adm inistrativo re la 
cionado con una concesión de petróleos, invocando que en éstos se hace 
una p o lic itac ión . El e rro r es claro desde luégo que las condiciones de 
la ley de h idrocarburos se fijan p ara  la propuesta, que constituye , la 
p rim era  etapa de la negociación. Pero el contrato no se crea sino cuando 
el proponente se presenta o se allana a celebrar e’l contrato sobre la 
póliza que sólo entonces sum inistra el Gobierno. A la noción de con
tratos p o r adhesión va unida im plícitam ente la falta o im posibilidad de 
m editación, que es todo lo contrario  de lo que sucede con un contrato 
de petró leo . Naturalm ente quien ocupe puesto preferente entre los pro- 
ponentes tendrá mejor derecho que los demás y por lo mismo debe ser 
preferido  por el Gobierno. ,“Ya que el Estado m oderno se encuentra 
lim itado en sus actividades por reglas ju ríd icas, bien sean las positivas 
o bien el p rinc ip io  fundam ental que inform a todo el derecho: la idea 
de justicia.”

Al tanto de estas norm as juríd icas, el señor Fiscal, y con él los im 
pugnadores, consideran que una propuesta irregularm ente presentada, 
no es propuesta, o tiene el carác ter de inexistente, correspondiéndole el 
p rim er puesto a la que sigue en turno y que fue debidam ente presentada.

El fenómeno de irregularidades en la presentación de una  propuesta 
•conduce precisam ente no a que se la  considere inexistente sino a recha
zarla, con lo cual la que sigue en tu rno  ocupa el lugar de aquélla.

Con todo, im porta saber si la  propuesta de la Cóndor se ajustaba o. 
nó a la ley antes de lá p re tend ida  m odificación . .

Como la única observación form ulada se relaciona únicam ente con 
la cabida, el Consejo se lim ita en este punto a lo preceptuado  p o r el 
artículo 35 del Decreto 1270 de 193,1, reglam entario de la  Ley 37 del 
mismo año.

■Dicho articulo señala entre las condiciones del m em orial de propuesta, 
C) la extensión superficial que se solicita en contrato, convenientem ente 
delim itada y que debe som eterse a lo prescrito  en el artículo 17 de la 
Ley 37 de 19'31. Este articulo fue sustituido p o r el 3? de la  Ley 160 de 
1936, que puede resum irse asi:

Con el proponente que reúna las condiciones exigidas po r esta Ley 
y el Decreto reglam entario, celebrará el Gobierno un contrato p o r no



menos de 5.000 ni más de 50.000 hectáreas. Todo contratista  puede 
obtener por traspaso los derechos procedentes de otro contrato hasta  
por 50.000 hectáreas, pero  en ningún caso puede ejercitar derechos 
sobre un total que pase de 100.000 hectáreas (inciso p rim ero).

No obstante lo an terior podrán  celebrarse contratos p a ra  exploración 
y explotación de petróleos en los te rrito rios no reservados situados al 
oriente de la cima de la C ordillera Oriental o en la Com isaría del Putu- 
mayo o en la In tendencia del Amazonas “de extensión hasta  de dos
cientas mil hectáreas por cada concesión.” (Inciso 29).

La Cóndor solicitó 200.000 hectáreas precisam ente en la zona de que 
trata el inciso anterior, lo que desde un punto de' vista m eram ente 
form al Se ajusta a la le y . Pero  se arguye que como la Compañía de pe
tróleos “El Cóndor” ya , tiene adquiridas dos concesiones por más de  
9'2.000 hectáreas en la 1 región del Magdalena, sumadas dichas concesio
nes a la que se proyectaba adqu irir con la propuestá que motivó el 
juicio, se concluía en un exceso del área autorizada por la ley. Al re s 
pecto se observa que el-artícu lo  17 de la Ley 160 del 36, al referirse  a 
la cabida, expresa que al celebrar el contrato aquélla no puede se r  
m enor ni m ayor de la señalada po r la misma disposición.. De m anera 
que en esta prim era parte  se hizo referencia a la celebración  del con
trato . Y como para  ser más explícito, el mismo texto añade en la p a rte  
final del prim er inciso del artículo citado, que en ningún caso una sola 
persona natural o ju ríd ica  pod rá  ejercitar en form a alguna derechos de  
exploración o explotación  sobre un total de más de cien mil hectáreas 

t en la hoya del M agdalena. De modo que en este texto no se contem 
plaban, para  la m ecánica de la propuesta, las concesiones obtenidas en 
distintas zonas, sino que se señalaba el máximum de cabida posible en  
cada zona. De modo que con ese texto, ni se podía so lic itar más de 
cincuenta mil hectáreas en la  hoya del Magdalena en contrato directo, 
ni más de 200.000 al este de la Cordillera O riental. Naturalm ente si en 
el caso de la Cóndor al tiem po de celebrar el contrato, el Gobierno 
observaba que la Compañía en referencia tenía otras concesiones vi
gentes, y que sum adas éstas a la nueva propuesta se extralim itaba el 
área total, la negociación no se llevaba a efecto por tal motivo, o lo que 
es lo mismo, el contrato no se celebraba. Pero podría  acontecer que la 
Compañía Cóndor al ir  a celebrar el últim o contrato por 200.000 en los 
Llanos Orientales, ya hub iera  traspasado las que tenía en la hoya del 
Magdalena, y entonces no existía ningún inconveniente legal para  cele
b ra r  el nuevo contrato p o r las 200,000 hectáreas últim am ente propuestas. 
Bajo el régimen de esa Ley se suscita la duda de una d istinción en tre  
la cabida que se puede proponer y la que sé fija como máximum, cuando 
ya se va a celebrar el contrato . Ese defecto, distinción o vacío en el 
procedim iento relativo a la tram itación de las propuestas de contratos 
de esta índole fue elim inado en la p ráctica  por la reglam entación conte
n ida en el Decreto 1694 de 1939, que aclaró que la extensión máxima de
200.000 hectáreas puede adquirirse  en la zona de que tra ta  el inciso 29 
del artículo 3c de la Ley 160 de 1936, o d istribuida entre esta zona y l a “ 
contem plada en el inciso 1« del mismo a rtícu lo . Así, pues, conforme a 
esta disposición ya h&y que tener en cuenta desde que uno hace la 
propuesta, la cabida que tiene obtenida por anteriores concesiones, sin 
contem plar el evento de que para  la fecha de la celebración del contrato 
haya podido desprenderse de alguna o algunas de ellas a v irtud  de  
traspaso, para  poderse colocar dentro del cupo legal u obtener así la 
nueva concesión. Con la aclaración contenida en el últim o Decreto, el 
proponente tiene que tener en cuenta de una vez lo que tiene ya obte
nido y nó lo que en realidad  puede tener a la época de la  celebración 
del contrato.



Pero sea ésta, o sea otra, una de las finalidades del Decreto últim a
mente citado, es un hecho evidente que si la ley que se lim ita a declarar 
el sentido de otra, se entiende incorporada en ésta, pero no afecta en 
m anera alguna los efectos de las sentencias ejecutoriadas en el tiempo 
interm edio, tam poco podría  a lterar una propuesta que bajo el régimen 
an terio r, no adolecía de ningún defecto en su aspecto form al y que, 
en caso de que lo hubiera tenido, fue rem ediado antes de haber sido 
rechazada la propuesta, por un oportuno mem orial de reform a, dictado 
precisam ente en acatam iento a la aclaración contenida en la últim a re 
glam entación del Gobierno. Por eso el sustanciador anotó, en el auto 
relativo a la suspensión provisional, que tal m anifestación no podía 
desecharse, ya que negar el demedio a no ped ir ya 200.000 hectáreas 
sino 100.000, para  .declarar en seguida que no se acepta la propuesta 
de “La Cóndor,” porque prim itivam ente pidió 200.000 y no 100.000, 
equivale a un evidente sacrificio  del derecho a las fórm ulas.

Tampoco com parte el Consejo la opinión del doctor Casas, referente 
al hecho de que una misma persona, natural o ju ríd ica, no puede obtener 
más de un solo contrato directo en zonas distintas, o lo que es lo mismo, 
que obtenido por una persona un contrato, no pueda asp irar a un se
gundo. Y se aparta  de ese parecer no sólo porque nó hay texto legal 
expreso que im ponga dicha prohibición, sino que por el contrario , el 
artículo 1? del Decreto ejecutivo núm ero 1694 de 1939 establece una 

_regla „entejamente_distinta_.cuando_ j i j a  que “en ningún caso, se puede 
obtener más de 10Q.000 hectáreas en la prim era zona (inciso I 1?), ni más 
de un contrato directo  y otro por traspaso, en cada una de ambas. Es 
decir, un contrato directo y otro por traspaso en una zona; y otro 
contrato directo y otro por traspaso en la otra zona. No ve el Consejo 
en qué podría  fundarse para  declarar inaplicable, a propósito  de esta 
litis, el referido texto-.

P o r las razones expuestas el Consejo de Estado, adm inistrando jus
tic ia  en nom bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
en desacuerdo con su Fiscal,

FALLA:
Son nulas las resoluciones dictadas po r el M inisterio de la Econom ía 

Nacional, Departam ento de Petróleos, Sección Juríd ica, fechadas el 15 
de noviembre de 1939 y el 8 de enero de 1940, confirm atoria ésta de la 
anterior, por medio de las cuales no se aceptó la corrección de la p ro 
puesta sobre exploración y explotación de petróleos, p resentada p o r la 
Compañía Colombiana de Petróleos El Cóndor, con fecha 7 de noviem
bre de 1938, ni la propuesta registrada bajo el .número 63, y se aceptó 
.en cambio la propuesta númfero 64, presentada por el señor Antonio 
Borda Carrizosa.

Copíese, notifíquese, publíquese y archívese el expediente.

Tulio Enrique Tascón— Guillermo Peñaranda i Arenas— Antonio Escobar 
■Camargo— Gonzalo Gaitán— Gustavo H ernández Rodríguez— Carlos Riva- 
tleneira G.— Diógenes Sepúlveda Mejia— Luis E. García V., Secretario.



Deducciones del patrimonio
í Consejero ponente, doctor

GUILLERMO PEÑARANDA ARENAS

Las deudas incobrables deducibles de la renta 
bruta son únicamente las contraídas con motivo y 
para fines del negocio, comercio o industria. La,pér
dida de una suma no empleada en el negocio afecta 
la cuenta de capital, que resulta disminuido en una 
cuantía igual a la de la suma perdida, y es dedu- 
cible del patrimonio mediante el lleno de los requi
sitos que las normas tributarias exigen.

Consejo de Estado—Bogotá, seis de junio de m il novecientos 
cuarenta y uno .

Habiendo recurrido  el señor Ernesto ('¡fuentes ante la Jefatura de 
Rentas e Impuestos Nacionales contra la liquidación h e d ía  por la Admi
nistración de Hacienda Nacional del Tolima, de lo que le correspondía 
pagar por im puesto de renta y patrim onio en el año de 1938, la Jefatura 
dictó la Resolución número 91'6-H, de 19 de junio de 1940, providencia 
que fue dem andada ante el Tribunal A dm inistrativo de Ibagué por el 
doctor Alberto Camacho Angarita, como apoderado del señor Cifuentes.

El T ribunal puso fin al negocio en sentencia de 3 de marzo último, 
declarando la nulidad de la providencia acusada. Salvó su voto el Ma
gistrado doctor Alofiso París Bonilla, quien, apartándose del parecer 
de la m ayoría, estimó que el acto acusado es legal. Del fallo apeló el 
señor Agente del M inisterio Público y, concedido el recurso  en forma 

r legal, ha subido el negocio a esta Corporación donde, su rtida  la tram i
tación de la segunda instancia, ha llegado el momento de pronunciar 
fallo de fondo.

En sil vista de 30 de mayo último, distinguida con q1 número 689, el 
señor Fiscal del Consejo estima que debe revocarse la sentencia ape
lada para negar, en cambio, las peticiones del actor.

Estudiando con atención el texto de la dem anda, se deduce que el 
examen del Consejo debe lim itarse al problema planteado en los puntos 
sexto y octavo de los hechos que la fundam entan, pues aunque el apo
derado del actor en la cuarta de las peticiones del libelo, pide que se 
declare “que no hay lugar al cobro y pago de los recargos liquidados 
por la A dm inistración de Hacienda Nacional del Tolim a,” debe obser
varse que la Jefatura, al revisar la liquidación, no confirm ó, a cargo 
del contribuyente, el recargo del ciento por ciento po r inexactitud, sino 
que se limitó a abonar los $ 472.62, deducidos por la Adm inistración 
como parte de la suma de •$ 1.919.53, fijada por la Jefatura, pero por 
conceptos d istintos del recargo por inexactitud . Considera el Consejo 
im procedentes las declaraciones que el Tribunal a quo hace en la parte 
motiva del fallo respecto de la sanción de que habla el artÍGulo 20 de la 
Ley 78 de 1935.

Los antecedentes del problem a controvertido pueden sintetizarse así:
El señor Cifuentes sum inistraba al señor Pedro Luis Aristizábal sumas 

de dinero con el objeto de que éste las inv irtie ra  en com pras de café.



E] 31 de agosto de 1938 el saldo en p o d e r , de A ristizábal era d e  
$ 23.004.98, que no cubrió ni en efectivo n i /en café por haberse decla
rado en quiebra. Cifuentes, para  recuperar parte  de ese dinero, le rec i
bió a Aristizábal una trilladora  con sus accesorios po r la cantidad de 
$ 8.000.00; el resto, ó sean $ 15.004.98, lo canceló en sus libros, im pu
tan dolo al debe de la cuenta de café. De esta m anera las utilidades 
obtenidas durante él año gravable en el negocio de com pra y vemta de 
■café vinieron a quedar m erm adas considerablem ente y  afectada, en con
secuencia, la cuantía del im puesto sobre la ren ta  y exceso de utilidades.

L a Jefatura  no estimó el procedim iento ajustado a las norm as trib u 
tarias, p o r considerar que la pérd ida de los $ 15.004.98 afecta a la 
cuenta de capital y es deducible del patrim onio, pero en ningún cas» 
de la ren ta  del contribuyente, y acorde con este criterio  rehizo la liqui
dación en la Resolución núm ero 916-Jí, m ateria de este ju icio .

Tanto el actor, como el T ribunal a quo, que acoge en un  todo sus 
puntos de vista, argum entan así en contra de los razonam ientos de la 

•Jefatura:
La suma dada po r Cifuentes a Aristizábal se destinó exclusivamente 

para  la com pra de café, y, po r consiguiente, la pérd ida del dinero debe 
afectar las utilidades en el negocig de café; para los efectos jurídicos 
de la tasa im positiva debe deducirse la suma perd ida en el renglón de  
la renta, aunque en definitiva, una vez hecha la capitalización del ne
gocio,-venga a afectar líi cuenta: de capital, porque^ “se repite, “ dicha 
suma no tuvo sino un solo fin : las com pras de café.”

El dilema se im pone: o se consideran los $ 15.004.98 como dinero 
destinado a la com pra de café, y entonces hay que deducirlos de la  
ren ta; o se consideran como una deuda perdida, tam bién deducible de' 
la renta* de acuerdo con lo que perentoriam ente ordenan el núm eral 59' 
del artículo 2? de la Ley 78 de 1935 y el artículo 47 del Decreto núm ero 
818 de 1936.

A esta argum entación observa el Consejo:
Es cierto que el num eral 5o del artículo 2? de la Ley 78 de 1935 ordena 

que, al com putar la renta líquida, se deducirán de la ren ta  b ru ta  las deu
das que m anifiestam ente no tengan valor y que se hayan descargado dn-, 
rante el año gravable, o la cantidad correspondiente a la parte no 
cobrable de la deuda; pero el articulo 47 del Djecreto reglam entario 818 
de 1936 dice que esas deudas son únicamente las contraídas con m o
tivo y  para fines del negocio, comercio o in d ustria .'Y  no podía ser de 
otra m anera, pues si se aceptaran como deducciones de la renta b ru ta ' 
las deudas incobrables, no originadas en el mismo negocio, Comercio 
o industria , se llegaría por este m edio a esquivar el pago del impuesto 
con perjuicio del E stado. En arm onía con lo dicho establece el artículo 
78 del D ecreto que son deducibles de la renta bruta “las deudas malas, 
e incobrables que se ajusten a las prescripciones del artículo' 47 de este 
Decreto.”

Por otra parte , el artículo 33 del Decreto 818, al señalar cómo debe" 
determ inarse el precio de costo en el caso de m ercancías com pradas 
para  la venta, que es precisam ente el del señor Cifuentes, dice que se 
sum arán al preaio neto de adquisición  los prem ios pagados por cambio, 
de monedas extranjeras, los fletes, transportes, acarreos, seguros m arí
timos y terrestres, los gastos necesarios de agentes y comisionistas y los 
derechos de aduana; que el precio neto de adquisición, lo constituye el" 
precio de factura, menos las rebajas o descuentos usuales, y que a ese 
precio de factura se agregarán los gastos de transporte  y otros que sean 
necesarios y en que se haya incu rrido  hasta la llegada de la m ercancía 
a su poder. Es decir, el reglam ento, al fijar las,norm as que deben obser
varse para  determ inar la ren ta  liqu ida  de los contribuyentes que llevan



*
libros y se ocupan en  com prar m ercancías para  la venta, en ninguna 
parte-au to riza  la deducción de deudas incobrables, a menos que se esté 
en  el caáo del artículo 47 y se hayan cum plido todos los requisitos que 
a llí se exigen para  hacer efectiva la deducción.

Tanto el actor como el T ribunal a quo creen que la sola destinación, 
que el mero fin a que estaban dedicados los $ 15.004.98 perdidos por 
Cifaientes a consecuencia de la quiebra de A ristizábal, o sea la com pra 
de café, im plica que la pérd ida  de ese dinero significa necesariam ente 
p érd id a  en el negocio de café y, po r consiguiente, merm a de las u tili
dades y forzosa deducción de la renta b ru ta . Mas no resulta lógica ni 
ju ríd ica  tal conclusión, porque una cosa és que una suma de dinero se 
haya destinado para determ inado negocio, la com pra de café por ejem
plo , y otra muy distin ta qué esa suma se haya invertido, realm ente en 
el negocio y se haya perd ido  en el desarrollo de las operaciones del 
m ism o. En el caso som etido al estudio del Consejo, se tiene la decla
ración  al respecto del propio ápoderado del señor Cifuentes, quien dice 
textualm ente: “El señor Aristizábal dejó dé aplicar tal suma al fin  a q u e ' 
estaba destinada, y para reembolsarla parcialm ente  transfirió  a favor de 
m i representado el derecho de dominio sobre una  trilladora con sus 
m aquinarias, etc., ubicada en la población de M anzanares, en el D epar
tam ento de Caldas, apreciada en la suma de $ 8.000.00, con lo cual 
redujo el saldo a sil cargo a í? 15.004.‘98, cantidad con la cual el señor, 
Cifuentes debitó en sus libros lá cuenta Negocio de Café.” (Lo subra
yado es del Consejo).

Lo transcrito  significa que Aristizábal nunca empleó la suma no de
vuelta a Cifuentes en la com pra de café; que esa suma no se movió en 
el negocio de com pra y venta de café; que, po r ende, la pérd ida de 
esa cantidad en nada afectó las pérdidas o las utilidades del negocio. 
Afectó, si, la cuenta de capital del señor Cifuentes, que resultó dism i
nuida en una cuantía igual a la del saldo insoluto de la deuda, y  es 
deducible del patrim onio, m ediante el lleno de los requisitos que las 
norm as tributarias exigen p a ra  hacer efectiva la deducción.

Ni es que la Jefatura, como lo afirm an, extralim itando su cometido, 
los peritos que p racticaron  una inspección o examen en los libros del 
señor Cifuentes, “quiere gravar como u tilidad  líquida los quince mil 
cuatro pesos con noventa y ocho centavos que perdió  el señor Cifuentes 
e n  el negocio de café.” Lo que la Jefatura no acepta es que esa suma 
se descuente o deduzca de las utilidade’s obtenidas en un negocio en el 
cual ta l suma no se movió para nada, con evidente perjuicio para  él 
Fisco y  transgresión de las disposiciones legales y reglam entarias que 
regulan  la fijación y percepción del tribu to . Por lo demás, ese dictamen 
peric ia l, sí atendible en cuanto los peritos dictam inan sobre hechos 
p ropios de su profesión, como el de que ¡os asientos se sujetan y amol-. 
dan  a las norm as de contabilidad más usuales, carece en absoluto de 
valor en cuanto los peritos invaden el campo que les está vedado de la 
in terpretación  y aplicación de las normas tribu ta rias.

¿Lo dicho hasta aquí basta para  concluir que la Jefatura se ajustó a 
la  técnica y a la ley al p rac ticar la liquidación contenida en la Reso
lución acusada .

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom 
b re  de la República de Colombia y por autoridad de la ley, de acuerdo 
con  el concepto de su Fiscal, revoca la sentencia apelada y en su lugar

FALLA:
P rim ero . No es nula la Resolución número R-91G-H, de 19 de junio 

d e  1940, de la Jelfatura de Rentas e Impuestos Nacionales.



Segundo. Niéganse, en consecuencia, las demás peticiones de la de
m anda. '

Copíese, publíquese, notifíquese y devuélvase el expediente al T ribunal 
----de origen . ...........----------------------1---------------:---------- :— :---------------------------------

Tulio Enrique Tascón— Guillermo Peñaranda Arenas—iGonzalo Gaitán. 
Carlos R ivadeneira G — Gustavo H ernández Rodrigues— Con salvamento 
de. "voto,. Diógenes Sepúlveda Mejía—-Con salvam ento de votó, Antonio  
Escobar Camargo— Luis E. García V., Secretario.



Salvamento de voto
Consejeros, doctores
ANTONIO ESCOBAR CAMARGO y 
DIOGENES SEPULVEDA MEJIA

Las sumas de dinero que un contribuyente entregó 
a su comisionista usurpador frieron recibidas por éste 
para fines del negocio. El motivo o causa de que 

/  exista esa acreencia perdida no es otro que el ne
gocio mismo. De no haber existido éste, no se habría 
procurado al insolvente la oportunidad de defraudar 
a su comitente.

Con ei respeto que me m erecen m-is distinguidos colegas, salvo m i 
voto en el presente negocio, po r estim ar que son erróneas las conside
raciones que sirven de fundam ento a la sentencia pronunciada por el 
Consejo. Me baso en las. breves consideraciones siguientes:

Está demostrddo que el señor Ernesto Cifuentes, en el natural des
envolvimiento de su negocio, tenía como su com isionista para  la com pra 
de café al señor Pedro  Luis Aristizábal, quien se encargaba de com prar 
café para  el mismo negocio del dem andante. Como éste entregaba fuer
tes sumas de dinero p ara  que Aristizábal com prara  periódicas canti
dades de café, se dio cuenta de que el com isionista com prador se declaró 
quebrado, con un déficit de quince m il cuatro pesos con noventa y ocho 
centavos ($ 15.004.98).

Al im pugnar la liquidación de rentas form ulada por la Jefatura de 
Ibagué, el dem andante sostiene que, con fundam ento en el ordinal 5? 
del artículo 29 de la Ley 78 de 1935, y en el artículo 47 del Decreto 
núm ero 818 de 19'36, debe considerarse esa cantidad como perd ida  en 
el negocio de café, e im putarse con deducción del total de la ren ta  bruta.

El ordinal 5? del artículo 2? citado dice así:
/ “Al com putar la ren ta  líquida se harán  las siguientes deducciones de 
la ren ta  bru ta :

t í  f J

“5? Deudas que m anifiestam ente no tengan valor y que se hayan des
cargado durante el año gravable, siem pre que el contribuyente perm ita 
la inspección de sus libros para  com probar la efectividad y justificación 
del descargo.”

Y el artículo 47 del Decreto número 818 de 1936, dictado en desarrollo 
del artículo an terior, es del tenor siguiente:

“Artículo 47. Las deudas sin valor deducibles de acuerdo con el nu
m eral 5? del artículo 29 de Ja Ley 78 de 1935, de la renta bru ta  de 
contribuyentes que lleven libros y que estén 4 isPuest° s á p erm itir su 
inspección, son únicam ente las contraídas con motivo y para  fines del 
negocio, com ercio o in d u s tr ia . . . . ”

El pun to  en el cual ha diferido la m ayoría del Consejo del Tribunal 
fallador consiste en no estim ar como deuda contraída “con motivo y 
para  fines del negocio” de café la que existe en contra del com isionista 
quebrado señor A ristizábal; pues al paso que el T ribunal de Ibagué juzga



que sí debe dársele tal carácter, la m ayoría del Consejo se pronunció  
p o r la tesis contraria , con fundam ento en que “A ristizábal nunca empleó 
la suma no devuelta a Cifuentes en la com pra ¡de café,” en que “esa suma 
no se movió en el negocio de com pra y venta de café,” y en qpie “ la 
p é rd id a  de esa cantidad en nada afectó las pérdidas o las utilidades del 
negocio.”

Me aparto de la decisión de la m ayoría, porque considero que sostener 
que la pérd ida  de ese dinero no se produjo con motivo del negocio es 
colocarse fuera de la realidad, que ind ica que Cifuentes entregó ese- 
dinero  a Aristizábal, precisam ente porque éste debía in v e r tir lo . en las 
com pras de café que venía haciendo por su cuenta. Sin que valga decir 
que el com isionista no compró el café, porque se ha visto que él s i venia 
cum pliendo sus compromisos, y que sólo en determ inado momento dejó 
de entregar lo estipulado en la respectiva convención. Que no haya 
com prado el café, o que lo haya com prado para  luégo venderlo y dila
p id a r los dineros, son cosas ajenas a la ordenación de la ley y del decreto, 
que expresam ente quisieron considerar como deducibles de la ren ta  bruta, 
las deudas perd idas que hubieren surgido con motivo y p ara  fines del 
negocia. Las sumas de dinero que el dem andante entregó a su com i
sionista usurpador, fueron recibidas por éste para  fines del negocio, es 
decir, para  com prar el café que entraba en el desenvolvimiento natural 
de aquellas operaciones. El motivo, la causa de que exista esa acreencia 
perd ida  my es- o tro 'que  el negocio mLsmo que, de no haber existido, no ” 
hab ría  procurado al insolvente la oportunidad d e 'd e frau d a r a su comi
tente.

Resulta, pues, con base en estas consideraciones, fuera de toda duda,, 
que la 'deuda insoluta y perd ida que existe contra Aristizábal debe dedu
c irse  de la renta b ru ta . P or lo demás, repugna a la justicia trib u ta ria  
que se compute como renta bruta el dinero que.se perdió  po r razón del 
negocio, y que esa cantidád de dinero perdido se compute p ara  aum entar 
una supuesta renta líquida, que da lugar a un exceso de u tilidades que 
sólo existe teóricam ente, pues en la p rác tica  está muy lejos de haberse 
producido en el negocio del señor Cifuentes, como lo dem ostraron sus 
propios libros de. com ercio .

Antonio Escobar Camargo—Adhiero al an terior salvamento de voto, 
Diógenes Sepúlveda Mejía— Luis E. García V., Secretario.



Fiestas populares
■ Consejero ponente, doctor

' 7 GUILLERMO PEÑARANDA ARENAS

El artículo 10 de la Ley 88 de 1923 carece de fuerza 
compulsiva que obligue al Gobernador a conceder 
permisos para fiestas o regocijos populares. La fa
cultad de concederlos la ha dejado el legislador al 
juicio del Gobernador, quien puede negarlos sin in- 

, cidir en extralimitación de funciones, pues no puede 
1 haberla cuando un funcionario obra en, virtud de una

facultad discrecional que le otorga la ley misma.

Consejo de Estado—'Bogotá, junio diez y  ocho de nlil novecientos
cuarenta g uno.

En escrito de 11 de diciem bre de 1940, el doctor José J .  González 
dem andó ante el T ribunal de lo Contencioso Adm inistrativo de''M ani
zales, en ejercicio de la acción pública, la nulidad del Decreto núm ero 
348, de 11 de septiem bre de 1940, expedido por la Gobernación del 
Departam ento de C aldas. Por sentencia del cuatro de marzo de m il nove
cientos cuarenta y uno decidió el T ribunal Contencioso c¡e Manizales 
el negocio, en form a adversa a las pretensiones del ac to r. Interpuesto 
po r éste el recurso de apelación y concedido en forma legal, vino el 
negocio a esta Corporación, donde surtido el trám ite correspondiente a 
la segunda 'instancia , se procede a fallarlo previas las siguientes consi
deraciones: ‘

El siguiente es el texto del Decreto acusado:
“DECRETO NUMERO 348 DE 11 DE SEPTIEMBRE DE 1940 
‘por el cual se prohíben los regocijos públicos en el Departamento.’

El Gobernador del Departamento, 
en u?o de sus atribuciones légales, y

CONSIDERANDO:
“Que el artículo 10 de la Ley 88 de 1923 señala a los Gobernadores 

la facultad de conceder licencias para lá celebración de regocijos pú
blicos, p o r causa de faustos acontecim ientos cuando , a sií ju icio  deban 
celebrarse;

“Que po r medio del Decreto núm ero 695 de 15 de, noviembre de 1934 
el Gobierno departam ental señala las causas por las cuales se pueden 
solicitar licencias, y determ ina la inversión que ha de darse a los fdndos 
recaudados por tal motivó;

“Que 1a- economia pública y particular, está seriam ente aifectada con 
el conflicto europeo, y po r lo tanto es necesario que el Gobierno tome 
las m edidas necesarias para  evitar los, gastos que deban hacer los habi
tantes de lo distintos Municipios e im pedir que la producción se p ara
lice;

Consejo de Estado Nos. 302-304— 25^



“Que los establecim ientos de asistencia social, a cuyo beneficio se des
tinan  las entradas de los regocijos públicos, están su fic ien te iien te1' a ten
didos con los dineros oficiales y sus entradas ordinarias,

DECRETA: ~ T 7s

“Articulo 1.9 Desde la püblicácíón del presénte Decreto en el periódico 
oficia], queda suspendido el Decreto número 695, de 15 de noviem bre 
de 1;934, sobre reglam entación de regocijos púb licos.' .

“A rticulo 29 Quedan suspendidos en el te rrito rio  del Departam ento los 
regocijos públicos, y la Gobernación no concederá perm iso p a ra  cele
brarlos p o r ninguna causa.

“Articulo 39 Los funcionarios departam entales o m unicipales que per-' 
m itán su celebración serán  depuestos de sus cargos por el empleado que 
haga el nom bram iento.

“A rticulo 49 Los empleados de Policía qúe perm itan o toleren el fun
cionam iento de juegos prohibidos serán destituidos y se les considerará, 
como infractores a las disposiciones sobre juegos p rd liib idos.

“Comuniqúese y publiquese.
“Dado en Manizales a los once días del mes de septiem bre de mil 

novecientos cuarenta.'
“ROBERTO MARULANDA

“E l Secretario de Gobierno, Luis Jaramillo Monioya.” >
El T ribunal a quo motiva la sentencia eñ los siguientes térm inos, que 

esta Corporación halla ju ríd ico s :
“La Ley 88 de 1923, ‘sobre lucha antialcohólica,’ en su artículo 10, 

que se estim a infringido, se expresa así: ‘sólo el G obernador pod rá  con
ceder perm iso para  fiestas o regocijos públicos, cuando a su juicio deban 
celebrarse con motivo de un fausto acontecim iento y cuando tal p e r
m iso sea solicitado p o r el respectivo Concejo.’ Como es de observarse, 
,1a disposición transcrita  carece de toda fuerza com pulsoria que obligué 
al G obernador a conceder ios perm isos de que allí 'se habla . No basta, 
pues, que un Concejo M unicipal, fundado en un fausto acontecim iento, 
solicite del G obernador perm iso p ara  celeibrár fiestas o regocijos públi
cos, p ara  que este funcionario esté obligado, ipso facto, a conceder tal 
perniiiso, porque la facultad legal para  conceder tales perm isos, la h a  
dejado el legislador ‘a juicio’ del Gobernador, quien puéde, a su prudente  
arb itrio , conceder o negar dichos perm isos, sin que con esto últim o 
incidan aquellos funcionarios de la adm inistración departam ental en 
quebranto legal alguno por extralim itación de funciones,; que no puede 
haberla cuando un funcionario público obra a v irtud  ,de u n a ; facultad 
discrecional que le otorga la misma ley .

“Por el contrario , pesar las circunstancias económicas «y fiscales por 
que atraviesa la vida adm inistrativa de un D epartam ento en un m om ento 
dado, como así lo hacen los considerandos del Decreto acusado, y  subor
d inar á estas circunstancias la facultad de conceder o negar perm isos 
para ' fiestas o regocijos populares, es sin  duda alguna lo que m ejor 
consulta el alcance y espíritu , dél articulo 10 de la Ley 88 de 1923.

“En efecto, apenas cabría pensar que el legislador haya querido, sin 
lim itación alguna, que los Municipios celebren regocijos populares tanto  
en lab' épocas, de holgura * como en las d e  penuria  fiscal; y de álli la 
facultad discrecional con qúe la ley inviste a los Gobernadores para  
obrar á su juicio, vale decir, a su prudente  arb itrio .”

P or su parte  el señor Fiscal de esta C orporación, en su vista núm ero 
713, de 4 de junio del año en curso dice, después de tran sc rib ir el texto 
del articulo 10 de la Léy 88 de 1923:



“Del texto del artículo transcrito  se com prende claram ente que los 
Gobernadores no están sujetos a determ inadas reglas o condiciones 
dentro de las cuales1 sea de forzoso cum plim iento el otorgamiento de 
perm isos p a ra  fiestas. o regocijos públicos; por el contrario , ellos sólo 
están sujetos al libre juicio de los Jefes de la adm inistración departa
mental, quienes por esa- facultad discrecional de que gozan al respecto, 
están autorizados p ará  analizar y considerar los 'motivos de diversa, 
índole que tengan para  .conceder o negar tales perm isos.”

A las razones m encionadas basta añadir, para  fundam entar este fallo, 
que el Decreto acusado en su artículo  le, que dispone la suspensión del 
Decreto número. 695, de 15 de noviembre de 1934, sobre reglam entación 
de regocijos públicos, equivale de hecho a la derogatoria de éste, lo que 
constituye facultad indiscutible de los Gobernadores* los cuales, como 
es obvio-, pueden derogar sus propios decretos! Lo dispuesto en el a r
tículo 2? es una consecuencia lógica de lo ordenado por el .artículo l 9, 
y pór. ende, igualm enté legal. Los artículos 39 y b ,  que sancionan 
con destitución a los funcionarios qué se hagan responsables por Ja 
inobservancia del Decreto, arm onizan con la- facultad que tienen los 
Gobernadores de .tomar las m edidas conducentes al cum plim iento de sus 
disposiciones, y como son la atribución de nom brar y rem over lib re
mente a sus agentes.

P o r las razones expuestas, el Consejo de Estado, adm inistrando jus
ticia en nom bre de la República de Colombia y p o r autoridad dé la ley, 
de acuerdo con su Fiscal, confirm a el fallo apelado.

Copíese, publíquese, notifíquese y devuélvase al T ribunal de origen.

Tulio, Enrique Tascón— Guillermo Peñaranda Arenas— Antonio Escobar 
.Camargo— Gonzalo Gaitán— Gustavo H ernández Rodríguez— Carlos Riva- 
deneira G.—Diógenes Sepúlveda Mejía— Luís E. García V., Secretario.



. , Actos distinguidos de valor .
i /

¡ "  Consejero ponente^ doctor
GUILLERMO PEÑARANDA ARENAS

( El mérito de la acción de un Oficial está precisa
mente en que,' excediendo el cumplimiento'del deber 
que le señalan la doctrina y la reglamentación mili- 

' tar de campaña, reaccione ante el peligro y acuda 
a la defensa de su unidad. En la carrera militar todo 
juega en derredor del valor humano exaltado; pero 
cuando en las acciones de guerra se realizan actos 
que sobresalen de la esfera de lo normal, se califican 
como ditinguidos de valor y adquieren recompensa 
pública.

-  . ' ■
Consejo de Estado—Bogotá, junio treinta, de m il novecientas ~ 

cuarenta y uno.

El doctor Alvaro Leuro, por mem orial de fecha 26 de- jnayo del año 
en curso, dem andó, como apoderado del Capitán Pedro Ignacio Rincón 
Caicedó una recom pensa por acción distinguida de valor.

Surtida la tram itación legal, procede d ictar sentencia de fondo, a lo 
cual se procede, previas las siguientes consideraciones:

El Estado Mayor del E jército  calificó en la siguiente form a la acción 
de que se tra ta : ^

“El doctor Alvaro Leuro, obrando en nom bre y representación del 
señor Capitán Pedro ígnacio Rincón Caicedo, se dirige á  éste TñstitüW  
solicitando se califiquen las acciones distinguidas de valor que ejecutara 
su poderdante en el conflicto con el Perú  y con motivo de un ataque 
de aviones1 peruanos al cañonero ‘P ich incha.’ 4

“P ara  resolver no > deben perderse de vista las siguientes cuestiones: 
a) La misión m ilitar; b) La ética profesional; c) El aspecto juríd ico , 
'análisis que se debe hacer a la  luz de las pruebas recogidas en el expe
diente. . .

“Misión militar. ¡La doctrina de guerra enseña que la función del E jér
cito es la ejecución del deber nacional, queám pone el sacrificio de los 
hom bres y  de los.pueb los. Sobre todo el sacrificio  del Oficial, es un 
deber cívico p ara  con la Nación.

“La escuela de las armas no tiene un fin metafísico sino realista y 
positivo: la  form ación de los hom bres-de guerra capaces de cum plir una 
m isión nacional. En la paz se forma el personal de Oficiales e jercitán
dolo en todo género de actividades m ilitares, despertándole el senti
miento del deber p ara  cuando llegue-la hora  de una contienda legítima, 
la P atria  y sus instituciones se hallen protegidas en forma satisfactoria, 
y para  que el Oficial pueda asum ir funciones de mando bajo su propia 
in iciativa.

“El Reglamento de Infan tería  se expresa así: ‘La naturaleza del com
bate actual, que tiende a descom ponerse en acciones individuales, exige, 
tanto com andantes educados en el am or a la responsabilidad, como



subalternos que piensen y obren con in iciativa, audacia y resolución, 
que sepan aprovechar con tenacidad y criterio  las situaciones favorables 
en  bien de la cooperación de las arm as. En todo momento: en que se 
tenga libertad  de acción, debe em plearse toda la fuerza intelectual y 
física.’

“La in icia tiva y el amor a la responsabilidad ncr consisten en tom ar 
resoluciones personales sin considerar al conjunto o enm endar las órde
nes en vez de obedecer. M antenidas en sus justos lim ites constituyen 
los fundam entos para  los grandes éxitos en la guerra . Estas cualidades 
m ultip lican  las fuerzas y desarrollan el impulso que impone la ley al

• enemigo y lo subordina a nuestra voluntad paralizándole toda iniciativa.
“E l m ilita r debe conservar, aun después de grandes esfuerzos y p r i

vaciones, su valor y energía, el raciocin io  y la ráp ida  resolución. Cuando 
se le educa sin consideraciones a sí mismo, con ideas de abnegación,- de 
audacia, habituado a los ejercicios, físicos, á fortificar su carácter y a 
tener confianza en si mismo, se le hace apto para  sobreponerse a las 
más fuertes im presiones del com bate. Aquel que en el a rd o r de la lucha 
sienta que la reflexión y la resolución lo abandonan, debe m irar a sus 
Oficiales; si éstos hubieren caído, tendrá siem pre bastantes Suboficiales 
y  atrevidos com pañeros que lo sostengan con su ejemplo.”

D entro de la jerarqu ía  del m ando la responsabilidad va subord inán
dose d e ,lo  más alto..a lo más bajo; no interesa el grado sino el puesto, 
en determ inadas ocasiones. _ ,

Cuando un subalterno se encarga reglam entariam ente del puesto de su 
com andante, ejerce su autoridad en forma delegada. Sus actos son vá
lidos y acarrea responsabilidad la omisión en el cum plim iento de su 
deber.

En el caso de autos, sé ve cómo en ausencia transito ria  del Comandante 
del cañonero Pichincha, el Subteniente R incón asume totalmente, de 
motu proprio, -la totalidad de la defensa de Ja unidad fluvial atacada 
so rp resivam ente. ;

N o'previo  el ataque porque éste se ¡presentó súbitam ente; en momentos 
en que toda la tripulación abandona sus puestos de responsabilidad, el 
Subteniente Rincón Caicedo reaccionó y tom ando el control de la nave 
bom bardeada, dicta las órdenes de defensa que el caso requiere, dispara 
su am etralladora y es herido con una esquirla fie bomba aérea; esa es 
la verdad deducida de ios autos.

Si en tai situación de inm inente peligro e-1 Subteniente Rincón hubiera 
obrado en la m isma forma que lo hicieron todos sus com pañeros de 
unidad, es lógico deducir que sn conducta no hubiera sufrido menos
cabo alguno, porque fué considerado como caso normal el que ninguno 
de los Jefes del cañonero reaccionara ante el peligroso momento de -la 
acción del Cotué. De allí que el m érito de la acción del Oíficial p re 
nom brado está precisam ente en que excediéndose del cum plim iento de 
ese deber que señala la doctrina y la reglam entación m ilitar de campaña, 
acudió a la defensa del barco .

Etica profesional. “En cada profesión hay su ética. El m ilitar la tiene 
bajo el aspecto del valor y del honor m ilita r. E l m ilitar está obligado a 
ser valeroso y de honor. Es un contrasentido decir m ilitar cobarde. 
En la ca rre ra  m ilita r todo, juega en derredor d e l valor humano exaltado 
y hasta sublim ado. Por eso cuando en las acciones de guerra se realizan 
actos que se salen de la esfera de lo norm al o que tienen característica 
de heroicos, se califican como distinguidos de valor y adquieren recom 
pensa p ú b lic a . Pero aquellos que se hacen dentro de una m isión que 
se está obligado a cum plir son únicam ente ‘actos de deber m ilita r.’ ”

Asi en el caso que se analiza, se ve cómo las acciones de defensa del 
cañonero bom bardeado, realizadas por el Subteniente Rincón, sobrepasan 
el cum plim iento norm al del deber, constituyen acciones distinguidas de



valor, que lo recom iendan como un Oficial que com penetrado de su 
ética profesional lo llevó a cum plir serenam ente una m isión dé sacrificio.

Aspecto jurídico. “A  tiem po de la promulgación- de nuestro Código 
M ilitar no existían las armas técnicas m odernas que cómo la aero- 
quím ica, los lanzam inas, los tanques y otras sim ilares, han  revolucio
nado la form a del combate m oderno.

“De allí que sea d ifícil encon trar dentro de las reglas de los' artículos 
840 y 841 del Código M ilitar la que se ha de invocar para  hacer la cali
ficación en esta acción distinguida de valor consignada nítidam ente 
en los documentos que iriforman el expediente. '

“Este Instituto-se acoge al num eral 12 del artículo 840 ya citado, p ara  
reconocer una acción distinguida de valor ejecutada por el señor Subte
niente Pedro Ignacio Rincón Caicedo, hoy Capitán, con motivo d e l ' 
ataque sorpresivo hecho po r la aviación peruana al cañonero Pichincha  
en las aguas del río  Cotué, estando la región am azónica en estado 
de sitio.” ; '

El señor Fiscal conceptúa en su vista que debe reconocerse una recom 
pensa de •$ 432.00, equivalente a cuatro meses de sueldo, con base en el 
num eral 12 del artículo 840 dél Código M ilitar.

El apoderado del Capitán Rincón solicita $ 1 .2 % .0 0  correspondientes 
a un año de suelda- .

El punto quedó definido por el Consejo, entre otras sentencias en -la  
dé fecha 26 de junio de 1941, en la cuál se dijo:

“Para term inar es bueno advertir que el Consejo no se ha detenido 
a estudiar si las acciones distinguidas de valor caben dentro de los 
ordinales señalados por él Estado Mayor General del E jército , o son 
de las .detalladas en  el ordinal 12, como lo sostiene el señor Fis¿ál, 
porque a . unas y a otras corresponde la misma recom pensa, según lo 
dejó establecido esta misma Corporación en sentencia an terior, acla
rando  que en el m encionado articulo 28, ordinal 1°, había un e rro r  de 
cita y que la recom pensa igual al sueldo del m ilitar en un año, sólo 
correspondía al caso previsto en el artículo 841 del Código M ilitar.”

Por las razones expuestas, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia 
en nombre de, la República de Colombia y por autoridad de la ley, de 
acuerdo con su Fiscal, reconoce a favor del señor Capitán Pedro  Ignacio 
Rincón Caicedo una recom pensa un itaria  por la sum a de $-432.00.

Cópiese, publíquese, notifíquese, comuniqúese a quien corresponda y 
archívese el expediente.

Habilítese el papel común empleado en la actuación.

Tulio Enrique Tascón— Guillermo Peñaranda Arenas— Antonio Escobar 
Camargo— Gonzalo Gaitán—-Gustavo H ernández Rodríguez— Carlos Riva- 
deneira G.— Diógenes Sepúlveda Mejía— Luis E. G arda V., Secretario.



Ternas para Notarios '
! Consejero ponente, doctor
• ' CARLOS. RIVADENEIRA G.

La competencia que el artículo 189 de la Ley 85 
de 1916 asigna a los Tribunales Administrativos, sólo

i se refiere a las demandas de nulidad de las elecciones
que se hagan por corporaciones del orden adminis
trativo, pero nó a las ele.cciones realizadas por el 
Organo Legislativo o por el Judicial. El fundamento 
de la jurisdicción contencioso administrativa estriba 

. i en la separación e independencia que debe existir
entre las.ramas administrativa y judicial del Poder '

/ , Público. ; .

Consejo de Estado—Bogotá, abril tres ele m il novecientos 
cuarenta y uno.

: El 14 de noviembre del año próxim o pasado, el T ribunal A dm inistra
tivo de Tunja, con el voto disidente del Magistrado doctor Galán Medina, 
falló el juicio in iciado y seguido po r Antero de J . Celis, a fin de que 
fuera  declarada nula la elección de ternas de Notarios y R egistradores . 
de Santa Rosa de Viterbo, hecha por el Tribuna] Superior del mismo 
D istrito  para  el período en curso y nulo el nom bram iento consiguiente, 
hecho, sobre tales ternas, por la Gobernación de Boyacá, así:

“ 1? Es nulo el acto de la elección de ternas para  Notarios y R egistra
dores de! D istrito  respectivo, cuniiplido p o r e>l Tribunal Superio r de 
Santa Rosa de Váteirbo el día 15 de noviem bre de 1939.

“2° Y asimismo es nulo el Decreto 550( (noviem bre 16), originario  de 
la Gobernación del Departam ento, por medio del cual se h icieron  los 
correspondientes nom bram ientos de Notarios y Registradores p a ra  el 
período a in iciarse en 1 9 4 0 . . . .”

Tal fallo es el sometido hoy a la revisión de esta 'Superioridad, por 
recurso  de apelación interpuesto oportunam ente por la parte opositora 
y en tiem po concedido por el Juez a quo.

Agotada la sustanciación propia  de la segunda instancia sin  irregu
laridad  alguna, se procede a fallar en definitiva, y con ese fin se. ade
lantan  las siguientes consideraciones:

Una de las cuestiones más debatida en  el caso en  litigio ha sido la 
relativa .a com petencia, que la m ayoría de l T ribunal de Tunja cree tener 
p ara  fallar Ja litis, razonando para  deducirla, así:.

“El artículo 189 de la Ley 85 de 1916 preceptúa:- ‘Los T ribunales 
Seccionales de lo Contencioso A dm inistrativo conocerán privativam ente / 
y eñ una instancia de las dem andas sobre nulidad ' de las votaciones y  
de los registros de escrutinio a que se refiere él capitulo 11 de esta Ley.’
En dicho capítulo está inclu ida la precitada horm a del artículo  181 
relativo a las elecciones hechas po r ‘corporaciones públicas,’ a la cual 
alude la disposición del artículo 170 del mismo estatuto, d iciendo: ‘En 
los escrutin ios de t e  elecciones verificadas p o r las corporaciones pú 
b licas , de acuerdo con esta Ley, se observarán, en cuanto fueren apli
cables, las disposiciones contenidas en los artículos 124, 125 y 126.’
Do modo que da ley si ha determ inado la com petencia de los Tribunales



de lo Contencioso Adm inistrativo para  conocer y decid ir acerca de la 
ju rid icidad  o invalidez de los actos electorales que cum plen las corpo
raciones públicas. ¿Podrán  excluirse concretam ente del sentido de ésta 
expresión las que efectúen los T ribunales Superiores en cuanto a ternas 
de Notarios y /  Registradores, vale decir, se om itirá del térm ino cor
poraciones públicas a los Tribunales Superiores de D istrito?

“El T ribunal estima que no, po r las razones que siguen:
“a) Porque, en el sentido natu ral y obvio del lenguaje, los Tribunales 

Superiores de D istrito no son otra cosa que corporaciones públicas, y 
en el sentido legal y ju ríd ico  sucede idéntico fenómeno, pues no existe 
dentro  de la ley en examen ni en otra alguna precepto  que excepcione 
a dichos Tribunales de la condición expresa de corporaciones públicas 
en función  electoral. ' ;

“b) Precisam ente, cuando un T ribunal Judicial, p o r facultad de la lev 
elabora ternas para  Notarios y Registradores, ejercita un típ ico  acto 
adm inistrativo de los denom inados electorales, lo que lo convierte de 
m anera transito ria  y especial en corporación pública de carácter elec
cionario, en contraste con la función que de o rd inario  cumplen dichas 
entidades o sea el ejercicio de actos ju risd iccionales. No obstante, 
contra ello no podría  originarse ningún- argum ento en la teoría llam ada 
de la separación de los Poderes basándose en una supuesta autonom ía 

- absoluta- del Organo Judicial . Porque la institución—que se comenta 
dem uestra exactam ente lo co n tra rio : que la doctrina en m ención apenas 
ocupa un  plano docum ental en la H istoria Constitucional: sólo existe 
un equilibrio de P o d e re s 'p o r la separación de Organos y la relativa 
partic ipación  de funciones: es así como el Organo Ejecutivo del Poder 

'P úb lico , a más de las funciones de adm inistración, d ic ta  leyes o contri
buye a su form ación en uso de facultades ex traord inarias, a v irtud  de 
la  potestad reglam entaria -o de- su in iciativa ¡ante el Congreso. El Organo 
Legislativo, no sólo em ite las leyes sino que ejerce- atribuciones jud i
ciales cuando abre investigación a ciertos altos funcionarios, y adm i
n istrativas, cuando nom bra M agistrados de ila Corte, Consejeros de Estado, 
C ontralor General de la República, etc. Por últim o, el Organo Judicial, 
fuera de los actos jurisdiccionales que le son propios, ejerce funciones 
adm inistrativas cuando nom bra el personal de Jueces, y peculiarm ente 
electorales, como en el caso m ateria del presente juicio, en que un T ri
bunal Superior elige ternas p ara  Notarios y R egistradores del D istrito 
respectivo.

“ c) Como ya se dijo, hay  un estatuto (Ley 67 de 37, artículo 1?), 
que en fiel desarrollo del p rinc ip io  constitucional de la representación 
proporcional de los partidos (Constitución Nacional, articulo 173) so
mete las elecciones efectuadas po r corporaciones públicas al mecanismo 
electoral vigente (Ley 67 ib íd e m ); en lógica concatenación, el capítulo 
sobre nulidades electorales de ,1a Ley 85 de 16 (artículo 18) ordena 
de modo especial sancionar con la invalidez todo acto eleccionario de 
las corporaciones públicas que contravenga el sistem a descrito . Y a fin  
de perfeccionarlo, una norm a particu lar (Ley 47 de 36, artículos 3? y  
49) porm enoriza la form a de elección de ternas p ara  'Notarios y Regis
tradores, que debe cum plir una categoría de corporaciones públicas 
constituida por los T ribunales Superiores de D istrito Jud ic ia l. Todo este 
proceso sería nugatorio y se quedaría apenas escrito si el organismo 
idóneo p ara  ello, o sean los T ribunales de lo Contencioso Adm inis
trativo* no sancionaran el acto viciado de los T ribunales Superiores, 
situación aún más absurda si se considera que á dicho organismo le 
está expresam ente encom endada la aplicación del capítulo de nulidades 
electorales era referencia, ál tenor -de lo que estatuye el artículo 189 de- 
la Ley 85 de 1916. Resulta, pues, indudable, que los Tribunales Supe-,



riores están cobijados bajo la común denom inación de corporaciones 
públicas contenida en las leyes analizadas y sus actos electorales que
dan sujetos a la jurisdicción del ram o Contecioso A dm inistrativo.”

“No com parte el Consejo el razonam iento que antecede, ni acepta la 
conclusión que de él deduce la m ayoría del Tribunal, p o r estim ar qúe 
ese razonam iento parte  de bases fundam entales equivocadas, dé textos 
legales interpretados erróneam ente, en forma extensiva y con prescii}- 
dencia absoluta del fin perseguido p o r el legislador al establecer la 
jurisdicción contencioso adm inistrativa, que no es otro que el juzgar 

-de la legalidad de los actos ejecutados por autoridades de esa índole, 
y con olvido completo de que el fundam ento esencial de esa jurisd icción 
estriba en la separación e independencia qué debe ex istir entre las 
ramas adm inistrativa y judicial, de que habla el articulo 52 de la Cons
titución N acional.

Fundam ento y fin, qué los doctores Antonio José Cadavid y Rafael 
Uribe Uribe sintetizaron, al inform ar en el Senado de lá  República sobre 
la Ley 130 de 1913, que estableció esa ju risd icción  especial, en los 
apartes que en seguida se insertan, y que es del caso tener en cuenta, 
para  no hacerla extensiva a casos distintos de aquellos a que expresa
m ente sé refiere esta Ley y las que la adicionan y reform an. Estos son los 
térm inos en que está concebido el aludido inform e, en lo conducente: 
' “Más de un ¡siglo ha corrido ya desde que en los pueblos europeos se 

creó la jurisdicción contencioso adm inistrativa que se pretende crear 
entre nosotros con el proyecto de ley qúe ha p reparado  una respetable 
comisión de ju ristas nacionales . y que presentó a l Congreso el señor 
M inistro de Gobierno. Se estableció por prim era vez en F rancia , durante 
la revolución del siglo XVIII. Se extendió luégo a casi todas las naciones 
del Continente europeo, y después se ha establecido en las naciones 
am ericanas que han  seguido la civilización del Continente a n tig u o .. . .  
La jurisdicción contencioso adm inistrativa tiene su fundam ento esencial 
en la separación, en  la independencia que debe h ab er entre la ram a 
adm inistrativa y ram a ju d ic ia l-de l Poder Público . Y como la Consti
tución que hoy rige eñ Colombia, de igual m anera que todas las que 
han regido duran te  nuestra vida de Nación independiente, consagra el 
p rincip io  -de dicha separación de Poderes, es claro que se impone el 
establecer la jurisd icción de que se tra ta  para  asegurar y garantizar el 
derecho ind iv idual.

“Los Tribunales Judiciales no pueden conocer de los litigios que se 
susciten  sobre los actos de autoridad de la A dm inistración (H . Ber- 
thélémy, Droit A dm in istra tif) . Es anorm al y contrario  a las nociones que 
tenemos de la adm inistración de justicia adm itir que la autoridad jud i
cial resuelva los conflictos que surjan  de los m andatos o disposiciones 
de las autoridades adm inistrativas.

“En consecuencia, deben institu irse jurisdicciones especiales que co
nozcan de la legalidad de los actos adm inistrativos. No es bastante, en 
efecto', aceptar que los actos de la ' autoridad adm in istra tiva deben ha
llarse fuera del alcance de la revisión de la autoridad judicial, en v irtud 
de la regla de la separación de los Poderes, ni seria  de razón adm itir 
que la protesta de un individuo contra un acto adm inistrativo hubiese 
de quedar sin  oídos por falta de jurisd icción a que se som etiese. Esa 
protesta significa, p o r el contrario , que ha de haber u n  recurso de alzada 
para  quien p retenda que ha sido injustam ente lesionado en su derecho, 
y ese recurso debe considerarse como perteneciente al desarrollo de las 
instituciones adm inistrativas.” (Tomado del Derecho Constitucional del 
docto r Tulio E . Tascón).

A la conclusión a que necesariam ente conduce lo dicho hasta aquí,
o sea a que el recurso contencioso adm inistrativo no va, ni puede ir, 
hasta la rev is ió n . de actos ejecutados por autoridades de orden distinto



al administxtivo propiam ente dicho, ya sean estos actos electorales o 
nó, np se opone ni, oponerse puede el hecho de que los Tribunales Supe
rio res tengan, pomo en la. sentencia recu rrida  se .afirma, el, carácter de 
corporaciones públicas y de que el articulo 181 de la Ley 85 de 191-6 
diga que “es nula, toda elección de. tres o más individuos, hecha por 
una corporación pública, cuando los votos emitidos por ella sp hayan 
com putado con violación del sistema adoptado por el articulo l l i  de 
esta Ley, o de cualquiera otro que se adopte, de acuerdo con el artículo 
45 del Acto legislativo núm ero 3 de 1910,” como no se opone, ni opo
nerse puede, tampoco, el hecho de que a esas corporaciones obligue, 
en las elecciones que realicen, la aplicación de las leyes sobre cuociente 

-electoral, porque estos hechos, que el Consejo ni afirm a, ni niega, Sa’en 
de la órbita de la cuestión en estudio, que es simplemente la de la com
petencia que tengan las autoridades del Organo Adm inistrativo para  
rev isar los actos de esas corporaciones, cuando pertenecen ellas a un 

. orden  distinto del adm inistrativo, com petencia que el Consejo ha negado 
en repetidas ocasiones, con base en las siguientes consideraciones, entre 
o tra s :

1?- Que ni en el Código Contencioso Adm inistrativo, ni en las leyes 
que lo adicionan y reform an, se encuentra disposición especial expresa 
alguna que les dé jurisd icción para  ello, disposición necesaria e ind is
pensable,. desde .luego que am plía su radio de acción y. desde luégq,

. tam bién, que asi lo exige el articulo 151 del Código Judicial, qué a Ja 
letra dice: “Por lo que hace a la naturaleza del asunto y a la  calidad 
de las partes, la com petencia se determ ina -en las disposiciones que 
detallan las atribuciones de cada autoridad judicial, y es im prorrogable, • 
salvo excepción expresa”, y

2% Que la com petencia que el artículo 189 asigna a Jos Tribunales Sec- • 
cionales, dice tan solo relación a Jas dem andas sobre nulidád de las- 
votaciones y de los registros de escrutinios que se verifiquen ante los 
Jurados de Votación y las que se hagan por las Asambléas Departam en
tales, Consejos Electorales y otras entidades de orden adm inistrativo, 
pero no a las realizadas por el Órgano Legislativo o po r el Jud icial.

Al respecto bien pueden citarse las sentencias de 8 . de marzo de 1932,
. 15 .de junio de 1939; 6 de junio de 1940 y 11 de septiem bre del mismo año.

A la prim era y á la últim a pertenécen los siguientes apartes:
“Los Tribunales de 'lo 'Contencioso Adm inistrativo no tienen compe

tencia para  conocer de los juicios de  nulidad' de las elecciones de Jueces, 
hechas por los Tribunales Superiores, porque no hay disposición legal 
alguna que Jes atribuya expresam ente el conocim iento de tales asuntos. 
P o r lo que hace a la naturaleza de los juicios, Ja com petencia se deter
m ina en las disposiciones que detallan las atribuciones de cada auto
ridad , y, es im prorrogable, salvo excepción expresa, conforme al articulo 
151 del Código Jú d ic ia l.

“Con arreglo al artículo 189 de la Ley 85 de .1916, los Tribunales de
lo Contencioso Adm inistrativo conocen de laá’ Tiemandas dé nulidad de 
las votaciones y de los régistros de escrutinio, a que se refiefe el capí
tulo XI de d icha Ley. E ntre las disposiciones del m encionado capitulo 
está el a rtícu lo ' 181, que tra ta  de ía nulidad de toda elección hecha por 
una corporación pública, cuando los votos emitidos por ella se hayan 
com putado con violación del princip io  de la representación p ro p o r
cional de los partidos; y bien pud iera  creerse que en tal disposición 
quedan com prendidas las elecciones hechas po r las entidades del Poder 
Judicial, por la circunstancia de no hacer diferencia de ninguna clase. 
Pero  hay  que ten er en cuenta el p rinc ip io  constitucional de la sepa-’ 
ración dé los Poderes y la autonom ía dé que gozán las entidades del 
Pp-der Judicial confórm e 'a  los m andatos de la Carta Fundam ental. Las 
disposiciones com entadas ño pueden referirse sino a aquellas corpora



ciones que tienen por misión el desarrollo y efectividad del derecho de 
sufragio y .aquellás que ocasionalm ente realizan funciones electorales y 
que se citan expresam ente en la ley, como* ocurre con las ^Asambleas 
Departam entales, por ejemplo, que sin  ser corporaciones de carácter 
electoral tienen en esta m ateria determ inadas atribuciones señaladas por 
el legislador.

“Pero el Consejo observa que la razón fundam ental para que no pros
pere la acción de nulidad contra ese D ecreto ,'estriba en la circunstancia 
de que el motivo que invoca la dem anda contra el Decreto se refierá a 
lfe form ación-de la terna, cuando el examen de las cuestiones planteadas 
en torno a tal acto, escapa del conocim iento de los Tribunales de lo 
Contencioso A dm inistrativo y del Consejo de E stado.

“En efecto, no existe disposición expresa que someta a la revisión del 
Consejo esta clase de actos del Organo Judicial, sin que sea posible la 
aplicación por analogia.de las disposiciones sobre competencia y juris- 
dición, que son de orden público y por lo mismo de estricta aplicación.”
. P a ra  term inar no es por .demás advertir que el acto de elección reali

zado por el T ribunal de Santa' 'Rosa de Viterbo, -a que se-'contrae el 
presente juicio no Viola en form a alguna los preceptos que el dem an
dante  cita corno violados en. el liberto de la dem anda, en consideración 
a que las ternas se form aron votando por listas homogéneas, es decir, 
po r individuos pertenecientes a una misma colectividad política, libe
rales unos, conservadores otros, pues, en ninguna forma tales preceptos 
legales prohíben que las listas se formen de esa m anera. Los referidos 
artículos, que lo son el 3o y 4° de la Ley 47 de 1936 se lim itan, su tenor 
literal es muy claro al respecto, a prevenir que cuando se trate de elegir 
una o dos ternas nada más, para  ün mismo Circuito, se vote por el nú
m ero de nom bres que deben in tegrar cada terna y que se escruten por 
e l sistema del cuociente, es decir, adjudicando a cada lista tantos ren 
glones, por orden descendente, cuantas veces quepa en el total de votos 
em itidos por ella, el cuociente electoral y que el resto de los puestos 
po r proveer, si lo hubiere,' se adjudique a los mayores residuos en el 
mismo orden descenden te .,Que fue precisam ente lo que hizo el T ribunal 
de Santa Rosa y lo que legalmente debía hacer, ya' que en ninguno de 
los Circuitos que componen este D istrito se eligieron más de dos ternas 
p ara  Notarios y más de una p ara  R egistradores. Si las ternas resultaron 
form adas o integradas por individuos de una misma filiación política,- 
ello se debió, según se deduce del acta respectiva, a que los cuatro Magis- 1 
trados que integran el Tribunal, votaron, para  la form ación de la m ayor 
p arte  de las ternas, por una solá lista, y a que para  las ternas- en que 
no hubo acuerdo, el Magistrado disidente votó en blanco, por lo cúal 
al hacer el escrutinio, todos los renglones o puestos fueron copados por 
la misma lista, o sea la única por que se sufragó.

Del mismo modo es de advertir, que durante la. secuela del juicio se 
separó, po r im pedim ento legal, del conocim iento de este negocio, el 
M agistrado doctor Galvis Castillo.

P or' las razones expuestas, el Consejo de Estado, oído el concepto fiscal 
y en  un todo de acuerdo con é l,'ad m in is tran d o  justicia en nom bre de 
la .República de Colombia y p o r autoridad de la ley, revoc'a la sentencia  
apelada que lleva fecha 14 de noviembre postrero , y en su lugar resuelve 
d eclarar nulo todo lo actuado-, por incom petencia de jurisdicción dpi 
T ribunal de Tunja para  conocer del negocio.

Notifíquese, cópiese y devuélvase.
Tulio Enrique Tascón— Carlos R ivadeneira G.— Gonzalo Gaitan—Dió- 

genes Sepúlveda Mejia— Guillermo Peñaranda Arenas— Gustavo H ernán
dez Rodríguez—Con salvamento de voto, Antonio Escobar Camazffo— El 
Secretario , Luis E. García V.



Salvamento de voto
Consejero, doctor
ANTONIO ESCOBAR CAMARGO

Cuando el Congreso hace una elección, no ejercita 
un acto legislativo sino administrativo; cuando los 
Tribunales Superiores confeccionan ternas para No
tarios 0 designan Jueces,. np ejercen un acto jurisdic
cional. Fuera del hecho formal de la elección, debe; 
considerarse la naturaleza de la función, que es admi
nistrativa y sujeta por consiguiente a la jurisdicción 
contencioso administrativa. Además la separación de 
los Organos del Poder Público no es absoluta: tiene 
sus límites, permitidos por la propia Constitución.

Con el respeto que me m erece la autorizada opinión de la m áyoría 
de la Sala, salvo mi voto en el presente negocio, po r considerar erradas 
las apreciaciones que sirven de base al Consejo p ara  decretar la nulidad 
de lo actuado en este proceso. Contra esa respetable decisión, susten
tada por diversos fallos del Consejo, disiento por las razones que expongo 
a continuación: ■ .

En: desarrollo del Acto legislativo número 3 de 1910, artículo 42, la 
Ley 130 de 1913 estableció la jurisd icción contencioso-adm inistrativa 
para, “la revisión de los actos de las corporaciones o empleados adm i
nistrativos en  ejercicio de sus funciones o con el pretexto de ejercerlas.’'  
Esta Ley, como se observa, determ inó, por vía general, que la ju risd ic
ción adm inistrativa se refería únicam ente a los actos de las corpora
ciones o empleados adm inistrativos. D entro del cuerpo de la ley, se 
determ inó lo relativo a la com petencia de los T ribunales de lo Conten-r 
cioso Adm inistrativo y del Consejo de E stado. Está fuera de dudas que, 
m erced al espíritu  de esa Ley, no podía ejercitarse la nueva jurisd icción  
sino .frente a los actos de las autoridades de orden adm iiiistrativo. Nada 
dijo la ley con relación a la naturaleza de otros ac tos.que, no siendo 
judiciales ni legislativos, podían  ser ejecutados por m iem bros del Organo 
Judicial o del Legislativo.

Pero, como la naturaleza de esta jurisd icción podía  ser determ inada 
por las leyes, posteriorm ente vinieron m odificaciones o- adiciones que 
fueron adscribiendo com petencia a la jurisd icción adm in istra tiva ,-en  
desarrollo lógico del artículo 42 del Acto legislativo núm ero 3 ya citado. 
Por ello, aunque la, com petencia se confiere siem pre por vía de excep
ción, conviene saber si en las leyes posteriores a. la 130 de 1913, se 
otorgó com petencia a los funcionarios de la ju risd icción  contencioso- 
administrsftiva, d istinta de la determ inada en la citada Ley. Está fuera 
de toda controversia qué la com petencia de estas corporaciones ha  venido 
señalándose en distintas leyes, todas 'la s  cuales deben considerarse in 
corporadas en la Ley general p rim itiva, ya porque establecen m odifi
caciones o adiciones a ésta, ya porque in troducen  casos nuevos y excep
cionales, de com petencia adm inistrativa.

Se tra ta , en consecuencia, de estudiar si hay una disposición que otor
gue com petencia, no extensiva ni analógica, sino deterin inadá y  concreta .



a  los Tribunales de lo Contencioso Adm inistrativo, para  declarar la nu
lidad de los actos adm inistrativos que ejecuten corporaciones que no 
pertenecen, en lo fundam ental, a la ram a de la A dm inistración. La m a
yo ría  del Consejo afirm a que, como lá competencia no puede ser analó
gica ni extensiva, sino que debe predicarsé en £orma precisa y determ i
nada, no hay fundam ento legal ninguno, en las leyes colombianas, que 
adscriba competencia a los Tribunales para  estudiar la legalidad de estos 
actos que, por su naturaleza, son adm inistrativos. No, com parto, sin  
embargo, tan respetable opinión, que tiene el indiscutible m érito de 
h aber inspirado muchos fallos del Consejo, porque, en mi m odesta opi
nión, si hay una ley que determ ina concretam ente com petencia p a ra  
d ec id ir sobre la licitud de las elecciones que hagan todas, las co rpora
ciones públicas, ya pertenezcan éstas al Órgano Judicial o al Legislativo.

El artículo 189 de la Ley 85 de 1916, otorga com petencia a los Tribu-, 
nales de lo Contencioso Adm inistrativo para  estud iar la legalidad de los 
actos a que se refiere el capítulo XI de la misma Ley. Y, en este capítulo 
se determ ina como causal de nulidad, en las elecciones que hagan las 
■“corporaciones públicas,” la circunstancia de no ceñirse a las d isposi
ciones electorales vigentes. En m anera ¡alguna, puede sostenerse que el 
Congreso o los Tribunales Superiores no son corporaciones públicas. 
Todo lo contrario : tienen esencialm ente ese carácter y, en tal v irtud , 
es obvio .aceptar que 'la com petencia adscrita  a los T ribunales de lo Con
tencioso A dm inistrativo, no tiene lugar a dudas, in terp retación  esta que 
tiene respaldo en las últim as disposiciones electorales (37 de 1932 y  67 
de 1937), que no hacen excepción alguna y en la costum bre de los P a r
lamentos y los Tribunales sobre ese p articu lar.

Contra la fuerza de esta argum entación, la m ayoría de¡ Consejo ob
serva, con apoyo en sentencias anteriores, que esto v io laría el p rincip io  
de la separación de los Poderes Públicos, consagrado expresam ente en 
el artículo 52 de la Constitución N acional. Sin embargo, conviene tener 
presente que, cuando el Congreso hace una elección, no ejercita un acto 
legislativo, sino adm inistrativo, y cuando un Tribunal Superior confec
ciona ternas para  Notarios o designa Jueces, no puede decirse, en rigor 
lógico, que esté ejerciendo un acto ju risd iccional. De ahí que, fuera 
del hecho externo o form al de 'la elección hecha por un  Tribunal, debe 
considerarse la naturaleza de la función, que es por esencia adm inis
tra tiva y, por consiguiente, sujeta naturalm ente a esta ju risd icc ión . En 
nada se opone, pues, al p rinc ip io  de la separación de lo& Poderes Pú
blicos o de los diversos Organos del Poder.

»Por otra parte, la separación que caracteriza a éstos no es absoluta, 
según el canon constitucional ya citado. Ellos “colaboran arm ónica
mente en Ja realización de los fines del Estado,” lo que quiere decir 
que esa separación tiene sus limites, perm itidos por la p rop ia  Consti
tuc ión . “Es asi como el Organo Ejecutivo deí Poder Público, a más de 
las funciones de la A dm inistración, dicta leyes o contribuye a su fo r
mación en uso de facultades extraordinarias, o de su iniciativa ante el 
Congreso. El Organo Legislativo no sólo dicta las leyes s in o 'q u e  ejerce 
atribuciones judiciales cuando abre investigación y juzga a ciertos altos 
funcionarios adm inistrativos, cuando nom bra Magistrados de la Corte, 
C ontralor General de la República, etc. Por último, el Organo Judicial, 
fuera de los actos ju risd iccionales que le son propios, ejerce funciones 
adm inistrativas cuando nom bra el personal de Jueces y peculiarm ente 
electorales como en el caso del presente juicio, en que .un Tribunal Su
perio r elige ternas para  N otarios y Registradores del D istrito respectivo.” 
(Sentencia de prim era instancia).

No peca, pues, contra el articulo 52 de la Constitución, como lo juzga 
la  m ayoría de la Sala, porque la separación, relativa y no absoluta, 
como se ha dicho, debe entenderse en cuanto a las funciones esenciales



ele cada Organo del Poder Público; fuera de .que, como la .jurisdicción, 
contencioso adm inistrativa estudia y analiza los actos puram ente adm i
nistrativos, ha  sido cuestión debatida entre los expositores, si forma 
parte  del Organo Adm inistrativo, o, s i p o r el contrario , su función ju ris 
d iccional, qu© la sitúa dentro de un plano dé' adm im strá'dora dé üria 
justic ia  especial, determ ina en sus funciones atributos propios del Or
gano Ju d ic ia l.

F uera de esto, repugna que las leyes electorales hayan establecido 
determ inada regulación para  las corporaciones públicas que ejercen 
esencialm ente o por via transito ria  funciones electorales, y que, sin 
embargo, ia violación dé esas leyes, el estudio de la actitud asum ida po r 
las corporaciones públicas, en rebeldía con los m andatos legales, no 
tenga ú n a  entidad con facultad jurisd iccional capaz de correg ir las vio
laciones que , se cometen contra ley, y, p o r reflejo, contra ios núcleos 
organizados de opinión que .constitucionalm ente tienen derecho a re 
presentación proporcional en las elecciones. P odría  argüírse qué estas 
consideraciones, de orden teórico, son indiscutibles, y que- splo generan 
la obligación de m odificar las leyes, y de sustitu ir con disposiciones 
generales más científicas, el actual Código de lo Contencioso AdminiS'- 
tra tivo , hecho a base de ensayos y de retazos de leyes que se han  ido 
aprobando frente a las nacientes necesidades del Derecho Público. Perp, 
habiendo disposiciones claras, cuya in terpretación  natural nos lleva a 
corregir estas anomalías, no parece prudente desconocerlas, po r acato 
a un princip io  constitucional qué ño es, ni puede ser tan desarticulado 
y rígido comd parece éntenderio la m ayoría de la Sala.

Por las anteriores razones, m>e separo de la -opinión de mis distinguidos 
colegas. 1 ,

Antonio Escobar Camargo— Luis E. García V:, Secretario.



Recurso Contencioso Administrativo
! Consejero ponente, doctor

CARLOS RIVADENEIRA G.

Las leyes que conceden al contribuyente el derecho 
de recurrir a los Tribunales administrativos, no hacen 
otra cosa que otorgarle la acción contencioso, admi
nistrativa ordinaria, y a esos juicios les son aplica
bles los articulos de la Ley . 130 de 1913, que señalan 
las ritualidades a que está sujeta la' demanda. La 
palabra recurso, empleada ’ como equivalente de ac
ción, no es una novedad de . las leyes tributarias: la 
Ley 130 de 1913 la había ya empleado en tal sentido. 
Los recursos que se consideran como incidentes o 
accesorios de un juicio son los definidos expresamente 
como tales por las leyes.

■ Consejo de Estado—Bogotá, abril veintitrés de m il novecientos
cuarenta y uno.

Ante el T ribunal Adm inistrativo de esta ciudad de Bogotá ocurrió 
Gabriel M artín y por escrito de trece de junio del año próxim o pasado 
dijo lo siguiente:

. .  .m uy respetuosam ente me presento  ante ese honorable Tribuna] 
-con el fin  de aclarar, corregir o enm endar  la dem anda que tengo p re
sentada desde el nueve de febrero del año en curso, lo que hago en los. 
siguientes térm inos:

“a) P ido atentam ente que se declare la nulidad de las Resoluciones 
núm eros 1211’ y 1517, expedidas, respectivam ente, el 28 de agosto y el 
15 de noviem bre del año próxim o pasado po r la  Jefa tu ra  de Rentas e 
Impuestos Nacionales, en cuanto por medio de ellas se me im pone una 
multa de $ 500.00 m oneda legal po r no llevar libros, no estando obli
gado a llevar los de comercio, y 'se incluye en el patrim onio  sujeto a 
im puesto la sum a de $ 71.000.00 m oneda legal, valor de las fincas raíces 
mías destinadas al cultivo y producción de café,

. “b) Pido igualm ente que, al decretar la nulidad solicitada se ordene 
la devolución de las sum as que pagué de más, tan to  p o r razón del im
puesto de patrim onio  cpmo por razón de la m u l t a . . . . ”

La dem anda, a que alude el m em orialista en el an terio r escrito  obra 
al folio oóho y es de este tenor:

“Atentam ente presento ante este honorable Tribunal apelación de una 
Resolución dictada por el señor Jefe de Rentas, con fecha  18 de noviem 
bre de 1939, bajo el núm ero  :1517, en la cual se me condena a pagar 
una cuantiosa m ulta y se> me niega el derecho a  la  exención del impuesto 
de patrim onio  sobre dos fincas rurales en el D epartam ento de Cundi- 
nam arca, M unicipios de Tocaima y Nilo, cultivadas con café, como lo 
certifican los respectivos com probantes de la Federación Nacional de 
Caifeteros que acom pañé a mi declaración de ren ta  respectiva, avalua
das en el Catastro en $ 76.000, lo que me represen ta  un aumento de



$ 421.47 al valor de $ 500, de la m ulta a que me refiero, form ando un 
to tal de $ 921.47.

“Esto se refiere a mi declaración* de ren ta  correspondiente al año de 
1937, p resentada po r mi a la Oficina de Bogotá, y  en la cual anotó el

-señ o r A uditor: ‘falta de libros, S 20.’ -----
“E l articulo 24 de ,1a Ley 78 de 1935 me da derecho a la exención de 

$ 421.47 por im puesto de patrim onio, y esta exención se me habia con
cedido antes y después del referido  año de 1937, con las referidas fincas, 
consta en los recibos del pago de tal im puesto. '

“En cuanto al pago de $ 20 a $ 500 de m ulta en este mismo xaso , no 
veo el motivo que lleve al señor Jefe de Rentas de Cundinam area a tal 
exceso, toda vez que no hay, que no veo motivo p ara  ta l exageración, y 
com o 'm is certificaciones y razones p a ra  carecer de libros no han  sido, 
oidas por el señor Jefe de Rentas, me veo en el caso de elevar a esta 
Superioridad el presente m em orial de apelación de la referida Resoju- 
ción  1517, de fecha  16 de noviem bre , de 1939, de la Jefatura de Rentas 
Nacionales de Cundinamaroa.

“En esto fundo mi a p e la c ió n .. . . . . ”
Basta la simple lectura de los mem oriales transcritos p ara  deducir, ' 

com o deducen tanto el Fiscal del T ribunal como el de esta Corporación, 
en sus respectivos conceptos de fondo, que los dos escritos dicen rela
ción a dos peticiones substaUcialmente distintas, a dos recursos dife
ren tes: de apelación el uno, de nu lidad  otro, po r  3 o cual lógica y 
conseeuencialm ente hay que concluir, que la fecha de in troducción del 
prim ero, no in terrum pía ni podía in te rrum pir el térm ino de in terpo
sición del segundo, que al efecto señalá el articulo 11.6 del Decreto 818 
de 1936, al decir, como dice: 1 ,

“El recurso ante el T ribunal de lo Contencioso A dm inistrativo, de que 
habla el num eral segundo del artículo 14 de la Ley 81 de 1931, sólo' 
podrá intentarse contra las decisiones del Jefe de Rentas e Impuestos 
N acionales. Los contribuyentes, de acuerdo con las disposiciones de 
d icha Ley, tienen, el derecho (fe reclam ar ante dicho funcionario contra 
el gravam en que les fije el A dm inistrador de H acienda Nacional, y no 
p odrán  in ten tar el recurso contencioso adm inistrativo sino después de 
presen tada su reclam ación ante el Jefe de Rentas e Im puestos Nacio
nales y contra la decisión de éste. Tal recurso deberá in tentarse dentro 
del térm ino de 90 dias hábiles, contados desde la ejecutoria de la 
decisión de aquel funcionario.”

Y no de. otro modo podía ser yá que, como es sabido po r todos, el 
ejercicio de una acción, legal y jurídicam ente, no in terrum pe la pres
cripción más que con relación al derecho cuyo reconocim iento pide 
qu ien  lo ejercita: una cosa es el recurso de apelación que las leyes y 
decretos vigentes conceden contra las Resoluciones de la Adm inistra
ción de Hacienda que fijan los impuestos, y o tra muy distinta, el recurso 
contencioso adm inistrativo de nulidad que reconocen y consagran los 
artículos 12 de la L ey .78 de 1935 y 116 del citado Decreto 818.,

Apareciendo, como aparece en .autos, que la últiftia de las Resolu
ciones atacadas, o sea. la que negó la reposición pedida, fue notificada 
al reclam ante el 24 de noviembre de 1939, y que desde esa fecha, al día 
13 de junio de 1940, en que se interpuso el recurso contencioso adm inis
trativo de nulidad, transcurrió  con exceso el térm ino de que habla el 
referido  artículo 12 , es el caso concluir que la acción fue instaurada 
fuera  de tiempo, que el recurso de nulidad no se hizo valer oportuna
mente, por lo cual la dem anda de M artín no puede tener éxito.

A la conclusión enunciada no se opone, como el Juez a quo lo afirma 
en la sentencia recurrida, la ejecutoria dfel auto qúe, ilegalmente y sin 
controversia previa al respecto, adm itió la dem anda, ora por no reunir 
esta providencia los requisitos indispensables para  hacer tránsito  a cosa



juzgada, ora por no resolverse allí nada acerca de la oportunidad o 
inoportunidad de la acción instaurada, ora p o r decir tal providencia 
relación tan sólo a los requisitos de form a, no de fondo de la dem anda 
misma, como se deduce de lo estatuido en los artículos 54, 55 y 59 de 
la Ley 130 de 1913.

Y no- se arguya que la Intención de la parte actora al suscrib ir el me- 
'm orial de nueve de .febrero, nó fue, ni pudo se r otra, dada la im proce
dencia del recurso de apelación allí interpuesto, ilegal a todas luces, que 
la de hacer uso de la acción de nulidad de que hablan los citados a r
tículos 12 de la Ley 78 y el 116 del Decreto 818, a fin de que el impuesto 
fuera definitivam ente fijado por la autoridad contencioso adm inistra
tiva, previos los trám ites de rigor legal, porque aparte de que tal inten
ción no se descubre ¡del texto del referido escrito, que es el que debe 
revelarla, al fin perseguido con esa in terpretación , en el supuesto de 
que ésta y no otra fuera la voluntad del actor oportunam ente m anifes
tada, se oponen las siguientes razones de orden legal:

1" Que el referido escrito carece de Jo s  requisitos indispensables a 
toda dem anda, de que habla el artículo 54 de la Ley 130 de 1913, que dice: 

“La dem anda debe contener: .
“a) La designación del T ribunal a que se d irige.
“b) Lo que se dem anda.
“c) Las disposiciones constitucionales o legales en que se funda; y 
“d) Los hechos en que se apoya.”
Al respecto, para fijar el alcance y las consecuencias de esta omisión, 

cree, el Consejo suficiente rep roducir lo dicho en la vista fiscal, tanto 
po r estar ésta en absoluto acuerdo con la doctrina sustentada en repe
tidos fallos por esta Corporación, como por refutarse allí en debida 
form a la argum entación del T ribunal a quo. Estos son los térm inos de 
la referida vista:

“De lo an terior se destaca:
“ l'-> Que si se entiende como dem anda el m em orial de 9 de febrero, 

aquélla no podía p rosperar por carecer, entre otros requisitos ind is
pensables, del señalado por el artículo 55 de la Ley 130 de 1913, o sea 
que a ella se hubiera acompañado copia auténtica del acto acusado.

“2'-’ Que la corrección, adición o enm ienda presentada el 13 de junio, 
también es im procedente porque en esta fecha y a  se habían vencido 
con creces, los noventa días que otorga la ley (artículo 53 de la Ley 130 
de 1913 y Decreto número 818, artículo 116) para  in tentar esta clase 
de acciones.

‘̂ Por lo tanto, el T ribunal a quo ha debido negarse a adm itir la de
m anda, y como no lo hizo, en lugar de fallar en  el fondo, declarar p ro 
bada la prescripción de la acción, que fue p repuesta  oportunam ente 
por su F iscal.

“Esta tesis tiene su apoyo en la constante ju risprudencia  del Consejo 
de Estado, que en casos análogos ha d icho lo siguiente:

'“No puede alegarse que la dem anda fue in troducida durante el tiempo 
señalado, prim itivam ente, el nueve de mayo, cuando aún no habían trans
currido  los noventa días hábiles de que tra ta  la ley, porque esta entidad 
ha sostenido, en numerosos fallos, que no es suficiente presentar la 
dem anda de cualquiera m añera, dentro del térm ino fijado, sino que es 
necesario que ella esté' ajustada a la ley para que pueda ser adm itida. 
Para  corroborar lo dicho, se transcribe a continuación lo expresado por 
el Consejo en sentencia del 17 de febrero de 1936. Dice así:

‘En efecto, el Decreto acusado fue publicado en  el Diario Oficial nú
m ero 22817, correspondiente al día 21 de febrero de 1935, y >la demanda
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sólo pudo adm itirse y reconocerse al doctor 'Cárdenas P into como apo
derado del M unicipio de Fusagasugá, p'or haber llenado los requisitos 
legales, el 10 ' de septiem bre de, dicho año, fecha a la cual hab ían  vencido,, 
con exceso, los noventa días hábiles que concede el articulo 81 de !a 
Ley 130 de 1913, p ara  acusar los actos del Gobierno.’ '

‘T e ro  se d irá : el artículo 81 habla de ocurrir ante el Consejo de 
Estado, y el artículo 53 de la Ley 130 de 1913, aplicable al caso por 
analogía, dice que la dem anda debe introducirse dentro del térm ino 
de noventa días, no que la demalida debe adm itirse, y -como es evidente 
que el doctor (Cárdenas Pinto ocurrió  ante el Consejo de Estado e in tro 
dujo la dem anda dentro de los noventa días respectivos, no piiede 
sostenerse que la acción quedara in iciada fuera de tiem po . Este argu
mento se contesta diciendo que se debe ocurrir, no de cualquiera ma
nera, sino con arreglo a derecho y en la form a legal, y que la demanda 
debe in troducirse por persona legítim a y con todos los requisitos p re
vistos en la ley, p a ra  que pueda ser adm itida, y que m ientras estas dos' 
condiciones no se reúnan, no puede evitarse que venza el térm ino de 
noventa días de que hablan los dos artículos citados.” (Anales núm eros 

'266 a 268, página 355). <
“Pero el T ribunal sentenciador, tom ando pie en el artículo 12 de la 

Ley 78 de 1935, que da derecho al contribuyente para  recurrir  al T ri
bunal de lo Contencioso Adm inistrativo, y en su Decreto reglam entario 
que -habla nuevamente del recurso  que sólo podrá in tentarse contra las 
Resoluciones del Jefe de Rentas, hace várias consideraciones para  de
m ostrar que la acción, en estos casosj debe entenderse como un simple 
recurso, ta l como los de apelación, súplica, reposición, etc., y que como 
la dem anda y el recurso son cosas distintas, aquél ño está sujeto para 
su interposición a las ritualidades de la dem anda. De ello saca por 
consecuencia que no se pueden aceptar los argumentos con que el señor 
Fiscal .fundó su excepción .

“En mi concepto, el T ribunal anda erradp en su tesis, porque las 
leyes que regulan el̂  impuesto de patrim onio , renta, etc., al conceder al 
contribuyente un medio de defensa contra las Resoluciones de la Jefa
tura y denom inarlo recurso, no. hicieron otra cosa que otorgarle la 
acción contencioso adm inistrativa ordinaria, consagrada por la Ley 130 
de 1913 en su capítulo VII, que tra ta  de los asuntos de im puestos y que 
contiene el artículo 91, según el cual a esos juicios les son aplicables 
los artículos 54 y 55 que señalan las ritualidades a que está sujeta esa 
clase de dem andas.

“La palabra recurso, que tánto ha llamado la atención al Tribunal, 
no es una novedad de la  Ley 81 de 1931 que perm ita creer en la creación 
de una figura distinta de la acción contenciosa o rd inaria  contra los 
actos de los empleadas o corporaciones adm in istra tivas. P o r el con
trario , la Ley 130 de 1913, en sus artículos 18, ordinal i) , y 38, ordinal 
g), ya la había empleado como equivalente de acción, sin que nadie 
hubiera sostenido con éxito que un juicio contra una resolución m inis
teria l o contra un acto de un em pleado departam ental o m unicipal, 
pudiera p rin c ip ia r por un m em orial que no tuviera los requisitos p ro 
pios de la dem anda. >

“Al respecto, considero oportuno citar los siguientes apartes del fallo 
de dos de julio de mil novecientos tre in ta  y seis, dictado po r el Consejo, 
y en que fue ponente el doctor Alberto Pum arejo:

‘El doctor Pareja ha sostenido que la acción contencioso-adm inistra- 
tiva in tentada no es un juicio especial y distinto  de la acción adm inis
trativa que se ventiló ante los M inisterios, sino un recurso, un  incidente 
de aquel juicio, y se  funda para  ello en que el ordinal i) del artícu lo  18 de  
la Ley 130 de 1913, llama recursos a las acciones contencioso-adm inis- 
trativas contra las resoluciones de los M inisterios.



‘Efectivamente, no sólo en la disposición invocada sino en otras de 
la m ism a Ley 130, se empleó la palabra  recurso como sinónimo de acción 

i contencioso-adm inistrativa o sobre nulidad de los actos, de las corpo- ■ 
raciones y de los funcionarios públicos del orden adm inistrativo. Pero 
no tuvo eñ cuenta el doctor Pareja que la misma disposición por él 
invocada, y todas .las demás que conceden la acción de nulidad contra 
los actos de lps funcionarios públicos, exigen que esos actos “pongan 
fin a una actuación adm inistrativa” ; y que, fenecida esa actuación, mal 
puede considerarse como un incidente de ella, -como un accesorio, la 
acción, de n.ulidad contencioso-adm inistrativa.

‘La voz recurso ' se em pleó en el texto de la Ley 130 en su sentido 
natural y obvio, según el uso general.de las mismas palabras, como dice 
el articulo 28 del Código Civil, en lugar de “acción  que concede la ley 
al interesado en un júicio o en otro procedim iento para  reclam ar contra 
la resolución, ora ante la  autoridad que la dictó, ora ante alguna 
otra,” o b ien, como “el que se in terpone contra las resoluciones de la 
adm inistración activa que reúnen determ inadas condiciones estableci
das en las leyes.’ ” (D iccionario de la Real Academia Española, XV 
edición). . -

“Pero este recurso constituye una acción distinta, un juicio aparte, y. 
¡os recursos que sé consideran como parte integrante de un juicio, in c i
dentes o accesorios que deben seguir la m isma suerte de lo p rinc ipa l 
son los definidos como tales, expresam ente, por las leyes de p rocedi
m iento: reposición, apelación, súplica, de hecho, casación y revisión, 
establecidos en el Título XIV del Libro segundo de la  Ley 105 de 1930, 
de conform idad con el precepto, del artículo 28 del Código Civil, que 
dice: ‘pero cuando el legislador las, haya definido expresam ente (las 
palabras de la ley) p ara  ciertas m aterias se les dará en éstas su signifi
cado legal’ ” ; y

2? Que e-n el tántas veces citado escrito de nueve de febrero, para 
nada se m enciona la Resolución por medio de la cual se fija el impuesto, 
ni la  de la Jefatu ra ''de  Rentas núm ero 1211, de 28 de agosto de 1939, 
que niega la revisión de aquélla, con base en el articulo 14 de la Ley 
81 de 1931, por no haber sum inistrado el actor los informes que repe
tidam ente le fueron solicitados con tal fin, por lo cual, en el evento 

¡ dicho, nó. se puede hacer extensivo el fallo a aquellas resoluciones, no 
i atacadas en la oportunidad debida.

! Con relación .a este punto, es, también, uniform e la doctrina de esta 
¡ Corporación.

• Por las razones expuestas, el Consejo de Estado, en un todo de acuerdo 
con el parecer fiscal, adm inistrando justicia en nombre de la República 
,de Colombia y por autoridad de la ley, revoca la sentencia apelada, que 
lleva fecha 26 de noviem bre deí año próxim o pasado, y niega las pe ti
ciones de la dem anda instaurada por Gabriel M artin.

Notifíquese, copíese, publíquese y devuélvase..

Tulio Enrique Tascón— Carlos Rivacleneira G.— Antonio Escobar Ca
margo-— Gonzalo Gaitán— Gustavo Hernández Rodriguez-^Diógeaes Sepúl
veda Mejía—Guillei'mo Peñaranda Arenas—Luis 12. García l 7.,-"Secretario.

/



Inhabilidades para el manejo
Consejero ponente, doctor,
CAJELOS BIVADENEIRA G.

Cuando el alcance deducido a un empleado de ma
nejo no es de los que presuponen un acto delictuoso, 
sino una simple responsabilidad de carácter civil, la 
persona que resultó alcanzada pero reintegró al Te
soro las sumas deducidas en su contra, puede ser 
nombrada nuevamente empleado de -manejo, siempre 
que a la fecha del nombramiento no pese sobre ella 
ninguna responsabilidad civil.

Consejo de Estado—Bogotá, abril veintinueve de m il novecientos
__cuarejnta y  uno___  -- ----------

Jorge Román García, portador de la cédula de ciudadanía núm ero 
1086829, de Cartagena, com pareció ante el T ribunal Adm inistrativo de 
esa ciudad, y p o r escrito de 15 de junio del año próxim o pasado solicitó, 
que previos los trám ites de rigor legal,, se declarara nula la elección de 
Miguel H ernández Fortich  para  Tesorero M unicipal de Cartagena, hecha 
por el respectivo Concejo con violación de lo -preceptuado en el artículo 
243 del Código Fiscal departam ental, que dice:

“Tampoco puede ser  em pleado de manejo la persona que habiendo 
sido antes, resultó alcanzada en sus cuentas, a menos -que de esa respon
sabilidad haya sido exim ido por ihaber dem ostrado su inocencia.” 

Demanda que fue fallada el 18 de noviem bre postrero, así:
“No es el caso de declarar la nulidad del nom bram iento del Tesorero ; 

M unicipal de Cartagena, hecho p o r  el Concejo M unicipal en la sesión 
del 15 de junio del p resen te año, en la persona de Miguel Hernández 
F o rtich .” :

Este fallo es el sometido hoy a la revisión de esta Corporación por 
recurso interpuesto oportunam ente por el dem andante.

Para  fallar, se considera:
Como hechos fundam entales de la acción instaurada, alega el actor 

los'siguientes, plenam ente com probados:
“1? Él Concejo M unicipal de Cartagena, en su sesión del día 15 de los 

corrientes, eligió al señor Miguel H ernández F o rtich  T esorero 'M unicipal 
de éste D istrito, para  el resto del período en  curso, como consta del - 
acta que en copia-auténtica acom paño.

“2? El señor Miguel Hernández Fortich , elegido, ejerció con ante
rio ridad  el cargo de A dm inistrador de H acienda del M unicipio de 
Turbaco, del cual resultó con alcances líquidos -que fueron elevados a 
la categoría de definitivos por la C ontraloría General del Departam ento, 
dando lugar a que contra él se in ic ia ra  el correspondiente juicio, en 
uso de la judisdicción coactiva, en el Juzgado de Ejecuciones Fiscales 
del D epartam ento, como consecuencia de haber resultado alcanzado de 
m anera definitiva en sus cuentas, como lo acred ita  el certificado que 
acompaño, expedido por el funcionario encargado de ese Despacho.”



¿Bastan los hechos referidos para concluir, como el dem andante con
cluye, que el Concejo Municipal de Cartagena violó el artículo 243 del 
Código Fiscal Departam ental al nom brar a H ernández F ortich  Tesorero 
de ese D istrito?

En concepto de esta Corporación no, pues si bien es cierto que la 
prim era parte  de ese precepto, por su generalidad, parece ind icar que 
la inhabilidad de que allí se habla dice relación a todo em pleado contra 
el cual se dedujo en época anterior algún alcance, cualquiera que fuera 
su causa u origen, satisfecho o nó en lá época en que se hace el nuevo 
nom bram iento, no es menos cierto que la segunda parte  de él contiene 
liria restricción  que al completar, como completa, el pensam iento de la 
p rim era enc ie rra , circunscribe la referida inhabilidad  a los casos de 
alcances no satisfechos o pagados én tal época y a los que provienen 
de causas que den .lugar a procesos o invéstigaciones crim inales, no 
falladas p o r sentencia en que sé reconozca am pliam ente la inocencia 
del em pleado .

Y no de otro modo podría ser, ya que la in terpretación  am plísim a 
que el dem andante le da a tal precepto, lleva a la absurda conclusión de 
declarar inhabilitados legalmente para se r em pleados de manejo a aque
llos contra los cuales se han deducido alcances po r causas no punibles 
penalm ente, como las referentes a deudas dejadas de perc ib ir o cobrar 
oportunam ente y a errores cometidos en la contabilización de ingresos
o egresos, dejando por fuera los que provienen de causas que sí dan 
lugar a esa clase de procesos como la m alversación, por el solo hecho 
de que term ine judicialm ente la investigación con sentencia absolutoria 
del empleado, por falta de prueba.

Por eso vienen al caso los siguientes razonam ientos del Juez a quo, 
que el Consejo estima fundados en derecho:

“¿'Cómo debe in terpretarse  la norma transcrita  en la parte  que im
porta a este asunto? ¿En el sentido de que cualquiera que hubiese sido 
la naturaleza del alcance, su origen o razón, por el solo hecho de haberse 
deducido, la persona responsable queda p rivada  indefinidam ente de su 
capacidad de elegibilidad para un empleo de m anejo? No. Desde luego 
que se im pone una interpretación d istin ta . Cuando el alcance por su 
naturaleza, por su origen o por sus motivos es de aquellos que nó p re 
suponen un acto delictuoso, sino una simple responsabilidad de carácter 
civil, traducible en una obligación de pago a favor del Tesoro D eparta
mental o M unicipal, la persona que resultó alcanzada en sus cuentas pero 
reintegró al Tesoro respectivo las sumas deducidas en su contra, m ediante 
autos de alcance, puede ser nom brada empleado de manejo, siem pre que 
a la fecha en que se hace el nom bram iento no pese sobre ella ninguna 
responsabilidad civil.

“Corrobora esta in terpretación el artículo 291 del Código Fiscal del 
D epartam ento, que dice: ‘La responsabilidad que por medio del juicio 
de cuentas se sigue a los responsables del E rario , tiene por objeto dejar 
a cubierto al Tesoro Departam ental o M unicipal de toda omisión, o e rro r 
en la percepción de los ingresos y de toda erogación ilegal, haciéndoles 
consignar por vía de reintegro, cualesquiera sumas dejadas de perc ib ir o 
extraídas indebidam ente de las cajas, o pagadas ilegalmente, así como 
obligarlos a co rreg ir los errores cometidos en lo referente a la contabi
lización.’

“Y el 'artículo 293 se expresa así: ‘La responsabilidad civil que se 
deduce a los empleados del Erario  es independiente, al tenor de lo dis
puesto en el articulo 29 de ¡a Ley 35 de 1935, de cualquiera acción cri
m inal que se ejerza contra los mismos delitos com etidos.’

“En cuanto al segundo punto: la situación ju ríd ica  concreta del señor 
Miguel H ernández Fortich, con respecto al E rario , encuentra el T ribunal 
lo siguiente:



“a) Según los certificados presentados por el dem andante (certificado 
del Juez de Ejecuciones Fiscales, expedido el 17 de junio del año en 
curso, y certificado del C ontralor, expedido el 19 del mismo mes y año) 
contra e] señor Hernández Fortich , se d ictaron varios autos de alcances 
líquidos y definitivos. —"

“b) De acuerdo con las pruebas que logró p resen tar el opositor y que 
obran  en este juicio (finiquito número 25, expedido por la Contraloría 
con fecha 14 de junio de este año, certificado del Juez de Ejecuciones 
Fiscales, expedido el día 24 de junio de este año, y providencia de revo
catoria de los alcances deducidos al señor Hernández Fortich, dictada 
por la C ontraloría con fecha 14 de junio de este año) en contra del señor 
H ernández F ortich  pesaba, hasta el día 12 de jun io-de este año una res
ponsabilidad civil.

“Esta responsabilidad cesó desde el 12 de junio, p o rq u e  el Contralor, 
po r m edio” de providencia que 'lleva esa fe-clia, revocó los autos del 
alcance pendientes contra el señor H ernández Fortich , lo que quiere 
decir, en estricta lógica ju ríd ica, y  en arm onía con las ideas antes enun
ciadas, qiie desde esa fecha el señor H ernández F ortich  gozaba de 'su 
p lena capacidad para  ser em pleado departam ental o m unicipal, sin que 
este T ribunal encuentre aceptable la tesis del muy inteligente abogado 
de la parte opositor^, cuando sostiene que, si los autos de a'lcance dic
tados contra su representado fueron revocados, es porque no tenían el
carác ter de líquidos y definitivos, pues, por virtud de su.revocatoria,
deben considerarse como inexistentes o como si nunca hubiesen exis
tido . Tesis ésta sofística a todas luces, porque como lo afirm an los m is
mos funcionarios competentes para  afirm arlo, el Contralor y. el Juez de 
Ejecuciones Fiscales, los autos dictados c o n tra . el señor Hernández 
Fortich tuvieron calidad de líquidos y definitivos, toda vez que a la 
fecha en que fueron revocados, ya no .eran susceptibles de apelación ni 
de consulta, sino únicam ente de un recurso ex traord inario  consagrado 
por el artículo  316 del Código F iscal. Recu'r^'>fláÍogo;''e'ñ7clér.to"5i^o",'' 
al de revisión de las sentencias ejecutoriadas que consagra el artículo 
542 del Código • Ju d ic ia l. Y porque los autos en referencia se dictaron 
regularm ente, con todos los requisitos 'legales, y produjeron todos sus 
efectos ju ríd icos hasta lograr el re in teg ro -d e l señor -Hernández F ortich  
ail E rario , de las sumías que en ellos se le d ed u cían . ,

“Para el Tribuna'], desde el momento en que s'e revocaron, ya no afec
taban  la situación ju ríd ica del señor H ernández Fortich , ya no conti
nuaban produciendo efectos contra éste, ya no ligaban, p o r concepto de 
responsabilidad civil al E rario  D epartam ental o M unicipal y po r consi
guiente, el señor Hernández F ortich  podía ser elegido empleado depar
tam ental o m unicipal.

cc »

Como los alcances deducidos al señor Hernández F ortich  no dieron 
lugar a investigación crim inal y fueron ya satisfechos, según aparece 
dem ostrado plenam ente en autos, es del caso concluir que el artículo 
243 del Código Fiscal D epartam ental de Bolívar no fue violado po r el 
Concejo de 'Cartagena al hacer el nom bram iento acusado, y, po r eríde, 
que tal acto no está afectado de nu lidad . .

Por las razonéis .expuestas, el Consejo de Estado, oído el concepto fiscal 
y en un todo de . acuerdo con él, adm inistrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y p o r autoridad de la ley, confirm a 'lá sen
tencia de fecha diez y ocho de noviem bre del año próxim o píasado.

Notifíquese, copíese, publiquese y devuélvase oportunám erite. ¡
Tulio Enrique Tascón— Carlos R ivadeneira G.— Antonio Escobar Ca

margo— Gonzalo Gaitán— Gustavo Hernández Rodríguez— Guillermo Peña
randa Arenas—Diógenes Sepúlveda Mejía—Luis E.\García V., Secretario.
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Enseñanza secundaria
•r - Consejero ponente, doctor

CARLOS RIVADENEIKA G.

No son aplicables a los establecimientos de se
gunda enseñanza las disposiciones de los Decretos 
1602 de 1936, 537 de 1937 y 1829 de 1938, que dicen 
relación a maestros de escuela, no a directores ni 
profesores de colegios de segunda enseñanza, menos 
aún cuando se trata de establecimientos que, en 
cuanto al nombramiento de su personal docente, se 
rigen por estatutos especiales.

Consejo de Estado— Bogotá, mago seis de m il novecientos 
cuarenta g uno.

,( . . '
B árbara Julia  Franco fue nom brada, p o r D ecreto núm ero 230 de 3 de 

.mayo de 1939, de la 'Gobernación de Caldas, Director,a del Colegio Oficial 
de Aguadas, con una asignación m ensual de $ 110;. 00 moneda legal y 
•corriente, cargo que oportunam ente1 aceptó y que entró a ejercer según 
consta- -en autos el d ia . 8 subsiguiente.

Asi >Ja& cosas, la misma Gobernación dictó, -con fecha; 28 de. junio de
1940, el Decreto número 192, que en  su, articulo  1? dice:

“A p a rtir  del 1» de julio próxim o hácense- los siguientes nom bram ién- .
• tos en el ramo de enseñanza secundaria  y  p a ra  los Municipios que a 
-continuación se -expresan: Aguadas: M arina Jiménez, D irectora del Co
legio Oficial de Señoritas, en reem plazo de B árbara Julia F r a n c o . . . . ” 

Creyéndose lesionada en sus derechos, p o r lo dispuesto en el articulo 
transcrito , la expresada señorita  Franco ocurrió  ante- el Tribunal Admi
nistrativo de'M anizales el l p de- ¡agosto de 1940, solicitando que con 
audiencia del Fiscal.-del T ribunal se h ic ieran  las siguientes declara
ciones: !

“a) Que es nulo, de nulidad absoluta, el D ecreto 'núm ero 192, de fecha 
28 -de" julio- de 1940, expedido p o r la Gobernación del Departam ento de 
Caldas y refrendado por el D irector de Educación ¡Pública, en su p a rte  
pertinente, en v irtud del cual se me- destituyó sin resolución motivada 
del cargo de D irectora del Colegio Oficial de Señoritas de la ciudad de 
Aguadas, cargo p a ra  el cual fui designada m ediante el Decreto número 
230, de fecha 3 d e  mayo -de 1939, y  el cual venía ejerciendo- con toda 
regularidad hasta  la  fecha de la  destitución;

“b) Como consecuencia de la  .anterior declaratoria, la dem andante 
tiene derecho a continuar como D irectora  del Colegio mencionado, y a 
que se le paguen los sueldos respectivos, éstos sin solución de continui
dad hasta qué 'legalmente se re tire  del m agisterio, cuyo pago deberá 
hacerse  de los fondos del Tesoro del Departam ento, y

“c) La dem andante tiene  derecho a  con tinuar en la Dirección del Co
legio Oficial de Señoritas de la  ciudad de Aguadas hasta que se esta
blezcan las oausaíes determ inadas -en los decretos y leyes vigentes que 
rigen sobre la m ateria . . , .  ”



Solicitud o dem anda que fue resuelta, en  un todo de acuerdo con las 
pretensiones de la dem andante, por sentencia de 26 de noviem bre del 
año próxim o pasado, que apelada p o r el Fiscal tra jo  los autos a esta 
Corporación, en  donde se sustanció la  instancia  en legal y debida forma.-

-Pa-ra fallar, s»  considera:
El cargo que la dem andante desempeñaba y del cual fue destituida 

por medio del Decreto acusado, es, según dem ostración plena que obra 
en autos, el de D irectora de un Colegio- de segunda enseñanza, costeado 
con fondos 'nacionales, departam entales y m unicipales, que en form a de 
auxilios acrecientan su propio  patrim onio .

El sueldo devengado p o r la señorita F ranco  era  cubierto, como lo es 
en la actualidad, con fondos deil tesoro de'l referido  Colegio, según se 
desprende del certificado de la.C ontraloría visible al folio 29, y que dice:

“En relación con sú atento oficio núm ero 310, de 27 últim o, le comu
nico que el sueldo de la D irectora del Colegio de Señoritas de Aguadas 
es pagado con fondos de dicho Colegio, ’que se form an de auxilios na
cionales, departam entales y m unicipales y sus rentas propias.”

El a lud ido  'Colegio de Aguadas se rige p o r estatutos especiales y es 
adm inistrado, según las m ismas com probaciones, po r una Junta  espe
cial, denom inada Junta D irectiva, que es la  encargada de dar el nom bre 
de la  persona que debe' serv ir el cargo de D irectora, según se constata 
con el siguiente certificado, expedido a petición fiscal:

“El suscrito  D irector de Educación P ú b lica ., certifica:
“1? El Colegio de Señoritas que funciona en la ciudad de Aguadas 

es de enseñanza s e c u n d a r ia . . . .” "
“5<> Que es cierto que en v irtud de la organización dada a los colegios 

de segunda enseñanza, los Consejos D irectivos de tales establecim ientos 
tienen facultad  de determ inar la nóm ina de los empleados internos del 
p lantel y de Jos profesores dél m ism o.

‘‘6f-‘ Que los -Consejos D irectivos de los Colegios oficiales de segunda 
enseñanza son los que dan los nom bres de los ciudadanos que han de 
regir o desem peñar los puestos directivos de los mismos, nom bres que 
el Gobierno del Departam ento a c a t a . . . . ”

Eli nom bram iento hecho en la señorita M arina Jim énez para  reem plazar 
a la señorita  B árbara Julia  Franco lo fue a petición  de la Junta D irec
tiva del Colegio- de Aguadas, com unicada éin telegram a d-e 15 .de julio, 
que a la letra dice: ' ■ '
“Dieducación—Manizales./

“Consejo D irectivo resolvió p resc ind ir definitivam ente B árbara Ju lia  
F ranco como D irectora del Colegio, cuyos servicios no satisfacen, de 
quien quéjanse- padres, alumn-as. Postula p ara  reem plazarla M arina J i
ménez,. em pleada Normal, quien manifestó -aceptar.”

Los hechos que acaban-de expresarse, com probados en debida form a, 
son bastantes p a ra  concluir, como concluye el M agistrado que salvó voto 
en la sentencia de prim era instancia, el F iscal del T ribunal y el de esta 
Corporación, que el Decreto acusado no es nulo, tanto po r tra tarse  de 
un establecim iento que en cuanto al nom bram iento de su personal do
cente se rige p o r estatutos especiales, como por no ser aplicables a los 
establecim ientos de segunda -enseñanza las disposiciones de los Decretos 
1602 d-e 1936, 5'37 de 1937, 1829 -de 1938, en  ique la dem anda se funda, 
Decretos que d icen  relación a m aestros de -escuela, -no a D irectores de 
Colegios d-e segunda enseñanza, n i a profesores de éstos, según se deduce 
d-e los térm inos mismos en que esos Decretos están concebidos.



“Artículo 19 ¡Créase el 'Escalafón''Nacional del Magisterio y fíjanse las 
siguientes bases p a ra ’ su form ación y  aprovechamiento, preferentes de 
sus se rv ic io s .. . .  e) Exam en.

“Artículo 5? Eil examen de conocim ientos que deberá hacerse  al Ma
gisterio e l 28 de septiem bre del presente año, comprenderá, las materias' 
de la escuela prim aria y  metodología de tales materias sobre cuestiona
rios elaborados p o r e.l 'Ministerio de Educación.

“Artículo 99 Levantado el Escalafón 'Nacional del 'Magisterio en la fo r
ma prescrita  en este 'Decreto, el Ministerio de Educación procederá  según 
lo ordena la Ley 37 de 1935, a adoptarlo por medio de resolución, y un 
maestro sólo podrá ser cambiado, rem ovido de su cargo o suspendido  
en el ejercicio de sus funciones por haber incurrido  en una de las cau
sales determ inadas en  el artículo anterior, y además po r incom petencia , 
com probada.

“Articulo 1Q. Los Gobernadores p a ra  dar cum plim iento a lo p rescrito  
en ¡el artículo 30 (sic) de la Ley 37 de 1935 deberán tener en  cuenta las 
disposiciones del p resente Decreto y inó podrán rem over a los maestros- 
de . escuela. . . .  ”

• “DECRETO NUMERO 537

‘‘El Presidente de la R epública . . . . ,  y 
. CONSIDERANDO:

“lo Que "el artículo 5'-1 del Decreto 2263 de 10 de septiem bre de 1936' 
autoriza al M inisterio de Educación p ara  establecer las categorías en 
que deben quedar clasificados los maestros de las escuelas prim arias, y

“29 Que se' ha¡n elaborado las fichas, teniendo en cuenta las baséis a 
que se refiere el artículo  l 9 del Decreto 1602, de 6 de ju lio  de 1936, 
verificando los exámenes de que trata el artículo  59 del citado Decreto,

DECRETA:

. “Artículo 5? De acuerdo con el artículo 2<> de  la Ley 12 del presente 
año, el nom bram iento de los maestros de escuela deberá hacerse  ciñén- 
dose estrictam ente, a las categorías antes expresadas.

“Parágrafo . 'Los nom bram ientos a que se refiere el presente artículo 
deberán hacerse en propiedad, y un maestro no podrá ser trasladado de 

I una escuela a otra s in o . . . . ”
i De la m ism a opinión pa rtic ip a  el M inisterio de la Educación N acional, 

según constancia visible ¿1 folio 11 , que es de este- tenor:s * •“De conform idad con el auto anterior, el suscrito D irector N acional 
de Educación Prim aH a,' hace constar: que según la in terp retación  dada 
a las disposiciones sobre Escalafón Nacional de Maestros, la aplicación 
de éstas sollámente queda lim itada a los institutores de tiem po completo' 
al servicio de la educación prim aria  o f i c ia l . . . .”

Por eso, vienen al caso, en form a perfectam ente aceptable, los siguien
tes conceptos dél F iscal de esta C orporación:

“El /fallo se. funda especialm ente en que el T ribunal considera que eil 
Escalafón Nacional sobre  instrucción pública se refiere no solam ente a 
los maestros de enseñanza prim aria , sino tam bién a los institu tores de 
enseñanza secundaria, y que po r lo tanto, como en el acto de rem oción 
de 'la señorita  Franco, no  se aplicaron las norm as que para  tales casos 
exigen las disposiciones reglam entarias de la  carrera  del m agisterio 

' escolar, tal p rovidencia  es nu la  por atentar contra la garantía de la i'ii- 
am ovil i dad que protege a  los m aestros.



“A juicio de la Fiscalía, ©1 Tribunal se equivoca al creer que los 
Decretos núm eros 1602 de 19>3¡6, 1829 y 2255 de 1938 y demás dictados 
por «1 M inisterio de Educación Nacional en desarrollo ■ de • las autoriza
ciones que le fueron conferidas por las lleves 12 de 1934, 37 de 1935, 
2^ de 1937 y 91 de 1938, com prenden no salamenite los m aestros de 
escuelas p rim arias oficiales, sino que se extienden al profesorado de 
enseñanza secundaria.

“Esto se com prueba al exam inar las leyes m encionadas, puestoi que el 
artículo  l'-’ de la Ley 37 de 1935 áutarizó a i M inisterio para  organizar y 
reglam entar el-m agisterio escolar, y el artículo 3? se' refiere tam bién a 
los maestros de escuela, siendo de notarse que según la Ley 39 de 1903, 
en su articulo 14 se entiende por escuela e'l establecim iento encargado 
de la instrucción p rim aria , y en el 16 se designa con el nombre de cole
gios los establecimientos de enseñanza secundaria . Esta in terpretación  
se hace valedera en presencia de la Ley 2" de 1937, la cual expresam ente 
en su encabezamiento dice que po r ella ‘se fija el sueldo m ínim o del 
m aestro y se dictan d'ksposibmnes sobre escuelas p rim arias,’ en tre  las 
cuales tiene que entenderse lia autorización dada po r eil artículo 2? al 
M inisterio de Educación Nacional para  establecer categorías según las 
cuales ha de quedar clasificado el personal docente. Si se tra ta ra  de 
todo, el personal -educativo tanto p ara  la enseñanza p rim aria  como para  
la secundaria, esta ley no habría  sido tan explícita al declarar en su título 
que su alcance se  lim ita a lo relativo a escuelas p rim arias.

“Y aunque pud iera  entenderse que el Gobierno está autorizado para  
reglam entar las condiciones de nom bram iento y rem oción de los profe
sores de enseñanza secundaria, es lo cierto que hasta,'la fech.a no lo ha 
'hecho por medio de los Decretos arriba  citados ni en v irtud  de otras 
disposiciones.”

P or las razones\expuestas, el Consejo de Estado, oído el concepto fiscal 
y én un todo de acuerdo con él, adm inistrando ju stic ia 'en  nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, revoca la sentencia 
apelada a que s¡e ha hecho m érito en la parte  m otiva de este falló, y 
declara , en su lugar, que no es nulo el Decreto núm ero 192 de 1940, de , 
la Gobernación de Caldas, y que- no es el caso de hacer las demás decla
raciones pedidas en la dem anda.

Notifíquese, copíese, publíquese y oportunam ente devuélvase.

Tulio Enrique Tascón— Carlos Riuadeneira G.— Antonio Escobar Ca
margo— Gonzalo Gaitán— Gustavo Hernández Rodríguez— Guillermo Peña
randa Arenas—Diógenes Sepúlveda Mejía—Litis E. García V., Secretario.



Enseñanza primaria
Consejero ponente, doctor 
CARLOS RIVADENEIRA G.

La circunstancia de que se haga uso del vocablo 
profesor y no del de maestro, en nada influye para 
que al caso le sean áplicables las disposiciones de la 
Ley iZ de 1933 y no las de la Ley 114 de 1913, cuando 
se trata de clases o asignaturas que hacen parte del 
pénsum oficial de las escuelas primarias y de esta- 

■ blecimientos que corresponden a la educación pri
maria y no a la secundaria o profesional. .

Consejo,.de' Estado—Bogotá, mago siete de m il novecientos 
: . cuarenta y uno.

1 ■)
P or apelación que en tiempo interpuso el señor Fiscal de.I Tribunal 

¿Administrativo de esta ciudad de Bogotá, es e¡l caso de revisar la-sein- 
ítencia de 12 de febrero.postrero, cuya parte dispositiva textualm ente dice: 

“1« Dect-étase a favor de 3a .señorita María del Carmen Beltrán una 
pensión y ita lic ia 'q u e  deberá pagar el Tesoro Nacional, como m aestrá de 
escuelas p rim arias oficiales (Ley 114 de 1933);

“2? 'Como consecuencia del punto anterior, el Tesoro Nacional pagará 
.a la señorita  María del Carmen Beiltrán la suma de $ 17.57 moneda legal 
y corriente, p o r mes y desde la feciha de este fallo, y

‘*3» La pensión decretada caducará en los casos de la L e y . . . . . .”
P a ra  (fallar, se considera:
Las razones dé orden legal que eil Fiscal apelante tuvo en cuenta para 

conceptuar en form a adversa á las pretensiones de la. dem andante y más 
. luégo, p ara  re c u rr ir  a esta 'Corporación, a  fin de que se revisara el fallo 
que las decretó favorablem ente, se haMan sintetizadas en el siguiente 
aparte de la vista respectiva:

“Y como la dem andante, señorita María del >C. Beltrán, prestó sus 
servicios en el Magisterio con el carácter de profesora de m odistería y 
costura, no a título de m aestra de escuelas p rim arias oficiailes, no le com
prenden  las Leyes 114 de 1913 y 37 de 1933, Es a la Ley 42 de 1933, sobre 
pensiones de jubilación a determ inados profesores de educación pública 
y p rivada, a la cual podría  acogerse la dem andante señorita  María del C. 
Beltrán, siem pre que reúna las condiciones exigidas po r la m ism a L e y . . . ” 

P ara  el Consejo, como para el T ribunal de p rim era  instancia, el e rro r
■ en que el señor Fiscal' incurre  ál afirm ar que al caso de que se tra ta  son 
aplicables Jas disposiciones de la Ley 42 de 1933 y no las de la Ley 114 
de 1913, proviene del certificado del D irector de Educación Pública, en 
que se hace uso .del vocablo “profesora” al detallar los puestos desem
peñados por ía  demandante" y no el de “m aestra,” que es el que en rea
lidad le corresponde por tratarse de, servicios prestados en la Educación 
Pública P rim aria , circunstancia que en nada puede in flu ir para  la solu
ción dé la presente litis, desde luego que los térm inos m aestro y profesor 
de escuela son iguales en la nom enclatura instruecionista ; que las clases
o asignaturas de que se tra ta , que son la de costara y m odistería, hacen 

-parte del pensum  oficial de las escuelas prim arias, a la luz de 'lo esta-



tuído en el Decreto 491 de 1904, reglam entario de la Ley 39 de 1903 
(artículo 69, parágrafo 29), y que los establecim ientos en donde la seño
rito  Beltrán sirvió esos cargos corresponden, según aparece legalmente 
acreditado, a la educación p rim aria  y uo a la secundaria o profesional.

En el mismo sentido se pronuncia el, M inistro de la Educación Na
cional al absolver alguna consulta que al respecto se le form uló:

“El M inisterio de Educación Nacional es de parecer que el servicio 
prestado como profesor en las asignaturas de costura y m odistería en 
planteles, de 'educación p rim aria  oficiales, queda am parado en cuanto a 
pensiones de jubilación, p o r la Ley 114 de 1913. Se basa su parecer,, 
en que las clases de costura, corte, rem endado y punto de malla, de la 
m ism a m anera que las clases de canto, hacen parte  integrante del plan 
de estudios de las escuelas prim arias, de conform idad con el Decreto 
491 de  1904, orgánico de la Ley 39 de 1 9 0 3 . . . .” •.

Y, como p o r otra parte, resulta de’ autos que todos los requisitos le
gales necesarios al reconocim iento pedido por la señorita Beltrán, están 
plenam ente comprobados, es del caso concluir que la dem andante tiene 
derecho a la pensión solicitada por e lla .

La cuantía d'e tal pensión es de $ 18.75 moneda corriente y no de 
$ 17.50 moneda corriente, señalados en la sentencia que se revisa, según 
lo acredita el siguiente análisis.que hace el Fiscal de esta C orporación:

“Como la peticionaria reúne asimismo los demás requisitos de ley, 
considera el suscrito que la sentencia recurrida debe confirm arse en 
todas sus partes, pero reform ando la liquidación p racticada ya que, en 
concepto de la Fiscalía, no se ajusta a los térm inos de la 'ley. Efectiva
mente, está dem ostrado en autos que la peticionaria devengó durante los
dos últim os años de servicio el siguiente sueldo:

$ 30.00 de mayo a octubre inclusive de 1938, es decir,
durante ........  . ........................................................................................  6 meses.

$ 40.00 de noviembre de 1938 a abril inclusive de 1940, 
es decir, d u r a n te ................................................................................. 18 meses.

Suma ....................................................................... 2 años.

Pór consiguiente, la liquidación debe practicarse en la siguiente form a:
6 meses, a razón de $ 30.00 m e n su a le s ....................................$ 180.00
18 meses, a razón de $ 40.00 m e n s u a le s ......................................  720.00

S u m a ..................................................................... .. $ 900.00

Prom edio mensual ...............................................  ................... . . . $ 37.50
Mitad de este prom edio (Ley 114 de 1913, articu lo  29) . .  . .  18.75

Al aum ento que es del caso hacer no se opone el hecho de que la 
dem andante hubiera aceptado el fallo y no hubiera apelado de él, por 
tra ta rse  de un e rro r aritm ético propiam ente dicho, corregible en cual
quier tiem po, de acuerdo con el artículo 483 del Código Judicial.”

Por las razones expuestas, el Consejo de Estado, oído el concepto fiscal 
y de acuerdo con él, adm inistrando justicia en nom bre de la República 
de Colombia y por autoridad de la  ley, confirm a la sentencia recu rrida  
que lleva fecha 12 de febrero  postrero, con la sola reform a de que la 
cuantía de 'la pensión que a la señorita Beltrán corresponde es la de 
$ 18-75 moneda legal y corriente m ensuales.

Notifíquese, cópiese y oportunam ente devuélvase.

Tulio Enrique Tascón— Carlos Rivadeneira G.— Antonio Escobar Ca
margo— Gonzalo Gaitán— Gustavo Hernández Rodríguez— Guillermo Peña
randa Arenas— Diógenes Sepúlveda Mejia— Luis E. García V., Secretario.-



Ausencia del responsable
¡ Consejero ponente, doctor

CARLOS RIVADENEIRA G.t
Cuando los documentos traídos a los autos dan 

' base suficiente para concluir que en determinado 
mes un empleado de manejo no estuvo al' frente de 
su oficina por causas ajenas a su voluntad, es proce- 

' H, - dente concluir que no le cabe responsabilidad en las
cuentas correspondientes al tiempo de su ausencia, 
sin que hubiera designado bajo su responsabilidad 
persona para reemplazarlo.

Consejo de Estado—Bogotá, mayo veintisiete de m il novecientos
cuarenta y  uno.

Por recurso de apelación que en tiem po interpuso el doctor Alvaro 
Pérez Vives, apoderado especial de Carlos Pérez Amaya, Contador-Pa
gador detl cañonero 'Colombia en el año de 1926 y principios de 1927, 
debe esta Corporación rev isar los autos núm eros 2049 de 7 de agosto de
1940, 3282 de 26 de diciem bre del mismo año y 636 de 25 de marzo de
1941, por medio de los cuales la  C dntraloria General de la República 
fenece definitivam ente con alcance de $ J . 352.47, ,1a cuenta correspon
diente al mes de enero de. 1927 del aludido cañonero Colombia, de que 
es responsable., a decir de esa entidad, el expresado señor Pérez Amaya, 
y  con ese fin se adelantain las siguientes consideraciones:

La cuenta que se fenece por m edio de las aludidas providencias, cuenta 
que dicho sea de paso. mo obra en, autos, ¡fue observada el 8 de marzo 
•de 1927 por el Auditor Seccional del Atlántico, asi:

“Lista de revista. A su cargo la sum a d e ...................  . .  $ 221.87
“Pagada de más a] personal del barco en el mes de enero., 

así: sum a la lista, deducidos lo» aumentos y el tres por ciento 
de que trata la Ley 75 de .1925, $ 2 .903.13, y usted pagó 
$ 2 .315.00. i .

'"2? Hospitalidades. Se aplaza la sum a d e ...............................  200.00
“Pagada ail doctor Kiuhan, po r servicios profesionales p res

tados a usted por falta de contrato, debidam ente aprobado por 
el M inisterio.

“3'.> Por haberse excedido de la p artida  m ensual para  este
servicio, se aplaza la suma de . . .  . . . . . .  .1 ............... .. . . . .  98.80

“4? Por las mismas razones ¡anteriores, se aplaza la siima de 229.86” 
Las sumas de estas partidas, descontada la segunda qu;e posteriorm ente 

fue, aceptada, más ía  correspondiente al saldo de caja e.n 1? de enero 
de 1927, que ascendía a la cantidad de $ 802.12, constituye la que es 
motivo del alcance sometido a'l estudio de esta Corporación.

La única razón que tuvo en cuenta la •Contraloría para elevar a alcance 
definitivo el valor de 'las anteriores partidas es la de no haber contes
tado el responsable, en laijoportuinidad debida, las mencionadas obser
vaciones . *



¿Es suficiente el hecho indiciado para  fundam entar las providencias- 
referidas?

En concepto de esta Corporación, en el caso de que se tra ta , no, porque 
en autos aparece acreditado, en debida form a, cocir los. documentos a 
que se hace m érito en seguida, que en el mes de enero de 1927 Pérez 
Amaya, Contador de'l cañonero Colombia, estuvo retirado  del puesto por 
enferm edad, y que como Contadores actuaron, sin inventario  previo, 
entre otros el Mayor Anacil'eto Abadía y el señor Luis E . Laguado, como 
encargados, sin  saberse por quién fueron designados, si por el Gobierno, 
p or los Jefes del cañonero o por el mismo Contador-, aun cuando es de  
presum ir que esa designación no provino de Pérez Amaya, ya que la 
causa de su re t i ro ‘o separación intem pestiva del puesto, según se deduce 
de autos, fue la de su enajenación m ental.

Ta'les documentos son:
l '-1 Los recibos que obran a los folios 10 y 11, expedidos po r el docto r 

K iuhan, en los días 12 de enero y 2 de febrero de 1927, que a 1^ letra 
dicen:

“Recibí, del señor Mayor Anacileto Abadía G. la suma de $ 100 oro legal, 1 
a buena cuenta de hospitalización y servicios médicos que van a ser 
adm inistrados a su recom endado señor Carlos Pérez Amaya, Contador del 
cañonero Colombia, quien se in terna hoy en mi c lín ica . Esta suma ha 
sido entregada por el señor A rturo Rangel.” .....

“•Recibí del señor José Copete la suma de $ 100 oro legal, para aten
der al pago de la  hospitalización del señor Amaya, Contador del caño: 
ñero Colombia. . .

2o Los recibos visibles a los folios 91, 93, 94 y 95, correspondientes a 
pagos hechos unos p o r el Mayor Anacleto Abadía y otros por el señor 
Luis E . Laguado, por gastos correspondientes al aludido cañonero 
Colombia.

3'-> Los documentos que en copia auténtica obran a los folios 1(59 v. 
y 170, emanados de la P rocuraduría  General de la República y dirigidos 
con fechas 24 de marzo, 11 y 22 de mayo y 16 de junio de 1.928, al Co
m andante de la Policía de Cartagena, para  que inform ara “sobre el 
motivo' para m antener detenido en calidad de alienado, en el cuartel 
de Policía, ál señor Carlos Pérez Amaya.”

Los documentos anteriores, unidos al hecho de no aparecer form ulada 
la cuenta correspondiente al mes de enero de 1927 por el Contador Pérez 
Amaya, dan base suficiente para concluir que en el expresado mes no 
estuvo éste al frente de la Contaduría Pagadora, y po r ende, para  aceptar 
tam bién, que no le cabe la responsabilidad deducida a su cargo.

Por las razones expuestas, el Consejo de Estadio, adm inistrando jus- ¡ 
ticia en nombre de la  República de Colombia y por autoridad de la lev, 
revoca, las providencias a que se ha hecho m érito en ¡a parte motiva 
de este fallo y fenece, sin alcance, la cuenta que por medio de tales 
providencias se estudia y analiza.

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase.

Tulio Enrique Tascón— Carlos Rivacleneira G.— Antonio Escobar Ca
margo— Gonzalo Gaitán—Gustavo Hernández^Rodríguez— Guillermo Peña
randa Arenas—Diógenes Sepúlveda Mejfa—Luis E. García V., Secretárió.



Merma de las especies
Consejero ponente, doctor 
CARLOS RIVADENEIRA G.

No obstante tratarse de artículos o especies de los" 
que m erm an por diversas causas, no es posible levan
tar un alcance deducido al responsable de su m anejo, 
cuando no aparece demostrado en autos, en  debida  
form a, cuál fue el m ovim iento que esas especies tu 
v ieron  durante el tiem po a que se contrae e l alcance, 
dato necesario para calcular o apreciar las mermas- 

' y  que debe sum inistrar el responsable, quien ha de
bido contabilizarlas oportunam ente.

Consejo de Estado—Bogotá, mayo veintisiete de m il novecientos
cuarenta y uno.

Por auto de 29 de noviem bre de 1938, la Contraloría General de la 
República, proveyó:

“De la visita p rac ticada  en la Proveeduría d¡e la Policía Naciongl re
sultan cargos en -contra del responsable, señor Enrique Polían ia, que im
ponen ab rir ju icio de cuentas.

“En efecto, aparecen del resum en general anexo - a la diligencia de 
visita, que por concepto de depósitos y almacenes l 9 y 2? de la Provee
duría, existía falta de artículos en el período de 28 de febrero a 10 Xle 
octubre del corriente año, que ascienden a la cantidad de $ 9 .600.92.

“P-or tanto, déjase a -cargo del responsable, señor Enrique Polania, la1 
suma indicada de $ 9.660.92, y fíjase, de acuerdo con el artículo 18 del 
Decreto 911 de J.932, un térm ino de tre in ta  días para que presente sus 
descargos o efectúe ©1 rein tegro  en la- caja de la Proveeduría.

Más de cinco meses transcurrieron , desde la notificación de esta p ro 
videncia al responsable, -sin que éste contestara las observaciones hechas 
en tal proveído, po r lo cual la m ism a Contraloría, por R-eso-luciAn nú
mero 1074 de -30 de ábril de 1940, feneció la cuenta -referida, con alcance 
de $ ,9 .660 .92 , a -cargo del responsable, asi':

“Como ha transcu rrido  el térm ino fijado para que el interesado p re 
sentara sus 'descargos o verificara el reintegro del caso, sin que haya 
ocurrido ni lo uno ni lo otro, y como, por otra parte-, no aparece actua
ción alguna posterior que perm ita m odificar la glosa form ulada,-se re
suelve fenecer 'la cuenta de la Proveeduría de la Policía Nacional, rela
tiva a la época com prendida entre el 28 de febrero y el 10 de octubre 
de 1938, con alcance de $ 9.660.9-2 moneda corriente a cargo del respon
sable, señor E nrique P o la n i a . . . . ”

Así las cosas, una vez -ejecutoriado este auto, se presentó el doctor 
Federico Daza, y con poder de Polania solicitó, fundado en el artículo 
78 de la Resolución 248 de 1940, un nuevo estudio del expresado juicio 
de cuentas, lo que 'realizó la Contraloría por providencia 2717 de 29 d(í 
octubre de 1940, cuya p arte  dispositiva es de este tenor:

“En virtud  de lo expuesto, se resuelve:



“l'> Redúcese a $ 8.661.67 ¡el alcance deducido en el auto de feneci
m iento 1074 de 30 de abril del año en curso, en contra del responsable 
de la cuenta de la  P roveeduría de la  Policía Nacional, señor E nrique 
Polanía, correspondiente a'l periodo de 28 de febrero a 10 de octubre 
de 19-38.

“2° Declárase ejecutoriado dicho auto de fenecim iento y se ordena en
viar la¡s copias pertinentes al Juzgado de Ejecuciones F i s c a le s . . . . ”

Esta providencia es la som etida hoy a la revisión del Consejo, por 
recurso de ¡apelación interpuesto y concedido en tiem po .

P ara  fallar, se considera:
Las razones en que el dem andante fundó su solicitud de nuevo estudio 

de¡ las cuentas glosadas y que son las mismas en que sustenta hoy lá 
.apelación que se estudia, pueden resum irse así:

1° Que los Visitadores no- efectuaron la 'reconstrucción completa del 
m ovimiento de artículos o especies, entradas y salidas, durante e'l lapso 
■A que se contrae la visita, lim itándose, p a ra  p roducir el cuadro que m a
nifiesta las faltas o defectos' que dieron lugar al alcance deducido, a 
exámenes parciales sobre cifras tom adas de- uina contabilización inexacta 
e im precisa. '

Cargo que recoge en  el siguiente aparte del m em orial respectivo: 
“Esta circunstancia pone en evidencia, sin lugar a duda, que los Visi

tadores produjeron el cuadro de resumen general, ’en que ¿parecen las 
fallantes m ateria de la  glosa, no sobre la base de cifras tom adas de una 
'contabilización exacta y precisa  que pudiera calificarse de indiscutible 
.e inm odificable, sino que llegaron a él por deducción com parando los 
resultados deil movimiento reconstruido del depósito general y uno de 
los almacenes con las existencias inventariadas con fecha 10 de octubre 
de 1938 y con los saldos que m ostraban las tarjetas del kárdex del otro 
almacén en esta misma fech a . . . .  ”

' 2? Que dos Visitadores no tuvieron e.n cuenta, al elaborar e l . cuadro 
dicho, algunos factores que naturalm ente contribuyen y en el caso actual 
.sí contribuyeron a d ism inuir las existencias de-especies o artículos de 
consumo, tales como roturas, m erm as propias de esos artículos, origi
nadas por 'descomposición, pérd idas de peso, etc., etc., de las cuales no 
es, ni puede ser, responsable un Proveedor; y

"39 Que tam poco se tuvo era cuenta, al deducir el alcance a cargo de 
Polanía, el hecho de ser éste un Iiom bre excepcionalm ente honorable, 
que aumentó el capital de la Proveeduría duran te  el tiem po de su adm i
nistración en más de $ 13.000, circunstancia que po r sí sola es bastante 
para  descartar la hipótesis de manejo doloso o indebido, desde luego 
que il¡a finalidad de las Proveedurías no es de lucro sino de contribuir 
al m ejoram iento del servicio público, por lo cual los precios de venta, 

.son, con pequeñas diferencias, iguales a los de compra. '
Con respecto a l¡a prim era de estas razones, es de observar:
a) Que en autos obran como anexos: un cuadro que contiene el inven

tario  y saldos de kárdex, com parados el 10 de octubre de 1938, del a l
m acén número 1<>; un cuadro qúe contiene el inventario  y saldos de 
kárdex del depósito general en la misma fecha, y otro cuadro que con
tiene el inventario  y saldos de kárdex correspondiente al almacén nú
mero 2?, y un cuadro denom inado “Resumen general o ajuste de dife
rencias de especies y  valores del depósito y alm acenes,” documentos 
-que c o n t r a d i c e n  la  afirm ación del actdr, en cuanto dice relación a las 
.omisiones que im puta a los Visitadores, por l¡o¡ cual con razón afirm a 
la  Contraloría en la providencia reclam ada:

‘‘Conista en el acta  número 2" de la visita in iciada el 13 de octubre. 
..que los Visitadores se trasladaron  al archivo de la Proveeduría en asocio



del empleado de la m isma que llevaba los kárdex de m ovim iento de 
especies, señor Marco Em ilio Tamayo, como delegado del Proveedor, a 
p rac tica r el examen y revisión referente al depósito • general, entradas 
y  salidas, y procedieron a ia  verificación de saldos de las tarjetas res
pectivas p a ra  com pararlas con los resultados de .los inveintari'O'S p rac ti
cados el 1() de octubre.

“El 3 de noviem bre se hiaoi el cuadro com parativo' de inventario  y 
kárdex relativo al ¡depósito, y los días 4 y 7 siguientes se h ic ieron  la 
de los almacenes 1 y 2, que fueron tenidos oom c auxiliares p ara  la 
form ación del resumen  general de especies y valores, o ajuste de dife
rencias, en que se liquidaron los ‘defectos’ o faltan tes.

“De m anera que, contra lo que asevera el apoderado, el cuadro de 
resum en general o ajuste de delficiencias si se hizo com parando los resul
tados de los almacenes de alta y baja, po r una p a rte ; y por otra, debe 
tenerse en cuenta que durante los inventarios de los depósitos y de los 
alm acenes 1 y 2, el 'responsable estuvo representado p o r . su delegado 
señor Tamayo, encargado de,l movimiento de especies, y que tanto» la 
prim era como la segunda actas están firm adas po r el señor Polan ia . La 
últim a se firm ó el 8 de noviembre de 1938.

“No se niega que se hubierain cometido errores en el m ovimiento de 
especies, al trasladarlo  o registrarlo  en las tarjetas del kárdex, pero esos 
e rro res no se h icieron  constar en ninguna parte , n o  fueron verificados 
en todo el tiem po que duró la visita, ini rectificados y  señalados concre
tamente p o r el responsable, cuyas explicaciones a l  respecto no aparecen 
p o r ninguna parte .”

“Esto lleva a la conclusión de que los factores .numéricos en que se 
basó la glosa, calificados de deficientes e irreales, sí fueron exactos, 
puesto que estaban consignados en los kárdex de entradas y salidas, y 
eran  tan reales, que no fueron infirm ados, corregidos ni contradichos 
p o r el responsable o su delegado.”

b) Que el hecho de que los kárdex © tarjetas de movimiento fueran 
incom pletos, estuvieran mal llevados, etc., no exime de responsabilidad 
al empleado de manejo, o sea en el caso en cuestión al Proveedor, Jefe 
responsable fiscalmemte de la, Proveeduría, y  de lo, que en ella ocurra. 
La doctrina  contraria, es decir, la que sostuviera que la mala contabili- 
zación exime de responsabilidad, es a todas, luces inaceptable, desde 
luego que bastaría  a un Contador alcainzado llevar mal los libros de 
contabilidad o equivocarlos m aliciosam ente, para  que le fuera reconocida 
su inocencia.

Del mismo modo considera el Consejo insuficiente la razón segunda 
p a ra  levantar el alcance liquidado, no obstante reconocer, como reco
noce, que varios de los artículos o especies faltantes som de los que 
m erm an p o r las causas que, allí se anotan, por la sencilla razón de no 
aparecer demostradlo' en autos, en completa y debida form a, cuál fue 
el m ovim iento de esas especies tuvieron durante el tiem po a que se 
contrae el alcance, o m ejor dicho, qué cantidad de esos artículos pa
saron  po r los almacenes durante el expresado lapso, dato necesario para  
calcular o apreciar las mermas, y cuya dem ostración correspondía al 
actor, que ha debido oportunam ente contabilizarlas acudiendo al proce
dim iento de que habla la Contraloría en el auto apelado, al decir:

“Se alega tam bién que parte  de la dism inución de existencias de 
especies de donde se derivan los alcances faltantes, liquidados, se debe 
a merm as naturales, que son propias de c iertos,artícu los como la papa, 
arveja, fríjoles y otros, po r desliidratación, ventas al detai, descompo
sición, e tc . Otras mermas son causadas por ro tu ras. Al efecto, acom
paña el apoderado dos certificados periciales relativos a las mermas
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qué se p roducen  naturalmente', ein especial respecto  de la  papa y sim i
la res . •

“Esto, es evidente: la 'Contraloría acepta  estos hechos y com prende 
_ que s i  e l responsable, hubiera  confrontado y  com probado las pérd idas 
y m erm as de algunos artículos, hubiera podido red u c ir la cuantía-dé la 
glosa; pero si ello no ¡se hizo- en form a concreta, ni en  form a aproxi
m ada, sobre cálculos verídicos y cantidades determ inadas, culpa es del 
propio- responsable, y hoy no existen datos precisos qúe perm itan  ap re 
c ia r y determ inar esas mermas, en forma q u e  sirv iera  de base p a ra  hacer 
una reducción  del alcance po r ese concepto, ni hay base tam poco p a ra  

. afirm ar que ‘el faltan te de -artículos provino de ,1a mala anotación en las 
tarje tas de los kárdex que h ic ieron  empleados incom petentes,’ al decir 
del señor apoderado, pues, como ya &e dijo, durante la  v isita no se pun 
tualizó ninguno de esos -errores. Además, el responsable p o r las mermas 
m otivadas p o r cualquier circunstancia ten ia  la  obligación de levantar 
actas en las cuales los em pleados adm inistrativos y fiscales aceptaran o 
d ieran  fe de las misma-s, y tales actas tam poco han sidoi -enviadas p o r el 
responsable.

“Por otra parte, en el cuadro de resum en general com parativo figuran 
can tidades considerables faltantes, de artículos que no están sujetos á  
merm-as naturales, como las de qu-e se ha hablado; poir ejem plo: avena 
quálc-er en  cajas y la-tas, cigarrillos extranjeros y nacionales, chocolates, 
jabones, pastas para-sopa en cartones, vinos y o t r o s . . . . ”

El hecho de que el Proveedor señor Polan ía 'sea persona de reconocida 
honorabilidad  y que hubiera aum entado en corto tiem po el capital de 
la P roveeduría, no justifica el levantam iento d-el alcance aludido, prove
niente, puede ser, de sim ples faltas o descuidos d-e su parte , pero d-e los 
cuales debe resp o n d er.

P o r las razones expuestas, el Consejo d-e Estado, adm inistrando jus
tic ia  -en nom bre d-e la República de Colombia y  p o r au to ridad  de la ley, 
confirm a en todas sus partes e l auto de 29 de octubre de 1940, de la  Con
tralorea General de la República, que por medio del presente se rev isa .

Notifíquese, -cópies-e, publíquese y devuélvase.

Tulio Enrique Tascón— Carlos Riuadenéira G.— Antonio Escobar Ca
margo— Gonzalo Gaitán— Gustavo H ernández Rodríguez— Guillermo Peña
randa Arenas— Diógenes Sepúlveda Mejia— Luis E. García V., Secretario.



Pérdida de comprobantes
Consejero ponente, doctor 

CARLOS RIVADENEIRA. G.

No es procedente deducir alcance cuando aparece 
comprobado en  los autos que lo s docum entos justifi
cativos de las cuentas se perdieron en  las propias 
oficinas de la  entidad exam inadora y  que ta les docu
m entos fueron revisados y  tenidos en cuenta al v eri
ficarse la  entrega de la  oficina de m anejo por e l res
ponsable a  su sucesor. No es justo ni jurídico im poner 
a la  parte no responsable del extravío  la  Obligación 
de sum inistrar una doble prueba de inculpabilidad a 
que legalm ente no está obligada.

Consejo de Estado—Bogotá, junio catorce de• m il novecientos 
cuarenta y uno.

Por recurso de apelación interpuesto por el doctor Policarpo Neira 
Martínez, apoderado especial del doctor Jua'ti José Mojica, ex-Co'ntador 
Pagador del Grupo de Caballería Carvajal núm ero 4, debe esta Corpo
ración revisar el auto 3022 de 30 de noviem bre de 1940,. por medio del 
cual la C ontraloría General de la República fenece la  cuenta de octubre 
de 1939, correspondiente ail expresado Grupo, con alcance de $ 2.836.54 
moneda legal a cargo del apelante, así:

“A m érito de lo 'expuesto, se fenece la cuenta de que se tra ta , corres
pondiente al mes de octubre de 1939, con ¡alcance de $. 2.836.54 a cargo 
del responsable, señor Juan  José M ojica .. . . ”

P ara  resolver, se considera:
La cuenta de que se tra ta  fue rend ida  por e,l expresado responsable, 

según consta en autos, el 30 de octubre de 1939, y a ell'a se h icieron, en 
la oportunidad debida, las siguientes observaciones, con respecto a las 
cantidades elevadas a alcance definitivo, después de oídas las explica
ciones del Contador Pagador:

“3? Gastos ordinarios. Presupuesto  1939.
“Se dejan a sai cargo los siguientes excesos, ique usted im puta a gastos 

sobre el verdadero  valor de los respectivos com probantes, a saber:
“a) Parágrafo 1? Sueldas, e tc .
“La ¡lista de Revista arro ja  la sum a de $ 4.794.45 y usted la carga 

a la  relación de gastos p o r $ 5 .129 .81 . Además, resultan excedidos 
los gastos de ese parágrafo  en  relación  con las apropiaciones en 
$ 115.41.

“A sil c a r g o ............................................................... .......................$ 335.36
“b) Parágrafo 2? A lim entación, e tc .
“Los comprobantes p o r este concepto arro jan  $ 2.024.75 

y no $ 3.180.10, que carga en la relación de gastos.
“D ife re n c ia ........................................  ............................................... 1.155.35



“c) Parágrafo 3? Rem onta.
“Los com probantes enviados arro jan  $ 1.394.90 y no 

$ 2.131,. 94, que reg istra en  la relación de gastos.
_“D iferencia___ ________ -______________________________________ 737.04-----

“ d) M aterial y conservación de arm am ento.
“Los com probantes de este parágrafo arrojan  $ 141.00 y no 

$ 236.91 que usted re lac io n a .
“D iferencia .................  .......................................... ..........................  95.91
“e) Parágrafo 18. Pasaportes y transportes. ^
“Los com probantes enviados arrojan  $ 779.40 y usted lo 

lleva a la .relación de gastos p o r $ 1 .292.28.
“D iferencia . .  .....................................................................................  512.88

“Suma . . . :  ............... ? ................................. .. $ 2.836-54”

Como, se ve, las cantidades determ inadas en los apartes distinguidos 
con las letras b ), c), d) y e) fueron glosadas por la falta de com pro
bantes que justificaran  el total de los gastos relacionados en la respectiva 
cuenta, o  sea como en los transcritos apartes lo expresa la Contraloría, 
po r no. c u b rir  los com probantes exhibidos el total del gasto respectivo, 
y la .determinada en el aparte a) po r una razón más, a saber: po r exceder 
los gastos de ese parágrafo, con respecto a las apropiaciones, en $ 115.41.

Tales observaciones fueron contestadlas p o r el responsable el 27 de  
abril subsiguiente, en esta form a:

“Sueldos—Van com probantes p o r la  suma de $ 352.40, o sean los 
gastos de p rim a de alojam iento de los meses de septiem bre y octubre, 
que satisfacen la glosa de $ 1.163.47 para .satisfacer la  glosa de $ 1.155.35, 
que no fue com probada en  el mes de octubre.

“Rem onta—Los com probantes que rem ito para  que me sea levantada 
la, glosa de $ 737.04 arro jan  :1a suma de $ 739'.82, d iferencia  que como 
las anteriores, faltaba p o r com probar.

“Material—P ara  que me sea levantado el cargo po r la sum a de $ 95.91, 
envío .comprobantes p o r $ 98.34, gastados en el mes de octubre.

“Pasaportes—Finalm ente, por este concepto acompaño pasaportes de
bidam ente autorizados por la s tim a  de $ 518.20, que corresponden a la 
glosa de $ 512.88, del mes de octubre.

“Como puede observar ese Despacho, existen algunas, diferencias a mi 
favor, pues la cuenta del mes de octubre la  form ulé p o r tanteo; y con 
los pocos com probantes que se encontraban  en la  oficina en e¡l momento 
de o cu rrir el accidente a que hago referencia  anteriorm ente, y de que 
habla la nota deil C ontador José Antonio Pérez Plazas, a d ju n ta . . . . ”

Las razones1 que tuvo la C ontraloría para  rechazar las explicaciones 
anteriores, se hallan consignadas en  el auto que se examina, a l cual p e r
tenecen los siguientes apartes, que las sintetizan:

“Se. deja vigente la glosa contenida en la  te rcera  observación, y se 
eleva a  alcance su valor:

“ 19 Porque no se encuentra ninguno de los tres ejemplares, que deben 
confeccionarse de cada cuenta;

“29 Por las diferencias con los documentos a que alude el respon
sable, y
, “39 P orque la form ación de la  cuenta po r tanteo de que hab la  el res
ponsable, dem uestra que se confeccionó ésta en f orm a ilegal, toda vez 
que no ha dem ostrado la causa que justificara  ta l procedim iento.”

¿Son aceptables las aludidas razones para  elevar, en el caso de que 
se tra ta , con base en ellas, a  alcance definitivo el valor total de los 
cargos?

En concepto de esta C orporación, no, por aparecer acreditado en de
bida form a: a) Que los documentos justificativos de la cuenta, ainun-



ciados en el oficio de descargo que (lleva fecha 27 de abril del, año p róx i
mo pasado, se perd ie ron  o extraviaron en la p rop ia  'Oficina de la Con
traloría, con el recibo sellado y firm ado por el Oficial de C orrespondencia 
respectivo, que obra al folio 43 y que a la letra dice:

“Recibí del señor doctor Juan José Mojica un oficio con sus respec
tivos anexos en 50 (51) (fojas útiles, con destino a la S’ección 5^ de la  
'Contraloría General de la República. Bogotá, abril 21 de 1940. Gaitán,” y

b) Que ta'¡es docum entos fueron revisados y tenidos en cuenta p o r 
los empleados que p resenciaron  la  entrega que el día 4 de noviembre, 
de 1939 hizo Mojica a Pérez Plazas, según lo expresan estos mismos 
empleados en  las declaraciones transcritas, y según se deduce de la 
mism a diligencia de entrega visible a los folios 40 a 43, a la  cual perte
nece el siguiente concepto, que los aludidos empleados no hubieran 
podido consignar allí, si no hubieran  tenido a la vista los referidos 
com probantes y si no  los hubieran hallado en debida form a:

“Hechos los análisis ¡anteriores, cuya ¡exactitud ha sido constatada, el 
Contador saliente, seño r Juan José Mojica, procede a hacer los asientos 
de traslados, de saldos p a ra  saldar sus cuentas, a s í . . .

Hechos estos que p o r sí solos dan derecho al cuentadante para  que se 
acepten sus descargos: tanto p o r no poderse cargar a la cuenta de un 
empleado de manejo, las culpas o descuidos en que in cu rra  la oficina 
exam inadora, como por no  ser posible que se rechacen de plano, sin 
previo examen, com probantes que en tiempo oportuno se presentaron, 
y que por culpa de un tercero  no fue posible ca lificar. A doptar la 
doctrina contraria  ni es justo, ni es jurídico, desde luégo que impone 
a la  p arte  no responsable del extravío, la obligación de sum inistrar una 
doble prueba de inculpabilidad a qu¡e legalmente n o  está obligada, y 
desdé luégo, tam bién, que tal procedim iento anula, cola grave perjuicio 
de lo¡s asociados y del Estado mismo, la  fe depositada en los empleados 
públicos, entronizando un  régimen de inseguridad, desconfianza y zo
zobra, inaceptable' desde todo punto de vista.

Y no se diga, como la  Contraloría lo afirm a en auto de 19 de febrero 
de 1941, para  dar p o r sentado que los referidos com probantes se dnun- 
ciaron y no se presentaron, que en contra de esos hechos obra el no 
haber anunciado el cuantadante, al rend ir su cuenta general, la falta de 
tale® documentos, así como, tam bién, el de constatar éstos sumas lige
ram ente m ayores a las relacionadas en la cuenta respectiva, pues si bien 
estos hechos son ciertos, no es menos cierto y evidente que el -respon
sable afirmó y dem ostró, en debida forma, ¡que la  cuenta general la 
formuló p o r tanteo, sin tener a Ja vista todos los com probantes justifi
cativos de sus descargos, los que para  su legalización dejó al entregar la 
oficina, en poder de su sucesor señor Pérez Plazas, quien demoró su 
devolución p o r un hecho independiente de su voluntad, cual, fue el de 
haberse desplom ado el cielo raso de la oficina, sepultando bajo sus 
ruinas los referidos docum entos.

Así lo afirm a bajo juram ento el expresado señor Pérez Plazas, y así' 
se deduce de  lo¡s certificados expedidos por los señores Capitán Pioquinto 
Rengifo y Teniente Coronel Gustavo Matamoros, del Grupo Carvajal nú 
mero 4. Com probaciones concebidas así:

José Antonio Pérez Plazas. “Me consta de m anera d irecta y personal, 
p o r haber sucedido al doctor Juan José Mojica en eí puesto de Contador 
Pagador del Grupo de Caballería Carvajal núm ero 4, de guarnición en 
Sogamoso, ¡que el 4 de noviembre de 1939 el doctor Mojica me hizo 
entrega de la oficina de la  C ontaduría. En estas diligencias in terv in ieron  
tam bién el Comandante del Grupo, Teniente Coronel Gustavo Matamoros; 
el Oficial de Detall, Capitán Pioquinto Rengifo, y el Oficial de Adminis-

• tración, Teniente A rturo U ribe ...........¡Por las circunstancias anotadas en
la respuesta anterior, nue consta directa y personalm ente qu¡e el balance



de entrega y análisis de saldos que se dejaron consignados en  acta res
pectiva, fueron, hechos teniendo a la  vista todos los com probantes de 
ingresos y egresos, y que los saldos que me entregó el doctor Mojica se 
.establecieron m edian te  la deducción de los doctimentos de salidas . . .
De igual m anera me consta, y por la m isma razón, que el doctor Mojica 
dejó en la oficina, una vez hecha la entrega, algunos de los docum entos 
com probatorios de egresos, a los que les faltaban algunos ligeros detalles 
de legalización, como las ifirmas de algunos empleados de Grupo, y me 
encargó especialm ente p a ra  que les h ic iera  cum plir tales form alidades 
y luégo se. los en tregara a la m ayor brevedad posible para  adjuntarlos a 
la cuenta que debía ren d ir a la  C ontraloría Nacional, correspondiente al
mes de octubre de 1939........... Por haberío  presenciado, me consta de
mainera personal y d irecta que algún tiem po después de hecha la entrega 
de la oficina y cuando y a  ten ia  listos los documentos p ara  enviarlos al 
doctor Mojica, se derrum bó el cielo raso  del local donde funcionaba la 
Pagaduría, y bajo los escombros quedaron sepultados todos los papeles 
y elem entos de la Contaduría, y p o r esta razón no pude entregar al
doctor Mojica, oportunam ente, los papeles que le pe rten ec ían ...........Por
haberlo presenciado tam bién personalm ente me consta que los escom
bros del cielo raso no pudieron levantarse sino hasta mucho tiem po des
pués por no encontrarse en Sogamoso el dueño del edificio, y al ser 
levantados tales escombros solam ente pude entregar al doctor Mojica los 
originales que m antenía entre el escritorio, pues los duplicados y tr ip li
cados que se hallaban encim a del mueble fueron destruidos totalm ente
poir el d erru m b e........... Por haberlo presenciado me consta tam bién que
el doctor Mojica, de m anera reiterada  e insistente me reclamó la entrega 
de tales papeles p ara  aducirlos a su cuenta, pero  debido al siniestro 
relatado no puede hacerlo  en la debida oportunidad; al obtener el arreglo 
del local, aunque ya tarde, le rem ití al doctor Mojica tales documentos
con nota de la C ontaduría ...........” -

Pioquinto Rengifo. “El suscrito Capitán del E jército  N acional...........
certifica: 1? Que como Oficial de Detall encargado del Grupo de Caba
llería • Carvajal núm ero 4, de guarnición en Sogamoso, in te rv in o  en la 
entrega que el 3 de noviembre de 1939 hizo e.l doctor Juan José Mojica 
al señor José Antonio Pérez Plazas de la Oficina Contadora Pagadora 
del Grupo; que con tal motivo se levantó el acta correspondiente, y que 
el análisis y balance, de sa-ldois que figuran 'en aquella acta fueron hechos 
teniendo a la vista todos los com probantes de ingresos y  egresos que el 
doctor Mojica m antenía en la oficina, correspondientes al m ovimiento 
de ella durante el mes d e  octubre a n te r io r . 29 Que le consta, p o r haberlo 
presenciado como miembro de la O ficialidad del m encionado Grupo, que 
algún tiem po -después de verificada la  entrega se derrum bó el cielo raso 
del local donde funcionaba la oficina, y bajo los escombros quedaron 
algún tiem po los elementos y papeles pertenecientes a e lla ...........”

Gustavo Matamoros. “El suscrito  Coronel del E jército  Nacional, adhiere 
y ra tifica  en to d a  sus partes ,1a an terio r certificación, expedida por el 
Capitán P ioquinto Rengifo, p o r haber in tervenido en la entrega que de 
la oficina de la Contaduría Pagadora del Grupo de Caballería Carvajal 
número 4 hizo el doctor Juan José Mojica al señor José Antonio Pérez 
Plazas el 3 de noviem bre de 1939, en mi carácter de Comandante del 
Grupo en 'referencia ...........”

En contra de estas pruebas nada vale el hecho de que la cuenta general 
tenga fecha  30 de octubre y que el cielo raso de la oficina se hubiera 
desplomado después del 4 de noviem bre, pues, p o r todos es sabido: que 
las cuentas se rinden  mo el día últim o del resp'ectivo mes, sino dentro 
de los diez prim eros días del siguiente, y que es costdmbre inveterada 
de los empleados de manejo poner a las cuentas la  fecha no del día en 
que se rinden,' sino del últim o d ía  del mes a que se re fie re n .



Tampoco obra, ni puede tenerse en cuenta en contra de tales pruebas, 
]a circuinstancia de que los gastos correspondientes al mes de octubre 
hubieran  sido  superiores a los gastos correspondientes a los dem ás meses 
del mismo año, sobre -lo cual hace especial h incapié  la - Contraloría, 
tanto p o r haber sido  esos gastos distintos en todos y bada uno de los 
referidos meses, como por deberse ello, sin duda, a  distintos factores, 
tales como aumento del personal, alzas y bajas de los artículos, así como 
tam bién, po r no haber reclam o pendiente alguno acerca de los pagos 
referidos en la cuenta geineral, según se com prueba con el certificado 
que obra al folio 16, del Jefe del Departam ento de Control y Ordenación 
del MSinisterio de la Guerra, y que e,n lo conducente dice: “Inform o a 
usted que én  este D epartam ento no cursa ninguna reclam ación relacio
nada con la cuenta del mes de octubre de 1939, de la C ontaduría del 
Grupo de Caballería Carvajal,' cuyo responsable es el señor Juan José 
M o j ic a . . . .”

Cree el Consejo suficiente ilo. dicho p ara  concluir que las glosas a que 
dicen relación los apartes b ), c), d) y e) n o  se justifican en form a al
guna, p o r lo cual tales glosas deben levantarse.

No puede decirse lo mismo con respecto a la  glosa del aparte o  pará- • 
grafo a ), pues los com probantes anunciados p a r  el responsable ein oficio 
de 27 de abril ya citado, dicen relación no a sueldos, que es la partida 
objetada, sino a unas prim as de alojamiento, que fueron aceptadas opor
tunam ente .

Razón de más para  no aceptar el descargo m encionado es la de que 
tal p a rtid a  excede a las apropiaciones respectivas, en $ 115.41, po r lo 
cual resulta exacto lo que la Contraloría afirm a ein el siguiente aparte 
del fallo recu rrid o :

“Contesta respecto de esta glosa, que envía com probantes por la suma 
de $ 352.40, correspondientes a gastos de p rim a de alojam iento de los 
meses de septiem bre y octubre de 1939, com probantes que en m anera 
alguna satisfarían  la glosa, en p rim er lugar porque está se refiere exclu
sivam ente a los sueldos del personal del Grupo de Caballería en el mes 
de octubre— relación a des en la Lista de revista  que envió— y en segurado, 
porque los gastos por prim as de alojam iento aludidos se aceptaron en 
las cuentas respectivas, independientem ente de los relacionados con 
sueldos, así: en el mes de septiem bre incorporó en  la relación de gastos 
el com probante por prim as de alojamiento po r uin total de $ 159.75, cuyo 
gasto fue aceptado en su cuenta respectiva sin observación; y en octubre 
relacionó igualmente y cargó a gastos el com probante po r p rim a de alo
jam iento de ese mes por la suma de S 192.65, que fue aceptado tam bién 
sin  observación alguna en la presente cuenta. De modo que está en un 
e rro r su descargo, cuaindo pretende aducir estos com probantes para  
com pletar los gastos por concepto distinto al que ellos se refieren, y 
porque además, corno se dijo, esos com probantes vinieron incorporados 
en sus cuentas respectivas, independientem ente de los relacionados con 
la L ista de revista, y fueron aceptados por este Despacho sin  objeciones.”

P or lo expuesto, el Consejo de Estado, ádministramdo justicia en nom 
bre d e  la República de Colombia y po r autoridad de la ley, fenece la 
cuenta de que se tra ta , correspondiente al mes de octubre de -1939, con 
alcance de $ 335.36 a cargo del responsable', señor Juan José Mojica..

Queda en los térm inos anteriores reform ado y sustituido el auto nú
m ero 3022 de  30 de noviem bre de 1940, de la C ontraloría General de la 
R epública, que ha  sido m ateria del presente estudio.

Cópiese, publíquese y devuélvase el exped ien te .

Tulio Enrique Tascón— Carlos Rivadeneira G.— Antonio Escobar Ca
margo— Gonzalo Gaitán— Gustavo Hernández Rodríguez— Guillermo Peña
randa Arenas— Diógenes Sepúlveda Mejía— Luis E. Garda V., Secretario.



Resoluciones de higiene
Consejero ponente, doctor 

CAELOS EIVADENEIKA G.

Una resolución de higiene, dictada por autoridad  
sin  jurisdicción para ello , es ostensib lem ente ilegal, 
y  la  providencia que la  revisa, privando a  la  parte 
lesionada ’del derecho a que sea revisada por la  auto
ridad superior del ramo, es igualm ente nula, por 
preterm itir las instancias reconocidas por la  ley .

Consejo de Estado—Bogotá, junio diez y  siete de m il novecientos
cuarenta y  uno.

En apelación del auto de 24 de enero postrero, p o r medio del cual el 
T ribunal A dm inistrativo de Cartagena decretó, de conform idad con lo 
pedido, la  suspensión provisional de la Resolución núm ero 37 de 17 
de diciem bre de 1939, de la D irección D epartam ental de Higiene, ha ve
nido a esta Superioridad el jíilcio de nu lidad  iniciado- y seguido por 
John  K. Rose, apoderado de la An-dia-n N ational C orporation Ltd., “so
ciedad com ercial dom iciliada en Charlottetowm, P rince  E dw ard  Island,” 
contra la m encionada Resolución y contra la inúme-ro 16 de 18 de octubre 
inm ediato anterior, del Inspector de Viviendas del servicio- “A ntilarvario 
y de Sanidad P o rtu aria  de Cartagena,” que aquélla revoca o deroga, 
im poniendo a la sociedad -demandante la obligación de constru ir unos 
campamentos y la de acom odar los existentes a las condiciones h igié
nica® de que hablan  las Resoluciones núm eros 251 y 317 de 1937, em a
nadas -del D epartam ento Nació-mal de H igiene.

P a ra  resolver, es suficiente tener en cuenta:
a) Que ni en -el DeeretQ 2392 de 1938, orgánico del M inisterio de T ra

bajo, Higiene y Previsión Social, ,ni en el 698 de 1939, por el cual se 
determ ina el p lan  de acción del D epartam ento -de Ingeniería Sanitaria, 
ni en  las citadas Resoluciones núm eros 251 y 317, ni en la-s leyes que 
dieron origen -a- aquellos Decretos y a estas Resoluciones, se encuentra 
precepto  algiffio que atribuya a los “Inspectores de Viviendas del Ser
vicio A ntilarvario  y de Sanidad” facultad o com petencia p a ra  d ictar 
Resoluciones como la. núm ero .16, que por medio de la 37 se revoca, có-n 
el fin de acom odar lo allí dispuesto -a las Resoluciones -del Departam ento 
Nacional de Higiene antes citadas, y

b) Que tal facultad está atribuida, en p rim era  instancia, a los D irec
tores D epartam entales.y  Municipales de Higiene, y en segunda al Minis
terio  de Trabajo, Higiene y Previsión Social, no sólo po r lo dispuesto 
en 'los artículos 12 de la Ley 72 de 19-25, en arm onía -con el 490 y siguien
tes del Código Judicial, y 339 del Código de Régimen Político y Muni
cipal, sino por ser -estas entidades y n a  otras las q-u-e pueden expedir 
patentes de sainidad con base -en las obras de que tales Resoluciones 
hablan, al- tenor de lo dispuesto en los preceptos que en seguida se 
tran sc rib en :



“RESOLUCION NUMERO 251 DE 1937

"Artículo 40. Las edificaciones actuales cuyas condiciones higiénicas 
no estén de acuerdo con las prescripciones de la presente Resolución, 
necesitan acomodarse a ellas. M ientras ello ocurre, y si los defectos son 
fácil y prontam ente subsanables, se les expedirá una patente de sanidad 
provisional'. En eptos casos las autoridades sanitarias harán  un estudio 
detenido y se d ic tará  una resolución en la que se indiquen los defectos 
existentes, las obras que sea necesario realizar y el plazo que se concede 
para  su ejecución.” . .

“Articulo 41. Los poínos de las casas de fam ilia y campamentos colec
tivos que se construyan en el fu turo  serán  revisados previam ente p o r el 
Departam ento N acional de Higiene, y su construcción no podrá iniciarse 
sin la aprobación prev ia de dichos p lan o s . Los planos serán rem itid o s . 
po r duplicado.”

“Artículo 42. No podrán  ser ocupados en lo sucesivo los campamentos 
y  casas para  obreros que no estén provistos de la patente de sanidad 
correspondiente, expedida por el respectivo D irector D epartam ental de  
H igiene. Dicha patente debe reanudarse cada año, en enero.”

“RESOLUCION NUMERO 317

“A rtícu lo '40. Las-edificaciones actuales, cuyas condiciones higiénicas 
no estén de ¡acuerdo con las prescripciones de la presenté Resolución, 
necesitan acom odarse a ellas. M ientras ello ocurre, y si los defectos son 
fácil y prontam ente subsanables, se les expedirá una patente de sanidad 
provisional. En estos casos, las autoridades san itarias harán  un estudio 
detenido y se d ic tará  una resolución en la que se ind iquen  los defectos 
existentes, las obras que sea necesario realizar y el plazo que se concede 
para  su ejecución.”

“Articulo 43. Las autoridades san itarias a quienes corresponde, con
cederán a los interesados el plazo p rudencial que sea indispensable, a 
fin de que puedan -llevar a cabo los trabajos de adaptación necesarios 
para  arreglar los campamentos actuales a las condiciones señaladas en 
los artículos anteriores.”

“Artículo 44. La Sección de Ingeniería Sanitaria del Departam ento 
Nacional de Higiene, ten d rá  a su cargo el control de los cam pam entos, 
en todo el país, en lo referente a las disposiciones de esta Resolución.”

“RESOLUCION NUMERO 210 DE 1938

" ...........El D irector del Departamento Nacional de Higiene,
CONSIDERANDO:

“ ...............c) Que el articulo 42 de la Resolución 317 de 1937, ‘sobre ,
higiene de los campamentos,’ ordena que no se podrán  ocupar cam pa
mientos y casas para  obreros sin  estar provistos de la patente de sanidad 
expedida po r el D irector D epartam ental de Higiene,

RESUELVE:

“ . . . . .  .A rticulo 39 El articulo 42 de la Resolución número 317 de 1937 
quedará así: no  podrán  ser ocupados en lo sucesivo los cam pam entos y 
casas para  obreros que no estén provistos de la patente de sanidad co 
rrespondiente, expedida por la respectiva autoridad san itaria  del lugar 
O: del sitio más cercano o de la D irección D epartam ental de Higiene, 
D icha patente deberá  renovarse en enero de cada año.”

“Artículo 4? P ara  los efectos de esta Resolución se entiende por au to
ridad  san itaria  el Médico Jefe de la Oficina de Higiene dependiente de 
este D epartam ento.



“Parágrafo . Incluyese tam bién dentro de esta definición al D irec to r 
M unicipal de Higiene de Bogotá.”

“RESOLUCION NUMERO 18 DE 1939

“Artículo 2? A p a rtir  dé los plazos dados en eí articulo an terior, no 
podrán  ser ocupados los campamentos y casas 'para  obreros que no estén 
provistos de la patente de sanidad correspondiente, expedid^ p o r este 
Ministerio, p o r el respectivo D irector D epartam ental de Higiene o por 
la  autoridad san ita ria  de que. tra ta  el artículo 49 de la Resolución nú 
mero 210 d e '1938. D icha patente debe renovarse cada año, en enero . 
La patente certificará  que el campamento reúne <88as exigencias de la 
Resolución 251 de 1937 o de la Res o Ilición 317 de 1937, según el caso.”

Lo dicho en los transcritos preceptos es bastante p ara  ev idenciar que 
la Resolución núm ero 16, como d ictada po r autoridad sin ju risd icción  
para  ello, es ostensiblem ente ilegal, p o r lo cual, la núm ero 37 de la  Di
rección D epartam ental de Higiene, que la revisa, y que p riva, como 
privó en el presente caso, a la  parte lesionada del derecho a que fuera 
revisada p o r la  autoridad superio r del ram o, es igualm ente nula, por 
p re term itir las instancias reconocidas por la_ley.

Prueba de ello es qué el M inisterio, p o r Resolución núm ero 94 de 29 
de mayo de 1940, se abstuvo de conocer de la Resolución núm ero 37, por 
estim ar que en .negocios de esta naturaleza sollámente habia dos in stan 
cias, y que éstas se habían surtido  ya, la  prim era, ante el Inspector de 
Viviendas, y la segunda, ante la D irección D epartam ental de H ig iene.

P or las razones expuestas, el Consejo de Estado confirm a en todas sus 
partes el auto de 24 de enero postrero, que por medio del presente se 
rev isa .

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase.

Tulio Enrique Tascón— Carlos R ivadeneira G.— Antonio Escobar Ca
margo— Gonzalo Gaitán— Gustavo Hernández Rodríguez— Guillermo Peña
randa Arenas—Diógenes Sepúlveda Mejía—Luis E. García V., Secretario.



Personeros Municipales
Consejero ponente, doctor 

CARLOS SrVA DENEIRA G .

De acuerdo con e l ordinal 3° del artículo 169 del 
Código de R égim en P olítico  y  M unicipal, e l nom bra
m iento de Personeros corresponde a  los Concejos? 
pero ta les corporaciones no pueden rem overlos libre
m ente, tanto p o r . no ex istir  disposición que Ies haya  
concedido esa facultad, com o por ser e l período de 
dichos em pleados de un año fijo , contado a  partir 
del prim ero de enero, al tenor de lo estatuido en los 
artículos 282, 233 y  277 del m ism o Código.

Consejo de Estado—Bogotá, junio diez g ocho de m il novecientos
cuarenta g uno.

El doctor Pedro  Gómez Parra , apoderado del señor Rafael Meló G., 
p o r escrito fechado el 30 de septiem bre del año próxim o pasado, solicitó 
del T ribunal Adm inistrativo de Bucaramanga que, previos los trám ites 
de ley, p o r sentencia definitiva, h ic ie ra  las siguientes declaraciones:

“1^ Que es nula la  Resolución del Concejo. M unicipal de B arrancaber- 
meja, fechada el 31 de agosto- último, po r la cual se declaró insubsistente 
el nom bram iento de> Persoinero M unicipal hecho en propiedad  en mi 
poderdante p a ra  el período del l 9 de enero al 31 de diciem bre de 1940, 
y se acordó señalar la  sesión del 4 de septiem bre del año ein cursó, del 
mismo Concejo, p ara  designar ía  persona que debiere reem plazarlo;

“21 Que es nulo el acto del Concejo M unicipal de B arrancaberm eja 
cum plido el 4 de septiem bre del presente año, por el cual se eligió al 
señor Pedro S ierra Tám ara, Personero M unicipal de ese M unicipio en 
in terin idad , p ara  e;l resto del actual período;

“311 Que m i poderdante  tiene derecho a cobrar la asignación civil que 
le corresponde, comoi Personero M unicipal de .Barrancaberm eja, a razón 
de $ 200.00  mensuales, a título de indem nización del derecho violado, 
desde el 10 de septiem bre en curso, en que fue atropellado y ocupado 
su puesto p o r el interino' nom brado, hasta el d ía  ein que sea restitu ido 
en el ejercicio  de sús funciones, o, subsidiariam ente, hasta la expiración 
del período p ara  que fue nom brado, y

“4^ Que don Rafael Meló tiene derecho a que él M unicipio de B arran
caberm eja le indem nice lo que falta por pagarle de su sueldo como 
Personero  M unicipal de Barrancaberm eja, computado' a $ 200.00 por 
mes, en iel período com prendido del 3 de julio ál 10 de septiem bre de 
1940, ein que d icho  sueldo le fue -liquidado y pagado tan sólo a  razón 

_ de $ 160.00 mensuales, en v irtud del Acuerdo núm ero 18 del 19 de junio
* precitado, Acuerdo que fue suspendido po r auto de 16 de septiem bre 

del año en curso, de ese honorable T rib u n a l...........”
La Resolución acusada obra al folio 3 del expediente y es del tenor- 

siguiente :



“E l Concejo M unicipal de Barrancabermeja,
en uso de sus atribuciones legales, y

CONSIDERANDO: ' _______
“a) Que el señor Agente del Ministerio Público se ausentó de la ciudad 

desde el día 24 de los corrientes y sin causa.justificativa, habiendo aban
donado el puesto; „ •

“b) Que el señor Alcalde M unicipal, en su oficio núm ero 966 de esta 
fecha, en  contestación al número 90 de Ifeclxa de ayer, m anifiesta a la 
corporación que el señor Agente del M inisterio Público se ausentó en 
ejercicio de sus funciones a defender los intereses municipales, seria
mente atacados po r fallo del Juzgado de este Circuito, olvidando que los 
Municipios en las cabeceras de D istrito Judicial, todos, sin  excepción, 
serán representados por el Fiscal del T ribunal Superior respectivo;

“c) Que este Cabildo no ha conferido al señor Agente del Ministerio 
Público comisión alguna para  ausentarse del M unicipio;

‘‘d) Que el señor Emilio Cebaillos, en m em orial de 29 de los cursantes, 
solicita del Concejo se proceda a llam ar al respectivo suplente del señor 
Personero M unicipal, pues tal puesto no puede estar vacante, y que está 
recibiendo perjuicios de consideración, y

“e) Que es un hecho palpable, por haber dado muestras de ello, que 
el actual Personero Municipal, por incom petencia, no reúne las condi
ciones que para  desem peñar tal cargo se requieren,

RESUELVE:
“lo D eclarar insubsistente el 'nombramiento hecho al señor Rafael 

Meló G. p ara  desempeñar eil puesto de Persioinero M unicipal de este 
puerto .

“29 Señálase la hora de las siete y m edia de la noche del día miércoles 
cuatro de septiem bre próximo, para  designar la persona que ha de reem 
plazarlo . En discusión fue aprobada. Sé deja constancia de que la p ro 
posición anterior está suscrita por todos los Concejales que concurrieron
a la sesión ...........”

Agotada lia tram itación  prop ia  de la p rim era  instancia, el T ribunal 
m encionado falló el 16 de marzo últim o, de m anera favorable a las p re 
tensiones del actor, las peticiones 1^, 2" y 3^, guardando silencio con 
respecto a la 4», asi:

“RESUELVE:

“19 D eclarar nula la Resolución del honorable Concejo 'Municipal de 
B arrancaberm eja, fechada el tre in ta  y uno (31) de agosto del año pasado, 
p o r la  cual se declaró insubsistente el nom bram iento de Personero Mu
nicipal en prop iedad  p a ra  el período del p rim ero  (19) de enero al 
tre in ta  y uno (31) de diciem bre de mil novecientos cuarenta (1940),, 
nom bram iento recaído  en el señor Rafael Metió .

“2o D eclarar nulo el acto ejecutado por el mismo honorable Concejo 
de B arrancaberm eja, fechado el cuatro (4) de septiem bre de mil nove
cientos cuaren ta  (1940), po r el cual sé eligió Personero M unicipal en 
in terin idad  po r él resto del período p ara  reem plazar al designado en 
p ro p ied ad .

“ 3? 'Condenar al M unicipio de B arrancaberm eja al reconocim iento y 
consiguiente pago a favor del señor Rafael Meló de las sum as que se le 
dejaron de cub rir al dem andante como Personero M unicipal de dicha 
•ciudad, en  el térm ino com prendido entre el cuatro (4) de septiem bre y 
tre in ta  y  uno (31) de diciem bre, de conform idad con la asignación fijada 
p o r el Acuerdo del 16 de noviembre de 1939, o sea a  razón de doscientos 
pesos _($ 200.00) mensuales, po r haber quedado sin efectos el Acuerdo



núm ero 18 de 19 de jimio de 1940, expedido po r el Concejó de la m en
cionada ciudad.

“4? El pago ele las cantidades debidas por el Tesorero M unicipal de 
B arrancabe.rm eja al señor Raifael Meló o a quien lo represente, debe ha
cerse tres días después de quedar en firm e esta providencia.” -

■Corresponde hoy a esta Superioridad decid ir el negocio en segunda 
instancia, p o r v irtud  de la apelación que en tiem po in terpusieron  contra 
el fallo aludido los señores Fiscal del T ribunal y Personero  M unicipal 
de B arrancaberm eja, p ara  lo cual se considera:

De acuerdo con el artículo 169, ordinal 39 del Código Político y Mu
nicipal, e l nom bram iento de Personero corresponde a los Concejos del 
respectivo Municipio, pero  sin  que por esto pueda decirse que tales 
corporaciones puedan rem over esos empleados librem ente, tanto po r no 
ex istir disposición que les haya concedido expresam ente esta facultad,., 
como po r ser el período de dichos em pleados de un año fijo, contado^ 
desde el 1'.' de enero, al teinor de lo estatuido en los artículos 282, 233 

•y 277 del mismo Código, que a la  letra dicen:
“Artículo 282. La determ inación del período de duración de un em

pleado no coarta en nada la facultad de rem overlo, si se le ha conferido 
especial y expresamente a alguna autoridad.”

“A rtículo 277. Los Fiscales de los Tribunales y Juzgados durarán  en 
sus destinos dos años. La fecha in icial de estos períodos es el 19 de 
junio  de 1913.

“Los Personeros Municipales durarán  un año, contado del 1° de enero.”
“Artículo 233. El período de duración del Personero es de un año 

y -puede se r reelecto indefinidanjente, pero  no obligado a serv ir dos 
períodos consecutivos.”

¡La Ley, dada, sin duda, la  índole de las funciones fiscalizadoras que 
deben cum plir los Personeros en re lac ió n 'co n  todos los empleados del 
respectivo Municipio, garantizó su estabilidad, :no perm itiendo que fue
ran  definitivam ente reem plazados durante el período sino en los casos 
de faltas absolutas, como son lás que provienen de renuncia adm itida, 
excusa aceptada, muerte, destitución en los casos en que es perm itida, 
y declaración de vacancia en los determ inados en los artículos 248 y 
292 del mismo Código.

Así parece lo entendió el Concejo M unicipal de Barrancaberm eja 
cuando p ara  hacer la destitución de que se tra ta  alegó dos causas, a saber:
a) Abandono del puesto; y b) Incom petencia p ara  desem peñar el cargc.

Como fundam ento de la p rim era se afirm a en la respectiva Resolución 
que el señor Rafael Meló se. ausentó de la localidad desde el 24 de agosto 
hasta  el 3 de septiem bre, sin  que el Concejo le hubiera conferido comi
sión alguna que determ inara su ausencia de la cabecera del M unicip io . 
Razón que carece de todo ¡fundamento, pues en  autos consta que el 3 
de agosto, es decir, el día an te rio r a la destitución, el P residente del 
Concejo, para  cerciorarse de lo ocurrido, dirigió al Alcalde una nota 
sobre el p articu lar, y que el mismo día el Alcalde dio respuesta a ta l 
com unicación, afirm ando que el Personero se había dirigido a Bucara- 
rnainga, en ejercicio de sus funciones, o sea en busca de un abogado que 
defendiera los intereses del Municipio, “seriam ente atacados por un fallo 
del Juzgado de este Circuito,” po r lo cual, es im posible sostener que 
Meló hubiera abandonado el puesto.

'Tampoco aparece com probada en form a alguna la afirm ación que el 
Concejo hace acerca de la incom petencia del señor Meló para el desem
peño del cargo confiado a su cuidado: p o r el contrario , en autos obran 
las inform aciones del Alcalde y del Juez del Circuito de B arrancaber
meja, que dan cuenta de la m aneja correcta y  honorable como el men
cionado Meló desempeñaba sus funciones de Personero .



Las consideraciones anteriores autorizan p a ra  concluir que' la Reso
lución acusada es v iolatoria de los artículos 232, 233, 277 y 305 del 
Código de Régimen Político y M unicipal, po r lo cual debe anu larse .

Al caso de que se tra ta  no son aplicables los articulos 5?, 13 y 15 del 
Código Judicial, citados en la sentencia de prim era instancia, porque 
las reglas allí consagradas dicen relación tan sólo a los empleados del 
Organo Judicial, y entre el'los no caben los Agentes de l M inisterio Público 
cuyo (nombramiento, excusa, remoción, etc., se rige po r los princip ios 
del Código de Régimen Político y M unicipal.

Como el período p ara  que e;l expresado señor Melioi fue nom brado te r
m inó ya, no es el caso de ordenar su restitución al empleo, pero s i el 
de disponer que se le paguen 'los sueldos que dejaron de pagársele por 
v irtud  de esa destitución, pago que debe hacerse no desde el 4 de sep
tiem bre, como e<n la sentencia de prim era  instancia  se resuelve, sino 
desde el día 10 del mismo mes, que fue la  fecha en que el reemplazo, 
señor Sierra Tám ara, tomó posesión del cargo, y la que el mismo dem an
dante cita en el libelo de dem anda al concretar te  petición de pago.

P ara  term inar es bueno anotar que ;la sentencia de prim era  instancia 
nada proveyó, contra toda ley, acerca de la petición cuarta, de que el 
Concejo no puede ocuparse en el presente fallo p o r teiner c ircunscrita , 
su jurisdicción en lo desfavorable al apelante, que como anteriorm ente 
se hizo no tar lo es el Municipio, representado p o r el Fiscal del T ribunal 
.y el Personero Municipal de B arrancaberm eja ...........

P o r las razones expuestas, el Consejo de Estado, oído el concepto 
fiscal y de acuerdo com él, adm inistrando justic ia  en nom bre de la Re
pública de Colombia y po r autoridad de la ley, confirm a la sentencia 
recu rrid a  que lleva fecha 16 de marzo últim o, can la sola reform a de 
que los sueldos que el M unicipio de R árrancaberm eja debe pag ar’al señor 
Rafael Meló, son los correspondientes al tiem po transcu rrido  en tre  el 10 
de septiem bre y 31 de diciem bre de 1940.

Notifíquese, publiques®, cópiese y devuélvase el expediente.

Tulio Enrique Tascón— Carlos Rivadeneira G.— Antonio Escobar Ca
margo— Gonzalo Gaitán— Gustavo H ernández Rodríguez— Guillermo Peña
randa Arenas— Diógenes Sepúlveda Mejía— Luis E. García V., Secretario.



Recompensa por acción distinguida
Consejero ponente, doctor 
CARLOS RIVADENEIRA G.

El reconocimiento de una recompensa ya decretado 
con base en los artículos 79 y 13 de la Ley 75 de 1925, 
no excluye el correspondiente a las acciones distin
guidas de valor, al tenor dé lo estatuido en el ordinal 
3? del artículo 1? de la Ley 72 de 1917. A las acciones 
distinguidas de valor que se puntualizan en el ar
tículo 840 del Código Militar corresponde una recom
pensa equivalente al sueldo del militar en cuatro 
meses; la equivalente al sueldo del militar en un año 
sólo corresponde al caso previsto en el artículo 841 
del mismo Código.

Consejo de Estado—Bogotá, junio veintiséis de . m il novecientos 
cuarenta g uno.

P or escrito que lleva fecha 2 de mayo últim o solicita el doctor Carlos 
A lberto Vergara Puertas, apoderado especial de la señora Paulina Torres 
v. de Restrepo, que previos los trám ites de rigor legal se declare:

“ ...........Que la señora Pa'uliina Torres v. de Restrepo, en su carác ter
de m adre legitima y heredera única del Teniente de Navio Alberto Res- 
trepo Torres, In structo r de Motoristas que fue del cañonero Cartagena, 
tiene  derecho a perc ib ir .del Tesoro N acional en concepto de recom pensa 
y pó r dos acciones distinguidas de valor ejecutadas durante el conflicto 
colombo-peruano p o r su  m encionado hijo, la suma de $ 3 .520 .00  moneda 
legal.”

Sirven de fundam ento a la expresada solicitud, plenam ente com pro
bados, los hechos que a continuación se expresan, sintetizados en la 
v ista ifiscal, así:

“19 Que el causante, estando incorporado a la M arina de G uerra du
ran te  el pasado conflicto con el Perú, y en su calidad de In structo r de 
M otoristas dél cañonero Cartagena, ejecutó los siguientes actos:

“a) E l 26 de marzo de 1933, en m omentos ein que se desarrollaba el 
combate de Güepi y  en  que la  lucha era  indecisa, lanzó el cañonero 
Cartagena con tra  la p rin c ip a l posición fortificada del . enemigo, deci
diéndose con su a rro jo  la acción a favor de las armas colom bianas, de 
ta l m anera que sin  su  colaboración, n i su valor, la operación h ab ría  sido 
im posible; y

“b) E l 28 d e 'ab ril del mismo año, día en  que las tropas peruanas ata
caron de sorpresa a las once de la noche a los cañoneros Cartagena y 
Santa M,arta, acom pañado de dos soldados y en una pequeña lancha de 
m otor bajo el fuego de las am etralladoras enemigas, pasó varias veces 
frente a la posición enemiga im pidiéndole con disparos la re tirad a  y 
m anteniéndolo ein constante alarm a hastá las cuatro de la m añana del 
día 29, en que las arm as colombianas efectuaron el ataque, tom ando la 
posición y un buen bo tín ,d e  guerra.



“29 Que el Estado Mayor General del E jército, de acuerdo con las nor
mas legales, calificó los dos hechos arriba  narrados como acciones d is
tinguidas de valor.

“3? Que e:l causante no .incu rrió  en causal alguna de inhab ilidad ; fa
lleció e l 25 de diciem bre de 1938, soltero y sin  dejar descendencia, y  
que a tiem po de realizar los actos distinguidos de valor devengaba un 
sueldo d e  $ 160.00 m ensuales; y

“49 Que la petic ionaria  es Ja m adre legitim a del causante y su única 
heredera, que está a paz y salvo con el Tesoro, que no ha recibido re 
com pensa pór los actos distinguidos de valor ejecutados por su hijo .” 

Los hechos que acaban de indicarse, probados com® ya se dijo, en 
debida form a, son Suficientes p ara  concluir que la señora Torres v. de 
Restrepo tiene derecho al reconocim iento pedido, sin que a ello se 
oponga ¡la circunstancia de haberse decretado a su favor, en ocasión 
an terior y con base en los artículos 7? y 13 ¡de la  Ley 75 de 1925, una  
recom pensa de $ 3.600.00, como m adre legitima del m encionado Res- 
trepo Torres, fallecido trágicam ente al servicio del Ejército, pues, ni 
este reconocim iento excluye -el correspondiente a las acciones d istin 
guidas de valor, ni a la inversa  el hecho p o r esta causa a aquéllos, 
al tenor de lo estatuido en el ordinal 3o del -artículo 19 de la Ley 72 
de 1917, q u e  dice:

“El m ilitar que- haya ganado pensión o recom pensa perderá  su d e 
recho  a ésta, o lo perderán  sus herederos, según el caso, s i antes de 
pagarle se encontrare  ,oi hubiere -encontrado en cualquiera -de ilos casos 
siguientes:

“ ...........39 Haber recibido antes recom pensa -por sus actos o servicios
m ilitares, excepto el caso en que ésta se haya concedido por acción
distinguida de v a lo r...........”

La cuantía de la recom pensa, de acuerdo -con lo estatuido en  los a r
tículos 28 de la Ley 71 de 1915 y 840 del Código M ilitar, debe ser de 
$ 1.280.00 solamente, habida consideración: a que el sueldo del m ilita r 
en la época en que ejecutó las acciones distinguidas -de valor, era de 
$ 160.00 m ensuales; que talles acciones, según calificación del E stado 
Mayor General del E jército, son de las detalladas en  los ordinales 89, 
segunda parte, y 29 del referidioi artículo 840; y  que el valor de la recom 
pensa debe ser, de acuerdo con los mismos preceptos, igual al sueldo 
del m ilitar en cuatro meses.

Al caso que se -estudia no es aplicable lo dispuesto en  el artículo 7o 
de la Ley 149 de 1896, ordinal 3?, p o r estar esta disposición, en cuanto 
fija el monto de las recom pensas para  los casos allí previstos, tác ita
mente derogada po r el artículo 28 de la Ley 71 de 1915, que señaló tal 
monto sin excepción y sin  lim itación alguna. Así lo dijo y sostuvo esta 
misma Corporación en sentencia de 2 de abril próxim o pasado, contra ' 
la  -cual no se ha alegado razón alguna suficiente que im ponga uin cambio- 
de -doctrina al respecto:

“El Consejo, sin  embargo, no acoge la tesis del señor F iscal sobre rebaja 
de un 50%, cón apoyo en la Ley 149, artículo  79, inciso 39, de 1896, 
porque -esta Ley, en cuanto ifija el monto de la recom pensa, está im plí
citam ente derogada p o r el artículo 28 de la Ley 71 de 1915, que señaló, 
corno recom pensa p a ra  los herederos de-1 m ilita r que -muere en el ejer
cicio de sus funciones, una  doble anualidad de su sueldo, sin  hacer 
excepción de ninguna naturaleza, corno sí la había hecho con las m adres 
la citada Ley 149 de 1896.”

Para term inar es bueno advertir que el Consejo no se ha detenido a 
estudiar si las acciones distinguidas de valor caben dentro de los o rd i
nales señalados po r e l Estado- Mayor General del E jército, o son de las- 
detalladas en el ordinal 12, como lo sostien^ el señor Fiscal, porque a



unas y a otras corresponde la m isma recom pensa, según lo dejó esta
blecido esta misma Corporación en sentencia an terio r, aclarando que 
en el m encionado articulo 28, o rd inal 1?, había u n  e rro r  de cita  y que 
la recom pensa igual a l sueldo del m ilitar en, un año, sólo correspondía 
al caso previsto  en el artículo' 841 del Código M ilita r.

Piar las razones expuestas, el Consejo de Estado, adm inistrando jus
tic ia  en nom bre de la R epública de Colombia y p o r au to ridad  de la ley, 
oído ell concepto fiscal y de acuerdo ein parte  con éd, reconoce a  favor 
de la señora Paulina Torres viuda de Restrepo, como m adre legítim a 
del Teniente de Navio Alberto Restrepo Torres, fallecida ya, p o r las dos 
acciones distinguidas de vailor ejecutadas p o r éste duran te el conflicto 
colombo-peruano, la suma o cantidad de $ 1.280 m oneda legal y corriente 
que lé será  pagada po r el Tesoro N acional.

N otifíquese, copíese,' publíquese y dése cuenta a los señores Ministros 
de la  G uerra y H acienda y Crédito Público.

Tulio Enrique Tascón— Carlos R ivadeneira G.— Antonio Escobar Ca
margo— Gonzalo Gáitán— Gustavo H ernández Rodríguez— Guillermo Peña
randa Arenas—Diógenes Sepúlveda Mejia—Luis E. García V., Secretario.
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Indemnización de perjuicios
i Consejero ponente, doctor

CARLOS RIVADENEIRA G.

La demostración de los hechos, que sirven de fun
damento para deducir el derecho de la parte deman
dante a ser indemnizada y la obligación correlativa 
de la parte demandada de reconocer y pagar la in
demnización, corresponde al actor, de acuerdo con lo 
estatuido en los artículos 593 y siguientes del Código 
Judicial. Si el demandante no cumple con sus deberes 

' probatorios en el juicio, es legal y debe confirmarse 
la absolución del demandado.

_Consejo de-Estado= Bogotá,—junio veintiocho -de—m il -novecientos—--
cuarenta y  uno.

Ante el T ribunal Contencioso Adm inistrativo de esta ciudad de Bogotá, , 
, ocurrió  el 4 de diciem bre de 1939 Mardoqueo Cruz, dueño y  usufructua
rio, se dice en el libelo respectivo, de dos lotes de terrenio1 ubicados en 
la  vereda del Guavio, de la  jurisd icción del M unicipio de Fusagasugá, 
y que lindan  po r uno de sus costados con el cam ino público departa
m ental que va de Santa Lucia a Árbeláez, dem andando al D epartam ento 
de Cundinam area, p ara  que previos los trám ites "del respectivo juicio, 
con su citación y audiencia fuera éste condenado:

“1? A pagarm e dentro de los seis días siguientes a la  ejecutoria del 
fallo eil valor de una cerca de p iedra de extensión de 240 metros de 
longitud y 1 m etro con 40 centím etros de altu ra; en to tal 336 metros, 
que estimo en $ 336, a $ 1.00 el m etro lineal, o  el que se determ ine 
m ediante avalúo pericial, cerca que destruyó el contratista  del D epar
tamento., Luis Socha, del 20 de julio al 4 de agosto de este año, para  la  
reparación  del camino público contiguo a mi propiedad  rural, situado 
en la jurisd icción de Fusagasugá, vereda del Guavio, y que lo separaba 
de ta l camino;
* “29 A pagarm e los perjuicios ocasionados con la destrucción de lá 

misma cerca, perjuicios que estimo en $ 532, o el valor de ellos, fijado 
en dictam en periciail, y : ^

“39 A reconstru ir la. cerca en las mismas condiciones de la  destruida, 
o a pagarm e el valor de la reconstrucción, valor que estim o en $ 336, 
o el que se fije m ediante dictam en p e r i c i a l . . . . ”

Agotada la sustanciación prop ia  de la p rim era  instancia, el referido 
T ribunal falló el litigio, el 3 de febrero  postrero, asi:

“Niéganse las declaraciones solicitadas en lia dem anda. En consecuen
cia, se absuelve al Departam ento de los cargos que le fueron formulados 
p o r el dem andante Mardoqueo -Gruz.

“No es el caso de h acer condenación en c o s ta s .. . . ”
Esta sentencia es (la som etida a la revisión de esta Superioridad, po r 

recurso de apelación in terpuesto  y concedido en tiem po.



P ara fallar, se considera:
E ntre los hechos esenciales que sirven de fundam ento a la dem anda 

y que allí se expresan p ara  deducir el derecho de una de las partes, la 
dem andante, a ser indem nizada, y la obligación correlativa de la otra, 
la dem andada, a reconocer y pagar esa indem nización, figuran los si
guientes, cuya dem ostración pilena corresponde al actor, de acuerdo con 
lo estatuido an lio» artículos 593 y siguientes del Capítulo lo, T ítulo 17, 
L ibro 2° del Código Jiidicial, que consagran el p rinc ip io  actori incum bit 
onus probandi, echando sobre el dem andante 'la carga de la prueba, la 
obligación de sum inistrar la prueba plena de los hechos que sirven de 
base al juicio, so pena de p erd er el litigio.

Tales hechos son:
“3o P a ra  ila reparación del camin® por cuenta del D epartam ento, Luis 

Socha, peón o contratista, con José Torres y Salvador López, quienes a 
su vez han contratado con el Departam ento la reparación  del camino, 
personalm ente y de orden de estos últimos, entre el 20 de julio y el 4 
de agosto de este año, derribó  la cerca de p iedra de mi lote referido, 
y 'la empleó en em pedrar el camino, en el sector frontero  al mismo lote;

“4° En la destrucción de la cerca, in terv ino  igualmente, el propio 
contratista  del Departam ento, señor Salvador López, quien vive contigup 
al sector del camino reparado, a la cerca derribada y a mi lote de 
terreno .”

¿Cumpilió el dem andante con la referida obligación ' probatoria a él 
im puesta por la ley?

El Consejo no vacila, como no vaciló el Juez a quo, en contestar 'nega
tivam ente esta pregunta, tanto por lim itarse los testigos, oídos durante 
el térm ino probatorio  de>l juicio a petición de la parte dem andante y que 
lo son los señores Rafael Penagos y Leopoldo' Rodríguez, a expresar que 
•la cerca m ateria del juicio fue destruida en parte, sin  determ inar la 
extensión destru ida como era de rigor, por ser éste elemento ind ispen
sable p ara  fijar el monto de la indem nización, como p o r aparecer con
trad icho  lo aseveradoi por los m encionados testigos, con las exposiciones 
de los señores Luis Felipe Latorre, Sixto Vargas, José Torres, Salvador 
López y doctor Alfredo Gómez Sánchez, quienes afirm an, unos, que el 
cam ino a que dice relación 'la dem anda se arregló con p iedra cedida 
gratuitam ente por algunos propietarios colindantes del camino, distintos 
de Mardoqueo Cruz,- cuyas cercas no fueron tocadas, y otros, que las 
cercas pertenecientes al dem andante se encontraban, después de a rre 
glado el camino, en el mismo estado que tenían antes de la referida 
com posición.

Del mismoi modo en contra de lo relacionado po r aquellos testigos, 
obran los siguientes apartes de la inspección ocular p racticada por el 
Juez del Circuito, de Fusagasugá, de los cuales, se deduce que la cerca 
m ateria de la litis existe en casi toda su extensión, aun cuando bastante 
destru ida, y que só'lo en un  pequeño trayecto  no aparecen señales visi
bles de d icha cerca :

“ ...........Según la m edida que efectuaron los peritos, la cerca resultó
con una extensión to tal de 162 metros, de lo cual se observó que en úna 

'ex tensión  aproxim ada de 60 m etros la cerca se encuentra en regular 
estado, y en la extensión de 112 m etros la cerca está casi destruida, y 
en extensión de 46 metros no aparecen señales visibles de d icha cerca. 
Se observó también que la  cerca se encuentra en su mayor parte cubierta 
de rastro jos. En algunas partes de la cerca aparecen varios boquetes, 
que según decires de las mismas gentes fueron abiertos para  la conduc
ción de aguas al predio del dem andante; en algunas partes, parece que 
se hubieran quitado a'lgunas p iedras recientem ente, y en otras n® existe



más que la h ilera  del lado de adentro, o sea la que da  adentro del predio  
del dem andante Cruz.
- “En este estado el apoderado del Departam ento deja constancia de 
que la cerca en  referencia  presenta todos sus aspectos de su antigüedad, 
la  que conform e a los testigos es casi inm em orial; que-Ta parte  a qüe el 
Juzgado en sus observaciones ind ica  como ‘no aparecen señales visibles 
de dicha cerca,’ no tiene rastro  ni huella alguna de que en  época 
alguna ¡hubiera existido cerca en ella, es decir, en  tal p a r te ; que 'los 
rastrojos de que aparece cubierta 'la cerca en su m ayor parte  po r su 
tam año, frondosidad, etc., son m uy anteriores a los meses de julio y 
agosto de 1939...........”

El dictam en pericial, rendido  a petición de la parte  actora, y  que 
dichci sea de paso no es desfavorable al Departam ento, no puede tenerse 
en cuenta p o r ¡no haberse dado cum plim iento, con respecto a él, a lo 
estatuido en el artículo  719 del Código Jud ic ia l.

Determ inado como queda que el dem andante no cumplió con sus de
beres probatorios en juicio, preciso  es concluir que la sentencia ape
lada, m ediante la cual se absuelve al demandado, es legal y debe con
firm arse .

P o r lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justic ia  en  nom 
bre de la República de Colombia y p o r autoridad de la  ley, oído el 
concepto fiscal y en un todo de acuerdo con él, confirm a la sentencia 
apelada, a que se ha  hecho m érito en la parte  m otiva de este fallo.

Notifíquese, cópiésé, publíquese y devuélvase el expediente.

Tulio Enrique Tascón— Carlos R ivadeneira G.— Antonio Escobar Ca
margo— Gonzalo Gaitán— Gustavo H ernández Rodríguez— Guillermo Peña
randa Arenas— Diógenes Sepúlveda Mejia— Luis E. G arda  F., Secretario.



Concesión de servicios públicos
Consejero ponente, doctor 
DIOGENES SEPULVEDA MEJIA

Las disposiciones legales que se dicten en orden a 
obtener el mejoramiento de un servicio público y el 
adecuado funcionamiento de las empresas, no tocan 
con la parte contractual de las concesiones, que se 
tiene como intangible, sino con la parte legal o re
glamentaria. Las leyes que confieren al Gobierno 
facultades de vigilancia y fiscalización de las empre
sas de servicios públicos, por ser de orden público, 
se refieren también a las empresas que funcionaban 
con anterioridad a su expedición. La intervención de 
la Administración, con el fin de asegurar la presta
ción del servicio en las mejores condiciones para los 
usuarios, no puede mirarse como Una violación de los 
derechos del concesionario.

Consejo de Estado— Bogotá, diez y seis de abi'il de m il novecientos
cuarenta y nno.

El doctor Guillermo P ard o  Venegas, obrando cómo apoderado de la 
Compañía de Alumbrado Público de Pamplona, y &n ejercicio  de la 
acción privada, en escrito  fechado el 5 de febrero de 1940, adicionado 
el 14 del misino mes, solicitó del Consejo de Estado-lo siguiente:

“ 1? Que se declare la nulidad total de las Resoluciones dictadas por 
el M inisterio de la Econom ía Nacional, números 3, de abri] 10 de 1939, 
y 32, de septiem bre 13 del mismo año. (Diario Oficial 24064 y 24205);

“29 Que al d ic ta r sentencia el Consejo determ ine con la debida p re 
cisión la m anera como debe restablecerse el derecho violado de acuerdo 
con lo establecido en la Ley '80 de 1935, y al tenor de las siguientes peti
ciones :

“a) Que el Gobierno no tiene d e rech a  de d ictar ninguna m edida de 
revisión de tarifas, sin antes haber dictado resolución sobre ‘revisión 
ju ríd ica ’;

“b) Que el Gobierno no puede m odificar a d ni i ni stra  ti v amonte el con
trato  por medio del cual se le concedió a mi poderdante el privilegio 
y Oa concesión;

“c) Que m ientras que el Organo Judicial no m odifique, resuelva o 
anule los contratos consignados en las escrituras públicas citadas en los 
num erales 19, 2? y -39 de los hechos, ría Compañía del A lum brado E léc
trico  de Pam plona, S. A., puede seguir explotando su concesión y co
brando- las tarifas a que le  dan derecho lois citados contratos, sin  lim i
tación alguna;

“d) Que lina vez que el Gobierno practique Ja ‘revisión ju ríd ica ’ de 
que tra ta  la Ley 109 de 1936, en el caso de que ésta sea desfavorable 
para  la Compañía que represento, la única consecuencia debe ser que 
el Gobierno dé aplicación al artículo 12 de la Ley 113 de 1928, pues ni



el Gobierno ni los T ribunales Adm inistrativos tienen com petencia para  
desconocer o m odificar contratos, y éstos tienen que presum irse legales 
y p roducir todos sus efectos m ientras el Organo Judiciail no s-e pronuncie 
contra ellos.” « --------------------------

Como hechos fundam entales de la demanda, anotó los siguientes:
“1? P or medio del contrato  consignado en la escritura pública núm ero 

220 de mayo 23 de 1907, de la N otaría prim era de Pam plona, el Muni
cipio de Pam plona concedió a los señores Luis Vélez y José Rafael León 
privilegio para  m ontar y explotar en ese Municipio una p lan ta  de alum
brado eléctrico y para  todas las aplicaciones industriales que se deriven 
de dicha energía. El térm ino del privilegio es de 49 años,. Los conce
sionarios tienen, derecho a cobrar po r el servicio hasta la suma de $ 1.20  
oro, poi- cada mes y por cada foco de luz de 12 bujías, y a traspasar 
todos o parte de los derechos y obligaciones establecidos en el presente 
contrato a cualesquiera personas o com pañías. Dicho contrato  fue apro
bado por el Concejo de Pam plona, por el Alcalde de la m isma1, po r la 
Gobernación del Departam ento de Santander y por el Gobierno Nacional.

“2? Por m edio del contrato contenido en la escritu ra  pública núm ero 
761, de diciem bre 13 d e -1907, de la Notaría p rim era  de Pam plona, el 
M unicipio’ de Pam plona y los concesionarios citados en el hecho anterior 
le in trodujeron al contrato de privilegio las m odificaciones sugeridas por 
el Gobierno Nacional al aprobar dicho contrato de priv ilegio . '

“3? Por medio de la escritura pública número 417 de agosto 11 de 
1908 de la Notaría prim era de Pam plona, los señores Luis Vélez, José 
Rafael León y otros constituyeron la sociedad anónim a denom inada 
Compañía del Alambrado Eléctrico de Pamplona, con el objeto de ex
plotar el contrato de privilegio y concesión, traspasándoselo a esta Com
pañía, según las autorizaciones del co n tra to .

“4'-’ Por medio de la escritu ra  pública núm ero 80 de enero 31 de 1937, 
de la Notaría prim era de Pampilona, se protocolizó una reform a de los 
estatuios de la Compañía de Alumbrado Eléctrico de Pam plona, S. A., 
consistente en un aumento del cap ita l social y otras cuestiones de orden 
in terno de la Com pañía. .......................  .............

“5? Con mem orial de fecha 19 de noviembre de 1936 3a Compañía 
citada, para, dar cumplimientoi a la  ‘revisión ju ríd ica’ ordenada po r la 
Ley 109 de 1936, presentó todos los documentos que acreditan  los dere
chos de la em presa y denunció las tarifas que tiene actualm ente en vi
gencia, que son muy inferiores a ilas máximas que tiene derecho a cobrar 
según lo estipulado contractualm ente con el Municipio de Pam plona en 
los contratos citados en los hechos prim ero y segundo.

“El M inisterio de la Econom ía Nacional, por Resolución núm ero 3 de 
10 de abril de 1930, publicadá e n 'e l  Diario Oficial núm ero 24064, sin 
haber estudiado la situación legal de da Com pañía y sin haber dictado 
providencia alguna sobre revisión juríd ica, según se com prueba con la 
copia auténtica de mi m em orial de octubre 10 de 1939, d ispuso .y  ordenó, 
bajo gravísim as sanciones y sin derecho alguno, lo siguiente:

“Prim ero'. En la red  de d istribución en la ciudad de Pam plona deben 
efectuarse las siguientes obras:

“a) Cambio de los conductores de la red secundaria por otros de m a
yor calibre, para  que las caídas de tensión en ella no sean m ayores a 
un 5% ; y

“b) Aumento del núm ero de transform adores en una capacidad no 
m enor a un 30% de la  actualm ente instalada.

“Las obras a que se refiere este artículo deben verificarse dentro del 
térm ino de 180 días, a p a r tir  de la notificación de esta prov idencia .

“Segundo. La Em presa debe p resen tar dentro del térm ino de 60 días, 
un proyecto de estudio sobre construcción  de una plan ta  adicional de



capacidad no m enor de 500 kilovatios, el que debe ser estudiado' por 
el Departam ento de Em presas de Servicio Público, de acuerdo con las 
disposiciones de la Ley 126 de 1938.

“T erce ro . Mientras se estudian en el fondo y se aprueban en firm e 
las tarifas y reglamentos de la Compañía, regirán  las siguientes, a las 
cuales se hace referencia en Ja parte motiva de esta Resolución:

“Precio del vatio-unes, $ 0 .02.
“El bombillo de m enor capacidad será de 20 vatios. Los servicios 

restantes de energía y luz serán rebajados en la m isma p roporc ión .
“Cuarto. Si dentro de los térm inos señalados en los artículos l 1? y 2? 

de esta Resolución no se han efectuado las .obras allí m encionadas, o si 
no se ponen, inm ediatam ente después de la 'notificación de esta provi
dencia, en vigencia las tarifas aprobadas en el artículo 39, el Gobierno 
procederá a cancelar lias concesiones otorgadas sobre derivación de 
aguas de uso público y sobre ocupación de vías de la misma naturaleza.

“De esta Resolución solicité en tiempo su reconsideración y revoca
to ria . En relación con esta petición, el M inisterio . dictó la Resolución 
de que tra ta  el hecho siguiente:

“RESUELVE:

“P rim ero . No m odificar los ordinales l 1?, 2? y 39 de la Resolución 
núm ero 3 de 10 de abril de 1939;

“Segundo. El ordinall 41-’ de la anterior Resolución quedará así:
“Si dentro  de los térm inos señalados en los artículos l 9 y 29 de la 

Resolución número 3 de 1939.no se han efectuado Jas obras en ella men
cionadas, o si no se pone, inm ediatam ente después de Ja ejecutoria de 
esta providencia, en vigencia las tarifas aprobadas en el artículo 39, el 
Gobierno im pondrá adm inistrativam ente a la citada Compañía las multas 
a que le dan derecho Ja Ley 109 de 1936 y su Decreto reglam entario, sin 
perjuicio de que el Gobierno proceda po r la vía legal a gestionar las 
acciones conducentes, a fin de que se cancelen las concesiones dadas a 
la Em presa de Energía E léctrica de Pam plona, para  ocupar bienes de 
uso público, ya sea con el aprovecham iento de aguas nacionales, o con 
la servidum bre legail de conducción de energía eléctrica en los bienes 
nacionales dichos.

“T ercero . Las tarifas aprobadas por Resolución núm ero 3 de 1939, 
serán efectivas para  aquellas personas qué paguen el servicio dentro de 
los prim eros diez días del mes pertinente.”

“La única m odificación que introdujo la Resolución núm ero 32 a la 
núm ero 3, fue suprim ir la pena de caducidad a cambio de las multas, 
hacer efectivas las ta rifas provisionales, no a p a r tir  de la notificación 
sino a p a r tir  de la  ejecutoria de la Resolución núm ero 32, y beneficiar 
con diclia rebaja no a todos los suscriptores, sino a aquellos que paguen 
dentro de los diez prim eros días de cada m es.

V8I? El M unicipio de Pam plona en el contrato citado en el hecho l?, 
dijo:

‘El Concejo Municipal! de Pam plona, en uso de la facultad que le con
cede el artículo 208, inciso 16 del Código Político y M unicipal, y teniendo 
en cuenta la solicitud hecha p o r los señores doctor Luis Vélez y José 
Rafael León para- que se Jes conceda priv ileg io ........... ’

“El M unicipio de Pam plona tenía pleno derecho para  conceder el 
privilegio y o torgar el respectivo contrato, pues Ja Ley 149 de 1888, 
articulo 208, inciso 16 citado, dice:

‘16. Conceder privilegios para obras de "interés público del D istrito: 
pero las concesiones no serán válidas sin que las apruebe el Gobernador, 
oyendo previam ente el inform e del respectivo1 P re fec to . Si las obras



in teresan  a más de un D istrito, corresponde a las Asambleas conceder 
el privilegio.’

“99 El M inisterio de la Econom ía Nacíomál no ha dictado hasta el 
presente providencia alguna sobre la  ‘revisión ju ríd ica’- de los ^títulos 
de la ¡Compañía, o sea, si en  concepta del M inisterio los contratos de 
concesión y privilegio se ajustaron a las leyes del momento en que se 
ce leb raro n . A este respecto, la  Resolución núm ero 32, en su parte  motiva, 
folio 4 vuelto, dice:

‘En cuanto a la  revisión ju ríd ica  de la  misma, hay que advertir que 
en lá Resolución número 3 de 1939 no se tra ta  de efedtuar ésta; se ordena 
constru ir ciertas obras y se fijan provisionalm ente tinas tarifas.’

“En m em orial .de 10 de octubre de 1939, solicité:
“b) Copia auténtica de la p rovidencia o resolución que el Ministerio 

haya d io tado  sobre la revisión ju ríd icá  de la  Compañía;
“c) Copia auténtica de la providencia  que el M inisterio haya dictado 

sobre si las tarifas denunciadas po r .la Em presa se ajustan o nó a los 
contratos de concesión.

“Sobre las anteriores peticiones, el M inisterio dictó el auto de 17 de 
octubre de 1939, que d ice:

‘De acuerdo con lo solicitado en el m em orial anterior, expídanse las 
copias que existan en el expediente, a costa dél interesado, salvo las
b) y c), po r no haber recaído providencia  alguna.’ ”

Solicitada la  suspensión provisional de las Resoluciones acusadas, el 
Consejero sustanciador la decretó con fecha 22 de febrero de 1940. Pero 
como el apoderado del M unicipio de Pam plona in terpuso el recurso de 
súplica, el Consejo, con fecha 29 de marzo siguiente, revocó la suspen
sión en cuanto a los artículos l 9 y 4? de la Resolución núm ero 3 de 1939, 
m odificado este últim o por el 2<? de la Resolución núm ero 32 de 13 de 
septiem bre del mismo año, pero- únicam ente en la p a rte  que sanciona 
con m ultas a la Com pañía por el no cum plim iento de la  obligación de. 
constru ir las obras de que tra ta  ta l artículo .

Surtida la  tram itación prop ia  dél ju ic io  y oído e l concepto del señor 
F iscal sobre las cuestiones debatidas, es llegado el momento de que el 
Consejo1 decida la controversia, lo que h ará  previas algunas considera
ciones sobre el particu lar:

El dem andante señala como disposiciones violadas por las Resolucio
nes acusadas, las siguientes: artículos 22, 52 y 55 de la Constitución 
N acional; artículo 142 del Código, Jud ic ia l; articulo 1602 del Código. 
C ivil; Ley 113 de 1928; Ley 109 de 1936; Ley 126 de 1936 y artículo 11 
del Acto legislativo número^ 1 de 1936.

Lo p rim ero  que debe estudiarse en el curso de este fallo es lo relativo 
a la violación de derechos adquiridos p o r la Compañía, en v irtud  de 
los contratos que le dieron el privilegio o concesión p ara  el estableci
m iento del servicio público de alum brado en la ciudad de Pam plona.

El contrato fue celebrado en el año de 1907, en v irtud  de la autori
zación contenida en el artículo 208 del antiguo Código de Régimen Polí
tico  y M unicipal, que perm itía  la concesión de privilegios para  obras 
de in terés público de los D istritos. La p rohib ición  p ara  el otorgamiento 
de estos privilegios solamente aparece al expedirse el Acto legislativo 
núm ero 3 de 1910. Más tarde, se dictan disposiciones encam inadas a 
regular las actividades de las em presas que prestan  servicios púb licos.

Se tra ta  de exam inar aquí si las cláusulas deil contrato prim itivo, con 
las m odificaciones que le füenon in troducidas en form a contractual 
tam bién, son intangibles en lo relacionado con él funcionam iento del 
servicio concedido, y, por tanto; no tienen  aplicación con respecto a la 1



Em presa de Alumbrado E léctrico de Pam plona las disposiciones legales 
posteriores, sobre las cuales se ha basado el M inisterio de la Econom ía 
Nacional para  diotar las Resoluciones acusadas.

Im porta para  tal objeto, determ inar previam ente la calidad del con
trato, para  saber si se está en presencia de una cuestión relativa al 
derecho privado, o si, po r el contrario , se tra ta  de algo que tiene qué 
ver con- el derecho público y, por tanto, es propiam ente un contrato  
de los llamados adm inistrativos. Porque de la definición de esta cues
tión previa, surgirán  las naturales consecuencias ju ríd icas.

En p rim er lugar, hay que considerar el sujeto, del acto o contrato, así 
como el objeto dél mismo, para  poder determ inar qué clase de relaciones- 
se derivan de él. Y es indudable que en este caso, siendo como es el 
M unicipio de Pam plona el concedente del privilegio, y siendo el objeto 
del cointrato la prestación de un servicio público, se está claram ente en 
presencia de un verdadero contrato adm inistrativo que, como se verá, 
debe regirse p o r m odo especial y no en las mismas condiciones del 
contrato puram ente -civil.

Según la definición de nuestra Corte Suprem a de Justicia, “el contrato  
adm inistrativo es el acuerdo de voluntades, generador -de obligaciones, 
celebrado por la Adm inistración, con el fin de proveer directa e inm e
diatam ente a la satisfacción de un interés público.”

“La eoncesióii, dice J-eze, es un servicio público propiam ente dicho 
y no una empresa particu la r im portante, fiscalizada por la A dm inistra
ción Pública. Esta idea capital se traduce  en la fórm ula de que ‘siendo' 
decisivo el interés general, a él deben subordinarse los intereses p r i
vados.’

“Son únicam ente las autoridades públicas las que gozan de atribucio
nes para  organizar y regular el funcionam iento del servicio público con
cedido. Por tanto, es susceptible de m odificarse en todo instante esta 
organización según las exigencias sociales o económ icas del momento.”'
- “Las autoridades están im periosam ente en el deber de organizar el 

servicio público en las mejores condiciones posibles para  la satisfac
ción de las exigencias sociales. Gozan tam bién del poder de hacerlo , 
aun contra la voluntad del concesionario . El interés general represen
tado p o r el servicio público, no puede estar subordinado al interés p a r
ticu lar del concesionario. La noción del servicio público debe preva
lecer.”

Y Bonnard se expresa así:
“La doctrina y la jurisprudencia , después del comienzo del siglo, han 

form ulado urna distinción entre las disposiciones relativas a la organi
zación y al funcionam iento del servicio y las concernientes a las cargas 
impuestas y las ventajas pecuniarias hechas al concesionario.

“Las prim eras deben ser consideradas como de orden estatu tario . 
Frente a ellas el concesionario se encuentra en lima situación legal o 
reglam entaria.”

El señor Fiscal de la  Corporación p a rtic ipa  ampliamente de estos 
conceptos en su  vista de fondo, dentro de la cual acoge la noción de 
concesión adm inistrativa que el citado profesor Roger Bonnard des
arro lla  en -los siguientes térm inos:

“A la forma norm al de organización de los servicios públicos, o sea 
po r adm inistración, se oponen dos formas especiales, que son el estable
cim iento público y el servicio público concedido.

“La concesión es un procedim iento de -organización de los servicios 
públicos, consistente en que un particu lar, llam ado concesionario, se 
compromete para  con la autoridad adm inistrativa, llam ada autoridad 
concedente, a organizar y hacer funcionar -un servicio público durante 
una duración lim itada conforme a ciertas condiciones impuestas, con 
capitales pertenecie,ntes en todo o en parte al concesionario, y a gafan-



tiz a r  los gastos de organización y funcionam iento del servicio, p rin c i
palm ente po r medio de tasas percibidas de los usuarios del servicio y 
accesoriam ente m erced a subvenciones u o tras ventajas sum inistradas
p o r la adm inistración conceden te.”. ________________________  __________

Él contrato celebrado por el Municipio de Pam plona con los señores 
Vélez y León es un contrato adm inistrativo, y específicam ente, una 
concesión de servicios públicos. El M unicipio otorgó tal concesión con 
el objeto de proveer a la instalación del alum brado público de la ciudad, 
con m ira  a la satisfacción de una necesidad pública . De donde resulta 
que las consecuencias de ese acto np pueden ser estudiadas a la luz de 
■las disposiciones que regulan las relaciones em anadas de las conven
ciones de orden privado, de naturaleza simplemente civ il.

Están de acuerdo los expositores de derecho adm inistrativo en la tesis 
de que los contratos de concesión de servicios públicos son actos ju rí
dicos complejos; esto es, que en ellos entran muy diversos factores que 
los hacen de naturaleza ju ríd ica  sui generis. Se considera que hay en 
ellos un acto unilateral de la Adm inistración que los otorga; una parte 
legal y reglam entaria y urna parte contractual que crea úna situación  
juríd ica  individual, inm odificable unilateralm ente.

Dentro de este concepto, y con el fin de asegurar la prestación del 
servicio público en las mejores condiciones para  los usuarios, la adm i
n istración  interviene en el desarrollo del contrato y en representación 
de la  colectividad, sin que esta intervención pueda m irarse como u n a - 
violación de los derechos concedidos al concesionario en v irtud  de las 
estipulaciones del convenio.

La dem anda parte de la base de que las estipulaciones contenidas en 
el contrato de concesión son intangibles y que las disposiciones legales 
em itidas con posterioridad a ese convenio no tienen aplicación alguna, 
en v irtud  del p rinc ip io  de irre troactiv idad  de las leyes.

Se ha transcrito  el texto de las Resoluciones acusadas dentro de los 
apartes de los hechos fundam entales de la  dem anda; pero como su con
tenido es diverso, deben analizarse separadam ente cada una de ellas.

La Resolución número 3 de 1939 dice:
“P rim ero . En la red de distribución de la ciudad de Pam plona, deben 

efectuarse las siguientes obras:
“a) Cambio de los conductores de la  red secundaria por otros de m ayor 

calibre, para  que las caídas de tensión en ella no sean m ayores de un 
5 %; y '

“b) Aumento del número de transform adores en una capacidad no 
m enor a un 30% de la actualm ente instalada.

“Las obras a que se refiere este artículo deben verificarse dentro del 
térm ino de ciento ochenta días a p a rtir  de la notificación de esta p ro 
videncia.

“Segundo. La Em presa debe presentar, dentro del térm ino de sesenta 
días, un proyecto de estudio sobre la construcción de tina p lan ta  ad i
cional de capacidad no m enor de quinientos kilovatios, el que debe ser 
estudiado por el D epartam ento de Em presas de Servicio Público, de 
acuerdo con las disposiciones de la Ley 126 de 1938.”

Para d ic tar esta Resolución el Gobierno envió comisionados especiales 
a  la ciudad de Pam plona, con el objeto de que se enterasen del funcio
nam iento de la em presa de alum brado del lugar, ya que en ese Despacho 
habia quejas acerca de la m anera como se viene prestando el servicio .

Una vez obtenida la inform ación de los comisionados, el Gobierno 
consideró pertinente dar aplicación a las disposiciones de las Leyes espe
ciales que regulan la m ateria, que son la 109 de 1936 y la 126 de 1938, 
en relación con la 113 de 1928.

Las disposiciones pertinentes de estas Leyes son del siguiente tenor:



La Ley 113 de 1928, “sobre estudio técnico y aprovecham iento de 
corrientes y oaidas de agua,” dice

“Articulo 2o Declárase de utilidad pública el aprovecham iento de la 
fuerza h id ráu lica  p ara  todo objeto perm itido por las leyes.

“Artículo 39 La Nación se reserva el dominio y el uso de la fuerza 
h idráu lica  que puede desarrollarse coin las aguas que ’ le pertenecen 
según el articulo 677 del Código Civil, con excepción de la que se destine 
al beneficio o explotación de predios o para m over m aquinarias desti
nadas exclusivam ente al mismo objeto.

“Asimismo la Nación se reserva la fuerza que pudiera llegar a ap ro 
vecharse de las corrientes de los mares te rrito ria les.

“Parágrafo 19 Esta reserva no perjudica los derechos adquiridos de 
acuerdo con la legislación vigente, los que serán definidos en  la íorm a 
o rd inaria por el P oder Judicial, en caso de controversia.

“Parágrafo 29 E l'u so  de la fuerza h idráulica establecido o concedido 
legalmente e n ' favor de empresas públicas departam entales o m unici
pales con anterioridad a las disposiciones de la presente Ley, no podrá 
ser suspendido por el Gobierno sino m ediante sentencia ejecutoriada 
del Poder Jud icial. Pero las licencias o perm isos concedidos a personas 
naturales o ju ríd icas, quedarán sujetas a las mismas condiciones con 
que hubieren sido otorgadas y a las demás disposiciones legales p e rti
nentes.”

La Ley 109 de 193G contiene las siguientes disposiciones:
“Artículo lo El Gobierno procederá a revisar la situación ju ríd ica en 

que se hallen las empresas que aprovechen aguas de uso público para 
servicio de acueductos o para  p roducir energía o que ocupen bienes de 
uso público con redes de acueducto o conductoras de energía, y legali
zará su funcionam iento.

“La legalización se hará  con sujeción a las reglas generales que al 
efecto determ ine el Gobierno, y a las norm as consignadas en los artículos 
siguientes; estas últim as serán aplicables tam bién a las nuevas conce
siones y perm isos que otorgue el Gobierno, en conform idad con lo dis
puesto em la Ley 113 de 1928.

“Artículo 2o' Las tarifas y reglamentos de las em presas de servicios 
públicos a que se refiere el artículo anterior, serán som etidas a la apro
bación del Gobierno y no podrán regir sin ella. Esta aprobación tendrá  
como finalidad garantizar que en ningún caso tales em presas puedan 
im poner condiciones y cobrar tasas que excedan los justos límites de la 
conveniencia colectiva y de la moral com ercial.

“Parágrafo . Las tarifas y reglamentos que rijan  en la actualidad, -serán 
sometidas a la aprobación del Gobierno, de conform idad con lo dispuesto 
en este artículo, dentro de los ciento ochenta dias (180) siguientes al de 
la prom ulgación de la presente Ley..

“Artículo 69 A las em presas que contravengan las disposiciones de la 
presente Ley, se im pondrán multas de doscientos a mil pesos por cada 
infracción .”

Y la Ley 126 de 1938 se expresa en la siguiente m anera:
“Artículo’ 19 El sum inistro de energía eléctrica es un servicio público 

fundam ental, y en su establecimiento, desarrollo y financiación, coope
rarán  la Nación, los Departam entos y los M unicipios.”

“Articulo 24. Declárase de u tilidad pública la adquisición por parte 
de la Nación, los D epartam entos y los Municipios de las empresas de 
producción, conducción y distribución de energía eléctrica, las de telé
fonos y las de acueductos destinádas a p resta r servicio público.

“Parágrafo . Las empresas a que se refiere este artículo quedan some
tidas al control del Gobierno Nacional, el cual ejercerá las funciones de



fiscalización é inspección técnica y económ ica que considere necesarias 
p ara  garantizar una correcta prestación de los servicios.”

Las disposiciones de la Ley 109 de 1936 fueron reglam entadas p o r los.
Decretos 1606 y 1717 de 1937. . -  - -----

Se trata, como se ha dicho, de saber si las disposiciones legales que 
se lian transcrito , pueden ser aplicadas a aquellas em presas ya organi
zadas cuando ellas fueron expedidas. Y concretam ente, si habiéndose 
otorgado la concesión para  explotar el alum brado público en la ciudad 
de Pam plona desde ei año de 1907, cuando no estaba p rohib ida la con
cesión de privilegios p ara  tal objeto (alum brado), tal concesión debe 
desenvolverse con sujeción a las nuevas norm as legales, o s i a  la em presa 
respectiva sólo le es obligatorio el cum plim iento de las estipulaciones 
contractuales consignadas en la convención de 1907.

Como se ha dicho, la intervención del Gobierno por medio de las Reso
luciones que han sido acusadas, resulta en v irtud  de las repetidas quejas 
elevadas al M inisterio de la Econom ía Nacional, por los actuales usua
rios del servicio público de alum brado de Pam plona, esto es, po r el 
público.

El Gobierno considera que sus facultades de fiscalización y vigilancia 
de las em presas de servicios públicos y el control que el legislador le 
ha dado, no puede circunscrib irse  exclusivam ente a aquellas em presas 
organizadas o que se organicen con posterio ridad  a la vigencia de las 
leyes citadas, sino que esas disposiciones, que son d e 'o rd en  público, se 
refieren tam bién y por modo especial a las que han venido funcionando 
con an terio ridad  a la expedición de las m encionadas leyes reglam enta
rias de los servicios públicos.

Es oportuno estudiar el proceso de las disposiciones constitucionales 
que se refieren  a los “derechos adquiridos,” en relación con las activi
dades del Estado, siquiera sea desde el Estatuto de 1886, p a ra  ver en 
qué form a lia ido evolucionando el criterio  en lo tocante con los derechos 
de la colectividad, esto es, en cuanto un  interés público es objeto de 
pugna con un interés p articu la r.

Dice el artículo 31 de la  Constitución de 1886:
“Los derechos adquiridos con justo título con arreglo a las leyes 

civiles por personas naturales o juríd icas, no pueden ser desconocidos 
ni vulnerados por leyes poste rio res.

“Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad 
pública, resultaren en conflicto los derechos de particulares con la ne
cesidad reconocida por la misma ley, el in terés privado deberá ceder 
al interés público.”

Como se ve, el constituyente- de 1886 hizo en esta disposición la con
sagración de los derechos adquiridos; pero , al mismo tiempo, contempló 
la posibilidad del conflicto entre los intereses privados y los de la colec
tividad, para  pronunciarse en favor de ésta, lo que equivale a decir que 
no sentó-ningún p rinc ip io  de carácter absoluto en m ateria de derechos 
adquiridos, sino que les dio am paro en form a condicionada po r el 
interés p ú b lico .

El artícu lo  44 de la m isma Constitución de 1886 es del siguiente tenor: 
“Las autoridades inspeccionarán las industrias y profesiones ein lo 

relativo a la m oralidad, la seguridad y lá salubridad públicas.”
Esta disposición contiene el p rinc ip io  de la restricción a la libertad  

de industria  y somete a la  vigilancia de las autoridades las actividades 
industriales y profesionales que antes eran absolutamente libres, todo 
ello por razones de m oralidad, segurida'd y salubridad pú b licas .

Tal disposición fue sustitu ida por el Acto legislativo núm ero l 9 de 
1918, e,n los siguientes térm inos:



“Las autoridades inspeccionarán las industrias y profesiones en lo 
relativo a la m oralidad, la seguridad y la salubridad, públicas. La ley 
p o d rá  ordenar la revisión y fiscalización de las tarifas y reglamentos 
de las em presas públicas de transportes o conducciones y exigir títulos 
de idoneidad p ara  el ejercicio de las profesiones m édicas y de sus auxi
liares y de la de abogado.”

El A ctojlegislativo núm ero lo de 1921 reproduce esta disposición y 
agrega la facultad para  restring ir la* producción y consumo de licores y 
bebidas ferm entadas, y más adelante, por el Acto legislativo número l» 
de 1932, se sustituye aquél, con nueva reproducción de la disposición 
que perm ite al legislador ordenar la revisión y fiscalización de las em
presas de transportes, hasta llegar a la  d isposición del artículo 15 del 
Acto legislativo 19 de 1936, vigente en la actualidad, el cual se expresa 
en la form a siguiente:

“Tam bién podrá la ley ordenar la revisión y fiscalización de las ta r i
fas y reglamentos de las empresas de transportes o conducciones y 
demás servicios públicos.”

El artículo 10 del mismo Acto legislativo dice:
“S'e garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos 

con justo título, con arreglo a las leyes civiles, por personas naturales 
o juríd icas, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados po r 
leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida po r 
motivos de u tilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los 
derechos de particulares con la necesidad «reconocida por la misma Ley, 
el interés privado deberá ceder al interés público o social.”

Se ha hecho la transcripción  de las disposiciones constitucionales que 
se refieren  a la m ateria debatida, para  hacer resa ltar la evolución que 
ellas han sufrido en lo tocante a las actividades que dicen relación con 
el servicio del p ú b lico . Y así puede observarse que en tanto que en los 
Actos legislativos anteriores a 1936, la fiscalización y revisión de las 
tarifas solamente se referia a em presas públicas de transportes o con
ducciones, ya en el Acto legislativo de 1936 se extienden esas facultades 
a todas las empresas que prestan servicios púb licos.

Y en cuanto a derechos adquiridos, la disposición del Acto legislativo 
de 1936, articulo 10, es1 una sustitución del artículo 31 de la Constitución 
de 1886, con el propósito de agregarle al in terés público, el social.’

En presencia de estas disposiciones, y teniendo en cuenta que el con
tra to  celebrado con el M unicipio de Pam plona para  el establecimiento 
y explotación del alum brado público es u.no de los que los expositores 
llam an acto juríd ico  complejo, considera el Consejo que toda disposición 
legal que se emita en orden a obtener el m ejoram iento del servicio y el 
más adecuado funcionam iento de la em presa desde el punto de vista 
de sus relaciones con el público, es cosa que no toca con la parte con
tractual, propiam ente dicha, tenida como intangible, sino con la parte  
llam ada legal o reglam entaria.

Por este aspecto, las Resoluciones del M inisterio de la Economía Na
cional deben se r estudiadas a la luz de las disposiciones legales vigentes, 
p a ra  ver si ellas se ajustan al pensam iento del legisador o si se han 
excedido de las norm as que tales disposiciones han señalado.

La ley, en tesis general, no1 tiene afecto retroactivo . La ley no puede 
vulnerar los derechos que se han adquirido con an terio ridad . Pero en 
este caso no hay ninguna violación de derechos civiles, porque el conce
sionario no es sino el representante o delegatario de la Adm inistración 
p ara  la prestación de un servicio en el cual está interesada toda la so
c iedad . Y así como la A dm inistración cuando p resta un servicio público 
no busca afán de lucro sino exclusivamente el bienestar de los asocia
dos, asi el concesionario rio puede sacrificar a su provecho personal ese



bienestar general. El servicio público obedece a  una necesidad de la 
colectividad, y por eso a nadie le es dado especular con él. Por otra 
parte, el encargado de servirlo, el concesionario, no adquiere sobre
d icho  servicio un derecho propiam ente dicho sino cierta prelación_para__
gerenciarlo, condicionada, eso sí, por la obligación de m antener el ser
vicio a tono con el cambio de las necesidades públicas. Hé aquí la razón 
por la cual la  misma Ley declara que el servicio de energía qiéctrica es 
fundam ental para  la sociedad, y tam bién por qué la Ley obliga a las 
em presas de servicios públicos a som eter a la revisión del Gobierno las 
tarifas y reglam entos de ellas; aun cuando fueren establecidas con ante
rio ridad  a la expedición de aquellas norm as que preceptuaron la fisca
lización y control de sus actividades por parte del Estado.

Resulta del mismo texto de las leyes aludidas, el pensam iento claro 
del legislador en el sentido de que el estatuto relativo al funcionam iento 
de las em presas de energía eléctrica, es de aplicación a las que ya estaban 
funcionando cuando las disposiciones legales fueron expedidas. De ahí 
que por la Ley 109 de 1936, se ordenara la  revisión ju ríd ica de las em
presas que aprovechen aguas de uso público para  el servicio de acue
ductos o para  p roducir energía o que ocupen tien es  de uso público con 
redes de acueducto, etc., revisión que no lia sido tachada de inconstitu
cional p o r referirse a empresas organizadas con anterioridad a tal Ley.
Y de ahí tam bién que en el artículo 24 de la Ley 126 de 1938, h ic iera  
la declaratoria de utilidad pública-para  la-adquisición po r parte  de-4a—  
Nación, los D epartam entos y los M unicipios dé las empresas de p roduc
ción, conducción y distribución, de energía eléctrica, y som etiera al 
control, fiscalización e inspección del Gobierno Nacional a tales em
presas.. Todo ello, porque, como se ha dicho, se tra ta  de un servicio 
que dice relación a los intereses perm anentes de la colectividad, es decir, 
al interés público .

Ya el Consejo ha dicho e:n este mismo negocio y al estudiarse lo re la
tivo a la suspensión provisional de las Resoluciones acusadas, lo siguiente:

“La conveniencia de estas disposiciones no hay quién la discuta, tra 
tándose como se trata de la inspección de una  actividad que el Estado 
debiera realizar po r sí mismo, pero que debido a m últiples d ificu l
tades, entre las cuales se destaca la que se relaciona con la financiación 
de las obras 'necesarias para  cum plirla, tiene que dejarla a la in iciativa 
del capital p articu la r.

“En cuanto a las funciones que concede la Ley 126 de 1938 al Organo 
Ejecutivo, no puede menos de decirse que ellas están encam inadas a que 
el servicio' se preste de acuerdo con las características que le son p ro 
pias, esto es, que sea co;ntinuo, regular, ajustado a la técnica, en orden 
a la defensa de la vida hum ana, y que procure, a la par, el m ayor bene
ficio a los asociados que de él se aprovechan.”

Ya ise dijo, y es el caso repetir, que los contratos adm inistrativos que 
versan sobre servicios públicos no son de aquellos sometidos al régim en 
estricto del derecho privado, sino actos juríd icos complejos que crean 
a la vez que “situaciones jurídicas' individuales” para  las cuales el con
tra to  es una verdadera ley inm odificable e invulnerable por leyes pos
teriores, “situaciones juríd icas generales, im personales, legales o regla
m entarias,” cuyo contenido sí puede ser m odificado po r disposiciones 
legales posteriores cuando las necesidades esencialmente cam biantes de 
la colectividad así lo ex ijan . A la sociedad no puede sometérsele a un 
estancam iento indefinido como consecuencia de una larga concesión, 
que debido a la evolución de la. técnica, se haya convertido en un ser
vicio defic ien te . El progreso m archa hoy día a pasos acelerados; dia
riam ente las condiciones actuales de la vida obtienen un nuevo mejo
ram iento y la hum anidad vive en con tinua apetencia de m ayores comoí- 
d idades. No seria, pues, racional ni justo que- por considerar intangible



el contenido integro de un contrato adm inistrativo, se som etiera a la 
sociedad a v iv ir en un estado estacionario . Ella rio ha  delegado, ni po
dría  delegarlo, el derecho a progresar, a utilizar los beneficios de la 
civilización por atender a las conveniencias privadas de un  concesio
nario .

Que las leyes que establecen el control dél Gobierno sobre las em
presas que prestan servicios públicos son aplicables no solamente a las 
que se hayan establecido con posterioridad  a sil expedición, sino a las 
que ya estaban funcionando, es cuestió.n ya estudiada por el Consejo, 
en negocio análogo, con ocasión de la dem anda de la Compañía Colom
biana de E lectricidad y otras empresas, en el cual expresó esta Corpo
ración los siguientes conceptos, que el doctor Emilio Ferrero , apoderado 
del M unicipio de Pam plona, trae  a cuento en su alegato de co:nclusión:

“Hay un p rincip io  absolutamente fundam ental en nuestro derecho 
público, uno de aquellos princip ios que constituyen, bases de toda la 
estructura ju ríd ica  del país, y a cuya luz puede y debe in terpretarse  
cualquier ley, puesto que las norm as constitucionales so:n fuente de 
in terpretación  legal: es el consignado en el artículo' 36 de la Constitu
ción Nacional y reproducido por la  enm ienda de 1936 bajo el núm ero 
26: cuando resultaren  en conflicto derechos de particulares con lá nece
sidad reconocida p o r la misma ley, el interés privado deberá ceder al 
interés público o social. Semejante princ ip io  está desarrollado y regla
mentado por el artículo 18 de la Ley 153 de 1887, conforme al cual, 
cuando m edian motivos de m oralidad, salubridad o u tilidad públicas, 
la restricción de derechos am parados por la ley anterior, tiene efecto 
general inm ediato.” (Anales del Consejo de Estado, año XX, 1938, pág. 
297).

Y concretam ente en lo que hace al alcance del parágrafo 29 del artículo 
39 de la Ley 113 de 1928, que expresa que las licencias y permisos para  
el uso de la fuerza hidráulica concedidos a personas naturales o ju rí
dicas “quedarán sujetas a las mismas condiciones en que hubieren sido 
otorgadas y a las demás disposiciones pertinen tes,” dijo el Consejo de 
Estado e n 'la  misma sentencia:

“No obstante la redacción un poco ambigua de este artículo, que es 
uno de aquellos en que el actor funda sus pretensiones, dentro de un 
análisis somero de su texto resulta que la misma Ley 113 previo la res
tricción de los derechos que ella otorgaba, a v irtud  de leyes posteriores, 
puesto que la frase ‘demás disposiciones legales pertinentes’’ contempla 
todo género de disposiciones legales, es decir, no sólo las existentes al 
expedirse aquella Ley, sino las que pudieran surgir en el fu turo . Si no 
fuera ese el alcance de tal texto, el legislador no hubiera empleado la 
expresión '‘disposiciones legales pertinen tes,’ sino la de ‘disposiciones 
legales vigentes.’ ”

Dijo en otra oportunidad e'l Consejo, a propósito de una dem anda de 
la misma Compañía., en fallo de julio 19 de mil novecientos cuarenta:

“Que la presentación o exhibición de tarifas a que dice relación este 
m andato m inisterial, está autorizada por la Ley 109 de 1936, cuyos .pre
ceptos alcanzan no sólo a las concesiones otorgadas con posterioridad 
a su vigencia, sino también a las autorizaciones concedidas de acuerdo 
con la legislación anterior, con sólo la condición de que los concesio
narios aprovechen, como aprovecha la Compañía Colombiana de Elec
tric idad , aguas de usó público para  el servicio de acueductos o p ara  
p rodticir energía, o que ocupen, como ocupa la expresada Compañía, 
bienes de uso público con redes para  tal servicio o p a ra  conducir 
en e rg ía .

“Los térm inos en que están concebidos los artículos 1? y 2o de la m en
cionada Ley son claros y no dejan con respecto a su alcance y extensión 
la m enor duda.”



Debe observarse que la Compañía dem andante acepta la  facultad, que 
tiene el Gobierno p ara  proceder a la revisión juríd ica, lo que indica que 
110 encuentra que esa actividad sea violatoria de derecho alguno, no 
obstante que se refiere  a empresas constituidas con an terioridad  a la 
ley que ordena lal revisión . De suerte que si no es inconstitucional esa 
revisión, no se ve por qué causa pueda serlo la  exigencia de otras con
diciones para  el funcionam iento de los servicios públicos.

De todo lo cual resulta que si las m encionadas leyes contienen dispo
siciones de control y vigilancia sobre todas las em presas de servicios 
públicos, y tales leyes no han sido declaradas ■inexequibles en el con
cepto de ser violatorias de derechos adquiridos, como a l Consejo no le 
com pete decid ir por vía general sobre la constitucionalidad de la ley, le 
basta a su objeto determ inar únicam ente si las resoluciones p roferidas 
p o r ed Gobierno en  cum plim iento de esas disposiciones' legales, se aco
modan a su esp íritu  y no violan, por otra parte, otras disposiciones de 
ca rác te r constitucional o legal, que se hallen e,n pugna m anifiesta con 
éstas —

Hechas estas consideraciones, se ve con claridad que el Gobierno 
solamente ha tenido en m ira el cum plim iento de las disposiciones lega
les, ya que aparece dem ostrado qué el se rv ic io ' que p resta la Em presa, 
de Alumbrado Público de Pam plona, según las probanzas m uy num e
rosas que obran en los autos, no se ha venido prestando en form a con
veniente p ara  el público . Por ello, en ejercicio de las facultades de 
fiscalización e inspección que le ha concedido lá ley ál Gobierno, ha 
determ inado éste en la Resolución núm ero 3 de 1939 que se efectúen 
determ inadas obras. Y como p ara  que la prestación del servicio corres
ponda a las necesidades del público, se hace necesario realizar algunas 
m ejoras, el Gobierno, en v irtud  del control que la ley le ha dado sobre 
las em presas de que se ha venido hablando, puede y debe ind icar la 
m anera de correg ir las deficiencias que encuentre al verificar la in s
pección del funcionam iento de tales em presas. De m anera que es u;na 
consecuencia del ejercicio de ese control el señalam iento de las obras 
que deben efectuarse. Por. esta razón no aparece ninguna violación legal, 
sino  que, al contrario , los num erales 19. y 2<? de la Resolución núm ero 3 
de 1939, se justifican plenam ente.

En cuanto al señalam iento de tarifas que contiene el num eral 39, el 
Consejo considera que en realidad no está el Gobierno facultado para  
esa activ idad . Es bien sabido que en esta m ateria ha habido prolongadas 
discusiones, pues desde la  expedición de la Ley 53 de 1918, que des
arro lló  el Acto legislativo de ese mismo año-, haciendo obligatoria la 
revisión de las tarifas de las empresas públicas de conducciones, viene 
siendo de ocurrencia  frecuente el som etim iento de las tariifas al estudio 
del Gobierno p ara  su aprobación o rechazo. Pero  nada autoriza para  
sostener que el- Gobierno puede unilateralm ente hacer la fijación de las 
tarifas respectivas. Lo- que el legislador ha querido es que ellas se ajusten 
a  ciertos térm inos, que no excedan los lim ites de- la equidad y de la 
conveniencia pública; pero para  este efecto, es preciso que la respectiva 
em presa produzca ante el Gobierno su ta rifa  y' explique la razón de ser 
de ella, y sólo sobre la base de su presentación y el consiguiente estudio, 
puede el G obierno-determ inar si las acepta o rechaza, Es sin duda una 
cuestión de modus operandi que, en  definitiva, lleva a un señalam iento 
d irecto  p o r p a rte  de la  A dm inistración; pero  todo ello m ediante un 
procedim iento que podría  llam arse de estudio b ilateral de las cuestiones 
o circunstancias que afecten en cada caso el problem a.

E l Consejo acoge en este particu la r la  tesis del señor Fiscal, que es 
la m isma que queda expuesta antes, po r lo cual debe decretarse la nu
lidad  del num eral 3? de la  Resolución núm ero 3 de 1939.



En cuanto a lo dispuesto en el num eral 4o, sustituido p o r lá Resolución 
núm ero ,32 de 1939, el Consejo com parte lá tesis del señor Fiscal, 
cuando expresa que “como las m edidas que puede .tomar el Organo Eje
cutivo en ejercicio  de la función de inspecto r y fiscalizador de las 
em presas de alum brado público, no derivan de la 'Ley 109, sino de la 
126 de 1938, existe uin claro exceso de p o d er al sancionar con las multas 
que autoriza im poner la p rim era  solam ente cuando de infracciones a 
sus m andatos se trata, las que se cometan en contra de lo im puesto 
en  la 126.”

“Por eso es nulo — agrega él Fiscal— el o rd inal en estudio en la parte
* que amenaza im poner a la Compañía las multas de que tra ta  la Ley 109, 

si nó da cum plim iento oportuno al m andato de ejecutar las obras men
cionadas en los num erales 19.y 29 de la  Resolución núm ero 3.

“Tam bién es nulo en la m isma parte, en cuanto á las tarifas se refiere, 
como consecuencia del vicio que contiene el ordinal que las fija p rov i
sionalm ente.”

Estos razonam ientos de la Fiscalía rio necesitan am pliación alguna por 
estar ■concebidos en térm inos de m ucha c laridad .

No podrá decretarse la nulidad to tal de las Resoluciones acubadas, 
pues como se toa dicho en el curso de esta sentencia, las disposiciones 
que el dem andante ha señalado como violadas, no lo han sido, en con
cepto de esta C orporación. No ha habido intervención del Ejecutivo 
en  lo referente a los contratos celebrados por la Compañía con el Mu
nicip io  de Pam plona, ni ha invadido la  órb ita  de otro Organo del Poder 
Público, sino que, 'simplemente, ha ejercitado sus funciones determ ina
das po r las leyes ya c itad as .

En cuanto a las peticiones que el dem andante liace en el num eral 29 
de su libelo, en  el- sentido de que m ientras el Organo Judicial no m odi
fique, resuelva o anule los contratos consignados en las escritu ras pú
blicas citadas por él, la Compañía de A lumbrado E léctrico de Pam plona 
puede seguir explotando su concesión y cobrando las tarifas a que le 
dan derecho los respectivos contratoá, y que Una vez que el Gobierno 
p ractique la revisión juríd ica de que tra ta  la Ley 109 de 1936, en el caso 
de que  ella sea desfavorable para  la Compañía, la única consecuencia 
debe ser la de*que el Gobierno dé aplicación al artículo 12 de la  Ley 
113 de 1928, “pues ni el Gobierno ni los Tribunales Adm inistrativos, 
term ina el dem andante, tienen com petencia p ara  desconocer o m odificar 
contratos, y éstos tienen que presum irse legales y p roducir todos sus 
efectos m ientras el Organo Judicial no se pronuncie sobre ellos,” es 
pertinen te  tran sc rib ir  a continuación la doctrina sentada po r el Consejo, 
e;n análogo casó referente a la Compañía Colombiana de E lectricidad, 
en  sentencia d e  28 de marzo de- 1939, sentencia en, que fue Consejero 

-ponen te  el doctor Tulio Enrique Tascón:
“Ni es del caso acceder a la solicitud del dem andante para  que el 

Consejo declare que solamente el Poder Judicia l puede alterar la s itua
ción creada p ara  las compañías actoras por los contratos de concesión 
de que; se ha hablado. Esa sería  una declaración ex traña al recür&o 
contencioso adm inistrativo que se ha ejercido contra la Resolución m i
n isteria l acusaba y que equivaldría a prejuzgar por vía de carácter ge
neral. cuestiones de competencia que sólo e‘l Consejo podrá decid ir en 
cada caso, cuando a él se ocurra  por acusación de resoluciones m in is
teriales dictadas en cum plim iento de la Ley 109 y los Decretos que la 
reglam entan. Aún más: no podría  el Consejo de semejante m anera resol
ver que la Corte Suprema, los T ribunales Superiores o los Jueces de 
Circuito, en su caso, eran lo s . competentes para  conocer de esas cues
tiones porque, entre otras razones, la com petencia es asunto que sola
m ente al juzgador .le corresponde estudiar y resr^lver en cada negocio,

Consejo de Estado Nos. 302-304— 19



Público., aun po r aquellos que m iran  con desprecio los derechos p a r ti
d lo  no se definen derechos como es sabido. '

“Es claro que de las resoluciones m inisteriales que pongan fin a una 
actuación adm inistrativa y .que se originan en contratos celebrados en tre  
el Éstado y las em presas, sólo podrá conocer la Corte Suprem a de Jus
ticia, en los casos a que se refiere el artículo 18 de la Ley. 130 de 1913 
y e¡l 40 del Código Jud icial; pero cosa muy distin ta es cuando se tra ta  
de 'contratos celebrados entre un  Municipio concedente y una em presa 
concesionaria,- en que la controversia no surge entre las partes contra
tantes '(M unicipio y em presa), sino entre una com pañía concesionaria 
y  la  Nación, a causa de la prestación de un servicio público en cuya * 
contratación no ha sido parte, debiendo seirlo, y en  que, p o r consiguiente, 
no se tra ta  propiam ente del ejercicio de una función -jurisdiccional sobre 
la existencia o alcance de un derecho subjetivo originado de un contrato 
celebrado entre las partes que controvierten la validez de la resolución 
m inisterial, sino de una actuación adm inistrativa e¡n que el Estado exige 
ciertos requisitos legales para  perm itir el aprovecham iento de las aguas 
o de otros bienes nacionales de  uso público para  el servicio de acue
ductos o plantas de energía eléctrica.”

Las ideas consignadas en los párralfos transcritos y acogidas p o r el 
. Consejo, lo relevan ahora de nuevo com entario.

No hay lugár a hacer ninguna declaración sobre restablecim iento de 
derecho por- lo -mismo-qu-e-y-a-se-de-mostró--que- no-se ha ^violado.-------------

Y en m érito de las consideraciones expuestas, el Consejo de Estado, 
adm inistrando justicia en nom bre de la República de Colombia y  por 
autoridad de la ley, oído el concepto del señor Fiscal de la Corporación 
y de acuerdo con él,

FALLA:
19 Es nulo el num eral 39 de la Resolución número 3 de 1939, del M inis

terio  de ía Econ-omia N acional. <
20 Es nulo el ordinal 2o de la Resolución número 32 de 13 de septiem 

bre de 1939, én cuanto sanciona con m ultas a la C om pañía del Alum
brado  E léctrico de Pam plona.

39 En todo lo demás son válidas y, en consecuencia, se NIEGAN las 
demás peticiones de la dem anda.

Copíese, publíquese, -notifíquese, comuniqúese al M inisterio de la Eco
nom ía Nacional y archívese el expediente.

Tulió Enrique Tascón—Diógenes Sepúlveda Mejía—Salvando vote, 
Gonzalo Gaitán— Gúillermo Peñaranda Arenas—-Carlos R ivadeneira G. 
Con salvamento de voto, Gustavo H ernández Rodríguez—Con salvam ento 
de votó, Antonio Escobar Camargo— Liiis E. García V., Secretario.



Salvamento de voto
Consejeros, doctores
ANTONIO ESCOBAR CAMARGO y
GONZALO GAITAN

El principio de que el servicio público no puede 
estancarse por virtud de lo estatuido en una conce
sión, lleva envuelto otro principio de equidad que 
otorga al concesionario, cuyas cargas se aumentan o 
cuya concesión debe rescatarse por incapacidad para 
servirla, amplio derecho a ser indemnizado. Y en 
nuestro^ sistema constitucional y legal se ha seguido 
el clásico principio de la indemnización previa.
i

Con el respeto que nos m erece la m ayoría del Consejo, salvamos nues
tro' voto en el presente negocio, por estim ar co;nitrarios a nuestro sistema 
juríd ico  los fundam entos de la sentencia, acordada en el presente juicio.

La razón fundam ental del fallo del Consejo estriba en que, siendo los 
servicios de energía eléctrica verdaderos servicios públicos, los contra
tos de concesión otorgados a los particu lares por las entidades de dere
cho público pueden m odificarse por un acto unilateral de poder público, 
cuando así lo requieran las necesidades del servicio. Este principio , que 
como tál es aceptado' p o r el Derecho Adm inistrativo m oderno, necesita, 
como es obvio, realizarse en cada nación, de acuerdo con el derecho 
positivo que lo ha regulado y le ha dado eficacia para  ¿{ue actúe en el 
Derecho P ú b lico . El p rincip io  domina hoy todas las legislaciones del 
muindo, con los naturales cambios y transform aciones que rigen en cada 
p a ís . Con fundam ento en los razonam ientos que expondrem os en el 
cuerpo de este modesto salvamento de voto„ juzgamos que las conclu
siones de orden teórico y práctico  a que han llegado nuestros d istin 
guidos colegas, se salen de la órbita legal que circunscribe nuestro ré 
gimen constitucional.

Es evidente que, como lo sostiene la m ayoría de' la -Sala', existe en 
nuestra legislación un princip io  dom inante que actúa siem pre qne se 
hallen en conflicto intereses privados y necesidades públicas o sociales. 
Ese principio , que es norm a ftm dam ental de ¡nuestras instituciones, or
dena que los intereses particu lares den-paso  a los intereses generales, 
porque' no sería lic ito  ni hum ano que se sacrificaran  necesidades colec
tivas a sim ples conveniencias privadas. Pero  nuestra  Carta Fundam en
tal, en su lógica sabiduría, no ha querido que este p rincip io  opere en 
form a aislada,, anodina o , contraria al esp íritu  de nuestras norm as su
prem as, sino que buscó siem pre la arm onía fundam ental entre, todas sus 
disposiciones. De ahí que, si hay uin articulo de nuestra Constitución 
que  garantiza el respeto a los derechos particu lares, debe in terpretarse  
con criterio  lógico de coordinación, aquella otra norm a que ordena, no 
el sacrificio  del derecho particu lar; sino la p rim acía  de las convenien
cias generales.

E stá fuera de toda discusión el hecho de que los contratos de con
cesión de servicios son actos complejos en los cuales aparecen figuras 

‘ju ríd icas diversas e intereses de d istin ta m agnitud. En el contrato 
adm inistrativo de concesión de servicios públicos entra, un concesionario



que, po r su cuenta y riesgo, se compromete a p resta r un servicio a 
cambio de una rem uneración consistente en el va'lor que, por usar esos 
servicios, deben pagar los p a rticu la res . Es obvio que, eiitrando en juego
el servicio público, una función de Derecho Públicp adscrita natural-...
m ente al Poder Público y concedida excepcionakiieinte a un particular, 
no pueden aplicarse a él en su in terpretación  y eifectos jurídicos las 
sim ples norm as del Derecho Privado, precisam ente porque su objeto — el 
servicio públicp—• escapa a las relaciones m eram ente civiles que. regula 
este derecho. Perp  np debe perderse de vista que a la obligación del 
concesionario, a sus riesgos en e'l negocio, corresponde una rem unera
ción de Ips usuarios del se rv ic io . De ahi que, en rigor, sí sería contrario  
a las normas de la adm inistración regular las obligaciones y derechos 
que surgen de la cpncesión cpn criterio  civil, sería  injusto regular toda 
la vida de la concesión, olvidando que hay un in terés privado  que entra 
en juego tam bién en el natural desarrollo del con tra to . Esa parte con
tractual que hay en toda concesión, al lado de .la par.te reglam entaria 

, del servicio públicp, debe regirse, corno es natural, por el derechp p r i
vado, y su intangibilidad no puede ser violada sino con arreglo al sis
tem a legal vigente. Por esp se dice, con fundam ento en estas conside
raciones,' que las relaciones del Estado con e l concesionario son rela
ciones de Derecho Público, en tanto que las relacipnes del concesionario 
cpn los usuarios del servicio caen bajo el dominio del Derecho Privado.
La concesión _es,_ pues, .un acto adm inistrativo, que . origina derechps le-xu.. 
gítim os.

En el presente caso, existe una decisión del Gobierno que se en trem ete . 
unilateralm ente en dos cuestiones diferentes: la relativa a las tarifas .y 
la que hace relación al m ejorám iento del servicio, p ara  lo' cual el Go- 
h íernó  impone al concesionario m edidas que éste estima inaceptables.,

€on  relación a las tarifas, el Consejo estima que el Gobierno carece 
de facu ltad  p ara  im ponerlas unilateralm ente, porque la Ley 109 de 1936 
no le otorga esa facultad en forma absoluta, sino m ediante condiciones 
determ inadas en la ley. Pero  cabe observar que, cuando pe d ic tó ; la 
citada Ley 109 de 1936, ésta era abiertam ente inconstitucional. En efecto, 
si lo relativo a las tarifas pertenece a la parte p rivada  o contractual de 
la concesión, por referirse a las relaciones del concesionario con ter-

> ceros, ella era intangible a 'la  luz de nuestro sistem a constitucional y a 
la luz de los más exigentes princip ios de Derecho Público.-Esta parte, 
a donde no puede llegar la  órbita del Derecho Público, precisam ente 
entraba en el dominio del Derecho privado, y  debía regirse conforme al 
p rinc ip io  del respeto debido a los derechos adquiridos. El Acto legis
lativo número 19 de 1918 no otorgaba facultad a la ley p a ra  inspeccionar 
o revisar ta r if a s . de em presas de servicip público, distintas de las de 
conducciones. Sólo posteriorm ente ccn la reform a de 1936, que amplió 
en su artículo 15 esta facultad legal, pudo en trarse  a rev isar tarifas en 
v irtud  de autorizaciones legales. Pero, como esta reform a constitucional 
no  regía 'cuando en tró  en vigencia la  Ley 109 de 1936, ésta era abierta
mente inconstitucional y la revisión siguió siéñdólp m ientras no lá pró- 
ínulgara una ley que naciera bajo la vigencia de la reiforroa constitu
cional de 1936. Con funidaménto en está Ley inconstitucional, el Go- . 
b ierno  carece de facultad para  revisar .o inspeccionar tarifas-.de em pre
sas de energía eléctrica, aunque se tra te  ¿le uta auténtico servicio público .

Pero, si suponemos, como lo h ace ,e l Consejó, qué esa Ley es consti
tucional, la simple facultad de revisar las ta rifas no o to rg a 'a l1 Poder 
Público facultad absoluta' p ara  m odificarlas im ilaterálm ente, sino que. 
debe someterse al trám ite especial allí determ inado, p ara  qué se opere 
la revisión, que es oosa diferente de la im posición unilateral e ilícita  > 
de nuevas tarifas. Por este aspecto, estamos de acuerdp con la mayoría, 
dél Consejo que anula el artículo 3'.’ de la Resolución 3 de 1939.



El otro aspecto que estudia la sentencia consiste en la' facultad de. im 
poner cambios en 'la prestación del servicio. No seriam os capaces de sos
tener que, celebrado un contrato de concesión, deba el Poder Público 

' perm anecer atado a sus cláusulas, con detrim ento del servicio público . 
Si, como dice F leiner, el contrato de concesión se caracteriza por uná 

. concesión de soberanía, ésta no puede ser inalterable, porque ello des
tru ir ía  los fundam entos del Estado, que ló obligan a atender los ser
vicios públicos. Pero, ¿en qué form a puede el Estado m odificar las 
cláusulas reglam entarias del contrato adm inistrativo de concesión, para  
acom odar el servicio a las crecientes necesidades públicas o sociales? 
Si el p rinc ip io  de que el Estado puede unilateralm ente m odificar la parte  
reglam entaria, la ley convención de que habla Dugnit no ha sido discu
tido  'en el presente debate, im porta saber qué medios otorga pues tro 
régimen ju ríd ico  a los Poderes Públicos, para  ejecutar-esa m odificación,

• en beneficio general y en detrim ento de] concesionario .
La m ayoría de la Sala cree ver en el a rtícu lo .24 de la Ley 126 de 1938, 

dictado en  desarrollo del artículo 15 del Acto legislativo núm ero 3 de
1936, una am plia autorización al Gobierno para  ordenar unilateralm ente, 
sin sujeción a norm a superio r ninguna, todas las m odificaciones o trans
form aciones del servicio piiblico, no autorizadas, ni previstas en el con
tralto de concesión. Es evidente que, como estim ulo de esos cambios,

• existe la pesada consideración de que circunstancias o hechos, im pre-
• vistos en el momento e:n que se otorgó la concesión, escaparon a la 

consideración de sus cláusulas, haciendo o pudiendo h acer infinitam ente 
superior la situación y conveniencia del concesionario o em peorando 
su situación hasta el punto de que lo inhabiliten p ara  la correcta p res
tación del servicio, o p a ra  una m oderada explotación de lo pactado . 
Existen, pues, en presencia de  tales circunstancias, dos-motivos que im 
pulsan a una prudente m odificación de las cláusulas de la concesión; 
La teoría de la im previsión que, en el presente caso, se ha  considerado 
como reguladora de estos hechos nuevos que ejercen' tan  poderosa in 
fluencia eii la m archa del servicio, bien puede, aplicarse en el campo del 
derecho civil p ara  so licitar una prudente revisión del contrato estipu
lado. Pero  el derecho moderno, dom inado por Jla influencia de Duguit 
y sus discípulos, que han visto en los servicios públicos el objeto del 
Estado, se ha inclinado a aceptar las m odificaciones de la concesión 
como un acto propio  del Poder Público. Este esp íritu  de revisión uni
lateral, ■ adoctrinado por los expositores franceses citados, inspiró  sin 
duda las Leyes 109 de 1936 y  126 de 1938, que se invocan para  sustentar 
la decisión del Gobierno que determ inó unilateralm ente, por medio de 
una Resolución, exigir cambios fundam entales en el servicio de luz de 
Pam plona a la em presa concesionaria. En nuestro concepto, sin embargo, 
la citada Ley 126 de 1938 no da m argen para  esa in terp re tación .

El artículo 24 dice así:
“Declárase de u tilidad pública la adquisición po r la Nación, 

los Departam entos o 'los Municipios de las em presas de producción, 
conducción y d istribución de energía eléctrica, las de teléfonos 
y las de acueductos, destinadas a p restar servicio público.” 

“Parágrafo . Las em presas a que se refiere este artículo quedan 
som etidas al control del Gobierno Nacional, el cual ejercerá las 
funciones de fiscalización e inspección técnica y económ ica que 
considere necesarias p ara  garantizar uii-a correcta prestación de 
los servicios.” ,

La m ayoría del Consejo ha visto en las palabras “ ..........e jercerá  las
funciones de fiscalización e inspección técnica y económ ica que consi
dere  necesarias p a ra  garan tizar una co rrec ta  prestación de los servicios,” 
uina facultad absoluta de hace r ordenaciones a los concesionarios, de



m odificar las cláusulas contractuales y aun de d ic tar reglam entaciones 
especiales p ara  la  mejor m archa del serv ic io . Tal in te rp re tación  es visi
blemente errónea, y ©lio se deduce sin  m ayor esfuerzo^ tanto del texto 
misino de la Ley invocada, pomo del sistem a orgánico de  nuestro -régi
men constitucional. Veámoslo:

El inciso 1? del citado artículo declara de u tilidad  pública la adquU 
sición de las em presas de energía e léc trica . Con ello está diciendo que 
los Poderes Públicos deben hacer todos los esfuerzos necesarios, dentro 
de nuestra órbita constitucional, p ara  adqu irir esas em presas. Esta dis< 
posición, que califica la» naturaleza del servicio de luz y que considera 
útil su adquisición p o r los Poderes Públicos, en el fondo otorga un 
medio legal para  que sean adquiridas p o r él E stado . Pero, como bien 
puede ocu rrir que determ inada empresa satisface las necesidades del 
servicio, es obvio que su adquisición debía estar subord inada a su buen 
o mal funcionam iento . El Gobierno, antes de p roceder a aplicar la ley, 
que consideraba de utilidad pública la adquisición de las citadas em
presas, debía tener en sus manos un medio prop ic io  para  exam inarlas. 
De ahí que el parágrafo del articulo transcrito ,-o torgue al Gobierno fun
ciones de fiscalización e inspección técnica y económ ica i Pero nada 
m ás. El Gobierno puede fiscalizar el funcionam iento del servicio, ins
peccionar el m ayor rendim iento o u tilidad  del concesionario, infor
marse de la m anera cómo se presta el servicio, sin  que los concesio
narios puedan n e g a r s e ^  esta 'fuñció ií vigi'láMé. Pero, "¿esa'"facultad d!é ' 
fiscalizar e inspeccionar llegará al extremo de otorgar poderes d iscre
cionales para  cam biar el rum bo del servicio e im poner obligaciones 
n ievas y fundam entales a l . concesionario, como lo ha entendido el Go
bierno y la m ayoría del Consejo? En m anera alguna.

Porque ello ocasionaría notables daños al concesionario, que contrató 
fl-ente a una situación ju ríd ica  concreta, previo análisis de las necesi
dades que tuvo ante sus ojos y que le otorgaron determ inadas ventajas 
personales o desventajas que él pudo estudiar en ese m om ento. Pero, 
im poner al concesionario obligaciones que pueden superar sus capaci
dades económicas, sin otra consideración que las necesidades del se r
vicio es cosa aberrante en ¡nuestro sistema ju ríd ico . Es tanto como obli
gar a un particu lar a que soporte cargas y obligaciones que competen 
por modo exclusivo a los Poderes Públicos. No quiere esto decir, que 
se sacrifique el servicio público, p o r respeto a la concesión.

Ante esta oposición de derechos nadie discute que ^ p a r t ic u la r  debe 
ceder al público o general, pero nuestro sistema constitucional exige 
que se indem nice al particu la r lesionado, y el Estado debe indem ni
zarlo, porque esa indem nización entra como gasto del servicio, que le. 
compete como función esencial de su so b eran ía . En el presente caso, 
debió el Gobierno p roceder a solicitar la expropiación judicial de la 
empresa de luz de Pam plona, si se convenció de que no estaba a la altura 
de las necesidades. P ara  ello, tenia la función fiscalizadora y de inspec- 

, ción que le daba m edios de estudio, y la declaratoria de u tilidad  pública 
consagrada en la ley. M odificar unilateralmeinte el contrato y sancionar 
con multas la desobediencia es decisión contraria  a nuestras leyes..

La expropiación no es sino el llamado derecho “ de rescate” de la  em
presa, derecho consagrado en nuestra Ley 126 de 1938 para  dar.m ed io  
aí Estado de atender a Jos sérvicios públicos. P o r eso dice F leiner que 
el derecho de rescate no es otra cosa que una expropiación forzosa ■‘jíor 
parte  de los Poderes Públicos. Este m andato tiene la innlensa ventaja1 de 
que, junto a la autorización p a ra  adqu irir la  em presa, facu lta ,a l conce
sionario  para rec ib ir la indem nización previa a que se réfiere el a r 
tículo 26 de la Constitución ¡Nacional. Este p rinc ip io  de la indém ñí- 
zación po r las m odificaciones que introduzca e l 'Poder Público en los 
contratos de éóiñcésióh está aceptado por todos los tratadistas de Derecho



Público, y aun po r aquellos que m iran con-desprecio los derechos p a rti
culares y que hacen g irar los estatutos jurídicos sobre- bases de solida
rid ad  o de cooperación. Duguit y sus discípulos consagran este p rin 
cipio como inalienable . “Los servicios públicos — dice . Duguit— fun
cionan en interés de todos; si su funcionam iento ocasioma un perjuicio 
especial a alguno, el Tesoro debe soportar la reparación  del m ism o. 
Aquí las m odificaciones im puestas en interés del público ocasionan un 
■daño especial al concesionario': él Tesoro debe soportar la carga. Hé 
a h í la responsabilidad.”

E l princ ip io  de que el servicio público ¡no puede estancarse, po r v irtud  
de lo estatuido en una concesión, lleva, pues, envuelto otro p rincip io  
de equidad indiscutible iqúe otorga al concesionario, cuyas cargas se 
aum entaron, o cuya concesión deba rescatarse p o r incapacidad  para  
serv irla , am plio derecho a ser indem nizado . Si -en algunas legislaciones, 
como lo ¡ha decid ido  el Consejo de Estado dé F rancia, esa indem nización 
puede ser posterio r a la decisión del' Gobierno, nuestro sistema legal y 
constitucional- -ha seguido el clásico p rincip io  de :la indem nización p re
via, más conform e con nuestra trad ic ión  de. respeto a los derechos p a r
ticu la res . Pero, en todas 'las legislaciones," se ha consagrado, como in 
alienable, el p rinc ip io  de la indem nización a-1 concesionario. Ese p rin 
cipio —que en nuestro Derecho Positivo no puede tener aplicación dis
tin ta  de la expropiación con' indem nización— ha sido violado p o r las 
Resoluciones acusadas, y, p o r consiguiente, debe ser procedente la nu
lidad  dem andada.

Antonio Escobar Camargo— Gonzalo Gailáh— Luis E. García 'V., ■Secre
tario .



Salvamento de voto
Consejero, doctor
GUSTAVO HERNANDEZ RODRIGUEZ

El Gobierno puede imponer multas a las empresas 
de energía eléctrica en desarrollo de la Ley 109. de 

’ ; 1936. Si la empresa manifiesta que no está en capa
cidad de atender las exigencias del Gobierno, otras 
son las consecuencias jurídicas; pero si las acepta ó 
se presume que las acepta, debe cumplirlas en el 
plazo que se íe señale, so pena de incurrir en multa. 
Mientras una empresa no presente sus tarifas para 
ser aprobadas, el Estado puede imponerlas -de hecho 
con carácter de provisionales, conforme a los decretos 
reglamentarios.

Dice la sentencia en la  parte  final: “El Consejo acoge en este p a rti
c u l a r — se tra ta  del señalam iento de tarifas— . la tesis del señor Fiscal, 
que es la  m ism a que queda expuesta antes, p o r lo cual debe decretarse 
la  nu lidad  del num eral 3« de la Resolución 3» de 1939.” En cuanto a lo 
dispuesto en el num eral 4?, sustitu ido po r la Resolución núm ero 32 de 
1939, el Consejo com parte la  tesis del señor Fiscal, cuando expresa que. 
“como las m edidas que puede , tom ar el Organo Ejecutivo en ejercicio 
de la  función de inspección y fiscalización de las em presas de alum- i 
b rado  eléctrico  público, no derivan de la Ley 109, sino, de la 126 de 1938, 
existe un claro exceso de poder al sancionar cpn las m ultas que autoriza 
im poner la p rim era  solam ente cuando de infracciones de sus m andatos 
se tra ta , las que se cometan en contra de lo im puesto en la Ley 126.”

“P o r eso es nulo — agrega el Fiscal—  e l ordinal en estudio en la parte  
que amenaza im poner a la Com pañía las m ultas de que tra ta  la Ley 109, 
s in  dar cum plim iento oportuno al m andato de ejecutar las obras m en
cionadas en los num erales l 9 y 29 de la Resolución núm ero 3.” “Tam bién 
es nulo en  la m ism a parte , en cuanto a las tarifas se refiere, como con
secuencia del vicio que contiene el ordinal que las fija provisionalm ente”.
' “Estos razonam ientos de la  F iscalía no necesitan am pliación alguna, 

p o r estar concebidos en térm inos de m ucha c laridad .
“¡No po d rá  decretarse la nulidad  total de las Resoluciones acusadas, 

pues, como se ha dicho en  el curso de esta sentencia, las disposiciones ' 
que el dem andante lia señalado como violadas, ,no lo han  sido, en con
cepto de esta C orporación. Ño ha habido in tervención del Ejecutivo 
en  lo referente a los contratos celebrados p o r la Compañía con el Muni
c ip io  d e  Pam plona, n i ha  invadido la órbita de otro Organo del Poder 
Público, sino que, sim plem ente, h a  ejercitado sus funciones determ inadas 
p o r las leyes ya citadas.

“En cuanto a las peticiones que el dem andante hace ,en el num eral. 2» 
de su  libelo, en el sentido de que m ientras el Organo Judicial no m odi
fique, resuelva o anule los contratos consignados en las escritu ras pú
blicas c itadas p o r él, la  C om pañía de alum brado eléctrico de Pam plona 
puede seguir explotando su  concesión y  cobrando las tarifas a que le 
dan  derecho los respectivos contratos, y  que una vez que el Gobierno ] ,



practique la revisión ju rid iga  de que tra ta  la Ley 109 de 1936, en el caso- 
de que ella sea desfavorable a la Compañía, la única consecuencia debe 
ser la de que el Gobierno dé aplicación al artículo 12 de la  Ley 113 de 
1928, pues ni el Gobierno ni los Tribunales A dm inistrativos, term ina el 
dem andante, tienen com petencia p ara  desconocer o -modificar contratos* 
y éstos tienen que presum irse legales y p roducir todos sus efectos m ien
tras el Organo Judicial no se pronuncie sobre ellos, es pertinen te  tran s
crib ir a continuación la doctrina sentada po r el Consejo, en análogo 

‘caso, referente a la -Compañía 'Colombiana de E lectricidad, en  sentencia 
de 28 de marzo de 1939, sentencia en que fue Consejero ponente el doctor 
Tulio E nrique Tascón:

“Ni es el caso acceder a la solicitud del dem andante para  que el 
Consejo declare -que solamente el P oder Judicial puede a lterar la situa
ción creada-para  las com pañías actoras po-r los contratos de concesión 
de que se ha hab lado . Esa sería en efecto una declaración ex traña  al 
recurso -contencioso adm inistrativo que se ha ejercitado contra la reso
lución m inisterial acusada y que equivaldría a prejuzgar por v ía  de 
carácter general cuestiones de com petencia que sólo el Consejo pod ría  
decidir en cada caso, cuando al Consejo se ocurra  por acusación de  
resoluciones m inisteriales dictadas en cumplimiento de la Ley 109 y los 
decretos que la reglairientan. Aún m ás: no podría  el Consejo, de seme
jante m anera resolver que la Corte Suprema, los Tribunales Superiores 
o  los Jueces de Circuito, en -su -caso eran los competentes para  conocer 
de estas cuestiones, porque entre otras cosas, la com petencia es asunto 
que solamente al juzgador le corresponde estudiar y resolver en cada 
negocio, y esto en la  parte  motiva, pero no en lá resolutiva del fallo, 
porque con ello no definen derechos com-o es sabido.”

“Es claro que de las resoluciones m inisteriales que pongan fin a una 
actuación adm inistrativa y  que se originen en contratos celebrados en tre  
el Estado y las empresas, sólo pod rá  conocer la Corte Suprem a de Jus
ticia, en los casos a -que se refiere el articulo 18 de la  Ley 130 .de 1913 
y el 40 del Código Jud ic ia l; pero  es cosa muy distinta, cuando se tra ta  
de contratos celebrados entre un Municipio concedente y  una em presa 
concesionaria, en que la controversia no surge entre las partes contra
ta n te s , (Municipio y em presa), sino -entre una com pañía concesionaria y  
la Nación, a causa de la prestación de un servicio público en cuya con
tratación no ha sido parte , debiendo serlo, y en que, p o r consiguiente, 
no se tra ta  propiam ente del ejercicio de una función jurisd iccional sobre 
la existencia o alcance de -un derecho subjetivo originado en un contrato 
celebrado entre las partes que controvierten la validez de la  resolución 
m inisterial, sino de una actuación adm inistrativa en que él Estado exige 
ciertos requisitos legales p a ra  perm itir el aprovecham iento de las aguas 
o de otros bienes nacionales de uso público p a ra  el servicio de acue
ductos o plantas de energía eléctrica.” '

“Las ideas consignadas en los párrafos anteriores y acogidas po r el 
Consejo, lo relevan ahora de nuevo com entario.

“•No hay lugar a “ hacer ninguna declaración sobre restablecim iento 
de derecho violado.

“Y en m érito  de lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando jus
ticia en nom bre de la República de Colombia y por au toridad  de la ley, 
oído el concepto del señor Fiscal de la C orporación, y de acuerdo con 
él, falla: 1? Es nulo el num eral 39 de la Resolución núm ero 3 de 1939, 
del M inisterio de la Econom ía N acional. 2? Es nulo el o rd inal 2i dé
la Resolución núm ero 32 de 13 de septiem bre de 1939-, en cuanto san
ciona con multas a la Compañía de Energía E léctrica de Pam plona. 39 E n . 
todo lo demás son válidas, y en consecuencia se NIEGAN las dem ás 
peticiones de la dem anda.”



Al -suscrito no le parece tan claro el razonam iento de' la Fiscalía, 
qué en realidad sólo es una afirm ación, porque no se dan razones, en 
él punto más trascendental del fallo, y porque si el Gobierno no tiené 
sanción para  la desobediencia de sus mandatos, la facultad que le han- 
dado las leyes sobre energía, luz eléctrica y acueductos sería irriso ria ;
V así el servicio público pod ría  seguirse prestando en desacuerdo con 
las necesidades de la población, sin  subsanarse la im previsión de Ia6 
autoridades públicas que otorgaron concesiones sin considerar el cre
cim iento de aquélla y el aumento de las demandas de fuerza p o r la in 
dustrialización. Considero que”si las apreciaciones de este fallo se gene
ralizan y todos los casos sim ilares reciben igual solución, llegará a ser 
inoperan te  la ley.

Muchas ciudades, como Pam plona, están som etidas a la paralización 
de su progreso industrial, porque las empresas concesionarias de luz y 
energía eléctrica, por ejemplo, han c re ído  ser poseedoras de lin derecho 
negativo, que consiste en no ponerse a tono con las necesidades actuales 
de la población para  p restar el servicio público, olvidando que el funcio
nam iento de una concesión de servicio público necesariam ente tiene 
que varia r como varía la sociedad a la cual hay que prestarlo..

En ningún tratado  de Derecho Adm inistrativo m oderno ni aun en los 
an teriores a esta- época de renovación del concepto de lo. que es y debe 
se r el Estado, se encuentra consignada la tesis de que el funcionam iento 
del- servicio público-debe -estim arse-inm odificable,~y- que-debe^enten- 
derse que el concesionario se obligó a p réstar el servicio según las exi
gencias del momento en que se pactó .

Si lo anteriorm ente dicho fuera así, el Derecho A dm inistrativo sería 
enemigo del progreso. Una cosa es lo contractual de la concesión y otra 
el funcionam iento del servicio público a que se refiere la concesión. 
Aquélla ‘no se puede m odificar unilateralm ente; ésta si, porque la Admi
nistración en todo momento puede decir cómo se puede prestar el 
se rv ic ió .

Y si corno en el caso presente, la em presa no m anifiesta satisfacer lás 
condiciones actuales que exige el servicio y no atiende al Gobierno, éste 
puede, fundam entándose en el criterio  antes expuesto, im poner multas 
p o r su desobediencia, en desarrollo de la Ley 109’ de 193<i. Pero si la 
em presa llega a m anifestar que no está en capacidad de atender las 
exigencias del servicio, 'las consecuencias juríd icas son o tras. Pero si 
las acepta o se presum e que las acepta, debe cumpilirlas en el plazo que 
se señale, 'so pena de in cu rrir  en m ulta.

El articulo '68 del Código Político y M unicipal dice: “Corresponde al 
P residente de la República, como suprem a autoridad adm inistrativa: 16. 
Castigar con multas que no excédan de quinientos pesos y arresto que no 
pase de dos meses, a los que le falten al respeto y a los que desobedezcan 
las providencias del Gobierno.” Si la Resolución es una providencia del 
•Gobierno, dictada en desarrollo de una autorización legal, puede im poner 
m ulta al que la desobedezca. Así el Fiscal, como la m ayoría del Consejo, 
d icen, sin dar razones, que la Ley 109 no es aplicable al caso de m ultas. 
El artículo l 1? de la  citada Ley dice: “El Gobierno p rocederá a revisar 
la situación ju ríd ica en que se hallen  las empresas que aprovechen 
aguas de uso público para  el servicio de acueducto o para  p roducir 
energía, o que ocupen  bienes de uso público con redes de acueducto o 
conductoras de énergía y legalizará su funcionam iento.” La legalización 
se hará  con sujeción a las reglas generales que determ ine el Gobierno. 
Estas reglas generales están en los diferentes decretos reglam entarios, 
y en las ordenanzas acusadas, y el artículo 6? ibidem  dic^ que “a las em
presas que contravengan lás disposiciones de la presente Ley, se im 
pondrán  m ultas de doscientos pesos-a  m il pesos por cada infracción.” 

-Pero se dice que lá facultad p a ra  im poner njultas tan  sólo se refiere a



las tarifas, porque de éstas se ocupa la Ley del articulo 2o en adelanté, 
pero se olvida que en el artículo l 9 se dice que la legalización se hará 
con  sujeción a las reglas generales que al efecto determ ine el Gobierno. 
Cuando estas norm as no sean atendidas, se puede ap licar una multa de 
acuerdo con el artículo 6? de la Ley 109, porque este artículo fue general 
p ara  toda la L ey .

El fallo no exam ina los decretos reglam entarios. Respecto de las ta
rifas provisionales, me parece que el Estado de (hecho las impone, pues 
m ientras no las presente la empresa para  ser aprobadas, hay que esta
blecer algo, porque peor sería  decirle a la em presa que no puede cobrar
o no preste el servicio riiientras no llegue la aprobación a las ta rifa s .

Dejo así com prim idas mis observaciones sobre los puntos que no com
parto  dé la sentencia, pues estimo que las Resoluciones acusadas son 
legales en su to talidad .

Gustavo H ernández Rodríguez— Luis E. García Y., Secretario.



Establecimientos de beneficencia
Consejero ponente, doctor 
DIOGENES SEPULVEDA MEJIA

Para los establecimientos de beneficencia que re
ciban auxilios del Tesoro Público, existe una regla
mentación especial, que se deriva de la facultad con
ferida al Presidente de la República por el ordinal' 
19 del articulo 115 de la Constitución y de lo pre
ceptuado en el artículo 2® de la Ley 108 de 1936. 
Esa reglamentación es de preferente aplicación a las: 
disposiciones de las ordenanzas departamentales, con 
tanto mayor razón cuanto que la facultad constitu
cional que autoriza a las Asambleas para reglamentar 
los establecimientos de beneficencia, se refiere a los 
costeados con fondos departamentales, no a todos los 
que funcionen, en el Departamento sin distinción al
guna.

Consejo de Estado—Bogotá, mayo cinco de m il novecientos 
cuarenta y uno. ■

Con fecha veinticinco de julio d e  m il novecientos cuarenta demandó 
ante el T ribunal A dm inistrativo de Cúcuta el señor Carlos Julio Gon
zález lá nulidad dril Acuerdo m unicipal núm ero 12 de 1940, expedido 
por el Concejo de la m encionada ciudad, y por medio del cual se cons
tituyó la Jun ta  D irectiva del Hospital de San Juan  dé Dios que funciona 
en el mismo lugar. Al ¡mismo tiempo p id ió  que se decretara la nulidad 
de los nom bram ientos efectuados p o r la expresada Junta, como una con
secuencia de la petición an terio r.

El dem andante ejercitó la acción pública y señaló como disposiciones 
violadas las siguientes: articulos 72, 54, 55, 56, 59 de la Ley 130 de 1913; 
articulo 6« de lá  Ley 71 de 19116; artículos 1?, 2? y  39 de la  Ley' 45 de 
1931; artículo 39 de la Ley §0 de 1935 y artículo 4? de la  Ordenanza 
departam ental del Norte de Sáiitander número. 42 de 1935.

Solicitada la suspensión provisional del acto acusado, el T ribunal 
a quo la decretó . R ecurrida esta p rovidencia  ante el 'Consejo, esta cor
poración confirm ó la suspensión ordenada por el T ribunal.

El Acuerdó acusado se expresa de la siguiente m anera:
“A rticulo I 1? La Junta  D irectiva’ del Hospital de. Saii Juan de Dios, de 

Cúcuta, quedará form ada por el" siguiente personal: el Gobernador del ' 
Departam ento o la persona que éste -designe. 'Dos m iem bros del Concejo 
M unicipal. Un m iem bro de la Cámara de Comercio, elegido de terna  que 
dicha en tidad ' enviará al Concejo. Un representante del M inisterio de 
Trabajo, Higiene y  Previsión Social. Un ¡miembro de la  Federación Sin
dical N ortesantandereana, elegido p o r terna que enviará ésta al Concejo. 
E l Sindico del Hospital, q u ien  ten d rá  voz pero no voto en las delibera
ciones de  la Junta .”



Como hechos fundam entales de la dem anda anotó los siguientes:
“a) H aber expedido el Concejo M unicipal de San José de Cúcuta el 

Acuerdo número. 12 de este año, por el cuál se organiza la Junta  D irec
tiva del Hospital de San Juan de Dios;

b) Ser este Acuerdo reproducción del Acuerdo núm ero 22 de .1939, 
-que fue declarado nulo por sentencia ejecutoriada de ese Tribunal, de 
fecha 27 de marzo ^del presente;
- e) Contener el dicho Acuerdo disposiciones en abierta pugna con lo 

dispuesto por el articulo 41? de i a  Ordenanza núm ero 42 de 1933;
d) H aber el fconcejo y las entidades allí designadas nombrado' los 

m iem bros que deberán in tegrar la Junta D irectiva del Hospital de San 
Ju an  de Dios, con violación del artíc-ulo 49 de la Ordenanza 42 de 1933;

é) Haberse instalado en lá Gobernación del D epartam ento lg. Junta D i
rec tiva  del Hospital de San Juan de Dios, en form a ilegal;

f) H aber adoptado la expresada Jun ta  D irectiva un reglamento in terno 
d e l Hospital, reglamento viciado de nulidad p o r .su  origen ilegal;

g) H aber procedido la Junta D irectiva del Hospital de San Juan de 
Dios de m anera ilegal al form ular terna p a r a . D irector de l'H o sp ita l y 
Síndico del mismo y nom brado m édicos oficiales, conforme ilegalmente 
adoptado (sic) por quien carece de facultad legal, ya que dicha Junta  
fue creada ilegalmente y funciona iíegalmente;

h) Haber el señor Alcalde Municipal de Cúcuta, .por medio- de decretos, 
con apoyo en el reglamento ilegal de la Junta  D irectiva del Hospital, 
procedido a nom brar D irector del Hospital al doctor Luis E . López y 
Sín,dico al señor Guillermo Eslava, nom bram ientos viciados de nulidad 
po r su origen ilegal.”

Surtida la tram itación coi-respondiente al juicio, es llegado el mo
m ento de decidir el recurso de apelación que ha sido propuesto contra 
la  sentencia del expresado T ribunal Adm inistrativo de Cúcuta, que en 
su  parte  resolutiva declaró nulo el Acuerdo núm ero 12, de 9 de abril 
de( 1940, de que se ha heclio m érito1, y, consecúenciahnente, los actos de 
nom bram ientos hechos por la Junta ‘del Hospital de San Juan de D ios.

Para  resolver, se considera:
El cargo p rin c ip a l que se, hace contra el Acuerdb núm ero 12 es el 

de ser éste una reproducción ¡del Acuerdo número 22 de 1939, que fue 
declarado  nulo por sentencia del T ribunal Administrativo' de Cúcuta y, 
además, que el acto acusado no se conlforma con lo prescrito  en el artículo 
4o de la Ordenanza número 42 de 1933, expedida por la Asamblea De
partam ental del Norte de Santander.

Dice así el m encionado artículo:
“Los hospitales, asilos y  demás establecim ientos de beneficencia que 

existan  en  el D epartam ento, quedarán bajo la inm ediata dirección y 
adm inistración de una Junta compuesta de tres m iem bros, así: dos del 
Concejo M unicipal y un vecino nom brado por el Gobernador del De
partam ento, quien .por m edio de acuerdos especiales reglam entará la 
buena m archa de dichos establecimientos y el m anejo'.e inversión de 
sus rentas.”  ̂ ' V ■ '

P o r su parte el Concejo M unicipal de . la ciudad de 'Cúcuta afirm a su 
facultad para  designar la Junta, en la form a en que lo hace el Acuerdo 
núm ero 12 acusado, en el hecho de estar vigente el Decreto ejecutivo 
1815 de 1937, que al reglam entar lo relacionado con establecim ientos 
de'1 u tilidad común, y de conform idad con el artículo 29 de la Ley 108 
de 1936, expresa que al Concejo M unicipal le corresponde constituir la 
Ju n ta  D irectiva,,.

La Ordenanza núm ero 42, que se dice violada p o r el Acuerdo acusado, 
determ inó que solam ente tendría tres m iembros la Junta D irectiva de !



los hospitales que funcionan en el D epartam ento. De ellos, como se ha 
dicho, dos m iem bros del Concejo M unicipal y un vecino nom brado p o r 
el G obernador. A su turno el Decreto 1815 de 1937 se expresa de la 
m anera que sigue: ___  '______

“Las Juntas D irectivas de los hospitales de que tra ta  el ordinal b) 
del articulo l 9 del Decreto 1425, de agosto 2 de 1937, serán constituidas 
teniendo en cuenta el origen de la institución, de la siguiente m anera:

a) Si se tra ta  de un hospital establecido en v irtud de donación, he
rencia o legado, puede el donante o el testador determ inar quiénes han  
de constitu ir la p rim era  Junta D irectiva y trazar , las norm as de cómo 
se han de renovar 0 re in tegrar en lo fu tu ro . En caso de silencio al re s
pecto la facultad ele constituir la Junta D irectiva corresponderá al Poder 
E jecutivo .

b) Si la institución tiene su origen en lina ordenanza o en un  acuerdo 
m unicipal, corresponde a la Asamblea D epartam entad o al Concejo Mu
nicipal, según el caso, ind icar las personas que deban constitu ir la Junta 
D irectiva del H ospital. Esta Junta elaborará los estatutos.

c) Si la institución debe su .origen á la caridad pública, corresponde 
a las personas que han contribuido a su fundación nom brar la Junta  
D irectiva, p ara  lo cual se reun irán  en Asamblea General de Socios. Co
rresponde a la Jun ta  D irectiva, como en el caso anterior, elaborar los 
estatutos. Si las personas que' contribuyeron a la fundación del hospital 
no-existen; o se hallari 'aiisentes7̂ corresponclerá-a] •Cpn"cej'o“ M|unicipal del" 
lugar constitu ir la Junta D irectiva.”

¿Cuál de estas disposiciones es la-aplicable en el caso de la form ación 
de la Junta D irectiva del Hospital de la  ciudad de Cúcuta?

1 Es verdad que el artículo 186 de la Constitución expresa que corres
ponde á las Asambleas Departam entales reglam entar por medio de orde
nanzas y de acuerdo con los preceptos constitucionales los estableci
mientos de beneficencia, cuando fueren costeados con fondos departa
m entales. Y no es menos cierto que, en general, los acuerdos m unici
pales deben acom odarse a las prescripciones de la Constitución, la ley 
y las ordenanzas departam entales. Pero, al mismo tiempo, ocurre en lo 
referente a establecimientos de beneficencia que reciben auxilios del 
Tesoro Público, que existe una reglam entación especial que se deriva de 
la facultad que la misma Constitución le confiere al P residente de la 
República en el o rdinal 19 del artículo 115 y  que le da el derecho de 
inspección y vigilancia, sobre las instituciones de utilidad común para, 
que sus rentas se conserven y sean debidam ente aplicadas, y p a ra  qué 
en todo lo esencial se cumpla con. la voluntad de los fundadores, así 
como del artículo 2? de la Ley 108 de 19,36, que expresa que “ las in sti
tuciones de u tilidad  coiúún que se dediquen a la, asistencia pública  o a 
cam pañas san itarias y de h ig iene . y que\ reciban auxilio del Tesoro 
Público, quedarán sometidas a las norm as qué dicte el G obierno Na
cional.”

Por otra parte debe observarse que ,1a disposición constitucional que 
autoriza a las Asambleas para  reglam entar los establecim ientos de ■bene
ficencia se refiere concretam ente a aquellos' que fueren costeadps con 
fondos departam entales. Sin embargo, la Ordenanza 42 se hace exten
siva a todos los hospitales que. funcionen en el D epartam ento sin  d is
tingo alguno.

El Decreto 1815 de 1937 se refiere, a todos los establecim ientos de bene
ficencia que reciban auxilios del Tesoro Público, teniendo en conside
ración el origen de la respectiva institución y determ ina la  form a de 
integrar la Jun ta  D irectiva de e llo s ,'to d o  con m ira  al ejercicio dé su 
facultad de inspección y sin arrebatar, p o r otra parte, el derecho qué 
tienen las entidades m unicipales, de acuerdo con las. leyes, a tener inge
rencia en la form ación de tales Jun tas.



No es necesario hacer ningún esfuerzo para  llegar fácil y lógicamente 
a la conclusión de que tratándose de una disposición de carácter regla
m entario que deriva su fuerza de un claro precepto  legal como es el 
artículo 2o de la Ley 108 de 1936, ya citado, y además de la clara facultad 
constitucional a tribu ida al Presidente de la República por el artículo 
115, ordinal 19, de la Carta, tiene preferente aplicación, ya que debe 
considerarse como parte  integrante de la m ism a Ley, de obligatorio 
cumplimiento, y sin duda alguna con m ayor valor que la disposición 
de la Ordenanza que se dice violada por el Acuerdo m ateria de la acu
sación.

Si no fuera de clara aplicación lo dispuesto en el Decreto 1815 dé 1937, 
que establece la m anera de form ar las Juntas Directivas de los hospi
tales, entonces sería el caso- de estudiar la pertinencia  de las disposi
ciones que dan a los Concejos Municipales la facultad de c rear Jun tas 
para la adm inistración de determ inados .ramos del servicio público y 
reglam entar sus atribuciones, como lo establece el ordinal 19 del a r
tículo 169' de la Ley 4? de 1913, en relación con el articuló 7? de la Ley 
5?- de 1929, que determ ina la m anera como deben ser form adas tales 
Ju n ta s . Pero ya está dioho que no es discutible la aplicabilidad de las 
disposiciones del Decreto 1815 de 1937, y por consiguiente, no es el caso 
de en tra r a exam inar si lo /dispuesto por la Ordenanza núm ero 42 de 
1933 lim ita o entraba las facultades conferidas a los Concejos M unicipales 
por las disposiciones citadas.

En cuanto al cargo consistente en el hecho de ser el Acuerdo número 
12 una reproducción del núm ero 22 de 1939, ya anulado po r el T ribunal 
Administrativo de -Cúcuta, fácilmente puede constatarse la diferencia que 
existe entre estos dos actos, pues basta la simple lectura de ellos para  
afirm ar que no son esos dos Acuerdos idénticos en su esencia. Y como 
lo afirm a el señor Fiscal, la tacha de ilegalidad form ulada contra el p r i
mero de ellos se hizo rad icar sobre el hecho de noi haberse dado rep re 
sentación dentro de la Junta a la Gobernación del D epartam ento, y en 
el segundo, motivo de la acusación, sí se señala esa representación, fuera 
de que se ha dado, además, cum plim iento a lo dispuesto en el artículo  
1° de la Ley 93 de 1938, que determ ina que en la  Junta D irectiva de los 
Hospitales, -establecimientos de asistencia pública de todo género, ofi
ciales o particulares, habrá  un representante dél M inisterio de Trabajo, 
Higiene y Previsión Social.

Por lo -expuesto, se puede afirm ar que no ha habido violación legal 
alguna con la expedición del Acuerdo número 12 de 1939, expedido po r 
el Concejo M unicipal de la ciudad de Cúcuta por lo que hace a la fo r
mación de la Junta D irectiva del Hospital, y, consecue-ncialmente, p o r  
lo relativo a los nom bram ientos a que se refiere la dem anda, y p o r tanto 
el Consejo de Estado, de acuerdo en un todo ,con el señor F iscal de la Cor
poración, y adm inistrando justicia en nom bre de la  R epública y p o r  
autoridad de la ley,

FALLA:
Revócase la sentencia -del T ribunal Adm inistrativo de Cúouta, de fecha 

veintiuno de octubre de m il novecientos cuarenta, y en sil lugar n iega 
las peticiones de la ‘dem anda.

Copíese, publi-quese, notifíquese y devuélvase.
Tulio Enrique Tascón— Diógenes Sepúlveda Mejía■— Antonio Escobar 

Cayiango— Gonzqlo Gaitán— Gustavo Hernández Rodríguez— Guillermo Pe
ñaranda Arenas— Carlos R ivadeneira G.—Lilis E. G arda  V., Secreta



Intereses demorados
Consejero ponente, doctor 
DIOGENES SEPULVEDA MEJIA

Los intereses causados y no pagados dentro del año 
gravable no pueden convertirse en patrimonio, y  
para efectos del gravamen es necesario esperar hasta 
que se cancelen, ya que el impuesto sobre la renta 
sólo es exigible sobre la que se percibe dentro del 
año gravable.

Consejo de Estado—Bogotá, mayo seis de m il novecientos 
cuarenta y  uno.

P or apelación 'in terjiuesta , tanto  poT el señor Fi-scal dél T ribunal Ad
m inistrativo  de Bogotá, como po r el apoderado de la parte actora, ha 
Vénido en apelación al 'Consejo la sentencia de fecha 5 dé diciem bre 
de 1940, p ro ferida por el Tribunal, Adm inistrativo de esta ciudad, en 
v irtud  de la cual se declaró la NULIDAD p arc ia l de las Resoluciones 
•números R-1'213-*H de 31 de agosto de 1939, R-1750-H de 29 de diciem bre 
del mismo año y R-409-H de 26 de m arzo de 1940, de la  Jefatura de 
R entas e Im puestos N acionales.

Historia del negocio.
El día 18 de febrero de 1938, el doctor Manuel Casabianca como apo

derado  del “ Chemical Bank & T rust Conipany” , denunció la  ren ta  y 
patrim onio de éste correspondiente al año gravable de 1937. La Admi
n istración  de H acienda N acional de 'Cundinam area p racticó  el aforo res
pectivo, ciñéndose al texto de la denuncia y de las aclaraciones form u
ladas po r el contribuyente, en v irtud  de las cuales no se denunciaban 
los créditos, causa de los intereses denunciados, po r arreglo hecho con 
loa deudores p a ra  que se abstuvieran de p ed ir las deducciones del caso 
en los balances que hubieran de p resen tar p a ra  la  liquidación de- los 
im puestos que a los mismos pudieran  corresponder. Dice textualm ente 
tal aclaración:

“2? Se advierte que los créditos que produjeron los intereses pagados 
p o r  la Em presa Azucarera de Berástegui, fueron recogidos p o r el res
pectivo deudor antes del 31 de diciem bre de .1937. y que, p o r tanto, los 
dineros correspondientes no estaban en Colombia en aquella fecha.

“3? Respecto de los créditos a favor del Banco y a cargo de la Em presa 
Azucarera de Berástegui y de la Com pañía Urba:nizadora de ‘El Nogal,’ 
tomados en cuenta el año pasado p o r  el señor Jefe de Rentas e Impuestos 
Nacionales p ara  establecer la  liquidación relativa al Chem ical Bank en 
el año de 1936, no fueron cancelados po r los respectivos deudores en  e\ 
.año de 1937; p e ro  el Banco se abstiene de hacer denuncio de ellos*-coino 
•créd itosv igentes en -Colombia en  31 de diciem bre de 1937, p o r haber 
expresado a los respectivos deudores, y esperar de ellos, el que el im 
puesto que pud iera  liquidarse p o r concepto de los m encionados créditos, 

-corresponde y debe ser pagado p o r aquellos deudores, quienes p ara  tales 
efectos se abstendrán de p ed ir las deducciones del caso en los balances



que hayan de p resen ta r p ara  la liquidación de los im puestos que a los 
mismos debieran corresponder.”

Vencido ya el térm ino legal para  hacer las declaraciones de renta, el 
26 de abril de 1938, el Chemical Bank inform ó a la Adm inistración de 
H acienda de iCundinamarca, “para  los fines que se estimen conducentes,” 
que en la declaración presentada p o r la A zucarera de Berástegui figu- • 
raban tan to  el crédito  a cargo de dicha entidad y a favor del Banco 
constituido hacía varios años, como otro por razón de préstam os hechos 
en 1937 al depositario  judicial del Ingenio de Berástegui, y agregó: “Los 
préstam os hetíhos p o r el Banco al depositario jud icial de Berástegui, se 
hallan cubiertos a aquella entidad y constituyeron créditos a corto plazo, 
solicitados y otorgados por el Banco en tal carácter, lo que, según doc
trina  de la Jefatura  — conocida del señor A dm inistrador— los exime del 
gravam en de patrim onio'.”

Posteriorm ente, el 29 de septiem bre de 1938, el apoderado del Chemical 
Bank explicó la operación de que se viene hablando, en los siguientes 
térm inos, expuestos ante la misma A dm inistración:

“La cantidad expresada fue integrada por dos letras por $ 25.000.00 
dóllars, cada una, o sea $ 50.000.00 dóllars en total, que el depositario 
judicial del Ingenio de Berástegui negoció con el Banco de la República 
al 174.25%  co-ritra el Chemical Bank & T rust Company, mediante el 
convenio de que, en. el curso de seis meses, el depositario' reem bolsaría 
aquellos dóllars, al tipo1 del 175.75%.

“Se llevó a cabo, por consiguiente, entre e l Banco Americano y el 
representante del Ingenio una operación de descuento de dos giros a 
corto plazo, a cuyo vencimiento, en los p rim eros meses de 1938, fueron 
atendidos debidam ente p o r el librador m ediante la comisión anotada 
entre el precio de venta de la referida especie y el tipo anotado para 
su reem bolso.

“No ha habido, po r tanto, una vinculación de capital en el país, sino 
una operación transito ria , de carácter estrictam ente hancario, la cual, 
según el texto del Decreto legislativo número 2163 de 1937 —Ministerio 
de H acienda y 'Crédito Público— aplicado a u n  caso sim ilar por la 
Jefatura de Rentas en Resolución núm ero 1659-H de 18 de diciem bre de
1937, no está sujeto al impuesto de patrim onio .”

Con estos antecedentes y de acuerdo con las atribuciones que le otorga 
el artículo 15 de la Ley 81 de 19'31, la Jefatu ra  de Rentas e Impuestos 
Nacionales revisó la liquidación hecha po r la A dm inistración de Ha
cienda N acional de Cundinam arca con el siguiente resultado, consig
nado en Ja Resolución número R-1213-iH de agosto 31 de 19'39:

“En vista de lo expuesto y para  corregir deficiencias anotadas en la 
liquidación hecha a cargo del Chemical Bank & T rust Co., de New York, 
es necesario p rac tica r la siguiente liquidación:

"Patrimonio:
“D inero en Banco de Bogotá y Banco de la República,

declarado i ................................................ .. .................................  $ 1.031.20
“ Crédito a cargo de la Em presa Azucarera de Berástegui,

en oro am ericano .................................................. .............................  364.002.65
“ Créditos dejados de declarar, así:
“A cargo de la misma Empresa, en oro l e g a l ............. . .  87.125.00
“A cargo de la Compañía Urbanizadora “El Nogal,” por

capital .................  .............................................................................. .. 126.973.06
“A cargo de la misma Compañía, por intereses, por el 

año de 1936 ..........................................................................................  10.456.20

“Patrim onio l íq u id o ......................................$ 589.588.11
.Consejo de Estado Nos. 302-304-;—20



“R enta : . • ■ ............. .... .....

288.00 
7.865.00

21.840.00

9.336.97

“Renta líquida g ra v a b le ................................  $ 39.331.25
“Liquidación:
“Impuesto de patrim onio sobre $ 589.588.11 . . . . . . . .  $ . 3.306.70;
“Impuesto de renta sobre 3! 39.331.25 . . . . . . . .  . . . .  . .  2 .333.16

“Suma . . ' ................... . .  I ___ _ 5.639.86
“100% por in e x a c t i tu d ...............................  . .  . .  . . i :  . . . .  5 .639.86

“Total del im puesto ....................... ... .. . . . .  $ ■ 11'.279.72

“Por lo expuesto, la Jefatura de Im puestos y Rentas' Nacionales,

RESUELVE: ., \
“1« Fíjase en la cantidad de $ i l  .279.72, eí va lo r del inipiiesto sóbre

la renta, patrim onio  y  100% por inexactitud que le corresponde pagar 
al Chemical Bank & Trust Company, de New York, p o r el año de 1937; V

« 9 0  > ■ ' ' jí

Contra la an terior Resolución se pronuncia el apoderado del Chemical 
Bank en- su mem orial de reposición, cuyas conclusiones pueden resu
mirse. así: ■

l 1» Que los intereses abonados en cuenta al Banco por las Em presas 
de Berástegui, y la Compañía U rbanizadora de “El Nogal,” y que ascien
den a $ 31:177.13, no han  debido acum ularse a la  renta gravable de 
aquella institución, puesto que no fueron recibidos durante el año gra
vable; ........................................... ...... -....... . _

2^ Que no fueron incluidos en el monto del patrim onio  gravable' del 
Banco los créditos de las citadas em presas de Berástegui y “E! Nogal,” 
por $ 363.002.'6'5 y $ 126.973.06, respectivam ente, por tener el ofreci
m iento de que ellos no se inclu irían  en el pasivo de tales empresas para 
que el Banco no sufragara el impuesto respectivo .

3“ Que los $ 10.456.20, que se hacen figurar eri el patrim onio ' del 
Banco .por razón de intereses que la Compañía U rbanizadora “El Nogal” 
anota en su declaración como deuda a favor de esa institución, tampoco 
han debido im putarse porque no fueron recibidos durante el año, y 

4^ Que la acreencia de $ 87.125.00, proveniente de dos letras cubier
tas por el Banco no constituye patrim onio poseído en Colombia, lo cual 
se explica en los siguientes térm inos: “Estas operaciones, como hay 
constancia escrita en el expediente respectivo, tuvieron un carácter me
ram ente transito rio  y se lim itaron al descuento en New York, de unos 
giros po r dólares, que liquidados al cambio del día m ontaron a la suma 
de $ 87.125.00. Pero esta cantidad no constituye nunca lin activo o 
patrim onio del Chemical que operara en Colombia, y su especial con
dición de préstam o a corto plazo, lo colocó dentro de la excepción ind i
cada por el Decreto legislativo núm ero 2163 de 1937, cuya aplicación 
no puede desconocerse hoy por la Jefatura de Rentas.”

Las anteriores razones, expuestas po r el doctor Manuel Casabianca 
como apoderado dél Chemica'l Bank, dieron lugar a la Resolución defi
nitiva de la Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales, núm ero R-1750-H,

“Intereses pagados por el Banco de Bogotá y Banco de 
Colombia . . . . .  .................................. . . . .  . .  . . . .  . . . .  . :  $

“Intereses pagados p o r la  Em presa Azucarera . . . *—,-rr 
“Intereses abonados en cuenta por la misma Em presa . .  
“Intereses abonados .en cuenta po r la Compañía Urbañi- 

zadora “El Nogal,” correspondientes al año . gravable . . . .



de diciem bre 29 de 1939, en la cual se contrarrép lica  a las anteriores 
argum entaciones en la forma siguiente:

“Los intereses p o r un total de $ 31.177.13, que abonaron en cuenta 
ai Chemical Bank la Em presa Azucarera de Berástegui y la Compañía 
U rbanizadora de ‘El Nogal,’ se im putaron á la renta del expresado Banco, 
porque se consideró natural que si los deudores verificaban esta ope
ración  de contabilidad lo hacían con base en las respectivas notas de 
crédito  pasadas por el acreedor, quien los debía acred itar también en 
su contabilidad como intereses causados duran te el año, y en este caso 
sí constituían renta gravable. Pero de las averiguaciones hechas por la 
Jefatura de Rentas se han obtenido documentos fehacientes que demues
tran  que el Banco no llevó aquellas partidas a su contabilidad, como lo 
certifica categóricamente el S'ubgerente del Departam ento Extranjero del 
Chemical Bank en carta del 17 de noviem bre del corriente año, la Jefa
tura considera justo enm endar la liquidación a fin de no com putar aque
lla cantidad como ren ta .

“En cuanto a los créditos p o r $ 364.002.65 y $ 126.973.06 a cargo^ 
dé  la Em presa Azucarera de Berástegui y la Compañía U rbanizadora de 
‘E l Nogal’ y a favor del Chemical Bank, la Jefatura insiste en que ellos 
son patrim onio exclusivo de dicha institución, poseídos dentro del país 
en 31 de diciem bre de 1937 y  que, por tanto el representante del Banco 
estaba en la obligación de declararlos. El procedim iento adoptado por 
el doctor Casabianca de excluirlos de su declaración, so pretexto de que 
los deudores se com prom etieron a no ped ir la correspondiente deduc
ción para que el Banco se exim iera de pagar el impuesto respectivo, no 
se puede aceptar, porque esas em presas no son, en ese caso, sujetos del 
gravamen sobre tales créditos.

“La retención en la fuente del impuesto de patrim onio que le corres
ponde pagar a las personas no dom iciliadas en el país por el que posean 
el último día del año gravable, sólo están obligadas a efectuarla las 
personas en cuyo poder se hallen los derechos apreciables en dinero 
que constituyan ese patrim onio a ¡favor de no domiciliados, siem pre que 
éstos no tengan agente o representante dentro del pa ís. Sin embargo, 
esto no exime a ¡os funcionarios del deber en que están de liquidar el 
impuesto correspondiente sobre el monto total de los bienes poseídos 
dentro del país por una persona sin dom icilio en él, porque para efectos 
impositivos el acervo gravable no se puede d iv id ir al arbitrio  de los 
contribuyentes’.

“Por tanto, siendo el doctor Casabianca el representante del Chemical 
Bank en Colombia, y correspondiéndole a él presentar la declaración 
a nom bre del Banco, es claro que ha debido inclu ir todos los bienes 
poseídos y rentas percibidas dentro del país para cum plir a cabalidad 
con las normas de la legislación tribu taria. (Artículo 1 del Decreto 1892 
de 1936).

“Sobre los $ 10.45(5.20, que también se im putaron al patrim onio del 
Banco por haberlos declarado la Em presa de ‘El Nogal’ como deuda 
proveniente de intereses, y que el reclam ante sostiene 'aue hay un erro r 
en la im putación porque tales intereses no fueron recibidos por el Banco, 
la Jefatura m antiene ¡o actuado, porque dicha cantidad fue convertida 
por el deudor en ira crédito a cargo del acreedor, o sea el mencionado 
Banco, y en esas condiciones representa tam bién derechos especiales 
en dinero que constituyen patrim onio poseído dentro , del país el 31 de 
diciem bre del año gravable'.

“Y por último, para refutar las conclusiones a que llega el reclam ante 
sobre los $ 87.125.00 que le debía la tantas veces citada Empresa de 
Berástegui al Chemical Bank el 31 de diciem bre de 1937, se vuelve* a 
explicar por qué la Jefatura considera que tales créditos no están ex-



—cluídos de pagar el impuesto de patrim onio po r el Decreto que invoca 
el reclam ante .

“Al efecto, el Decreto núm ero 2163 de 1937, en su articulo único dice: 
‘t a s  cantidades que acrediten los Bancos^ domiciliados^ en -e l país,- a~ 
corresponsales extranjeros po r concepto de sobregiros y descubiertos, no 
constituyen patrim onio  gravable, siem pre que tales operaciones tengan 
carácter transitorio , hecho que deberá com probarse satisfactoriam ente 
ante los' respectivos funcionarios de H acienda.’

“Asi, pues, no siendo la Em presa Azucarera de Berástegui una insti
tución bancaria, y no proveniendo la expresada cantidad de sobregiros 
ni descubiertos sino de un préstam o de dinero a interés, la disposición 
transcrita  no tiene por qué tener aplicación para  el presente caso.”

Con base en las razones anteriores, la Jefatura de Rentas, en su últim a 
providencia, m antuvo su resolución anterior, excluyendo únicam ente los 
intereses abonados en cuenta al Chemical Bank por las dos em presas 
dentro de la renta gravable, o sea, la suma de $ 31.177.13, quedando 
entonces la liquidación en la form a siguiente:

“Liquidación:
“ Impuesto de patrim onio  sobre $ ^>89.588.11 ............... $ 3.306.70
“Impuesto de renta sobre $ 8.154.12 ............. ...................  188.66

“Suma '------------  . .  $ 3 .495.36
“ 100% por inexactitud  . . . .  ....................................................  3 .495.36

“Total del gravamen .....................; ............... $ 6 .990 .72”

De la suma total anterior, el Chemical Bank hizo deducir la sum a de ■ 
$ 1.733.92, que ya había consignado p o r concepto de la an terior liqu i
dación y, en consecuencia, quedaron por consignar y, como diferencia 
entre una y o tra liquidación, $ 5.256.80, que son los que han. sido objeto 
de dem anda ante el T ribunal Adm inistrativo de Bogotá, y de la consi
guiente apelación ante esta C orporación.

En esa dem anda se acusan las Resoluciones de la Jelf atura de Rentas, 
sosteniéndose po r el dem andante que no liay lugar a cobrar po r el Estado 
al “Chemical Bank & T rust 'Co.” el im puesto de renta y patrim onio que 
en esas Resoluciones se ha señalado y, que, en consecuencia, debe devol
vérsele a i Banco la suma cobrada de $ 5.256.80, o subsidiariam ente debe 
resolverse que el Chemical Bank no está obligado a pdgar al Estado, 
por concepto de los impuestos de renta y patrim onio  en el año de 1937, 
la cantidad adicional de $ 5..253.-80 de que tra ta  la Resolución núm ero 
409 de 26 de marzo de 1940, de la Jefatura  de Rentas Nacionales, y que 
en tal v irtud, el Gobierno debe rein tegrar al Banco esa sum a.

Los hechos en que el dem andante apoya sus pretensiones son más o 
menos los mismos que fueron motivo de controversia ante la  Jefatura  
de Rentas e Impuestos Nacionales, y que s-ucintamiente se h isto ria ron .

El T ribunal acoge en su generalidad las razones de la .Je fa tu ra , pero 
se aparta de ella en cuanto dice relación a la p artida  de $ 10.456.20 
que el Chem ical Bank dice no haber incluido por no haberlos recibido 
de la Em presa U rbanizadora “El Nogal,” a pesar de ésta haberlos denun
ciado como crédito  a favor de aquél, y que la Jefatura im puta al p a tr i
monio del Banco, y se aparta  tam bién en cuanto considera ilegal la 
sanción o recargo del 100% impuesto por la misma Jefatura .

Dice así el T ribunal en cuanto al p rim er punto de divergencia:
“No parece al T ribunal acertada la tesis de la Jefatura, porque no se 

ve cómo es posible que el deudor haya podido convertir la can tidad  que 
declaró deberle al Banco p o r  intereses, en un crédito a cargo del propio 
ac reed o r. Pero si lo que se quiso decir es que esa cantidad se convirtió



en un crédito a favor del Banco, que debió relacionarse en el patrim onio 
de éste, tam poco es aceptable la tesis de la Jefatura, porque el c o n tri
buyente lo que tiene obligación de declarar, de acuerdo con lo que dis
pone la ley, son sus bienes efectivos. Y en  el caso concreto '1 de que se 
está tratando, el Banco niega rotundam ente haber percib ido la cantidad 
que se le debe por intereses, por el año de 1936, y tal cuestión no ha  
sido' desvirtuada, ni hay dato en el expediente ^ u e  dem uestre p lena
mente que esos intereses fueron pagados en el año de 1937; por consi
guiente, la citada cantidad no debía denunciarse como patrim onio porque 
no lo era, y porque de haber sido pagada entonces debía com putarse 
como renta, que era lo adecuado . Cuando esos intereses se hayan pa
gado, al Banco corresponde declararlos como renta percib ida en el año 
que sean pagados, pues no seria justo que ahora se comput^ como p a tr i
monio una suma po r intereses no pagados, exigiendo este ' impuesto, y 
luégo, cuando se pague esa misma suma, se cobre im puesto sobre la 
ren ta . Es de observar que la ley, por ejemplo, perm ite deducir del im 
puesto sobre la ren ta  una cantidad razonable como reserva para  deudas 
que se com prueben que son de dudoso o difícil cobro (véase num eral 7? 
del artículo 2° de la Ley 78 de 1935); vale decir que el im puesto versa 
sobre bienes que en realidad posea el contribuyente .

“Es conclusión de lo expuesto, que la partida de $ 10.456.20 no debe 
figurar en la liquidación del impuesto que se cobra al Banco ni corno 
renta ni como patrim onio .”

En cuanto a la multa o recargo del 100%, se expresa así el mismo 
T ribunal:

“El Tribunal estima totalm ente injusta e ilegal la sanción im puesta por 
la Jefatura, porque de la simple lectura de la actuación que ha tenido 
este negocio se deduce claram ente que el Banco contribuyente no ha 
ocultado, ni ha tenido la intención de ocultar, el crédito po r $ 87.125.00 
que motivó el recargo en un 100% del impuesto que le corresponde 
pagar por el año de 1937. En efecto, el apoderado del Chemical Bank & 
Trust Co., al hacer la declaración de la renta y patrim onio, habla expre
samente, en sus declaraciones, de los créditos que produjeron los in te 
reses pagados por la Em presa Azucarera de Berástegui, créditos dentro 
de los cuales está com prendido precisam ente el de $ 87.125.00; luego si 
eso' es así, lógicamente hay que concluir que dicho crédito no se ocultó, 
ni se pretendió  ocultar. Sencillamente lo que ha habido es un criterio  
de apreciación distinto entre el declarante y la Jefatura, en lo tocante 
con la tesis de que ese crédito debía figurar en el patrim onio  del con tri
buyente, o nó. Pero de ahi a sostener que ha habido una ocultación hay 
una distancia muy grande. Mas si eso no pareciere suficiente, entonces 
hay un argumento mucho más poderoso, que demuestra la sinrazón del 
recargo, que es el siguiente: antes de verificar su liquidación la Admi
nistración de H acienda Nacional, el declarante sum inistró dos declara
ciones que llevan fechas 26 de abril de 1938 y 29 de septiem bre del 
mismo año (véanse folios 2 y 5 del expediente), en las cuales se hace 
expresa referencia al crédito de $ 87.125.00, de que se viene hablando, 
aclaraciones que fueron sum inistradas espontáneamente po r el con tribu
yente. Por lo tanto, es m enester aceptar que no hubo ocultación, ni 
menos intención de ocultar, el referido' crédito que motivó sanción tan  
grave como es la del recargo del 100% del valor del im puesto. No existió, 
pues, la inexactitud  en la declaración que hizo el Banco contribuyente, 
y por lo mismo no se justifica la sanción.

“Se observa igualmente que si la Jefatura de Impuestos de Rentas y P a 
trim onio, antes de hacer la liquidación respectiva de renta del con tri
buyente, puede legalmente ordenar la práctica de medios conducentes 
a aclarar puntos dudosos de] denuncio de. renta, el contribuyente puede 
tam bién, antes de tal liquidación, aclarar el denuncio. E sto  es lo que



acontece en el presente caso, y en el m em orial respectivo el contribu
yente hace referencia, como se ha dejado dicho, al crédito que se estudia, 
luego aún • en el supuesto de que prim itivam ente" no¡ se hubiera denun
ciado el crédito, si se refirió a él oportunam ente él contribuyente; y po r 
lo mismo no es el caso de aplicarle la sanción.”

Con asidero en las razones anteriores, e] Tribuna] declaró nulas las 
Resoluciones proferidas por la Jefatura de Rentas e Impuestos Nacio
nales “en cuanto por ellas se incluye en la liquidación de los impuestos 
de ren ta  y patrim onio que corresponde pagar al “'Chemical Bank & 
T rust Co.’ la suma de $ 10.456.20, y en cuanto se impone al mismo 
Banco contribuyente un recargo del ciento por ciento sobre el valor del 
impuesto, po r supuesta inexactitud en la declaración,” concluyendo con 
una liquidación que arro ja un total de $ 3.411.66 a cargo del Banco por 
concepto de los impuestos de renta y patrim onio .

Ya en el Consejo el asunto, el apoderado dél Banco presenta nuevas 
razones para  sustentar sus puntos de vista, razones que oportunam ente 
se analizarán, y el señor Fiscal de la Corporación, en su vista de fondo 
es de concepto que deben m antenerse las Resoluciones acusadas, porque 
considera que sí hubo inexactitud al no denunciar el Banco como de su 
patrim onio  el crédito de $ 10.456.20 a cai’go de la  empresa “El Nogal” 
p o r concepto de interéses, ya q u e  como no> fueron pagados pero , sí 
denunciados por la empresa citada como crédito .a favor del Banco, tal 
sujna perd ió  su carácter de ren ta  para  convertirse en patrim onio .

Hasta aquí la h istoria del negocio .

Hecho el recuento de todas las circunstancias desarrolladas alrededor 
del, presente juicio, toca ahora al Consejo desatar en forma definitiva 
la controversia, y ipara ello tiene en cuenta las siguientes consideraciones:

Tres puntos im portantes se presentan al estudio del Consejo:
1? Alcance del térm ino “inexactitud” para efectos de la sanción esta

blecida por la Ley  78 de 1935 y su decreto reglamentario.
2° ¿Pueden convertirse en patrim onio los intereses causados y no pa

gados dentro del año gravable?; y
3'-' ¿Incurrió en inexactitud el Chemical Bank and Trust Co.?
Prim er punto. Dice el artículo 20 de la Ley 78 de 1935: “La sola in 

exactitud  en la declaración del patrim onio o de la renta, dará  lugar a 
un recargo del 100%. Todo lo anterior, sin perju icio  de lo dispuesto en 
la últim a parte  del ordinal 2? del articulo 91? de esta Ley.”

A su turno, él artículo 125 del Decreto 818 de 1936, se expresa así: 
“De acuerdo con el artículo 20 de la Ley 78 de 1935, la sola in ex ac titu d ’ 

en la declaración hace in cu rrir  en un recargo d e l 100% del im puesto. 
Esta disposición no es aplicable a errores o diferencias de apreciación 
en que puede in c u rrir  el contribuyente sobre lo que constituye su renta 
■o patrim onio gravablés, sino a los que declaren ingresos menores de los 
que realmente perciban.” (Subraya el Consejo).

Hasta aquí la cuestión de responsabilidad m eram ente civil. La re s
ponsabilidad de carácter penal la contem pla el inciso 8? del ordinal 2° 
del articulo 9? de la Ley 78 de 1935, cuando dice: “La alteración de la 
verdad, a sabiendas, cuando se trate de declaraciones en los casos de 
este articulo y del anterior, hechas tales declaraciones sin juram ento, se 
castigarán con arresto de dos meses a un  aña . Los demás delitos que 
puedan cometerse, como el de perjurio , quedan sometidos a lás dispo
siciones generales de carácter penal.” t

No es necesario reproducir el artículo 126 del Decreto reglam entario, 
p o r  ser una transcripción  casi literal del que se acaba de copiar.



En relación con la interpretación y aplicación de los artículos que 
acaban de citarse, el Consejo de Estado se lia pronunciado en diversas 
senteíicias, en una de las cuales — 3 de marzo de 1939— se expresa así: 

“A la declaración dolosamente falsa o inexacta se reifiere el artículo 
126 del Decreto 818 de 1936, form ando una categoría especial de san
ciones d istin ta de las señaladas en los artículos 124 y 125 del m ism o. 
El p rim ero  de estos contempla el caso de que los contribuyentes dejen 
de declarar oportunam ente su renta o patrim onio , y el segundo el de la 
sola inexactitud, relevando de sanción ‘los erro res o diferencias de apre
ciación en que pueda in cu rrir  el contribuyente sobre lo  que constituye 
su ren ta  o patrim onio gravables.’ Se complementan, si se tra ta  de in te r
pretarlos, por cuanto ambos colocan en idéntico pie el hecho de la omi
sión  total o parc ia l de la declaración. La ley al fija r deberes a todos 
los posibles contribuyentes, ha considerado razonable el plazo p ara  el 
denuncio, y el que cada uno de ellos proceda a sabiendas de los bienes 
que posee, de sus provechos, beneficios o rentas, y de las cargas, etc., 
que sean objeto de deducción, para  lo cual, especialm ente cuando se ha 
de ap reciar el valor de los bienes raíces y otros haberes, sum inistra 
elementos suficientes; un criterio  distinto perm itiría , cuando menos, el 
absurdo de poder alegar la ignorancia de la ley, como motivo de excusa, 
y en trab aría  la m archa norm al de la A dm inistración Pública, la que, para 
la efectividad de los impuestos, se halla investida de atribuciones con 
cuyo ejercicio no se compadece el procedim iento más o menos compli
cado, propio de las controversias judiciales, que hab ría  que aplicar si 
en  vez de constatarse el hecho escueto de la inexactitud, hubiera de 
agregar a éste el elemento ‘culpa’ como base de las sanciones de que 
se tra ta .” .

Si bien es cierto que de acuerdo con la doctrina contenida en el aparte 
tran scrito , el elemento “culpa,” la intención dolosa del declarante en 
nada debe tenerse en cuenta para  la aplicación de la sanción de que 
tra ta  el artículo 125 del Decreto 818, tam bién lo es que, dada la severidad 
de tal sanción, los funcionarios encargados de aplicarla han de tener 
m uy presente cuándo se tra ta  de declarantes que denuncien “ingresos 
m enores de los que realm ente perciban” y cuándo de “errores o dife
rencias de apreciación en que puede in c u rrir  el contribuyente sobre lo 
que constituye su renta o patrim onio gravables.”

Del hecho de que el “dolo” como elemento constitutivo de delito, no 
sea m ateria de apreciación para  efectos de la sanción a los contribu
yentes “inexactos,” no puede deducirse en form a absoluta que sea des
a tend ib le  la últim a parte del artículo 125, citado; cuando dice que no 
deben tenerse en cuenta las sim ples diferencias o apreciaciones sino 
que se declaren ingresos menores de los reales, está significando o p re 
sum iendo en el contribuyente cierto ocultam iento de su realidad econó
m ica. Y es que es cosa indiscutible que nadie m ejor que el contribuyente 
conoce el estado de sus negocios, de su balance de ingresos y egresos, 
y sólo po r hu rta rle  el cuerpo á los im puestos, calla m aliciosam ente una 
o varias pa rtid as . Si su e rro r  en la  declaración tiene por causa una 
apreciación  aquivocada sobre lo que debe colocarse como renta o como 
patrim onio ; s i cree como deducible algo que no contem pla la ley ni por 
su naturaleza ni por su cuantía; si, en fin, se equivoca en las operaciones 
de simple contabilidad, no hay lugar a sanción alguna, porque con ello 
no se causa perjuicio o defraudación al Fisco, ya que a los empleados 
recaudadores es a quienes les corresponde hacer las liquidaciones téc
n icas o legales. El deber del contribuyente, es denunciar todas sus rentas, 
créditos y haberes en general, p ara  que después el liquidador oficial 
los organice y aprecie según lo ordenado po r la ley . La “inexactitud” 
m ecánica, de procedim iento, de técnica, no da lugar a sanción alguna. 
E l silencio, en cambio, sobre un ingreso que a las claras se presente como



denunciable y que haga, por Jo .menos sospechar que lia habido inten
ción de ocultarlo p a ra  evadir el impuesto respectivo, apreciación que 
queda al juicio del funcionario  sin necesidad de que se pruebe el “dolo,”'
genera ipso factoAa. sanción establecida po r la ley .---- -----  -— ...—

No sobra observar que, como ya lo. anotó el señor Presidente del Con
sejo en su inform e rendido al Congreso el año pasado, el recargo del 
100% por inexactitud  en las declaraciones de los contribuyentes es in 
equitativo, porque rao establece escala en la multa, coano lo hace el Có
digo Penal p a ra  los delitos y las culpas. “No es justo — dice el inform e— 
castigar con igual pena al que no declaró Ja renta que al que la declaró 
con alguna inexactitud; con igual pena al que incurrió  en inexactitud 
po r error, olvido o ignorancia, que al que lo  hizo con dolo o m alicia; 
con igual pena al que incurrió  en una inexactitud  grave que al que' in 
currió  en una leve oí levísima; al que incurrió  en ella intentando oca
sionar grave lesión al Fisco, que al que sólo se propuso causarla mínim a, 
etc. Es sum am ente injusto que a una persona natural o ju ríd ica, que 
paga, por ejemplo, un impuesto' de $ 500.000.00 se le eleve a I  1.000.000.00 
porque omitió declarar una pequeña entrada de $ 50.00 o-$ 100.00, p ro 
cedente de alquileres o intereses, servicios o rem uneraciones de otra 
Índole.”

E l recargo, pues, por lo mismo que adolece de esas fallas sustanciales, 
debe ser aplicado con sumo cuidado p a ra  que en esa form a se evite la

“suma injusticia de-tan  severa san c ió n r ------------ -
Segundo punto. ¿Pueden convertirse en patrim onio  los intereses cau

sados y :no pac id o s dentro del año gravable?
Dice el inciso 4c del artículo 21 de la Ley 78 de 1935: “Para los efectos 

de esta Ley, se denom ina patrim onio el-conjunto de derechos apreciables 
en dinero que tiene una persona, deducido el monto de sus deudas.” 

Prim itivam ente y de acuerdo con su misma etimología, patrimonio  
eran todos aquéllos bienes que se adquirían  p o r sucesión de los ascen
dientes, y p o r eso se diferenciaba de los bienes propiam ente llamados 
de “adquisición” que se ganaban a cualquier otro títu lo . Hoy, según Ja 
definición del D iccionario de la Real Academia, por patrim onio entién
dese los “bienes propios adquiridos por cualquier título.”

“Interés —según el mismo D iccionario— es provecho, u tilidad , ganan
cia. . . . lucro producido p o r el capital.”

El interés, p ara  efectos impositivos, está asim ilado o es una de las 
especies de renta  reglam entada p o r los artículos l?  y siguientes de la 
Ley 78 de 1935.

La Ley citada coloca en categorías distintas al patrim onio  y a la renta 
como objeto de gravam en y les asigna - cuantías y proporciones dife
rentes, consecuente con la diferencia sustancial que existe entre uno y 
otra. La renta no es más que el producto del capital o patrim onio, sobre 
todo en su especie in tereses. Puede existir capital o patrim onio  sin inte
reses, pero no se conciben los intereses sin capital o pa trim o n io .

La distinción que hace la Ley 78 entre renta y patrim onio , está di
ciendo que no pueden confundirse para el gravam en; que no puede 
com putarse como patrim onio lo que tiene carácter dé renta, ni como 
renta lo que es patrim onio, y que, consecuencialm ente, los intereses 
siem pre deben denunciarse como ren ta . No se ve la razón po r qué la 
m ora pueda convertirlos en patrim onio ; p o r qtié un accidente pueda 
v a ria r la naturaleza de los gravámenes. Si tal cosa se adm itiera, podría 
presentarse el caso de que se pudieran  exigir intereses de intereses, lo 
que sería francam ente aberran te.

Hay, por consiguiente, que concluir que los intereses causados y no 
pagados dentro del año gravable, no se convierten ni pueden convertirse 
en patrim onio, y  que para  efectos del gravam en es necesario esperar



> hasta que se cancelen ya que e] impuesto sobre la i’enta sólo es exigible 
cuando se percibe dentro del año gravable.

Tercero. ¿Incurrió  en “inexactitud” él Chemical Bank & Trust Com- 
pany?

P ara  absolver el in terrogante propuesto es necesario analizar cada una 
de. las partidas que han sido objeto de d iscusión .

1? Partidas de $ 364.002.65 y  $ 126. 9*73.06, a favor del Chemical y tí 
cargo de la Empresa Azucarera de Berástegui y de la Compañía Urbani
zadora dé “El Nogal.”

Estos créditos rio fueron denunciados p o r el apoderado del Chemical 
Bank, doctor Manueil Casabianca, según lo dice en una de las aclaraciones 
con que adicionó su declaración, y que se transcrib ió  en la h istoria  del 
negocio, porque en v irtud de convenio hecho con las empresas deudoras, 
éstas se abstendrían de denunciarlos para  sus deducciones en los g ra
vámenes que a ellas debieran com putárseles.

Como era lógico, la Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales incluyó 
esas partidas dentro del acervo gravable por considerar con muy buenas 
razones que tal convenio entre el Banco y las empi'esas no tenía fuerza 
legal alguna y que más bien, de aceptarla, se ocasionaría una verdadera 
defraudación al Tesoro, ya que en esa form a se burlaría  la progresión 
im positiva.

El asunto es demasiado claro para  que el Consejo se detengar.a ana
lizarlo. Pero sí le toca decid ir si constituye inexactitud el hecho de 
haber denunciado con reservas tales créditos.

En concepto del Consejo no existe inexactitud, porque el apoderado 
del Banco se limitó a poner en conocim iento de ila Adm inistración el 
convenio celebrado con las empresas, con la esperanza de que le fuera 
aceptado por aquélla, pero no trató  en forma alguna de ocultar el c ré 
dito. La cuantía ya era conocida po r 'los denuncios hechos en años 
anteriores y a esos denuncios se refirió  el denunciante en sus aclara
ciones.

Se tiene, pues, que tales partidas son gravables, pero no hubo respecto 
a eüas inexactitud sancionable.

29 Partida de $ 87.125.00.
Tanto el Tribunal como el señor Fiscal de la corporación están de 

acuerdo con la Jefatura de Rentas en que tal partida sí debe figurar en 
el patrim onio gravable del Banco por no estar com prendida dentro del 
caso de excepción que contem pla el Decreto legislativo núm ero 2163 
de 1937 en su artículo único, que dice: “Las cantidades que acrediten 
los Bancos dom iciliados en el país, a corresponsales extranjeros por 
concepto de sobregiros y descubiertos, no constituyen patrim onio gra
vable, siem pre que tales operaciones tengan carácter transitorio , hecho 
que deberá com probarse satisfactoriam ente ante los respectivos funcio
narios de Hacienda.”

El Consejo com parte 'la m isma opinión, porque la disposición tran s
crita se refiere a operaciones esencialm ente bancarias respecto de sobre- 
giros y descubiertos que los Bancos dom iciliados en el país acrediten 
a corresponsales extranjeros, cosa que en m anera alguna ocurre con el 
préstam o hecho po r un banco extranjero como el iChemical a una em
presa colombiana como la Azucarera de B erástegui. No hay cabida 
tampoco a una aplicación del Decreto núm ero 2163 por analogía, por 
lo mismo que no existe ni la más rem ota sim ilitud.

Pero tampoco puede afirm arse que hubiera incurrido  el declarante en 
inexactitud sancionable, porque más bien se está en presencia de un 
erro r de apreciación por tra tarse  de un préstam o a corto plazo y a base- 
de comisión.



3'-> Partida de $ 10.456.20.
La partida an terio r fue incluida por la Jefatura dentro  del patrim onio  

del Banco por haberla declarado la Em presa “El Nogal” corno deuda 
proveniente de los intereses vencidos y no pagados correspondientes-al 
crédito en favor de aquél. El Banco sostuvo que había erro r en tal im 
putación por no haber recibido tales intereses, y 'la Jefatura, a su turno, 
■sostuvo su providencia basándose en que dicha cantidad se había  con
vertido en un crédito a favor del Chemical y que, po r tanto, rep resen
taba un derecho apreciable en dinero, es decir, un patrim onio gravable.

El Tribunal fue de 'concepto, como ya se vio en la relación de los 
hechos del presente Ifallo, que el Banco no estaba obligado a denunciar 
tal partida  ni como patrim onio ni como ren ta  m ientras no la hubiera 
percib ido ,,y  agrega: “Sería en extremo grave el que po r una sim ple p a r
tida de contabilidad, en qúe sólo se abona a una persona o entidad una 
suma de pesos, la cantidad correspondiente se convierta, por arte de 
magia, en un patrim onio o renta disponible y  efectiva, que autorice a las 
'Recaudaciones de H acienda para  sostener que existe un aumento de ca
pital en favor de un tercero, o que éste ha tenido una ren ta  que debe 
estar sometida a determ inado gravamen.”

Consecuente con la tesis ya sentada de que los intereses no pueden 
capitalizarse y de que, p o r consiguiente, los intereses vencidos y no 
pagados dentro del año gravable no se convierten n i pueden convertirse 
en patrim onio, esta Corporación lia de llegar a la-m ism a conclusión del 
Tribuna'], de que p o r el hecho de que una determ inada persona natural
o ju ríd ica trate de obtener deducciones haciendo aparecer como créditos 
a su cargo los intereses no pagados dentro del áño gravable, no pueden 
im putarse como patrim onio  a cargo del acreedor. P o rq u e . el deudor 
unilateralm ente p retenda transform ar -los intereses' en capital no se ge
nera la obligación p ara  .el acreedor de denunciarlos como patrim onio, 
ni menos existe razón que justifique una sanción po r no hacerlo .

Del análisis de las partidas objeto de discusión entre el Banco y la 
Jefatura, se desprende que la Jefatura tuvo razón en inc lu ir dentro  del 
patrim onio  gravable del “Chemical Bank & Trust Co.” las partidas co
rrespondientes a los créditos en contra de las Em presas Azucareras de 
Berástegui y “El Nogal,” de $ 364.002.65 y $ 87.125.00 para  la p rim era  
y $ 12i6.973.06 p a ra  la últim a, pero no en cuanto computó como p a tr i
monio los $ 10.456.20 que por concepto de intereses le debía la Em presa 
■“El Nogal” al term inarse el año gravable, ni en cuanto sancionó con el 
100% al referido Banco.

Se impone, consecuencialm ente, la confirm ación de la sentencia del 
T ribunal Adm inistrativo de Bogotá.

En consecuencia, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, oído el con
cepto del señor F iscal de la Corporación, y en desacuerdo con él, 
CONFIRMA en todas sus partes la sentencia p ro fe rid a  p o r el T ribunal 
A dm inistrativo de Bogotá con fecha 5 de diciem bre de 1940.

Cópiese, publiquese, notifíquese y devuélvase a la oficina de origen.

Tulio Enrique Tascón— Diógenes Sepúlveda Mejia— Antonio Escobar 
Camargo— Gonzalo Gaitán— Gustavo Hernández Rodríguez— Guillermo Pe
ñaranda Arenas— Carlos R ivadeneira G.— Luis E. García V., Secretario.



Término probatorio

■ Consejero ponente, doctor
DIOGENES SEPULVEDA MEJIA

El objeto del recurso contencioso administrativo de 
revisión no se reduce a un simple examen de las 
normas aplicadas por los funcionarios de Hacienda, 
sino qué da al contribuyente una oportunidad para 
aducir nuevas pruebas. Durante el término de fija
ción en lista, de que habla el artículo 59 de la Ley 
130 de 1913, pueden presentarse las comprobaciones 
&e nuevos hechos, los que deberán tenerse en cuenta 
en el fallo revisorio.

Consejo de Estado—Bogotá, doce de mayo de m il novecientos 
cuarenta y uno.

A rite el T ribunal Adm inistrativo de Bogotá, el señor Roberto Gortázar 
presentó e! 14 de diciem bre de 1939 demanda de nulidad de las Reso
luciones R-721-H de jun io  21 de 1939 y R-977-*H de julio 17 del mismo 
año, de la Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales y, al efecto, for
mula las siguientes peticiones:

“Apoyado en lo que disponen los artículos 12 de la Ley 78 de 1935, 
14 de la Ley 81 de 1931 y 116 del Decreto ejecutivo núm ero 818 de 1936, 
solicito de ustedes con todo respeto declaren sin efecto la m ulta y el 
recargo que p o r no acep tar mi declaración sobre im puesto de patrim onio 
y renta p ara  el año de 1937 roe fueron im puestos po r la  Jefatura  de 
Rentas e Impuestos Nacionales en su Resolución núm ero R-721-H de 
junio 21 de 1939, confirm ada por Resolución núm ero R-977-H de julio 
17 del m ism o  año, multa y recargo que ascienden a la sum a de doscientos 
noventa y dos pesos con sesenta y tres centavos ($ 292.63) moneda 
corriente; declarando consecuencialm ente sin efecto las Resoluciones 
dichas, las cuales dem ando de nulidad, conjuntam ente con este libelo.

“Subsidiariam ente a la solicitud que acabo de form ular, hago a ustedes 
las siguientes:

“19 Que declaren sin efecto la diferencia de ciento setenta pesos 
(Sí 170.00) m oneda corriente en la multa, ocasionada po r el aumento que. 
de trein ta pesos '($  30.00) que se me habia impuesto prim itivam ente poí
no llevar libros registrados, subieron a doscientos pesos ($ 200.00) sin 
cambio alguno ni legal ni jurid ico  de la cuestión, y sólo p o r el hecho 
de haber reclam ado de tal m ulta; y

“2*-* Que declaren sin efecto a mi favor la d iferencia que resulte p ro 
bada entre la liquidación que del impuesto de mi patrim onio  hizo la 
Jefatura de Rentas e Im puestos Nacionales sin  aceptar las deducciones 
que por deudas presen té  y la que resulte, hechas las deducciones que 
compruebe deben hacerse, caso de que no resultaren probadas todas las 
que hice en la declaración.”



Como hechos de su dem anda, adujo los siguientes:
“a) Con fecha 18 de mayo de 1938 fue liquidado por el empleado 

P rada Reyes el im puesto de renta y patrim onio  que debía pagar el sus
crito por el año de 1937, así:

“Por impuesto sobre la renta y de 'conform idad con lo p o r mi decla
rado ............................................. .................................................. ............. $ ■ 4'3.22

“P or impuesto sobre el patrim onio e igualmente de confor
m idad con la declaración . . . .  . .  ................................................ .. . . 235.81

“Por no llevar libros re g is tra d o s ............................... .....................  30.00

“S u m a ............................................... .̂....................... a 309:. 03

“b) Reclamada la liquidación en cuanto a la multa, y previo 'pago de 
lo que se había liquidado (como puede verse al folio 7 de la copia que 

. adjunto), la Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales, después de con
sultarm e repetidas veces sobre distintos temas de mis negocios, conforme 
se verá tam bién de la copia ya citada, dictó la p rim era  de las Resolu
ciones a que me refiero én este escrito, en la cual, sin consideración 
alguna referente a los datos que me había solicitado, elevó la multa a la 
sum a de doscientos pesos ($ 200.00) m oneda corriente, y reA'isando la 
declaración de conform idad con disposiciones .legales que lo autorizan,, 
dejó de aceptar las deducciones que p o r deudas^había hecho a mi capital.

“c) No contento'"ñaturalm ente con la Resolución 'aludida en el punto 
anterior, solicité m uy respetuosam ente a,l' señor Jefe de Rentas e Impues
tos Nacionales la ,revoca to ria  de ella, pero , no atendiendo mis razones,
o tal vez no entendiéndolas po r deficientem ente explicadas, confirmó su 
Resolución con la segunda de las señaladas al p rinc ip io .”

Sobre los anteriores hechos, el T ribunal Adm inistrativo, por sentencia 
de 29 de octubre de 1940, declaró nulas las Resoluciones objeto de rev i
sión solamente en cuanto a la m ulta de doscientos pesos impuesta al 
dem andante por la Jefatura, p o r no tener arreglados sus libros a la ley, 
y negó las demás peticiones de la dem anda.

•Contra tal providencia, tanto el señor Fiscal del Tribunal como el apo
derado _de la parte actora, in terpusieron  en tiempo el recurso de alzada 
p ara  ante esta Corporación, la que ya agotada la tram itación de rigor, 
entra a resolverlo, prev ias las siguientes consideraciones:

Dos son las cuestiones qué han sido objetó de. controversia en el p re 
sente negocio:

1» La multa de doscientos pesos ($ 200.00) im puesta por la Jefatura 
de Rentas e Im puestos Nacionales al señor Roberto Cortázar, por no 
tener sus libros debidam ente registrados; y

2^ La relativa al alcance y finalidad del tém ino probatorio  que la ley 
concede durante lá p rim era  instancia en los juicios sobre nulidad de las 
resoluciones de la misma Oficina sobre im puestos.

Primera cuestión. En repetidos fallos el Consejo ha sentado la doctrina 
de que' los funcionarios del M inisterio de H acienda no pueden im poner 
la sanción del artículo 129 del Decreto 818 de 1936, cuando se tra ta  de 
contribuyentes que no están obligados a llevar libros, de acuerdo con el 
Código de Comercio, po r no existir en la ley disposición alguna que haya 
autorizado en form a expresa ta l cosa y hallarse el referido Decreto en 
contradicción con ella. (Sentencia de 7 de julio de 1940).

En el caso de com erciantes que sí estén obligados a llevar libros, ocu
rre  que las disposiciones del aludido Decreto tam poco son aplicables 
p o r referirse ellas en form a clara a aquellos ciudadanos sobre quienes- 
no pesa tal obligación. El Código de Comercio sanciona con multas a 
éstos, es verdad; pero no son los funcionarios del M inisterio de Hacienda 
los encargados de aplicarlas.



Hay que concluir, pues, que la Jefatura  dé Rentas e Impuestos Nacio
nales del M inisterio de Hacienda y Crédito Público no estaba autorizada 
p a ra  im ponerle al señor Roberto Cortázar la m ulta  de doscientos pesos 
($ 200.00) po r no llevar libros debidam ente registrados.

Segunda cuestión. Surge esta cuestión de la siguiente doctrina soste
nida po r el T ribunal A dm inistrativo de Bogotá, consignada en él siguiente 
aparte  de la sentencia que ha sido motivo de apelación:

“ . . .  .Cabe anotar aquí que las pruebas allegadas al expediente, distintas 
de las que se tuvieron en cuenta por la Jefatura de Rentas, son extrañas 
al juicio, pues como se ha dicho en  varias ocasiones: ‘En los juicios del 
im puesto sobre la renta, el término, probatorio  ante el T ribunal Admi
nistrativo  no tiene por objeto comprobar hechos que han debido serlo 
ante los funcionarios de Hacienda; la finalidad de estos juicios es la de 
estud iar si las resoluciones respectivas se ajustan a la le y . De m anera 
que no puede declararse nula una resolución en v irtud  de haberse acre
ditado ante el Tribunal circunstancias que, se repite, han debido com
probarse ante los funcionarios de H acienda.’ ”

El Consejo no puede menos que disen tir de la tesis expuesta y soste
n ida por el Tribunal, porque en su concepto no puede dársele una in te r
p retación  tan restrictiva al térm ino probatorio  concedido por el o rd i
nal c) del artículo 59 de la Ley 130 de 1913.

En efecto: si la finalidad de dicho térm ino no fuera la de com probar 
hechos distintos a los aducidos ante los funcionarios de Hacienda sino 
la de estudiar si las resoluciones respectivas se ajustan a la ley, entonces 
sobraría  ese térm ino probatorio, porque la revisión del T ribunal se redu
c iría  a una cuestión simplemente de derecho que surgiría  de las normas 
en sí, del examen de las leyes aplicadas por la respectiva autoridad 
adm inistra tiva, para  lo cual sobrarían, en verdad, las probanzas sobre 
nuevos h ech o s. Sería entonces una. especie de recurso de apelación, en 
el que el térm ino de “fijación en lista” no es probatorio  sino de alegación 
p ara  que las partes presenten por escrito sus razones jurídicas, y enton
ces el ordinal en análisis no autorizaría para  la  p ráctica  de pruebas.

El objeto del recurso de revisión contencioso-'adm inistrativo no se re 
duce, pues, a un simple examen de las norm as aplicadas por el funcio
nario  adm inistrativo, sino al de darle al contribuyente una nueva opor
tun idad  de aducir durante el term ino de fijación en lista nuevas pruebas, 
que po r haber sido desestimadas p o r el em pleado recaudador o no ha
berse podido presentar en tiempo no surtieron sus efectos a pesar de 
su valor.

Así parece haberlo com prendido el T ribunal a quo cuando decretó por 
autos de fechas veintisiete de febrero y once de m arzo de mil novecientos 
cuarenta, las pruebas pedidas po r el apoderado del reclam ante. Por eso 
es inexplicable que luégo de haberlas decretado y practicado, resuelva 
no tenerlas en cuenta para  su fallo. Si adm itió y dio cumplimiento a la 
solicitud hecha po r el interesado, fue porque reconoció que tenía derecho 
a p resen tar nuevas pruebas, y que esas pruebas influ irían , según su fuerza 
de convicción, sobre el resultado de la revisión . De otra m anera, ha 
debido entonces desecharlas desde un p rin c ip io . Se operó, pues, en el 
T ribunal un proceso contradictorio  cuyo desenvolvim iento fue más o 
menos el siguiente: en presencia del m em orial petito rio  sobre pruebas, 
presentado por el apoderado del señor Cortázar, el Magistrado sustan- 
ciador hubo de aceptarlo constreñido p o r el m andato del ordinal c) del 
artículo 59 de la Ley 130 de 1913, que da al dem andante la facultad clara 
de pedir, durante el término de fijación en lista, la práctica  de las prue
bas que juzgue necesarias; se adm itieron los com probantes presentados 
con la dem anda y se p racticaron  las pruebas pedidas después; ¡legó 
entonces el momento de fallar, y el Tribunal, sin  en trar a considerar 
.siquiera la fuerza probatoria de los elementos aducidos, falló en el sen-



tido de que no era eJ caso de en tra r en estudio de hechos distintos ay 
los contemplados por los funcionarios de H acienda. Esta contradicción 
está diciendo que la tesis sostenida por el T ribunal carece de consis
tencia ju ríd ica  y que, po r consiguiente, debe m odificarse en el sentido 
de que durante el térm ino de fijación en lista de que habla el articulo 
59 citado,' sí pueden presentarse las com probaciones de nuevos hechos 
para  ser tenidos en cuenta en el fallo revisorio .

En el caso del señor Cortázar ocurre lo siguiente: en su declaración 
presentada a la Adm inistración de H acienda Nacional de Cundinam area, 
omitió p resen tar para  justificar su pasivo patrim onial, a falta de los li
bros debidam ente registrados, aquellas certificaciones que ordena el 
artículo 22 de la Ley 78. El señor Jefe de Rentas e Impuestos Nacionales 
se abstuvo, como era natural, de com putar tales deducciones, pero ya 
ante el T ribunal A dm inistrativo, el señor Cortázar presentó los com pro
bantes del caso, a saber:

1 certificado del Bahco Agrícola H ipotecario sobre la deuda del señor
Cortázar hasta 1937 ................................... ...................... $ 8.871.08'

1 certificado del Banco Alemán A n tio q u e ñ o ............. . 1 . 2 5 0 . 0 0
6 letras en m arcos, com putadas a $ 0.60 el m arco . .  . .  4 .048.05
4 letras en £, com putadas a $ 9.00 la £ .......................  . .  2.066.28
5 letras en dólares, computadas a $ 1.82 el dólar . . . . . .  1.957.03
9 certificados a varios acreedores de B o g o tá ..................... ........ 2.609.76'

Total . .  . . .T V . 7. . .  ^ . . . . .  . .  . . . .  ¡? 20. 802.20

En consecuencia, la liquidación definitiva quedará así:
Patrim onio total . .  ........................................... ....................$ 136.246.94
Deducciones .................................. . .  ..........................................  20.802.20'

Patrim onio gravable . .  ....................... § 115.444.74

Impuesto sobre el p a tr im o n io ...............................................$ 235.33
Impuesto sobre la renta, según liquidación de la Jefatura. 82.56

Total del impuesto . . . .  . .  . .  . .  . . .  $ 317.S9

En vista de las razones anteriores y de la liquidación definitiva, el 
Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom bre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, en desacuerdo con el señor Fiscal 
de la Corporación,

FALLA:
Refórmase la sentencia de! T ribunal Adm inistrativo de Bogotá, de 

fecha .29 de octubre de 1940, en el sentido de declarar ínulas las Resolu
ciones números 721 de 21 de junio de 1939 y 977 de 17 de julio del 
mismo año, no únicam ente en cuanto por ellas se’impone al demandante 
señor Roberto Cortázar una multa por la suma de doscientos pesos 
(¡)! 200.00) por no llevar libros debidam ente registrados, sino también 
en cuanto no se tuvieron en cuenta las deducciones sobre el patrim onio.

Al señor Cortázar debe devolvérsele el excedente sobre la suma de 
trescientos diez y siete pesos (•$ 317.00) a que en definitiva monta e l 
impuesto exigible.

■ Cópiese, publíquese, notifíquese v devuélvase a la oficina de origen 
para su cumplimiento.

Tulio Enrique Tascón— Diógenes Sepálveda Mejia— Antonio Escobar 
Camargo— Gonzalo Gaitán— Gustavo Hernández Rodríguez— Guillermo Pe
ñaranda Arenas— Carlos Rivadeneira G.—Luis E. Garda V., Secretario.



intervención en las industrias
Consejero ponente, doctor 
DIOGENES SEPULVEDA MEJIA

La intervención del Estado en las industrias priva-- 
das para los fines que contempla el artículo 28 de la 
Constitución no puede ser ejercitada sino por medio 
de leyes y ciñéndose el legislador a las normas pro- 
cedimentalés que el constituyente le señala. La regla
mentación de una ley interventora no permite al 
Organo Ejecutivo, con el pretexto de ejercer la po
testad reglamentaria, expedir disposiciones ni dictar 
medidas que no estén claramente señaladas por la ley  
reglamentada. En el caso concreto de la Ley 125 de 
1937 no podía derivar el Gobierno de sus disposicio
nes, especialmente del artículo 2°, la facultad de fijar 
las cuotas con que los productores de banano se vie
ron obligados a contribuir para la campaña de sanidad 
de las plantaciones. Esas medidas son el resultado de 
un exceso de poder y se impone la anulación de ellas.-

Consejo de Estado—Bogotá, mayo lliez ;/ seis de m il novecientos
cuarenta y  uno.

Con poder de los señores Nicolás Dávila, Joaquín Campo Serrano, 
Enrique González y Gabriel Jiménez, de la ciudad de Santa M arta, y en 
ejercicio de la acción privada, el doctor José Camacho Carreño demandó 
la nulidad de los articulos 5?, 69 y 7'-' del Decreto ejecutivo núm ero 1185 
de 1938, “por el cual se organiza la campaña de sanidad vegetal contra 
la infección de sigatoka,” y la del articulo 1'» del Decreto 1391 del mismo' 
ano, que modifica el artículo G9 del an terior.

También los señores Pablo García Franco y Anacreonte González, este 
último en su propio nom bre y como apoderado de la señora Eva Díaz 
Granados de Shiller y otros ciudadanos, dem andaron la nulidad de Ios- 
artículos 4'-’, 5? y 6? del expresado Decreto 1185, y, además, la de los 
artículos 19 y 29 del Decreto 1391.

Pedida por el doctor Camacho Carreño la suspensión provisional de- 
las disposiciones acusadas, fue negada sn; solicitud. En cambio, en el expe
diente contentivo de la dem anda del señor García Franco, el Consejo, 
con fecha 2 de noviembre de 1938, decretó la suspensión solicitada con 
respecto a los artículos 4'-', en su 'última parte, 59 y G1-’ del Decreto 1185' 
y lv del Decreto 139Í . Tam bién en el expediente creado por el doctor 
Anacreonte González y otros, recayó auto de suspensión provisional con 
respecto a las disposiciones acusadas del Decreto 1185 de 1938.

Estos juicios fueron acumulados y siguieron tram itándose bajo una 
misma cuerda. Y como la tram itación de ellos está agotada, toca hoy al 
Consejo decidir sobre la acusación de las m encionadas disposiciones, lo 
que va a hacer m ediante algunas consideraciones.

Los demandantes presentan contra los expresados Decretos la taclia 
de ser inconstitucionales; pero es verdad, como se ha afirm ado en este-



mismo asunto, al proferirse el fallo sobre suspensión provisional, que 
al Consejo de Estado no le corresponde estudiar este aspecto de la cues
tión, que en su sentir, y de acuerdo con reiterados fallos, es cosa del 
reso rte .de  la honorable Corle Suprem a de Justicia, de conform idad con 
el artículo 149 de la Constitución Nacional, en arm onía con lo dispuesto 
en el artículo 78 de la Ley 130 de 1913. De tal m anera que no en trará  
esta Corporación en consideraciones acerca de esa tacha de inconstitu- 
cionalidad anotada po r los dem andantes y se concretará a estudiar úni
camente su legalidad.

El Gobierno N acional dictó los expresados Decretos 1185 y 1391, con 
el objeto de reglam entar las disposiciones de las Leyes 125 de 1937 y 74 
de 1926, y con m ira a com batir la plaga denom inada sigatoka, que ame
nazaba destru ir las p lantaciones. Asi, pues, expidió reglam entaciones y 
dictó m edidas que han sido consideradas como contrarias a las mismas 
norm as legales que pretendió  reglam entar, o por lo menos que se han 
encontrado fuera de la órbita  dentro, de la cual puede moverse el Organo 
Ejecutivo en el ejercicio de su facultad reglam entaria. Y aun cuando el 
articulo 29 de la Ley 125 de 1937 le otorgó la expresa atribución de d ictar 
los reglamentos y tom ar las m edidas p ara  dar cum plim iento a lo dis
puesto en el mismo, artículo, se ha considerado que tal autorización no 
pudo com prender la Ifacultad de crear la contribución especial que se 
hizo pesar sobre los productores de b an an o .

---- P ara el m ejor estudio del problem a se transcriben  en seguida las dis
posiciones acusadas, cuyo tenor es así:

“Decreto 1185 de 193;8. Articulo 4*? Estímase en la suma dé tre in ta  
pesos moneda corriente por hectárea el costo de la in iciación de la 
cam paña contra la sigatoka, en la zona bananera del D epartam ento del 
Magdalena, p ara  el últim o semestre de 1938. Esta sum a será aportada 
por partes iguales, que el Gobierno y los productores de banano debe
rán entregar a la organización que atenderá esta cam paña.

“Artículo 5? Todo p roductor de banano en la Zona B ananera del Mag
dalena destinará para  cub rir la cuota que le corresponde en la cam paña 
contra la sigatoka el veinte por ciento del valor de sus ventas de fruta, 
durante el tiem po que sea  necesario p ara  pagar la to talidad  de su aporte, 
de acuerdo con la fijación dada po r e,l Jefe de Sanidad Vegetal o el 
D irector General. Este aporte será deducido a cada p roducto r p o r el 
com prador de la  fru ta  al efectuar, el pago de cada em barque y las sumas 
recaudadas serán entregadas inm ediatam enteial Gobierno o a la entidad 
que éste designe.

“La cuota de los productores em pezará a hacerse efectiva a p a r tir  del 
1« de julio de 1938.

“Artículo 09 Mientras dure el recaudo del 20% ordénado en el artículo 
an terio r para el pago de Jas cuotas de los productores, éstos tendrán  
derecho a disponer del 55% del producto de las ventas de fru ta , para  
■atender a los gastos de su  subsistencia, al sostenim iento de sus cultivos, 
incluyendo arrendam iento, servicio de aguas, realización de fru ta  e im 
puestos, y a los aportes cooperativos y de cuota del Centro Mixto de 
Salud. El 25% restante del producto de las ventas de fru ta , incluyendo 
participaciones adicionales al precio básico se destinará al pago de 
obligaciones o deudas a cargo de los respectivos producto res. Si hubiere 
embargos, la cuota m áxim a que puede retenerse p a ra  atenderlos será 
del 10% sobre el producto  total de las ventas, quedando en este caso 
solamente el 15% p ara  am ortización de las deudas existentes al expedirse 
este Decreto, o de nuevas, en cuanto su servicio no perjudique el de 
aquéllas.

“Una vez pagada p o r el p roducto r la contribución para  la cam paña 
contra la sigatoka, autom áticam ente se suspenderá el descuento destinado



.a tal fin  y en tra rán  a reg ir las obligaciones y com prom isos anteriores al 
presente D ecreto.

“Artículo 7? Los productores que sean al mismo tiempo exportadores 
de fruta, cubrirán  su aporte p a ra  la cam paña contra la sigatoka, en tres 
m ensualidades sucesivas e iguales, a p a rtir  del 1*? de julio de 1938.

“Decreto 1391 de 19'38. Artículo 1? Modifícase el artículo 61? del De
creto .número 1185 del año en curso, a s í : '‘Mientras dure el recaudo del 
20% ordenado en el artículo anterior para  el pago de las cuotas de los 
productores, éstos tendrán  derecho a disponer del 55% del producto  de 
las ventas de fruta, incluyendo participaciones adicionales al precio 
básico, para  atender a los gastos de su subsistencia, al sostenim iento de 
sus cultivos, incluyendo arrendam ientos, servicios de aguas, m ovilización 
de frutos e impuestos, y a los aportes cooperativos y de cuota del Centro 
Mixto de S'alud. El 25% del producto de las ventas de fru ta, se destinará 
al pago de obligaciones o deudas a cargo de los respectivos productores. 
Sólo es em bargable, m ientras dure el recaudo antes m encionado, el 10% 
del p roducto  total de las ventas, quedando en este caso sólo el 15% para 
am ortización de las deudas existentes al expedirse este Decreto, o de 
nuevas, en cuanto su servicio no perjudique el de aquéllas. Si hubiere 
embargos de cuotas o porcentajes mayores, el excedente afectará  el 55% 
de que puede d isponer el p roductor para  los fines indicados en la p r i
m era parte  de este articulo, y corresponde al Ifuncionario que los haya 
decretado, a solicitud del interesado, o rdenar la reducción a que hubiere 
lugar. Una vez pagada por el productor la contribución p a ra  la cam paña 
contra la sigatoka, autom áticam ente se suspenderá el descuento destinado 
a  tal fin  y en trarán  a regir las obligaciones y com prom isos anteriores al 
presente D ecreto .

“Articulo 2o Queda vigente en todas sus partes el Decreto 1197 del 
presente año.”

No es el caso de en tra r a hacer un detenido estudio en el curso de esta 
sentencia p ara  determ inar el carácter específico del gravam en creado 
sobre los productores de banano, no obstante que los im pugnadores de 
los Decretos lo hacen aparecer como un impuesto o como una expropia
c ió n . Quizá no sea preciso  un gran esfuerzo para  m ostrar cómo tal con
tribución no p a rtic ipa  de los caracteres especiales que rodean al impuesto 
propiam ente dicho, ni tampoco tiene las características de la confisca
ción de la p rop iedad . Sin duda alguna su carácter tiene más semajanza 
con las llam adas tasas especiales, que algunos tra tad istas de H acienda 
Pública hacen aparecer como cargas específicas dé naturaleza sui ge- 
neris, con verdadera y propia fisonom ía. Lás cuotas que contem plan los 
Decretos cuyas disposiciones han sido acusadas son en su esencia aná
logas a las que se han  establecido' en la Ley 25 de 1921 con el im propio 
nombre de impuesto de valorización, que equivalen más bien  a lo que 
los expositores denom inan special assessments, como una retribución 
proporcional al beneficio recibido por el p ropietario  o a la inversión 
hecha por el Estado, en beneficio de aquél.

Pero  ocurre que duran te la tram itación de este negocio el Gobierno 
;ha derogado las disposiciones que fueron acusadas, lo que, a la simple 
vista, podría  inducir al Consejo a no pronunciarse acerca de la validez 
o nulidad de ellas, porque al parecer, ello equivaldría a realizar una 
actividad nugatoria, po r falta de m ateria, tal como en otras ocasiones 
lo  estim aba esta C orporación. Es decir, que en el supuesto de que el 
Consejo considerara que las dichas disposiciones son nulas, la declara
toria de nulidad aparecería  como inoperante, por hallarse derogadas esas 
disposiciones, y en cambio, si decretara su validez, resu ltaría  que no 
podría  restablecerse su imperio por virtud de la  declaratoria  hecha por. 
.el Consejo.
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La doctrina del 'Consejo no ha sido U niform e en lo tocante a la pro-, 
cedenéia de la anulación de actos que ya han sido derogados! Pero conio 
se tra ta  de disposiciones que, su rtieron  sus efectos durante el tiem po 
de su vigencia y algunos de los dem andántes so licitaron el restableci
m iento del derecha violado, es pertin en te  hacer al respecto algunas ob
servaciones.

La derogación de una disposición legal o . reglam entaria no produce 
el efecto ju ríd ico  dé operar sobre las consecuencias que se derivaron de 
six aplicación durante el lapso de su vigencia. La anulación, en cambio, 
re tro trae  las cosas al estado anterior, al momento mismo en que la dis
posición fue d ic tada . No opera solam ente sobre el futuro sino que obra 
sobre el pasado, cobijando el tiempo de su vigencia. Pero es claro que 
úna declaración en sentido contrario , es decir, de validez, cuando ya la 
disposición ha sido derogada, solamente produce el resultado de m ante
n er los efectos producidos durante su vigencia, sin que pueda restablecer 
su im perio p ara  el ¡futuro.

Las disposiciones acusadas tuvieron vigencia: produjeron efectos. La 
derogatoria de ellas obra para  el futuro-: pero no borra  tales efectos. Es 
por esto por lo que precisa decidir en este fallo si los Decretos fueron 
o nó nulos, de conform idad con la doctrina del Consejo que se anota en 
seguida:

‘‘Dos cosas sustancialm ente distintas son: abstenerse de declarar nulo 
un acto adm inistrativo que no existe, por haber sido derogado, y que, 
p,or ende y en rigor lógico, no puede ser nulo, y los efectos de ése mismo 
acto m ientras estuvo produciendo sus, efectos por estar vigente. Los 
derechos que surgen del cum plim iento de una providencia en vigor y. Ja 

, validez de los actos verificados durante el tiem po de vida de esa p ro 
videncia, están sujetos, si son desconocidos y vulnerados a las mismas 
fórm ulas de amparo que nuestra legislación establece como garantía 
individual y social que en cada caso particu lar son motivo de decisión 
judicial o adm inistrativa.” (Sentencia de mayo 2 de 1923).

Dijo en otra ocasión el Consejo:
“Si el Gobierno por medio de decretos o providencias de carácter 

general en su establecimiento, así como en aquellos en que obra como 
poder político (latu s e n s a ) , dicta m edidas discrecionales, éstas, en aten
ción a su naturaleza, al ser anuladas por el Consejo de Estado, conservan, 
no obstante, su eficiencia hasta la fecha de sil anulación, propiam ente 
hablando; no tiene otro carácter o ri'o tiene otra finalidad que la de sus
pender o extinguir para  lo futuro la vida ju ríd ica de la providencia 
gubernativa. Ella produce los mismos efectos que la derogatoria. Pero 
si, por el contrario, el acto del Gobierno que se anula es meramente 
adm inistrativo (jure ye si i o n i  s ) . el daño que por medio de él se haya 
ocasionado al derecho -privado de los ciudadanos, debe ser reparado, 
desde luégo que tal nulidad tiene la virtualidad de hacer que las cosas 
vuelvan a su estado anterior y deshacer jurídicam ente los hechos verifi
cados durante la vigencia de la  providencia  anulada.”

De suerte que para  que la ju risd icción  contencioso-adm inistrativa llene 
su objeto de protección o am paro juríd ico , m ediante el ejercicio del 
control legal que le corresponde, procede hacer la respectiva declara
to ria  para  que ella obre sobre las consecuencias o efectos producidos 
por las disposiciones acusadas.

El Consejo al estudiar la solicitud de suspensión provisional del de
m andante señor Pablo García Franco sentó tesis que señalan claramente 
el pensamiento' de esta entidad con respecto a la cuestión de fondo, las 
cuáles llevaron a esta Corporación á la conclusión de que las disposi
ciones acusadas son violatorias de' norm as superiores o que no se aco
modan al esp íritu  de las leyes de las cuales se quiso derivar ía  facultad 
para  d ic tarlas. Pertinente, es, pó r tanto, la reproducción de algunos de



los conceptos emitidos en la providencia de que se hace m érito, ya que 
el Coiisejo considera que no hay ningún eleme'nto nuevo que sea sufi
ciente para  que cambie su opinión en relación con el asunto que se 
estudia. .

Dijo así el Consejo:
“Pero  es indiscutible que el Gobierno, aun dentro de un régimen de 

intervención, no puede sino realizar aquellos actos para  los cuales las 
norm as juríd icas reguladoras de su actividad le han otorgado la compe
tencia necesaria.

“La intervención, como m anifestación económ ico-jurídica del Estado 
colombiano, fue consagrada en el artículo 28 de l a ' Codificación Cons
titucional, pero no puede ejercerse sino conform e con los princip ios y 
p or los órganos que rigen la actividad estatal. Es la ley misma, y sólo 
la ley, la que, según las palabras de la Carta, puede in tervenir en la 
explotación de industrias o empresas públicas y privadas con el fin de 
racionalizar la producción, distribución y consumo de las riquezas o de 
dar al trabajador la justa protección a que tiene derecho; de donde 
surge que los actos concretos de in tervención han de ser señalados 
expresam ente por la ley, a fin de que la acción adm inistrativa que tiende 
a la realización de los hechos previstos no vaya más allá de la órbita 
legislativa.

“La-Ley 125 señaló, por eso, las diversas m aneras de intervención en 
la industria  del banano y los fines que con ello se proponía, de suerte 
que la atribución adm inistrativa del Gobierno, como Organo encargado 
por la Constitución y la ley, para la ejecución de esos fines, no podía 
sobrepasar la esfera de competencia que le señaló la norma legal. La 
función del Gobierno, ejercida p o r medio del reglamento, no es la de 
m odificar ni contrariar la ley, ni tampoco la de crear normas jurídicas 
sobre m aterias reservadas a la acción legislativa, sino la de proveer a 
todo aquello que sea necesario para la ejecución y cumplimiento de 
ella y a completar su texto, cuando así lo ha dispuesto expresamente, el 
legislador. En relación con el artículo 29 de la Ley 125, se dispuso: 
‘En consecuencia el Gobierno podrá celebrar contratos, ejecutar las 
obras, dictar los reglamentos, y en general tom ar las m edidas necesarias 
para darle cumplimiento a este artículo .’ Expresión legislativa que, en 
sen tir del Consejo, tuvo por fin a tribu ir la com petencia necesaria al Go
bierno para com pletar el estatuto de la intervención y realizar en la 
p ráctica  los prospectos de la economía y la contratación dirigidas.

“Ahora bien: el artículo 1? es la expresión de los propósitos del legis
lador de intervenir en la industria ; y a esté efecto sienta el principio 
de orden público económico, noción que im plica que las normas ju rí
dicas correspondientes no pueden ser desconocidas por las estipulacio
nes privadas de las partes. Esta declaración im plica la racionalización 
en la actividad de la producción, y en las relaciones patronales y obre
ras, pero dejó fuera de sil alcance lo que m ira  al proceso económico 
del consum o. Y en los artículos 2*-’ y 3? se señala la m anera de cum plir 
aquellos propósitos o ,'m ás bien la órbita dentro de la cual debe des
arrollarse la acción intervencionista, del E stado.

“Se pregunta entonces: la orden compulsiva contenida en el regla
mento de entregar al- Gobierno, o a la entidad que éste designe, lina 
parte  considerable del producto de las ventas de banano con destino a 
la sanidad vegetal; la indicación de la m anera cómo debe in tervenir el 
resto, con porcentajes afectados al sostenim iento de los cultivos y a la 
am ortización de las deudas; y el señalam iento de las cuotas embargables 
por los acreedores, ¿son la ejecución fiel de la norma legislativa que 
estableció la intervención en la industria  o la exceden, y por consi
guiente, violan de modo flagrante su texto?



“P ara  el C onsejo— sobre la  base de los elementos de juicio que tiene 
a su alcance en esta etapa del proceso— no hay duda de que el contenido 
de los decretos eij referencia no constituye una ejecución de la Ley 125 
ni com plem enta  su  alcance sino que provee a algo distinto, como es 
reglam entar y lim itar m inuciosam ente e'l uso y disposición que el bana
nero puede hacer de una riqueza privada suya, represen tada en el p ro
ducto de sus ventas de fruta.”

Está dicho que la intervención del Estado en la explotación dé las 
industrias privadas y p ara  los fines que contem pla el articulo 28, de la 
Constitución, no puede ser ejercitada sino por medio* de leyes, esto es, 
que sólo el legislador tiene la com petencia p ara  realizarla, m ediante la 
expedición de disposiciones que deben su frir el trám ite que la. misma 
disposición constitucional señala. Porque es de tal entidad la cuestión 
relativa a la intervención del Estado en los negocios atinentes a la in 
dustria  privada, que el mismo legislador debe ceñirse estrictam ente a 
norm as procedim entales para  e jercitar la atribución ’ in tervencion ista . 
Las leyes que se expidan en ejercicio de esa atribución deberán tener 
la aprobación de la m ayoría absoluta de los m iembros de una y otra. 
Cámara, dice el articulo 28 que se comenta, la omisión de esta form a
lidad hace inválida la ley que se expida, porque el. mismo legislador 
rodea de solem nidades por lo delicado el ¿jercicio de la atribución que 
le perm ite in tervenir al Estado en la industria  p rivada . Quiere esto decir 
que ni siquiera puede el legislador deiegar en- ei-0rgano^EjecutÍTo^esa 
atribución, porque ella es de orden constitucional y p riva tiva  del Organo. 
Legislativo.

Si esto es así, se com prende que la reglam entación de una ley in te r
vencionista no perm ite al Organo Ejecutivo expedir disposiciones ni 
d ic ta r m edidas, con el pretexto de ejercer la potestad •reglamentaria, 
si tales disposiciones y m edidas no están claram ente señaladas por la 
respectiva ley. La autorización especial p ara  d ictar reglamentos, de que 
habla el artículo 2o de la Ley 125 de 1937, está restring ida claram ente 
a los objetivos señalados por el mismo* articulo, que no son otros que 
fom entar la producción del banano, las obras de regadío y avenamiento 
de los terrenos, estim ular la venta y exportación de ..la. fruta, _el.-aprove
cham iento de ila que no resulte p rop ia  p ara  ser exportada y propender 
p o r él m ejoram iento de la calidad del producto, luego no parece qué 
de allí pud ie ra  derivarse la facultad del Gobierno p a ra  fija r las cuotas 
con que los productores de banano* se vieron obligados a con tribu ir para  
la cam paña de sanificación de las p lantaciones.

A este respecto ha  dicho el Consejo:
“Un decreto reglam entario debe lim itarse a dar vida p rác tica  a la ley 

que tiende a desarro llar. La razón de ser del decreto es la necesidad 
de hacer eficaz la norm a de derecho*, facilitando su inteligencia y cum
plim iento de parte  de la  misma A dm inistración y de los particu lares. 
Todo aquello que esté contenido en la ley puede desenvolverlo de ma
nera porm enorizada y com prensiva el decreto reglam entario; pero 
nada más que eso, porque la potestad reglam entaria está lim itada por 'la 
m isma Constitución a expedir los decretos necesarios para  la cum plida 
ejecución de las leyes. No puede el Jefe del Estado, bajo pretexto de 
reglam entación, d ic tar norrñas nuevas, y así, no puede establecer ni úna 
pena ni un im puesto que no estén previstos en la  ley, ni d ic ta r ninguna 
disposición que viole una ley cualquiera, ni am pliar o restring ir el 
alcance de la ley, tanto en lo que se refiere a las personas o a las cosas, 
ni exigir form alidades distintas a las establecidas p o r la ley, pues el 
reglam ento no tiene más objeto ni razón de ser que asegurar la apli
cación de la ley que él completa, y en rigor se halla contenido en la ley 
a  que se refiere.” (Sentencia de 28 de marzo de 1939).



El señor Fiscal de la Corporación en su vista de fondo hace in tere
santes observaciones al respecto, que el Consejo acoge:

D ic e  en lo esencial, asi:
“Estas violaciones de los textos en que se funda la m edida, ocasiona

das quizá por una noción equivocada de lo que es el radio del regla
mento adm inistrativo, violan de nulidad el establecimiento de esa exac
ción especial a cargo de los productores de banano.

“Y'aunque la Ley 203 de 1938 después facultó al Gobierno p ara  señalar 
el aporte en dinero que a cada cultivador corresponda para  el combate 
y represión de las plagas y enferm edades de sus cultivos, y la forma, en 
que ese aporte debe efectuarse (artículo 2c), esa autorización no sanea 
la nulidad del acto an terior, entre otros motivos porque la ley no rige 
sino para  el fu turo . Antes, por el contrario , la expedición de esa norm a 
confirm a la inexistencia en el pasado de autorizaciones al Ejecutivo 
para  tom ar esa especie de m ed idas.

“Así lo reconoció el M inistro de la Econom ía Nacional en la expo
sición de motivos de la que después fue Ley 203, como puede verse en 
los Anales de la Cámara de Representantes correspondientes al 26 de 
septiem bre de 1938.”

Como lo anota el señor Fiscal, las m edidas sobre cuotas para  el pago 
de obligaciones e inversiones particulares de los productores de banano, 
quizá pudieron tener como base legal la disposición del artículo l 9 de 
la Ley 125 de 1937, que en su parte  final sometió el estatuto contractual 
que regule la industria  del banano a la reglamentación y supervigilancia 
del Gobierno. Pero esta disposición fue declarada inexequible p o r la 
honorable Corte Suprema de Justicia, y no tienen hoy ningún funda
mento las medidas que intervengan en la parte contractual referente a 
los negocios que pudieren  celebrar los productores de banano.

Con respecto a las sumas pagadas por los productores de banano, y  
en cuanto se refiere a los que p id ieron  el restablecim iento del derecho 
violado, sería pertinen te  la orden de devolución de lo pagado de plano, 
si no concurriera la disposición del artículo 4? del Decreto 2283 de 1938, 
que expresa que las sum as retenidas a los cultivadores para los efectos 
que determinó el Decreto núm ero 1185, acusado, se tendrán  como abonos- 
hechos para el pago del aporte obligatorio establecido' por el aludido 
D ecreto. El señor Fiscal alega en favor deil Estado esta circunstancia o 
hecho como excepción peren toria , y el Consejo debe aceptarla en el fallo.

Son suficientes las consideraciones expuestas para declarar, como en 
efecto lo hace el Consejo en esta providencia, que las disposiciones acu
sadas po r los dem andantes son el resultado de un exceso de poder, y por 
lo tanto, se impone la anulación de ellas.

Por lo expuesto, e] Consejo de Estado, adm inistrando justicia en 
nombre de la República y po r autoridad de la ley,

FALLA:
Es nulo el artículo cuarto del Decreto 1185 de mil novecientos tre in ta  

y ocho, en la parte  que señala el aporte de los productores de banano 
para  la campaña contra la sigatoka. Son nulos, también, los artículos 
quinto, sexto y séptim o del mismo Decreto, lo mismo que el artículo 
prim ero del Decreto 1391 de 1938.

Se ordena el restablecim iento del derecho de los dem andantes señores 
Anacreonte González, Eva Díaz Granados v. de Shiller, José H . Hen- 
ríquez R., Ramona H . de González, Emelina Henríquez R., Z arina Díaz 
Granados Fernández, Isabel Díaz Granados Fernández, Matilde Díaz 
Granados de Fernández de Castro, Ana I. del Gordo, Joaquín Fernández 
de Castro, Ana H . de Fernández de Castro, A driana Díaz Granados C., 
E lvira Fernández de Castro, Julia Cantillo v. de Noguera, Ju lia  E ster y 
José Manuel Noguera Cantillo, Sara de Fernández de Castro, F ranc ia



Fernández de Castro, José Antonio Fernández de Castro, Manuela Hen- 
riquez, Adolfo R . Henríquez, Juan M. Henríquez, Félix D . Henríquez 
y ■ Pablo E. Mercado, que lo solicitaron en oportunidad, m ediante la devo
lución de las sumas que pagaron en v irtud..de j a s  . disposiciones que- se
anulan en la parte anterior, sin perjuicio de que se operen las com pen
saciones a que haya lugar por v irtud  de la vigencia del Decreto número 
2283 de 1938.

Cópiese, notifíquese, publíquese, transcríbase al Ministerio de la  Eco
nomía Nacional y archívese el expediente.-

Tulio Enrique Tascóñ— Diógenes Sepúlveda Mejía— Guillermo Peña
randa Arenas— Gonzalo Gaitán— Carlos Rivadeneira G.— El Conjuez, Gui
llermo Morales Peña—Con salvamento de voto, Gustavo Hernández R o
dríguez— Luis E. García V., Secretario.



Salvamento de voto
Consejero, doctor
GUSTAVO HERNANDEZ RODRIGUEZ

Si la potestad reglamentaria no tiene más objeto 
que el de repetir los términos de la ley dentro del 
reglamento, serla una potestad inoperante. Si es la 
parte activa de la ley, la función del reglamento no 
puede ser definida sino por la realidad, y el regla
mento debe ir en su acción hasta donde lo exija la 
necesidad de realizar el mandato legal.

No com parto las opiniones, ni apruebo la parte resolutiva, que contiene 
el fallió an terior, y con profundo respeto por las tesis que sienta la 
m ayoría de la Sala, sustento mis puntos de vista así:

Cuando los Decretos demandados fueron dictados, aún la Corte Su
prem a de Justicia no había pronunciado su fallo sobre inexequibilidad 
de la Ley 125 de 1937. Hoy, po r virtud del pronunciam iento  de la Corte, 
Tiay novedad de elim inación en la Ley, que hace menos extenso el p ro 
blema de lo que es ante la existencia íntegra de aquel m andato legis
lativo .

De la Ley 125 fue suprim ida la siguiente parte  del artículo prim ero: 
“En consecuencia el estatuto contractual que regule la industria  bana
nera, queda som etido a la reglamentación y v igilancia del Gobierno” ; 
como tajnbién lo fue el artículo 4<?, que dice: “L a ejecución de actos y 
obras que el Gobierno realice de acuerdo con las facultades que se 'le 
otorgan en esta Ley, constituye graves m otivos de interés público, al 
tenor del artículo 26 de la Constitución, para  decre tar expropiaciones 
y constitu ir servidum bres, m ediante sentencia jud ic ia l e indem nización 
previa, en relación con bienes muebles e inmuebles destinados o vincu
lados al cultivo del banano, para  los ifines de esta Ley.”

El valor que puedan  tener los Decretos acusados depende únicam ente 
de que ellos estén dentro de la facultad que p a ra  reglam entar la Ley 
tiene el Presidente de la República. (Artículo 115 de la 'Constitución).

Señalar en la teo ría  el lím ite preciso hasta dónde puede ir  el Decreto 
■reglamentario, es m uy difícil, pues solamente desde un punto  de vista 
físico se puede señalar el lím ite de un objeto, y por lo mismo rio sé 
podría  ap risionar ese lím ite dentro de una definición o una regla. Pero 
sí se puede señalar el objeto del Decreto reglam entario, como lo hace 
la Constitución en su artículo 115,. num eral 31?, al expresar que corres
ponde al P residente de la República, como suprem a au toridad  adm inis
trativa, ejercer la potestad reglam entaria expidiendo las órdenes, de
cretos y resoluciones necesarias para  la cum plida ejecución de las leyes.

Este artículo tiene un contenido múltiple y es conveniente disociarlo 
para  su mejor in teligencia: en  él se encuentra una activ idad que se con
funde con la legislativa en lo formal y en lo material', y es la p rop ia
mente reglam entaria de la ley, que no puede considerarse como actos 
adm inistrativos, p o r aquella semejanza con la misma ley y porque las 
órdenes y demás actos ejecutivos del Gobierno, expedidos en ejercicio 
de la potestad reglam entaria, tienen fuerza obligatoria y  serán  aplicados



m ientras no sean contrarios a la Constitución o a las leyes. (Articulo' 
12, Ley 153 de 1887).

Además, habla la Constitución de ^órdenes y resoluciones que pueden 
llegar a contener án  verdadero acto adm inistrativo . ____-____  _________

Tenemos, pues, que para  la cum plida ejecución de las leyes, el P resi
dente de la República tiene la potestad reglam entaria, y que los regla
mentos que dicte en desarrollo de esa facultad tienen fuerza obligatoria 
y deben ser aplicados m ientras no sean contrarios a la Constitución o a  
las leyes.

En la teoría de la división de los Poderes, en consideración a que la 
ley no lo puede prever todo-, se deja al Ejecutivo, que al cu ni p*] ir  la- 
ley se enfrente a la realidad que le ofrecerá, ya obstáculos o mejores 
caminos p a ra  obtener su fin  p rop io .

Como el lím ite de la potestad reglam entaria no se puede determ inar 
en la teoría, debe someterse a examen la ley y el reglamento para  saber 
si éste, en realidad se ha dictado en busca de cum plida ejecución de 
aquélla.

El artículo 1® de la Ley 125 de 1937 dice:
“En desarrollo* del artículo 28 de la Constitución, la  explotación tanto 

de la industria  del banano como de las em presas relacionadas con ella,, 
debe efectuarse en forma que garantice:

a) La producción de frutos adecuados para  la ex portac ión ;... ..................
b) La igualdad ^ e  tratam iento com ercial y juríd ico  que los com pra

dores deben dar a los productores, y la  equidad entre éstos y
aquéllos;

c) Precios qi;e rem uneren equitativam ente la producción, teniendo en
cuenta los del m ercado de consumo exterior;

d) Sueldos y salarios que rem uneren equitativam ente el trabajo de los;
em pleados y obreros de la industria  bananera.

Pertenecen al orden público estas finalidadés. En consecuencia, el 
estatuto contractual que regule la industria  bananera queda sometido a 
la reglam entación y supervigilancia del Gobierno.”

¿Qué debe h acer el Ejecutivo para  que se cumpla el m andato de la lev 
de garantizar la producción de frutos adecuados para  la exportación? 
¿Seguram ente tendrá  que trasladarse a hacer el examen de lá realidad 
en las bananeras, o ésta es una ifórmula que se entrega como consejo a 
los cultivadores, p ara  que ellos en su iniciativa hagan lo que crean con
veniente? O po r el contrario , si la  ley se ha d ictado en desarrollo  del 
artículo 28 de la Constitución, que dice que él Estado puede in terven ir 
po r medio de leyes en la  explotación de industrias o empresas públicas 
y privadas, con el fin de racionalizar la producción, distribución y 
consumo de las riquezas, o de dar al trabajador la justa protección a que 
tiene derecho, ¿debe entenderse que el Estado está obligado a buscar el 
medio de asegurar que la producción del banano sea adecuada para  la 
exportación ?

Cuando la Constitución dijo que el Estado podía in terven ir por medio 
de las leyes, no pretendió  referirse 3l despropósito de que la  ley opere 
sólo como consejo a la A dm inistración, sino que planteó el mandato- 
de que el Estado no puede in terven ir sino por medio de la ley, que debe 
ser ejecutada po r el Gobierno.

De lo contrario  estaríam os viviendo en el Estado Gendarme, que todos 
los pueblos han  abandonado. Algo, pues, debe hacer ©1 Gobierno para 
cum plir la ley, y ese algo se lo in d ica rá  la situación de la econom ía.

Si la potestad reglam entaria no tiene más objeto que el de repetir los 
térm inos de la ley dentro del reglamento*, sería  una potestad inoperante, 
un  órgano sin función y una función sin  órgano, pero si es la parte 
activa de la ley o la form a de darle v italidad o realism o, su función no*



puede ser definida sino p o r esa realidad, e irá  en su acción hasta donde 
lo exija la necesidad de realizar el m andato legal.

Exam inarem os el fenómeno en forma negativa . El reglamento no es 
sino el mismo molde de la ley pero am pliado, o tam bién, los mismos 
preceptos de la ley explicados. Pero  si reglam entar es ind icar la m anera 
de ejecutar las deyes, preciso es indagar por lo que debe hacer el Eje
cutivo que ha recibido la orden del legislador de in tervenir en la indus
tr ia  bananera para  garantizar la producción de frutos adecuados p ara  la 
ex p o rtac ió n .

Si a esta nueva m odalidad de la vida del Estado la vamos a desarrollar 
con el mismo criterio  que animó la Carta de 1836, indudablem ente no 
haríam os una labor de in terpretación , sino de elim inación, porque eii 
el 86 el individualism o era el amo o señor de las inteligencias y el 
laissez-faire era el com prim ido de una doctrina, en sus princip ios m era
mente económ ica, pero que alcanzó tal fuerza que invadió ei campo-- 
político.

Seguramente si en el campo histórico, ju ríd ico  y político del país 
vamos a buscar un antecedente para  este caso, no do hallaremos, porque 
dentro del am biente individualista del Estado, no encontrarem os la in r 
tervención económica de la A dm inistración, que de haber existido h u 
biera sido para reñ ir con el concepto clásico de la libertad  en el libera
lismo económico.

Pero es obligatorio no olvidar que en 1936 se introdujeron refo r
mas a la Constitución, de tánta trascendencia, que es necesario exam inar 
las leyes y decretos intervencionistas sin el hábito  individualista y sin 
el postulado del laissez-faire, sino en frente del artículo 28, que dice 
que el Estado puede in tervenir por medio de leyes en la explotación de 
las industrias en busca de determ inados fines.

Ante este hecho, el Ejecutivo dice: hay que com batir la sigatoka. Se 
establecerá una organización técnica que atienda perm anentem ente la 
cam paña contra la irifección de la sigatoka; una junta integrada, por 
productores de banano asesorará al establecim iento técnico para  lo eco
nómico y lo adm inistrativo; todo cultivador debe decir al Jefe de la' 
Sanidad cuántas hectáreas cultivadas tiene y en qué lugar. Todo culti
vador debe cum plir con las disposiciones anteriores sobre el pa rticu la r 
y p erm itir que sus plantaciones sean saneadas con los métodos indicados 
po r la técnica, para  lo cual darán las facilidades del caso y cum plirán 
las instrucciones que se indiquen para  la cam paña; y el artículo 49, que 
establece: “Estímase en la sum a de tre in ta  pesos ($ 30.00) moneda co
rrien te  por hectárea, el costo de la in iciación  de la campana contra la 
sigatoka en Ja zona bananera del D epartam ento del Magdalena, para el 
últim o semestre de 1938. Esta suma será aportada por cuotas iguales, 
que el Gobierno y los productores de banano deberán entregar a la orga
nización que atenderá esta cam paña.”

Uno de los Organos del Estado, el Legislativo, dio la ley para in te r
ven ir eh la industria  del banano con el fin de asegurar, entre otras cosas, 
la producción de buena fru ta; ahora bien, el otro Organo del Estado, el 
Ejecutivo, cum plirá ese mandato. Y para  ello estudia la realidad del p ro 
blema y encuentra que la sigatoka tiene afectadas las plantaciones de 
banano y procede en el reglamento a d ic ta r las reglas para com batir la 
enferm edad, que es lo que ha ordenado la ley.

Dejo explicadas en esta form a las razones de mi desacuerdo con el 
fallo.

Gnslavo Hernández Rodríguez— Luis E. García V., Secretario.



Materia del juicio
Consejero ponente, doctor
DIOGENES SEPULVEDA MEJIA

/'

La resolución que se limita a negar la reconside
ración de otra no puede ser revisada si no lo es lá 
primitiva, que es la que contiene los elementos sus
tanciales sobre los cuales debe pronunciarse el ta
llador.

. Consejo de Estado—Bogotá, mayo veinte de m il novecientos
cuarenta y  uno.

El señor Ismael López Barbosa demandó ante el T ribunal A dm inistra
tivo de Bogotá la nulidad 'de las RMplupÍ0.nfi&_Raáá=Hr-^e-ei»6F0--4n'eerT- 
tle mil novecientos cuarenta y la de ocho de m arzo del mismo año, 
-proferidas po r la  Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales, ambas 
-relacionadas con el reclamo que formuló contra la liquidaPión que dicha 
oficina le hizo de los impuestos de la renta y patrim onio, correspon
dientes al año de 1938. ,

La prim era  de las Resoluciones acusadas recayó sobre la solicitud de 
reposición que el dem andante interpuso contra Ja núm ero R-1521-II de 
1939, por medio de la cual se decidió su p n m é ra  reclam ación contra 
la liquidación del gravamen que le fue señalado. Tal Resolución sé 

.«expresó en su parte  final de la siguiente m anera:
‘'P or todo lo expuesto, Ja Jefatura de Rentas e Irapqestóá Nacionales. 

después de estudiar con toda atención. Iás piezas que form an él expe
diente y la  providencia recurrida,

RESUELVE:

No revocar la Resolución núm ero R^1521-H, de noviem bre 16 de 1939.” 
Posteriorm ente, el dem andante elevó con Ife.cha 6 de febrero  de 1940 

un nuevo m em orial referente a la misma cuestión, el. cual fue resuelto 
•él 8 de marzo del mismo año, en la  form a que sigue:

“Manifiéstese al señor Ismael López Barbosa, vecino de Bogotá, en 
atención a su m em orial de 6 de febrero del año en cu rso ,, del cual 
incluyó copia a su nota del 5 de marzo, lo siguiente:

“19 Que a su m em orial de reclam o contra los impuestos que le.fueron 
asignados por el año dé 1938, recayó la Resolución RJ1521-H, de noviem 
bre 16 de 1939, que le fue notificada oportunam ente.

“29 Que el 11 de enero del presente año se dictó la  Resolución num era ■ 
'R-ll-tH, después de estudiar su m em orial de diciém bre 4 de 1939; por 
medio del cual in terpuso en térm ino oportuno el recurso de reposición 
contra la Resolución p rim itiva .

“3'í Que esta últim a Resolución le fue notificada desde el 18 de -enero 
del año que corre, y que, agotados todos los recursos ante este Despacho, 
la Jefatura está im pedida para  conocer su nueva reclam ación; y

“ 4? Que p o r tra tarse , según dice el mem orial, de e rro r aritm ético, se 
.rectificaron las operaciones Verificadas al d ictar las Resoluciones men-



'Cionadas y todas ellas se encontraron acordes con los com probantes de 
la declaración, sin hallar motivo para  m odificar ninguna de las p rov i

dencias.
“Comuniqúese y archívese. ■

(Fdo.), Carlos Martínez Borrero, 
Jefe de Rentas e Impuestos Nacionales.”

El Tribunal A dm inistrativo de Bogotá, por sentencia de veintiséis de 
agosto de mil novecientos cuarenta, después de acoger las opiniones del 
señor Fiscal sobre el punto m ateria de la demanda, resolvió:

“No se accede a declarar la nulidad de las Resoluciones R-44-H de 
1940 (enero 11) y la que lleva fecha 8 de marzo del presente año, ambas 
procedentes de la Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales, y que son 
las acusadas.”

El actor apeló de esta providencia y, al mismo tiem po solicitó del 
Tribunal que pid iera  a la A dm inistración de Hacienda Nacional el expe
diente respectivo que contiene la docum entación sobre su reclamo contra 
la liquidación de los inqjuestos sobre la renta y patrim onio, correspon
diente al año de 1938. Pero el T ribunal no accedió a la solicitud del 
dem andante y se limitó a conceder la apelación, por ¡o cual tiene hoy el 
conocimiento esta Corporaciórf.

Para resolver, se considera:
El señor López Barbosa produjo su acusación contra 'las resoluciones 

-que se limitan a no acceder a la revocatoria de la prim itiva, po r medio 
de la cual se fijó la cuantía del impuesto sobre la ren ta  y com plem en
tarios al actor. Lo que equivale a decir que el Consejo se encuentra sin 
m ateria concreta para decidir, desde luégo que la Resolución número 
R->1521-H de 1939, que es la de verdadero contenido, no ha sido objeto 
de la dem anda.

La doctrina constante del Consejo indica que en estos casos la de
m anda no puede p ro sp erar. Es obvio que si sobre las providencias acu
sadas llegare a recaer algún fallo que las h iciera nulas, este fallo no 
tendría  por qué afectar la vigencia de la Resolución prim itiva, que no 
está sub-judice. Por eso el Tribunal a quo, de acuerdo con la tesis de 
su Fiscal, reproduce en la sentencia los apartes de diversos fallos del 
Consejo (sentencias de 22 de agosto de 1939, de 24 de junio de 1936 y de 
25 de noviembre de 1937), en los cuales se sostiene en form a peren to ria  
y clara, por demás, que una dem anda de nulidad form ulada' contra una 
resolución que se ha lim itado a negar la revocatoria de otra no es p ro 
cedente, y que en todo caso la resolución principal debe ser acusada 
conjuntamente con la que negó esa revocatoria, a fin de que pueda ser 
estudiada la cuestión controvertida y resuelta conforme a derecho.

Aun cuando el actor asevera en el mem orial dirigido a esta Corporación 
el 3 de octubre de 1940, que su dem anda com prende im plícitam ente la 
Resolución núm ero R-1521-H de 1939, lo cierto es que tal m anifestación 
no altera lo que resulta de los térm inos del libelo, ni la presentación de 
los documentos que el dem andante ha traído a los autos cambia esa 
situación . De ahí que el ConSejo no tenga base p ara  d ictar una decisión 
de fondo sobre el particu la r . En la demanda se p lantean las cuestiones 
de hecho y de derecho sobre las cuales debe recaer el fallo, y es natural 
y jurídico que éste se contraiga únicam ente a lo dem andado. Incurrió , 
pues, el dem andante en un grave e rro r  inicial, que ya no es posible 
enm endar dentro de este juicio, que, como se dijo antes, se reduce a la 
acusación contra las Resoluciones dictadas con posterioridad a la nú
mero R4521-H de 1939, y una de las cuales negó la revocatoria de ésta.

Por lo demás, es bien sabido que de acuerdo con disposiciones p ro - 
cedimentales conocidas no es apelable el auto que niega la reposición



de otro contra el cual no se interpuso en tiem po el recurso subsidiario ' 
de apelación, a menos que en él se resuelvan puntos nuevos. Y esto es 
así, porque mal podría  revisarse el auto posterior al de fondo, sin que 
al mismo tiem po caigan bajo el conocimiento del superior los elementos 
de la providencia que le lía dado origen, que son los que contienen la 
m ateria misma sometida a controversia. Mutatis mutandis, la R esolución 
que se lim ita a negar la revocatoria o reconsideración de otra no puede 
ser revisada si no lo es la prim itiva, que es la que contiene los elementos 
sustanciales sobre los cuales debe p ronunciarse  el fallador que revisa 
los hechos y el derecho sobre los cuales se asienta la p rovidencia res
pectiva. P or otra parte, es elemental que debiéndose ventilar en estas 
cuestiones de impuestos aspectos num éricos, que son los que fundam en
tan la nulidad o validez del acto, mal puede el juzgador rec tificar lo 
que supone erróneo e ilegal, y m andar devolver lo indebidam ente co
brado  y pagado, sin tener a la vista, como m ateria sub-judice, el acto 
mismo de donde se pretende derivar la acción ejercitada.

P or las razones expuestas, el Consejo de Estado, de acuerdo con las 
opiniones del señor Fiscal de la Corporación, y adm inistrando justicia 
en nom bre de la República y por autoridad de la ley,

FALLA:
Confírmase la sentencia recu rrida  del T ribunal Adm inistrativo de Bo

gotá, de fecha veintiséis de agosto de mil novecientos cu a ren ta . -------
Copíese, publíquese, notifíquese y devuélvase al Tribunal de origen.

Diágenes Sepúlveda Mejía— Antonio Escobar Camargo— Carlos R ivade
neira G.— Guillermo Peñaranda Arenas— Gustavo H ernández Rodríguez.. 
E l Conjuez, José Antonio Archila—El Conjuez, Jenaro Cruz V.—Luis E . 
García V., Secretario.



Explotación de los baldíos
Consejero ponente, doctor 
DIOGENES SEPUI/VEDA MEJIA

El objeto que las leyes han perseguido con la con
dición resolutoria en las adjudicaciones de baldíos, es 
impedir la paralización de la industria agrícola, ha- 

, ciendo pasar a manos más aptas aquellas adjudica
ciones hechas a personas que, por incuria o por cual
quier otra circunstancia, no han logrado explotar 
.económicamente siquiera el mínimo establecido por 
la ley.

Consejo de Estado—Bogotá, veintiuno de mayo de m il novecientos
cuarenta y  uno.

El doctor Carlos H. Pareja, como- apoderado especial de los señores 
Misael Londoño, Jesús A. Mira, Eudoro Mendoza y otros, en dem anda 
presentada a esta Corporación el dos de junio de mil novecientos tre in ta  
y ocho, solicitó la revisión y . consiguiente anulacióti, en el concepto de 
ser inconstitucionales e ilegales como tam bién lesivas de los derechos 
civiles de sus representados, de las Resoluciones núm eros 60 de 24 de 
junio de 1937, “por la cual se declara extinguida la candición resolutoria 
que afectaba el dominio del terreno denom inado El Cinabrio, y 102 de 24 
de marzo de 1938, po r la cual no se accedió a reconsiderar ni revocar la 
prim eram ente citada, ambas del extinguido M inisterio de Agricultura y 
Comercio.

Pidió, además, “que al decidir este litigio, y al rep arar el daño cau
sado a mis poderdantes, se determine expresam ente su derecho a lo cul
tivado hasta 25 hectáreas y al adyacente de otras 25, conforme a la Ley 
34 de 1936, la restitución de los que hayan sido 'lanzados indebidam ente 
y la indem nización de sus perjuicios.”

Su petición sobre suspensión provisional de las Resoluciones acusadas, 
fue resuelta favorablem ente por au'to de fecha 15 de junio de 1938. 

Como fundam entos de hecho, adujo los siguientes:
“ l 9 La Compañía de Minas de Mercurio solicitó y obtuvo en 1889 la 

adjudicación, a cambio de bonos, de 2.120 hectáreas de baldíos situados 
en el Quindio, según aparece de Ja Resolución del M inisterio de Ha
cienda, de¡ 22 de noviembre de 1889, que acom paño en copia auténtica,, 
tomada del expediente de adjudicación que reposa en el archivo del 
M inisterio de Agricultura y Comercio, expediente núm ero 1553.

“29 E ntre las condiciones resolutorias a qive quedó sujeto el dominio 
de la Compañia, estaba la de que si, dentro de los diez años siguientes 
a la adjudicación, no cultivaba por lo menos el 15% del terreno, o sean 
318 hectáreas, el citado globo — denominado El Cinabrio— revertía a 
la Nación. (Articulo 79 de la Ley 48 de 1882 y 12 del Decreto reglam en
tario núm ero 832 de 1884. Véanse en el tomo 3v de la Memoria del 
M inisterio de Industrias al Congreso de 1931).

“3? En vista de una solicitud del A dm inistrador del F e rro ca rril del 
Pacifico (oficio número 1026[A de 9 de mayo de 1934), el M inisterio de



Industrias procedió a indagar, conforme a los artículos 29 dé la Léy- 
85 de 1920 y 49 de! la Ley 52 de 1931, si el terreno había sido cultivado 
en la proporción  establecida en la ley. Habiendo resultado que no, pues 
ni siquiera en el año de la investigación^ (1934) liabía cultivadas.las 318—  
hectáreas legales, el Gobierno dictó la Resolución núm ero 34 de 1935, 
de 21 de octubre, declarando la reversión al Estado de ]os terrenos 
referidos. Esta Resolución se notificó m edíante lá publicación en el 
Diario Oficial núm ero 23155, 8 de abril de 1936, coniforme a la Ley 5?1 
de 1909, quedando ejecutoriada desde el día 18 de mayo de 1936, de 
acuerdo con el artículo' 2? de esta Ley, según lo certifica el Ministerio 
de A gricultura y Comercio al pie de la copia adjunta.

“4’-‘ La citada Resolución núm ero 34 de 1935, fue registrada en la 
Oficina de Registró de Ibagué el día 22 de agosto de 1936. Entró así 
ese globo de tierras al dominio nacional con el ca rác ter.d e  baldío. El 
Gobierno lo hizo saber por bando a los vecinos del Municipio de Caja- 
m arca, y num érosos colonos —entre ‘los cuales se-hallan todos mis po
derdantes— se establecieron en él, edificando casas de habitación y 
separando sus parcelas, que m antienen sem bradas de papa, yuca, maíz, 
arvejas, e tc . •

“5c Los interesados, señores Francisco, Tomás y Luciano Jaram ilío, 
sucesores del prim itivo adjudicatario, reclam aron de esa Resolución, 
pero lo h icieron extem poráneam ente,' como lo declaró el Ministerio de 
Industrias en providencia de fecha 11 de agosto de 1936, que ellos-acep—  
taron expresam ente.

“Más de un año después, el día 10 de noviem bre de 1936, e.l doctor 
Carlos A. Romero Rey, obrando como apoderado de los señores Jara- 
millos, según poder conferido en escritura pública núm ero 698 de 24' 
de octubre de 1936, de la N otaría de Ibagué, dirigió un memorial al 
M inisterio de Agricultura aceptando expresam ente la Resolución número 
34.de 1935, que revertió El Cinabrio al Estado, y pidiendo en consecuen
cia p ara  sus poderdantes, ‘protección en cuanto a las mejoras que exis
ten en el terreno prenom brado.’ Para esto —agrega el apoderado— ‘bien’ 
pudiera insinuársele (al Alcalde de Cajamarca) la conveniencia de p rac 
ticar una inspección ocular a efecto de determ inar en forma precisa la 
situación, núm ero y calidad de las mejoras de mis clientes y lá 'fijación  
de las reservas.’ Al pedir (esas m edidas), agrega el apoderado, ‘quiero: 
prop ic iar la petición de adjudicación que haré  oportunam ente, pues la 
situación actual no perm ite in iciarla .’

“7? En auto de 17 de noviembre de 1936, el M inisterio aceptó la peti
ción del doctor Romero Rey, diciendo: ‘Practíquése como se pide, a costa 
de los interesados, una inspección ocular sobre el referido globo de 
terreno, a efecto de establecer cuál es efectivamente la extensión, ub i
cación y extensión de las mejoras que los citados señores Jaram illós 
tienen dentro del globo general conocido con el nombre de El Cinabrio 
y cuál la extensión que abarcan dentro del m encionado Municipio de 
Cajamarca las zonas reservadas por Decretos 489 y 1729, año cilado.’

“8? La inspección ocular se practicó, con la sola intervención dé los' 
Jaram illós y sin conocimiento de los colonos, el 11 de enero de 1937,’ 
dando como resultado que las mejoras totales en El Cinabrio, com pren- . 
didas las de los Jaram illós mismos y las de los que ellos llam aron sus. 
arrendatarios, pero que en realidad eran colonos que trabajaban por 
propia cuenta, alcanzaban a 381 hectáreas en 1937, de modo que si se 
descuentan, las parcelas de los'co lonos que en esa inspección los Jara- 
mii'los se hicieron abonar como suyas, no les quedarían a los .laramillos 
más de 300 hectáreas de m ejoras.

“9? En m em orial de 28 de enero de 1937, después de esa inspección 
ocular, el apoderado Romero Rey vuelve a adm itir el hecho cumplido 
de la reversión (folio 148 del expediente), pero  como los Jaram illós en



la inspección an terior habían hecho pasar por suyas muchas mejoras 
que eran de colonos que no estuvieron presentes al verificar la inspec
ción, y que estaban reclam ando contra esto, habiéndose dirigido enton
ces ellos al Gobierno, el apoderado pedía, p ara  defin ir la situación de 
conflicto presentada, que el Gobierno com isionara a uno de sus emplea
dos para  p rac tica r una nueva inspección ocular sobre el terreno, oyendo  
a las partes (palabras textuales del apoderado, refiriéndose a sus poder
dantes y a los colonos).

“10. El M inisterio, en auto de 30 de enero de 1937, ordenó, no una 
inspección, sino una visita ocular, con peritos que nom brarían las parles, 
coinisionando para  d irig irla  a un empleado subalterno, el señor Aris- 
tipo González.

“11. Este señor, que inm ediatam ente que llegó a Cajamarca se puso 
a las órdenes de los poderosos capitalistas señores .Taramillos y en 
contra de los colonos, p racticó  la visita ocular, sin citar siquiera a los 
colonos que no estuvieron representados n i tuvieron conocim iento al
guno del asunto, y con peritos que el mismo González designó entre ami
gos de los Jara-millos, es decir, por sorpresa, y esa visita dio el pere
grino resultado, según el inform e de González, de que los Jaram illos 
tenían mejoras por 750 hectáreas; por donde se ve que las 300 hectá
reas que resultaron de la inspección prac ticada  tres meses antes, sin 
controversia, se duplicaron m erced a la actuación del com isionado.

“12. Oportunam ente dem ostraré que el inlforme de ese comisionado 
era inverídico, y hasta puede suponerse que delictuoso. Tan sólo quiero 
anotar un hecho muy grave, que ha dado lugar a la presente dem anda: 
el señor González, asumiendo espontáneam ente la personería de los se
ñores Jaram illos, dio oficiosamente al M inisterio, en informe público 
que agregó al expediente para  que -pudiera verlo el apoderado de los 
Jaram illos, el dato de que casualmente había descubierto, no en el expe
diente respectivo de El Cinabrio, sino en otro expediente, una copia 
presentada en 1922, de la Resolución de 10 de agosto de 1899, por la que 
se dijo que el Ministerio confirm aba o renovaba la adjudicación hecha 
en 1889. Sugería el señor González, como para que se diera por enten
dido el apoderado de los Jaram illos, que esta nueva Resolución era una 
nueva adjudicación, con nuevo térm ino para  cultivar.

“13. Noticiados de semejante descubrim iento, los Jaram illos. por me
dio de su apoderado Romero Rey, p resentaron el día 16 de abril de 1937,. 
un largo mem orial alegando que como la Resolución de 22 de noviembre 
de 1899 era una nueva adjudicación, ellos la invocaban, sugiriendo que 
ella había quedado indem ne de la reversión hecha por la Resolución 
núm ero 34 de 1935, que estaba ejecutoriada y registrada, y pedían la 
extinción de la condición resolutoria.

“14. El Ministerio ordenó p racticar una nueva inspección ocular, 
para  la cual, con una enorme falta de sentido común y de previsión, sé 
comisionó al mismo señor González; y con fundamento en esto, se dictó 
la Resolución núm ero 60 de 1937, cuya anulación vengo a pedir, así 
como de la 102 de 1938, que me negó la reconsideración.”

Hasta aquí los fundam entos de. hecho traídos por el doctor P areja .
El señor Tomás Jaram illo, en su calidad de copropietario  del inmueble 

El Cinabrio, impugnó la demanda y se opuso a las pretensiones del actor, 
resum iendo sus razones en los siguientes puntos:

“P rim ero . Que el inmueble denom inado El Cinabrio fue objeto de dos 
adjudicaciones distintas: la lina por Resolución del Ministerio de Ha
cienda, de 22 de noviembre de 1889, y la otra po r Resolución del mismo 
M inisterio de fecha 10 de agosto- de 1899.

“Segundo. Que, consecuencialm ente, los adjudicatarios y sus suce
sores estuvieron sometidos a dos obligaciones distintas, a saber: la de 
cultivar 15% de los terrenos adjudicados, en el lapso de 1889 y 1899,



según la prim era  adjudicación. De estas obligaciones, la prim era, po r 
confesión del interesado, no se cumplieron, (slc), nó asi las segundas, 
que fueron cum plidas a cabalidad. •

“T ercero . Siendo así que la ResoluciQn núm 'ero .34 de..l935,_qüe-de- 
creto la reversión, tuvo po r fundam ento la averiguación que ..hizo el 

•Gobierno * d e . s i  se habían cum plido o nó Jas . p rim eras obligáciones en el;~ 
lapso de 1889 a 1899, y que la reversión se declaró en orden a la p r i
m era adjudicación, la Resolución número 34, en  m anerá alguna y por 
ningún motivo, pod rá  afectar la segunda adjudicación, sobre la . cual 
no se hizo ninguna averiguación.

“Cuarto. Que el registro de la segunda adjudicación no fue cancelado 
con la inscripción  que se hizo de la Resolución número 34 y que, po r 
consiguiente, el dominio privado sobre el inmueble' E l Cinabrio tampoco 
fue afectado por la reversión; y

“Quinto. Que al declarar extinguida la condición que, afectaba la se
gunda adjudicación, el Gobierno no hizo otra cosa que respetar un título 
legítimo que él mismo había otorgado y que no podía desconocer sin 
com eter un deplorable despojo.”

Coadyuvaron luégo la oposición los señores Francisco, Antonio J .  y 
Luciano Jaram illo, quienes constituyeron 'apoderado en la persona del 
doctor Carlos A. Romero Rey.

Adelantado el asunto y agotados los trám ites de rigor, tocá ahora al 
Cotisejo en tra r a- resolver-las -peticiones- del—actor,“lo" que’"hacey~previas 
las consideraciones sigu ien tes:'

El origen de la controversia tiene por base la coexistencia de dos 
Resoluciones m inisteriales sobre adjudicación de un mismó globo ¡de tie
rra : la de 22 dé noviem bre de 1889 y lá dé 10 dé agosto de 1899.

La ‘‘Compañía M inera de M ercurio” obtuvo en 1889 adjudicación a 
cambio de bonos territo ria les de un lote de terreno  de 3.120 hectáreas, 
en ju risd icción  del M unicipio de Ibagué,; Departam ento del Tolimav JBn- 
dicha adjudicación se estipuló, de conform idad con e l artículo 7° de la 
Ley 48 de 1882 y su Decreto reglam entario 832 de 1884, la obligación 
p o r  parte  del adjudicatario  de establecer en el terreno  alguna industria  
agrícola o pecuaria, dentro, deJos._d.iez años„_siguien.t.e.s_.a_la_fe.cha. (ie-Já-. 
adjudicación y en proporción m ínim a del quince p o r ciento (15%) de 
la extensión adjudicada, so pena de que el te rreno  volviera a.1 patrim onio 
del Estado. y

El 22 de junio de 1889, el señor Leo S. Kopp, eñ nom bre de la socie
dad m encionada, solicitó del M inisterio de. H acienda la renovación o>í 
revalidación del título de propiedad o adjudicación, debido a que por 
•dificultades sobrevenidas a la Compañía en la explotación de unas minas 
de m ercurio situadas en los terrenos objeto de la adjudicación prim i
tiva, no se habían podido llevar a efecto los cultivos en la proporción 
fijada por las disposiciones pertinentes, ofreciendo nuevos títulos de 
concesión para  obtener tal revalidación y prom etiendo establecer los 
cultivos de rigor dentro del m enor tiempo posible, antes de cum plirse 
el nuevo plazo. ' "•

El M inisterio de Hacienda, teniendo én cuenta que el Fisco no sufría 
perjuicio alguno, desde luégo que la Compañía ofrecía pagar en títulos 
el núm ero de hectáreas adjudicadas; que los terrenos estaban medidos 
y dem arcados; que estaban destinados especialm ente a la explotación 
de las m inas de m ercurio, elemento de progreso industria l del país, y 
no habiendo, po r otra parte, disposición legal que p rohib iera  la nueva 
adjudicación a aquél en cuyo favor ya se hubiera hecho, resolvió, por. 
medio de la providencia del 10 de agosto de 1899/ lo siguiente: “Renué
vase y confírm ase la adjudicación, de las dos m il ciento veinte (2.12Ó 
hectáreas) hectáreas de tierras baldías decretadas por este Despacho, por 
Resolución de fecha 22 de noviem bre de 1889, a favor de la Compañía



de Minas de M ercurio, con las m ism as reservas y condiciones estable
cidas en esta Resolución y con la  obligación p o r parte de la Compañía 
de cultivar, dentro de Jos diez años siguientes a la  presente, la  extensión 
adjudicada en la proporción  ind icada eij el artículo 12 del Decreto nú
m ero 83'2 de 1884.” y

A lrededor de esta Resolución se establece entre los litigantes en el 
presente juicio' una encendida discusión, cuyos principales caracteres 
son los siguientes:

Dice el doctor Pareja, apoderado de los colonos:
“a) En prim erísim o lugar, no hay constancia alguna de la autentici

dad  de la citada Resolución de 10 de agosto de 1899. Ni de que hubiera 
sidoi registrada debidam ente. Por el contrario , en relación con estos dos 
puntos,, que son decisivos p a ra  darle algún valor al llamado nuevo título, 
en que se funda exclusivam ente la Resolución núm ero 60 de 1837, en
cuentro lo siguiente: - .

“En el expediente de adjudicación de El Cinabrio no hay la m enor 
no tic ia  de que en 1899 se hubiera renovado' o conlfirmado la adjudicación 
de 1889, que dio lugar a la  reversión de 1935. Ni siquiera una  nota 
oficial ind ica su  existencia. Esa rRüsolución de 1899 aparece p o r p r i
m era vez ad jun ta  a un  m em orial que el señor Leo S. Iíopp d irig ió  al

> M inisterio respectivo oponiéndose a que se adjudicaran a un señor José 
M. Bueno unas 500 hectáreas de El Cinabrio, las cuales en efecto se adju
dicaron, lo que indica que no le valió al señor Kopp entonces el nuevo 
titulo que ahora se aceptó ingenuam ente por el M inisterio'. Tampoco se 
publicó jamás en el Diario Oficial la Resolución de 1899, o sea el nuevo 
título, no obstante que ella ordena: ‘Publíquese esta Resolución.1 Es, 
pues, en el expediente de o tra adjudicación, la del señor J . M. Bueno, 
expediente núm ero 1496, y no en el .número 1553, que es el de El Cina
brio, en  donde halló el señor González, por casualidad, el nuevo titu lo .

“En cuanto al registro, ocurren anomalías que no me explico cómo 
pasó p o r alto el M inisterio (aunque sí me lo explico porque había fun
cionarios subalternos interesados en engañar al G obierno): una  resolu
ción de adjudicación no vale nada si no es debidam ente registrada; como 
en el expediente de El Cinabrio, n i en otro alguno, no aparece el original 
de la  citada Resolución, no hay constancia oficial auténtica de haberse 
registrado oportunam ente y en el libro respectivo. La m isma Resolución 
dispone: ‘T ranscríbase esta Resolución al Gobernador del Departam ento 
del Tolima, a fin  de que, de acuex-do con lo dispuesto en el artículo 931 
del Código Fiscal, se sirva  designar el Agente Nacional que deba otorgar 
a la sociedad ad judicataria  la esc ritu ra  pública de prop iedad  de los 
referidos terrenos, para  lo, cual se le rem itirá  el expediente respectivo.’ 

“Pues bien, a pesar de esa p rescripción  de la m ism a Resolución, jamás 
se otorgó la escritu ra  p úb lica . " .

“Al pie de la copia que el señor Kopp habia presentado en 1922, apa
rece una nota de registro  de la oficina de Ibagué, pero aparte de que el 
registro  debe verificarse sobre el expediente, porque así, expresam ente lo 
ordenaban los reglam entos de baldíos y -se ha hecho siem pre, de modo 
que el registro  en una copia no es válido, como no se sabe si esa copia 
es auténtica, porque se ignora de qué original se tomó, tam poco puede 
dársele valor a esa nota de reg istro . ■ <

“Tampoco consta, y esto e ra  esencial según los reglamentos de baldíos, 
que se hubiera  verificado la entrega del terreno en 1899; entrega que 
era indispensable, conform e a lo establecido en el Decreto 678 de 1890, 
‘sobre entrega de tierras baldías,’ vigente a la sazón.. '

“De modo que puede p lantearse este dilema:
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“La Resolución de 1899 era un nuevo título o no lo era; si era un 
nuevo titulo, debió ejecutarse confórme a la ley la  entrega de los terrenos; 
si no lo era, sino que era  Una adición al título de 1889, entonces quedó 
afectado p o r la reversión decretada sobre éste . __________________

“Otra razón poderosa que no perm itía  darle valor legal alguno a ]a.Reso
lución de 10 de agosto de 1899, en el supuesto de que en verdad  hubiera 
sido dictada, es la de que dicha Resolución no podía  tener efecto alguno, 
p o r estar en oposición a las leyes en cuya ejecución dijo d ic tarse . Las 
leyes entonces vigentes sobre tie rras baldías, exigían el llenó' de num e
rosos y determ inados requisitos p ara  que un baldío saliera del dominio 
nacional. Esas disposiciones eran  Jas siguientes: Ley 61 de 1874; Código 
F iscal, artícailos 868 y siguientes, al 954; Ley 48 de 1882; D ecreto 832 
de 1884, reglam entario de las leyes citadas; Decreto 678 de 1890; Decreto 
núm ero 27 de 1897, y Resolución número 2 de 1'898.

“No ten ía  entonces facultad el Ministro, como no la tiene hoy, para  
renovar o  confirm ar una adjudicación am pliando el térm ino de diez .a 
veinte años, como se hizo en este caso, porque ello violaba expresa
m ente el artículo 7? de la Ley 48 de 1882, que dice: ‘A rtículo 7? Los 
terrenos baldíos que la Nación enajene a cualquier título vuelven gra
tuitam ente a ella al cabo de diez años, si no se estableciere en tales 
terrenos, durante ese tiempo, alguna industria  agrícola o pecuaria .’

“Y hallándose la Resolución de 1899 en abierta, oposición a lo^esta -i 
b lecido en esa Ley, no podía Aplicarse en 1937, dándole un valor que 
nunca tuvo.” '

A su turno, el apoderado de los señores Jaram illós, en su alegato final 
sostiene los siguientes puntos:

“Sostengo — dice—  que la Resolución de 10 de agosto de 1899, p rofe
rid a  p o r el M inisterio de H acienda, constituye un nuevo título de adju

d icac ió n , po r las razones siguientes:
“P rim era . Porque expresam ente se dice en la Resolución, tanto en su 

parte  m otiva  como en la resolutiva, que se tra ta  de una nueva ad judi
cación. En efecto: en la. parte motiva se lee: ‘No habiendo, por otra 
parte, disposición legal alguna que prohíba ]¡i nueva adjudicación a 
aquel en cuyo favor se hizo y a . . . y en la resolutiva se dice: . .  .re 
n u é v a s e palabra ésta que según el D iccionario de la Lengua E spa
ñola, quiere decir ‘renovar, hacer corno de nuevo una cosa o volverla a 
su prim itivo estado. Restablecer o reanudar una relación u  o tra cosa 
que se habia in te rru m p id o . Reanudar, poner de nuevo o reem plazar una 
cosa. T rocar una cosa v ie ja ,'o  que ya ha servido, p o r otra n u e v a . . . . ’ 
El texto de la Resolución en su coíijunt9, es decir, en relación la parte  
motiva con la resolutiva; la arm onía entre la petición que se encam i
naba a renovar un título y la resolución que la decre tó ; el esp íritu  de la 
providencia que se patentiza en las consideraciones anteriores, no dejan 
la m enor duda acerca de, que la Resolución de 10 de agosto* de 1899, del 
M inisterio de H acienda, contiene, como ella lo dice expresam ente, una  
nueva adjudicación.

“Segunda. Porque a la  circunstancia de que a la petición de reno
vación se acom pañaran títulos de concesión-, y en la Resolución se. dijera:
‘ ....... qüe el Fisco no sufre perjuicio alguno desde luego que la Compañía
dfrece pagar en títulos el número de hectáreas ad ju d ic a d a s .. . . ’, y se 
acred itara  con la Resolución de 9 de septiem bre de 1899, en otro lugar 
transcrita , que ordena cancelar los títulos y expedir qn certificado po r 
el excedente (artículo 91 del Código F iscal), el pago de las hectáreas 
adjudicadas está indicando muy claram ente que se tra taba  de una iiuev^ 
adjudicación, porque de ninguna otra m anera se explicaba la entrega al 
Estado dé títulos de concesión; y



“T ercera . Porque el registro de la nueva adjudicación vino a perfec
cionar una llueva tradición de los bienes del Estado al ad judicatario . 
Tan valedero es este argum ento, que en el certificado expedido por el 
R egistrador de Ibagué aparece la vigencia del registro, no obstante la 
inscripción  de la famosa Resolución núm ero 34 de 1935.”

Aunque no es m ateria al estudio del Consejo la revisión de la Reso
lución de 10 de agosto de 18.99, que renovó o confirm ó  Ja adjudicación 
hecha en 1889 a la “Compañía de Minas de M ercurio,” sin embargo, es 
conveniente que exprese su opinión respecto de si aquélla constituye en 
realidad, o nó, ún nuevo- titu lo  de adjudicación. '

Conviene, ante todo, hacer una breve h istoria  de “la condición reso
lu toria” en su aplicación en el régimen de baldíos en nuestro país.

D urante la  dom inación española —¡que se sepa de m anera cierta— se 
d ictaron  las siguientes disposiciones sobre reversión  de las .tierras 
realengas: ' <

Ley III de 18 de junio de 1513: . .  .Que dentro de ciertoi tiempo, y 
con la pena de esta Ley se edifiquen las casas y solares, y pueblen las 
tie rras de pastos.

“Los que aceptaren asientos de caballerías y peonías, se obliguen a 
tener edificados los solares, poblada la  casa, hechas y repartidas Jas 
liojas de tie rra  de labor, y haberlas labrado, puesto de plantas y poblado 
de ganado las que fueren de pastos, dentro de tiem po lim itado, rep a r
tido  por sus plazos, y declarando lo que en cada uno debe estar hecho, 
pena de que p ierdan  el repartim iento  de solares, y tierras, j^m ás cierta 
cantidad de m aravedís para  la Cámara, con obligación en pública foVma 
y fianza llana y abonada.”

Ley XI de 20 de noviembre de 1536: “ . . .  .Que se tome posesión de las 
tierras repartidas, dentro de tres meses, y hagan plantíos, pena de 
p e rd e rla s . .

“Todos los vecinos y m oradores a quienes se h iciere repartiín iento  de 
tie rras, sean obligados dentro de tres meses, que les fueren señalados, a 
tom ar posesión de ellas, y p lan tar todas Jas lindes y confines, que con 
las otras tie rras hubieren de sauces, y árboles, siendo en tiem po, por 
m anera, que demás de poner la tie rra  en buena, y apacible disposición, 
sea parte p ara  aprovecharse de la leña, que liubiere m enester, pena tle 
que pasado' el térm ino, si no tuvieren puestas las dichas plantas, p ierdan  
la tie rra ; para  que se pueda proveer, y dar a otro cúalquiera po
blador, lo cual no solamente haya lugar en las tierras, sino en los 
pueblos y zanjas, que tuvieren y hubiere en los lím ites de cada ciudad 
o villa.”

Viene luégo la Real Cédula expedida en San Lore’nzó, el 15 de octubre 
de 1754, y dispone lo, siguiente:

“ . . . . . . Y  no teniendo títulos, les deberá bastar la justificación que
h icieren  de aquejlla antigua posesión, como título de justa prescripción : 
en inteligencia, de que si no tuvieren cultivados, o labrados, los tales 
realengos se les deba’señalar el térm ino de tres meses', que prescribe la 
Ley XI del citado Título y Libro o el que parezca com petente para  que 
lo Jiagan, con apercibim iento, que de lo contrario  se hará  m erced de 
ellos a los que denunciaren con la misma obligación de c u l t iv a r lo s . . . :”

P o r últim o, en la Cédula Real de San Ildefonso, dé 2 de agosto de 1780,' 
se dispuso: . ¡

“ . . . .P o r lo respectivo a las tierras baJdías que el día pertenecen a mi. 
Real Patrim onio y de consiguiente puede enajenarlas, he resuelto con
form ándom e con lo expuesto por e! Fiscal de esa Audiencia (de cuyo 
dictam en sois Vos mi Virrey y lo fue vuestro antecesor), que se concedan 
graciosam ente a los sujetqs que las quisieren desm ontar bajo las cali
dades que propuso el mismo Fiscal, y 'en tre  ellas la de que en el preciso



térm ino que se asignare, las hayan de desm ontar, sem brar y cultivar, 
y m antenerlas .siem pre cultivadas con pastos o con siem bras, según su 
naturaleza, excepto el tiem po necesario para*su descanso, pena-de  que 
si no lo ejecutaren pierdan  el derecho a ellas, y se ad judiquen-a otros 
prefiriéndose al que* la denunciare y con la calidad tam bién de que 
a ningún sujeto se conceda más porción de tie rras que lá que buena
mente pudiera  labrar, atendido su caudal y p o s ib le s .. . . ”

Ya en el período de la  República, se han dictado in fin idad  de leyes 
sobre la m ateria, entre las cuales pueden destacarse las siguientes, ad
virtiendo que con ellas se in ic ia  el sistem a de adjudicación gratu ita sobre 
la base del aprovecham iento económ ico de las tie rras  adjudicadas:

Ley de 11 de junio, de 1823 y su Decreto de 30 de diciem bre de 1826^ 
en el cual se dispuso que se concedía sobre lo pactado un  plazo ad i
cional de 18 meses p ara  traba ja r las tierras, y que “todo contratista que 
no haya p rincip iado  a colonizarlas el 1? de julio de 1828, las perdería  
p o r el mismo ’hecho y las tie rras volverán al Gobierno p a ra  disponer 
de ellas del modo que tenga po r conveniente.” >

En el año de 1842, po r Decretos de 27 de mayo y 15 de junio se dispuso 
conceder tierras baldías en las m ontañas del Quindío “con la precisa 
condición de establecer en ellas casa y labranza.” ■'

P ara  los terrenos ubicados en Casanare, se dijo en D ecreto de- 17 de
junio de 1844: -----  ■ ------  . .—

. .D entro de un año deben los agraciados tener casa: de habitación, 
y Establecer su residencia en la P rovincia . Que ningún agraciado’ ni los 
que le sucedan en sus derechos, pueda abandonar el terreno ’po r más 
de tres años. Que s i faltan &■, alguna de estas condiciones, el terreno 
cedido volverá al dominio de la  República, sin que el agraciado o sus 
sucesores conserven derecho alguno a él.”

En 1845, la Ley de 7 de mayo perm itió ad judicar al lado de las: vías 
públicas hasta 60 fanegadas., “ con calidad de que. las cultiven y residan 
en el lugar en que se les hace la asignación.”

En 1847, po r medio de la Ley de 2 de junio, se autorizó al Gobierno 
p ara  disponer de baldíos con el fin de ser colonizados con inm igrantes 
a base de ser trabajados. ,

Es de observar que las disposiciones citadas- dicen relación a casos 
aislados, pero no sientan un princip io  general. Pero  ya en 187&, el 
legislador én /virtud de la  Ley 61 sentó el p rinc ip io  general de adqui
sición de los baldíos p o r  el trabajo , y fue  así corno nació en form a más 
concreta l a condición resolutoria. En efecto, dicen sus artículos 8  ̂ y 10: 

“Articulo 8? Los cultivadores que abandonen los terrenos que se les 
conceden por esta Ley, por un térm ino que no sea m enor de cuatro años, 
p erderán  los derechos que hayan adquirido sobre tales terrenos, los 
cualés volverán al dominio nacional.”

“Artículo 10. A las inm ediaciones de los caminos públicos abiertos o 
que se abran en lo sucesivo, no podrán  hacerse adjudicaciones dé t ie r ra s ' 
baldías que tengan una extensión de más de dos kilóm etros sobre la 
orilla  del cam ino. Los''ad judicatarios de esta clase de terrenos quedan 
obligados a desm ontar y cultivar la  vigésima parte,, po r lo menos, de 
dichos terrenos, dentro de los cinco años siguientes a la fecha de la 
ad jud icación . En caso de falta de cum plim iento de esta obligación, los 
terrenos adjudicados volverán al dominio nacional.” '

El plazo fijado po r Ja s  disposiciones anteriores fue am pliado p o r el 
articulo 7° de la Ley 48 de 1882 a diez años, y la i p roporción de los 
cultivos fue reglam entada por el Decreto 832 de 1884, m ediante una tabla 
de proporciones que parte de un 40% para  adjudicaciones hasta de 200 
hectáreas, y baja a un 10% en titulaciones de 3.001 a 5.000 hectáreas. 
Es bueno observar que el Decreto núm ero 1113 de 1905 suspendió o



prorrogó .el plazo fijado por la Ley 48 citada, m ientras duró la p e rtu r
bación del orden público con motivo de la últim a guerra . 1

La Ley 56 de 1905 dispuso en su artículo 7? lo siguiente.: “Los terrenos 
baldíos que no hayan sido cultivados desde la expedición de la Ley 48 
de 1882, volverán ipso facto  al dom inio de la Nación, y exhibida la 
p rueba de no estar cultivados, pueden ser denunciados. Asimismo en lo- 
sucesivo, todo terreno baldío adjudicado a colonos, em presarios o cul
tivadores debe trabajarse  siquiera en la m itad de su extensión, sin cuyo 
requisito  quedará extinguido el derecho, del adjudicatario  en elplazo-- 
fijado en el título de la adjudicación.”

E l Códiger Fiscal vigente (Ley 110 de 1912) en su articulo 56 expresa 
que en toda adjudicación se entiende establecida una condición resolu
to ria  de dominio, consistente en la obligación de cultivar u  ocupar con 
ganados, en los diez años subsiguientes a la  expedición del titulo, una 
tercera  parte  con cultivos o dos tercenas con ganados, advirtiendo que- 
en caso de no cum plirse con las obligaciones im puestas, los terrenos 
vuelven ipso facto  y por m inisterio  de la ley a la Nación.

El artículo 29 de la Ley 85 de 1920 cambió la proporción del cultivo 
reduciéndola a una quinta part§ y agregó en su parágrafo 1’ : “El Gobierno 
tiene la  obligación de averiguar si en los te rrenos adjudicados como 
baldíos se han llenado las condiciones requeridas por las leyes para  con
servar la  p ropiedad de tales te rrenos; y en caso negativo, declarará de 
oficio o a petición de cualquiera persona, que han vuelto al dominio de 
la Nación.” .

La Ley 25 de 1931 declaró libres de condición resolutoria las adjudi
caciones de m enor cuantía decretadas de acuerdo con la Ley 47 de 1926,, 
disposición que era de rigor puesto que tales adjudicaciones de menor 
.cuantía no se han hecho sino a título' de colonos o cultivadores, que- 
previam ente han cum plido con la obligación de cu ltivo . o explotación 
económ ica y para  los cuales era, p o r  consiguiente, ilógica la condición 
reso lu toria . Este p rincip io  fue confirm ado po r el artículo  19 de la L ey
52 de 1931, que lo amplió hasta las adjúdicaciones’que se hubieran  hecho 
de conform idad con la Ley 71 de 1917, que fue la p rim era que contempló- 
el caso de lás adjudicaciones de m en o r'cu an tía . 1

* , H asta’ la Ley 52 de 1931, no existía d en tro 'd e  nuestra legislación p ro 
cedim iento alguno' para  el relevo de la condióión resolutoria en los t í
tulos de adjudicación de tie rras baldías.

P or v irtud de esa Ley, el adjudicatario  a cambio de títulos de tierras- 
baldías puede ped ir Ejun antes de que venzan los diez años que las leyes ■ 
fijan como plazo para  la explotación, que el Gobierno declare cuíriplidas 
las obligaciones y caducada la condición resolutoria, presentando las 
pruebas sobre su cum plim iento. Cuando no se presen tan  las pruebas 
antes del vencim iento del plazo, entonces la ley exige al adjudicatario  
que 10 haga a más ta rd a r dentro del p rim er año siguiente al vencim ien to ,. 
so pena de que se presum a que no ha cum plido con -sus obligaciones y 
de que el Gobierno declare revertidos los terrenos al E stado. Y cuando- 
el título de adjudicación hubiere sido expedido con anterioridad  a la 
vigencia de la Ley 85 de 1920, el adjudicatario  o su sucesor deben p re
sen tar las com probaciones respectivas derrtro de los cinco años poste
rio res a la prom ulgación de la Ley 52 de 1931; si no lo hace, recae só b re 
la adjudicación la-m ism a reversión . Cuando se trate de títulos expe
didos después de lá  vigencia de la Ley 85 de 192Ó, y antes de em pezar 
a regir la Ley 52, el plazo es de dos años para  los mismos efectos apun-<

. tádos.
La Ley 34 dé 1936, últim a en el proceso legislativo sobi;e condición 

resolutoria, bajó el térm ino para  el cultivó u ocupación con ganados de 
los terrenos que la Nación adjudique a cambio de bonos o títulos d e 
tierras baldías, a cinco años, y  aumentó la porción que debe ser exp ío -



tada, ti la m itad. Dispone, además, que el M inisterio de Industrias y T ra-, 
bajo (hoy el de la Econom ía Nacional) podrá .requerir á los adjudica
tarios o sus sucesores, para  que dentro de un térm ino no .menor de seis 
meses presenten a dicho M inisterio la prueba que acredite, el cum pli
m iento oportuno de sus obligaciones, y qúe si dentro de ese térm ino no
lo hacen, ei Gobierno declarará  de oficio y sin más fórm ula, que «1 
respectivo terreno  ha vuelto al dominio del Estado, cosa que se operará 
una vez ejecutoriada la-prov idencia  respectiva.

Del examen porm enorizado qúe se ha hecho sobre nuestra legislación 
de baldíos en relación con la condición resolutoria, se ve que apenas 
desde la Ley 52 de 1931 se establece un verdadero- procedim iento para  
la caducidad  de dicha condición, como tam bién p a ra  la reversión  al 
Estado de los terrenos baldíos no explotados debidam ente.

El ifeñómeno de la reversión  hace volver a la Nación ipso fa d o , po r 
m inisterio  de la ley, aquellos terrenos baldíos sobre los cuales no se 
hubieran  llenado a cabalidad los requisitos de Ja explotación económica. 
En ese estado, tales terrenos quedan en condiciones de poder ser nue
vamente adjudicados en Jas -«mismas circunstancias y con los mismos 
requisitos de Ja prim itiva adjudicación, p e ra  en todo caso, como es na
tural, se requiere qué se haya cumplido el plazo fijado en el respectivo 
título, puesto que m ientras tal evento no suceda la reversión automática  
no puede opérarse. ■ ¡

En el caso d eJo s^e rren tfsn dir~El~Cinübri6~sé"solicitó la nueva adjurli- 
cación cuando aún np. había caducado el plazo del título prim itivo y, 
por consiguiente, antes de que los terrenos hubieran  vuelto al patrim onio 
nacional. Esto mueve a creer que la Resolución de 10 de agosto de 1899 
no entraña, propiam ente, una nueva adjudicación, sino, aunque parezca 
insólito, una prórroga del plazo an terio r.

El Consejo, al analizar este aspecto de la Resolución de 1899, no tra ta  
de revisarla porque ello ya -no es procedente, sino que se propone ver 
cuál fue la intención de;l Ejecutivo al expedirla, y sacar la  deducción 
más racional sobre si 'fue la de p ro rrogar la an terior adjudicación o 
conferir una nueva. '

Dice la parte  resolutiva de la Resolución de 10 de agosto de 1899: 
“Renuévase y  confírmase (subraya el Consejo) la ad judicación de las 
dos mil ciento veinte hectáreas de tierras baldías, decretada p o r este 
Despacho, po r Resolución de fecha 22 de noviem bre de 1889, a favor 
de la ‘Compañía de Miñas de M ercurio,’ con las mismas reservas y con
diciones establecidas eñ esta Resolución'® y con la obligación po r parte  
de la Compañía de cultivar dentro de los diez años siguientes a la p re 
sente, la extensión adjudicada en la proporción irtdicada en el artículo ' 
12 del Decreto 832 de 1884. . . . ”

¿A qué equivalen los térm inos renovación  y confirm ación  que usa la 
Resolución citada? A una prórroga, lo más probable, puesto que si se 
tra ta ra  de una adjudicación distinta, no tenía para  qué “confirm ar” la 
Resolución de 1889, acogiéndola en todas Sus partes y con todas sus 
condiciones, sino que hubiera hecho caso omiso de ella y habría  consi
derado a la Compañía como una adjudicataria completamente nueva. 
En lugar de “renovarla” y “ confirm arla,” la hub iera  declarado caducada 
y cancelada. P ara  una nueva adjudicación, era necesaria lá caducidad 
d e  la anterior una vez. que se hubiera term inado el plazo estipulado en 
el respectivo títu lo ; era indispensable la reversión. Esto es de lógica 
ju ríd ica  irrefragable.

Ahora b ien: ¿estaba autorizado el M inisterio de H acienda p ara  con
ceder esa prórroga? En concepto del Consejo, no, porque no existía la 
d isposición que lo perm itiese, y es sabido que • los' .funcionarios obran  
secunduni legem. Sin embargo, no es del resorte de ésta corpoTáción la 
rev isión  de esa actuación que tuvo su hora' oportuna.'



Sentadas las anteriores bases, sigue ahora el estudio de las Resolucío®- 
nes número 34 de 21 de octubre de 1935, del M inisterio de Industrias, 
“ po r la cual se declaró que por m inisterio de la ley había vuelto al do
m inio nacional el terreno denom inado El Cinabrio”; de la 60 de 24 de 
junio de 1937, “por la cual se declara extinguida la condición resolu
to ria  que afectaba el dominio del terreno denom inado El Cinabrio”, y 
de la 102 de 24 de marzo de 1938, que confirmó la anterior, ambas del 
M inisterio de A gricultura y Comercio.

La confusión en que incurrió  el M inisterio de Agricultura y Comercio 
al considerar las dos Resoluciones del M inisterio de H acienda como dos 
adjudicaciones distintas, fue causa de las dos Resoluciones contrad ic
torias, 34 de 1935 y 60 de 1937, originarias de dos situaciones juríd icas 
en oposición, que se han  convertido en 'fuen te  de conflictos.

La caducidad de la condición resolutoria  y la reversión  como figuras 
ju ríd icas de los títulos de baldíos, parece que no han m erecido, según 
se deduce del exam en de las Resoluciones del M inisterio de Industrias, 
prim ero, y del M inisterio de Agricultura y Comercio, luégo, el cuidado 
que justam ente m erecen como fenómenos que afectan eh form a directa 
©1 patrim onio  del Estado, en p rim er lugar, y en el segundo, el de los 
particu lares adjudicatarios. Tal cuidado debe resid ir principalm ente en 
el examen de las pruebas aducidas, bien por el Gobierno oficiosamente, 
bien por los particu lares, para  com probar el cum plim iento o viqlación 
de los compromisos contraídos.

Para la reversión decretada por la Resolución núm ero 34 dé 1935, por 
ejemplo, el M inisterio se basó únicam ente en la p rueba testim onial, y 
p a ra  ejlo se tra jeron  al expediente respectivo las declaraciones de los 
señores Jesús A. Mira, Gumersindo Montoya, Nelio Rojas, Romualdo 
García y Ramón Hernández, de los cuales, a. los dos prim eros no les 
consta nada en relación cón el número de hectáreas cultivadas de 1889 
a  1899, el tercero  afirm a que “en los años de 1889 a 1900, no se habían- 
liecho abiertos o cultivado de trescientas hectáreas de t e r r e n o . . . . ” ; y 
más adelante agrega: “Los abiertos que habían hecho hasta el año de 
1900 no alcanzaban a tener cien hectáreas” ; el cuarto dice: “Me consta 
que en dicha adjudicación, hasta el año de 1900 no había en abertura 
t> cultivos ni siquiera veinte hectáreas, cuando más había un almud de 
abertura en todo el terreno m encionado” ; y el quinto afirm a que “hasta 
el año de 1892, no se habían cultivado más de cincuenta hectáreas.” 
¿Podrán contem plarse pruebas mas deficientes? P a ra  los casos de adju
dicaciones antiguas, como la presente, la p rueba testim onial es 1¿ más 
im perfecta de todas, ya que hasta para  casos recientes y más o menos 
evidentes solamente puede adm itirse con reservas o com plem entada por 
o tras. Un te s tig o .d e  noventa y cinco años, como el señor Romualdo 
García, ¿cómo es posible que pueda retener en su m em oria hechos ocu
rridos cuarenta o más años antes?- La misma im precisión y d isparidad 
que se nota en los declarantes, está demostrando' lo incom pleta e im 
perfecta de la p ru eb a . En 1892, año en que dice el testigo Ramón H er
nández que no había sino cincuenta hectáreas cultivadas, apenas hacía 
dos años que se hab ia  in iciado  la adjudicación y, p o r consiguiente, no 
era tiem po aún de que se hubieran hecho los cultivos d,e rig o r. Con 
pruebas de esa naturaleza, se podrían  hacer revertir 'todas ¡las tie rras de 
Colombia.

Esto está dem ostrando la necesidad que existe de que tanto para  la 
reversión como p ara  la caducidad de la condición resolutoria, el Go
bierno debe tener en cuenta, más bien que la prueba testim onial, Jas 
inspecciones oculares que se practiquen dé acuerdo con las form alidades 
legales y con la in tervención de peritos, preferiblem ente agrim ensores, 
que tomen en form a técnica la cabida de hectáreas cultivadas'. Esto es



, tanto más indispensable cuánto más pueda acercarse el área cultivada al
■ m ínim o establecido po r el respectivo títu lo .

En el caso de la Resolución núm ero 60 de .1937, que declaró  cadu
cada la condición resolutoria del p red io  .El Cinabrio, si bien es cierto 
que se efectuó una inspección ocular, no se Hizo con el lleno de las 
form alidades de rigor legal, que al mismo tiem po que fueran una ga
ran tía  para  los posibles perjudicados, se acercara lo más posible a lá 
exactitud . ,

La Resolución anterior a la  núm ero 60, al revertir al Estado los te rre 
nos de El Cinabrio, los convirtió en baldíos y  ¡dio, en consecuencia, 
derecho a todo el m undo p ara  establecerse en ellos con cultivos u  ocu
pación con ganados /y aun p ara  ser nuevamente adjudicados a cambio 
d¿ títulos de deuda púb lica . Se creó, en efecto, un  estado de hecho 
especial con el establecim iento de colonos que ahora reclam an sus p a r
celas, qué había dé convertirse más tarde en un verdadero  estado ele 
derecho cuando se obtuvieran del Estado los correspondientes títulos de 
adjudicación con base en el modo  po r excelencia de adqu irir la p rop ie
dad de üos terrenos baldíos que es la ocupación.

Tales colonos constituían partes a -quienes se debía o ír y con cuya 
intervención directa e ra  necesario p rac tica r las pruebas del caso, a fin 
de descontar del cómputo total cultivado dentro de la adjudicación de  
E l Cinabrio, las porciones pertenecientes a ellos. En la inspección ocu-, 
la r  p rac ticada  por el com isionado-especial del M inisterio de Agricultura 
y  Comercio, que sirvió de base a la Resolución núm ero 60 de 1957, los 
peritos que in terv in ieron , en la diligencia fueron nom brados d irecta
m ente por el comisionado, p o r haberlo  dispuesto así el M inisterio en su 
providencia  de feohá 29 de abril de 1937 (Ifolio 237, exp. M inisterio), 
preterm itiendo  claras disposiciones del Código Judicial sobre “inspec
ción ocular” y “peritos.” Al respecto, dice el M inisterio en su Resolución 
número- 102 de 24 de m arzo d e  1938: “Porque si puede este Despacho 
librem ente escoger los m edios y vías adecuados p a ra  verificar el cum
plim iento o incum plim iento d-e los adjudicatarios o de sus sucesores,, y, 
en consecuencia, se halla facultado (Ley 52 de 1931) p ara  allegar a los 
autos las inform aciones pertinentes, inclusive p o r  interm edio de em
pleados, de su dependencia, no se ve claro por qué no. puede d isponer 

' al mismo tiem po que ese o esos em pleados puedan asesorarse de p e r
sona^ peritas en los hechos o circunstancias que tra tan  de acred itarse .
51 el com isionado no puntualizó efectivam ente por ignorancia o p o r 
olvido, la antigüedad y  extensión de los cultivos, si lo h icieron  en cam
bio  los peritos que lo asesoraron . . . .  ”

En concepto del Consejo-, él M inisterio, de conform idad con la Ley
52 de 1931, puede allegar ¿ los autos las inform aciones pertinen tes esco
giendo los medios probatorios que considere convenientes p ara  com
p ro b ar los hechos "necesarios p ara  que se opere la  caducidad o rever
sión, según -el caso, de los terrenos adjudicados, pero es entendido que 
tales medios probatorios deben conform arse a las norm ás que para  cada 
caso establezca el Código de Procedim iento, qué es el que da las reglas 
sobre Ja form a en que deben p racticarse  lás pruebas en todas las con
troversias judiciales o adm inistrativas que no tengan un p ro ced im ien to 1 
especial en m ateria p roba to ria . La tarifa  probatoria consagrada por la 
ley proeedim ental es la fu lm inación de un largo proceso en orden a 
buscar el máximo de garantía en la  aplicación de la justicia y evitar e] 
peligroso arb itrio  del juzgador. E ntre noso tros‘‘existe el sistem a de lá 
ta rifa  legal, y a él han de som eterse todas las decisiones pro feridas por 
las autoridades tanto judiciales como adm inistrativas.

•La inspección ocular p rac ticada  p o r el comisionado del M inisterio 
fue hecha, como se dice popularm ente, “al ojo,” pues en los dictám enes 
rendidos por los peritos Miguel Cardona y, Pom pilio Duque, no h ay ,



constancia de quq se hubieran  liecho cálculos técnicos de agrim ensura, 
sino que basan su concepto sobre simples h ipó tesis. Dice el d ictam en: 
“Después de haber reco rrid o  cuidadosam ente las m ejoras existentes den
tro  del terreno delim itado en el auto que se nos puso en conocim iento y 
que brdenó íá inspección, y después de haber observado cuidadosam ente 
los caracteres de los cultivos, como tronco, estado de la tie rra , &tc., esti
mamos que las mejoras existentes en la actualidad abarcan una extensión 
de 650 hectáreas, así: 500 en pastos artificiales, que com ponen po treros 
con cercas y demás condiciones, y 150 hectáreas en rastro jos. De estas 
mejoras únicam ente 428 hectáreas tienen una existencia indiscutib le 
m ayor de 25 a ñ o s . . . . ” Es curioso anotar que en la “visita ocular” p rac-, 
ticada po r el mismo empleado del M inisterio en  los días 9, 10 y 11 de 
marzo de 1937, se constataron las mismas 500 hectáreas dé cultivos de 
pastos y las 150 hectáreas de rastrojo que calcularon los peritos Cardona 
y D uque. Tai coincidencia únicam ente se hubiera  podido explicar h a 
biéndose hecho los cálculos en ambos casos con aparatos mensores de 
alta precisión, pero  nunca “al ojo” como en realidad  se h izo .

Ya dentro del p resen te 'ju ic io , a petición del actor, el'C onsejo decretó 
dentro  del térm ino probatorio  la p ráctica  de una inspección ocular sobre 
los mismos terreúos “para  que se. establezca la  cantidad exacta de hec
táreas cultivadas actualm ente en dicho terreno, sépárando las que sean 
de propiedad de los señores Francisco, Tomás y Luciano Jaram ilío , y  
las que estén ocupadas p o r colonos o arrendatarios,” para  lo cual com i
sionó al señor Juez de T ierras de Ibagué.

E l señor Juez, con m uy buen tino, se asesoró en la diligencia de dos 
peritos expertos, uno de. los cuales es ingeniero, y en esa form a se le
vantó un plano del1 área cultivada, haciendo la respectiva distinción 
entre las m ejoras hechas por los señores Jaram illós, las com pradas p o r 
los mismos y las pertenecientes aún a los colonos, plano que aparece al 
folio 7? del cuaderno de pruebas del dem andante, y que sí d a  una ver
dadera im presión de veracidad y exactitud.

Dice uno de los apartes de la inspección ocular: “Los señores peritos 
acompañados de los colonos y del adm inistrador de los señores Jarami- 
llos en las partes que éstos tienen  (subraya el Consejo), e jecu taron1 a 
presencia del Juzgado la m edida, de la cual resulta': trescientas tre in ta  
y  cuatro hectáreas (334) Irés mil seiscientos m etros cuadrados- (3.600 
m trs2) de mejoras pertenecientes a los señores Jaram illós, que se des
com ponen asi: doscientas cincuenta y cuatro hectáreas (254) siete m il 
doscientos metros cuadrados (7.200 m trs.2) p lantadas anteriorm ente 
y hoy de ellos, y setenta y nueve1 hectáreas (79) seis m il cuatrocientos 
m etros cuadrados (6.400 mtrs.2) adquiridas po r com pras a colonos. 
Este últim o dato se desprende del hecho de que en el curso  de la d ili
gencia, el señor Tomás Jaram ilío presenta p ara  que el Juzgado tom e 
relación y se deje constancia en el acta, los siguientes documentos p r i
vados, que contienen contratos por medio de los cuales los colonos 
transfieren  a los señores Jaram illós el derecho de dominio sobré me
joras que aquéllos ten ían  en el terreno de E l Cinabrio,, así: Belisario 
S ierra  Hernández, docum ento de fecha 10 de febrero de 1938; Guillermo
Salazar C., documento de 29 de septiem bre de 1938, etc.......... ” Siguen
trece colonos más que vendieron a los señores Jaram illós sus parcelas 
por'docum entos todos de 1938. Luégo se hace una  relación de aquellas 
parcelas no vendidas, pertenecientes tam bién a los colonos, y las cuales 
m ontan una cantidad de cuatrocientas setenta hectáreas.

De la an terio r inspección ocular, que si se llevó a cabo con todas las 
form alidades de rigor y que, po r tanto, hace plena fe, se  deduce que 
hasta  el 27 de enero de 1939, fecha de la inspección, los señores Jara- 
m illos sólo ten ían  en explotación p o r su cuenta, doscientas cincuenta  
y  cuatro hectáreas siete m il doscientos 'metros cuadrados.



Dando por sentado que tal extensión hubiera sido cultivada antes de 
1912, fecha en que debería cum plirse el plazo fijado en la Resolución 
de 1S99, no alcanza al mínimo fijado' por el artículo 12 del Decreto 832
de 1884. ' _̂_____■________________________-

En efecto, dicho artículo establece para  adjudicaciones de 2.001 a
3.000 hectáreas un mínimo cultivado del 15%, y el 15% de 2.120, que 
fue el núm ero de hectáreas adjudicadas a la “Compañía de Minas de 
M ercurio,” da 318 hectáreas. Por consiguiente, quedan faltando para  
com pletar el m ínimo, algo más de sesenta h ec tá reas .

No se justifica en ningún caso que después de un período de más 
ríe medio siglo, no se haya explotado un quince por ciento de la ex
tensión ad judicaba. No se explica cómo de una extensión de dos mil 
ciento veinte hectáreas, apenas hayan logrado sus adjudicatarios cul
tivar la can tidad  irriso ria  de doscientas cincuenta y cuatro hectáreas 
en cincuenta años de tenerlas en su poder, cuando las nuevas leyes 
(artículo 4?, Ley ?4 tle 1936) exigen a los adjudicatarios que en los 
cinco años siguientes a la fecha de la adjudicación', hayan cultivado u  
ocupado con ganados, p o r lo menos la m itad  del terreno  que Sie les 
haya ad jud icado . El prim ordial objetivo que las leyes han perseguido' 
con la condición resolutoria, es el de im pedir la paralización de la  
industria  agrícola haciendo pasar a manos más aptas aquellas adjudi

c a c io n e s  hechas a personas que po r incuria  o por cualquier otra c ir
cunstancia, no han logrado explotar ec on:ómi c arn e n t e s¡quiera e P m i”  
nimo establecido po r la ley. Y atendiendo a ese objetivo es por lo 'q u e  
lia ido reduciendo cada día más el mínimo en la explotación.

Dadas las am plias consideraciones anteriores, y teniendo en cuenta 
la convicción que deja en el ánimo de los Consejeros la inspección ocu
la r del Juzgado de T ierras de Ibagué, se impone sostener la reversión 
a la Nación de los terrenos de El Cinabrio, c¡ue ya había sido decretada 
por la Resolución núm ero 34 de 1935, del extinguido M inisterio de In 
dustrias, y decretar, consecuencialm ente, la NULÍDAD de las Resolu
ciones núm eros 60 de 24 dé junio de 1937, que declaró extinguida la 
condición resolutoria que afectaba el dominio d e> aquellos te rren o s,-y
la 102, que negó la reconsideración pedida por los in te re sad o s .^ .______

En. cnanto a las peticiones últim as del señor apoderado de  los presun
tos colonos, sobre aue el Consejo determ ine expresam ente el derecho 
de aquéllos a lo cultivado hasta 25 hectáreas y al adyacente de otro 
tanto, la restitución de los que hayan sido lanzados indebidam ente y la 
indem nización de los perjuicios es cosa que no le corresponde al Consejo.

En razón de las consideraciones anteriores, e l Consejo de Estado, 
adm inistrando justicia en nombre de la República ®de Colombia’ y  por 
autoridad de la ley, oído el concepto del señor Fiscal de ia Corporación 
y  de acuerdo con él,

' RESUELVE: ; . i
l 9 D ecláranse NULAS las Resoluciones núm eros 60 de 24 de junio de 

1937 y 102 de 24 de marzo de 1938, ambas del extinguido M inisterio de 
A gricultura y Comercio, por las cuales se decretó y confirm ó la  cadu
cidad de la condición resolutoria de los terrenos denom inados E l Cina
brio, adjudicados inicialm ente a la “¡Compañía de Minas de M ercurio,” 
del Departam ento dél Tolima, y cuyos titulares actuales son los señores 
F rancisco, Tomás, Antonio J .  y Luciano Jaram ilío .

2? Niéganse las demás peticiones de la  dem anda.
Cópiese, publíquese, notifíquese, comuniqúese al M inisterio de la Eco

nomía Nacional, y archívese el exped ién tev ' "
Tulio Enrique Tasców—Diógenes, Sepúlvedá Miejía.-—Antonio, Escobar 

Camargo-—Gonzalo Gaitán— Gustavo H ernández Rodríguez— Guillermo- Pe
ñaranda Arenas.— Carlos R ivadeneira  6r«—Luis E. García Y., Secretario.



Consumo de cervezas
Consejero ponente, doctor 

V DIOGENES SEPULVEDA MEJIA

El impuesto sobre consumo de cervezas nacionales 
pertenece hoy a los Departamentos en virtud de la 
cesión que se les hizo por la Ley 78 de 1930; pero la* 
fijación de las tasas sigue, siendo materia de la ley 
y no puede ni directa ni indirectamente alterarse por 
los Departamentos o por los Municipios.

Consejo de Estado—Bogotá, mayo veintiocho de m il novecientos
cuarenta y  uno.

Ante el T ribunal Adm inistrativo de Cartagena, en ejercicio de la acción 
p rivada, y en su calidad de Gerente de la sociedad denom inada Cerve
cería Cartagena Consolidada, S.. A., dom iciliada • eii Cartagena, el señor 
Miguel Navas, de la misma ciudad, demandó la nulidad del articulo 30 
de la Ordenanza núm ero 32, de 10 de junio de 1940, expedida, por la 
Asamblea D epartam ental de Bolívar, así corno e^ artículo 15 de la Orde
nanza número 40, dictada por la mi.sma Asamblea; el inciso último y el 
parágrafo, del artículo 3? del Decreto 217 de 10 de agosto de 1940, de la 
Gobernación de Bolívar, y los artículos 7?, 89, 10, 12, 13 y 18 del mismo 
D ecre to .

Tales disposiciones son del siguiente tenor:
“Artículo 30. Ordenanza número 32 de 1940. Por cada bulto de cer

veza o de licores ex-tranjéros que éntre a los depósitos oficiales, por 
cualquier causa, se pagarán cuarenta centavos por mes 0 fracción de 
m es. Del producto de este impuesto se destinará el cincuenta por ciento 
(50%) al M unicipio donde se produzca, y e l 'q u e  corresponda al Muni
cipio de Cartagena se destinará a la Casa del N iñ o .

“Articulo 15. Ordenanza núm ero 40 de 1940. Es obligación de llevar 
a los depósitos oficiales toda cantidad de cerveza que llegue procedente 
de D epartam entos distintos.. .

“Decreto núm ero 217 de 1940, por el cual se dictan algunas disposi
ciones sobre cervezas. Artículo 39, inciso f in a l. La guía de internación 
•o exportación se obtendrá cuando la cerveza haya de im portarse o in te r
narse a lugares extraños al D epartam ento. P ara-p o d er obtener esta guía 
es preciso que el in troducto r preste una fianza m ediante el depósito en 
la Tesorería del Departam ento, bien directam ente o po r conducto de la 
oficina que extiende la guía, del doble del valor de los im puestos. Este 
depósito podrá efectuarse en dinero, cheques certificados, etc., e tc . 
(Vales del Tesoro, bonos de la deuda in te rn a  o 'bonos de carreteras).

“Parágrafo . Los cargamentos de cervezas que cursen p o r el D eparta
mento con guías de in ternación o exportación, serán puestos a órdenes 
de los Resguardos de Rentas, m ediante la in troducción de ellos en los 
depósitos oficiales de los lugares por donde pasen, y al respaldo de la 
guía de in ternación o exportación respectiva harán  las anotaciones dé
las fechas de -entrada, de salida, cantidad de bultos depositados, número 
de botellas que contiene cada bulto y .peso total del cargam ento .



“A rtículo 7? Al llegar un cargamento de cerveza a un lugar del D epar
tam ento, deberá ser condiicido al «depósito oificial y allí constatará el 
Resguardo si las cervezas llegadas corresponden en peso y cantidad a las 
qué am para la. guía . Constatado este hecho por el 'Resguardo, p rocederá 
a enviar a la A dm inistración de la Reata de Licores el duplicado de la 
guía que debió rec ib ir de la oficina que la expidió, poniendo al respaldo 
la constancia de haberse recibido- y estar exacto el cargam ento indicado 
en dicha guía, o haciendo las observaciones que notare; har_á co n sta r 'a  
la vez la fecha de su. recibo, el vehículo en que se transportó  del lugar, 
de origen, y si fuere p o r vía acuática, el nom bre de la em barcación y el 
núm ero, del conocim iento de em barque .

“A rtículo 89 Cuando la cerveza que haya pagado sus impuestos de 
consumo y haya de extraerse p ara  extraños lugares del te rrito rio  de 
Bolívar, el interesado deberá proveerse de la respectiva guía de iñter- 
fiación o exportación, depositando la diferencia de la suma hasta com
p letar el doble de los im puestos que la  cerveza pagaría al ser consu
m ida en el D epartam ento.

“A rticulo 10. Llegado al depósito -oficial un cargam ento de~ cervezas, 
éste no podrá  ser retirado si no se llenan los siguientes requisitos:

“1) Si fuere a darlo al consumo en la localidad, la presentación del
respectivo com probante que acredite haberse pagado el im puesto po r
la cantidad que haya de sustraerse de dicho depósito, que ningún caso 
pod rá  ser- m ayor de las siguientes: :

“En Cartagena, 100 bultos de 60 botellas de 333 gram os. En Provincia, 
50 bultos de 60 botellas de 333 gram os.

“Articulo 12. De conform idad con el artículo 30 de la Ordenanza nú
m ero 32 de 1940, el Departam ento cobrará p o r cada bulto de cerveza 
que sé introduzca a los depósitos oficiales, en  concepto, de arriendo  de 
local, la sum a de $ 0.40 por mes o fracc ió n  de m es. E n ' consecuencia 
no podrán  ser . re tirados de los depósitos ninguna cantidad de cerveza 
hasta tanto no se compruebe haber satisfecho las sumas causadas p o r 
este a rriendo .

“Artículo 13. Tqda cerveza que se encuentre en poder de particulares, 
cuando sea m ayor de 100 bultos de 60 botellas de 333 gramos — en Car
tagena—  y 50 bultos de 60 botellas de 333 gramos —en las P rovincias— 
será  llevada á los depósitos oficiales.

‘'Articulo 18. Este Decreto reg irá  desde su publicación en la Gaceta 
Departamental.”

El dem andante afirm a que las disposiciones acusadas violan claras 
norm as de las Leyes 88 de 1928, 78 de 1930, 49 de 1927 y otras que esta
blecen prohibiciones a los Departam entos y M unicipios para  d ic tar las 
m edidas que envuelven tales disposiciones.

P edida la suspensión provisional de los artículos acusados, el T ribunal 
a quo la decretó, con la sola excepción de los artículos 30 de lá Orde
nanza núm ero 32 de 1940 y 12 del Decfeto 217 del misino año.

Con fecha diez y_ siete de febrero del presente año el T ribunal Admi
nistrativo de Cartagena decretó la nulidad de las disposiciones acusadas, 
y como el señor Agente del M inisterio Público in terpuso el recurso- de 
apelación p a r a , ante esta Corporación, es llegado e l,m om ento  de deci
dirlo, lo cual se hace m ediante las siguientes consideraciones:

Las Asambleas Departam entales pueden establecer las contribuciones 
necesarias p a ra  a tender a los gastos de la adm inistración, dentro  de las 
condiciones y  lím ites que les sean fijados p o r la  ley, reza lá disposición : 
del articulo 1891 de la  C onstitución. De consiguiente, es preciso qúe; 
exista previam ente una norm a de orden legal a la cual deben ajustarse.



' d ichas entidades en lo tocante a la creación de contribuciones, pues sus 
facultades no son irrestric tas p ara  ta l efecto.

El artículo 30 de la Ordenanza 32 de 1940 expresa que por cada bulto 
de cerveza que éntre a los depósitos oficiales, por cualquier causa, se 
pagará  una sum a de $ 0.40 po r mes o fracción de m es. Y agrega que 
del producto  de ese impuesto se dará  al respectivo'. M unicipio en dónde 
se cause el 50%. Y el artículo. 15 de la O rdenanza 40 del mismo año hace 
obligatorio.,llevar a los depósitos oficiales toda cantidad de Gerveza que 
llegue procedente de otros D epartam entos.

A la sim ple vista parece que la disposición del artículo 30 de la Orde
nanza 32 no envolviera propiam ente un im puesto, no obstante que asi 
se  le denom ina en su parte  final, pues tiene en realidad toda la aparien 
cia de un servicio por el cual se cobra una re tribución  o tasa especial. 
Pero el hecho de im plicar la creación de depósitos oficiales en todos los 
M unicipios, de un lado, y la declaratoria de obligatpriedad que se hace 
en  la Ordenanza número 40, artículo 15, que la complementa, ind ica a 
las claras que el pensam iento de la Asamblea al establecer el gravam en 
fue el de crear u n 'v e rd ad ero  im puesto. Si sim plem ente se tra ta ra  de 
cobrar a quienes voluntariam ente lleven sus cargamentos de cerveza a 
los depósitos oficiales una cuota p o r concepto de arrendam iento de local, 
como, lo entiende el artículo 12 del Decreto 217, reglam entario de las 
disposiciones acusadas de las Ordenanzas citadas, la ,cuestión  sería bien 
d is tin ta . El artículo 30 memorado, po r sí solo, resu ltaría  innocuo, care
cería de eficacia, y quizá en esa form a po d ría  considerarse el acto acu
sado como creación de un servicio no obligatorio. Pero desde luego que 
la misma disposición le da el carácter de impuesto, su. establecimiento 
debe conform arse estrictam ente a las p rescripciones de la ley.

La distinción entre el carácter juríd ico  del impuesto- y el de las tasas 
quizá no tenga gran im portancia para-la  d ilucidación del asunto que es 
m ateria de la  controversia. Los impuestos, dice F leiner, consisten-, en 
exacciones públicas exigidas a- los ciudadanos -de una m anera general 
y en v irtud  de la soberanía del E stad o . E l interesado contribuyente 
contrae la obligación ‘‘incondicionalm ente,” es decir, sin  que po r ello 
!a adm inistración le garantice la obtención de determ inadas ventajas. 
“E l im puesto no es compensación por determ inados beneficias que las 
instituciones del Estado o del M unicipio ofrezcan al interesado.” , “Las 
tasas consisten en una rem uneración  de derecho público exlgible un ila
teralm ente al ciudadano por un servicio especial de la adm inistración 
pública  o de un establecim iento público.”

Según los térm inos anteriores, bien pud iera  hacerse encajar dentro  
de] concepto de tasa el servicio a que se refiere el artículo. 30 acusado. 
-Pero ya está d icho  que 'la obligatoriedad que com porta el artículo 15' 
de la O rdenanza número 40, que es su complemento, lo cohvierte en un 
verdadero  im puesto.

P e ro  sea de ello lo que fuere; considérese como impuesto o como tasa 
el gravam en creado por el artículo 30 de la Ordenanza 32, lo cierto es 
que de todas m aneras con él se afecta el consumo de las cervezas nacio
nales, desde luégo que el'pago  de la cuota exigida por el almacenamiento 
en los depósitos oficiales tiene su necesaria repercusión sobre el consu
m idor, al verificarse el fenómeno de la inc idencia . En último término- 
es el consum idor quien se verá obligado a jiagar ta l gravamen, como 
es obvio.

Es clara la prohibición que contiene el artículo 97 del Código de R é
gim en Político y M unicipal, cuando exceptúa de gravamen los artículos , 
que sean m ateria de impuestos de la Nación, por lo que hace a la facultad 
que tienen las Asambleas p a ra  establecer y organizar los impuestos nece
sarios p ara  atender a los gastos de la adm inistración pública, y desde



luego más explícita y precisa la del ordinal 5? del artículo 98 del mismo 
Código, cuando dice: • ¡

“Es prohibido a las A sam b leas .... Im poner gravámenes sobre objetos
o industrias gravados por la ley.”__ _̂______ ________________ ____

•Concretamente, éñ relación con la industria  .de cervezas, el artículo 21 
de la Ley 88 de 1928 se expresa así:

“Los' Departam entos y los Municipios no podrán  im poner gravám enes 
sobre la fabricación y consumo de las cervezas nacionales--gravadas en 
la presente ley.”

La cerveza es artículo gravado por la ley . El impuesto que hoy se 
cobra sobre él pertenece a los Departam entos en v irtud  de la cesión que 
se les hizo por-la Ley 78 de 1930; rpero la fijación de las tasas respectivas 
sigue siendo m ateria de la ley y no puede n i d irecta ni indirectam ente 
alterarse p o r los Departam entos o po r los M unicipios. Solamente el 
legislador nacional puede hacerlo .

La prohibición del artículo 21 de la Ley 88 de 1928 es term inante 
sobre el particu lar, en cuanto expresa que los Departam entos y Muni
cipios no pueden im poner gravámenes sobre la fabricación y consumo 
de las cervezas nacionales. De m anera que la creación de un gravam en 
cualquiera que afecte ese consumo es contraria  abiertam ente a lo dis
puesto por el m encionado artículo, y además, pugna con las disposi
ciones de,los articulos 31? de la Ley 78 de 1930 y 10 de la Ley 43 de 1931, 

-que- fijan las tasas sobre las cuales pueden los Departam entos' recaudar 
el im puesto sobre cervezas de. producción nacional,.

Por otra parte , el artícülq l 9 de la Ley 91 de 1931 tiene especial p e rti
nencia para  el caso que se estudia, que es del'sigu ien te tenor:

“Desde la sanción de la presenté Ley, queda prohibido a los M unicipios 
gravar con im puesto alguno el simple tránsito  por su territo rio  de los 
semovientes y demás productos de industrias nacionales y establecer 
m edidas que estorben, dificulten o em baracen el libre intercam bio co
m ercial de éstos en él territo rio  del p a ís ...........

“Parágrafo . Las prohibiciones establecidas en 'e s te  artículo p ara  los 
M unicipios se extienden igualmente a los Departam entos.”

Y el Decreto reglam entario de está disposición, que es de una perfecta 
aplicación para  el caso controvertido, dice asi:

“En la prohibición contenida en el articulo lo de la Ley 91 de 1931, 
quedan  com prendidos los gravámenes, cualquiera que sea su denom ina
ción, y todo género de m edidas adm inistrativas o fiscales que estorben, 
dificulten o em baracen el libre intercam bio comercial, dentro del te r r i
torio  del país, de los prodiictos de industrias nacionales, sea qué aque
llos gravámenes o m edidas versen sobre- los mismos productos o sobre 
los vehículos en que se transporten . ' /

“Dentro de la  misma p ro h ib ic ió n , queda com prendido el estableci
miento de depósitos o bodegas m unicipales de uso obligatorio ' p ara  los 
que se ocupan en el tráfico  de tales productos, como tam bién el cobro 
ele cualquiera suma por el empleo de dichas bodegas o depósitos.”

Estas disposiciones han sido dictadas con el plausible fin de favorecer 
el intercam bio d-e los productos de la industria  nacional, elim inando 
trabas perjudiciales de frecuente ocurrencia, que fen la m ayor parte  de 
las ocasiones tienen una finalidad m eram ente fiscal, con detrim ento 
visible de la libertad  com ercial que nuestra .Constitución am para, y en 
otras obedecen al propósito de elim inar la posible com petencia de a r
tículos de extraña procedencia, creando artificialm ente una m ejor con
dición para  los que sq produzcan dentro del prop io  territo rio  del De
partam ento o M unicipio. Por eso el legislador, com prendiendo cuán 
fácil era violar las disposiciones legales que establecen la prohib ición  
de gravar los artículos que ya lo estuvieran p o r la ley, hubo de expedir



la Ley 91, que contiene una norm a de am plitud tal que dentro de ella 
se com prenden todas esas m edidas que de m anera d irecta o ind irec ta  
estorben o dificulten el intercam bio de los productos de la in d u s tr ia  
nacional.

Otro de los cargos que se form ulan contra las disposiciones acusadas 
es el de que el establecim iento de los depósitos oficiales p ara  alm acena
miento de cervezas y licores extranjeros, con m iraba hacer obligatorio 

•su uso por parte  de quienes introduzcan de otros Departam entos tales 
artículos, constituye una form a de monopolio no autorizada por la ley .

No- es necesario en tra r a analizar en esta sentencia este aspecto de Ja 
cuestión, dado que el Consejo considera que tanto las disposiciones con
tenidas en los artículos 30 de la Ordenanza núm ero 32 de 1940 y 15 de 
la Ordenanza núm ero 40 del mismo año, así como lás del Decreto 217 
de la Gobernación del Departam ento, que han  sido m ateria de la acu
sación, y que desenvuelven las anteriores, son francam ente violatorias 
de los preceptos legales ya citados, sin  exceptuar la parte final del a r
tículo 3? del expresado- Decreto, que, en contra de ló que opina el señor 
Fiscal de la Corporación, contiene tam bién una m edida que dificulta y 
entraba la libertad  com ercial y contraría , po r lo tanto, la p rohib ición  
del articulo 1? de la Ley 91 de 1931.

En m érito de las anteriores consideraciones, el Consejo de Estado, de 
acuerdo en parte  con el señor Fiscal, y adm inistrando justicia en nom bre 
de la República y p o r autoridad de la ley,

FALLA: . '
Confírmase en todas sus partes la sentencia recurrida, p ro ferida p o r  

el T ribunal AdministratiVo de Cartagena el diez y siete de febrero del 
corriente año.

Copíese, notifíquese, publíquese y devuélvase al T ribunal de origen.
Tulio Enrique Tascón— Diógenes Sepú lvedá  Mejía— Antonio Escobar 

Camargo— Gonzálo Gaitán— Gustavo H ernández Rodríguez— Guillermo Pe
ñaranda Arenas—-Carlos Rivadeneira G.—Litis E. García V., Secretario.

/



Providencias apelables
Consejero ponente, doctor 
DIOGENES SEPULVEDA MEJLA

Sólo hay dos instancias en cada juicio; por excep
ción, cuando la ley lo expresa, puede haber otro 
grado de jurisdicción en cierta clase de juicios. Pero 
en tratándose de una resolución dictada por un fun
cionario del Trabajo de inferior categoría, sin compe
tencia para imponer cierta clase de multas, y confir
mada por el superior inmediato que .sí tiene esa com
petencia, la providencia de. este último es la que debe 

'i considerarse como que ha impuesto la sanción, y ella 
debe estar sometida a la revisión del Ministro del 

. -------  ramo. En casos dudosos lo indicado es la mayor am
plitud para el estudio de la cuestión controvertida, 
a fin de que asuntos de indudable importancia no 
queden sustraídos al coütrol de las entidades conten- 
cioso-administrativas.

Consejó de Estado-—Bogotá, junio tres de Mil novecientos
cuarenta y uno. ■ ' t

P o r medio de la Resolución núm ero 8, y  con fecha tre in ta  de mayo 
de m il novecientos cuarenta, el Jefe del Departam ento N acional del 
T rabajo decidió la apelación in terpuesta p o r el Superintendente de la 
South Am erican Gulf Oil Go., contra la Resolución núm ero 1? del mismo 
año, p ro ferida  po r el Inspector A uxiliar del ^Trabajo en Coveñas, p o r 
m edio de la  cual impuso a la expresada Com pañía una m ulta de qui
n ientos pesos ($ 500), por incum plim iento de las disposiciones consig
nadas en el artículo 4? de  la Ley 4$ de 1921 y el Decreto ejecutivo 1268 
d e  1939, en relación  con el despido del obrero Cecilio H ernández. En 
dicha Resolución núm ero 8 se conlfirmó la providencia recu rrid a .

C ontra la Resolución dictada p o r el Jefe de la  Oficina del Trabajo, el 
apoderado sustituto de la South American Gulf Oil Co., doctor Camilo 
Bernal, in terpuso  el recurso de reposición, y, subsidiariam ente, el d e , 
apelación p a ra  ante el M inistro del ram o. P ero  el señor Jefe del D epar
tamento, N acional del Trabajo, eñ providencia  que lleva fecha 11 de 
junio  de 1940, negó la reposición solicitada, y en cuanto a la apelación 
in terpuesta dijo lo siguiente:

“E n cuanto al recurso de apelación, la Resolución, núm ero 1* del In s
pector de Coveñas fue apelada por el Superintendente de la Compañía 
y sustentada ta l apelación por el apoderado sustituto, y como ahora éste 
apela de la Resolución p o r la  cual se confirm a la  del Inspector, se asp ira  
a que el asunto tenga una  tercera  instancia, procedim iento an tiju ríd ico  
desde todo punto de vista, y que con traria  no sólo lo dispuesto en  el 
articu lo  198 del Código Judicial, sino las norm as procediment.ales seña
ladas en el artículo 18 del Decreto 2392 de 1938 y en  el 89 de la Ley 12 
de 1936. Por lo tanto, se niega el recurso de apelación interpuesto.”



Contra esta Resolución interpuso el apoderado de la South American 
Gulf Oil Co. el .recurso- de reposición, en cuanto negó la apelación in te r
puesta; pero el Jefe .del Departam ento Nacional del T rabajo no accedió 
a reponer su providencia, en Resolución de fecha 2 de julio de 1940.

En estas circunstancias, el señor apoderado sustituto de la Compañia 
expresada resolvió recu rrir  de hecho ante el señor  M inistro del ramo, 
lo que hizo en m em orial de fecha 5 de julio de 1940, con el objeto de 
obtener que se concediera la apelación que él Jefe del Departam ento 
N acional del Trabajo le había negado.

El 12 de septiem bre de 1940 el M inisterio de Trabajo, Higiene y P re 
visión Social dictó su Resolución sobre el recurso  de hecho interpuesto, 
y en ella, después de hacer diversas consideraciones acerca de su im 
procedencia, deciclió no adm itir el recurso y, en consecuencia, se negó 
a conceder la  apelación solicitada po r el recu rren te .

Esta Resolución del M inisterio de Trabajo, Higiene y Previsión Social 
ha sido acusada por el señor apoderado sustituto de la South American 
Gulf Oil Co., doctor Camilo Bernal, en ejercicio de la acción privada, 
en concepto de ser violatoria de la Constitución y de la ley, y lesiva de 
los derechos civiles de la- Com pañía. P idió el dem andante que se haga 
la determ inación de que habla el artículo 4» de la Ley 80 de 1935.

Agotados los trám ites del juicio, toca al Consejo resolver la contro
versia, lo que va a hacer, previas algunas consideraciones:

Se trata, de saber si es legal una providencia que niega la adm isión 
de un recurso de hecho, cuando este recurso tiene po r objeto obtener 
que se conceda una apelación por un  funcionario que ha dictado una 
resolución p ara  decidir sobre la apelación in terpuesta contra una pro
videncia pro ferida por un funcionario in ferio r.

En tesis general, sólo hay dos instancias en cada juicio, según se con
sagra en fo rm a inequívoca en el artículo 198 del Código de Procedim iento 
C ivil. Por excepción, esto es, cuando la ley lo expresa en form a clara, 
puede haber ótró grado de jurisd icción en cierta clase de ju icios. De 
suerte que si se aplican estos p rincip ios al caso controvertido, no hay 
ninguna dificultad  en aceptar los fundam entos de la Resolución del Mi
nisterio  de Trabajo, Higiene y Previsión Social, m ateria de la acusación, 
porque aparentem ente se tendría  la ocurrencia de un asunto sometido 
procedim entalm ente a su frir tres instancias, cosa que resu ltaría  in
aceptable.

Pero, aun cuando no son m ateria de la decisión1 del Consejo las reso
luciones de los funcionarios del Departam ento del Trabajo que han dado 
lugar a la p rovidencia que se está estudiando, si es pertinen te  exam inar 
las disposiciones legales referentes a la cuestión debatida p ara  poder 
fija r el verdadero  alcance de la Resolución del Departam ento Nacional 
del Trabajo, en relación con la pro ferida por el Inspector A uxiliar de 
Coveñas, p ara  saber si el M inisterio hizo bien al denegar el recu rso  de 
hecho que contiene la providencia acusada.

Dice el artículo  7? de la Ley 12 de 1936:
“M ientras se crea la ju risd icción  especial del trabajo, el Jefe del De

partam ento del Trabajo, o el Subjefe, cuando lo reem place, los Inspec
tores Jefes Seccionales y los Inspectores V isitadores, quedan investidos 
del carácter de Jefes de Policía p ara  todo lo relacionado con las leyes, 
decretos, resoluciones y reglamentos sobre cuestiones sociales. En con
secuencia, podrán  im poner multas desde cincuenta hasta quinientos pesos 
a quienes desobedezcan o traten  de bu rlar las providencias que dicten, 
y con sujeción a los procedim ientos de Policía en los casos que no 
tengan señalados expresam ente otros.”
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Coniforme a la disposición transcrita , los funcionarios en ella expre
sados pueden im poner multas por desobediencia o burla de las p rov i
dencias que dicten eh lo tocante al cum plim iento de las leyes y demás 
disposiciones sobre cuestiones sociales, con sujeción al procedim iento 
policivo, cuando no haya uno expresam ente señalado. Lo que quiere 
dec ir que es preciso que se haya dictado previam ente una providencia, 
m ediante el lleno de las respectivas form alidades, y sólo 'cuando la p ro 
videncia dictada sea de obligatorio cum plim iento y tra te  de eludirse 
éste es cuando procede ocu rrir a las sanciones que contem pla este a r
tículo . Hay, pues, una  etapa procesal qué llenar con la debida antelación.

El artículo 61? del Decreto 2392 de 1938 confiere al Jefe del D eparta
mento Nacional del Trabajo, entre otras facultades, la siguiente:

“ . . . . d )  Im poner multas desde $ 50 hasta $ 500, a quienes desobe
dezcan o tra ten  de bu rla r las providencias que dicten las autoridades 
del Trabajo, conforme al artículo 7? de la Ley 12 de 1936.”

Hasta aquí es indiscutible la facultad del Jefe del D epartam ento del 
Trabajo p ara  im poner m ultas. También tienen esa facultad los Inspec
tores Jefes Seccionales y los Inspectores Visitadores, como lo expresa 
la disposición del artículo 7? de la Ley 12 de 1936. No aparece en estas 
disposiciones señalada la misma facultad para  los Inspectores Auxiliares, 
que desde luégo, nó son Jefes Seccionales, ni V isitadores.

Pero viene el artículo 12 del Decreto 666 de 1936, del cual hace a rran 
car el señor Jefe del D epartam ento N acional del T rabajo ' tal facultad 
para  los Inspectores Auxiliares, que es del siguiente tenor:

“Artículo 12. Corresponden al Departam ento del Trabajo los siguientes 
asuntos:

“En relación con la D irección General del Trabajo y las Inspecciones 
y Subinspecciones.

“9) Im poner multas, previa com probación de los hechos, a las perso
nas naturales o ju ríd icas que infrin jan  las disposiciones legales vigentes 
o los decretos, reglam entos y demás providencias de carácter social.”

P ara  el Consejo no es clara la facultad que se pretende desprender 
de esta disposición en favor de la tesis que sostiene la Resolución del 
Departam ento Nacional del Trabajo en el sentido de que los Inspectores 
Auxiliares del Trabajo pueden im poner m ultas; porque si ello fuera asi, 
tendríam os que aceptar que las demás atribuciones consignadas en el 
mismo artículo 12, tales .como la de revisar las resoluciones que dicten 
los Gobernadores sobre aplicación de las leyes sociales, la de expedir 
reglamentos p a ra  el efectivo cum plim iento de las m ism as leyes, la de 
absolver consultas de carácter general sobre in terpretación  de las m is
mas, etc., etc., podrían  ser ejercitadas po r tales funcionarios, cosa qué 
no puede ser exacta.

Esta tesis se refuerza con la consideración de que el artículo 18 del 
Decreto 2-392 de 1938, que establece la jerarqu ía  en m ateria de apelación 
de Jas providencias que dicten los funcionarios de ese D epartam ento, 
no m enciona expresam ente a los Inspectores Auxiliares, ¡como tampoco 
lo hace el articulo 8? de la Ley 12 de 1936, según se desprende de Ja 
simple lectura de esos textos, que en lo esencial dicen:

“Artículo 18 del Decreto 2392 de 1938. Las resoluciones que se dicten 
en asuntos sociales son revisables en segunda instancia, conforme al 
artículo 8? de la Ley 12 de 1936, a apelación del interesado, así:

“Las del Jefe del Departam ento Nacional del Trabajo, p o r el Ministro 
del Trabajo, Higiene y Previsión Social;

“Las de los Jefes Seccionales del Trabajo, del Inspector General y de,, 
los Inspectores Nacionales del Trabajo, por el Jefe del Departam ento 
Racional del Trabajo,.



- “Artículo 8? de la Ley 12 de 1936. Las resoluciones y providencias 
que dicten los funcionarios del D epartam ento del Trabajo son revisables 
en la  form a siguiente:

“a) Las del Jefe del Departam ento, p o r el M inistro de Industrias;
“b) Las de los Inspectores Visitadores y las de los Inspectores Seccio

nales, po r el Jefe del D epartam ento del Trabajo.”
Los Inspectores Auxiliares del Trabajo son una creación del Decreto 

2392 de 1938. En el Decreto 666 de 1936, reglam entario de la Ley 12 del 
misnm año, no se habla de tales funcionarios sino de los Subinspectores. 
Pero  en la Resolución de 11 de junio de 1940, el Jefe del D epartam ento 
Nacional del Trabajo1 anota que se tra ta  de los mismos empleados, es 
decir, que los Subinspectores fueron reem plazados en sus funciones por 
los Inspectores Auxiliares. .

Sea como fuere, lo cierto es que ni en aquel ni este último Decreto, 
aceptado que hubo sencillam ente un cambio tle denom inación, se en 
cuentra precisa la facultad de esos funcionarios para  im poner las multas 
de que se. tra ta . Y si, por otra parte, solam ente las resoluciones que 
d icten los Jefes Seccionales. del Trabajo, el Inspector Nacional General 
y los Inspectores Nacionales son las que están sometidas a la revisión 
del Jefe del D epartam ento Nacional del Trabajo, tendríam os que las 
providencias de los Inspectores Auxiliares - no son revisables ]>or tal 
ifuncionario, o qué es preciso asim ilar a 'estos últimos a Jefes Seccionales
o a Inspectores Nacionales, que son empleados de categoría d istin ta .

De conform idad con el artículo 69 del Decreto -2392 mencionado, es 
al Jefe del Departam ento Nacional del Trabajo a quien compete clara
m ente la facultad de im poner multas de las previstas en el artículo l'> 
de la Ley 12 de 1936, y este funcionario puede delegar bajo su respon
sabilidad esa facultad, m ediante resolución especial que debe ser apro
bada po r el Ministro del ramo, garantizando 'la unidad de dirección, 
como lo estatuye el parágrafo del artículo (i? del mismo D ecreto. Y como 
se tra ta  de aplicar la disposición del artículo 12 del Decreto 1268 de 
1939, cjue dice que las infracciones a las disposiciones establecidas por 
el mismo Decreto se sancionarán con m ultas de $ 500 a $ .1.000, y del 
doble en caso de reincidencia, multas que serán impuestas po r el De
partam ento  Nacional del Trabajo, parece obvio que una resolución de 
e^ta espacie no deba ser proferida por un funcionario que en el orden 
jerárquico  ocupa la categoría inferiorT Además, haciendo la debida 
relación y concatenación de las disposiciones citadas, el camino lógico 
es el que conduce a la conclusión de que la providencia que debe tenerse 
como que ha impuesto la sa.ición contra la cual reclam a la South Ame-' 
r ican 'G u lf Oil Company, es la p ro ferida por el Jefe del Departam ento 
N acional del Trabajo, que debe estar som etida a la revisión del Ministro 
del ram o .

Como es obvio, el Consejo no entra a analizar el contenido mismo de 
la Resolución que impuso la nnilta, pues ella no está sub jndice. Se lim ita 
a estudiar la facultad de los funcionarios del D epartam ento del Trabajo 
p a ra  im poner multas, como elemento necesario para  poder determ inar si 
la  providencia  del Jefe de esa Oficina puede ser objeto de la apelación 
in terpuesta . Y como se tra ta  de una cuestión dudosa, lo indicado es que 
haya la m ayor am plitud para  el estudio de la cuestión controvertida, 
p o r lo cual no es im procedente afirm ar que lia debido adm itirse po r 
el M inisterio de Trabajo, Higiene y Previsión Social el recurso de hecho 
y, consiguientemente, concederse la apelación. En esta forma, asuntos 
de tánta m onta no quedan sustraídos al control jurisdiccional de las 
entidades contencioso-adm inistrativas, pues se otorga la m ayor garantía 
p ara  la defensa-de todos los intereses que entran en juego en las deli
cadas cuestiones de índole social.



En razón de las anteriores consideraciones, el Consejo de Estado, en 
desacuerdo con el señor Fiscal de la Corporación, y adm inistrando, jus
ticia en nombre de la R epública.y  po r autoridad de la ley,

FALLA:
Es nula la Resolución dictada por el M inisterio de Trabajo, Higiene 

y Previsión Social, de fecha 12 de septiem bre de 1940, motivo del p re 
sente recurso . •

En el efecto suspensivo concédese la apelación in terpuesta por el apo
derado de la South American. Gulf, Oil Company contra la Resolución 
núm ero 8 de 30 de mayo de 1940, p roferida p o r el Jefe del Departam ento 
Nacional del Trabajo.

Cópiese, notifíquese, publíquese y transcríbase al M inisterio de T ra
bajo, Higiene y Previsión Social.

Revalídese el papel común empleado en esta sentencia.

Tulio Enrique Tascón— Diógenes Sepúlveda Mejía— Antonio Escobar 
Camargo— Gonzalo Gailán— Gustavo Hernández Rodríguez— Guillermo Pe
ñaranda Arenas— Carlos Rivadeneira G.— Luis E. García V., Secretario .



Concepto de alcance
i Consejero ponente, doctor

DIOGENES SEPULVEDA MEJIA

El Consejo, en repetidos fallos, se ha pronunciado 
en el sentido de no considerar como alcances aque
llas omisiones de formalidades que no afectan los 
intereses patrimoniales dél Estado, sino que se refie
ren a simples cuestiones de contabilización.

Consejo de Estado—Bogotá, junio quince de m il novecientos  
cuarenta y uno.

Por apelación in terpuesta por el señor Lino M. Rubio, ha venido al 
Consejo, procedente de la C ontraloría General de la República, el fene
cimiento núm ero 2414 de 30 de septiem bre de 1940, pQr m edio del cual 
se fenece la cuenta del apelante correspondiente al mes de enero de ese 
año, con un alcance en su .contra de seiscientos tre in ta  y cinco pesos 
con sesenta y cinco centavos ($ 635.65), como Habilitado Pagador de la 
Colonia Agrícola de Caracolicito, Departam ento del Magdalena.

Dice la observación única  de la providencia de la C ontraloría:
“Pagó po r concepto de jornales con im putación al capitulo 49, artículo- 

771, la cantidad de $ 2.433.65, pero, cómo la Relación de Autorización 
número 065|1005-A, destinó para  ese gasto únicam ente la sum a de- 
$ 1 .79$.00, la diferencia de § 635.65 se dejó a su cargo y se llevó a la 
cuenta de ‘Egresos en suspenso,’ m ientras la reintegra o legaliza su 
inversión .

“Manifiesta el responsable, que debido al verano hubo necesidad, en 
el mes de enero, de activar los trabajos relativos a derribas de m ontaña 
y preparación  de parcelas, por lo cual se impuso el aumento de los gastos 
en el renglón de jornales, que fue atendido con los sobrantes o saldos, 
del mes de enero, en los capítulos destinados a compras directas— trans
portes— im previstos—maderas^ aserradas y armamento, conforme al de
talle que inserta en su o fic io .

“No es aceptable la explicación, porque lo s 'sob ran tes o saldos que 
aplicó corresponden a las partidas autorizadas en dicha relación, para  
gastos del artículo 772, cuya destinación no puede variarse sino po r la 
entidad ordenadora, o sea por el M inisterio de la Econom ía N acional.

“Es po r tanto indispensable, para  aceptar los gastos a que se contrae 
la glosa, que el M inisterio aludido libre una relación de autorización 
'que los legalice con cargo al artículo 771, al cual corresponden. Relación 
que no im plica situación de fondos.

“Queda entretanto vigente la glosa, y se eleva a alcance su valor, de 
acuerdo con lo dispuesto p o r el artículo 23 del Decreto-ley 911 de 1932.

“A m érito de lo expuesto, se fenece la cuenta de que se tra ta , corres
pondiente al mes de enero de 1940, con alcanóe de $ 635.65 a cargo del 
responsable, señor Lino M. Rubio.”

El señor Rubio pid ió  .revocación del fenecim iento, y como le fue ne
gada p o r providencia núm ero 6 de 9 de enero de 1941, de la misma.



Contraloría, se le concedió la apelación in terpuesta en subsidio, de .la 
cual le toca ahora conocer al Consejo.
- Para resolver, se considera: —  ..........

l 'n a  de las principales funciones que tiene a su cargo- la Contraloría 
General de la República, según la Ley 42 de 1923 y el Decreto-Üey 911 
de 1932, es la relacionada con los métodos de contabilidad y la m anera 
de ser llevadas por los funcionarios nacionales las cuentas de la Nación. 
Del celo con que dicha entidad atienda a esa función, depende en sumo 
grado la organización de los servicios públicos y la correcta m archa de 
la adm inistración y se evita- el caos presupuesta!, con el m antenim iento 
de los egresos dentro de las casillas previam ente fijadas.

Para  e) cumplido efecto de su misión, la C ontraloría im parte las ins
trucciones del caso sobre la forma como han de llevar sus cuentas todos 
aquellos empleados que tienen a su cargo el manejo de dineros de la 
Nación y los somete a una rendición periódica de sus cuentas, a fin de 
ver si se han acomodado a la pauta prefijada.

En tales rendiciones, el empleado respectivo puede fallar bien por 
un alcance culpable o inculpable, bien por 'distracción de partidas en 
inversiones no autorizadas o legalizadas. En los prim eros casos, los di
neros salen de la caja del Estado para  objetos distintos de los servicios 
o necesidades de la adm inistración, y, según., el caso, se. hace respon
sable o Tíó al empleado del valor de ese alcance. En el segundo, no hay 
propiam ente una sustracción de los fondos del Estado, sino una inver
sión de ellos sin sftjeción a determ inados requisitos de forma, pero siem 
p re  para objetos o necesidades de la adm inistración . En el evento de 
alcance, puede nacer ]3ara la Nación un crédito en contra del funcionario 
culpable y la acción consiguiente .para hacerlo efectivo por medio de los 
Juzgados de Ejecuciones Fiscales. En el segundo caso, no puede hablarse 
de alcance ni hay lugar, po r consiguiente, a .crédito  alguno en favor de 
la Nación,, sino que lo que existe es más bien una extralim itación de 
funciones por parte del funcionario al hacer traslados no legalizados 
previam ente por la correspondiente relación de autorizaciones em anada 
de la autoridad con facultad para  ello, extralim itación que puede.hacerlo  
in cu rrir  en una sanción m eram ente correccional . Si esta últim a situación 
pudiera  considerarse como alcance con todos sus efectos consiguientes, 
podría  fácilm ente incurrirse  en un “enriquecim iento sin causa” a favor 
de la Nación, en perjuicio de un empleado que pudo haber obrado m o
vido por Ja sana intención de evitarle un trastorno a aquélla.

El Consejo, en repetidos fallos, se ha pronunciado en el sentido de no 
considerar como alcances aquellas omisiones de formalidades^ que p ro 
piam ente no afectan los intereses patrim oniales del Estado, sino^que se 
refieren a simples cuestiones de contabilización.

Asi, por ejemplo, en sentencia de 29 de abril de 1935, que se acomoda 
perfectam ente al caso presente, dice: “La falta de relación de autoriza
ciones es una irregularidad  que puede dar lugar a sanciones correccio
nales por la no sujeción del responsable a los métodos im plantados p ara  el 
control en el manejo de los fondos públicos, pero en form a alguna puede 
convertirlo en deudor del Tesoro por sumas realm ente invertidas en 
beneficio del Estado.”

Y el 7 de febrero de 1935: “Tan sólo por defectos de contabilización 
no puede m antenerse como alcance un gasto hecho en beneficio del Es
tado y por cuenta del Tesoro Público, siem pre que esto se haya com pro
bado en debida form a. El dafecto de form a no autoriza a cobrar lo que 
no deben los responsables, porque los alcances no deben ser otra cosa 
que créditos de la Nación contra ellos.”

El señor Lino M. Rubio hubo de disponer de los saldos sobrantes de 
lo s  capítulos destinados a com pras directas, transportes im previstos y



m aderas aserradas, con destino al pago de jornales ya causados y sobre 
los cuales se le presentaron las correspondientes cuentas de la D irección 
de la  Colonia.

La destinación de Jos dineros —pago de jornales— está diciendo la 
Urgencia que había de hacer el traslado o apropiación m om entánea e 
inm ediata, m ientras se obtenía la correspondiente relación de autori
zación del M inisterio de la Econom ía. Los jornaleros, es cosa sabida, 
son gentes pobres que viven de su trabajo  y cuyas necesidades no dan 
espera por ir  casi siem pre a la zaga de sus entradas pecun iarias. De 
tal suerte, pues, que hasta un conflicto hub iera  podido presentarse si 
el Pagador de la Colonia de Caracolicito, por ceñirse estrictam ente a las 
exigencias legales, se hubiera abstenido de pagar los jornales m ientras 
le llegaba, luégo de largos trám ites adm inistrativos, la resolución de 
autorización. Hay ocasiones en que puede ser perjud icial p ara  los 
m ism os intereses del Estado la observancia exagerada de ciertas form a
lidades exteriores. Naturalm ente que ello constituye situaciones excep
cionales que han  de estudiarse en cada caso concreto, a fin de evitar 
que se  generalicen, y en esa form a se produzcan desórdenes funestos 
para  la ordenada adm inistración.

Las razones expuestas son suficientes para  que el Consejo considere 
que no hubo propiam ente un alcance en la extralim itación de sus facul
tades en que incurrió  el señor Lino M. R ubio.

E n  consecuencia, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom
bre dé la República de Colombia y por autoridad de la ley, LEVANTA 
EL ALCANCE contra el señor Lino M . Rubio, a que se refieren  las p ro 
videncias de la C ontraloría General de la República, núm eros 2414 y 6, 
de fechas 30 de sept'ienibre de 1940 y 9 de enero de 1941, respectiva
m ente .

Copíese, publiquese, notifíquese y  devuélvase a la oficina de origen.

Tulio Enrique Tascón— Diógenes Sepúlveda Mejía— Antonio Escobar 
Camargo— Gonzalo Gaitán— Gustavo H ernández Rodríguez— Guillermo Pe
ñaranda Arenas— Carlos Rivadeneira G.—Luis E. García V., Secretario .



Sueldo mínimo de los maestros
! Consejero ponentej doctor

DIOGENES SEPULVEDA MEJIA

El artículo 1? de la Ley 2» de 1937, al fijar el sueldo 
mínimo de los maestros, se refiere a. los escalafona
dos, desde luégo que en su artículo 3“ prohíbe nom
brar maestros no escalafonados. Tratándose de la 
cuantía del sueldo de los maestros no escalafonados, 
no es aplicable la disposición contenida en dicho 
artículo 1“

Consejó de Estado— Bogotá, once de junio de m il novecientos 
___  cuarenta y uno.

P o r apelación in terpuesta por el señor Fiscal del T ribunal Superior 
de Popayán ha venido al Consejo la sentencia del T ribunal A dm inistra
tivo de Popayán, de fecha 11 de marzo de 1940, en  v irtud  de la cuál y 
atendiendo a las solicitudes del doctor Laurentino Quintana, se declaran 
nulos el ártículo 15 de la Ordenanza núm ero 48, de fecha 16 de junio 
de 1939, y el parágrafo 1? del articulo 5- de la Ordenanza núm ero 64, 
de  fecha 29 de junio del m ism o año, ambas dé la Asamblea D epartam ental 
del Cauca, y virtualm ente nulos tam bién los actos de la Gobernación 
del Cauca em anados de tales O rdenanzas.

Como el conocim iento de esta Corporación ha de lim itarse a lo des
favorable al recurren te, es necesario ver p o r consiguiente, cuál era  la 
opinión del señor F iscal del T ribunal Superior de P o p ay án . (

E n  la  parte  finál de su vista, visible a los folios 16 y siguientes del 
expediente, d ice el señor F iscal lo siguiente:

“Basada en lo expuesto, la F iscalía  coadyuva la dem anda en el punto 
1?, y consecuencialm ente, en el 2? (artículo 39 de la Ley 80 de 1935-).

“En lo que dice relación a las peticiones 3» y 4^ de la dem anda, la 
F iscalía  observa:

“Se reclam a allí contra el parágrafo 1*? del artículo 5? de la Ordenanza 
núm ero 64 de 1939, que dice:

‘A los m aestros no escalafonados, la Gobernación p o d rá  liqu idar un 
sueldo de $ 30.00 m ensuales, destinando las econom ías que puedan re 
su ltar de éstos, al sostenim iento de las nuevas escuelas creadas po r la 
Ordenanza núm ero 46 de este año.’

“E l artículo l 9 de la Ley 2“ de 1937 dice que el m aestro de escuela 
p rim aria  devengará como' sueldo mínimo; la suma de cuarenta pesos m en
suales. Conforme a ta l disposición, el dem andante tiene razón cuando 
d ice : ‘Todos los maestros de escuelas oficiales de la República, ya sean 
nacionales, departam entales o m unicipales, graduados o nó, escalafona
dos o nó, cualquiera que sea su  categoría, deben ganar por lo menos 
cuarenta pesos.’ Pero  la m isma Ley 2$ citada prohíbe nom brar maestros 

'd e  escuela no escalafonados. Luego, arm onizando estás dos disposicio
nes de la  Ley de que se tra ta , se concluye que sólo lo(s maestro^ nom 
brados conform e a tal Ley, deben gánar como m ínim o $ 40.00 de sueldo 
m ensual; en otros térm inos: sólo los m aestros de escuela escalafonados



tienen derecho a exigir que su sueldo no sea m enor de $ 40.00. Se podría  
argum entar que el artículo 1? de la Ley 29 m encionada no distingue 
entre m aestros escalafonados o nó, y que donde el legislador no d is
tingue al ju rista  no le es dado distinguir ; pero la contestación a tal argu
mento es fácil y clara: mal podía el legislador de 1937 ponerse a d is
ting u ir en el artículo J-9 en tre  m aestros escalafonados o nó, si a renglón 
seguido, en el artículo 3’, excluye a los m aestros escalafonados; si así 
lo  hubiera hecho, se habría  puesto en m anifiesta contradicción.”

“A m érito de lo expuesto — concluye el señor Fiscal—  este M inisterio 
Público pide a ese honorable T ribunal declare en la sentencia defin i
tiva lo que el dem andante p ide en los puntos 19 y 2° de la dem anda; 
no acceda a.lo  que el mismo dem andante reclam a en los puntos 3? y 4? 
de la m ism a dem anda.” '

De m anera que el recurso ha de reducirse  a los puntos 3c y 49 de la 
dem anda, que dicen lo siguiente:

“3? Es nulo igualmente el parágrafo  1’ del artículo 5? de la Ordenanza 
número- 64. del año de 1939, publicada en el núm ero 2272 del Registro  
Oficial, en cuanto faculta al G obernador del Cauca p ara  liquidar un  
sueldo m ensual de tre in ta  pesos a los m aestros de escuela no escalafo
nados.

“49 P o r lo tanto, virtualm ente quedan nulos los actos de la Goberna
ción del- Cauca que se hayan dictado en uso de esa facultad.”

Las razones que el T ribunal a quo aduce p ara  decretar la nulidad de l 
parágrafo  1? del artículo 5? de la Ordenanza núm ero 64 de 1939 y de 
los consiguientes actos de la Gobernación del Cauca, son las siguientes: 

“En desarrollo de este parágrafo, la Gobernación, antes de la prom ul
gación de la Ordenanza de que hace parte, dictó el Decreto núm ero 365 
de 29 de septiem bre de 1939, publicado en el núm ero 144 de la Gaceta 
del Cauca, correspondiente al 16 de octubre pasado, que autenticado 
tam bién hace parte del p ro c e so .. . .

“E n tre  los principales argum entos del querellante descuella el que hace 
consistir y concreta en lá violación del artículo 109 de la-L ey  4? de  
1913, según el cual ‘las ordenanzas rigen en todo  el te rrito rio  del De
partam ento  tre in ta  días después de su publicación e n Nel periódico ofi
cial.’ Y agrega que, ‘sin embargo, las Asambleas pueden reglam entar este 
punto como a bien lo tengan; pero en todo caso ninguna ordenanza 
podrá  ser obligatoria antes de su prom ulgación,’ sacándose como con
clusión que por esta circunstancia las disposiciones, acusadas son actos 
inexistentes ju ríd icam ente.

“Y evidentem ente, habiendo sido publicadas las ordenanzas de que se 
ha hecho m érito, cuyas disposiciones sólo en parte  se han acusado, el 
22 de septiem bre y 26 de octubre de 1939 (Registros Oficiales 2264 y 
2272); y existiendo como existe, po r otra parte , la prueba, según los 
Decretos números 303 y 365, de fecha 7 de julio y 29 de septiem bre pos
treros, expedidos po r la Gobernación, de que se p rinc ip iaron  a cum plir 
antes de su prom ulgación, contra lo que aquéllas mismas expresan, p o r  
ese solo aspecto de la cuestión debatida resalta la nulidad de esos m an
datos, concretada al artículo y al parágrafo que han sido m ateria de la 
dem anda. . . .  ”

Al respecto, y sin que el Consejo necesite h acer nuevas consideraciones, 
son m uy claras las razones expuestas por. el señor Fiscal de-la  Corpo
ración  que en seguida se transcriben :
-  “Antes que todo, es necesario rechazar como in juríd íca  esta peregrina 
tesis del T ribunal a quo. Si la Ordenanza se p rinc ip ió  a cum plir antes 
de su prom ulgación, quien violó la ley fue el encargado d e ' e jecu tarla : 
el Gobernador; mas no la Asamblea, que se lim itó a d ic ta rla . Mucho 
más cuando, según lo confiesa el T ribunal e n ,la  parte transcrita  de su



fallo, el Gobernador hizo obligatoria la Ordenanza antes de sil prom ul
gación, contra lo que la m isma Ordenanza expresa.

“Si el Gobernador, en desarrollo del parágrafo acusado y antes de su 
prom ulgación, dictó unos decretos que se p rinc ip iaron  a cum plir antes 
de tal prom ulgación, la violación del artículo 109 del Código Político 
y  M unicipal está en esos Decretos, que no en la O rdenanza; pero sucede, 
por otra parte, que esos Decretos n o - están sub-judice.
. “El dem andante ha debido acusar los Decretos que dictó la Goberna

ción con violación del texto citado del Código Político' y M unicipal, porque 
el claro, con claridad m eridiana, que una. ordenanza no puede ser viola- 
toria  del artículo .109 del Código Político y Municipal, sino cuando por 
sil propio texto  se haga obligatoria antes de su prom ulgación, dándose 
efecto re troac tivo . Fuera de que no debe olvidarse que la Asamblea De
partam ental es sólo un cuerpo deliberante, que no ejecuta sus propias 
decisiones, porque esa ejecución, en nuestro régim en de derecho adm i
nistrativo, corresponde al G obernador. Por. tanto, esta exótica tesis del 
T ribunal a quo es abiertam ente insostenible.”

Comparte el Consejo en- su to talidad los argumentos en. que se basa 
el señor Fiscal para  sostener que no es en la Ordenanza misma en donde 
ha de buscarse el origen de la violación, sino en los Decretos del Go
bernador que le dieron aplicación, Decretos que, en todo caso, no deben 
ser objeto de. estudio por no hacer parte  de la controversia ante el 
Consejo.

En cuanto a] fondo mismo del asunto, no es atendible la tesis del actor 
■que hace aparecer el parágrafo acusado como una violación del articulo 
le  de la Ley 2° de 1937, que fijó el sueldo de los m aestros en un mínimo 
de cuarenta pesos, porque como muy bien lo dice el señor F iscal del 
Tribuna] Superior de Popayán en el aparte que se transcrib ió , tal Ley 
se refiere a maestros escalafonados desde luego que en su artículo 3.1? 
prohíbe nom brar maestros no escalafonados, y como aquí no se trata 
propiam ente de la legalidad o ilegalidad d'el nom bram iento, sino de la 
cuantía del sueldo de los m aestros no escalafonados, no es aplicable la 
disposición invocada por el actor en contra del parágrafo l 9 del artículo 
5° de’ la Ordenanza núm ero 64 de 1939, expedida p o r la Asamblea De
partam ental del Cauca

P or lo expuesto, y sin necesidad de mayores consideraciones, el Con
sejo de Estado, adm inistrando justicia en nom bre de la República de 
Colombia y po r autoridad de la ley, oído el concepto del señor Fiscal 
de la Corporación y en un todo de acuerdo con él,

RESUELVE:
Refórmase la sentencia del T ribunal A dm inistrativo de Popayán, de 

fecha 11 de marzo de 1940, en los puntos 39 y 4o de su parte  resolutiva, 
en el sentido de que no es nulo el parágrafo 1? del artículo 5<? de' la  
Ordenanza 64 de 1939, de la Asamblea D epartam ental del Cauca, y que, 
p o r consiguiente, no son virtualm ente nulos los actos de la Gobernación 
dictados en u so  de la facultad conferida por dicho parágrafo . '

CóiDiese, publíquese, notifíquese y devuélvase a la oficina de origen 
p ara  su cum plim iento.

Tnlip Enrique Tascón— Diógenes Sepúlveda Mejía— Antonio Escobar 
Camargo— Carlos R ivadeneira G.— Guillermo Peñaranda Arenas— Gonzalo 
Gaitán—Firm o con salvam ento de voto, Gustavo Hernández Rodríguez. 
Luis E. García V., Secretario.



Salvamento de voto
Consejero, doctor
GUSTAVO HERNANDEZ RODRIGUEZ

Lo que quiso decir el artículo 1° de la Ley 2* de 
1937 íue que no hubiera en el magisterio persona 
con menos de cuarenta pesos de sueldo mensual, 
estuviera o nó inscrita en el Escalafón. Disposición 
de carácter social, no exigió condiciones, sino que 
se situó en el nivel más bajo de vida que debe tener 
una persona que el Estado acepta para que eduque 
e instruya niños.

Salvo mi voto po rque  considero  que es nulo el ar t ícu lo  de la O rde
nanza que facultó al G obernador  p a ra  pagar  com o 'sue ldo  a los maestros 
no escalafonados, tre in ta  pesos mensuales, porque la Ley 2^ de 1,937 dice 
que el sueldo m ín im o de los maestros de escuela p r im a r ia  se rá  de cu a 
ren ta  p e s o s .

El argumento que consiste en sostener que - el m ínimo de cuarenta 
pesos es para los m aestros escalafonados, porque la m isma Ley en .su 
artículo 39 prohíbe nom brar maestros que no figuren en el Escalafón, 
se contesta diciendo que el artículo de la Ordenanza que faculta nom brar 
para  maestros a individufis que no figuren en el Escalafón es violatorio 
del mandato prohibitivo  del articulo 3" de la Ley 2^, que dice term inan
temente que no se puede nom brar para maestros sino a individuos esca- 
lafonados, y es nulo tam bién porque viola el artículo 1?, que señala un 
mínimo de cuarenta pesos.

Esta in terpretación  forzada de que la disposición se refiere únicam ente 
a los maestros escalafonados, no es aceptable, porque la ley lo que quiso 
decir con ese artículo fue que no hubiera en el magisterio persona con 
menos de cuarenta pesos de sueldo mensual, estuviera o nó en el Esca
lafón; como disposición de carácter social, no exigió condiciones sino 
que se situó en el nivel más bajo de vida que debe tener una persona 
que el Estado ace¡3ta para  que instruya y eduque niños.

Es im posible que la ley hubiera q u erido ' decir, que po r no estar una 
persona en el Escalafón puede alim entarse con m enos.

El artículo prim ero da una regla sobre salario, el-segundo establece una 
p rohib ición . Si la adm inistración viola la prohibición, es ilegal el acto 
que la viola, y es dem asiado contrario  a la lógica sostener que cuando 
\?iole la p rohibición de nom brar a personas que no figuren en el Esca
lafón, también puede violar la ley que seña-la el sueldo y sostenerse que 
el salario mínimo hace relación con la capacidad técnica y .n o  con las 
condiciones orgánicas del ind iv iduo . El criterio  social señaló un m í
nimo para  que pueda viv ir un individuo, sea ignorante o ilu s trad o . 
Querer restring ir la disposición social con lo que se dijo respecto de 
técnica, es inadm isible. La una se refiere a la comida m ínim a y la otra 
a la capacidad cu ltu ral; hasta ahora no se ha probado- que la ignorancia 
hace comer m enos.

Si la adm inistración nom bra a persona que no esté en el .Escalafón, 
debe pagarle cuarenta pesos mensuales, porque la regla general de ca



rác te r social no le exige condiciones, y no se pueden establecer éstas 
p o r in terpretación  de disposición que se refiere a la calidad para  ase
gu rar el buen éxito de lá función cu ltu ra l. ____________;________ ______

No se diga que por las autorizaciones posteriores que recibió el Go
bierno para  organizar el Escalafón pudo ordenar que los aspirantes a 
figurar en el Escalafón pueden ganar menos de cuarenta p esos. Además 
de no haberlo dicho el Gobierno en sus decretos, peqariá contra el sen
tido de la autorización p ara  organizar el Escalafón, no; p ara  m odificar 
el m ínim o señalado p o r la ley como sueldo del que desempeñe las fun
ciones de m aestro.

Dejo así expresadas las razones que me llevan a d isen tir del fallo 
a n te rio r . - ■ \

Gustavo H ernández Rodríguez— Luis E. G arda V., Secretario.



Exención de responsabilidad
Consejero ponente, doctor 
DIOGENES SEPULVEDA MEJIA

El artículo 21 del Decreto 328 de 1938, dictado por 
el Gobierno en uso de las facultades extraordinarias 
concedidas por el artículo 20 de la Ley 111 de 1937, 
exime de porte las remesas postales de oro que allí 
se puntualizan, pero agrega que en caso de pérdida 
de tales remesas no habrá lugar a indemnización por 
parte del servicio postal, y que en ningún caso los 
aseguradores podrán repetir contra el servicio postal. 
La entidad que utilizó en su provecho las prerroga
tivas que le concede el Decreto, no puede descono
cerlo en lo desfavorable tachándolo de inconstitucio
nal, y la Compañía que aseguró una remesa extra
viada, conociendo la existencia de la norma ejecutiva, 
no puede repetir contra la Nación que desde un prin
cipio se declaró exenta de toda responsabilidad.

Consejo de Estado—Bogotá, diez y seis de junio de m il novecientos
cuarenta y uno.

E l doctor Em ilio Robledo, en representación de la Compañía Colom
b iana de Seguros, S. A., pide en dem anda presentada a esta corporación 
el 19 de septiem bre de 1940, la nulidad de las Resoluciones números 
•3107 de 30 de septiem bre de 1939 y 2489 de 13 de junio de 1940, del Minis
te rio  de Correos y Telégrafos, por medio de las cuales se le negó a la 
Com pañía la sum a d£ $ 10.000.00, que en su calidad de aseguradora del 
Banco de la República hubo de pagarle a éste por haberse perdido una 
rem esa de ese valor, m ientras se transportaba bajo la responsabilidad 
de los correos nacionales, y que, en consecuencia, se condene a la Admi
n istración  Nacional de Correos,- o por su conducto a la Nación, a pagar 
a la Compañía Colombiana de Seguros, S. A., la suma en m ención.

Como hechos fundam entales de su solicitud, adujo los siguientes:
“E l lunes 16 de febrero de 1939, el Banco de la República consignó 

en la  A dm inistración de Correos 'de la  ciudad de Pasto un paquete que 
con ten ía  billetes de a cinco pesos ($ 5 .00), por valor de diez mil pesos 
($ 10.000.00), d irigido al señor Rosendo López L .*de Barbacoas.

“2? D icha rem esa fue despachada por el correo de la ciudad de Pasto 
el 19 d<3 enero  de 1939, por conducto del chofer Neftalí Cadena.

“■3» En el camino el carro rodó a un abismo, y de los objetos que 
conducía no se recuperaron  los d iez .m il pesos. De acuerdo con las 
pruebas aceptadas por el M inisterio, todo induce a creer que la pérdida 
de los diez m il pesos ocurrió a consecuencia del hecho delictuoso del 
correísta , o por lo menos a causa de su, grave negligencia o descuido. 
El haber parado  intem pestivam ente el automóvil al pie de un abismo; 
el haberlo dejado sin frenos y-sin  engranaje de ninguna clase y con las



puertas- abiertas; el haber intentado el salvamento sólo después de un. 
largo lapso de ocurrido el sin iestro ; el haberse salvado todo el correo, 
excepto precisam ente el dinero que se le liabía encom endado, etc., etc., 
son todas circunstancias indicativas, por lo menos, de lá grave áégligen- 
cia en que incurrió  el porteador. ' ______ -' . _____________

“49 Por los motivos indicados, el dinero encom endado a la Adminis
tración  de Correos de la ciudad de Pasto no llegó a su destino.

“59 Por v irtud  de la no entrega del dinero extraviado, la  Compañía 
Colombiana de Seguros le pagó al Banco de la República la suma de diez 
m il pesos m oneda corriente, como consta en el recibo, subrogación y 
cesión de derechos suscrito por dicho Banco el día 1 de marzo de 1939.

“6? Por razón de dicho pago la Compañía Colombiana de Seguros se 
ha subrogado en todos los derechos y acciones que la entidad asegurada 
tén ia  contra la Nación o contra la Adm inistración Nacional de Correos 
po r la responsabilidad civil que le incum be a causa de la no entrega 
del dinero m encionado. Además, el Baffco de la República le ha hecho 
cesión pura  y simple a la Compañía Colombiana de Seguros de todos 
esos derechos y acciones.

“ 7‘-' La Compañía Colombiana de Seguros, fundada en los hechos ante
riores, hizo la reclam ación correspondiente al M inisterio de Correos y 
Telégrafos, en marzo S de 1939.

“8? A la reclam ación an.terior recayó la Resolución del M inisterio de 
Correos y Telégrafos núm ero 3107-de 30 de septiem bre de 1939, en v irtud 
de la cual se desconoció el derecho de la Compañía Colombiana de( Se
guros a la indem nización de los diez mil pesos que reclam aba.

“99 La Compañía Colombiana de Seguros pidió reconsideración de la 
Resolución antes citada, y el M inisterio, por Resolución núm ero 2489 
de 13 de junio de 1940, confirm ó la Resolución an terio r.”

En derecho se apoyó en los artículos 2071, 2072 y 2073 del Código 
Civil; 298, 299, 303 y 308' del Código de Comercio; 110 del Decreto 
núm ero 20 de 1939 y 29 del Decreto 2072 de 1932, y expone las siguientes 
razones:

“Todas estas normas establecen de m anera clara la responsabilidad 
del porteador por los bienes y valores que sepilan puesto a su cuidado, 
salvo el caso de pérd ida po r fuerza m ayor o. caso fortuito, que no es el 
caso presente, pues la culpa se reconoció en las Resoluciones deman
dadas. Todas estas disposiciones han sido desconocidas por dichas Reso
luciones.

“El fundam ento de derecho que las Resoluciones lian tenido — agrega 
el dem andante—  ha sido el aparte final del-articulo 21 del Decreto extra
ordinario  núm ero 328 de 25 de febrero de 1938, dictado por ql Gobierno 
en uso de las facultades ex traord inarias concedidas por el artículo 20 
de la Ley 111 de  1937.

“Pero dicho aparte del artículo 21 citado se dictó por el Gobierno, 
extralim itando las facultades ex traord inarias de que hab ía sido ínves-" 
ti do; luego el M inisterio de Correos y Telégrafos ha debido prescindir 
de su aplicación, de conform idad con el artículo 40 del Acto legislativo 
núm ero 3: de 1910, hoy artículo 150 de la Constitución N acional. Por no 
haberlo hecho así el M inisterio de Correos y Telégrafos, vulneró .tam
bién este artículo^fundam ental de nuestra Organización Constitucional, 
y por consiguiente deben ser anuladas las Resoluciones dem andadas.”

El M inisterio de Correos y Telégralfos sustenta sus Resoluciones, entre 
otras razones, en lo preceptuado por el artículo 21 del Decreto núm ero 
328 de 25 de febrero de 1938, que dice: “Las rem esas, postales de oro, 
en cualquier form a que se hagan por los particu lares a las Casas de 
Moneda o a las Oficinas o Agencias* del Banco de la República,, o a las



Agencias de Compra de Oro, no causarán derechos de porte, como tam 
poco causarán derechos de porte  las remesas que se hagan por las Ofi
cinas o Agencias del Banco de la  República a las Agencias de Compra 
de Oro p a ra /e l  mismo fin . En caso de pérdida, extravío, despojo o 
avería de-las remesas de que tra ta  este artículo, no hab rá  lugar a indem 
nización po r parte del servicio postal. Los in troductores cuidarán de 
am parar tales remesas con pólizas de seguro a su fa'vor o a favor de los 
destinatarios, y en ningún caso los aseguradores podrán  repe tir contra 
el servicio postal.”

El señor Fiscal de. la Corporación es de concepto que el Consejo de 
Estado carece de com petencia p ara  conocer de las Resoluciones acusa
das, p o r considerar que se tra ta  de un contrato celebrado en nom bre 
del Estado, de los excluidos de la jurisd icción  del Consejo por la parte 
final del inciso i) del artículo 18 de la  Ley 130 de 1913.

Sobre las distintas opiniones, tanto deT dem andante como del Minis
terio y del señor Fiscal, le corresponde al Consejo fallar el asunto, lo 
que hace previas las siguientes consideraciones:

Lo prim ero que se presenta a su estudio es lo relativo a su competencia 
p a ra  conocer de la acción in tentada por la Compañía Colombiana de 
Seguros.

En concepto de la Corporación no sé tra ta  en el presente caso de un 
verdadero  contrato celebrado en form a directa entre la Nación y el 
Banco de la República, sino de un servicio público de transporte p res
tado por la Nación sin consideración a persona o entidad determ inada. 
La mención que el Decreto hace del Banco de la República es única
m ente para  efecto de concederle ciertas gracias excepcionales con deter
m inadas condiciones, pero sin que ello entrañe contrato directo o espe
cial. En lo demás, se conservan las características generales del servicio. 
No se trata, pues, de contrato alguno celebrado en nombre del Estado 
y excluido, por consiguiente, de la jurisdicción contencioso-adm inistra- 
tiva, sino de un acto esencialm ente administrativo, que pertenece al cono
cim iento del Consejo de Estado.

E n cuanto a la responsabilidad de la Nación po r la pérd ida de los diez 
mil pesos que reclam a la Compañía Colombiana de Seguros, no es acep
table, en sentir del Consejo, la tesis del doctor Em ilio Robledo, apode
rado de aquélla, de que no siendo aplicable el Decreto número 328 d& 
1938 por parecerle inconstitucional, la Nación es responsable de esa 
pérd ida  ante el Banco, y por subrogación, ante la Compañía Colombiana 
de Steguros, porque la incom patibilidad qué de conform idad con el a r
tículo 150 de la Constitución Nacional pudiera existir entre el Decreto 
citado y la norm a fundam ental, requeriría , para  encontrarse, de un aná
lisis detenido que en ningún caso le corresponde al Consejo. Por consi
guiente, esta Corporación no considera que deba abstenerse, como lo 
p retende el actor, de aplicar el Decreto núm ero 328 de 25 de febrero 
de 1938, dictado po r el Gobierno en uso de las facultades extraordinarias 
concedidas por el artículo 20 de la Ley l i l  de 1937.

P o r otra parte, no hay que p erder de vista que el Banco de la Repú
b lica  utilizó en  su provecho las prerrogativas que a su favor le concede 
el Decreto que ahora la Compañía Colombiana de Seguros tacha de in 
constitucional para  lo desfavorable, y que, asi como no seria justo ni 
equitativo que aquél quisiera utilizar el lado flaco que ese Decreto ilu
diera tener, asi tampoco lo es para  la Compañía, que no es sino una 
subrogataria del Banco. La misma Compañía, al hacer el contrato de 
seguro con el Banco de la República para  el caso especial del transporte 
de los diez m il pesos, conocía la existencia de la norm a ejecutiva, y 
sabía que como entidad aseguradora debía cargar con la responsabilidad



consignada en el contrato celebrado con el. Banco. Si en su concepto y 
p o r las circunstancias mismas que rodearon a la pérd ida  de la enco
m ienda quedaba exim ida de responsabilidad, entonces es con el Banco 
mismo con quien debe ac larar lá  cuestión, pero  nunca con lá  Nación, 
que desde u n  princip io  se declaró exenta de toda r e s p o n s a b i l id a d .__

Son suficientes las razones expuestas p ara  que eí Consejo, adm inis
trando  justicia en nom bre de la República dé Colombia y  p o r autoridad 
de la ley, NIEGUE, como en efecto lo hace, las peticiones de la demandá.

Cópiese, publiquese, notifiquese, comuniqúese a quien correspónda y 
archivese el expediente. - -

Tulio Enrique Tascón— Diógenes Sepúlveda Mejía— Antonio Escobar 
Camargo— Gonzalo Gaitán— Gustavo H ernández Rodríguez— Guillermo Pe
ñaranda Arenas— Carlos R ivadeneira G.— Luis E . García V., Secretario .



-Gravámenes desproporcionados
}'" Consejero/ponente, doctor

DIOGENES SEPULVEDA MEJIAa
Si a un contribuyente le parece exorbitante la cuan

tía del impuesto sobre industria y comercio que le 
fija la Junta Municipal de Impuestos, autorizada por 
el Concejo, y violatoria por tanto de una ordenanza 
départamental en que se dispone que esa fijación 
debe ceñirse a la equidad y a la justicia, el contri
buyente debe probar que hubo parcialidad manifiesta
o que no se guardó la debida proporcionalidad, pues 
la Junta al fijar el gravamen' tuvo en cuenta elemen
tos o circunstancias que se presumen equitativos.

Consejo de Estado—Bogotá, diez y ocho' de junio de m il novecientos
cuarenta y uno.

Por apelación in terpuesta por el doctor Gonzalo Arango, apoderado 
de la Compañía de Gaseosas Posada Tobón, ha venido al estudio del 
Consejo la sen tencia del T ribunal Seccional de lo Contencioso Adminis- 

; trativo de Medellín que negó las peticiones de la dem anda sobre n,ulidad 
de la Resolución de fecha 19 de diciem bre de 1939, de.1 Concejo Muni
cipal de Medellín, que aprobó la clasificación verificada p o r la Junta  
de Impuestos M unicipales.

Por medio de ese acto, el Concejo gravó a la susodicha Compañía por 
concepto del im puesto de industria  y comercio para  1940, con la can
tidad  de $ 200.00, suma que al actor le parece exorbitante y despro
porcionada en  relación con las fijadas a_otras empresas de igual o m ayor 
capital, según el detalle que apoyado en” un certificado de la Cámara de 
Comercio de Medellín, hace en su libelo de dem anda.

El T ribunal negó las pretensiones del actor, basado, en prim er lugar, 
en que no cumplió con las exigencias de los artículos 54 y 73 de la Ley 
130 de 1913, que obligan a señalar las disposiciones infringidas po r el 
acto que se dem anda, pues el T ribunal considera que en las que cita el 
actor en su dem anda, no se ve claram ente la violación de ellas; y, en 
segundo lugar, por la carencia de pruebas para com probar la injusticia, 
ínequidad o desproporción que alega.

E l señor Fiscal de. esta Corporación es también de concepto que hay 
deficiencia en los elementos probatorios que pudieran  dar ¿1 Consejo 
una base cierta p a ra  juzgar si el Municipio de Medeíllín procedió arb i
tra ria  e injustam ente al fijar el gravamen dem andado.

Para  resolver, el Consejo considera: ,
Los fundam entos de derecho en que el actor funda su dem anda son 

los siguientes: artículo 195 de la Constitución Nacional; artículo 169, 
num eral 21.’ del Código de Régimen Político y M unicipal y en el artículo 
42 de la Ordenanza 50 de 1919.

Consejo de Estado Nos. 302-304— 24p
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El artículo 195 de la Constitución. Nacional, cuya cita si es procedente, 
a  pesar del concepto errado del T ribunal a quo, que sin tener en cuenta 
la nueva com pilación lo rem ite a la Constitución de 1886, establece lo 
siguiente: “Corresponde a los Concejos Municipales . o rdenar lo -conve
niente po r medio de acuerdos o reglam entos in teriores p ara  la  adm inis
tración  del D istrito ; votar, en conform idad con la  Constitución, la ley 
y las ordenanzas expedidas por las Asambleas, las contribuciones y gastos 
locales; llevar el movimiento anual de la población; form ar el censo 
civil cuando lo determ ine la ley; nom brar Jueces, Personeros y  Teso
reros M unicipales, y ejercer las demás funciones que les sean señaladas.” 

El ordinal 29 del artículo 169 del Código de Régimen Político y Muni
cipal, es del siguiente tenor: “Articulo 169. Son atribuciones de los Con
cejos: . . . . 2 9  Im poner contribuciones p ara  el servicio m unicipal, dentro 
de los lím ites señalados p o r la ley y las ordenanzas y reglam entar su 
recaudación e inversión.”

P or últim o, ©1 artículo 42 de la Ordenanza 50 de 1919 estatuye que 
“la cuantía de los impuestos será fijada librem ente por los Concejos, 
consultando la equidad y la justicia.”

Según la argum entación del actor, el Concejo Municipal de Medellín al 
ap robar el acto acusado, no se ciñó a la equidad y a la justicia de que ■ 
¡habla la  Ordenanza 50 de 1919 en su artículo citado y, p o r consiguiente, 
la  violó, como violó tam bién los artículos transcritos de 1^ Constitución 
y del Código de Régimen P o I i t i c o y - Mu n i c i p a 1, que -OFdenan-la-coúfoF— 
m idad con las ordenanzas. P ara  'fundam en tar su aserto, tráe  un certi
ficado de la Cámara de Comercio de Medellín, en que consta el capital 
de diferentes empresas, entre las cuales está la Compañía de Gaseosas 
Posada Tobón, y luégo, con el gravaYnen asignado a cada una de ellas 
p o r la Resolución del Concejo M unicipal que 'acusa, tra ta  de establecer 
la inequidad, desproporción e injusticia del impuesto asignado a la 
Com pañía que represen ta . ' 1 >

Es indudable que una sana justiciá d istributiva, exige ante todo, la más 
equitativa proporcionalidad  de las cargas tribu tarias y, p o r consiguiente, 
la m ayor exactitud posible en el estudio de la capacidad de cada con tri
buyente. Los organismos encargados de im poner los gravámenes, se 
dejan llevar con lamentable frecuencia, aunque coir sana intención, dél 
p ru rito  de im ponerlos sin detenerse m uchas veces a considerar si ello 
se hace guardando las justas proporciones, o si, por el contrario , pueden 
afectarse las fuentes mismas del -gravamen, con resultados ruinosos p ara  
l a s . actividades p ro d u c to ras . De ahí que el legislador, sabiam ente ins
p irado , som etiera a la revisión de tribunalés especiales todos aquellos 
actos im positivos.de las autoridades adm inistrativas.

Ahora bien: es lógico que p a ra  que tales tribunalés de derecho puedan 
juzgar sobre la inequidad, desproporcionalidad o in justicia de un g ra
vamen especial, es necesario que se les provea de los elementos de juicio 
indispensables para  tal efecto, ya que la equidad y la justicia se pre-, 
sum en en derecho. La p roporc ionalidad ,en tre  el capital de una em presa 
com ercial y el gravamen de industria  y comercio que tienen derecho a 
im poner los M unicipios, puede ser una de las bases p ara  la fijación del 
im puesto, pero el solo elemento, capital, puede llevar a e rro r  si no se 
tienen en cuenta los rendim ientos y otras circunstancias afines e indis-, 
pensables. En ocasiones, los capitales pequeños rinden  mayores p ro 
vechos que los grandes, que m uchas veces perm anecen inactivos o im - , 
productivos o producen pérdidas, y entonces la p roporción  del gravan 
men no puéde ir  en relación d irecta con el factor capitail. ■

T raer, en consecuencia, como lo hace el apoderado de la Compañía 
dem andante, una simple proporción  entre los distintos capitales de dife
rentes em presas y los gravámenes respectivos fijados a cada una dé 
pilas po r el Concejo M unicipal de Medellín, sin acqpiar aquellos otros



elementos com plem entarios sobre rendim ientos, volumen de negocios, 
situación com ercial, desarrollo, etc., o en subsidio, la prueba sobre la 
parcialidad , p recip itud , a rb itrariedad  con que hubiera  actuado la Junta 
Municipal de Impuestos o el Concejo mismo, no es trae r la comprobación, 
fehaciente sobre la ínequidad o injusticia del gravam en impuesto a su 
rep resen tada. y  . ■ .

El Concejo M unicipal de Medellín estaba autorizado, sin  violar la Cons
titución, n i las leyes, para im ponerle a la Com pañía de Gaseosas Posada 
y Tobón un gravam en sobre industria  y com ercio; to cuantía de ese gra
vamen lo fijó la Junta Municipal de Im puestos de ese Municipio, auto
rizada po r el mismo Concejo, y para ello tuvo en cuenta elementos 0 
circunstancias especiales que se desconocen en el presente juicio, pero 
qué se presum en equitativos; a la Compañía Jé parece inequitativa, exor
b itante e injusta esa cuantía, y por tanto, v iolátoria de la Ordenanza 
50 de 1919, porque no guarda proporcionalidad exacta con el monto de 
los capitales de diversas empresas, pero sin decir ni p robar que hubo 
parcialidad  m anifiesta o que no se guardó la debida proporcionalidad 
entre los rendim ientos y demás circunstancias que han  de tenerse en 
cuenta p ara  la fijación del gravam en.

Es innegable que po r deficiencia en nuestra legislación, los Concejos 
M unicipales no tienen pautas, tablas progresivas, ni elementos fijos para 
el cómputo de los impuestos sobre industria  y com ercio y otros; y que, 
po r eso, en m uchos casos, ellos o las juntas destinadas al efecto, obran 
casi al arb itrio  e incurren , por eso mismo, en injustas desproporciones 
en Ja distribución de las cargas. Pero esos vacíos no autorizan a jueces 
de derecho, como son los Tribunales A dm inistrativos, para  juzgar sin base 
legal. .

Al Consejo, como ai T ribunal a quo y como al señor Fiscal de la Cor
poración, le parecen insuficientes las pruebas p resen tadas por el rep re
sentante de la Compañía de Gaseosas Posada Tobón para  declarar la 
nulidad del acto del Concejo Municipal de Medellín que aprobó la cla
sificación hecha p o r Ja Junta de Impuestos M unicipales de ese Municipio 
y en Ja cual se clasificó a la citada Com pañía con un gravamen de 
$ 200.00, y, por consiguiente, tampoco le parece que se hayan violado 
las disposiciones legales y constitucionales invocadas po r el actor que, 
más bien, le dan base legal al Concejo de Medellín para  su acto im po
sitivo . Se impone, consecuencialmente, la confirm ación de la sentencia 
recu rrid a .

P or Jo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom
bre de Ja República de Colombia y, po r autoridad de Ja ley, oído el con
cepto del señor FiscaJ.de la Corporación y de acuerdo con él, CONFIRMA 
la sentencia del T ribunal Adm inistrativo de M edellín de fecha 18 de 
m arzo de 1941.

Cópiese, publiquese, notifíquese y devuélvase, al T ribunal de origen .

Con salvam ento de voto, Tulio Enrique Tascón— Diógenes Sepúlveda 
Mejía— Guillermo Peñaranda Arenas—Antonio Escobar Camafgo—Con 
salvam ento de voto, Carlos Rivadeneira G.—'Con salvamento de voto, 
Gustavo H ernández Rodrígiiez^-Gonzalo Gaitán— Luis E. García V., Se
cretario.



Salvamento de voto

Consejeros, doctores ¡

TULIO ENRIQUE TASCON,
GUSTAVO HERNANDEZ RODRIGUEZ y 
CARLOS RIVADENEIRA G.

No hay necesidad de referirse a lo dispuesto en una 
‘ordenanza departamental cuando se trata de Muni
cipios capitales de Departamento, los cuales están 
autorizados para crear los impuestos y contribuciones 
que estimen necesarios, dentro de la Constitución y 
las. leyes, sin necesidad de' previa autorización de las 
Asambleas.

Aunque estamos de acuerdo' con la parte  resolutiva del fallo que p re 
cede, salvamos nuestro voto en la parte m otiva, porque consideram os 
qué la in a z o n e s d e  orden- legal- <pie—se -aducen—com o-fundam ento—de—la- 
sentencia son im procedentes para  el caso estudiado.

Eii efecto, no vemos para  qué haya necesidad de referirse a lo d is
puesto en el artículo 42 de la Ordenanza 50 de 1919, expedida por lá 
A sam blea'D epartam ental de Antioqüia, cuando es sabido que el artículo 
69 de la Ley 72 de 1926 autorizó al Concejo M unicipal de Bogotá —auto
rización extendida luégo a los demás M unicipios que sean capitáles 'd e  
D epartam ento po r la Ley 89 dé 1936— para crear lo s: impuestos...y.-cori- 
tribuc.iones que estim ara necesarios, dentro de .la Constitución y las 
leyes, sin necesidad de previa autorización de la Asamblea D epartam en
ta l. Esta fue una cuestión am pliam ente estudiada po r el Conséjó en el 
fallo que recayó a la demanda prom ovida por el señor Manuel S. Chica 
p ara  que se declarara nula la Resolución del Concejo Mülvu:ii^T"d'éTVlé-“ 
dellín que gravó el juego denom inado Ti fo al Blanco, dem anda fundada 
precisam ente en supuesta violación del artículo 42 . de la m ism a Order 
lianza núm ero 50. El fallo en referencia  ha sido invocado porVel Perso
nero M unicipal en su alegato escrito, presentado en este juicio, y la 
ju risp rudencia  que en él se sienta ha sido invariablem ente sostenida por 
el Consejo en ios últim os tiempos, en form a que en tra r a estudiar como 
se hace en la sentencia ahora proferida, que el aforo del im puesto con 
que se ha gravado a la Compañía de Gaseosas Posada Tobón; no viola 
aquella’ Ordenanza, puede prestarse al e rro r de creer que el Consejo 
acepta la tesis de que los Concejos de los M unicipios capitales de De
partam ento, para  crear impuestos, necesitan sujetarse a las lim itaciones 
y prohibiciones establecidas por las Asambieas~Departamenta]es7--Io--que 
con trariaría  el esp íritu  de las Leyes 72 de 1926 y 89 de 19'36, .que fue 
investirlos de m ayor autonom ía que al resto de los M unicipios.

Ahora, en cuanto a las tesis que se sustentan en la parte  motiva, según 
las cuales la jurisdicción de lo contencioso adm inistrativo puede anular, 
acuerdos y resoluciones m unicipales en el concepto de que p o r'e llo s  se 
establecen impuestos prohibitivos, consideram os que, no habiendo la ley 
señalado norm as para  que los T ribunales aprecien cuándo un  impuesto 
es prohibitivo  o nó, se consagraría la a rb itrariedad  en el juzgador o se 
Jé daría al órgano ju risd iccional la potestad de señalar en cada caso- el 
m áxim um  de las tarifas de arbitrios m unicipales y de los impuestos con 
que cada contribuyente pudiera  ser gravado, sin que ninguna ley haya



investido de semejantes atribuciones ni a los Tribunales Adm inistrativos 
•ni al Consejo de Estado.

Por eso esta Corporación, por m ayoría de votos, en fallo de 21 de 
julio de 1939, reproducido  en otro de fecha posterior, dejó dicho en 
relación con otro caso análogo, en que tam bién se acusaba de nulidad 
el alforo de iun impuesto en el concepto de ser éste prohibitivo o confis- 
catorio, lo que en seguida se transcribe:

“Como ya lo expresó el Consejo en la sentencia del 3 de diciem bre 
de 1937, pronunciada en este mismo negocio, el Concejo de Quibdó es
taba legalmente autorizado p ara  establecer el impuesto sobre las em
presas de energía eléctrica, sin que se le hubiera fijado úna tarifa m áxi
ma ni m ínim a.

“Esto no lo niega la em presa dem andante, sino que considera que Ja 
tasa señalada por el Concejo es inequitativa.. La equidad del impuesto 
es cosa sujeta al juicio del legislador, que autoriza la creación de la 
contribución y de la M unicipalidad que la e s ta b le c e ..; .  En el caSo que 
se contempla, el Consejo de Estado carecería de facultad legal para  
determ inar hasta qué suma considera que el impuesto es equitativo, y 
ni siquiera el actor la ha señalado, y hay lugar a suponer que estima 
inequitativo cualquier im puesto sobre la empresa, puesto que por la 
segunda petición de la dem anda solicita que se ordene reintegrarle la 
to talidad de las sumas pagadas por concepto del impuesto a que se re 
fiere el acuerdo acusado.

“No sólo eso, sino que el actor afirm a en la demanda que el impuesto 
es confiscatorio po r no ser equitativo, y en el caso estudiado, aun situada 
la cuestión dentro de la teoría de los llamados impuestos confiscatorios 
o prohibitivos, no resulta acreditado que el impuesto en cuestión llegue' 
a este,extrem o. . . . Mas el Consejo para  fallar en la forma en que lo hace, 
no habrá de tener en cuenta estas consideraciones, sino únicam ente la 
de que la. dem anda señala como disposición violada el articulo' 34 de la 
Constitución de 1886 (artículo , 31 de la nueva Codificación), que dice 
que no se podrá im poner la pena de confiscación. Está claro, a todas 
luces, que el artículo 1? del Acuerdo núm ero 10 de 1934, en su ordinal 
XII, no establece una pena de confiscación, sino una contribución ge
neral, creada bajo el im perio del artículo 5? del Acto legislativo n ú 
mero 3 de 1910, que estatuía que, en tiempo de paz, nadie podría ser 
privado de su propiedad en todo o en parte, sino por pena o aprem io, 
o indem nización o contribución general, con arreglo a las leyes. Y corneo 
Ja disposición acusada no es inconstitucional por este concepto, ni lá 
demanda señala otra disposición violada, porque dice que no hay ninguna 
que contemple este aspecto de los impuestos o contribuciones, debe con
firm arse el fallo de prim era instancia, que niega las peticiones de la de
m anda.”

En el caso que se contempla, la Compañía dem andante citó como vio
lado el artículo 195 de la Codificación Constitucional (62 del Acto legis
lativo número 3 de 1910), que preceptúa que corresponde a los Concejos 
Municipales votar, en conform idad con la Constitución, la ley y las orde
nanzas expedidas por las Asambleas, las contribuciones y gastos locales, 
pero no debe perderse de vista que el artículo 69 de la misma Codifi
cación faculta al Congreso p ara  conferir atribuciones especiales a las 
Asambleas D epartam entales, y que la Corte Suprema de Justicia ha dicho 
que el Congreso no sólo está autorizado para  conferir atribuciones espe
ciales a las Asambleas Departam entales, sino a los Concejos M unicipales, 
y  en uso de esta facultad, la ley autorizó a los' Concejos de las capitales 
de Departam ento para  crear im puestos y organizar sus rentas sin nece
sidad de sujetarse a las ordenanzas departam entales.

Tulio Enrique Tascón— Gustavo Hernández Rodríguez— Carlos R ivade
neira G.— Luis E¿ García V., Secretario.
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A ctos (P resunción  de le g a lid a d ). —La facu ltad  de trasladar  
a los m aestros de una escuela  a otra  de igual su'el-

■ do y categoría, no es d iscrecion al s in o  reglada. El 
artículo 1- del D ecreto 2255 de 1938 exige que de
10 determ inado al respecto se  dejará con stan cia  
en  una acta  firm ada por el D irector de Educación  
y  el Inspector de Zona. Pero tam b ién  h a  dicho  
el Consejo en  repetidas ocasiones que, en tra tá n 
dose de cuestiones de hecho, la  legalidad  del ac
to -acu sad o  debe suponerse, y  que es el actor, a 
quien corresponde la  carga  dé la  prueba, el que 
debe dem ostrar los h ech o s de donde deduce la  
ilega lid ad . No por tratarse de un h ech o n ega
tivo  —la inex isten cia  del acta  que ex ige  el ar
tículo del D ecreto 2255 de 1938— la  carga de la  
prueba corresponde a la  contraparte, porque la  
negación  no es indefin ida, ún ico caso  en  el que 
se invierte el peso de la 'p r u e b a . (S en ten cia  de
11 de junio de 1 9 4 1 ) . . . .  . . ' ...........................................  474 ■

A ctos acusados (F e c h a ) .—Si la  proposición  de un Concejo, 
por la  cual se destituye" a un  em pleado sin  su 
jec ión  a las norm as de un acuerdo m unicipal 
en ton ces vigente, que vedaba la  destitución, fue  
aprobada con  anterioridad a la  fech a  de la  v i
gencia  de un nuevo acuerdo que reform aba los 
requisitos para destitu ir al em pleado, com o el 
control jurisd iccional de los actos adm inistra
tivos debe referirse precisam en te  a la  fech a  en  
que se  dictó el acto acusado y  lim itarse a e stu 
diar la  juridicidad de ese acto  en  la  fech a  de su  
expedición, debe conclu irse que el Concejo, al 
destitu ir al em pleado dem an d an te, en la  fech a  
en que lo hizo, sin  el lleno  de los requisitos que 
consagraba el. acuerdo en ton ces v igente, violó  
tan to  este acuerdo com o el articu ló  196 de la  Co
d ificación  C onstitucional, que im pone la  obliga
toriedad de los acuerdos al propio C oncejó. (S en 
ten cia  de 11 ide junio  d e 1 9 4 1 ) ....... ..........................

A ctos acusados (In ex isten cia ) .—C uando los artículos acusa
dos de una ordenanza fueron  derogados por or
denanza posterior, no ten ien d o  ex isten cia  jurí
dica el acto contra  e l cu a l se enderezó la  dem an
da, no es el caso  de d ictar fa llo , puesto  que es  in 
ex isten te  el esta tu to  que provocó el ju ic io . M as
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a este respecto conviene establecer una d istin - ■ 
ción , ya  se  trate del ejercicio  de la  acción púb li-
b lica  o de la ácción privada. S i el acto objeto de ___
la  lit is  lia  sido dem andado en acción pública, e l  
C ontencioso de p lena jurisd icción  no tendrá que  
restab lecer el derecho violado, y  en ton ces el pro
b lem a som etido a la  jurisd icción  con ten cioso-ad -  
m in istrativa  ha desaparecido virtualinente; cu a n 
do se  trata  d el ejercicio  de la  acción privada, la  
cu estión  es diversa, puesto  que e n  ese caso  es pre
ciso  restablecer el derecho violado, y  al co n ten 
cioso le corresponde dicha función , no obstante  
haber sido derogado el acto  objeto de la  dem an
da. (S en ten cia  de 28 de m ayo de 1 9 4 1 ) . . . . . . . .  531

Acuerdos M unicipales (O b lig a to r ie d a d )4 D e  conform idad  
con  el artículo 196 de la  C odificación C onstitu
cion al, lus acuerdos m unicipales son  obligato
rios m ientras no se  declare su nulidad por la  
autoridad  co m p eten te . E sta  obligatorieídad n o

....  - - — -se- refiere to ica m eh te~  a los 'paffticularesr~sino
tam b ién  a las autoridades, que deben sujetarse a  
ellos com o a norm as su p eriores. N o puede un  C on-’ 
cejo , s in  violar el precepto con stitu cion a l, des
obedecer un acuerdo m unicipal en la  parte en  que ■ 
éste  señ a la  norm as para la  rem oción  de u n  em 
pleado. No quiere, esto decir que un acuerdo m u 
n ic ip a l no pueda ser derogado o reform ado por e l 
m ism o C oncejo que lo  dictó, pues n o  h a y  acuer
dos ilíc itos porque sea n  contrarios a otros 
acuerdos, com o no h a y  leyes ileg a les . Pero la  
form a de los. acuerdos d ifiere de la  de las propo
sic ion es aprobadas por el C oncejo, y  para ser  m o . > 
dificados se  requiere otro acuerdo, y  no basta  
una sim ple proposición, de conform idad con  el 
artícu lo  164 de la  Ley 4» de 1913. Aun en  el caso  
de que un acuerdo m unicipal pudiera contra
riar norm as superiores, su  cu m p lim ien to  es obli
gatorio m ientras no se  h aya  decretado su  nu li-

; dad. (S en ten cia  de’ 11 de ju n io  d e 1941) . .........  436
Acuerdos M unicipales (R eform a) .—iLa disposición  de un  

acuerdo posterior, en que se  dice que “el pe
ríodo de los em pleados m unicipales que no lo  
ten gan  señ a lad o  e n  la  ley, será de un año”, 
d ictad a  por la  v ía  general, n o  a fec ta  la s  ordena
cion es p articu lares de otro acuerdo anterior, en  ' 
que se  fijab a  la  duración dé determ inado em pleo  
por el térm ino de dos años, s i  e l acuerdo p oste
rior n ad a dice en  relación  con  el artícu lo  del 
acuerdo anterior que fijab a el térm ino d e l alu
dido em pleo. (S en ten cia  d e 11 de junio  de 1941). 436



Agentes, (D e los G ob ern ad ores).— El je fe  de un laboratorio  
departam ental de en sayes y fundición , creado por 
ordenanza dep artam en ta l y destinado al en saye  
de m inerajes auríferos, fund ición  y  análisis de 
barras de oro y p la ta , prospección de yacim ien 
tos e ind icación  de los sistem as de exp lotación  y  
b eneficio  de los m ism os, es e l je fe  de un servicio

- público y  debe ser considerado com o agente, del 
Gobernador y  com o tá l de su  libre nom bram ien
to y rem oción, sin  que le sea  aplicable lo dispues
to  en el artículo 56 de la  C onstitución, que reser
vó a la  ley la  determ inación  de las calidades y 
an tecedentes necesarios para el desem peño de 
ciertos em pleos, en  los casos no previstos por la  

. C onstitución, aun cuando el nom brado no acre
dite tener d iplom a de quím ico, requisito exigido  
por la  ordenanza, ya que se  h a  acreditado que no  
h ay  ningún, quím ico graduado en  Colombia, en  
forma, ta l que el requisito sería  de im posible cum 
plim iento, pero m ediando la  c ircu n stan cia  de que 
el desigim do es ingen iero  c iv il y de m inas. (S en 
ten cia  de 8 de m ayo de 1*941)....................................  520

Asam bleas D epartam entales (A tr ib u c io n es).—De acuerdo  
con  los ordinales 16 y 25 del articulo 97 'de la  Ley 
4" de 1913, corresponde a las A sam bleas crear los 
ém pleos para el servicio departam ental y  fijarles  
asign acion es. Pero las A sam bleas n o  h acen  la  
provisión de los em pleos que crean, ni aun  de 
aquellos destinados al servicio de las m ism as cor
poraciones durante el tiem po de sesion es. Esta  
provisión es cosa  del régim en interno de la  corpo
ración, y  la C om isión de la  Mesa, en la m ism a for
m a en que lo h acen  las Cám aras L egislativas, es  
la  que provee los cargos para el servicio de la  Se- . 
cretaria. Es u na cu estión  puram ente reglam enta- ■ 
ria, que se ej ercita  en con son an cia  con  las fa cu l
tades concedidas por el ordinal 34 del artículo 97 

' de la  Ley 4’-1 de 1913 y  por el artículo l 9 de la  Ley
111 del m i¿m o añ o . A lgunas A sam bleas abusan de 
la  facu ltad  de creár em pleos para su servicio, pero 
esta  facu ltad  está  conced ida  por la C onstitución  
y no puede ser, cercen ada por la  ley . No aparece  
violación a lgu n a de norm as superiores e n  una  
ordenanza que deja a la  Com isión de la M esa la  
facu ltad  de proveer a lgunos em pleos supernum e- 

, rarios, m áxim e cuando la  m ism a A sam blea fija  
el lím ite d e ,la s  asign acion es e im plícitam ente el 
núm ero d.e em pleados, y  la  de designar los em 
pleados que se  estim en  n ecesarios para ordenar  
las publicaciones, d istribución d e Anales, form a
c ión  de índ ices e inventarios, e t c ., en el mes  si-
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gu íente a la  clausura de la  A sam blea. Es ésta  uná  
m edida im puesta  por la  necesidad  de com pletar  
los trabajos que queden p en d ien tes. (S en ten cia

----------------  de 27 de junio  de 1 9 4 I).............................  . . . .  . . . .  495
A utorizaciones (A lcance) .— Si el legislador h a  autorizado a l 

G obierno para reducir las apropiaciones y  su s 
pender o elim inar gastos públicos, s i en c u a l
quier m om ento de la  v ig en cia  fisca l se co m 
probare un descenso de los ingresos que a fec te  
e l equilibrio del Presupuesto, la  palabra com pro
bare que em p lea  el tex to  lega l no está  tom ad a  
en  el sen tid o  de que el Gobierno deba producir  
pruebas, en. sen tido  jurídico, para dictar los de
cretos respectivos, sino  en  uno m ás am plio, c o 
m o sin ón im a de advirtiere, observare, notare: s i  
el Gobierno tuviera que esperar a que e l desequi
librio se  h aya  consum ado para poder com pro
barlo, las m edidas serían  inoperantes y el leg is
lador le habría dado, no un instru m en to  de de-

. fen&a. sino una au torización sin  s entido prác.ti-_______
“ co i “Y  al suprim ir el E jecutivo  un* gasto en des

arrollo de la autorización, lo que suspende son  
los efectos fiscales de la ley  que lo decretó, pero  
no la m ism a ley, pues ésta  puede operar en una  

' v igencia  posterior para hacer la apropiación de
bida en época de norm alidad fiscal. (S en ten cia
de 27 de m ayo de 1941).................................... .. 528

A utorizaciones (.Carácter f i s c a l ) .— La atribución que tien en  
las A sam bleas para crear los em pleos n ecesa 
rios para el servicio del D epartam ento, n o  les im 
pide autorizar a los Gobernadores para suprim ir
o refundir em pleos o para dism inuir los sueldos 
con  el f in  de m an ten er el equilibrio del P resu
puesto  . S i un em pleo creado por ordenanza lle 
ga a estim arse innecesario  para el servicio p ú 
blico, o s i se  llega  a estim ar que dos em pleos p u e
den ser desem peñados por u n  solo em pleado, y  
s i las necesidades del fisco  acon sejan  h acer estas  
econom ías, la A sam blea puede autorizar a la. G o
b ernación  para hacerlas, y  tam b ién  para h acer  
u n a  rebaja proporcional en  los sueldos en c a so .d e  
p resentarse un d éfic it en  el P resupuesto . S i d i
ch a  áutorización  se  extiende a los em pleados de 
la  C ontraloría del D epartam ento, n o  se cercen a  
con  ello la  autonom ía de la  C ontraloría o la  fa 
cu ltad  del Contralor para nom brar y  rem over  
librem ente sus agentes, pues la  A sam blea, al crear  
la  C ontraloría, n o  se  privó de la  facu ltad  de crear  
y suprim ir em pleos y  de autorizar a l G oberna
dor 'para h acer lo ú ltim o. (S en ten cia  dé 19 de  
ju n io  de 1 9 4 1 ) . . . .  ...................................... ... ..................... 539
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Baldíos (Prueba de la e x p lo ta c ió n ).—Para com probar la  ex

p lo tación  en  casos de adjudicaciones an tigu as de 
terrenos baldíos, la  prueba testim on ia l es la  m ás 
im p erfecta  de todas, y  aun para casos m ás re
c ien tes só lo  puede adm itirse con  reservas o co m 
p lem en tad a con  otras. Para decretar ta n to  la  re
versión  com o la caducidad de la con d ic ión  reso
lutoria, , el Gobierno debe tener en cu en ta , m ás  
que la  prueba testim onia l, las inspecciones ocu la
res que se practiquen  de acuerdo con  la s  form a
lid ad es lega les y con  la in tervención  de peritos, 
de p referencia  agrim ensores, que to m en  en for
m a técn ica  la  cabida de h ectáreas cu ltivad as. El 
M inisterio, de conform idad con  la Ley 52 de 1931, 
puede a llegar a los autos las in form aciones p er
tin en tes , escogiendo los m edios probatorios que 
considere con ven ien tes para com probar los h e 
ch o s n ecesarios para que se  opere la  caducidad  
de la  cond ición  resolutoria o la  reversión de los 
terrenos adjudicados; pero ta les m edios probato
rios deben conform arse a las norm as que para c a 
da caso  establezca el Código de Procedim iento, 
que da las reglas sobre la form a en que deben  
p racticarse las pruebas en  todas las controversias  
ju d icia les o adm inistrativas que n o  ten gan  un  
proced im iento  especial en m ateria  probatoria . 
(S en ten c ia  de 21 de m ayo de 1 9 4 1 ) . . . .  ...........  693

Baldíos (Prórroga del plazo).—D el exam en de la  leg islac ión  
( n a c io n a l sobre baldíos se  desprende que apenas  

desde la  Ley 52 de 1931 se estab lece un ver
dadero procedim iento para la  caducidad  de la

■ con d ic ión  resolutoria com o tam bién  para la  re- 
i versión  a l Estado de los terrenos baldíos no ex 

plotados deb idam ente. E l fenóm eno de la  rever
s ió n  h ace  volver a la  N ación ipso facto, por m i
n isterio  de la  ley, aquellos terrenos baldíos so 
bre lo s . cu a les no se hubieran  llenado a ca b a li-  
dad los requisitos de la  explotación  económ ica .
T ales terrenos quedan en cond iciones de poder  
ser n u evam en te  adjudicados en  las m ism as c ir 
cu n sta n c ia s  y con  los m ism os requisitos de la  
prim itiva  adjudicación, pero en todo caso se  re
quiere que se  h aya  cum plido el p lazo fijad o en  . 
el respectivo títu lo, pues m ientras ta l evento n o  
suceda, la  reversión automática no puede ope
rarse . En el caso de haberse concedido una n u e -  

‘ va adjudicación, cuando aún no h ab ía  cad u ca
do e l  p lazo del títu lo  prim itivo, an tes de que los  

1 terrenos hubieran vuelto al patrim onio nacional,



la  resolución m in ister ia l que la  concede no en 
traña una nueva adjudicación, sino, aunque pa-

-------- ----------  rezca insólito , una- prórroga del plazo anterior .
(•Sentencia de 21 de m ayo de 1 9 4 1 ) . . . . ................

B ebidas ferm en tad as (M edidas restr ictivas) .—La restricción  
del consum o y  producción de bebidas ferm en ta
das no puede decretarla sino  la  ley, de conform i
dad con  el artículo 38 de la  C odificación  C onsti
tu c io n a l— 15 del Acto leg isla tivo  núm ero l 9 de
1936,—  que dice: “ . . . .  La ley  podrá restringir la  
producción y  el consum o de los licores y  de las ’ 
bebidas fe rm en ta d a s .” Esta restricción  es, pues, 
facu ltad  privativa de la  ley,  ̂que no pueden arro
garse las A sam bleas D epartam entales, n i los 
C oncejos, n i m enos aún los A lcaldes M unicipa
le s . S i se  juzga que se trata  de sim ples m edidas  
policivas en beneficio  de la  m oralidad pública o  de 
las buenas costum bres, tan to  el artículo 169 de la  

_  Ley 4* de 1913 com o el 7" de la  Ley 72 de 1926 
' atribuyen a los Concejos todo lo relativo a la  m o

ralidad pública, dejando circu n scrita  la acción  
policiva de los A lcaldes a la  sim ple ejecución  de 
los m an d atos de los C oncejos. D e lo expuesto se 
concluye que los artículos del decreto de un A l
calde M unicipal, por los cuales se prohíbe el ex
pendio  de bebidas ferm en tad as en c ierta s  horas  
y  se  san cion a  a los in fractores con  m ultas y  con  
susp en sión  tem poral del expendio, im plican  a pri
m era v ista  vio lación  de norm as superiores. (Au
to  de 16 de m ayo de 1941) : . . .  . ' . . .  .7 . . . . . . . .

B en eficen c ia  (E stab lec im ien tos):— El artícu lo  186 de la  C ons
titu c ió n  expresa  que corresponde a las Asam bleas 
D epártam entales reg lam entar por m edio de or
denanzas y  de acuerdo con los preceptos co n sti
tu cion a les lo£ estab lecim ientos de beneficencia , 
cuando fueren  costeados con  fondbs departam en
tales, y  los acuerdos m unicipales, en  general, de
ben  acom odarse a las prescripciones de la  C ons
titución , la  ley y  las ordenanzas departam enta-

- le s . Pero en lo referen te a estab lecim ien tos de-be
n eficen c ia  que reciban auxilios del Tesoro P úbli.

i co, existe u na reglam entación  especial, que se  de-
1 riva de la  facu ltad  que el ord inal 19 d e l artículo  

115 de la  m ism a C onstitución  con fiere  al P resi
dente de la  República, de ejercer derecho de ins- 

x pección  y  v ig ilan cia  sobre las in stitu cion es de 
u tilidad  com ún para que sus ren tas se con ser
ven  y  sean  debidam ente ap licadas y  para que en  
todo lo esen cia l se  cum pla con  la  vo lu n tad  de 
los fundadores, así com o de leí preceptuado en el

693
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artículo 2? de la  Ley 108 de 1936, según el cu a l 
\“las institu cion es de u tilidad  com ú n  que se dedi
quen a la  asisten cia  pública  o  a  cam p añ as san i- 
tarias y de h ig ien e y que reciban auxilios del T e
soro Público, quedarán som etid as a las norm as 
que dicte el G obierno N a c io n a l.” T ratándose de 
u n a disposición de. carácter reglam entario , com o

‘ el D ecreto 1815 de 1937, que deriva su fuerza del 
artículo 2° de la  Ley 108 de 1936 y  de la  facu ltad  
atribuida al P residente de la  R epública por el 
artículo 115, ord inal 19, de lá  C onstitución, su  
aplicación  es p referente para las en tidades m u 
n icipales en m ateria  de estab lecim ien tos d e be-- 
n eficen cia , ya que el decreto debe considerarse  
com o parte in tegran te  de lá  m ism a ley, de obli
gatorio  cum plim iento, y  con  m ayor valor que las  
d isp osic ion es'd e  u na ordenanza departam ental 
que se  d icen  violadas por uto acuerdo m unicipal, ■ 
con  tan to  m ayor razón cu an to  que la  facu ltad  
con stitu cion a l que autoriza a las A sam bleas p a 
ra reglam entar los estab lecim ien tos de b en efi
cen cia  se refiere con cretam en te  a los costeados  
con  fondos departam entales y  no a todos los que 
fun cion en  .en ,el D epartam ento, s in  d istinción  a l
guna. (S en ten o ia .d e  5 de m ayo de 1 9 4 1 ) . .........  660

t

C aducidad (D e la  a c c ió n ) .—El ejercicio  de u na acción no in 
terrum pe la  prescripción sino co n  relación  a l d e
recho cuyo reconocim iento pide quien lo e je r c í- '
•ta. En m ateria  de im puestos, u n a  cosa es el recur
so de apelación que las leyes y  decretos conceden  
contra  las resoluciones de los A dm inistradores  
de H acienda, por las cu a les se fija n  los im pues
tos, y  otra el recurso contencioso-adm in istrativo  
de nulidad que reconocen  los artícu los 12 de la  

. Ley 78 de 1935 y  116 del D ecreto  818 de 1936. 
Apareciendo de autos que desde la  fech a  en  que 
lé fue n otificad a  a un  con trib u yen te la  ú ltim a  
resolución del Jefe  dé iRentas e Im puestos N a
cionales, h a sta  la  fecha' en  que se  in terpuso e l  
recurso con ten cioso-ad m in istrativo  de nulidad, 
h a  transcurrido con  exceso el térm ino de n o v en 
ta  d ías hábiles, de que hab la  el artículo 12 de la  
Ley 78, h a y  que conclu ir qué la  acción  fue. in s
taurada fuera de tiem po, por lo cu a l la  dem anda  
n o  puede tener éx ito . A esta  con clu sión  n o  se  
opone la  ejecutoria del auto que ilega lm en te  ad
m itió  la  dem anda, ora por no reunir esta  provi- 

> dencia los requisitos ind ispensab les para h acer
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trán sito  a cosa juzgada, ora por no resolverse a llí 
n ada acerca de la  oportunidad o inoportunidad

_________ ___de la  acción inst aurada, ora por- decir ta l provi-___
dencia  relación  tan  sólo a los requisitos de for
m a, no de fondo, de la  dem anda, com o se  dedu
c e  de lo  estatu ido  en  los artículos 54, 155 y  59 
de la  Ley 130 de 1913. (S en ten cia  de 23 de abril 
de 1 9 4 1 ) . . . ............... ................. . ............................... .. 599

C afé (Libre in d u str ia ) .—D ada la  am plitud de las d isposicio
n es  de . l a  Lqy 126 de 1931— artículo 59—y  de su  
D ecreto reglam entario  núm ero 2025 de 1933, se  
ve que el legislador quiso elim inar todo tributo  
que pudiera afectar la  industria  del c a fé . C ual
quier acuerdo m unicipal, creador de gravám enes  
que recaigan  sobre esa industria  d irecta o ind i- 

. rectam en te, sería  ostensib lem ente nulo  s i  se ex 
pidiera durante la  v igen cia  de la s . d isposiciones 
c ita d a s . Pero la  cu estión  es d iferente s i se  trata

_______de un ac uerdo m unicip al, que fue válido en  el_________
momento^ de su expedición, y  m al puede adqui
rir el vicio de nulidad  por virtud de un cám bio ' > 
posterior de leg islac ión . La juridicidad de un ac
to  debe estudiarse en  el m om ento de su exp ed i
ción: s i e l  acto nace légalm ente, es válido, s in  ' 
que el cam bio de leg islación  pueda invalidarlo  
retrospectivam ente. Sería im posible para 'las  
A sam bleas D epartam entales o. para los C oncejos  
cum plir su s fu n cion es ten iendo en  consideración  
posibles cam bios en la  legislación; e sta s  en tid a 
des sólo deben tener presentes- las n orm as q u e  ri- 
ja n  en  el m om ento  de ejercitar sus atribucio
n e s . (S en ten cia  de 27 de m ayo de 1941)...............  467

C om petencia  (A rtos de los C oncejos) .—DLos T ribunales ad 
m in istra tivos con ocen  de las cu estion es su sc i
tadas sobre la  validez o nulidad  de los acuerdos 
u otros actos de los Concejos, acusados ante ellos, 
com o violatorios de la  .Constitución, las leyes o las 
ordenanzas, o com o lesivos de derechos c iv ile s . La 

' Ley 97 d e  1913 dice en  su artícu lo  5?, que en  la  
palabra actos, conten ida  en  los artículos 64 d el 
Acto leg isla tivo  núm ero 3 de 1910 y  181 de la  Ley 
4» de 1913, quedan com prendidas las resolucio
n es y  proposiciones de los C oncejos. Como estos 
actos pueden  viola? la  C onstitución, las leyes o 
las ordenanzas, o lesionar derechos civ iles, ta n 
to los in teresados erj la  conservación  del orden  
jurídico com o los particu lares lesionados pueden  
pedir su  anu lación  an te  la  jurisd icción  conten- 
c io so -a d m in istra tiv a . (S en ten cia  de 11 d e jun io  
de 1941)........................ ...............  1 . . .  ___  . . . . . . . . .  436



C om petencia (A ctos del G obierno).—D ispone el artícu lo  78 
d e la  Ley 130 de 1913, que la  revisión de los a c 
tos del G obierno o d e  los M inistros, que n o  sean  
de los som etidos a la  jurisdicción de la  Corte 
Suprem a de Justicia , corresponde a l C onsejo  
cuando sea n  contrarios a la  C onstitución  o a  la  
ley o lesivos de derechos c iv ile s . Según e l artícu 
lo  22 del Acto leg isla tivo  núm ero V  de 1936, con s
titu yen  e l G obierno el Presidente de la  R epública  
y  los M inistros, y  en  cada negocio  particular, e l 
P residente con  el M inistro del respectivo ram o.
No es posible, en p resencia  de la  defin ición  que d el 
G obierno da la  C onstitución, extender e l a lca n 
ce  del articulo 78 c ita d o  h a sta  las actuaciones de 
la  Su p erin ten d en cia  de Sociedades A nónim as.
(A uto de 15 de m ayo de 1 9 4 1 ) . . . .  .................  .......  457

C om petencia (A ctos de los T ribunales Superiores) .—N i en  la  
Ley 130 de 1913 n i en  las que la  ad icionan y  re
form an se  en cu en tra  d isposición expresa que dé  
jurisd icción  a los T ribunales de lo contencioso- 
adm inistrativo para conocer de los actos de las 
corporaciones jud icia les, d isposición in d isp en sa
ble, desde luego que así lo ex ige  el artícu lo  151 
del Código Ju d ic ia l. L a com petencia  que el ar
tícu lo  189 de la  Ley 85 de 1916 asign a  a los Tribu
n a les adm inistrativos, dice sólo relación a las d e
m andas de n u lid ad  de las votaciones y  de los es
crutin ios que se  h a g a n  por las A sam bleas D e
p artam en ta les y otras entidades de orden ad
m in istrativo , p eto  n o  a las e leccion es realizadas 
por el O rgano L egislativo  o por el O rgano Ju d i- 
d ic ia l. T a l es la  doctrina sen tad a  por el C onse
jo  en  sen ten c ia s  de 8 de m arzo de 1932, 15 de 
ju n io  de 1939, 6 de junio de 1940 y  11 de sep 
tiem bre dei m ism o año. (S en ten cia  de 3 de abril 
'de 1 9 4 1 ) . . . .  .............................................  .............. ........  591

C om petencia (A ctos de los T ribunales Superiores).—El fu n 
dam ento de la  jurisd icción  contencioso-adm i- 
n istra tiv a  estriba en  la  separación  e in d ep en 
d en cia  que debe ex istir  entre las ram as adm in is
trativa  y  ju d ic ia l del Poder Público, de que h a 
b la el artícu lo  52 de la  C onstitución . El recurso  
con ten cioso-ad m in istrativo  n o  puede ir h a sta  la ' 
revisión  de actos ejecutados por autoridades de 
orden d istin to  a l adm inistrativo, ya sean  estos  
actos electorales o n ó . El hecho de que los T ri
b unales Superiores ten gan  el carácter de cor
poraciones públicas y  de que el artícu lo  181 
de la  L ey 85 de 1916 diga que “es n u la  toda
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elección  de tres o m ás individuos, h ech a  por  
una corporación pública, cuando los votos em i
tidos por ella se h ayan  com putado con  violación  
del sistem a adoptado por el artículo 111  de esta  
Ley, o de cualquiera otro que se  adopte, de acuer
do con  el artícu lo  45 d el Acto leg isla tivo  núm ero  
3 de 1910”, o de que a esas corporaciones obligue, 
en las e lecciones que realicen , la  aplicación, de las  
leyes sobre cu ocien te  electoral, sa len  de la  órbita  
de la  cu estión  debatida, que es sim plem ente la  de  
la  com petencia  que ten gan  las autoridades del 
Organo A dm inistrativo para revisar los actos de 
las corporaciones que pertenecen  a u n  orden d is
tin to  del adm inistrativo, com petencia  que el C on
sejo h a  negado en  repetidas ocasion es. (S en ten -

■ c ia  de 3 de abril de 1941)........................................ . .  591
C om petencia (A uxilios de c e s a n t ía ) .—Suponiendo que la  abs

tención  del Consejo A dm inistrativo de los Perro-' 
carriles N acionales, d e  reconocer un  auxilio  de ce-

------- ------ san tía , estuviera consignada en u n a  - ‘resolución-,----------
no seria com p eten te el Consejo de Estado para  
revisar esa  decisión, pues la  com petencia  se  ads
cribe por vía  de excepción y, en parte alguna, la  
ley h a  atribuido a l C onsejo la  revisión de las de
c isiones de esa e n tid a d . Sobre reconocim iento de 
auxilio  de cesan tía , rio sólo hay  ausencia  de nor
m a iegal que otorgue com p eten cia  al C onsejo, 
sino  que la  Ley 10 de 1934 m anda que las contro
versias que se su sciten  sobre su  ap licación  deben  
ser desatadas por la  ju stic ia  ordinaria, m ientras  
no se  cree en la  R epública la  jurisdicción del tra 
bajo. (Auto de 19 de junio de 1941).................. 441

C om petencia (Avalúo de b ienes in corp ora les).— U na vez f i 
jado e'1 m onto de los b ienes in tan gib les de un  
contribuyente, la  A dm inistración de H acienda  
y  la  Jefatura de R entas deben aceptarlo  com o  
base para la  liquidación, sin  que les sea  posible  
m odificar e l avalúo dado en la resolución  ejecu
toriada que hizo el justiprecio . S i se in terpone el 
recurso con ten cioso  contra  la  liquidación propia
m en te , dicha, los T ribunales adm inistrativos tro
pezarían con  un  escollo d ifíc il de salvar, cu a l es - 
la  ejecutoria  de las resoluciones que fija n  el ju s
tiprecio del good-w iíl, y  e l  cam po de acción  de los 
T ribunales quedaría reducido a una sim ple cu es
tión  aritm ética , con tra  el querer de la  ley que 
busca “la selección  de los m edios m ás seguros y  
expeditos para buscar y descubrir la  verdad y  
evitar el error .” (S en ten cia  de 17 de junio  de 
1941)......................................................................................... .. 480



C om petencia  (A valúo de b ienes in co rp o ra les).— Si las reso
luciones que fija n  el valor de los b ienes in ta n g i
bles de un contribuyente no estuvieran  su jetas  
al con tro l de los Tribunales adm inistrativos, cu es
tión  d e ta n ta  im portancia  quedaría som etid a  a la  
apreciación de un solo fu n c io n a r io — el Jefe  de 
R entas,—  lo cu a l va  contra  él principio de la  doble 
in sta n c ia  y  el del control jurisdiccional, que in for
m an  la  leg islación  colom biana. En caso de duda  
sobre si debe o nó concederse u n  recurso, es pre

fe r ib le  concederlo para que haya  m ayores garan 
tía s de acierto . No se  diga que el contribuyente, 
a quien no sa tisface  la resolución del Jefe  de 
R en tas sobre justiprecio d e l good-w ill, puede  
apelar an te  el M inistro del ramo, y  s i  es ven 
cido, e n  el M inisterio le queda abierto el cam in o  
de ocurrir ante e.l Consejo de Estado en  d em anda  
de nulidad  de la  decisión m in isteria l, conform e a 
la s reglas generales, porque esto va con tra  el 
princip io  cíe la econom ía procesal y  sólo conduce  
a dilaciones sin  objeto p ráctico . (S en ten c ia  de 
17 de junio  de 1941)........................................................ 480

C om petencia (A valúo de b ienes incoi’p ora les).—  En sen ten c ia  
de 26 de junio  de 1940, el Consejo sostuvo que no 
está n  su jetas al control de los T ribunales con- 
tencioso-adm in istratívos las resoluciones de la  Je
fatura. de R entas que tien en  por objeto señ a lar  
el valor de los activos in tan g ib les de un co n tr i
buyente, pues la  ley, en tratándose de actos de la  
Jefatura , sólo h a  dado acción contra  las providen
c ia s  relativas a la  liquidación de im p u esto s— ar
tícu lo  12 de la Ley 78 de 1935— y  las dem ás re
so lu cion es que no tien en  este carácter quedan  
fuera  del control jurisd iccional. No es posible  
persistir  en la  anterior doctrina, por las s ig u ien 
tes razones: De los artículos 12 de la  Ley 78 de 
1935 y  116 del D ecreto 818 d e  1936, se co lige  que  
el recurso está  establecido con tra  las decisiones  
que liqu idan  y  fija n  el m onto de los im puestos; 
pero, dada la  finalidad  de la  resolución que f ija  
el valor de los b ienes in tangib les, debe co n s i
derarse com o p arte in tegran te de la  liqu idación  
y en  con secu en cia  no puede su straerse a l co n 
tro l. Conform e al inciso j)  del artícu lo  98 del 
D ecreto  818, e l justiprecio d el good-w ill está  ín 
tim am en te  ligado con  la  liquidación, es un e le 
m en to  de ésta, del cual no puede separarse el 
fu ncionario  recaudador a l fija r  el tributo sobre el 
patrim onio. (S en ten cia  de 17 de junio  de 1941) . .  .480



C om petencia (E xpropiaciones a d m in istra tivas)..— Lá com pe
ten cia  para conocer en  negocios relacionados con

j  expropiaciones o daños en  propiedad a jen a  por______
! órdenes 3 providencias adm inistrativas, s e  de

riva de las d isposiciones de los artículos 1? y  
7» de la  Ley 38 de 1918. E sta  cu estión  toa sid o  ya  

, resuelta  por e l C onsejo en  m últip les' fa llos, en -  
« -;r " tre ellos el de fech a  15 de noviem bre de 1939. 

i i (S en ten cia  de 2 de abril de 1941).........................  365

C om petencia (E xpropiaciones adm in istrativas) .— En virtud  
de lo  dispuesto en  e l artícu lo  2” de la  Ley 38 de 
1918, el Consejo de 'Estado es com p eten te  p a 
ra conocer del ju icio  cuando se  tra ta  de u na ocu
p ación  de hecho o expropiación propiam ente di
c h a  por parte del Estado, y  n o  de las en ajen a
cion es forzosas o expropiaciones llam adas de d e
recho, que está n  atribuidas a los Jueces ord ina
rios. (.Sentencia d e 18 d e junio  de 1941)...........  484

C om petencia (Seguro co lectivo). S iendo el -seguro--colecti
vo u n  contrato  defin ido  y  regido por las dispo- 

^ ; sic iones d el Capítulo Segundo, T ítu lo  O ctavo del
i - Código de Com ercio Terrestre, las controver-

- ' s ia s  que a  propósito de su  cum plim iento  ptiedán
presentarse, verbigracia, acerca de qu iénes e n  

/ un  caso concreto  son los beneficiarios y  la  pro-
porción que a cada uno le  corresponda e n  e l  

V;' valor de la  póliza a cuyo pago está  obligado e l
! A stado, no son de la  com p eten cia  del !Consejo
v de Estado, pues el aparte i) del artículo 18 de la

J  ■ Ley 130 de 1913 dice que el C onsejo de E stado  
•: ■ conoce de los recursos contencioso-adm inistra-

• tivos que pongan  fin  a una actuación  adm in is- -
trativa, con  excepción  de los que se  orig in en  en  
contratos celebrados en nom bre del E stado, pues  
las acciones con tra  estas ú ltim as providencias  
sólo  pueden ejercitarse ante la . ju stic ia  ordina
ria. (S en ten cia  de 24 .¡Se junio  de 1 9 4 1 ) . . . . . . . .  396

■Competencia (Sup erin ten d en cia  de Sociedades A n ón im as).
N o existe en  la  ¡Ley 130 de 1913 n i en  ia s  que la . 
reform an  o ad icionan, d isposición  -alguna que  
atribuya com p eten cia  al Consejo para revisar las 
providencias em an ad as de la  .Superintendencia de 
Sociedades A nónim as. S in  precepto expreso que la  
atribuya, no se  puede asum ir jurisd icción  para  
conocer y fa llar  determ inados negocios ad m in is
trativos. La in terpretación  exten siva  o aplica- 

■ ■ c ió n  an alógica de ;la ley  no t ie n e  cab ida  -en  este  '
■ _ ca so . Para que el .Consejo pudiera ¡revisar, verbi
i ’ gratia, las resoluciones de la  C ontraloría G ene-



ral de la  R epública, fue m en ester  un tex to  expre
so  de la  ley: e l artículo 19 de lá  109 d e 1923. (A u
to  de 15 dp (mayo de 1941)............. . ........................... 45T

C ondonaciones (F acultad  de la s  A sam bleas) .—L as A sam 
bleas D epartam entales, de conform idad con  lo; 
previsto  en el ord inal 33 del artícu lo  97 d e la  
Ley 4» de 1913 y en  el artículo 1? de la  Ley 71 de  
1915, están  facu ltad as para condonar deudas a  
favor del Tesoro departam ental, to ta l o p arcia l
m ente, y pueden, en c ircu n stan cias especiales, 
autorizar a los Concejos para que condbnen deu
das a favor de los Tesoros m unicipales, en  am bos 
casos por graves m otivos de ju stic ia . S i una- 
\Asamblea, al expedir u na ordenanza sobre con 
donaciones, se  funda en “las so lic itu d es lleg a 
das a la  A sam blea y  por h a lla rse  ju stas y  razo
n ab les”, de m anera que la  corporación considera  
que ex iste  cau sa  su fic ien te  para decretar las  
condonaciones y  para dar las autorizaciones del 
caso  a los Concejos, obra con form e a atribucio
nes previstas en  la  ley y  no puede sostenerse  
juríd icam ente que la  respectiva ordenanza pue
da ser contraria  a la  C onstitución  y  a las leyes
o violar derechos de particu lares lega lm en te  ad
quiridos. (S en ten cia  de 29 d e abril de 19 41) . . .  409

C ondonaciones (F acultad  de las A sa m b lea s).—T oca a las  
A sam bleas apreciar los m otivos d e  ju stic ia  que 
deben su sten tar  las ordenanzas de condonacio
nes, por le cu a l la  sim ple aprobación de la  con
d on ación  h ace  presum ir que ésta  obedece a gra
ves m otivos de ju stic ia . Esta presunción  es legal 
y  n o  de derecho y, por con sigu ien te, adm ite prue
ba en contrario, capaz de desvirtuarla a n te  la  ju 
risdicción contencioso-adm in istrativa . (S en ten cia  
de 29 de abril de 1941)......................................................  409

C ontratos m unicipales (S u b a sta ) .— Un acuerdo m unicipal, 
que prescribe que la adjudicación de puestos p a 
ra la  ven ta  de carnes en  un pabellón de propie
dad del M unicipio se h aga  por el sistem a de sor
teos, no viola el artículo 207 del Código de R égi
m en Político y M unicipal, que ordena que todo  
arrendam iento de fin cas m unicipales se hará  
en pública su b asta . El cargo sería  fundado si la  
adjudicación de los puestos fuera un contrato  
de arrendam iento. Pero no es a s í. Lo que hace  
el M unicipio en este caso es organizar un servi
c io  público y  ceder parcialm ente su  disfrute a • 
quienes llenen  determ inados requisitos m edian
te el pago, no de un canon, sino de una tasa  que

, se  cobra proporcionalm ente al núm ero de kilos
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de carne que se vendan  y  a la  categoría  del pues-

— - to  adjudicado. S in  que valga  argüir, en  contra-______
rio  que el acuerdo em plea los térm inos arrenda
m ien to  y  subarrendar, porque el nom bre que se  
les  dé equivocadam ente no cam bia la  n a tu 
raleza y  características de los con tratos o actos  
juríd icos. (S en ten c ia  de 2 de abril d e  1941)......... .. 563

C uentas (C oncepto de a lc a n c e ) .—U n em pleado de m an ejo  
puede fallar, b ien  por un alca lice  cu lpable o in 
culpable, b ien  por d istracción de partidas en  in 
versiones no autorizadas’ o leg a liza d a s. En los pri- ; 
m eros casos, los dineros sa len  d e las C ajas del 
Estado para objetos d istin tos de los servicios o ne- 

. ; cesidades de la  A dm inistración, y, segú n  el caso,
se hace o nó responsable a l em pleado del valor  

. del a lcan ce. E n el segundo n o  h ay  u na sustrac
c ión  d e los fondos del (Estado, s in o  u na inversión

__ _ ;____ .___ de ellos s in  su jeción  a determ inados requisitos de
form a, pero para objétos o necesidaües~de~la Ad------ — -

' ; - m in istración . En e l evento d e a lcance, puede nacer  
para la  N ación un  crédito en con tra  del funcio- 

' : nario  y  la  acción  con sigu ien te  para hacerlo  e fec
tiv o . En el segundo caso, no puede h ab larse  de 

"n alcance n i hay lugar a créd ito  alguno a favor de i
: la  Nación; lo que existe m ás b ien  es u na extra-

lim itación  de funciones por parte del fu n cio n a .
C , rio al ¡hacer traslados n o  legalizados p rev ia 

m ente, ex tra lim itación  que puede hacerlo  incu-
/■; • • rrir en  una san ción  m eram ente co rrecc io n a l. S i— ....IL

esta  ú ltim a situ ac ión  pudiera considerarse com o  
alcance, podría fácilm en te  incurrirse en  u n  enri- 

 ̂ ‘ quecim iento sin  causa a favor de la  N a c ió n . E l 
Consejo, en  repetidos fa llos, se h a  pronunciado  
en el sen tido  de no considerar com o a lcan ces  
aquellas om isiones de form alidades que propia
m en te  no a fecta n  los in tereses p atrim on ia les - 
del Estado, s in o  que se  refieren  a sim p les cu es
tion es de con tab ilización . (S en ten cia  de 11 d e  
junio  de 1941)........................ . ................. .. ..................  717

C u en tas (C osa ju z g a d a ).—El Consejo de Estado, en autos que 
llevan  el sello  de la  ejecutoria, ordenó que, antes  
de deducir a lcance alguno a un em pleado de m a
nejo, se  recib ieran cu en tas de sus actuaciones al 
superior jerárquico que hab ía  ordenado las ero
gaciones; pero estos fa llos no se  h an  cum plido  
aún. Por esto alega el cu en tad an te  que la  Con
traloría, al fen ecer  n u evam en te cjien tas que ya  
h ab ían  soportado la  ú ltim a tram itación  : legal,, 
violó las norm as que im ponen el respeto a la  cosa  

. , juzgada y  procedió sin  jurisd icción . M as los p rin . :



cip ios que in form an  la cosa juzgada no son de tan  
estricta  ap licación  en  tratándose de un ju ic io  de 
cuentas, dada la  naturaleza esp ecia l de estos ju i
cios y  el f in  que con  ellos se persigue, y por ello  
el Consejó opta por resolver en el fondo acerca  
de la  responsabilidad fisca l que quepa a l cu en 
tad an te  por razón de las glosas que se le  h an  
form ulado. No se puede tener in d efin id am en te  a 
un em pleado de m anejo  sin  fenecerle  sus cu en 
tas, y  an te  el derecho que tien e  el em pleado a 
que se  le fen ezcan  deben subordinarse las reglas 
de carácter procesa l. Lo contrario sólo conduci
ría a d ilaciones sin  objeto . (S en ten cia  de 3 de 
jun io  de 1941)......................................................................  470

C uentas (D efic ien cias de co n ta b ilid a d ).— El h ech o de que los
kárdex o tarjetas de m ovim iento de especies  
estén  incom pletos o m al llevados no exime; de res
ponsabilidad al em pleado de m anejo . La doc
tr in a  contraria, o sea  la que sostuviera que la  
m ala contabilización  exim e de responsabilildad, 
es inaceptable, desde luego que bastaría  a un  
Contador alcanzado llevar m al los libros de con 
tabilidad o equivocarlos m aliciosam ente, para que 
le fuera reconocida su  inocencia . (S en ten cia  de 
27 de m ayo de 1941)....................................... ...........  61S

C uentas (G astos a u to r iza d o s).—No se  trata  de u n  pago h e 
cho con  preterm isión  de las leyes que rigen la  
m ateria . Se tra ta  de una decisión del M in iste
rio de Obras Públicas, por la  cu a l se dispuso que  
la  reconstrucción  de un parque se ejecutara por 
cu en ta  del Ferrocarril Central del N orte y  que 
al producido de la  exp lotación  de las m aderas 
del parque se  le diera entrada a las C ajas del 
Ferrocarril. El Ferrocarril hizo erogaciones, p e
ro tam bién  recibió provecho en  razón de los in 
gresos proven ientes de la  u tilización  de las m a
deras, y al h acer el balance entre los ingresos y  
los egresos resultó un superávit a favor de la  em 
presa del Ferrocarril. Si a la  G erencia d el Ferro
carril se  le autorizó para utilizar las m ad eras.ex is
ten tes  en  s i  parque, esta  u tilización , com o es n a 
tural, im plicaba gastos; y  si se acep tan  las cuen
tas e n  cu an to  a los ingresos proven ientes de ella, 
n ecesariam en te deben aceptarse tam bién  en  
cu an to  a los egresos que ella  im plicaba. Lo 
contrario  sería  in ju sto  a todas lu ces . (S en ten 
cia  de 3 de junio  de 1941)..............................................  470

C uentas (M erm a de las e sp e c ie s ) .—No se puede levantar  
un a lcan ce liquidado por la  C ontrataría G ene-
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ral de la  República, no ob stan te  reconocer e l  
Consejo que varios de los artículos o especies qué

.... . .... fa lta n  son  de los que m erm an por diversas cau- —  
sas, cuando no aparece dem ostrado en autos, en  

. debida form a, cu á l fue e l m ovim iento que esas  
especies tuvieron durante el tiem po a que se  
contrae el a lcance, m ejor dicho, qué can tid ad  d e  
esos artículos pasó por los a lm acenes durante el 
expresado lapso, dato necesario  para ca lcu lar o 
apreciar las m erm as y  cu ya  dem ostración corres
ponde al responsable, qu ien  h a  debido con tab ili- 
lizarlas op ortunam ente. (S en ten cia  de 27 de m a 
yo de 1941) . . ' .............  .............  .................. 615

d ie n ta s  (Pérdida de co m p rob an tes).—No es procedente e le
var a a lcance d efin itivo  el valor de los cargos  
form ulados a un em pleado de m anejó, cuándo  
aparece com probado en los autos., en debida for- 

kma,  que los docum entos ju stifica tivos de las ,
cu en tas se perdieron o ex traviaron en las pro-___ _ _
p ias ofic inas de la  Contraloría 'General de la  'Re
pública, y  que ta les docum entos fueron revisados y  
ten idos en cu en ta  por los em pleados que p resen 
c iaron  la  en trega de la  o fic in a  dé m anejo h ech a  
por el responsable a su sucesor. Estos hechos dan  
derecho a l cu en tad an te  para qué se  acepten  sus  
descargos, tan to  por no poderse cargar a la  cu en 
ta  de un em pleado de m anejo  las cu lpas o descui
dos en que incurra la  O ficina exam inadora, cu an to  
por no ser posible rechazar de piano, s in  previo  
exam en, com probantes que en tiem po oportuno  
se  presentaron  y  que por cu lpa  de un tercero n o  - . 
fue posib le calificar. N i es justo  n i es juríd ico im 
poner a  la  parte n o  responsable d e l extravío  la  
obligación de su m in istrar  una doble prueba de  
inculpabilidad a que lega lm en te  no está  obliga
da. (S en ten cia  de 14 de ju n io  de 1941).................. 61#

D

D ecretos (C on stitu cion a lid ad ).—No le corresponde a l Con
sejo  la  in constitucionalidaü  de los decretos acu
sados, pues ésta  es función  del resorte de la  
Corte Suprem a de Justicia , de conform idad con  
el artículo 149 de la  C onstitución, en arm onía con  
lo dispuesto en el artículo 78 de la  Ley 130 de 
1913). (S en ten cia  d e  16 de m ayo de 1 9 4 1 ) . . . . . . .  679

D elegación  (D e fu n c io n e s ) .—Al facu ltar una Asam blea a l
Gobernador, en ordenanza expedida “sobre ca - „ 
rrera adm inistrativa en el D epartam ento”, 'p a r a . t 
■dictar las disposiciones com plem entarias que .'



se  estim en  de necesidad, pero im poniéndole la  
. ob ligación de ceñirse al p lan  d el G obierno N a

cion al, elaborado en desarrollo d e  la  Ley 165 de 
1938, que creó la  carrera adm in istrativa , y  ta m 
b ién  a las norm as que señ a le  e l  C onsejo N a
cio n a l de A dm inistración y  D iscip lina , creado por  
el artículo 11 de la  m ism a Ley 165, en  realidad  
la  A sam blea no dejó a l G obernador en  libertad  
para dictar d ichas disposiciones, sino  q u e orde
nó a la  G obernación diera cu m p lim ien to  a l ar
tícu lo  12 de la  Ley 165, que m an d a a la s  A sam 
b leas organizar a la  m ayor brevedad los serv i
cios adm inistrativos departam entales, de confor
m idad con  las norm as de la  ley  y  sigu ien d o  el 
p la n  que el G obierno desarrolle sobre las bases  
generales fijad as por e l leg islad or. (S en ten cia  
de 6 de m ajo  de 1941).....................................................  36®

D elegación  (D e fu n c io n e s ) .— El T ribunal a  quo anuló el ar
tículo de una ordenanza “sobre carrera adm inis
trativa  en  el D epartam ento”, en la  p arte que fa 
cu lta  al G obernador “para d ictar la s  d isposiciones 
com plem entarias que estim e de n eces i dad . . . . ”, 
por estim ar que ella entrañaba u n a  delegación  de 
fu n cion es en m ateria  de orden su s ta n tiv o . M as el 
Consejo en reiterada jurisprudencia h a  rechaza
d o la  an tigua teoría de la  d e leg a c ió n . Hoy la  teo
r ía  que prevalece es la  de que el O rgano L egisla
tivo  tien e  la facultad, en c ierta  m edida, de dotar  
a l Organo E jecutivo de la  com p eten cia  n ecesa 
r ia  para expedir reglam entos sobre m aterias or
d in ariam en te reservadas a la  ley, bajo la  con
dición de que este  d iscern im iento  de com p eten 
c ia  sea especial y  determ inado; y  — lo que es m ás  
im portante aún— que el reg lam en to  o decreto  
dictado m ediante autorización, aunque verse so 
bre una m ateria  legislativa , conserve su  carác
ter propio de acto adm inistrativo, porque e s ta s1 
h ab ilitac ion es excepcionales no deben interpre
tarse com o que con stitu yen  delegaciones de fu n 
cion es legislativas, sin o  que obran sim plem ente  
en  el sentido de ensanchar el dom inio de com pe
ten cia  del poder reg lam entario . A nales del Con
sejo  de Estado, núm ero 266, pág in a  399.  (S en 
ten cia  de 6 de m ayo de 1 9 4 1 ) . . . .  ............................. 369

D em anda (In a d m is ió n ) .— El auto en virtud del cu a l se  n iega  
la  adm isión de una dem anda, aunque por su  
índole procesal tiene él carácter de interlocuto- 
rio, en  su s efectos puede considerarse com o una  
sen ten c ia  d efin itiva  de prim er grado, com o
quiera que en el fondo s ig n ifica  la  negación  de



las p eticiones del actor. Por ende, es apelable  
com o cualquier sen ten cia  de prim era in stan cia ,

__;____  a l tenor de lo dispuesto en  el articulo 65 de la  ---------
Ley 130 de 1913. (Auto de 14 de abril de. 1941) . .  443

D em anda (O p ortu n id ad ).— El m em orial por m edio del cu a l 
un contribuyente apela an te un Tribunal Adm i
n istrativo, de la  resolución dictada por el Jefe  
de R entas e. Im puestos N acionales, no interrum 
pe el térm ino que señ a la  el artículo 116 del D e
creto  818 de 1936, para dem andar la  nulidad d e  
esa providencia. Se. tra ta  de dos peticiones sus- 
tancialim ente distintas, de dos recursos d iferen
tes, de apelación el uno, de nulidad  e l otro; por  
lo cual la fech a  de introducción del prim ero n o  
puede interrum pir el térm ino de interposición  
del segundo. (S en ten cia  de 23 de abril de 1941). 599 

D em anda (R equisitos) . —No se diga q u e . la in ten ción  de un  
contribuyente al dirigir a un  Tribunal Adm inis-

j ____________trativo un m em orial de apelación con tra -la ..re------  —
solución  del Jefe  de R en tas e Im puestos N acio
n a les no puede ser otra, dada la  im procedencia  
del recurso de apelación, ilega l a todas luces, que  
la  de h acer uso de la  acción  de nulidad  de que h a 
b lan  los artículos 12 de la  Ley 78 de 1935 y  116 d el 
D ecreto 818 de 1936, porque, aun  en  el supuesto  
de que ésta  y no otra  fuera la  voluntad  d el a c 
tor oportunam ente m an ifestad a , a esa  in terpre
tación  se  oponen las s igu ien tes razones de or- 

x den legal: Que si se en tien d e com o dem anda el
~ aludido m em orial, ella  no podía prosperar por 

carecer de los requisitos ind ispensab les que señ a 
la n  los artículos 54 y  55 de la  Ley 130 de 1913; que  
es tam bién im procedente la  corrección, adición  o 
enm ienda presen tad a cuando y a  se h ab ían  v e n 
cido con  creces los noven ta  días que otorga la  
ley-— artículos ¡53 de la  Ley 130 de 1913 y  116 d el 
D ecreto  818 de 1936— para in ten tar  esta  clase  
de acciones, pues no es su fic ien te  presentar la  d e 
m anda dentro del térm ino fijado por la  ley de 
cualquier modo, sino con  arreglo a derecho y  
en la  form a leg a l. (S en ten c ia  de 23 de abril de
1941)....................................................................................... .... 599

D em andante (C arencia de p erso n er ía ).—T ratándose del ejer
cicio  de la  acción privada, h ay  caren cia  de perso
nería  su stan tiva  por parte de los dem andantes, 
cuando no h a n  acreditado tener derecho para  
ejercitar la acción de nulidad  de los actos acu
sados, por no obrar en  los autos la  prueba de ser  
los herederos de los propietarios del inm ueble  
perjudicado, carácter en  el cu a l dem andan, ya
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que el articulo 80 de la  Ley 130 de 1913 enseña que 
para la  revisión  de los actos del Gobierno, en  e l  
concepto de ser lesivos de derechos civ iles, no  
puede procederse sino a p etición  de quienes ten 
gan  interés en  ello  por creerse agraviados. “La 
personería su stan tiva  form a p a rte  de la  esencia
o su stan cia  de la cu estión  debatida y  debe ser  
resuelta  en  el fa llo  defin itivo  de in stan cia”, d i
ce  la  Corte Suprem a de Justicia , en  sen ten c ia  
de 30 de m ayo de 1938, reproducida por e l  Con
sejo  en  fa llo  de 15 de m ayo de 1940. A parecien
do en  e l expediente hechos que con stitu yen  la  
excepción perentoria de caren cia  de personería  
su stan tiva  de los dem andantes, esta  excepción  
debe reconocerse en la  sen ten c ia , en cum pli
m iento  de lo dispuesto en el artículo 343 del Có
digo Judicial, lo que es m otivo para negar las 
peticion es de la  dem anda. (S en ten cia  de 19 de 
junio  de 1941).................................  .................................  391

D erechos (R esta b lec im ien to ).— El recurso con ten cioso-ad m i
n istrativo de p lena jurisdicción sólo tien e  cabida  
cuando el dem andante h a  solicitado en la  de
m anda respectiva el restab lecim iento  del dere
ch o  violado. (S en ten cia  de 27 d e m ayo de 1 941 . . .  381

D erechos adquiridos (C oncesión de servicios públicos).—Se
trata  de un con trato  por el cu a l un M unicipio co n 
cedió  privilegio para m ontar y  exp lotar una p lan 
ta  de alum brado eléctrico  en  virtud de la autoriza
c ión  con ten id a  en  el artículo 208, inciso  16, de la  
Ley 149 de 1888 — antiguo ¡Código de R égim en  
P olítico  y  M unicipal— con anterioridad a la  ex 
pedición  del Acto leg isla tivo  núm ero 3 de 1910, 
que prohibió e l otorgam iento de estos privile
gios, y debe estudiarse lo relativo a la v iolación  
de derechos adquiridos por la  com pañía em pre- 
saria  con  la aplicación de norm as legales p oste
riores, es decir, si las c láu su las del contrato  p ri
m itivo con  las m odificaciones que le fueron in 
troducidas e n  form a tam bién  con tractu a l son in 
tangib les, y por tan to  no tien en  aplicación con  
respecto  a esa  em presa las d isposiciones legales  
posteriores. Im porta, para ta l objeto, determ i
nar previam ente lá  ca lidad  del contrato , para  
saber si se está  en  presencia  de u n a  cuestión  
relativa al derecho privado, o si, por el contra
rio, se  trata  de algo que tien e  que ver con  el de
recho público y, por tanto, de un contrato  de los 
llam ados ad m in istrativos. S iendo el conceden- 
te  una entidad  de derecho público y el objeto, 
del contrato la  prestación  de un servicio públi



co, se  está  en p resencia  de un con trato  ad m in is
trativo, que no puede regirse por las m ism as con 
d iciones del contrato  p u ram en te  civil-. - Las auto- -

• ridades gozan del poder de organizar el servicio  
. p íiblico en  las m ejores cond iciones-posib les, aun  

contra  la  yoluntad  del. concesionario, y  ír en te  á  
las disposiciones relativas a la  organización y  
al fu n cion am ien to  del servicio, que deben ser  
consideradas com o de orden estatutario; e l c o n 
cesionario  se en cu en tra  en  una, situ ación  legal o  / 
reg lam en taria . D e donde resu lta  que la s  con se
cu en cias del acto de con cesión  no: pued en  ser es- 

' ' tud iadas a  la  luz de las disposiciones- que regulan
las relaciones em anadas de las convenciones de or
den privado, de naturaleza  sim plem ente c iv il. La  
in terven ción  de la  A dm inistración en el desarrollo  
del con tra to  y  en representación  de la  co lectiv i-  

. ■ dad con  el fin  de asegurar la  prestación, del ser- - 
vicio  en las m ejores condiciones para los u su a-

___ ____ ____riQs..no ̂ pueaey-puesj -B^irarse^como^una^iülarciÜnTTr
de los derechos concedidos al concesionario  en  
virtud  de las estipulaciones del con ven io . (S en . 
ta n cia  de 16 de abril dfe 1 M 1 ) . . . . .  637

D erechos adquiridos (C o n cep to ).—E l concepto de derecho  
adquirido está  con ten id o  dentro del de ob liga
c ión  privada. Las relaciones juríd icas crean  las  
obligaciones, y  de los h ech os generativos de éstas \ 
procede el derecho adquirido. D ecir que el dere-  

, ch o  adquirido aparece com o fenóm eno jurídico en
donde n o  h ay  sentido  civ il aiguno, com ó sucedC" , ' 
en la  distribución de la  riqueza fisca l, es un  error 
que e l Consejo no puede com partir. Las perso
n a s Estado, D epartam ento  o M unicipio, n o  p u e
den confundirse con  la  persona n atu ra l o juríd i- , 
ca  c iv il. La actividad de las personas de derecho ; 
público tien e  com o .fin el b ienestar general, y  
nu n ca se  desarrolla dentro del con cep to  de do u t  
des, com o sucede por lo  regular en el orden pri- ' 
vad o . La división en  D epartam entos y  M unici
p ios — artículos 179 y  181 de la  C onstitución— se  ' 

, h ace  para asegurar la" bnena adm ihrstrácrónr su
creación no obedece al m ism o princip ió que d e- ■ 
term inó la  ficción  d e . l a  persona juríd ica e n  e l  
derecho privado; no se  h a n  creado para que p u e . . 
dan ten er derechos y  contraer obligaciones, s in o , 
para adm inistrar m ejor la  cosa  pública; por ex
cep ción  ejercitan  fu n cion es d el orden privado. 
(S en ten cia  de 28 de junio  de 1941).............................. 546

D erechos adquiridos (R estricciones) .— E l .articulo 31 de la  
' C onstitución  de 1886 consagró los derechos adqui-
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ridos; pero, al m ism o tiem po, contem pló la po
sib ilidad  del con flic to  entre los intereseis p r i
vados y  lo s  de la  colectiv idad , para pronunciar
s e  en  favor d e ésta; es decir, n o  sen tó  u n  princi
p io  d e carácter absoluto, en  m ateria  de derechos 
adquiridos, sino  que les dio am paro en  form a  
con d icion ad a  por el in terés público. El artícu
lo 44 de la  m ism a Carta con tien e  el principio de  
la  restricción  a la  libertad dé industria, y  som ete  • 
a la  v ig ilan cia  de las autoridades las a c t iv id a .. 
des industria les y  profesionales por razones de  
m oralidad, seguridad y  salubridad públicas. El 
A cto leg isla tivo  núm ero l 9 de 1918 estab leció  que  
la  ley  podrá ordenar la  revisión  de las em pre
sa s  públicas de transportes o conducciones y

i ex ig ir  títu los de idoneidad para el ejercicio de las 
p rofesiones m édicas y  de sus auxiliares y  de la  
de abogado. El A cto leg islativo  núm ero l 9 de 
1921 agregó la  facu ltad  para restringir la  produc
c ió n  y  consum o de licores y  bebidas ferm entadas, y  
e l A cto leg isla tivo  núm ero l 9 de 1932 reproduce 
la  disposición que perm ite al legislador ordenar 
la  revisión y  fisca lización  de las em presas de 
transportes. F in alm en te el Acto leg isla tivo  n ú m e
ro l 5 de 1936 extendió  esa  facu ltad  a los dem ás  

'. servicios p ú b lico s— artículo 15— y agregó al in 
terés público el in terés s o c ia l. En p resencia  de 
esta s d isposiciones, ten iendo en cu en ta  que. e l , 
con tra to  celebrado por un M unicip io para el 
estab lecim ien to  y  explotación  del alum brado pú
b lico  es de ios que los expositores llam an  acto  
juríd ico com plejo, toda disposición lega l que se  

' d icte  en  orden  a obtener el m ejoram iento  del ser
v icio  y  e l m ás adecuado fun cion am ien to  de la  
em presa, desde el punto de v ista  de sus relacio
n e s  con  e l público, no toca con  la  parte con trac
tu a l propiam ente dicha, ten id a  com o in ta n g i
b le, s in o  con  la  parte llam ada lega l o reg lam en 
taria'. (S en ten c ia  de 16 de abril d e 1941)................ 637

Derogación (E fectos).—La derogación de una disposición le 
gal o  reglam entaria  no opera sobre las con se
cu en cia s  que se  derivaron de su ap licación  du- ‘ 
ran te  e l lap so  de su  v ig en c ia . En cam bio la anu
la c ió n  retrotrae las cosas al estado anterior, al 
m om ento  m ism o en  que la  disposición  fue d ic
tada: n o  opera so lam ente sobre el fu turo sin o  
que obra sobre el p asado. U na declaración  de 
validez, cuando ya  la  d isposición ha sido dero
gada, so lam en te  produce el resu ltado de m an 
ten er  los efectos producidos durante su  vigen-
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cia , s in  que pueda restab lecerse su im perio para  
e l  fu tu ro .. Cuando las disposiciones acusadas

—  tuvieron  - v igen cia  y  produj eron efectos, la  de-
rogatoria de ellas obra para el futuro, pero no  
borra ta les efectos; es preciso decidir en tonces  
s i esas disposiciones íu ero n  o nó nulas, de co n 
form idad con  la  doctrina sen tad a  por el Consejo  
en fa llo s  anteriores. Para que la  jurisdicción con- 
ten cioso-ad m in istrativa  llen e su  objeto de pro
tección  o am paro jurídico, m ed ian te el ejercicio  
del control legal que le  corresponde, procede h a 
cer la  respectiva declaración para que ella  obré 
sobre las con secu en cias o efectos producidos por 
la s  d isposiciones acusadas durante su  v ig en cia . 
(S en ten cia  de 16 de m ayo de 1941)........................... 679

D erogación (T á c ita ) .—E stablece el artículo 42 de la  Ley 4- 
de 1913 que los proyectos que tiendan  a refor
m ar o derogar disposiciones de leyes anteriores  

______________ deberán expresar cu áles son  los textos que se  re
forman"o ̂ d'éro^hry^stárdispM iciórr"es^aplicabTe 
a las ordenanzas, de conform idad con  el artículo  
120 de la  m ism a Ley. Pero la  c ircu n stan cia  de 
orpitir las disposiciones anteriores que se dero
gan o reform an no v icia  de nulidad  la  ley o la  
ordenanza derogatorias. Los artículos 71 del Có
digo Civil y 3? de la  Ley 153 de 1887 contem plan  
el caso  de la  derogación tá c ita  o im plícita, y  c o n 
form e al artículo 5? de la  Ley 57 de 1887, las d is
posiciones del Código C ivil tien en  p relación . S i
e l legislador hubiera considerado nula  u n a-ley  u ------
ordenanza por la  om isión en  c ita r . las disposi
cion es anteriores que deroga o reform a, carece
rían  de objeto los preceptos ú ltim am ente c ita 
dos . Las d isposiciones de los artículos 42 y  120 de  
•la Ley 4" de 1913 no p ertenecen  a la  esencia  de 
la  ley y sólo buscan el orden en  la  leg islac ión .
Es, pues, con ven ien te , darles cu m p lim ien to; pero  
su  inobservancia ñ o  invalida la  ley o la  ordenan
za. (S en ten cia  de 27 de junio  de 1941)....................  495

D escanso dom inical (Casos de e x c e p c ió n ).—(La leg islación  
colom biana h a  estab lecido el descanso dom in i
ca l y  e l descanso en  los días feriados, y en  caso  
de que por la  naturaleza del trabajo y  las con d i
c ion es en que debe realizarse n o  sea  posible otor
garlo, procede una com pensación  en d in ero . Pero 
la  ley provee para lo qué ocurre com únm ente; los 
casos extraordinarios o excepcionales escapan  
a su  reg lam en tación . Es lo com ún que los em 
pleados, ta n to  o fic ia les com o particulares, cu m 
p la n  la  jornada de ocho horas y  trabajen todos



los días hábiles dé la  sem ana, y  h a  considera
do el legislador que una persona que trabaja en  
estas condiciones n ecesita  un descanso o repo
so  en  beneficio  de su  sa lud  y  del m ism o ren
d im iento consecuencial de sus labores. Por este  
m otivo las horas extras de trabajo y  el descan
so  dom inical tien en  sus reg lam entaciones p ecu 
liares. M as cuando se  tra ta  de ün em pleo sui 
géneris, que no im plica un trabajo continuo, fa 
llan  los fundam entos que tuvo e l  legislador al 
dictar esas norm as protectoras, y, en  consecuen
cia, esas leyes de carácter general resu ltan  in 
aplicables a esta  clase de em pleados. Sería ab- ' 
surdo que a un em pleado que, en  atención  a la 
naturaleza  de su  cargo, sólo 'debe trabajar en  
día dom ingo o en día feriado o debe prestar sus 
servicios en  las horas de la  noche, s e  le tuviera  
que reconocer su oficio com o extraordinario, 
siendo así que ese es su o fic io  ordinario y  las h o 
ras ordinarias de su trab ajo . (S en ten cia  de 21 
de abril de 1941)..................................................................  44®

E

E lecciones (D e N otarios y R egistradores) .—'No se violan las 
leyes electorales en la e lección  de ternas para N o
tarios y  R egistradores de un D istrito  Judicial for
m ando las ternas con  lis ta s  h om ogén eas o form a
das por individuos p erten ecien tes a una m ism a  
colectiv idad  política, cuando en n inguno de los 
Circuitos que com ponen el D istrito  se  eligen m ás 
de dos ternas para N otarios y  desde luego una  
sola  para R egistradores. Los artícu los 39 y  4" de 
la  Ley 47 de 1936 previenen  que, cuando se tra 
te  de elegir una o dos tern as n ad a  m ás, se vote  
por el núm ero de nom bres que deben in tegrar  
cada terna y  que se escrute por el sistem a del 
cuociente, adjudicando a cada lis ta  tan tos ren
glones, en  orden descen d en te, cu a n ta s veces que
pa en el to ta l de votos em itidos por ella  e l cu o
c ien te  electoral, y que el resto de los puestos por 
proveer, s i lo hubiere, se adjudique a los m ayores 
.residuos en el m ism o orden d escen d en te . S i to 
dos los M agistrados del T ribunal Superior para  
la  m ayor parte de las tern as votaron por una so 
la  lista , y  para las ternas en que no hubo acuer
do el M ágistrado disidente votó en  blanco, al h a . . 
cerse el escrutinio todos los renglones o puestos 
ten ían  que ser copados por la  m ism a lista, o sea  
la  única por que se su fragó . (S en ten cia  de 3 de

- abril de 1941)........................................................................  591
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E lectorales (N orm as de p ro ced im ien to ).—La Ley 85 de 1916,

“sobre elección es”, señ a ló  en  su  artículo 190 el
proced im iento que d eb a  seguirse para dem an ------
dar la  nulidad  de lás votacion es y  registros de  
escrutin ios; luégo los artículos 16, 17, 18 y  19 de  
la  Ley 96 de 1920 expresaron que é l  Juez an te  
quien se presenten  las dem andas, las rem itirá  
in m ed iatam en te al Tribunal S eccion a l A dm inis
trativo, en  donde, recibido y  repartido el expe
diente, se  abre el ju icio a prueba por el térm ino  
im prorrogable de diez días, cuando haya h ech os  

; qué probar y  las partes lo so lic iten . Agregó el
artícu lo  ’59 de la  Ley 80 de 1922 que los ju icios  
e lec to ra les .se  su jetarán  invariablem ente a l pro- 
.ced im iento señalado en  los artícu los 17, 18 y  19 de

1 la  Ley 96 de 1920, y a  se trate  en  ellos de vota
ciones, registros de escru tin ios o de nom bra
m ien tos de corporaciones e lectora les. Estas d is
posiciones i*o exigen  que a la  dem anda se  acom - 
p añ e  indispensab lem ente la  cop ia  del ácto  ácu- 

; sado, s in  duda por lo  an gu stioso  del térm ino se - .
ñalado por la  ley para dem andar la" nulidad, y  
porque aquéllas conceden  un térm ino probatorio  
para que las partes p resen ten  las pruebas de los , 
h ech os e n  que fundan  su d em an d a. (A uto de 17 
d e junio  de 1 9 4 1 ) . . . .  _____ _ . . . .  . . . .  . . . .  . . . .  • 388

Electorales (Prueba del acto  a c u sa d o ).— En sen ten c ia  de 30 
d e m ayo de 1940, d ijo  e l C onsejo  que, s in  que 
se  acredite en  form a la ex isten cia  del acto  acu
sado, la  actuación  procesal carece de base y  e l fa 
llo  se  h ace  im posible; e n  él caso  en ton ces fa llad o  • 
n o  se  trajo a l procesó, n i con  la  dem anda n i en  el 
térm in o  probatorio, la  cop ia  de los registros cuya  
n u lid ad  se dem andaba, y  s i b ien  en  la sen ten cia  
dijo  el Consejo que a la  dem anda debía acom pa
ñ arse  la  cop ia  a u tén tica  d e l acto  acusado, tam 
b ién  dejó d icho que esto  era s in  perjuicio de que 
e l  T ribunal la  p id iera é n  el ca so  previsto en  e l 
inciso  fin a l d e l artícu lo  55 y  en  e l  áparte b) del 
artícu lo  59 dé la  Ley 130 de 1913. S i estos precep
to s  fu eran  aplicables ,a los ju icios electorales  
estaría  dentro de e llos e l d em an d an te  que en  
libelo  pidió al T ribunal so lic itara  del Consejo  
E lectoral, para agregarla' a los autos, cop ia  d e 
b id am en te  au ten ticad a  d e l acto  acusado, s in  que 
se a  adm isible que se  sacrifique e l  derecho a las 
fórm ulas, com o sería, verbi gracia, la  om isión de  
la  frase que expresara que el em p lead o que debió 

. dar la  copia se  negó a exp ed ir la . Pero h ay  m ás: 
la  ex igencia  de que se  acom pañe e l ejem plar d el ;



periódico o fic ia l e n  que se  publicó e l acto  acu
sado, e stá  ind icando que la  ley se  refiere a actos, 
adm inistrativos, que ordinariam ente se  publican, 
en  los periódicos oficia les, no a actos electorales, 
que n o  requieren ta l publicación. Por otra  parte, 
para la  dem anda de nulidad  de los actos adm inis
trativos se f i ja un térm ino m ínim o de noventa  
días, en  ta n to  que para la  dem anda de nulidad  de  
los actos e lectorales .se fija  un térm ino peren
torio de cuatro días, in su fic ien te  en  m uchos ca 
sos para obtener la  cop ia  del acto  acusado, aun
que no m edie n egativa  de la  corporación elec
toral pava com pulsarla . E stos argum entos se  h a 
cen  en  la  h ip ó tesis  de que las d isposiciones de la  
Ley 130 de 1913 tu vieran  ap licación  rigurosa en  
los ju icios electorales; pero la  verdad e s  que leyes 
especiales posteriores son  las que señ a lan  el pro
ced im iento que debe seguirse para dem andar la  
nulidad de las votaciones y  registros de escru 
tin ios. (Auto d e  17 de jun io  de 1941)___  . . . . . .  388

Em pleados (M edio sueldo por enferm edad) .—El Consejo, en  
sen ten cia  publicada e n  los A nales —núm eros 281 
a 283, páginas 48)5 y  s igu ien tes— h a  d icho que 
para gozar del m edio sueldo concedido a los em 
pleados nacionales, en  virtud de lo d ispuesto por 
e l artículo 3’ de la  Ley 86 de 1923, se  requiere te-  
ner la  ca lidad  de em pleado en  usó  de licencia , 
acreditada debida y  op ortunam ente. Q uien deja  
de ser em pleado público no puede solicitar del 
(Gobierno sueldo alguno, con  base en  el m encio
nado artículo 3°. (S en ten cia  de 10 de junio  de 
1941)................>..........................................................  ...........  533

Em pleados M unicipales (Período) . —Un acuerdo m unicipal, 
que creó determ inado em pleo, con ten ía  con  re
lación  al funcionario  dos ordenaciones d iferen
tes: que la  duración  del em pleo sería  de dos años 
y que el em pleado nom brado n o  podía ser rem o
vido sino por causas previam ente señ alad as en  ' 
e l m ism o acuerdo. D e conform idad con  e l ar
tícu lo  196 d e  la  C odificación  C onstitucional, los  
acuerdos m unicipales m an tien en  su ob ligatorie
dad m ien tras n o  h ayan  sido anulados por au to 
ridades com petentes; p o f con sigu ien te  el acuer
do aludido, e n  cu an to  estab lecía  período fijo  p a
ra el em pleado y  determ inaba condiciones para  
su  rem oción, obligaba a l propio Concejo, m ientras  
n o  se  expidiera un acuerdo reform atorio d e l a n te 
rior . El artícu lo  282 de la  Ley 4- de 1913, segú n  el 
cu a l la  d eterm inación  del período de duración de
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un em pleado n o  coarta  en  n ad a  la  fa cu lta d  de re
m overlo, s i  se le h a  conferido esp ec ia l y exp resa
m en te  a a lguna autoridad, n o  es aplicable a los

--------->------ Goncej 0-S7 cuando éstos, por m edio  de un acuerdo,--------------------
se  h an . lim itado su  facu ltad  de rem oción, ya  que 
ta l acuerdo debe cum plirse con  fu ndam ento  en  
el articu lo  196 de la  C odificación  C onstitucio
n a l, de aplicación preferen te a las d isposiciones  
d e la  Ley 4'J de 1913. (S en ten cia  de 11 de junio
de 1 9 4 1 ) . ..................................................  ................................  436

Expropiaciones (A d m in istra tiv a s).—Al hablar los artículos  
1“ y  T  de la Ley 38 de 1918 de expropiaciones, se  
h ace  indispensab le e s ta b le c e r la  d iferencia  que 
ex iste  entre las expropiaciones propiam ente di
chas, que san  del resorte exclusivo del Organo Ju
dicial, y  las expropiaciones de que pueden con o
cer los Tribunales A dm inistrativos. En arm onía  
con  el inciso  3í del artículo 26 de la  C odificación

■ C onstitucional, por expropiación debe en tenderse ' \
____________ la e n ajen ación  f orzosa que, por m otivos de. u tili-_______ ______ _i

: dad pública o de in terés social, defin idos por e l ^
legislador, dem andan del O rgano Jud icia l la s  en- '. ]
tidades de derecho p ú b lico . E stas expropiacio- 
n es están  reguladas por un p roced im iento  espe- -i
c ia l cuyo objeto es acréditar o la  utilidad  públi- ■-
■ca o el in terés social; que estos m otivos h an  sido  
d efin idos per el legislador, y  el m onto  de la  in - - r 1
dem nización. s i hay lugar a e lla . Para que se  
opere ta l expropiación es requisito in d isp en sa
ble la  sen ten cia  ju d icia l. En cam b io  las expro-

— p iaciones de que tratan -los artículos^ 1" y -? 9-de la  ;
Ley 38 de 1918 son  las que resu ltan  de la  ejecu
ción , por em pleados adm inistrativos, de actos  

' , 0 providencias igualm ente adm in istrativos y  que
sólo  dan derecho a indem nización, en  cu an to  son  
provechosos para quién los e jecu ta . (S en ten cia
de 2 . de  abrii de 1941) . . .............................. ............... .... 365

Expropiaciones (A d m in istra tiv a s).—En los ju icios sobre in 
dem nización por actos ejecutados en  propiedades  
ajenas, conviene, para poder radicar la  responsa
bilidad en la  N ación, esclarecer tres c ircu n stan 
cias, que aparecen claram en te señ a lad as en  la  Ley 
38 de 1918: que el daño reduiíde e n  b eneficio  de 
la  N ación; que el1 d em andante sea legítim o pro
p ietario  del objeto del daño ó de la  expropiación, 
y que los actos generadores del daño sean  ca u sa 
dos por el cum plim iento de actos ad m in istrati
v o s . Cualquiera de esta s  c ircu n stan cias que fa l
te  en  el proceso es su fic ien te  para desestim ar la  
acción  y  para liberar a la  N ación  d e l pago d e la  

: indem nización  que se  reclam a. La prim era de es-



ta s c ircunstancias, o sea  que el daño redunde en  • 
b en efic io  de la  N ación, establece una excepción  al 
princip io  general de la  indem nización, que se co n 
sagra  en  las leyes c iv iles por la  so la  cu lp a  o d e
lito  del reo, aunque no redunde en  su b en efic io .
E sta  excepción la consagra la  ley porque, tra tá n 
dose de una entidad  de derecho público com o e s  
la  N ación, y reclam ada una indem nización  con  
fu ndam ento  en  pse derecho, la ley debía dejar a 
un lado los principios m eram ente civiles, que se  
ven tila n  ante la ju stic ia  ordinaria por actos u  
om isiones de los fu n cion arios públicos. S i la  ley  
consagró un procedim iento adm inistrativo ráp i
do y  otorgó facilidades probatorias, lo h izo porque 
quería esclarecer la  verdad y  no rehuir la indem 
n ización  por daños que se trocaron en  provecho  
del servicio público. (S en ten cia  de ñ de junio  de 
1941).......................................................... ................................. 426

Expropiaciones (A dm inistrativas). Las expropiaciones llam a
das directas c de derecho no pueden decretarse 
sino m ediante sen ten cia  de los Jueces ordinarios, 
con  previa indem nización y por m otivos de u tili
dad pública o de interés socia l defin idos por el 
•legislador'. Esas sen ten cias son verdaderos títu los  
d e dom inio a favor de las entidades de derecho  
público que dem andan la expropiación. Las ex
propiaciones de que trata  la  Ley 38 de 1918 son  
d ecisiones de hecho o expropiaciones ind irectas  
que surgen por virtud de actos adm inistrativos de 
las entidades de derecho público. En estos casos  
la sen ten cia  no ordena la expropiación, con fu n 
dam ento en una decisión jud icia l previa, sino  
pagar al particular e l daño que le causó un acto  
adm inistrativo. Estas decisiones, que com peten  a 
la jurisdicción contencioso-adm inistrativa, tra
ta n  de enm endar la  violación de derechos p arti
culares en  cuanto reconocen una indem nización  
a  u n  particular. Pero n o  tien en  m ás valor que el 
reconocim iento del derecho del particu lar a ser  
indem nizado. Si el acto adm inistrativo h a  oca
sionado un  daño, debe ordenarse e l pago de la 
indem nización  respectiva, o personal, com o se  
d ice en derecho privado; si el acto de la  adm in is
tración  ha ocupado por im periosa necesidad  
un a fa ja  de terreno de un particular, debe orde
narse  el pago de ella, siem pre que se opere la  
transm isión  d e l dom inio, conform e a las reglas  
generales, a favor de la  entidad que' usó en  su  
provecího del terreno particular. (S en ten cia  de 5 
de junio. de 1 9 4 1 ) . . . .  ....................................................  425
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Expropiaciones (Administrativas). Las expropiaciones a que 

se  refiere la Ley 38 de 1918 son  decisiones anóm a-
~t ~‘ T .......  las o irregulares dentro de nuestro sistem a
: con stitu cion a l. N inguna ley  con fiere a las autori

dades adm in istrativas facu ltad  su fic ien te  para  
ocupaciones de iieciho, que contrarían  el princi- 

.' p ió  con stitu cion a l del respeto a los derechos par
ticu lares y  e l de que las expropiaciones só lo  se  
efectú an  con  indem nización  previa y  por- m otivos  
de utilidad  pública o de in terés socia l d efin id os . ' 

, ¡ p or  el legislador. Ni siquiera el princip io  constá-
; . 1 tu c io n a l que estatuye que, cu an d o  h ay  con flicto

V 1 de intereses, debe ceder el privado al público o ge-
. . neral, opera en el caso  presente, ponqué e ste  

principio, norm a invariable de nu estro  derecho  
público, se  com plem enta  con. el de la  expropiación  

; i , ide derecho. D e ajhí que la  Ley 38 de 1918 n o
con fiera  facu ltad es para expropiar, s in o  que las

. ___ otorgue para ex ig ir  de la  jurisd icción  contencioso-
, adm inistrativa, indem nización  por u n  a^to ¡d¥ po^
L i der público, al cu a l n o  pudo resistir  e l particu lar
* ' afectado. Cuando se  e fectú an  actos irregulares

■de im perio, con  detrim ento  de derechos particu - 
: /  lares, aunque se  en cam in en  a la  m ejor organizá-

ción  de un servicio, el su jeto  d e l derecho afectad o  
p u ed e  d eten erlos con acciones posesorias en tab la - ‘ ;

¡ ¡das ante, la ju stic ia  ordinaria en  d efen sa  d e  su  
‘ : derecho. En b enefic io  del servicio, la ley estab le

c ió  el procedim iento rápido de la  indem nización
■ adm in istrativa , pero sin  consagrar e l  principio d e  

que las en tid ad es d e derecho público  puedan  apar
tarse de las norm as generales d e  la  expropia
c ión  ju d ic ia l o de derecho. Estas' expropiacio-, 
n es  por actos adm inistrativos, que nuestra  ju - • 
risprudencia h a  considerado com o cu a s id e lito s , 
no h an  sido autorizadas n i siquiera en  regím enes

• de carácter socia lista , los cu a les  lia n  consagrado  
procedim ientos de “urgencia” y  de “extrem a u r
g en c ia ” para las expropiaciones en  determ inados 
casos, pero conservando siem pre el princip io  tra
d ic ion a l de la' indem nización  previa. (S en ten c ia  
de 5 de junio  de 1941)........................... .. . . . . . . . .  425

G

G obernadores (F acu ltad es d iscrecionales). El artículo 10 de la  
Ley 88 de 1923 carece de fuerza com pulsiva que 
obligue a  los Gobernadores a  conceder perm isos  
para fie sta s  o regocijos públicos. No b a sta  que  
un C oncejo so lic ite  d el Gobernador perm iso para  
celebrarlos, para que este fu n cionario  esté  ob li



gado ipso facto a  conceder ta i perm iso, porque la. 
facu ltad  lega l de concederlo  la  Iha dejado e l  leg is
lador a juicio del Gobernador, quien puede, a sil 
prudente arbitrio, conceder o n egar d ichos per
m isos s in  que al negarlos in cid a  en  quebranto  
legal alguno por extra lim itación  de funciones,, 
que no puede haberla  cu an d o un  funcionario  pú 
blico obra e n  virtud d e  u n a  facu ltad  d iscrec io n a l 
que le otorga la  m ism a ley. P esar  las circunstan .. 
c ia s  económ icas y fisca le s  por que atraviesa  la  
vida adm inistrativa de un D epartam ento en  un  
•momento dado, y  subordinar a  estas c ircu n stan 
c ia s  la  facu ltad  de conceder o negar perm isos 
p ara fie sta s  o regocijos populares, es lo que m e
jor consu lta  el a lcan ce y  e l espíritu  d el artícu lo  
10 de la Ley 88 de 1923. (S en ten cia  de 18 de junio  
de 1941).......................................................... ......................  585

G obernadores (F acultad  reg lam en taria ). R ectifican d o  la  a n 
tig u a  jurisprudencia, el Consejo ha aceptado que 
los G obernadores tien en , por la  naturaleza  m ism a  
de sus fu n cion es de je fes  d e la  adm inistración  
seccional, 1a. facu ltad  de d ictar los reglam entos  
necesarios para la  cum plida  ejecución  de la s  or
denanzas; facu ltad  im p lícitam en te ¡reconocida 
por el inciso 29 d e l artícu lo  240 d e  la  Ley 4’ d e  1913.
En fa llo  de 5 de ju lio  de 1940, publicado en  los 
A nales del Consejo de Estado^ núm eros 293 a  295, 
p ágin a  623, agregó el C onsejo que “la facu ltad  
reglam entaria  de los Gobernadores puede em a
nar, b ien  de su carácter d e  ejecutores de las or
denanzas departam entales, b ien de autorización  
expresa o de m andato de la  Asam blea .para que 
d icte  los reglam entos n ecesarios.” (S en ten cia  de 
6 de m ayo de 1941)............................... ...............................  369

H

H igien e (A utoridades com p eten tes). N i el D ecreto 2392 de 1938, 
orgánico de] M inisterio de Trabajo, H igiene y  
Previsión Social, n i el 698 d e  1939, por el cu a l se  
determ ina el p lan  de acción  del D epartam ento  de 
Ingen iería  San itaria ; n i las R esoluciones 251 y  
317, em anadas del D epartam ento  N acional d e  H i
giene, n i las leyes que dieron origen a aquellos 
'decretos y  a e sta s  resoluciones, atribuyen a los 
Inspectores de V iviendas del Servicio  A ntilarva
rio y d e Sanidad, facu ltad  o com p eten cia  para dic
tar providencias en  que se im ponga la  obligación  
d e construir cam pam entos y la  de acom odar los 
ex isten tes  a determ inadas cond iciones h ig ién icas.



Páginas
T a l facu ltad  está  atribuida, en  prim era in sta n 
cia , a los D irectores D epartam en ta les y  M unici
pales de H igiene, y  en  segunda, al M inisterio  de  
Trabajo, H igiene y  P revisión  Socia l, no sólo por 

' lo  dispuesto en  el artículo 12 de la  Ley 72 d e 1925,
en  arm onía con  el 490 y  s igu ien tes del Código  
Judicial, y  en  e l 339. d e l C ódigo de R égim en P o 
lítico  y  M unicipal, s in o  por ser esta s  entidades y  
n ó  otras las que pueden  expedir p a ten tes  de sa 
nidad, con  base en  las obras de que h ab lan  las  
m encionadas R esoluciones núm eros 251 y  317 d e
1937. (S en ten cia  de 17 de ju n io  de 1 9 4 1 ) . . . . . .  ¿24

I

Im p u estos (P roducto). D entro del sistem a de las anualidades
presupuéstales, que es e l  adoptado por la  Consti- . ...v  
tu c ió n  y por las leyes fisca les, cuando se hab la  

~7~ idél producto dé un im puesto, h a y  que entender  
q<ue se  tra ta  de la s  su m as que por concepto de é l 
h a y a n  entrado a la  ca ja  en  la  resp ectiva  v igen 
cia , sin  ten er en cu en ta  que el recaudo corres
ponda a  im puestos causados en  a ñ os anteriores  
o a  an tic ip acion es por im puestos que p u ed an  cau 
sarse en  los venideros. T anto  el legislador com o  
la  N ación, los D epartam entos y  los M unicipios, 
entendieron  que la  repartición  del producto del 
im puesto sobre la. renta, a qúe se  refiere  la  Ley

—  64 de 1927, se refería a las entradas efectivas d é  la  ------
•respectiva v igencia, p u esto  que a partir de 1928 
la  repartición  se hizo ten ien d o  en  cu en ta  lo  que 
por concepto  del im puesto  h ab ía  en trado a  las c a 
jas n acion ales, s in  d iscrim inar s i se tra tab a  d e  im 
p uestos recaudados por años gravables anterio
res o posteriores a' dicho año, o  por (recargos ca u 
sados por m ora en  el p ago  de los gravám enes de
bidos con  anterioridad a 1928. La m ism a regla, d e 
b e seguirse para aplicar la  Ley 78 de 1930, que 
abolió la  repartición, ya  que aceptar otra d istin ta ,

..............  resolviendo que les D epartam entos y  los M unici- ,
pios tienen , a partir de 1931, derecho a reclam ar  
participación  por el recaudo de im puestos cau sa 
dos de 1928 a 1930, daría lugar a prestaciones  
m u tu as para cobrarles a los D epartam entos y  
M unicipios lo que recibieron por im puestos re
caudados de 1928 á 1930 y  correspondientes a im 
puestos causados desde la  creación  del im puesto  
sobre la  ren ta  en  1918 h a sta  e l áño de 1927. S e
m ejan tes p restaciones ir ían  con tra  el derecho  
presupuestario nacional, que h a  seguido el siste-
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m a de las anualidades presupuéstales y e l  sis-  
dem a de caja , en  que n o  tiene cabida la d iferen 
ciación  entre los recaudos de la  v igencia  en  cur
so y de v igencias anteriores. (S en ten cia  de 28 de  
ju n io ) .......................................................... ............................... 546

Im puestos indirectos (V igencia). Cuando un  acuerdo m unici
pa l dice que regirá desde determ inada fech a  en  
adelante, ello no .puede sign ificar sino que .con
form e a  sus disposiciones, sólo puede operarse el 
cobro de aquellos im puestos que n o  ten gan  que 
subordinarse a norm as superiores. Cuando u n  
acuerdo, m unicipal expresa que regirá desde tal 
fecha, quiere ello decir que, de conform idad con- 
el artículo 69 del Acto legislativo núm ero 3 de  
1910, h oy  201 de la C odificación 'Constitucional, 
la  creación  o 'aumento d e  im puestos indirectos no  
puede em pezar a cobrarse sino seis m eses des
pués, a ,partir de ta l fecha. (Auto de 30 de m ayo  
de. 1941)..................................................................... .........  422

Im puestos m unicipales (D e consum o). De conform idad con  eL 
artícu lo  23 de la  Ley 99 de 1922, los C oncejos 
pueden  elevar el im puesto de consum o de la s  m er
ca n cía s  extranjeras h a sta  a dos centavos por cada  
kilogram o. El inciso  49 del artícu lo  3" del C onvenio  
celebrado entre Colom bia y los Estados Unidos, 
artículo incorporado en la  Ley 74 de 1936, prohíbe  
elevar ese im puesto  h a sta  el punto de que exce
da d e las autorizaciones que las leyes v igen tes h u 
bieran  conferido  a los D epartam entos o a los M u
nicip ios. El C onvenio no quiso im poner cond icio
n es a los D epartam entos o a  los M unicipios, sino  
a la  N ación, que había  d ictado leyes de autoriza
ciones* sin  las cuales los C oncejos no habrían  p o 
dido estab lecer e l im puesto de consum o, y  e s ta  es  
in terpretación  que, a prim era vista, parece acep
table. La prohibición para las entidades depar
tam en ta les o m unicipales se subordina -a las

• autorizaciones legales. De ahí que aparezca in 
d iscu tib le  que la  in tención  del Convenio fu e  l i 
m itar las leyes de autorizaciones y  dejarlas c ir
cu n scritas a las v igentes en la época de su  ce le 
bración. E xistiendo en 1936 una ley de autori
zaciones a los C oncejos para cobrar h a sta  dos 
cen tavos par cad a kilogram o de m ercancías ex
tranjeras, no aparece que un acuerdo m u n ici
pal viole ostensib lem ente d isposiciones de la  Ley 
74 de 1936 si n o  excede el m áxim um  de la tarifa  
autorizada legalm ente. (S en ten cia  de 30 de m ayo  
de 1941)................  ................................................................ 422
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Im puestos m unicipales (P red ia l). El artículo 17 de la  Ley 94 
de 1931 autorizó a l  C oncejo de B ogotá  — autoriza
ción  extend ida luégo a todas las ca p ita les  de D e- . 
p arlam en to—  “para gravar la  propiedad raíz ur
bana que quede dentro d e sus lím ites, h a sta  con  
u n  cinco por m il sobre el avalúo catastra l, im 
puesto  dentro del cual queda com prendido1 el v a 
lor de los servicios de aseo, alum brado y  v ig ilan 
c ia .” Posteriorm ente e l ordinal c ) d el artícu lo  1?

 ̂ de la  Ley 195 de 1936 facu ltó  al C oncejo d e B o
g o tá  para aum entar h a sta  en ocho por m il la  tasa  
d el im puesto predial fijad a  por e l  artícu lo  17 d e  

. la  Ley 94 d e 1931, sobre los predios n o  ed ificad os  
Que queden dentro del perím etro urbano. El em 
p leo  en la  Ley 74 del artícu lo  in d e fin id o —U n c in 
co  por m il— cu an d o lo  correcto era  em plear el 
-artículo d e fin id o — El c in co  por m il—■ h a  sid o  la  
ca u sa  de las duda,s que h a  suscitado la  defectu osa  
redacción d el ordinal c ) del artículo 1? d e  la  Ley 
195 de 1936. Peró la  h istoria  fided igna del estab le
cim ien to  de esta  Ley dem uestra que el p en sa 
m ien to  d e l leg islador fue el de fija r  e n  el ocho por  
m il, y  n o  e n  e l trece por m il, el m áxim um  de ¡la 
tasa  del im puesto predial sobre los lo tes urbanos  
s in  edificar. En el proyecto, que v in o  después a ser  
la  Ley 195, se  autorizaba al M unicipio d e  B ogotá  
para que f5j ara la  tasa  del im puesto, s in  señ a la r
le lim itación  alguna; pero la C om isión de la  Cá
m ara d e  R epresentantes que lo  estudió p ara  se 
gundo debate, e n  el p liego de m od ificacion es pro
puso u n a  al que es hoy  ordinal c )  d e la r t íc u lo  l 9, 
en e l sentido de que sólo se  autorizaba al M uni
cip io  “para au m en tar h asta  en ocho por m il la  
tasa  d el im puesto predial fijad a por e l  artícu lo  17 
de la  Ley 94 de 1931.” La C om isión, luégo de im 
pugnar la  autorización ilim itada para fijar  el 

, i ¡gravamen, dijo: “E n cam b io , s i s e  lim ita  el aum en
to  de la  tasa  h a sta  en U n ocho por m il, verbi- 
grácia, queda m ás que su fic ien tem en te  gravado  
e l  predio urbano no edificado, obligando d e es
ta  m anera a su respectivo dueño a levan tar  sobre  
é l la  correspondiente construcción*----- ” La Com i
sión  d e  la  Cám ara em pleó de nuevo e l artículo in 
definido, por seguir la  redacción de la  disposición  
que se  trataba de m odificar; ¡pero que el espíritu  
d e l ordinal es e l de fijar en  el och o  por m il y  ñ o  en  
el trece p o i m il el m áxim um  del im puesto, queda  
claro en el in form e presentado por la  C om isión d e l 
Sen ad o que estudió el proyecto para segundo  
debate, in form e en  e l cu a l se  lee: “E l ordinal c)  
tiene por objeto dar. facu ltades a las m ism as ciu-.



dad e s —se refiere a lás. ca p ita les  de D ep artam en 
to—  para que pu ed an  a u m en tar hasta EL ocho por 
m il la tasa  del im puesto  pred ia l sobre los predios  
n o  ed ificados que queden dentro tdel perím etro ur
b an o .” El in form e precitado, que corre en  los an -  

' teced en tes de la  ley, que originales se  h a n  ten ido  
a la  vista, es su fic ien te  para ratificar e l concepto  
del Consejó, expresado e n  auto d e 21 d e  m ayo  d e  
1941, de que el m áxim um  perm itido es para estos  
casos el de un  ocho por m il. (S en ten cia  de 4 de  
ju n io  d e 1941)......................................................................... 384

Im puestas departam entales (C onsum o de cervezas). C onform e  
á l artículo 189 de la. C onstitución , las A sam bleas 
D ep artam en tales pueden establecer las contribu
ciones n ecesarias para .atender a los gastos de la  
adm inistración, dentro de las con d icion es y  lím i
tes que le s  sea n  fijados por la  ley. D e con sigu ien 
te, es preciso que ex ista  previam ente una nor
m a de orden legal, a la  cu a l deben a ju starse  las  
A sam bleas en lo tocan te a la  creación  de con tri
buciones, pues su s facu ltad es n o  son irrestrictas  
para tal efecto . Por lo  que h a ce  a la  fa cu lta d  de  
las A sam bleas para estab lecer im puestos, el ar
tículo 97 d el C ódigo de 'Régimen P olítico  y  M uni
c ip a l exceptúa de gravam en los artículos que sean  
m ateria  de im puestos de la  N ación, y  e l  ord inal 
5“ del articu lo  98 prohíbe a las A sam bleas “im po
n er  gravám enes sobre objetos o industrias gra
vados por la  ley .” C oncretam ente en relación  con  
la  industria  de cervezas, el artícu lo  21 d e la  Ley  
88 de 1928 prohíbe a  lo s  D epartam entos y  M unici
p ios im poner gravám enes sobre la  fabricación  y  
consum o de las cervezas n acion ales, y  aunque el 
im puesto sobre su  consum o pertenece hoy  a los 
D epartam entos, en  virtud de la  cesión  que se  les  
hizo por la'L ey 78 de 1930, la  fijac ión  de las tasas  
sigu e siendo m ateria  d e  la  ley y  n o  puede n i d i
recta  n i in d irectam en te a lterarse por los D epar
tam en tos o por los M unicipios. De m an era  que la  
creación  úe u n  gravam en cu a lq u iera  departa-, 
m en ta l que a fecte  ese consum o, es con traria  a lo  
'dispuesto en  e l  artículo 21 de la  Ley 88 d e  1928, y  
pugna adem ás con  las d isposiciones d e los artícu 
los 39 de la  Ley 78 de 1930 y  10 de la  Ley 43 de  
1931, que fija n  las tasas conform e a la s  cuales  
pueden  los D epartam entos recaudar el im puesto.
Y  considérese com o tasa  o com o im puesto  el gra
vam en creado por una ordenanza dep artam en ta l 
por concepto de alm acenam iento  en  los depósi
tos oficia les del D epartam ento, con  é l se a fecta
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el consum o de las cervezas nacionales, desde lu e
go que e l pago d e  la  cuota  exigida por eil a lm ace-

______ i ___ nam ien to  tien e  necesaria  repercusión sobre e l con-
sum idor, a l verificarse el fenóm eno de la  in cid en 
cia . (S en ten cia  de 28 de m ayo de 1941)............. .. 707

Im puestos n acion ales (A preciación del a c tiv o ). C uando en  
una declaración d e ren ta  el liquidador estim a qüe 
debe elevarse e l precio de la  renta o d e los obje
tos denunciados, toca a él dem ostrar q u e esta  e le 
vación  no es fruto de una sim ple con jetu ra  o de 
u na apreciación personal, .s in o  que tiene base en  
pruebas d ignas de fe. E l aum ento del activo  
debe ser probado por el liquidador, y só lo  a él 
com pete para ju stificar  su liquidación. La ley 'le 
da m edios su fic ien tes  para allegar pruebas feh a 
c ien tes, y  es n atu ra l que sólo en presencia  de estas  
pruebas pueda m odificar la declaración d e l co n 
tribuyente. A ceptar la  tesis contraria  ser ía  con-

— sagrar-la  arbitrariedad. Esta es la  d octrin a  sen 
tada por el C onsejo en  sen ten c ia  de 20 d e  m arzo  
de 1941, que reproduce las acogidas en  sen ten c ia s  
anteriores. (S en ten cia  de 16 de m ayo de 1941). 375

Im p u estos nacionales (A valúo del good-w ill). H ay b ienes que 
por su naturaleza  son  de d ifíc il justiprecio y n o  se  
puede buscar en  su  fijac ión  la  exactitud  d e la s  
m atem áticas. Por esta  razón la s  reglas generales 
d e derecho probatorio ind ican  la  m anera de pro
ceder en estos casos, y  así e l artícu lo  721 d e l Có
digo Judicial da valor de p lena prueba al d ic ta 
m en  uniform e, exp licado y  fundam entado de dos • 
peritos, cu an d o se trata  de avalúos o d e  cuial- 
quier regulación en  cifras num éricas. El Juez está  
ligado por el d ictam en , obligado a acatarlo. U n i
cam en te  cuando hay d iferen cias superiores a  u n  
cin cu en ta  por c ien to  entré los d iferen tes d ic tá 
m enes, puede el fa llador h acer el justiprecio con  
los dem ás elem en tos del juicio, porque, s i  las  
diferencias n o  exceden  del c in cu en ta  por cien to , 
se  debe tom ar el m edio aritm ético. La d isposición  
general del artícu lo  721 del Código Judicial está  
reproducida, precisam ente p a ra  el caso  d e l ju sti
precio del gootLwill, por el aparte 59 del inciso  j)  
d el artículo 98 del D ecreto 818 de 1936. El d ic ta 
m en  de dos peritos, explicado y  debidam ente fu n 
dam entado, cu an d o  se  refiere al avalúo o  f ija 
c ión  en  cifra  n um érica del good-will de un con tri
buyente, no d eja  otro cam in o  a la  Jefatu ra  de  
R en tas que acatarlo  con  su  fuerza de p len a  prue
ba, (S en ten cia  de 17 de junio  de 1941)...............  480



Im puestos n acionales (D educciones del patrim onio). El ar
tículo único 'del D ecreto leg islativo  núm ero 2163 
de 1937 contem pla  un caso de excepción, y  se  re
fiere exclusivam ente a operaciones banearías res
pecto  de sobregiros y  descubiertos que los bancos  
dom iciliados en el país acred iten  a corresponsa
les extranjeros; pero en m anera  alguna puede  
com prender el préstam o h ech o por un banco ex -  
tranjero a u na em presa industria l colom biana, 
caso en el cu a l la  partida correspondiente s í d eb e  
figurar en  el patrim onio del banco que h ace  el 
préstam o. No cabe en tonces la aplicación' del D e
creto 2163, por analogía , pues no existe la m ás  
rem ota sim ilitud  entre los dos casos. (S en ten cia  
d e 6 de m ayo de 1941).......................................  ...........  664

Im puestos n acionales (D educciones del patrim onio). E l ar
tículo 47 del D ecreto 818 de 1936 dice que las deu
das que se  deducirán de la  ren ta  bruta, de con for
m idad con el ordinal 5I? del artículo 2’’ de la  Ley 
78 de 1935, son ú n icam ente las contraídas con 
m otivo y  para fin es  del negocio, com ercio o indus
tria. Si se  aceptaran  com o deducciones de la  ren ta  
bruta las deudas incobrables n o  originadas en  e l  
m ism o negocio, com ercio o industria, se l le g a r ía . 
por este  m edio a esquivar &1 pago del im puesto, 
con  perjuicio del Estado. En arm onía con  esta  
norm a, el artícu lo  78 del D ecreto  818 estab lece que  
son deducibles de la renta bruta “las deudas m a 
las e incobrables que se a ju sten  a las prescrip
ciones d e l articu lo  47.” Por otra parte, e l artículo  
33 del D ecreto 818, al señalar cóm o debe deter
m inarse el precio de costo  en e l caso de m ercan
cías com pradas para ila venta , d ice  que se su m a
rán a l precio neto  de adquisición  los prem ios pa
gados por cam bio de m onedas extranjeras, los 
fletes; transportes, acarreos, seguros m arítim os y 
terrestres, los gastos necesarios de agentes y co
m ision istas, y  que el precio neto  d§ adquisición lo 
con stitu ye el precio de factura  m enos las rebajas
o descuentos usuales, y que a ese precio de fa c
tura se agregarán los gastos de transporte y otros 
que sean  necesarios y  en  que se  h aya  incurrido  
h a sta  la  llegada de la  m ercan cía  a poder d e l con 
tribuyente. El reglam ento, pues, al fijar  la s  norm as 
que deben observarse para determ inar la  renta  
liquida de ios contribuyentes que llevan  libros y  
se ocupan en com prar m ercancías para la venta, 
en n inguna parte autoriza la deducción  de deudas  
incobrables, a m enos que se esté  en el caso del 
artículo 47 y se hayan ,cum plido los requisitos que



Páginas
a llí se exigen  para h acer e fectiva  la  deducción.
Una cosa es que una suma de dinero se haya des-:

___ ______■. tillado, para determ inado negocio, y  otra m u y  dis- ~ ~
tin ta  que se  haya invertido realm ente e n  e l nego
c io  y se  haya perdido en e l desarrollo de la s  opera-

■ . c  iones del m ism o. Si 'la sum a n o se  em pleó en  el 
negocio, no se m ovió en  e l negocio, la pérdida de  
e lla  no a fecta  las utilidades. A fecta, sí, la  cuenta  
de cap ita l del contribuyente, cap ita l que resul
ta  dism inuido e n  una cu an tía  igual a la de la  su 
m a perdida, y es deducible del patrim onio  m e
d ian te el lleno de los requisitos que las norm as 
tributaríais exigen. (S en ten cia  de 6 de ju n io  dé 
1 9 4 1 ) . . . . .  . . .  .......................................................................  579

'Impuestos nacionales (D educciones del p a tr im o n io ). No se  ye
la  razón para negar la  deducción por con cep to  de 
una deuda, s i la  declaración  d e  renta y patrim o
n io  del contribuyente que so lic ita  la  deducción  : 
se  hizo con observancia del requisito legal,, con 
s isten te  eñ sum inistrar el nom bre y  la d irección  
del acreedor; s i la  partida  respectiva figu ra  en

■ los libros del contribuyente; s i  en  lá declaración  
de renta y patrim onio del acreedor aparece el 
crédito, y si dicho crédito  se  gravó con  el im pues- ; 
to respectivo. N uestra legislación  tributaria con 
cede al Jefe de l ie n ta s  facu ltad  para exigir com 
probantes en determ inados casos; pero cuando  
se pide una deducción con  observancia d e  los re
quisitos legales y  dem ostrando que e l créd ito  fue  
declarado por el acreedor, a quien se  le  im puso e l  
gravam en correspondiente, es inconducente toda  
otra averiguación. La facu ltad  del Jefe  de R entas  
sie iim ita  a exigir los com probantes necesarios, 
fíi la  deducción fuera negada, se  haría  efectivo  
dos veces el m ism o gravam en: gravando al acree
dor, por upa parte, y  negando al m ism o tiem po  
la  deducción correspondiente al deudor, por la  
otra. (S en ten cia  de 26 de jim io de 1941). .............. 490

Im puestos n acion ales (D educción por expensas ord inarias). De
conform idad con  el ord inal l 9 d e l artículo 2° d e  la  
Ley 78 de 1935, no es apreciable com o expensa  
ordinaria la  sum a pagada por con cep to  del sueldo  
d el Contador de los negocios de un contribuyente  
interdicto, por la s  sigu ien tes razones: a) Porque 
en tre  la s  obligaciones d el tutor o curador, a m ás- 
de la  representación  jurídica d e l pupilo, está  la  
d e adm inistrar ¡los b ien es de éste, con form e a l ar
tícu lo  481 d el Código Civil; b ) Porque, d e  confor
m idad con  el a rtícu lo  504 d e l m ism o Código, el 
guardador está  obligado a llevar cu en ta  fiel, exac-



ta  y, en cn an to  fuere dable, docum entada, de to 
dos^ los actos adm inistrativos, día por día, en  lo  
que se refiere  a su  gestión, y  c ) Porque al tenor del 
artícu lo  614 de la m ism a obra, el trabajo del guar
dador es rem unerado y, s i los negocios que adm i
n istra  son  m uy com plejos, tien e  derecho a que se  
le  au m en te la  ta sa  legal. El trabajo, pues, que d es
em peñó e l Contador es de cargo del guardador y no  
del pup ilo  contribuyente. De lo contrario , éste que
darla  obligado a  un doble pago p'or e l m ism o con 
cepto: uno a l guardador por la  adm inistración , y  
otro a l Contador, cuya fu nción  e s tá  in clu id a  den
tro  del con cep to  de adm inistración, lo cu a l es in 
justo . (S en ten c ia  d e  26 de junio de 1941)............... 400
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Im puestos n acion ales (D educción  por in terese s) . Al tenor de lo  

dispuesto  en  el num eral 2° del artícu lo  2- de la  
¡Ley 78 de 1935, solam ente es aceptable la  deduc
c ió n  de “los in tereses causados y  pagados duran
te e l  año gravable por deudas a cargo  del con tri
b u yen te .” H abiéndose declarado u n a  sum a por 
in tereses  d e un crédito  que, según  los com proban
tes que obran en  autos, fue can celad o con  a n te
rioridad a l añ o  gravable, m al puede invocarse la  
deducción  para  ese año. (S en ten cia  de 26 de ju n io  
de 1941)........... ! ..................................................... .............  490

Im puestos nacion ales (D epreciación  de m ueb les). El Consejo  
acoge com o deducción por désgaste de m uebles, 
el d iez por c ien to  de su  valor, y n o  el ve in te  por 
c ien to , com o lo  solicitó  el contribuyente, por
que .para tener derecho a este  ú ltim o porcientaje, 
e l con trib u yen te debe establecer que los m ue
b les, en  el a ñ o  gravable, h an  perdido por él uso 
grande u tilidad  para los fin es d e  la  industria, d e  
conform idad  con  lo preceptuado en  el inciso 2° del 
artícu lo  61 d e l D ecreto núm ero 818 de 1936. No  
hab ién d ose producido esa  prueba, la  deducción  
por d esg a ste  no puede ser superior al diez por 
cien to . (S en ten c ia  de 15 de abril de 1941)................ 404

Im puestos n acion a les (In d u stria  ganadera). En el n egocio  de 
ganados, la  ren ta  bruta es el resu ltado de sum ar  
la s  entradas p or ventas, durante e l período gra
vab le con  la. ex isten cia  d e sem ovien tes de fin  de 
año. D e esa  sum a se restan  la s  sa lid as por com - D~ c c
p ras m ás la  ex isten cia  de p rin cip io  d e l año si-  
g u íen te , y  lu ég o  se  deducen los gastos del negó- 
ció , para deducir la  renta líquida. Pero cuando 11 *í*£íotec 
a f in es  del año gravable no h ay  ex isten c ia  a lguna V\ ^  A
d e  sem ov ien tes con  qué aum entar la  renta  bruta, V A  
é s ta  debe quedar reducida a l valor d el ganado W * . ,  ^

n 3.
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vendido. El valor de ganado, vendido durante el 
añ o  gravable, pero cuyo precio aún no se  lia  re-

_____.___cib ido poi^ e^ contribuyente, - debe com putarse
com o patrim onio. (S en ten cia  'de 15 de abril de
1 M 1 )............................. .............  .....................  ................... 404

Im puestos n acion a les (Industria  ganadera). El rtícu lo  27 de  
la  Ley 224 de 1928 nó sólo con tem p la  el ca so  de  
que el ganadero se dedique a com prar ganado  
p ara venderlo cuando esté  gordo, sino  tam bién el 
n egocio  >de cr ía  y  levan te de ganados. Corno sería  
inconcebible que quien  se  dedique a la  indus
tria  de cría y levan te de ganados, lo h ic iera  
s in  el propósito de especular, no so lam en te e l ga
nado com prado, sino  tam bién  el criado y  lev a n 
tado por el ganadero, , será vendido por é l algún  
día. Ahora bien: de acuerdo con  el c itad o artícu lo  
'27, la  ren ta  gravable 'de los contribuyentes que se  
dediquen a esas actividades se determ inará dedu-

______ ciendo jdeLtotal. jde_ ingresos- obtenidos- durante el :
año por ven tas de ganados, “el costo  d e los gan a
d os com prados para la  ven ta .” ¿Tal costo  dedu
cib le  es el de todo el ganado comprado,, o ú n ica 
m en te  el del ganado vendido? La deducción orde
nad a  por la  Ley 224 es la  d el costo d e l ganado  
vendido en e’l año gravable, no la  d e l com prado
o ex isten te  al fin  del m ism o año. Si se  ded u jese  
del producto d e  los ingresos por ven tas el valor  
de toldos lo s  ganados com prados o en  ex isten c ia , 
cuando e l  valor d e  éstos fu era  superior a aquellos

- ingresos, la deducción sería im posible, to m á n 
dose así inoperante la  ley, y las leyes deben in ter
pretarse en e l sen tido  en  que produzcan a lg ú n  
efecto  y  en arm onía con  los fin es  generales pre
v istos por el legislador. En cam bio, s i d e l producto  
de los ingresos por ven tas se  deduce so lam en te  
el costo  d e ios ganados vendidos, será posible la  
deducción  ordeñada por la Ley 224, excepto  en  el 
caso d e  que e l negocio  produzca pérdida al co n 
tribuyente, pues en tonces n ó  ex iste  ren ta  grava-
ble. “El costo  de los ganados com prados para la  ...........
v en ta ” es el precio de adquisición  de esos gana
dos, y  es este  valor, el que, de acuerdo con  la  Ley 
224, debe deducirse de los “ingresos obtenidos du
ran te el año, por ven tas de ganado.” Como los ar
tícu los l 9 y  2 ” del D ecreto núm ero 1220 de 1933, 
reglam entario  ¡de la  Ley 224, reafirm an y concre
ta n  esta  interpretación , n o  vio la  e l reg lam ento  
el n u m eral prim ero d e l inciso  segu n d o del artícu 
lo 27 com entado. (S en ten c ia  de 16 de abril de 
1 9 4 1 ) . . . .  ................................................ .. . .  50©



Impuesto® n acion a les (Industria  ganadera). La Ley 224 d e  
1938 dispone en  el artículo 27 que para  determ i- 

. mar la  renta  gravable de los contribuyentes que  
se  dediquen a la cría, levan te ,.en gord e  y, en ge
neral, a la com praventa de ganados, son  deduci
bles del precio de-los ganados vendidos durante el 
año gravable “todas las expensas y gastos ordina
rios pagados durante el añ o ”, por la  adm in istra
ción  de todos los ganados —com prados, en ex isten 
cia , criados, levantados o vendidos—  p erten ecien 
tes  a l ganadero. La adm inistración  de todos ellos  
ocasion a  expensas y  es ind ispensab le para pro
ducir la  utilidad, la  que puede ser in m ed iata  ó , 
rem ota, según, la  naturaleza  y organización del 
.(negocio, s in  que la ley d istin ga  para e l e fec to  de  
la  deducción entre utilidad  próxim a o lejana. D e
ducción  tan to  m ás lógica cu an to  las leyes tr i
b utarias no perm iten  que se deduzcan al con tri
b u y en te  gastos que n o  sean  causados en  el año  
gravable. La ley  no obliga a  los ganaderos a llevar  
u n a  contabilidad  d istin ta  de la  com ercial, para  
efectos del im puesto sobre la  renta, y sobre- esa  
contab ilidad  debe operar el Fisco; el com ercian
te  en  ganados no le abre cu en ta  especial a cada, 
res, procedim iento que em plea sólo para ca lcu 
lar e l precio de ven ta  d e  cad a  una; en  su caja, 
e s , decir, en la  realidad d el negocio, habrá en  e l  
potrero un núm ero de an im ales igual a los que 
¡ha com prado, m ás los que le quedaron después 
de efectu ar la s  ventas. Sobre esta  realidad debe 
situarse el Fisco. El D ecreto núm ero 1220 de 1939, 
reglam entario  de la  Ley 224, desconoce estas con 
sideraciones, y  para el caso  d e  los ganaderos apli
c a  la  deducción  por expensas y gastos ordinarios 
pagados durante el añ o  gravable ú n icam en te a los 
ocasionados por las reses vendidas, com o s i  e l 
sosten im ien to  de las reses no ven d id as pudiera  
ser  al fiado. Por este  aspecto el reg lam ento  in v ir
tió  los térm inos de la ley reglam entada, y por 
con sigu ien te  v>a contra  el m andato  constitucio- 
n a l —ordinal 3" d el articu lo  115— que señ a la  al 
reglam ento .su órbita, ¡dentro d e la  cu a l puede  
m overse para asegurar el cu m plim iento  de la  >ley. 
.(S en ten cia  ¡de 16 de abril de 1941)........................  500

Im puestos n acion ales (In exactitu d  en  la  declaración). Sí bien  
es cierto  que, de acuerdo con  ¡La jurisprudencia dei 0 
(Consejo, el e lem en to  culpa, la  in ten ción  dolosa del 
declarante, en nada debe tenerse ■ en cuenta  para  
ap licar la  sanción  de que tra ta  e l artículo 125 d el 
D ecreto 818 de 1936, tam bién lo es que, dada la  se .
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| ' veridad de ta l sanción, los funcionarios encarga .
; d os de ap licarla  h a n  d e  ten er  m uy p resen te  cu án -
.....do  se  tra tá  d e  declarantes que d en u n cian  “in gresos____ ____
I m enores de ios que rea lm en te perciben” y  cuándo  

d e “errores o d iferen cias d e  apreciación  e n  que 
puede incurrir e l con trib u yen te sobre lo  q u e con s
titu y e  su  ren ta  o patrim onio  gravables.” D el h ech o  
d e que e l dolo com o e lem en to  con stitu tivo  de d e
lito  n o  sea  m ateria  d e  apreciación  para efectos de. 
la  san ción  a las con trib u yen tes inexactos, n o  pue- 

| d e  deducirse e n  form a absoluta que sea  desatendi- 
| ble. La ú ltim a parte  d e l articu lo  126 citado, cu an -  
I do d ice que no deben ten erse  en  cu en ta  las sim~
| p ies  d iferen cias d e  apreciación, sino  que se  decla- 
| ren  ingresos m enores d e  lo s  reales, e stá  sign if ican - 
| do  o  presum iendo en  e l  contribuyente c ierto  ocul-
I ta m ien to  d e su  realidad  económ ica. S i el error en  
j u n a  d eclaración  tie n e  p or cau sa  u n a  apreciación  
í equivocada acerca  de lo  q u e d eb e declararse com o  
f ren ta  o  com o  patrim onio; s i  e l con tribuyente cree  
i tdeducible algo que la  ley  n o  con tem p la  com o tá l n i  

por su  n atu ra leza  n i  por su  cu an tía , o  s i  e l  con tri
buyente s e  equivoca en  la s  operaciones d e  sim ple  
contabilidad , n o  h a y  lugar a sanción , porque con  

! ello no se perjudica o  defrauda al Fisco. El deber 
d el contribuyente es denunciar tddas s us rentas, 
c r é d it^  y  haberes, p a ra  que e l liguidado>r ofi(íiM  

v ■ ̂  | los á p r ^ ie  según 'io  ordenado por la  ley . L a in exac-  
v ‘n Vi' ititud m ecán ica , de procedim iento, de técn ica, no  

d a  lugar a  sanción . En cam bio, e l  s ilen cio  sobre un  
; ingreso que a  la s  c laras se  presen te com o de- 

nunciab le, s ilen cio  que, por 'lo m enos, haga sos
pechar que h a  h ab ido  in ten c ió n  de ocu ltar  e l  in 
greso para evadir el im puesto  respectivo, aprecia
c ión  que queda a l ju icio  del 'funcionario, s in  ne_ 

j cesidad  que se  pruebe el dolo, gen era  ipso ffacto 
i\ , la  san ción  estab lecida por ía  ley. (S en ten cia  de

de m ayo de 1941)........................................................... 664

Im puestos n acion a les (In exactitu d  en  la  d eclaración). La sa n 
c ió n  lega l por in ex a ctitu d  e n  la  declaración  cu m 
p le  im ponerla  a l con tribuyente in terd ictó  y  no 
a  su  curador, porque siendo éste  su representan
te  le g a l— artícu lo  61 del Código Civil— obliga al 
pupilo  com o s i hubiera obrado é l m ism o — artículo  
1505 ibídem . Los artícu los 2346 y  2347 d e l m ism o  
Código, no son  ap licab les a l caso, porque se  tra ta  
de actos ejecutados por iun curador a nom bre de su  
pupilo, a l paso que ta le s  d isposiciones se refieren  
a  actos ejecu tad os p erson alm en te por incapaces  
que está n  all cu idado de otras personas. La ley  h a



fijad o la  responsabilidad que incum be al curador 
por los actos >d'e'su adm inistración . S i a lgún per
ju icio reporta a l con tribuyente in terd icto  la  in 
exactitud  -en que.incurrió  su  curador al h acer  la  
declaración  de renta  y  patrim onio, es a é ste  a  
quien podrá exigirse la  responsabilidad consi- 

. gu íente. (S en ten c ia  de 26 de junio  de 1 9 41) . . .  . 490
Im puestos nacion ales (In tereses no p a g a d o s). La Ley 78 de 1935 

coloca  en  categorías d istin tas al patrim onio y  a la  
ren ta  com o objeto  de gravam en y  les asigna cu a n 
t ía s  y  proporciones d iferentes, con secu en te con  
la  d iferencia  su stan cia l que e x is te  entré uno y '  
otra. La ren ta  no es m ás que el producto del c a 
p ita l o patrim onio, sobre todo en  su  especie in te-

• reses. P uede ex istir  ca p ita l o  p atrim onio sin  
in tereses, pero no se  conciben  los in tereses sin  
ca p ita l o patrim onio. La d istin ción  que h ace  la  
Ley 78 entre ren ta  y p atrim onio está  d iciendo que 
n o  pueden confundirse para el gravam en; que no  
puede com putarse com o patrim onio lo que tiene  
carácter de renta, n i com o renta  lo-que es patri- 

.m onio, y  que, consecuencia lm ente, los intereses  
siem pre deben denunciarse com o renta. La m ora  
en el p ago  de ellos no puede convertirlos en  p atri
m onio, porque u n  accidente no puede variar la  
naturaleza  de los gravám enes. De lo  contrario, 
podría presentarse el caso  de que se  pudieran  
exigir in tereses de intereses, lo que ser ía  aberran
te. Hay, pues, que concluir qoie los in tereses cau sa 
dos y  n o  pagados dentro d e l año igravable, n o  pue- 1 
den convertirse en  patrim onio, y  que para efectos  
del gravam en es necesario  esperar h asta  que se  
can celen , y a  q u e el im puesto  sobre la  renta sólo  
es exigible citando ella se percibe dentro del año  
igravable. (S en ten cia  de 6 de m ayo de 1 9 4 1 ) . . . .  664

Im puestos n acion a les (Justiprecio  del good-w ill). El avalúo  
del good-w ill debe hacerse de acuerdo con  la  regla  
que tía el D ecreto  núm ero 818 de 1936, que n o  fa 
cu lta  para hacerlo  n i a l Jefe  d e  R entas, n i a los 
interesados, n i a am bos con ju n tam en te . Cuando 
Hos b ien es in tan g ib les n o  h ayan  sido  objeto de 
u n a  n egociación , que designe un precio, o  cuando  
esos b ienes h a n  sido creados por los contribuyen
tes, serán  justipreciados con  in terven ción  de peri
tos, nom brados uno por el Jefe  d e  R entas, otro por 
el interesado y  un tercero por la  Cám ara de Co
m ercio de la  ca p ita l d e l D epartam ento  de donde es 
vecino el contribuyente. C uando la ley m ism a no
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autoriza a un funcionario  para dejar de aplicarla
............ ........ en  determma.dos casos, e s  decir, cuando la  ley no

expresa que no se  ap licará  s in o  a  fa lta  de co h v e . 
nio, debe entenderse com o m an d ato  im perativo. - . 
Los función arios no pueden  h acer sino lo que la  
ley les m anda, a la  inversa  de los ciudadanos, que  
pueden  hacer tod o  lo  que la  ley n o  Jes prohíbe.
Por esto e] Jefe de R en tas no puede aceptar e í  
avalúo del good-wEl sin o  cuando se h a  practicado  
en la  form a que la  ley prescribe. (S en ten cia  de 26 
de j unio de 1941)............................................ .. f  . _____ _" 541 .

Imsp*fflesrtos n acion a les ( lib r o s  d e  los con trib u yen tes). Al tiem po  
d e en trar  en  vigor la  ¡Ley 78 de 1935, cuyo artícu lo  
30 autorizó a l Poder E jecutivo “para im poner las 
sanciones estab lecidas ac tu a lm en te  por la  ley en  
los casos de vio lación a las providencias y  regla-

- . m entos que d ic te”, sólo e l  Código de Com ercio la s
_  . estab lecía  para los com ercian tes que n o  llevaran  

libros. El artículo 27 de dicho Código se ñ a la b á ló s  
libros que estaban  obligados a llevar lo s  c o m e r .. 
c ia n tes  por m ayor, y e l  28, los que estab an  obliga
dos a llevar los com erciantes por m enor. E l.a r -  • 
ticu lo  39 señalaba las m u lta s  en que incurrirían  
los com ercian tes que no llevaran  todos los libros 
u ocultaran alguno de ellos, s in  perjuicio de la s  
dem ás san cion es estab lecidas en  e l m ism o Código.

, La m u lta  de que trata  e l artículo 129 del D ecreto  
núm ero 818 de 1936 se  refiere a  los casos con tem 
plados en los artícu los 30 y  31 del m ism o D ecre
to.. o sea  a los con trib u yen tes que, no. estan d o  obli
gados a llevar libros d e  acuerdo con  lo  prescrito  
en el Código de Com ercio, deberán llevar los d e  
ingresos y egresos y de inventarios de que talles 
artículos hablan. Lo que s ig n ifica  que el artícu lo
129 del D ecreto 818 n o  es aplicable a los com er
c ian tes, los cuales incurren en  las sanciones pre
v istas en el artículo 39 y sigu ien tes d el Código 
de Comercio, san cion es que deben  ser im puestas  
por la  respectiva C ám ara de Comerció. La Ley 78 
de 1935 no im puso a los conti'ibuyentes la  ob liga
ción de llevar libros bajo p en a  de m ulta; pero, e ñ  
cam bio,, otorgó a quienes los llevaran ciertas cpn- . 
cesion es de que privó a  los que n o  los llevaran, 
com o se ve en los ordinales 3-, 59 y 6? del artícu lo  
2° Como el Organo E jecutivo, al ejercer la  potes
tad  reglajnentaria, n o  puede dictar norm as nu evas  
n i estab lecer una pena n i un im puesto  que no e s 
tén  previstos en  la  ley reg lam en tad a—  A nales del . 
Consejo de Estado, nú m eros 275 a 277, p ág in a  
17—: el D ecreto 818. no podía  im poner p en as a



i qu ienes n o  llevaran  libros registrados en  los casos  
en  que la  ley no h a  exigido llevarlos. (S en ten cia  
d e 16 d e ¡mayo de 1941)...................................................  376

Im puestos n acion ales (P atrim onio). El artículo 21 de la  Ley 
78 de 1935 establece, com o com plem entario y ac
cesorio a l de la renta, un im puesto sobre e l  p a 
trim onio poseído dentro del p aís por toda .perso
n a  natural o jurídica, n acional o extranjera, su je
ta  al im puesto sobre la ren ta  en  Colombia. La fra 
se  “sobre eJ patrim onio poseído dentro del país” 
h a  dado m argen a dos te s is  opuestas, en relación  
con  los créditos a  cargo de p e g o n a s  naturales o  
juríd icas dom iciliadas en Colombia y  a favor d e  
personas naturales o jurídicas extranjeras, s in  d o 
m icilio  en el país, procedentes de préstam os h e 
ch os m ed ian te contratos celebrados en el Exterior 
y que deben cum plirse fuera del territorio n acio 
nal: La de quienes sostien en  que esos créditos son  
¡bienes patrim oniales de !los acreedores extranjeros, 
poseídos en  Colombia, y por ende objeto d el grava
m en, com oquiera que la posesión  del crédito se  
ejerce e n  el lugar d el dom icilio del deudor, y  la  d e  
quienes estim an  que dichos créditos están  situ a 
d os en el Exterior. Se trata  de tesis discutibles y  
discutidas; pero en la  legislación  colom biana e l  
problem a está  resuelto por 'los artículos 2" y  3- 
del D ecreto núm ero 1892 de 1936, preceptos qu e  
fueron declarados exequibles por la  Corte Supre
m a de Justicia , en sen ten cia  d e  26 de junio d e  
1940, fa llo  obligatorio y que produce efectos erga  
omines, de conform idad con el artículo 149 de 1a. 
C odificación C onstitucional, que co n iía  a la  Corte 
la  guarda de la integridad de la C onstitución.
E l problem a de la inconistitucionalidad de los pre
nom brados artículos del Decreto no puede revivir
se: son  constitucionales, según sen ten c ia  pasada  
en autoridad de cosa juzgada. (S en ten cia  de 23 de 
m ayo de 1941).......................................................................  459

Im puestos n acion a les (P atrim onio). Según sen tén c ia  d e  la Cor.
, te  Suprem a de Justicia, pasada en autoridad de 
cosa  juzgada, los artículos 2° y  3'’ del Decreto 1892 
d e  1936 son constitucionales. La única disposición  
leg a l que ellos pudieran infringir sería  el artículo  
21 de la  Ley 78 d e  193i5. M as en  este caso, los pro
blem as de la legalidad y  de la cbnstitucionalidad  
están  tan  íntim am ente ligados, que lo que se pre
d ica  de uno debe predicarse d el otro. Dado que la  
acusación  de los artículos ante la  Corte versó so 
bre la  extralim itación  de la p otestad  reglam enta
ria  por el Organo Ejecutivo, a l abordar el proble-
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' m a  de la  eonsfcitucionalidad, im p lícitam en te s e  

abordó el de la  legalidad , porque s i  e l E jecutivo se
~  extra lim ita  e n  la  potestad  reglam entaria , incurre----------

e n  u na doble transgresión  de n orm as superiores: . 
la  d e la  C onstitución, que señ a la  los lím ites  d e  esa  
potestad , y  la  de la  ley, que se  reg lam en ta  por co n . 
trariar o por ir m ás.lejo s de sus preceptos,, y des
d e  ese doble punto de v ista  la  cu estión  fu e  re- . 
su e lta  por la  Corte. La C orte concluyó que n o  se  
h a b ía  violado e l artículo 21 de la  Ley 78 y por co n 
sig u ien te  no hab ía  extra lim itación  de la  p otestad  
reglam entaria . En sentir, de la  Córte, las nociones  
d e posesión  del derecho privado n o  pu ed en  ap li
carse estrictam en te al derecho tributario, por su  
diferencia  de origen y naturaleza, y  que e l proble
m a de la  p osesión  de los créd itos n o  tiene in c i
d en cia  en m ateria  de im puestos y  contribuciones. 
C ontem pla tam bién la  C orte e l  problem a de lo s  

___ i__ créd itos representados por instrum entos nego
ciab les, y tam b ién  por este aspecto h a lla  co n sti
tu cion ales los referidos artículos del D ecreto  1892. 
(S en ten c ia  de 23 de m ayo de 1 9 4 1 ) . . . .  .................. 459

Im p u esto s n a c ion a les (Prueba de las deducciones). Al estim ar  
el liquidador exageradas las deducciones so lic ita 
das por e l contribuyente, echa a  é ste  la  carga de la  
prueba del hecho positivo de -que sí gastó  d eterm i
n ad as sum as en hacer producir sus rentas. S e  
aplica aquí el princip io  general sobre la  carga  de 
la  prueba. Con la sola obj eción  del liquidador, tra 
tándose de deducciones, debe e l contribuyente su 
m in istrar  la  prueba lega l del m o n to  de éstas. T al 
es la  doctrina sen tad a  por el Consejo en  se n te n 
c ia  d e 20 de m arzo d e  1941, que reproduce las aco
gidas e n  sen ten cias anteriores. (S en ten cia  d e . 16 
de m ayo de 1941)..............................................  .............. 375

Im p u estos nacion ales (R esid en tes). El derecho a reclam ar la  
devolución del im puesto de residentes, que se  d ice  
pagado indebidam ente, com pete en form a exclusi
va a los em pleados extranjeros que ordenaron h a 
cer las rem esas. Si la  em presa dem andante, al 
h acer la  rem esa a l Exterior, no actuó en  su propio  
nom bre, sino por cu en ta  y orden d e  los ciudada
nos extranjeros em pleados suyos, el im puesto  p a 
gado indebidam ente no puede ser reclam ado sino  
por éstos, ta n to  m ás si la  em presa reclam ó d e l p a 
go indebido para hacer a su turno la  devolución  
a sus em pleados. Si la  sociedad  d em an d an te  n o  
t ien e  in terés en  la  devolución del d inero que se  
dice pagado indebidam ente, y  si expresa que esos  
dineros n o  le  p erten ecen  a e lla  sino a su s em plea



dos, tien e  fundam ento legal la  conclusión  d e la  
ilegitim idad  de la  ¡personería del dem andante.
S in  perjuicio d e que los em pleados interesados h a 
gan la, respectiva solicitud  e n  su propio nom bre  
ante e l M in ister io . de H acienda, pues la  d ec isión  
pronunciada por éste en  con tra  d e la  em presa re
c lam an te  no cau sa  ejecutoria  con tra  ellos, por n o  
haber ellos in tervenido en  la  creación  procesal d e  
esa  situ ación  jurídica. (S en ten cia  d e  10 de junio- 
de 1 9 4 1 ); .............................  ......... ......................................  433

Im puestos nacionales (R evisión  con ten cioso-ad m in istrativa).
La jurisdicción que tien en  los T rbiunales adm inis- 

. trativos para estudiar las decisiones pronunciadas  
por los funcionarios liquidadores, la  tien en  con  e l  
carácter de verdadera revisión. T ienen  los T ribu
n ales am plias facu ltad es p ara  decidir, con  la  
m ism a am plitud que los liquidadores, acerca  de 
la  cu an tía  de los im puestos que corresponde p a 
gar a los contribuyentes. No im plica este grado  
de jurisdicción que la  ju stic ia  adm in istrativa deba  
lim itarse a las p reten sion es de la  dem anda, s in o  
que, aprehendido el conocim iento  de un caso par
ticular, a .in sta n cia s  d e l contribuyente, los T ri
bunales adm inistrativos deben estudiarlo en  su  in 
tegridad, aunque del estudio surja  para el dem an-

■ d a n te  una situ ación  m ás favorable de la  que él 
pretendía, o m ás grave para sus in tereses que la  
contem plada en  la  providencia acusada. Esta te 
sis  es tanto  m ás ajustada a derecho cuanto que, 
en la  consideración  y  liquidación de determ ina-' 
das- rentas, com o por ejem plo, la  producida por 
,el negocio d e ganado, e l patrim onio puede aum en
tar o dism inuir, ya  que los in ven tarios de princi
pio y  de fin  de año, en él negocio, 'de ganadería, en 
tra n  en el cóm puto que debe h acerse  para sepa-

- rar lo que es ren ta  de lo  que es cap ita l inverti
do. El estudio debe ser general y  no parcial, desde  
que el Consejo de Estado aprehende el conoci
m ien to  de u na declaración de renta. (S en ten cia  
de 15 de abril de 1941)............. ........................................  404

Im puestos nacion ales (R evisión de las liqu idaciones). El ar
tículo 15 de la Ley 81 de 1931 autoriza al Jefe  de 
R entas N acionales para revisar las cu an tías de  
rentas gravables fijad as por los A dm inistradores 
de H acienda, bien para ordenar im posiciones adi_

f- c ion a les o para disponer los reem bolsos a que h aya
lugar, según e l caso, y para este  efecto  el artículo  
ordena que los A dm inistradores d e  H acienda le  
en víen  a la Jefatura  una cop ia  d e l expediente re
lativo a cada uno de los contribuyentes. La cir-
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cu n stan cia  de que un contribuyente h aya  ape- 

------- lado d e  la  liquidación del Adm inistrador de H a
cienda. n o  s ig n ifica  que la  Jefatu ra  d e  R en tas c a 
rezca de facu ltad  para proceder a  revisar m ota  
proprio toda la  liquidación y  ten g a  qtie lim itar su  
exam en a lo que es desfavorable al con trib u yen te  
que apela. (S en ten c ia  d e 16 d e  m ayo  de 1941). .. 375

Im puestos n acion ales (T érm ino probatorio). S i la  fin a lid ad  del 
térm ino probatorio que concede el ord inal c )  del 
artículo 59 de. la  Ley 130 de 1913 n o  fuera- la  de  
com probar h ech os d istin tos de lo s  aducidos por 
el contribuyente a n te jo s  funcionarios de H acien
da, sino  ú n icam en te la  de estud iar s i  las resolucio
n es respectivas se  a ju stan  o  n ó  a la  ley, sobraría  
ese  térm ino probatorio; la  revisión  d e l Tribunal s e  
reduciría  a u na cu estión  de derecho, q u e surgiría  
d el exam en d e  lias leyes aplicadas por la autoridad. .

... ..........  adm inistrativa , para lo cu a l sobrarían las proban
zas sobre hechos nuevos. Sería en tonces u n a  espe
c ie  de recurso d e apelación, e n  el cu a l e l térm ino  
de fija c ió n  en  lis ta  no ser ía  probatorio s in o  de a le
gación  para que las partes p resen ten  por escrito  
su s razones jurídicas. Pero el objeto d e l recurso ' 
de revisión  con ten cioso  adm inistrativo no s e  re
duce a u n  sim ple exam en  d e  Has norm as aplicadas  
por el fu n cionario  adm inistrativo, sin o  que d a  a l 
con trib u yen te una nueva oportunidad para aducir, 
durante ei térm ino de fija c ió n  en  l'ista, n u evas ' : 
pruebas que, por haber sido d esestim adas por el , 
em pleado recaudador o por n o  haberse podido j 
presentar e n  tiem po, n o  surtieron sus efetetos, a p e
sar de su valor. D urante el térm in o  de fija c ió n  
en lista , de que hab la  el artícu lo  59 de la  Ley 130, 
pueden  presentarse las com probaciones de nuevas 
{hechos, que deberán ser ten id os en  cu en ta  en  e l 
fa llo  reviscrio. (S en ten cia  de 12 de m ayo de 1941), 675

Im puesto  predial (E xen ción ). Surge el problem a de saber s i  
puede aplicarse la Ley 49 de 1927, q u e ex im e las  
casas constru idas en  determ inadas cond iciones  
del pago d el im puesto  predial, cuando el in teresa- ;■ 
d o  hizo la  so licitud  de exención  después de haber 
sido derogada la  l e y ; en  otros térm inos, s i  el dere- ‘ 
ch o  a la  exención  surge por e l so lo  h ech o  d e la  
construcción  d e Ja casa  durante la  v igen cia  d e la  
ley, o si es m enester que ese derecho h aya  sido ex 
p resam ente reconocido por decisión  m unicipal. E l * 
C onsejo  de E stado n o  com parte la  tesis  de que  
m ien tras no se  'haya d ictado la  resolución m u n i
c ip a l que individualiza el derecho reconocido p o r  
la  Ley 49, éste  n o  existe, y  que si la  so lic itud  d e



exen ción  se h izo  cuando ya  la  ley  estab a  dero
gada, no podía reconocerse e l  derecho a  ella , pues  
n o  siendo un  verdadero derecho adquirido, la  ley  
podía  m odificarlo  en  cualquier tiem po. Cuándo la  ' 
la  ley señ a la  determ inadas condiciones, basta  que  

' éstas se cum plan  para que se  f ije  el derecho en  
cabeza de quien  h a  sa tisfech o  las ex igen cias le 
gales. El derecho surge e n  este  caso  no por m in is
terio de la 'd ec isión  m unicipal, s in o  por m in isterio  
de la ley , que s í  es fu en te de derechos. (S en ten 
c ia  de 23 de m ayo de 1941).............................................  414

im p u esto  predial (E xen ción ). D urante la v igen cia  de la  Ley 49 
de 1927, las casas constru idas en  las cap ita les de  
los D epartam entos y  avaluadas en  sum a inferior  
a  tre in ta  m il pesos, deb ían  ser exim idas del im 
puesto  predi al d u ran te  un térm ino de diez años. El 
decreto reglam entario  dispuso, entre otras cosas, 
que la  exen ción  deb ía  em pezar a  regir inm edia
tam en te  después de ed ificad a la casa, y que, una  
vez term inada ésta , debía practicarse una in s
p ección  ocular, con  fun d am en to  en  la cu a l p o
d ían  las autoridades m u n icip ales ex im ir d el im 
puesto  a l respectivo dueño. Pero el decreto n o  
determ inó la inspección ocular com o la  única, 
prueba para acreditar que las ca sa s  se con stru ye
ron dentro del térm ino de la v igen cia  d e la  Ley 
49, sino  com o la prueba adecuada para las o fic in as  
catastra les. Salido u n  asunto  d e l resorte lega l de  
las o fic in as m unicipales, el C onsejo  d e  E stado s í 
puede apreciar cualquier otra form a d e prueba, y a  
que el decreto só lo  buscaba un m edio probatorio y  
e n  n in gú n  caso  quiso d ictar u na disposición su s
tan tiva . Para el C onsejo está fu era  de duda que  
una ca sa  sí íu e  constru ida durante la  v igen cia  de  
la Ley 49, cuando obran en  autos pruebas com o la  . 
licen cia  de construcción  expedida durante la  v i
gen cia  de la  ley, declaraciones de testigos que 
h ab lan  de un lapso que sobrepasa la v igen cia  d é  
la  ley, indicios d ign os d e ten erse en cu en ta  que, 
unidos a l expreso reconocim iento por p arte  de la  
A lcaldía, acreditan  el hecho m ateria l de la  co n s
trucción  durante esa vigencia . (S en ten c ia  de 2'3 
de m ayo de 1941).................................................................  414

Im puesto sobre la ren ta  (Carácter nacional). La Ley 64 de 1927 
repartió el producto del im puesto sobre la renta  
entre la N ación, los D epartam entos y los M unici
pios; pero esta  repartición —la ley no em pleó el 
vocablo participación— no constituyó  a la N ación, 
los D epartam entos y los M unicipios en  condueños 
d&l im puesto sobre la renta, en  form a ta i que éste
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dejara de ser n acion a l ¡para convertirse tam bién en.

■i departam ental y  m unicipal, en  el ta n to  por c ien 
to señalado por el artícu lo  10 d e  la  Ley 64. La re-______
p artición  del producto d el im puesto  sobre la  ren . 

s. ta  que hizo la  Ley 64 fue una con cesión  graciosa, 
qne no con stitu yó  un derécho adquirido para los 
D epartam entos y los M unicipios, y  que, por lo  
m ism o, pudo luégo ser abolida por la  Ley 78 de 
1930. La im propiedad de los térm in os qué usó e l  

• legislador de 1930, al 'hablar de que el im puesto  
sobré la  ren ta  sería desde 1931 “n acion a l en su  
(totalidad/’, y  de que cesarían  “la s  partic ipacio
n es de que por ta l concepto  d isfru tan  los -Departa
m entos y  M unicipios”, n o  perjudica la  tesis de  
que en  n in gú n  ' m om ento el im puesto sobre ¡la  
ren ta  .perdió su carácter d e  nacional. (S en ten cia  
d e 28 de junio  de 1941).................... . . . . . . . .  -----  546

Indem nización  (C oncepto ju íd ico). C uando se trata  d e in 
dem nizar al propietario d e un inm ueble, dam ni-

------  í ic a d p c o n  lá  ocupación d e  Una p arte  d e l predio
y  con  la  d ificu ltad  en  el aprovecham iento de las 
.aguas para el 'servicio del m ism o, juríd ica  y  gra
m atica lm en te  el con cep to  de indem nización  ex
cluye e l de lucro o ganancia . “E l m edio m ás p er
fec to  de enm endar e l daño —'dice Giorgi— es e l  d e  
•colocar al perjudicado en la  m ism a condición  en  
que ¡se hallar ía  colocado s i  no hubiere ocurrido 
e l h ech o ilíc ito  por el cu a l h a  sido dañado.” Y  
según  Oolin y  C apitant, la  indem nización  “puede 
d ecirse que e s  una relación  d e patrim onio á p a 
trim onio: se tra ta  de .rechazar sobre el patrim o
n io  d el autor d e l h ech o  delictivo 'Ja pérdida cau 
sad a  a l patrim onio de da v íctim a d e  este  hecho.” 
H abida consideración  de las notab les d iferencias  
en tre los peritos avaluadores, debe darse ap lica
ción  al in ciso  segundo d el artícu lo  721 del Código 
Judicial, y  toca  a l Consejo h acer la  estim ación

• que estim e eq u ita tiva  conform e a  los conceptos  
expuestos sobre indem nización . C onsta d e  autos 
que el expropiado com pró la  fin ca  por se tec ien 
tos pesos y  que luégo la  tuvo negociada por m il 
quin ientos, retirándose los com pradores del nego-

• . c ió  a cau sa  d e l fraccionam iento  que su ir ió  el pre
d io  ocasionado por la  ocupación. La diferencia , o 

, sea  ochocientos pesos, e s  ju stam en te  lo  que debe  
reconocerse com o indem nización  total, in clu yen .

•, do el precio del terreno expropiado, dos perjuicios  
' sufridos y  e l costo  que ocasionen  la s  obras que

• deban hacerse para u tilizar con ven ien tem en te  -la 
finca . (S en ten cia  dé 1-8 d e junio  d e  1 9 4 1 ) . . . . . . .  484



In d u str ias (In tervención  del E stado). La in terven ción  del Es
tad o en las industrias privadas y para lo s  fin es  
que contem pla e l articu lo  28 d e  la  C onstitución , no  
puede ser ejercitada s in o  por m edio de leyes; só 
lo e l legislador tien e  la  com p eten cia  para reali
zarla, ciñéndose a las norm as p roced im entales que 
e l con stitu yen te  le señ a la  para e jercitar  la  atribu
c ión  intervencionista . El legislador no puede d e- . 
legar en  e l  O rgano Ejecutivo esa  atribución, por
que ella es de orden con stitu cion a l y  privativa  
d el Organo L egislativo. La reg lam en tación  de u n a  
ley  in terven cion ista  n o  perm ite al O rgano E jecu
tivo expedir disposiciones n i d ictar m edidas, con  
el pretexto .de ejercer la  p o testad  reglam entaria, 
si ta les disposiciones y  m ed idas no están  clara
m en te  señ a lad as por la  respectiva ley. E n  e l  caso  
con creto  d e la  Ley 125 de 1937, la  autorización e s 
p ecia l para d ictar reglam entos, d e que hab la  el 
artícu lo  29, e stá  restringida a lo s  objetivos señala- 
idos por e l m ism o artículo: fom entar la  produc
ción  del banano, las obras de regadío  y  aven am ien 
to  d e los terrenos, estim ular la  ven ta  y  exporta
c ión  de ‘la  fruta, el aprovecham iento d e  la  que 

' n o  resulte propia para ser exportada y  el m ejora
m iento  de la ca lid ad  d el producto. D e esa  dispo
sic ión  no podía derivarse para e l G obierno la  fa 
cu ltad  de fijar las cuotas con  que los productores 
de banano se vieron obligados a contribuir para  
la  cam paña de san ificación  de las p lantaciones. 
(S en ten cia  de 16 de m ayo de 1941)..........................  679

In d u strias (In terven ción  del E stado). Al d ictar una providen
c ia  cuyo objeto es acabar con  e l  tru st que se  h a  
form ado en un M unicipio para la  pesa de ganado  
y  que im pide que otros se dediquen al m ism o o fi
cio, bajando autom áticam ente el precio de la  car
n e, para hacer retirar a los q u e n uevam ente se  

: in ic ian  en  el negocio, el M inisterio  trata  de d ictar  
u n a  m edida d é  econom ía dirig ida a im pedir la  
libre concurrencia en el negocio, lo  que es u na in 
tervención  del Estado en las industrias, que la  
C onstitución  sólo autoriza para que la  ley  la  decre
te cori m iras a racionalizar la  producción, d istri
bución  y  consum o de la  riqueza. (S en ten cia  de  
27 de m ayo de 1941)...........................................................  381

In d u str ias (L ibertad). D entro de la  facu ltad  concedida por el 
artícu lo  2'1 de la  Ley 20 de 1927 a la D irección Ge
n era l de Lazaretos —hoy al M inisterio de Trabajo, 
H igiene y  Previsión Social—  para  dar a las lepro
serías la  organización m ás co n v en ien te  desde lo s  
pu n tos de vista  relativos a a islam iento , adm inis-
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tración y  tratam iento, no puede en tenderse in 
clu ida la  de lim itar y  reg lam entar el ejercicio  d e  
una industria libre com o e s  la p esa  de, ganado.
C on igu a l 'lógica podría restringirse e l ejercicio  d el 
com ercio y  de cualquiera otra industria  líc ita  
den tro  de los leprosorios, para estab lecer u n a  in~

' tervención  d e l Estado en  casos no, autorizados n i  
por la  C onstitución  n i por la  ley. N o se  d iga  que, 
ál establecer turnos para que los m atar ifes (pue
d an  pesar e l ganado dado a l abasto  público, n o  se  
h ace  sino reg lam entar e l uso d e un estab lecim ien- - 
to cu ya  propiedad pertenece a. la  N ación. T an  ile 
gal sería  esto com o s i los M unicipios, a  títu lo  de 
propietarios de los m ataderos públicos, resolvie
ran establecer turnos para que lo s  m a tar ifes p u 
dieran  pesaar ganados en  é l orden que las au tori
dades m unicipales señalaban. (S en ten c ia  d e  27
de m ayo de 1941)........ .................................. ’. . . ; ............  381

Jttdiistrias (R eg lam en tación ). E l propósito del acuerdo m unici- ~~ 
pal acusado fue el de im pedir un m onopolio de  
h ech o  en  e l expend io  de carnes; e l de dar acceso  
a  esa  in d u str ia  a l m ayor núm ero de personas p o 
sible, adjudicando los puestos-de v en ta  n o  a l m e 
jor pastor, s in o  al favorecido p or la  suerte entre  
•los com erciantes del grem io que h u b iesen  llenado  

j ios requisitos d e  orden fisca l y  de h ig iene, señ a la 
dos en  el acuerdo, y, por ú ltim o, perseguir, m ás  
que e l provecho d e l Erario m unicipal, ©1 b en efic io  
d e los consum idores. N o son  con trarias estas dispo- 

r;, s ic ion es a las norm as con stitu cion a les que con sa 
gran para toda persona la libertad de escoger pro
fesión  u  oficio , o e levan  e l trabajo a la  ca tegoría  
de u n a  ob ligación social que gozará d e  la  protec
c ió n  del Estado, o perm iten  so lam en te  los pri
vilegios que se refieran  a in ven tos ú tiles  o  vías 
de com unicación , o autorizan la  in terven ción  d el 
E stado en  las industrias ú n icam en te con  e l  f in  de < 
racionalizar la  producción, d istribución  y  consum o  
de las riquezas, o de dar a l trabajador la  ju sta  
protección a que tien e  derecho: artícu los 15 y  17 
del Acto leg islativo  núm ero 1 de 1936, 49 d e l Acto 
leg islativo  núm ero 3 de 1910 y  28 de la  C onsti
tución. En íiad  a se m enoscaba la  .libertad d e lo s  ve
cin os o resid en tes en el M unicipio p ara  que esco
jan  y ejerzan librem ente el o fic io  de expendedo
res de carne, s i a él los llevan  sus capacidades o  
su s condiciones económ icas; ni se  convierte  e s ta  
p rofesión  en  m onopolio d e  un grupo, a n tes  al 
contrario, se  abre am plio cam po d e  igualdad  eco- . 
nóm ica, para que el m ayor núm ero te n g a  acceso  
a ella. (S en ten c ia  de 2 d e abril d e  1 9 4 1 ).. . .  . . . .  S63



Irretroactiv idad  (D e la  ley ). La ley no tiene e fecto  retroactivo, 
no, puede vulnerar los derechos que se h a n  adqui
rido con  anterioridad. Pero en  el caiso d e  una c o n 
cesión  de servicio público n o  h a y  violación  de d e 
rechos civiles, porque el concesionario  es e l repre
sen ta n te  o delegatario  de la  A dm inistración p a
ra la  prestación  de un servicio en  el cu a l está  in 
teresada la  sociedad. Asi com o 'la A dm inistración, 
cuando presta  un  servicio público, no busca e l lu 
cro sino el b ienestar de los asociados, así el c o n 
cesionario  no 'puede sacrificar a  su provecho per
sonal e l b ienestar general.. El servicio público obe
dece a una necesidad  de la  colectiv idad , y  por eso  
a nadie le  e s  d ad o especular con  él. Ei con cesio 
nario no adquiere sobre e l servicio un derecho  
propiam ente dicho, sin o  cierta  prelación  para ge- 
renciarlo, cond icionada por la  obligación d e  m an 
tener el servicio a tono con  las n ecesid ad es p úbli
cas. ('Sentencia de 16 de abril d e 1 9 4 1 ) . . . .  ............ 887

* J

Jurisd icción  contencioso-adm inistrativa (A lcance). El artícu
lo 1? de la  Ley 130 de 1913, al señalar com o objeto  
de la jurisdicción contencioso-adm inistrativa los 
actos de las corporaciones o  em pleados adm inis
trativos, indica que será a  petic ión  del M inisterio  
Público, de los ciudadanos o 'de la s  personas que 
se  crean  vulneradas en sus derechos, en los ca 
sos y dentro de los lím ites indicados por la  ley. Lo 
cual descarta  de parte d e  los Tribunales adm inis
trativos cualquier in iciativa  de oficio  en  el exam en  
de d isposiciones no dem andadas, aun tratándo
se  de disposiciones del acto acusado, estrecham en
te relacionadas con  las que son  m ateria  d e  la  
controversia y que pudieran resultar inconstitucio
nales o ilegales. Y si en las acciones de carácter  
público no se perm ite el desistim iento y  el ju i
cio, en caso de abandono por parte d el actor, debe  
seguirse de oficio  h asta  su  term inación, es porque 
así lo h a  d ispuesto  el artículo 14 de la Ley 25 de  

,1928. E n esta  m ateria, la s  norm as d el procedi
m iento contencioso adm inistrativo coinciden  con  
las del procedim iento ordinario, en cu an to  las  
sen ten cias deben  estar en consonancia  con  las de
m andas y dem ás pretensiones”"aducidas~por las  
partes. (S en ten cia  de 2 de abril de 1941).............  563

Jurisdicción contencioso-adm in istrativa  (A lcance). El control 
jurisd iccional d e los T ribunales adm in istrativos  

se lim ita  a revisar 'las, decisiones-de carácter ad-
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m inistrativo  que p ron u n cien . las autoridades le . 
gaLmente co n stitu id a s; pero, en  n in gú n  caso, se

. extiende a ¡hacer sim ples declaraciones que g en e----------
ren ob ligaciones a cargo de entidades públicas o  
de personas?, n atu rales o jurídicas. S ó lo  por v ía  de  
excepción, com o e n  el caso  d e l pago .de in d e m n i- ' 
zaciones por daños causados por actos adm in istra
tivos, o com o consecuencia  de reso luciones d e n u 
lidad para restablecer el derecho violado, se pue
den ¡hacer ¡declaraciones que generen  obligacio
nes a cargo del Estado, los D epartam entos o los  
M unicipios. Peoro dentro de e s te  control jurisd ic
cional está  proscrita toda declaración generado
ra de derechos entre personas privadas,' n a tu ra 
les o jurídicas. (Auto de 19 de junio  de 1941). . 441

L

Ley (In terpretación  a contrario sen su ). P ara que e l argum en-
■.: - to  a contrario sen su sea  ¡admisible, .es- necesarios-----------

que~haya dos térm inos opuestos entre sí, en form a  
que la  oposición perm ita  establecer respecto del 
segundo le  contrario, a lo establecido respecto d el 
prim ero, y  que la  conclusión  a que se  ¿legue se  

. h a lle  confirm ada por algún principio d e derecho  
o, m ejor dicho, que sea  él retorno a l  derecho co 
m ún. (S en ten cia  de 22 de-abril de 1 9 4 1 ).............  i56&

Ley (Irretroaetiv idad). La derogación de una ley no puede an u 
lar situ acion es juríd icas creadas por la  ley  dero
gada, lo que im plicaría reconocer carácter retro
activo a  la  ley derogatoria. La expedición  de la  se 
gunda ley no puede m odificar u n a  s itu a c ió n  que  
surgió al am paro dé la  v igencia  de la  prim era.
Las leyes im peran para e l futuro, y  cu an d o  u n a  
ley deroga otra anterior, la  derogación  n o  retro
trae los efectos de la ley derogatoria a l tiem po de 
la  exp ed ic ión  ide la  ley derogada, sino  que regu
la  las situaciones que se  presenten  en  el ¡porvenir.
Las situ acion es n acidas con  anterioridad a la  ley  
derogatoria y am paradas por la  ley derogada, son  
invulnerables, tan to  por la  norm a con stitu cion a l 
que garantiza  los derechos adquiridos líc ita 
m ente, cu an to  ¡por el princip io d e  exégesis, elevado  
a norm a positiva , que desconoce el carácter re
troactivo de la s  leyes. (S en ten cia  de 23 de m ayo d e  
1941) .........................  ......................... .................  ...........  414

M
M aestros (D estitu ción ). N o com parte e l 'Consejo le te s is  de 

, que e l actc  por eil cu a l un Gobernador d estitu y e  
a u n  m aestro de escuela, retirándolo d efin itiva - ■



m en té  del cargo, así com o del E scalafón  N acional 
del M agisterio, es adm in istrativam ente in com 
p leto  y  requiere para su validez la  con firm ación  
del M inisterio  de Educación N acional, y  que, por 
ta n to ,'ca recen  los Tribunales A dm inistrativos de  
com p eten cia  para conocer 'de él. N i e l Código de 
R égim en  P olítico  y  M u n icip a l— ordinal 24 del ar
tícu lo  127—  n i la s  Leyes 12 de 1934, 37 de 1935 y  91 
de 1938, n i los decretos que desarrollan y  reg la
m en ta n  esos preceptos legales, entre los cu a les se 

' en cu en tra  el m arcado con  el núm ero 2255 de 1938, 
ex igen  que los actos de los G obernadores sobre 
cam bio, nom bram iento o  rem oción d e los m aestros  
id*e escuela, deban ser confirm ados por el M in iste
rio de E ducación N acional para que ten gan  va li
dez. T a les actos deben proferirse en  arm onía con  
las d isposiciones del M inisterio, o sea  en  ejercicio  
ide u n a  facu ltad  previam ente reglada, y  están  lla 
m ados a producir determ inados e fec to s  e n  re la 
ción  con  e l E scalafón  N acional del M agisterio; pe
ro n o  están  som etidos a  la  u lterior aprobación del 
M inisterio. D ichos actos ponen fin  a  u n a  actu a
ción  adm inistrativa, la  que establece el D ecreto  
núm ero 1829 de 1938, .para dem ostrar s i  en  el 
m aestro  ocurre alguna cau sa l d e  su sp en sión  del 
em pleo; pero no con stitu yen  el princip io  de un  
trám ite. La c ircu n stan cia  de que en  un a c to  de  
d estitu c ión  se aluda a los m otivos que señ a la n  los 
apartes b) y  c ) del artícu lo  2° del D ecreto núm ero .
2255 d e 1938, sólo induce a pensar que e l fu n cion á-  
rio que expid ió  e l acto se  h a  conform ado con  la s  
norm as reglam entarias d e l G obierno, pero no que 
e l  a c to  deba confirm arse por el M inisterio. (A uto  
de 14 de abril de 1941)........................................................  443

M aestros (E scuelas n octu rn as). La ley consagra en  form a in 
equívoca la inam ovilidad  de los m aestros de es
cuela , y  lo  que debe estudiarse es si el cargo  del 
llam ado profesor d e  un centro nocturno para obre
ros, debe estim arse o nó com o e l d'e un m aestro  de 

> escu ela , am parado ‘por las norm as sobre inam ovi
lidad  d el m agisterio . D el .estudio de las escu elas  
¡nocturnas, destinadas a los obreros que durante el 
día está n  ocupados en sus faenas, se  deduce que 
la s  m a ter ia s  a llí enseñadas no son  las especia les  
adscritas a la  preparación técn ica  de u n  profe
sor, s in o  Jos rudim entos de la  cu ltura general 
que se  en señ a n  en  las escuelas prim arias. D el tex 
to  d e l artículo 38 de la  Ley 39 de 1903, que fa 
cu ltó  a l G obierno para crear escuelas nocturnas, 
se desprende que el fin  de éstas fu e  dar en señ an -
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za prim aria a aquellas personas que, por su edad, 
ocupación u otra  circunstancia , n o  pueden  concu-
trrir a las escuelas prim arias d iurnas. Las m a te_______
rías d e enseñanza en las escuelas nocturnas se  
id en tifica n  co n  Jas d e las escu elas prim arias, por
lo  cu a l lo s  directores d e aquéllas, aunque se  le s  
llam e profesores, no tien en  el carácter de ta les, 
sino  la  ca tegoría  d e m aestros de escuela, y  gozan, 
por consigu iente, d e  los beneficios que a los m a es
tros conceden  las leyes. Al declarar u n  G oberna
dor insu b sisten te el nom bram iento del d irector d e  
■un. cen tro  o escuela nocturna p ara  obreros, s in  dar  
cum plim iento a las norm as esp ecia les que r igen  la  
m ateria , e l acto  de destitución  n o  se a ju sta  a las 
disposiciones legales. (S en ten cia  de 15 de abril d e  
1941)............................ . ' . .I .................  • , .  . .  ...............  399

M aestros (E nseñanza prim aria). La circu n stan cia  d e  q u e ,'a l 
puntualizarse los puestos desem peñados por una  
in stitu triz, s e  h aga  uso d e l vocablo profesora, y  no

— ——■7 d e l de m aestra, que es e l que én Téalidad córres- 
ponde, tratándose de servicios prestados en la  ed u 
cación  pública prim aria, en nada in flu ye para que 
al caso  le sean  aplicables las d isposiciones de la  
Ley 42 de 1933 y  no las de la Ley 114 de 1913. Los 
térm inos m aestro y profesor de escueüa son  igua
les en la  n om enclatura instruccion ista . Lo que im 
porta determ inar es si las c la ses  o  asignaturas h a 
cen  parte del pensum  oficia l de las escuelas pri
m arias, a la  luz de lo estatu ido  en  el D ecreto 491 
de 1904, reglam entario  de la- Ley 39 de 1903, y si 
los estab lecim ientos en donde se desem peñan los 
cargos corresponden a la  educación prim aria y n o  . 
a la secundaria  o profesional. (S en ten cia  de 7 de 
m ayo de 1941)........................................... .. ...................... 611

Maeeti-®s (E nseñanza secundaria). N o son  aplicables a los esta 
b lecim ien tos de segu n d a  en señ an za  las disposicio
n e s  de los D ecretos 1602 de 1936, '537 de 1937 y. 1829 
de 1938, que dicen  relación  a  m aestros de escuela, 
n o  a directores, de colegios d e  segunda enseñanza  
n i a  profesores de éstos; m en os aún cuándo se tra
t a  de estab lecim ientos que, en cu a n to  al nom bra
m ien to  de su  personal docente, se  rigen  por esta tu 
tos especiales. El artícu lo  Io de la  Ley 37 de 1'935 
autorizó al M inisterio  de E ducación para organizar  
y  reglam entar e l m agister io  escolar, y  e l artículo  
39 se  refiere tam bién  a los m aestros d e  escuela;, y 
conform e al artícu lo  14 de la  'Ley 39 de 1903, se  
en tiende por escu ela  el estab lecim ien to  encargado  
d e lá  instrucción  prim aria, y  e l  artículo 16 de la  
m ism a Ley 39 d esigna con  el nom bre de etóegios



los estab lecim ientos de en señ an za secundaria.
La Ley 2* d e 1937 dice expresam ente en  su en ca 
bezam iento, que por e lla  “s e  fija  el sueldo  m ínim o  
d e l m aestro y  se  d ictan  d isposiciones sobre escu e
la s  prim arias”, y entré esa s d isposiciones tiene  
que com prenderse la  autorización  dada por e l  ar
ticu lo  2’ al M inisterio de E ducación N acional pa- . 
ra establecer categorías, según  las cu a les h a  de  
quedar clasificado el personal docente. Si se tra
tara  de todo el personal educativo, ta n to  para la  
enseñanza prim aria com o para la  secundaria , la  
Ley 2‘-' no habría  sido tan  exp líc ita  en declarar en  
su  titu lo  que su alcance se  lim ita  a escuelas pri
m arias. (S en ten cia  de 6 d e m ayo  de 1 9 4 1 ) .............  807

Maestros .(Traslados). Conform e a las leyes y  decretos que re
gulan  e l m agisterio, los m aestros gozan de in- 
am ovilídad y  só lo  pueden ser privados de sus  
em pleos y categorías por la s  ca u sa s taxa tivam en 
te  enum eradas en d ichas leyes y  decretos. Pero el 
traslado de u na escuela a otra, siem pre que se  
conserve la  m ism a categoría  y  sueldo de la  an- 

' terior, xio e stá  vedado a los Gobernadores. El 
Consejó, en reiterada jurisprudencia, h a  hecho  
la  d istinción entre rem oeión y  traslado, que se  
rigen  por d isposiciones d iferentes. E stá  dentro  
d e  la s  atribuciones de un G obernador trasladar  
un m aestro de una escuela a otra, s in  desm ejo
rarlo n i en  categoría  n i en  sueldo. (S en ten c ia  de
11 de junio  de 1 9 4 1 ) . . . .  ................................... ............. 474

M ilitares (A cción d istinguida de valor). La m adre legítim a y 
única heredera tiene derecho al reconocim iento  
d e una recom pensa por acciones d istingu idas de 
valor ejecutadas por su  hijo, O ficia l de la Arma
da, sin  que se oponga la c ircu n stan cia  de haber
se  ya decretado anteriorm ente a favor de elia  
m ism a, pero con base en los artículos 7- y  13 de 
la  Ley 75 de 192,5, otra recom pensa com o m adre  
leg ítim a del m ism o O ficial, pues n i este recono
cim iento  excluye el correspondiente a las ac
ciones d istinguidas de valor, n i a la inversa el 
originado en las acciones excluye el decretado  
por causa del fa llecim ien to  del O ficial, al tenor  

. de lo  estatuido en el ordinal 3° del articulo 1" de 
la  Ley 72 de 1917. (S en ten cia  de 26 de junio de 
1941)............................... ............................................................  631

M ilitares (Acción distinguida de valor). Es ind iferente que 
la s acciones d istinguidas de valor quedan dentro, 
ide las detalladas en los ordinales 8" y 2° d el ar- 

, tícu lo  840 d el Código M ilitar, o dentro de las que 
se  puntualizan  en  e l ordinal 12 del m ism o artícu
lo, porque a unas y otras corresponde la  m ism a
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recom pensa, o sea  la  equivalente al sueldo del 
m ilitar  en cuatro  m eses, p.ues en  el ordinal 1" d el

________ ____ ai’ticu lo  28 de la  Ley 71 de 1915 h ay  u n  error ¡de
cita , y  la  recom pensa igual al sueldo del m ilitar  
e n  un año só lo  corresponde al caso p revisto  e n  el 
artícu lo  841 del Código M ilitar. (S en ten cia  de 26
de junio  de 1941)........... ............................................. . . . .  631

m ilitares (Separación tem poral). El artículo l 9 de la Ley 71 
de 1915 dispuso que el Gobierno podía, por m oti
vos fundados, separar d efin itivam en te .del Ejér
c ito  a un O ficial. Posteriorm ente el artículo 4"

,,, de la Ley 88 de 1935 señ a ló  los fundam entos pa-
• ' ra  poder aplicar esa  sanción. Y e l  articulo 3' de

la  Ley 214 de 1938 dispuso que en los casos ¡me- ' | 
nos igra ves, la  separación del E jército podía ser ; 
tem poral y n o  defin itiva, a ju icio del Gobierno. ;
La enum eración de m otivos fundados que co n tie 
n e  e l  artículo 4' de la  Ley 88 de 1935 n ó  es taxa
tiva; no lim ita  los casos a los enum erados n i dis-___

7 m inuye la  facu ltad  que tien e  e l G obierno en  
cu a n to  se  refiere a  la  c la sificación  d e l hecího, 
puesto  que la  prim era parte del artícu lo  expre
sa: “e n  concepto  del G o b ie r n o ... en  b ien  d e l 
E jército o d e l p a ís”, y  al f in a l se  agrega:, “y en  
gen era l por todo acto que, no siendo delito, a fecte  
en  cualquier form a la in stitu ción  o las conve
n ien cias de la  A dm inistración.” Lo que la  enum e- 
ración  sig n ifica  es que todo acto que vaya con tra  
el E jército o contra la  A dm inistración, puede e l  .. . 
G obierno apreciarlo com o m otivo su fic ien te  para  
decretar el retiro tem poral o defin itivo , siem pre  
que ese acto ten g a  u na categoría  igual a la  de los  

i; señ alad os com o ejem plo. El G obierno puede se- !
J  parar a un O ficia l del E jército d e fin itiv a  o tem po

ralm ente, por ser autor de un  (hecho de ca teg o 
r ía  por lo m enos igual a la  de los enum erados 
en  e l  artículo 49 de la  Ley 88 de 1935, ca lificad o  
así en  con cep to  del Gobierno, sin  que pueda so s
ten erse  que la  ca lificación , ha sido equivocada  
cuando se tra ta  de u n a  fa lta  de espíritu  m ilitar, 
de u na rebelión  con tra  órdenes superiores en  
quien  tien e  por norm a el acatam ien to  irrestricto  
d e las norm as m ilitares, de una p ro testa  irrespe
tu o sa  y  am enazadora contra  sus superiores je 
rárquicos, por no haberlo ascendido. (S en ten cia
d e  2,9 de abril de 1941)...................................................  509

B fin as'(D en u n ciab les). S on  denunciables las m in as d e  oro, 
p lata , p la tin o  y  p iedras preciosas, ex isten tes  en  
e l  territorio nacion a l, s in  perju icio  de los dere
ch os que por leyes anteriores h ayan  adquirido so-



to e  ellas los descubridores y  explotadores. T am 
b ién  lo son las m in as de cobre, conform e a l ar
tícu lo  49 del C ódigo F iscal. N o lo son  las de esm e
raldas y  los yacim ien tos de berilo, por d isposición  
expresa del artícu lo  69 dé la  Ley 46 de 1933. Por  
n in gu n a  parte, pues, aparece qué lo s  yacim ientos  
aluviales de arena y  cascajo  sean  adjudicables; 
ni siquiera están  som etidos a la jurisdicción del 
Código de M inas. La enum eración que h ace  e l  
artículo IOS d e l C ódigo F iscal es restrictiva  y  
no enum erativa, y, en  consecuencia , carece de 
fundam ento  la  p reten sión  de adquirir por m e
dio d e d en u n cio  la  propiedad de la s  arenas y  cas-, 
cajos d e  un aluvión. (S en ten cia  de 15 de m ayo de  
1941)............................................................ ............... ...............  526

M ultas (Servicios púb licos). Como las m edidas que puede to
m ar el Organo E jecutivo, en  ejercicio de la  fu n ción  
d e inspector y  fiscalizador de las em presas de  
alum brado público, derivan, n o  de la  Ley 109 de 
1936, sino de la  Ley 126 de 1938, h a y  exceso de p o 
der al san cion ar con  las m ultas, que so lam en te  
autoriza im poner la  prim era de d ichas Leyes, las  
in fracciones en  con tra  d e lo d ispuesto  en  la  se 
gunda. (S en ten c ia  de 16 de abril de 1941)___  637

M unicipios (Casas para obreros). Las L eyes 46 de 1918 y  61 d e  
1936 con tem p lan  el problem a del obrero s in  v i
vienda. D e los fo n d o s que deben destinar a lgu 
n os M unicipios para casas baratas d e  obreros n o  
se puede disponer arbitrariam ente, porque la  
m ism a Ley d a  reglas precisas para su inversión, 
entre otras, la  sigu iente: “Para h ab itar  las a n te 
riores casas o  v iviendas, só lo  podrá cobrarse  
lin a  cuota  de am ortización, que no podrá pasar  
del cuatro por c ien to  an u al del va lor de su  costo .”
Los M unicipios están  autorizados para invertir e l 
producto de un  p orcentaje de sus rentas, que 
tiene d estin o  especial, en  ed ificar casas para  
obreros a f in  d e  que su  precio sea  am ortizado  
gradualm ente, pero n o  para n egociar en  casas n i 
para com prar lotes, sobre los cu ales h a y a n  ed ifi
cado los obreros, a fin  de en tregarles estos lo tes  
gratu itam en te. (S en ten cia  de '9 de m ayo de 1941). 522

N

N otarios (S an cion es). F.1 D ecreto  núm ero 1003 de 1939"prohí
be a los N otarios cobrar derecho alguno por e x 
ten d er las p artid as del estado c iv il o por la asis
tencia  a los m atrim onios, y  el D ecreto legislativo
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núm ero 39 de 1905 d a  com p eten cia  a los Gober
nadores para rem over a los . N otarios por causa

... . ju stifica tiva  p len am en te  com probada. E l abuso
de los N otarios e n  el cobro de em olum entos se  'ha
lla  sancionado con  m ultas para las prim eras c o n 
traven cion es y  con  destitución  o vacancia  del em 
pleo para las reincidencias; y  e l artícu lo  13 del 
D ecreto  leg isla tivo  núm ero 39 de 1.905 n o  tien e  
ap licación  sino  en  casos m ás graves y  d istin to s  
d el abuso en  e l cobro de los derechos; De ah í que 
dicha d isposición requiera, para la  rem oción de  
los N otarios por parte de los Gobernadores, que  
se  com pruebe deb idam ente la  cau sa  ju stifica tiva .
N o es justo  que a un N otario se le ¡destituya por  

; ; la  in form ación  de u n  funcionario  o  por decla
raciones de testigos, s in  que se  le  so lic ite  u n a  
in form ación  o aclaración  d e los hechos, p u es  
puede acontecer que e'l in form e o fic ia l carezca  
de im parcialidad o que los testigos de bu en a fe  

— : r  declaren  erróneam ente por desconocim iento  de 
las atribuciones de los N otarios, en  relación  con  
el cobro, de em olum entos. Lo indicado sería  la  
form ación de un  expediente que p erm ita  a las 
autoridades adm in istrativas que conocen  de la  
revisión, pesar las razones que pudieran confir-

• m ar o  in firm ar u n a  providencia d e la  gravedad  
de una destitución . C onsideraciones de equidad  
corroboran esta s conclusiones. (S en ten c ia  d é 1’ 
de a,bril de 1941)..................  .................. ..................... 560

N ulidad (Norm as posteriores). La nulidad es  jurídicam ente  
diferente de la situación  que se  presenta cuando  
disposiciones jerárquicam ente inferiores v ien en  a 
quedar s in  eficacia  o aplicación a consecuencia  de  
norm as superiores dictadas con  posterioridad. Un  
acto, válido en  e l m om ento de su  expedición, no  
está  afectado del v ic io  o san ción  de nulidad, 
aunque luégo resulte contrario a leyes posteriores ' 
de superior obligatoriedad. U na cosa ,es e l fen óm e
no jurídico de la  nulidad, y otra la inaplicabilidad  
de un precepto. Cuando la  adm inistración quiera  
aplicar un precepto, que h a  venido a ser in ap li
cable legalm ente, la ley brinda a l ciudadano m e
dios de defensa. (S en ten cia  de 27 de m ayo de 
1941).......... .............................................. ....................... . . . . .  467

N ulidad virtual (D e los reg lam en tos). El artículo 3" de la  Ley 
80 de 1935 d ice que cuando se anule u n a  ordenan
za quedan v irtu a lm en te  nulos, en lo  pertinente, 
los decretos o reg lam en tos respectivos. Pero de 
ah í no se deduce que, para lograr este  fin , sea  m e
nester que el T ribunal sen tenciador se pronuncie



exp resam en te  sobre la nulidad d e ta les reg lam en
tos, y  m en os que el Juez pueda decretar su  n u lid ad  
s in  h ab er sido'dem andada. La n u lid ad  se  produ
c e  por el h ech o  m ism o de anularse e l  acto  e n  que  
se  su sten ta n , es decir, im plícitam ente (S en ten cia  
d e 6 d e m ayo de 1941)............ . . . . ................................  369

O

Ordenanzas (D erogación ). La derogación que el artículo de  
u n a  ordenanza h ace  de tod as las d isposiciones de 
carácter departam ental, que con ced ían  pensiones, 
auxilios, recom pensas y  jub ilaciones a los em plea
dos departam entales, com prende la  gra c ia  que el 
artícu lo  de una ordenanza anterior reconocía  a  
lo s  m iem bros d e l ¡Resguardo de R en tas, co n sisten 
t e  en  recibir la  m itad  d e l sueldo h a sta  por el tér
m ino de tres años, cuando en  ejercicio de sus fu n 
c ion es y por razón de e lla s se  in u tilizab an  para  
tarbajar com o a n tes . (S en ten cia  de 6 de m ayo  
de 1941)..................................................................................... 372

Ordenanza^ (D isposiciones reg lam entarias). A los T ribunales  
ad m in istrativos no les toca conocer de la  v io lación  
d e  las d isposiciones de los reg lam entos de la s  
A sam bleas D epartam entales. E l artículo 52 de la  
Ley 130 de T913 establece que la  jurisd icción  
contencioso-adim inistrativa conoce de la  nulidad  
de las ordenanzas u otros actos de las A sam bleas 
D ep artam en ta les que se estim en contrarios a la  - 
C on stitu ción  o a la ley. Las atribuciones d e l C on
sejo  al respecto  son lim itadas, y  ya  se  h a  so s
ten ido , de conform idad con la  d isposición  legal 
citad a , que las ordenanzas “se an u lan  por ser ile 
gales o in con stitu cion a les y  no por otros m otivos.” ' 
(S en ten c ia  de 29 de abril de 1941)................................  409

Ordenanzas (E fecto  retroactivo). S i una ordenanza dispone  
q u e e l personal nom brado para e l  serv icio  de la  
Secretaría  de la  A sam blea devengará sueldos, a  
partir de la  fech a  desde la cu a l presta  sus serv i
c ios, n o  se  da efecto  retroactivo a la ordenanza, 
s in o  que se  reconoce una rem uneración por serv i
c io s ya  prestados, que es cosa  d iferen te  y para  
la  cual la  ley  autoriza a las Asam bleas. (S en ten cia  
de 27 de ju n io  de 1941)...................................................... 495

O rdenanzas (P resu n ción  de legalidad). El h ech o de haber su 
frido los debates de que trata  el artículo 101 del 
Código d e R égim en P olítico  y M unicipal, es p re
su n ción  que am para la legalidad d e las ordenan
zas. De conform idad con  el artículo c itado, en el 
prim er debate sólo se esbozan d isposiciones de or-
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den general; en e l  segundo, se d iscu ten  las disposi- 
n es una a una, y  en  el tercero, se  decide s i  debe e l  
proyecto ser o nó ordenanza dél D epartam ento.
La c ircu n stan cia  de n o  ¡haber su frido  la  ordenan
za prim er debate, en  la  form a en  que quedó d e fin i
tivam en te, no im p lica  su  ilegalidad, pues para  su  
v igen cia  sólo n ecesita  su frir  con cretam en te  el se 
gundo y  e l tercer d e b a te .' (S en ten c ia  de 29 de  
abril d e  1941)......................................................... *............. 409

Ordenanzas (V igencia). P receptúa el artículo 109 de la  Ley 4» 
d e 1913 que las ordenanzas rigen  en todo e l  terri
torio del D epartam ento, tre in ta  días después de  
su  publicación en el periódico oficia l, y  que en  todo 
caso n in gu n a  ordenanza podrá ser obligatoria an 
tes de su  prom ulgación. A este respecto cabe hacer  
una distinción  sustancia l: h ay  leyes u ordenanzas 
que se refieren a  los ciudadanos y  que éstos están  
obligados a obedecer y  cum plir por virtud de la  

- - -  prom ulgación; pero h a y -o tra s, que se refieren  
a los Poderes Públicos, y  para  las cu ales es in -' 
necesaria  la prom ulgación. U na ordenanza, por 
la cual se  dispone que los em pleados de la  Secre
taría  de la Asam blea D epartam ental devenguen  
determ inadas asignaciones, pertenece a la se
gunda categoría, y  la  prom ulgación carece de ob
je to  para ios D iputados, que deben incluir la  par
tida en el'presupuesto, y  para e l Gobernador, que 
debe intervenir en la  sanción . Cuando el Congreso  

.......  o  cualquiera de sus C ám aras o las A sam bleas D e
partam en ta les ten g a n  por ley o por ordenanza la  
facu ltad  de hacer nom bram ientos, se  entenderá  
que ta le s  entidades pued en  'ejercer esa atribución  
desde la  san ción  de la  ley  o de la  ordenanza que 
dispone e l nom bram iento. (S en ten cia  de 27 de ju 
nio de 1941).......................................  ................................... 495

P

Pensiones (Maestros). S i fa lta  uno de los requisitos exigidos  
por el num eral 6" d el artículo 49 de la  Ley 114 de  
1913, o sea que el p etic ion ario  h a  cum plido c in 
cu en ta  años o  se  h a lla  en  incapacidad, por en fer 
m edad u otra causa, de iganar lo  necesario  para su  
sosten im iento, procede negar el reconocim iento  
de la pensión. Lá enferm edad qué da derecho a  la  
pensión  debe ser de las que incapacitan  para el 
trabajó de m anera p erm an en te y  no tem poral, 
porque estas ú ltim as incapacidades se encuen
tran am paradas por otro estatu to  legal. (S en ten 
c ia  de 17 de junio de 1 9 4 1 ) . . . . . .  .............................  386



P en sion es (M úsicos). La asim ilación  de los m úsicos a m ilita 
res, decretada por el artículo l 9 de la  Ley 103 d e  
19-12, enderezada a otorgar a los prim eros la gra
cia  de la  pensión  que en f  avor de los segundos e s 
tatuyó la  Ley 149 de 1896, se  refiere a .lo s  m úsicos 
personal y d irectam ente y  n o  im plica  la  tran s
m isión  de las pensiones a sus cau sah ab ien tes, pues  
para que esta  ú ltim a ocurra es m en ester  disposi
c ión  expresa de la ley, en  razón d e que esta  c ía - ; 
se de gracias o beneficios n o  pueden  otorgarse por 
aplicación  analógica o in terpretación  extensiva  
de los estatu tos legales sobre p en sion es o recom 
pensas. M as aun en e l  sup u esto  de que e l  artículo  
20 de la  Ley 75 de 1925 fuera ap licable a los h ere
deros de los m úsicos, por virtud de la  asim ilación  
de éstos a, los m ilitares, ta l disposición  n o  podría  
aplicarse retroactivam ente, es  decir, con  respec
to  a los individuos fa llecidos an tes  de su -vigencia. 
(¡Providencia de 13 de m ayo de 1941)....................  455

P eritos (M érito del d ictam en ). Es atendible el d ictam en  de pe
ritos contadores en  cu an to  d ictam in an  sobre h e
chos propios de su profesión , com o el de que los 
asien tos de los libros de un con trib u yen te se su 
je ta n  a las norm as de con tab ilid ad  m ás usua
les; pero carece de valor en cu a n to  los peritos  
invaden el cam po que les  está  vedado de la  in 
terpretación y aplicación de las norm as tributa
rias. (S en ten cia  de 6 de jun io  de 1941).................. 579

P ersonería  (L egitim idad). Es su fic ien te  un poder que facu lta  
a l apoderado para que escoja la  acción  proceden
te  cuando la  dem anda, propuesta  por el apodera
do, envuelve con ju n tam en te  las acciones pública  
y  privada, si el acto acusado, al v iolar el estatuto  
propio del poderdante, ocasionó tam bién  u n  daño  
general y  la sociedad tien e  in terés en la  conserva
ción  del estatuto violado. Si el poderdante tien e  
un  derecho privado que lo fa cu lta  para in ten tar  la  
acción, porque, com o con secu en cia  de la  nulidad  
del ax;to, surge para él la  restitución  a  un cargo de 
que fue rem ovido y  el pago d e los sueldos dejados 
de percibir; a l paso que la  sociedad tien e  interés  
en la  conservación de un  esta tu to  p rev iam en te s e 
ñalado para el poderdante, es procedente la  ac
ción  conjunta , im propiam ente llam ada acción  
m ixta, -para garantizar el e sta tu to  socia l y  para 
restablecer e l derecho violado a'1 dem andante. 
(S en ten cia  de 11 de junio  de 1941).............................  436

P etró leos (A rea de la  concesión). El artículo 17 de la  Ley 160 de 
1936, al referirse a la cabida, expresa que al ce le
brarse el contrato , e lla  n o  puede ser m ayor n i m e .
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ñor de la  señalada por la  m ism a  disposición; en  
esta  prim era parte d e l artículo se  hizo, pues, refe- 
rencia  a la celebración d e l contrato . Y  él m ism o  
tex to  añade en  la  parte fin a l d el prim er inciso, 
que en  n ingún caso .una so la  persona n atu ra l o ju 
rídica podrá ejercitar en  form a a lgu n a derechos 
de exploración o exp lotación  sobre u n  to ta l de m ás  
de c ien  m il h ectáreas en la  hoya del M agdalena.

; De m odo que en este  texto  n o  se  contem plaban, 
para la  m ecánica de las propuestas, las con cesio 
n es obtenidas en d istin tas zonas, s in o  que se  se
ñalaba el m áxim um  de cabida posible en  cad a zo
na. Bajo el régim en de la  Ley 160 de 1936 se su sc i
ta  la  duda de una d istinción  entre la  cab ida que 
se puede proponer y la  que se  fija  com o m áxim um  
cuando y a  se va a celebrar e l contrato . Ese .de- i 
fectb  o vacío en e l proced im iento  relativo  a  la  tra
m itación  de las propuestas fu e  elim inado por e l  
D ecreto núm ero 1694 d e 1939, que aclaró que la  
exten sión  m áxim a puede adquirirse en la  zona de 
que trata  el inciso 29 del artícu lo  3" de la  Ley 160 
de 1936, o distribuida entre esta  zona y la  co n tem 
plada en  el inciso 1- del m ism o artículo. Conform e 
a este reglam ento, ya  h ay  que tener e n  cu en ta  
desde que se h ace  la  propuesta, la  cabida qué se  
tien e  obtenida por anteriores concesiones, sin  
contem plar el evento d e  que para la  fech a  de la  
celebración  d el contrato, h a y a  el proponente p o
d ido desprenderse de a lguna o a lgunas de ellas, a  
virtud de traspaso, a f in  de poderse colocar d en 
tro del cupo lega l y obtener así la  nueva co n 
cesión . El proponente debe ten er  e n  c u e n ta  lo y a  
obtenido y  no lo que en  realidad pueda ten er en  
la  época de la  celebración  del contrato^  (S en 
ten cia  de 22 de abril de 1941)....................................... , 566

P etróleos (Corrección de las propuestas). La conclusión  de que, 
cuando los artículos 45 y  73 del D ecreto 1270 d e  
1931 establecieron com o excepciones solam ente los 
dos casos que en ellos se  indican, para que fuera  
adm isible la corrección de una propuesta, es por
que lógicam ente la  ley  consignó com o regla ge
neral el principio contrario, es decir, estableció  
tácitam en te  la inadmásiibilidad de cualquiera co 
rrección que n o  haya sido intenitaJda dentro d e  
esas precisas c ircunstancias excep cion a les,, es  
errónea e. inadm isible. D ichos artícu los'contienen  
excepciones, no propiam ente al princip io  de que 
toda petición  es reform able, sino'a  la  época é n  que  
la  reform a puede hacerse. Adem ás, el argum en
to a contrario sensu, que se  funda en é l  silencio



del legislador, es erróneo cu an d o  la  conclusión  a  
que se llega  n o  se  h a lla  con firm ad a por un prin 
cipio d e derecho; m ejor dicho, cuando esa con clu 
sión  no es el retorno ál derecho com ún, sino  la  
expresión de princip ios que el legislador n o  h a  
sen tad o  en  n in g u n a  parte, com o lo sería  el de que 
las p etic ion es no so n  corregibles n i reform a
bles. (S en ten c ia  de 22 de abril de 1941)................ 566

P etróleos (Corrección de las p rop u estas). iCon la corrección de  
una propuesta n o  se desconoce o  vulnera el dere
cho de prelación  que la  ley  reconoce al segundo  
proponente, porque este  derecho potencial, de ¡me
ra expectativa , n o  nace sino  cuando la  propuesta  
prim era, que es la  preferencial, h a  sido  desechada.
Así se  deduce de lo estatu ido, entre otros, en  lo s  . 
artículos 16 y  17 de la  Ley 37 de 1931. (S en ten 
c ia  de 22 de abril de 1941)........................ ....................... 566

Petróleos (Corrección de las propuestas). D ispone el artículo 89 
de la  Ley 153 de 1887, que “cuando no haya ley  
exactam en te  aplicable al ca so  controvertido, se  
aplicarán las leyes que regulen casos o  m aterias  
sem ejan tes.” Hay u n  principio general, que dom i
na el derecho m inero, con sisten te  en que el d e s 
cubridor de u n a  m ina tien e  u n  derecho superior a  
cualquier otro. Al prim er proponente en los co n 
tratos de exploración y  explotación  de petró leos  
se  le asim ila a descubridor. Y  si a la  corrección  
que de su  denuncio hace u n  descubridor se  le  
acepta  com o fech a  la  d e l denuncio, según el ar
tícu lo  36 del Código de M inas, la  m ism a regla  de
be adoptarse en el caso  análogo de una enm ienda  
a una propuesta de petróleos. (S en ten cia  de 22 de' 
abril de 1941)..................................................................... .. §66

P etróleos (Corrección de las propuestas). En sen ten cia  de 13 de  
diciem bre d e 1939 dijo el Consejo: “N o ex iste  im 
ped im en to  d e orden leg a l para am pliar o reducir  
el área que h aya  de ser objeto de u n a  concesión  
dentro del m áxim o y  m ín im o perm itidos.” La m e
ra exp ectativa  de un  segundo proponente im pide  

, am pliar la  zona d e l prim er proponente, s i  con  e llo  
pudiera perjudicarse la  propuesta presen tad a en  
segundo térm ino; pero no im pide reducirla, n o  im 
pide al prim er p rop on erte  renunciar a p a rte  de 
ío  que p id ió  antes. S i 'el prim er proponente tien e  
derecho a  corregir su  propuesta, 'tal derecho' n o  
puede quedar cercenado por la  exp ecta tiva  de 
los proponentés que sigan  en  turno, porque e l  
derecho de u na persona a ejerc itar  determ inadas 

' acciones n o  puede desconocerse por la  sim p le re
percusión  que el ejercicio de ta l derecho pueda
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tener sobre la  expectativa  de las otras. El C onsejo  
resum e esta  doctrina así: U na propuesta de ex
p loración y  explotación  de p etróleos-puede-corre---------- =-
girse ¡mientras n o  h aya  sido rechazada, siem pre  
q ue en  la  corrección n o  se  perjudique e l leg ítim o  
in terés de u n  tercero. S i la  reform a con tien e  p e
tic ió n  d e cosa  nueva, equ ivale a  u n a  n u eva  pro
p u esta  que, por lo  m ism o, n o  p u ed e figurar en or
d en  preferen cia l a aquellas que sigu ieron  en  tu r
n o  a  la  propuesta que se  tra ta  d e  corregir. (S en 
ten c ia  de 22 de abril de 1 9 4 1 ) . . . . . .  ....... .............  566

P etróleos (C orrección de la s  propuestas). N o favorece  la  con 
c lu sión  de que sea  inadm isib le la  en m ien d a  d e  
u n a  propuesta, el h ech o  d e que el procedim iento  
señ alad o por la  ley de petróleos no dé tiem po pa- 

, ra  corregirla, ta n to  porque e s ta  afirm ación  es 
¡ in exacta , cu an to  porque la  circu n stan cia  de que 

e l  térm ino para la  corrección sea  largo o corto, 
de un día. o d e  varios m eses, n o  es argu m en to pa- 
ra  desconocer el derecho a  la  corrección. (Sen- 
te r c ia  de 22 d e  abril de 1941)___  , ......... ...............  566

Petróleos (C orrección de las propuestas). Los artículos 45 y 
73 del D ecreto 1270 de 1931, d e  carácter ex cep 
c ion al, dicen, relación, n o  a propuestas en curso, 
sin o  a propuestas d esechadas y  archivadas, por 
con sigu ien te  inm odificables en tesis  general, pero  
que el legislador perm ite revivir y  corregir para  
con tratar e l exceso no afectado por la  negociación  
preferida o para con tratar la p arte -no super
p uesta , conservándose la  fech a  de la  propuesta  
prim itiva  para  todos los e fec to s  legales co n si
gu ien tes  a la  prelación. (S en ten cia  d e 22 de abril 
de 1941)....... ..........................................  ...................... . .  566

Petróleos (Corrección, de las propuestas). S i la  ley  que se  l i 
m ita  a declarar e l sen tid o  de otra se en tiende in 
corporada en ésta, pero n o  a fecta  los efectos d e  la s  
sen ten cias ejecutoriadas en  el tiem po interm edio, 
tam poco podrían las d isp osicion es de un  decreto  
reglam entario  a lterar u n a  propuesta que bajo  el 
régim en anterior no adolecía de n in gú n  defecto  
en su  aspecto f  orm al y  ¡que, en ca so  de haberlo te 
nido, se rem edió *antes d e  haber sido rechazada  
la  propuesta, m ed ian te  u n  oportuno m em orial d e  
reform a, dictado p recisam en te e n  acatam ien to  a  
la  aclaración  con ten id a  en  la  ú ltim a reg lam en ta
c ión  del Gobierno. (S en ten cia  de 22 d e  abril de  
1 941)............................. .................  ..................  ..................  566

P etróleos (N aturaleza del contrato)'. N o por el so lo  h ech o  de
form ular debidam ente u n a  propuesta, tien e  e l  ;



. proponente un derecho adquirido a contratar con  
e l Estado. Al estudiarse el problem a de las pro- 
P'uestas p end ientes cuando se  verificó  el trán sito  
a u n a  n u eva  legislación  de petróleos, s í cab ía  de
clarar que sólo debían respetarse aquellas p etic io 
n es que hubieran sido h ech as de acuerdo con  la  
ley  que regía cuando fueron  form uladas. .Pero en  
con tratos adm inistrativos d e la  índole de los re
lacionados con  u n a  concesión  para exploración y 
exp lotación  de petróleos 110 tien e  lugar la  figura  
ju ríd ica  de los contratos por adhesión . A un dentro  
del derecho privado, la  n oción  de con tratos por 
ad h esión  no está  bien determ inada n i h a  sido  
aceptada defin itivam ente. M enos podría aplicarse  
ta l n oción  p  un  contrato  ad m in istrativo  relacio
n ado co n  una concesión  de petróleos, a legando que  
en éstos se h ace  una polilic itación . Las con d icio 
n es  de la  ley dé hidrocarburos se f ija n  para la  pro
puesta; pero e l  con trato  no se crea sino cu an d o  el 
proponente se a llana a celebrarlo conform e a la  
m in u ta  que entonces le su m in istra  el Gobierno. A 
la  n oción  de contratos por adhesión  va u n ida  la  
fa lta  o im posibilidad de m editación , que es todo  
lo contrario  de lo que sucede en un con tra to  de 
petróleos. Quien ocupe pu esto  p referen te entre  
los proponentes tendrá m ejor derecho que los d e 
m ás y  por lo m ism o debe ser preferido por el G o
bierno. Y  el fenóm eno de irregularidades en  la  
p resen tación  de una propuesta conduce, no a que 
s e  la  consideré inexisten te, sino a rechazarla, con  
lo  cu a l la  que sigue en turno ocupa el lugar d e  
aquélla. (S en ten cia  de 22 de abril de 1941).........  566

Posesión  (T érm inos para tom arla). D el texto  del artículo 248 
de la  Ley 4» ¡de 1913, se concluye que u n a  m aes
tra, nom brada para dirigir u n a  n u eva  escuela, por  
el so lo  hecho de encontrarse en lugar d iferente  
a l en  que debía tom ar posesión  del nuevo cargo, 
ten ía  noven ta  días para posesionarse y  en trar a 
servirlo, adem ás del térm ino de la  d istancia . Si 
a ésto  se  agrega que la  m aestra, a los d iez días 
d e haber sido nom brada, m an ifestó  te legrá fica 
m en te  al D irector de E ducación que graves d ifi
cu ltad es le h ab ían  im pedido é l traslado, resulta  
m ás evidente la  transgresión d e  la  norm a lega l 
c ita d a  por e l decreto del Gobernador, en  que' 
se declara insubsistente el nom bram iento  por no  
h ab er la  nom brada tom ado posesión  oportuna
m en te. T ratándose d e u n a 'm aestra  trasladada de 
u n a  escuela  a otra de igual ca tegor ía  y  sueldo, es  
procedente adem ás el restab lecim iento  del dere-
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cho com o consecuencia  de la  nu lidad  del decreto. 
(S en ten cia  de 11 de junio de 1941) . .  . .  ___ . . . .  474

Prescripción (E xpropiaciones ad m in istra tivas). Para las ocu 
paciones y  expropiaciones de h ech o  y  no para las  
expropiaciones propiam ente dichas, es para las  
que se h a  establecido la  prescripción d e  tres años, 
de que habla él artículo 8” de la  Ley 38 d e  1918. 
T ratándose de las expropiaciones propiam ente  
dichas, llevadas a cabo con  el cum plim iento  de los 
requisitos legales, no tien e  cabida esta  prescrip
ción  de corto tiem po, porque e l artícu lo  89, al e s 
tablecer la  prescripción de tres años, c laram en te  
expresa que ella  se  refiere a “los derechos y  accio
nes correspondientes reconocidos por la  p resente  
ley ”, y  la  Ley 38 de 1918 se  refiere a las expropia
cion es llevadas a cabo por providencias ad m in is
trativas fu era  del caso  previsto  en, e l artículo 33' 
de la  C onstitución  de 1886, y  no por prov id en cias, 
judicia les, porque, tratándose de las expropiacio
n e s  própiam  ente dichas, ellas no pueden ser lleva 
das a cabo sin  previa indem nización  cuando h a y  
lugar a  ella , y  el propietario es en  estos casos de
m andado y  n o  dem andante que n ecesite  ejercitar  

. la  acción para reclam ar la  indem nización , la  cu a l 
no prescribe a los tres años, com o en  e l caso  del 
artículo 89 d e la Ley 38 de 191,8. (S en ten cia  de 2 
de abril de 1941)...................................................... .. ■ • - . 365

Profesorado (C oncepto jurídico). El C onsejo de Estado, a l in 
terpretar las d isposiciones de la  Ley 42 de 1933, 
h a  defin ido que por profesores debe entenderse  
aquellos servidores que en señ an  m aterias espe
c ia les e n  in stitu to s  de grado m ás elevado que la  
sim ple escuela p r im aria . Los m aestros de escuela, 
e s  decir, los servidores que dirigen u n a escuela pri
m aria  sin  especialidad n in gu n a  en m ateria  de en 
señanza, tien en  derecho a las gracias que concede  
la  Ley 114 de 1913. Los profesores a que se  refiere  

' la  Ley 42 de 1933 n o  pueden ser los que dictan  
clases en  colegios prim arios, porque el concepto d e  
profesor, o sea  de m aestro  especia lizado en  deter
m in ad a  m ateria, es con trario  a l con cep to  gen érico  
de la escuela  prim aria, que n o  puede circunscri
b irse a  especialidad alguna, sin o  que debe abarcar  
los rudim entos de las m aterias fu n d am en ta les de 
la  educación. Si, para efectos legales, el con cep to  
de profesor im plica la  especialidad d e u n a  m ateria  
en la  enseñanza y  e l de m aestro  de escuela  la  ¡ge
neralidad  de la s  m aterias d e  la  educación , la  lic i
tu d  o ilic itu d  del acto  p or el cu a l .un Gobernador 
destituye a l llam ado profesor de u n  in stitu to  de- >



p artam ental, depende d e  la  naturaleza  d e  las fu n 
ciones adscritas al em pleado destituido. S i éstas  
son  las generales de los m aestros, el llam ado profe
sor debe ser considerado com o m aestro, con  todas 
las prerrogativas in h eren tes a este  cargo, en  vir
tud del estatu to  de inam ovilidad  d e l m agisterio; s i 
esas funciones pueden cata logarse dentro de las  
propias de los profesores, el G obernador es libre 
de removerlo, aunque el em pleado pertenezca a l 
escalafón  nacion a l del m agisterio. (S en ten cia  de
15 de abril de 1941).............................................. ............. 399

Pruebas (A usencia). S i para tener derecho un em pleado de
partam ental a devengar la m itad  del sueldo por  
enferm edad contraída  en  el ejercicio de sus fu n 
ciones y por razón de las m ism as, exige la  orde
nanza respectiva que el' im ped im ento  se  com 
pruebe con  la declaración jurada d e dos m édicos  
graduados, recibida con  asisten cia  del Personero  
M unicipal, y  que la  enferm edad se h a y a  produ
cido en  ejercicio de las fu n cion es del em pleado, 
al no aparecer acreditados esto s  requisitos, pero  
n i siquiera la c lase  de incapacidad  sufrida, n o  

v es el caso de declarar n u la  la  resolución del Go
bernador del D epartam ento que, en  estas cond i
ciones, n iega  el reconocim iento  de la  gracia. (S en 
ten cia  de 6 de mayo' de 1941).......................................  372

P ruebas (C ertificaciones jud icia les). Las certificaciones de lo s  
Jueces sólo h acen  p lena prueba cuando se  refie
ren a hechos que pasen  an te ellos, en ej ercicio dé  
sus funciones, cuando n o  'quede dato  en el proceso,

. pues quedándolo, deberá traerse en  copia au tén ti
ca, de conform idad con  lo preceptuado en  el ar
ticu lo 632 del Código Judicial. (S en ten cia  de 19
de junio de 1941)............................................................... .. 391

Pruebas (E xtem poráneas). En la prim era in sta n cia  la dem an
dante no dem ostró que estuviera en ejercicio del 
Cargo de m aestra  de determ inada escuela cu an 
do se dictó el decreto de la  G obernación que d e
signó a otra in stitu tr iz  para desem peñarlo, de
creto cuya nulidad se  dem anda. E l T ribunal d e  
prim era in stan cia  podía, pues, ajustándose a d e
recho, abstenerse de decretar la nulidad pedida, 
por cuanto  dejó de probarse uno de los hechos  
fu ndam entales de la  dem anda. En la  segu n d a / .  
in stancia  el apoderado su stitu to  s i produjo prue- / / *  
bas. que estab lecen  c la ra m en te  que la  dem andan- ' ¡ * 
te, en la fech a  en que se dictó el decreto acusado, . \ 
estaba en ejercicio de sus funciones de d irectora A ,  
da esa escuela. E stas pruebas son extem poráneas \ \

■ y, por ta l concepto, deben desestim arse. Y no se
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diga que el Consejo de E stado lia  adm itido prue
bas en  cualquier oportunidad tratándose de so li-

____ ________ citu d es de pensiones, porque el p r o c e s o q u e s ig u e --------
a las dem andas de pensiones d ifiere su sta n cia l
m en te  d el juicio que se in ten ta  con  acción  priva
da para anular un  acto adm in istrativo  que h a  le 
sionado derechos particulares, cuyo restab leci
m iento  debe ordenarse. En las dem andas d e p en 
sion es n o  h ay  contradicción  entre él Estado, q u e  
señ a la  condiciones para otorgar u n a gracia, y  e l  
particu lar que quiere ajustarse a esa  norm a. El ac
to por e l  cu a l se  reconoce que un so lic ita n te  se  h a  
colocado dentro de d eterm in ad a  situ ac ión  am pa
rada por el Estado, no es un  acto jurisd iccional 
s in o  adm inistrativo, adscrito por error en  nu estra  
leg islación  a la  jurisdicción co n ten c io so -a d m in is-' 
trativa. En cam bio, e n  el juicio de nulidad1 de un  
decreto d e nom bram iento de m aestra  de escuela, 
in ten tad o  en  ejercicio de la  acción  privada, s í h a y

------verdadera contradicción; h a y-in tereses-'op u estos- - - - -
entre el D epartam ento, que no se  considera obli
gado a restablecer un .derecho, y  e l dem andante, 
que juzga que sí hubo vio lación  leg a l y  exige con_ 
secu en cia lm en te  el restab lecim iento  del derecho  
violado. En ju icios de esta naturaleza, aun tra tán 
dose de cuestiones que.no fa lla  la  ju stic ia  ord ina-......
ria, lo que confiere eficacia  a la  prueba es la  con 
tradicción  a que está  som etida, porque no h a y  
disposición alguna d e excepción  que autorice al ta 
llador para salirse de las norm as generales, que....... ......
consagran  la  naturaleza de la  prueba y lá  oportu
n idad  para producirla com o u n  princip io  en  ouyá  
observación se  in teresa  e l orden público. (S en ten 
c ia  de 27 de m ayo de 1941)........................  ' 41T

K ;

R ecom pensas (M ilitares). De conform idad con  el articuló 42 
de la  Ley 105 de 1896, park que h aya  derecho a  
recom pensa en  caso  de m u erte de un m iem bro  
del Ejército, ocasionada por enferm edad, la  en 
ferm edad debe haber sido adquirida a l desem pe
ñar alguna fu n ción  del servicio; es decir, se re
quiere que el desem peño de la  fu n ción  sea  la  ca u 
sa  inm ediata, d e  la  adquisición de la  enferm edad.

• Si la  enferm edad tien e  sú causa in m ed iata  en  
otro fenóm eno, cuyo m om ento  d e  rea lización  no  

. resu lte  establecido, y  la  fu n ción  del servicio só lo  
puede considerarse com o cau sa  ocasional para  
que obrara la  cau sa  inm ediata , n o  es dable afir-
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m ar que la  m uerte sobrevino por en ferm edad  ad
quirida al desem peñar el servicio, es decir, por 
razón d e l ejercicio  d e la  función, que es lo  que 
tien e  en cu en ta  la  ley. Las causas ocasionales  
pueden ser m ú ltip les y, com o tales, pueden  pro
vocar la actu ación  de la  cau sa  in m ed iata  e n  d i
versidad de c ircu n stan cias propicias en  que se  co 
loque e l su jeto  que la s  soporte; pueden  d eter
m inar la m an ifesta c ió n  o desarrollo de la  cau sa  
única in m ed iata  en cualesquiera época y  lugar. 
(S en ten cia  de 11 de ju n io  de 1941)............................  477

R ecom pensas (M úsicos). El artícu lo  2° de la  Ley 149 de 1896 
señ a la  taxa tivam en te  los casos en  que debe otor
garse recom pensa a los herederos d e los m úsicos  
asim ilados a m ilitares, y  en tre ta les casos no se  
halla  com prendido el de la  m uerte n atu ra l del 
cau san te. (Providencia de 13 de m ayo de 1941) . .  455

Recurso (C ontencioso ad m in istrativo). El artículo 12 de la  Ley
78 de 1935 da derecho al con tribuyente para recu
rrir a los Tribunales de lo  C ontencioso A dm inistra
tivo, y  el D ecreto 818 de 1936 h ab la  n uevam ente  
del recurso, que só lo  podrá in ten tarse  con tra  las  
resoluciones dél J efe  de R entas. Pero es equivoca
da la tesis de qu ienes sostien en  que la  acción en

I esto s  casos debe entenderse com o un  sim ple re
curso, ta l com o los de apelación, súplica  o reposi
ción , y  que com o dem anda y  recurso son  cosas d is
tin tas, éste  no está  su jeto  a las ritualidades de  
aquélla. Las leyes que conceden  al contribuyente  
un m edio de defen sa  con tra  las resoluciones de la  
Jefatura  de R en tas y  lo denom inan recurso, n o  h a 
cen  otra cosa que otorgarle la acción contencióso- 
adm m istrativa  ordinaria, consagrada por la  Ley 
130 de 19'13 en  su Capítulo VII, que trata  de los 
asuntos de im puestos y  que con tien e  el artículo  
91, segú n  el cu a l a esos ju icios les so n  aplicables  
lo s  artícu los 54 y  55, que señ a lan  las ritualidades  
a que está  su je ta  la  dem anda. La palabra recurso  
no es u na novedad  de la  Ley 81 de 1931. La Ley 
130 de 1913, en  su s artículos 18, ordinal i) , y 38, 
ordinal g ), la  h a b ía  em pleado ya  com o equiva
len te  d e acción, s in  que nad ie  ¡hubiera sosten ido  
con  éx ito  que un  ju icio  con tra  una resolución m i
n ister ia l o con tra  un acto de un funcionario  de
p artam en ta l o m unicipal, pudiera in iciarse con  
un m em orial que no tuviera los requisitos pro
pios d e  la  dem anda. Las d isposiciones de la  Ley
130 de 1913,. que h ab lan  de recurso con tra  los ac
tos d e los funcionarios públicos, exigen  que esos  
actos “pongan fin  a una actuación  adm inistrati-



va”, y, fen ecid a  esa actuación, m a l puede consi-
■ derarse com o un incidente de ella , como un acce

sorio, la  acción  de nu lidad  contencioso-adm inis-
■ trativa. E ste recurso, em pleado en  el tex to  de la  — 

Ley 130 com o sinónim o de acción, con stitu ye un  
ju icio  aparte, y  los recursos que se  consideran  

. com o - in cid en tes o accesorios dé un  juicio son los 
defin idos expresam ente com o ta les por las leyes. 
(S en ten cia  de 23 de abril de 1941)............... .. . ,  599

R entas (C lasificación ). De conform idad con  el num eral 10 d e l  
artícu lo  69 de la  Codificación C onstitucional, co
rresponde al Congreso establecer, por m edio de le- - 
yes, la s  ren tas nacionales, y  conform e al num eral 
12 del artículo 115, corresponde al [Presidente de 
la  República, com o suprem a autoridad adm inis
trativa, cuidar de la .e x a c ta  recaudación y  adm i
n istración  de ta les rentas. C uando una renta  es 
creada por ley, y  organizada por disposiciones le 
gales o reglam ento del E jecutivo N acional, y  re
caudada por em pleados nacionales, es renta  n a
cional. Cuando una renta  es creada por las A sam 
bleas D epartam entales, con  la  facu ltad  ique les 
concede el artícu lo  189 de la  ¡Codificación C ons
titucional, para establecer contribuciones con  la s  
cond iciones y  dentro de los lím ites que fije  la  ley, 
y  es organizada y  recaudada por funcionarios del 
orden departam ental, ¡debe clasificarse com o ren
ta  departam ental. Y es m unicipal la  que crean  los  
Concejos, en uso de la  facu ltad  que les confiere

................... e l artículo 195, para votar e n  conform idad con
la  C onstitución, la  ley y  ¡las ordenanzas, las con
tribuciones y  gastos locales. En este orden de 
ideas, el im puesto sobre la  renta  es renta  nacional, 
porque la  creó u na ley — la 56 de 1918— com o con 
tribución n acional, h a  sido organizado por d ispo
sic ion es lega les y  por decretos reglam entarios, dic_ ■ 
tados por e l  Presidente de la  R epública, y  es perci- 

. . bido por los R ecaudadores N acionales, ten iendo  
é s to s —y sólo éstos— jurisdicción coactiva  para  
hacerlo  efectivo. S i el im puesto sobre la  renta  
fuera al m ism o tiem po nacional, departam ental y  
m unicipal, no habría podido la  N ación n i aum en
tar n i rebajar la  tasa  del im puesto, n i habría podi
d o la  Ley 78 de 1930 disponer que en  adelante fu e
ra n acion a l en  su  totalidad, porque se habría vio- 

¡ lado e l  artículo 50 d el Acto leg islativo  núm ero 3 de
1910 — 182 de la  C odificación—  que estatu ye que 
las rentas de los D epartam entos y  los M unicipios 
son propiedad exclusiva  de ellos y  n o  podrán ser  
ocupadas sino en  los m ism os térm inos en  que lo 1 1 

! sea  la  propiedad privada. Las ren tas de los De-



partam entos a que se  refiere esta  garantía  co n sti
tucional, son  las que m encionan  el artículo l v de  
la  Ley VIII de 1909 y  la  Ley 10 del m ism o año, y  
los b ienes, los que m en cion a  e l artícu lo  2° de la  
m ism a Ley VIH. C uando se  expidió el Acto leg is
la tivo  núm ero 3 d e 1910, n o  ex istía  el im puesto  
sobre la  renta  n i com o ren ta  n ac ion a l n i depar
tam en ta l. (S en ten cia  de 28 de ju n io  de 19 4 1 ) . . .  546

R estab lecim ien to  (D el derecho). El restab lecim iento d el dere
ch o  n o  puede decretarse cuando se  e jerc ita  ún ica
m en te  la  acción pública. Sólo e n  la  acción  priva
d a  tien e  el contencioso  p len a  jurisd icción  para  
restablecer el derecho violado. (S en ten cia  de 27 
de m ayo de 1941)................................................................  467

S

Seguro colectivo (B eneficiarios). La Ley 37 de 1921 dispuso  
que e l Gobierno contratara  el seguro de vida co
lectivo por una sum a equivalente al sueldo o sa- 

. lario respectivo durante un año, a favor de la  
en tid ad  que h iciera el contrato, la  que, llegado el 
caso  de hacer efectiva la cu ota  por d efu n ción  de 
los asegurados, estaba obligada a  pagarla al có n 
yuge y  herederos legítim os del em pleado fa llec i
do. La Ley 32 de 1922, que adicionó y  reform ó la  
37 de 1921, dispuso que cuando la  N ación, los D e
partam entos o los M unicipios fueran  dueños o ex
plotadores de las em presas, podrían asum ir el c a 
rácter de aseguradores de sus em pleados y  obre
ros, y  que e l pago de la cu ota  de seguro se haría  
al cónyuge sobreviviente y  a los asignatarios for
zosos del asegurado, salvo el caso de que e l seguro  
hubiera sido hecho a favor de determ inada per
sona, por voluntad expresa del obrero fallecido.

, La Ley 133 de 1931, que adicionó y  reform ó las an 
teriores, dispuso que toda persona n atu ral o ju 
rídica, al recibir a su servicio un em pleado u obre
ro de los que ten gan  derecho al seguro, deberá, exi
g ir le  que designe, por escrito  y  an te testigos, la  
persona o personas a quienes haya de pagarse el 
seguro, y  la proporción en que deba ser pagado. 
Siendo e l  seguro de vida un contrato , las contro
versias acerca de quiénes son  los beneficiarios en  
un caso concreto y  la  proporción que a cada uno 
le  corresponda en el valor de la póliza a cuyo pago 
está  obligado e l Estado, no son de la  com p eten 
c ia  del Consejo de Estado, ya que, conform e al 
aparte i) del artículo 18 de la Ley 130 d e .1913, se 
excep tú an  de los recursos de que conoce esta cor
poración los que se originen en contratos cele-
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forados en nom bre del Estado. (S en ten cia  de 24 de 
junio de 1941)....... .............. ....... .................................  396

Servicios públicos (C oncesión) . La con cesión  e s  un jprocedi- 
m ien to  de organización  de los servicios públicos, 
con sisten te  en  que un particular, llam ado con ce
sionario, se  com prom ete para con  la  autoridad  
adm inistrativa, llam ada concedente, a organizar  
un servicio público durante una duración lim ita 
da y conform e a ciertas condiciones, co ii cap ita l 
p erten ecien te en  todo o en  parte al con cesion a
rio, garantizándose los gastos d e  organización y  
fu n cion am ien to  del servicio  p rincipalm ente por  
m edio de tasas percibidas de los usuarios d el servi
cio. El con trato  celebrado por un M unicipio —e n 
tidad de dereciho p ú b lic o ^  con  u n a  em presa p ar
ticular, por el cu a l le concede privilegio para m on 
tar y  explotar una p la n ta  de alum brado y  energía  
eléctrica  — servicio público—  es un con trato  adm i
n istra tivo  y  específicam ente una con cesión  de ser-

_____ vicio público„Los_contratos de con cesión  so n  actos
. juríd icos com plejos, en  ellos en tra n  diversos fa c to 

res que los h acen  de n aturaleza  juríd ica su i gene- 
ris: ihay en  ellos un acto  u n ila tera l d e la  adm in is
tración que los otorga, u n a parte lega l y  reg lam en
taria  y  una p arte  con tractu a l que crea  u n a  s itu a 
ción  jurídica individual, inm odificable u n ila tera l
m en te. D entro de e ste  concepto, y  con  e l  f in  de 
asegurar la  prestación  dél servicio público e n  la s  
m ejores cond iciones posibles para los usuarios, la  
A dm inistración puede in tervenir en el desarrollo  
del con trato  en  representación  de la  colectividad, 
s in  que esta  in tervención  pueda m irarse com o  
u na violación  de los derechos concedidos al co n 
cesionario, en  virtud  de las estipu laciones del con 
venio. (S en ten cia  d e 16 de abril de, 1941)................ 637

Servicios públicos (C ontrol del G obierno). S i aparece dem os
trado que el servicio que presta  una em presa de luz 
y energía eléctr ica  no se  h a  venido prestando en  
form a con ven ien te  para el público, e l Gobierno, 
en  ej ercicio de las facu ltades de inspección  y  f is 
ca lización  que le conceden  las leyes, puede deter
m inar que se  efectú en  determ inadas obras en  la  
em presa y  se  realicen  determ inadas m ejoras, e 
indicar la  m anera de corregir las d efic iencias que 
se  encuentren  a l verificar la  inspección  del fun- 

; c ion am ien to  de la  em presa, a f in  de que, la  pres
tación  del servicio  corresponda a las necesidades  
del público. El señ a lam ien to  de las obras que d e
ben efectu arse es u n a  consecuencia  del ejercicio  
del con tro l que ejerce el Gobierno. (S en ten cia  de
16 de abril de 1941)- . . . .  ................................. ...........  637



Servicios públicos (Energía e léctr ica ). E l,p en sa m ien to  del le
gislador es claro en  e l sentido de .que el esta tu to  
relativo al fun cion am ien to  de las em presas de 
energía eléctrica e s  de aplicación  a las que ya  es
taban .funcionando cuando la s  d isposiciones lega
les fueron expedidas. La Ley 109 de 1936 ordena  
la  revisión juríd ica de las em presas que aprove
ch en  aguas de uso público para e l servicio de acue
ductos o para producir en erg ía  o que ocupen con  
redes b ienes de uso público, revisión que n o  h a  
sido tachada de in con stitu cion al, por referirse a 
em presas organizadas con  anterioridad a la  ley.
La Ley 126 de 1938 declara de utilidad  pública la  
adquisición por parte de la  N ación, los D epar
tam entos o  los M unicipios de las em presas de ener
gía eléctrica, y  som ete ta les em presas al control, 
fiscalización  e  inspección  del G obierno. Todo ello  
porque se  trata  de un servicio que dice relación a 
los intereses perm anentes de la  colectividad, al in 
terés público. (S en ten c ia  de 16 de abril de 1941). 637

Servieios públicos (F isca lización ). Las facu ltades de fisca liza 
c ión  y v ig ilan cia  de las em presas de servicios pú 
b licos que el legislador le h a  dado al G obierno no  
pueden circunscribirse a las em presas organiza
das o que se  organ ícen  con  posterioridad a la  v i
gencia  de las L eyes 113 de 1928, 109 de 1936 y  128 
de 1938. Esas d isposiciones, que son  de orden pú 
blico, se  refieren  tam bién  a las em presas que h an  
venido funcionando con  anterioridad a la  expedi
c ión  de d ichas leyes, reg lam entarias de los sérvi- 
cios públicos, y  pueden  aplicarse a aquellas em 
presas ya  organizadas cuando fueron  expedidas, 
aun a concesiones de privilegio, otorgadas en  épo
ca  en  que ta l con cesión  no estab a  prohibida por ©1 
con stitu yen te, e s  decir, con  anterioridad a la  e x 
pedición del Acto L egislativo  núm ero 3 de 1910.
T ales concesiones deben  desenvolverse con  su jé-

i c ión  a las nuevas norm as legales. (S en ten cia  de 16
de abril de 1941).................................................................. 637

Suspensión  provisional (A lcan ce). El auto de suspensión  pro
v isional debe esquivar el estu d io  a  fon d o  d e l pro
blem a, m ateria  propia del fa llo  definitivo*. La ju 
risprudencia con stan te  del C onsejo exige, para que  
pueda prosperar la  suspensión  provisional, que 
aparezca prim a fa c ie  violada una norm a superior  
por el acto acusado. C uando n o  se  d iscute la ex is
ten cia  de u n a  autorización lega l dada ai Organo  
E jecutivo para d ism inuir gastos, s in o  la extensión
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de esa  autorización y la  oportunidad para ap li
carla, se  acepta  que la  norm a superior ex iste  y  n o  
se. tra ta  de sosten er  que h aya  sido violada, sino  

_  ' que su ap licación  no está de acuerdo con  el espíri-
■ tú que anim ó al legislador al dictarla; n o  aparece  

entonces prim a facie  la  v io lación  de la  norm a su 
perior, y r.o es procedente la  suspensión  provisio
n a l d e í  acto. (Auto de 27 de m ayo de 1941)-----  1528

T

Tarifas, (Servicios públicos). E l G obierno no está  facu ltad o pa
ra  señalár u n ila tera lm en te  las tarifas de u n a  em 
presa, de lu£ y  en erg ía  eléctrica. El legislador h a  
querido que esa s tarifas se a ju sten  a  ciertos tér 
m inos, que no excedan  los lím ites de la  equidad  
y de'la  con ven ien cia  pública; ¡pero, para este  efec
to, es preciso que la  respectiva em presa produzca  

. a n te  e l  Gobierno sus tarifas y explique la  razón de  
ser de ellas, y  sólo sobre la  base de su  presenta- . 
c ión  y  de su  con sigu ien te estud io  puede el G o- 

-rr-r —:—  toierno determ inar sr la s  aceptado rechaza. EsTJuésr : 
tió n  de m odus operandi, que en  d efin itiva  lleva  a 
u n  señ a lam ien to  directo por parte de la  A dm inis- " 
tración, pero m ed ian te un procedim iento que po-

• dría llam arse de estudio  b ilateral de las cu estio 
n es o c ircu n stan cias que a fecten  en  cad a  caso  el

: problem a. (S en ten c ia  de 16 de abril d e -1941)___L. _ 637
T asas “(E speciales). El gravam en o cuota  im puesto a los pro

ductores de banano, por los D ecretos 1185 y 1391 
‘ de 1938, para com batir la  p laga denom inada si-.
gatoka, n c  participa de los caracteres de un im ----------

' puesto  n i tien e  tam poco las características de la  
•confiscación de la  propiedad. Su carácter tien e  
m ás sem ejanza con  el de las llam adas ta sas espe- 

' cíales, que algunos tra tad istas dé H acienda P ú b li
ca  consideran  com o cargas específicas su i generis  
con  fisonom ía propia. Las cuotas que con tem p lan  
esos D ecretos son  en su esencia  análogas a las que

- se  h an  establecido en  la Ley 25 de 1921 coh  e l  im - 
‘ " propio nom bre d e  im puesto de valorización, que

• equivalen m ás b ien  a lo que los expositores de
n o m in a n  specia l assessm ent, com o u na retribución  

. proporciona].:al.beneficio recibido por elpropieta^  
rio o a la inversión  h ech a  por el Estado. (S en ten 
c ia  de 16 ce  m ayo  de 1 9 4 1 ) . . . .  . . . . . . . . . .  ...........  679

Trabajo: (F uncionarios). ■Conforme al artículo T  de ,1a Ley 12 
de 1936, el Jefe .o  e l S u bjefe  del D epartam ento  d el 
Trabajo, los Inspectores Jefes S eccionales y  los 

. . Inspector es. ¿Visitador es pue den im poner m ultas  
.r.< por desobediencia o burla de las providencias,qué  

dicten; es preciso, pues, que sé h aya  d ictad o  pre-



viam en te  u n a  providencia, y  sólo cuando se tra te  
d e eludir su  cum plim iento procede ocurrir a las  
san cion es que contem pla  el artículo. N o aparece  
en este precepto conferida la  facu ltad  de im poner  
m u ltas a los Inspectores A uxiliares d e l Trabajo.
N i aparece tam poco esa facu ltad  para los In sp ec
tores S eccion a les de lo preceptuado en el artículo
12 d el D ecreto 666 de 1936. El artículo 18 del D e
creto  239(2 d e 1938, que estab lece la jerarquía en  
m ateria  de apelación de las providencias que d ic
te n  los funcionarios del Trabajo, no m en cion a  a  
los Inspectores Auxiliares, com o tam poco lo h ace  
e l artículo 8!‘ de la  Ley 12 de 1936. Los Inspectores  
A uxiliares son una creación  del D ecreto  2392 d e  
1938, y  aun  aceptando que los Inspectores S eccio 
n a les  son  los m ism os Subinspectores de que tra ta  
el D ecreto 666 d e 1936, reglam entario  de la  Ley 12 
del m ism o año, y que hubo sen cillam en te  un ca m 
bio de denom inación, es lo cierto  que n i  >en e l p ri
m ero n i en e l ú ltim o de los dos D ecretos ú ltim a
m en te  citados, se encuentra precisa  la  facu ltad  
d e esos funcionarios para im poner m ultas. Y si, 
por otra parte, so lam ente las resoluciones que dic
t e n  los Jefes Seccionales, el Inspector N acional 
G eneral y  los Inspectores N acionales del Trabajo  
son las que está n  som etidas a la revisión  del Jefe  
del D epartam ento N acional del Trabajo, las provi- ' 
d en cias de los Inspectores A uxiliares no son revi- 
sables por ta l funcionario. De conform idad con  
e l  articulo 6'- del D ecreto 2392 de 1938, es al J.efe 
d el D epartam ento N acional del T rabajo a quien  
com pete la  facu ltad  de im poner m ultas de las pre
v istas en  e l artículo 7- de la Ley 12 de 1936, fa 
cu ltad  que este funcionario puede delegar bajo  
su  responsabilidad, m ediante resolución especial 
que debe ser aprobada por el M inistro del Ram o.
Y  tratándose de aplicar la disposición d e l artícu 
lo 12 del D ecreto  1268 de 1939, que h ab la  de m u ltas  
que serán  im puestas por el D epartam ento N acio
n a l del Trabajo, una resolución de esta  esp ecie  
n o  debe ser proferida por un funcionario  que en  
el orden jerárquico ocupa la categoría  inferior.
Luego debe conclu irse que tratándose de una re
so lución  e n  que se im ponen m ultas de ésa  c a te 
goría  en  providencia  proferida por un Inspector  
A uxiliar del T rabajo y confirm ada por el Jefe  del 
D ep artam en to  N acional del Trabajo, la  providen
cia  que debe tenerse com o que h a  im puesto  la sa n 
c ión  es la  proferida por este  ú ltim o, y ella debe 
estar ¡sometida a la  revisión del M inistro del Ram o. 
(S en ten c ia  de 3 de junio de 1941).............................  712
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